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P R O L O G O * 

Guaado después de una emigración penosa, regre
sé á mi patria en 1800 , mi amigo Mr. de Fontanes, 
qae redactaba el Mercurio de Francia, me invitó á es
c r ib i r en aquel periódico, con la mira de ir restable
ciendo las sanas doctrinas religiosas y monárqu icas . 

Acepté, y antes de baber publicado la Atala, antes 
de ser conocido, pues mi Ensayo histórico habia que
dado sepultado en Inglaterra, escribí algunos artículos 
en ei Mercurio. Esta polémica no estaba esenta de pe
ligros; porque en aquella época no podia llegarse á la 
política sino por la literatura, y la policía de Bonapar-
í e tenia un oido muy fino: ef torreón de Vincennes, 
los desiertos de laGuiana y el llano de Grenelle, aguar
daban aun, si necesario era, tá los escritores realistas. 
Por poco no me costó caro mi primer artículo sobre el 
mage por E s p a ñ a dé M r . Laborde: Bonapartc dijo^que 
me haria dar de cuchilladas en las escaleras de su pala-
d o ; estas fueron sus propias palabras. Luego decretó 
l a supresión del Mercurio y su reunión á la Década: y 
el Diar io de los Debates , que había osado reproducir 
e l art ículo, fué poco después arrebatado á sus pro
pietarios. 

Guando regresó el rey, reclamé del gobierno la pro-
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piedad del Mercurio que habia comprado á Mr. de Fon-
lanes por una suma de 20,000 francos; y estaba yo c re í 
do de que la causa que hizo suprimir aquella obra, 
da r í a un poco de valor cá mi derecho , pero me enga
ñ é . Reclamé también una parte de mi sueldo de m i 
nistro, y no pude obtenerla, por la razón de que ha 
biendo hecho el viage de Gante, no habia acudido á 
mi puesto de Estocolmo: cuando salí del ministerio, no 
solo no se me asignó el retiro que me correspondía , 
sino que se me privó de la pensión que disfrutaba co
mo ministro de Estado. Recuerdo todo esto , no para 
quejarme, sino para que en lo sucesivo no se descar
guen sobre otro estas miserables venganzas y estas i n 
nobles economías, tan poco conformes con' la natural 
generosidad de nuestros monarcas y la dignidad de la 
corona. 

Habia yo formado una colección de los art ículos 
del Mercurio, los cuales, reunidos á otros sacados del 
Conservador y del Diario de los Debales, forman la co
lección que contiene este volúmen. Jamás fueron las 
letras tan honrosas como cuando en medio de un m u n 
do subyugado proclamaban verdades atrevidas, y ha 
cían oir los acentos de la libertad en medio de las 
aclamaciones de la victoria. 

Ya que el nombre de Mr. Fontanes ha venido á co
locarse naturalmente bajo mí pluma, séame p e r m i t i 
do pagar aquí un tributo de profundo dolor á la me
moria del hombre escelente a quien llorará por largo 
tiempo la Francia literaria. Si la Providencia me deja 
aun algunos dias sobre la tierra, yo escribiré la vida 
de mi ilustre y generoso amigo. Este anunció ai m u n 
do lo que según él debia yo l l ega rá ser; yo diré por 
mi parte lo que él ha sidoj y á buen seguro que sus 
derechos para con la posteridad serán mas sólitos que 
los míos. 
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Y D E L O S I N G L E S E S . 

Junio de 1800. 

Si UQ instioto sublime no ligase al hombre á su 
patria, su condición mas natural sobre la tierra ser ía la 
de viagero; porque existe en su corazón cierta inquie
tud que le impele sin cesar fuera de sí: quiere verlo 
todo, y se entrislece y queja cuando todo lo ha visto. 
Yo he recorrido algunas regiones del globo; pero con
fieso que he observado mas el desierto que los hom -
bres, é n t r e l o s cuales, en úl t imo resultado, suele en
contrarse con mucha frecuencia la soledad. 

He permanecido poco entre los alemanes, por tu
gueses y españoles; pero he vivido mucho tiempo en
tre los ingleses: este es hoy el único pueblo que d i s 
puta el imperio á los franceses, y de consiguiente has
ta sus mas insigniíicanles pormenores no pueden de
jar de ser interesantes. 
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Erasmo, que es á mi ver el viagero mas antigu© 
que ha hablado de los ingleses, hallándose en Londres 
en tiempo de Enrique 111, solo vió bárbaros y chozas 
ahumadas. Mucho tiempo después Vol t a i r e , que 
necesitaba un filósofo perfecto, le colocó entre los 
cuákeros á las orillas del Támesis . Las tabernas de la 
Gran Bretaña fueron la residencia de los incrédulos , 
de la verdadera libertad, etc., etc., aunque sea harto 
conocido que la Inglaterra es el pais del mundo donde 
menos se habla de religión y mas se la respeta, donde 
menos se agitan esas cuestiones ociosas que turban los 
imperios. 

Yo creo que el secreto de las costumbres inglesas 
debe buscarse en el origen de este pueblo: mezcla de 
sangre francesa y alemana, forma el matiz entre estas 
dos naciones; y su política, su milicia, su literatura, 
sus artes, su carácter nacional, me parece se hallan 
colocados en este medio; pues que á mi yer, á la sen
cillez, á la calma, á la sensatez y al mal gusto ger
mánico , reúnen en parte los ingleses el esplendor, 
la grandeza, la audacia y la vivacidad del genio 
francés . 

Inferiores á nosotros bajo muchos respetos, nos su
peran en algunos otros, particularmente en todo lo 
que tiene relación con el comercio y las riquezas. Tam
b ién nos esceden en limpieza, y es sin duda notable 
que este pueblo que parece tan pesado, tiene en sus 
muebles, sus tragos y sus manufacturas, una elegan
cia que á nosotros nos falta. Parece que el inglés pon
ga en el trabajo de las manos la delicadeza que nos
otros ponemos en el del genio. 

El principal defecto de la nación inglesa es el o r 
gullo; mas este es el defecto de todos los hombres, y 
io mismo domina en Par ís que en Lóndrcs , aunque 
modificado por el carácter francés, y trasformado en 
amor propio. E l orgullo puro pertenece al hombre so-
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l i tario, que nada oculta, porque no está obligado á n in 
g ú n sacrificio; mas el hombre que vive mucho tiempo 
en compañía d e s ú s semejantes, se ve precisado á d i 
simular su orgullo, y ocultarle bajo las formas mas 
agradables y variadas del amor propio. En general las 
pasiones son mas rudas y prontas eu los ingleses, y 
mas activas y refinadas eíi los franceses. El orgullo del 
primero quiere someterlo todo á la fuerza en un in s 
tante; el amor propio del segundo lo mina todo con 
lentitud. En Inglaterra se aborrece á un hombre por 
un vicio, por una ofensa; en Francia no se necesita tal 
motivo, basta tener alguna ventaja en la figura ó en 
la fortuna, el buen éxito de un negocio, una agudeza 
celebrada; y este odio que se forma de mil pequeneces 
vergonzosas, no es menos implacable que el que naca 
de una causa mas elevada. No hay pasiones mas pe l i 
grosas que las que nacen de un origen humilde; por
que á estas el conocimiento de su bajeza las pone f u 
riosas, y procuran cubrirla bajo la sombra de los c r í 
menes, "adquiriendo por los efectos una especie de es
pantosa grandeza, de que por su origen carecen: esto 
es lo que probó la revolución. 

En Inglaterra comienzan muy temprano la educa
ción: á las muchachas las envían muy niñas á la labor. 
Algunas veces se ven grupos de estas inglesilas, cu
biertas con grandes manteletas blancas, un sombreri-
ío de paja atado por bajo de la barba con una cinta, y 
una cesta pendiente del brazo, en la cual llevan algu
nas frutas y un l ibro: todas van con los ojos bajos, y 
se ruborizan cuando las miran. Cuando yo vi á nues
tras francesitas muy peinadas y llenas de esencia, sos
teniéndose la cola del trago, mirando con descaro, 
gorgeando tonadas amorosas, y tomando lecciones de 
declamación, eché menos la rudeza y el pudor de 
las inglesitas. Un niño sin inocencia es una flor sin 
aroma. 
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Los muchachos pasan también sus primeros años 
en la escuela, donde aprenden el griego y el lalia, y 
los que se dedican á la iglesia ó la carrera pojjlica, se 
trasladan luego á las universidades de Cambridge "ó de 
Oxford. La primera está particularmente consagrada 
á las matemáticas, en memoria de Newton; pero los 
ingleses en general hacen poco aprecio de este estu
dio, que creen peligroso á las buenas costumbres, si 
se lleva á muy alto punto. Les parece que las ciencias 
secan el corazón, desencantan la vida, y llevan á los 
entendimientos débiles al ateísmo, y def ateísmo á to 
dos los crímenes- Las bellas letras, por el contrario, 
dicen, llenan de júbilo nuestros dias, enternecen nues
tras almas, nos inspiran fé en la Divinidad, y de esta 
manera nos conducen por la fé á la práctica de todas 
las virtudes ('!). 

La agricultura, el comercio, la milicia, la r e l i 
gión y la política, tales son las carreras abiertas á un 
inglés desde el momento en que llega á ser hombre. 
Si es lo que se llama un gentleman farmer {un Jmcen-
iMílo), vende su trigo, hace esperimentos sobre la 
l ígricultura, se ejercita en la caza de las zorras ó las 
perdices por otoño, se come su ganso cebado por N a 
vidad; canta el roast beefofold England: se queja de 
lo presente, y pondera lo pasado, que por cieno no 
valia mucho mas; y al mismo tiempo que maldice á 
P i l t y la guerra que encarece el vino de Porto, se 
acuesta borracho, para empezar al dia siguiente la 
misma vida. 

La carrera militar, tan brillante en tiempo d é l a 
reina Ana, habia caido en un descrédito, de que la 
presente guerra la ha sacado. Los ingleses estuvieron 
largo tiempo sin pensar siquiera en dir igir sus fuerzas 
hacia la marina, y solo quer ían distinguirse como po-

(1) Gibbon, Lií, eíe. 
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tencia continental. Esto era un resto d é l a s rancias 
preocupaciones que tenían como deshonroso el comer
cio. Los ingleses han tenido siempre una fisonomía 
histórica, que los ha distinguido en todos los siglos; 
de modo que la Inglaterra y la Francia son las ún icas 
naciones de Europa que merecen propiamente este 
nombre. Cuando nosotros teníamos nuestro Garlo-Mag
no; tcnian ellos su Alfredo; sus arqueros disputaban 
la celebridad de nuestra infantería galesa; su príncipe 
Negro disputaba la palma á nuestro Du Guesclin, y sus 
Marlboroughs á nuestros Turenas. Sus revoluciones y 
las nuestras van siempre una en pos de otra; de ma
nera que podemos lisonjearnos de las mismas glorias, 
deplorar los mismos crímenes, y llorar las mismas 
desgracia?. 

> Desde que la Inglaterra se ha hecho potencia ma
rí t ima, ha desplegado su genio particular en esta 
nueva carrera, dist inguiéndose sus marinos entre t o 
dos los del mundo. La disciplina de sus buques 
es singular: el marinero inglés es absolutamente es
clavo. Llevado abordo por fuerza, obligado á servir 
contra su voluntad, aquel hombre tan independiente 
cuando era labrador, parece que pierde todos sus de
rechos á la libertad luego que se convierte en marine
ro; sus gefes le cargan con un yugo el mas duro á la 
par y el mas humillante. Pero"¿en qué consiste que 
unos hombres tan orgullosos y tan maltratados, se 
someten á semejante tiranía? Ese es el milagro de 
un gobierno libre: consiste en que el nombre de la 
ley es omnipotente en aquel pais, y cuando ella habla» 
nadie resiste. 

Yo no Creo que nosotros podríamos ni deberíamos 
j a m á s trasportar á nuestros buques la disciplina i n 
glesa. El francés, vivo, franco, generoso, quiere re la
cionarse con su gefe, al que considera mas bien como 
caraarada que como capitán. Por otra parle, una ser-
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vidumbre tan absoluta como ia del marinero inglés, 
solo puede emanar de una autoridad c iv i l , y seria muy 
de temer que nuestros marinos la despreciasen; por
que el francés, por desgracia, antes obedece al hom-
hre que á la ley, y sus virtudes, antes son virtudes 
privadas que públicas. 

Nuestros oficiales de marina eran mas instruidos 
que los ingleses; porque estos solo sabían sus manio-
hras, y aquellos eran matemáticos y hombres sabios 
en todos los géneros . Nosotros en general desplega
mos en la marina nuestro verdadero carácter: en ella 
aparecemos como guerreros y como artistas. Luego 
que tengamos buques revindicaremos nuestro derecho 
de primogenitura en el Océano como en tierra. T a m -
hien podremos hacer observaciones astronómicas y 
viages alrededor del mundo; mas en cuanto á ser j amás 
u n pueblo de comerciaules, creo que desde luego po
demos renunciar. Nosotros lo hacemos todo por genio 
y por inspiración , pero somos poco constantes en nues
tros proyectos. Bien podrá sucederque descuelle entre 
nosotros un gran hacendista; un hombre muy osado en 
empresas mercantiles; pero ¿seguirá su hijo la misma 
carrera? ¿no pensará mas en gozar de la fortuna de 
su padre que en aumentarla? Con semejante carácter 
jamás llega una nación á ser comerciante. El comer
cio ha tenido siempre entre nosotros un no sé qué de 

Eoético y fabuloso, como el resto de nuestras costum-
res. Nuestras manufacturas fueron creadas como por 

encanto; tuvieron un gran bri l lo , pero después se nan 
eclipsado. Mientras Roma fué prudente, se contentó 
con las musas y Júpiter , y dejó á Cartago su Nep tu -
no. Este dios al fin solo tenia el segundo imperio, y 
Júp i te r también lanzaba sus rayos sobre el Océano. 

El clero anglicano es instruido, hospitalario y ge
neroso; ama á su patria y sirve poderosamente ai sos-
íenimienlo de las leyes. A pesar d é l a diversidad de 
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opiniones, recibió al clero francés con una caridad 
verdaderamente cristiana: la universidad de Oxford 
hizo impr imir á s u s espensas, y distr ibuyó gratis á los 
sacerdotes pobres, un Nuevo Testamento latino, s egún 
la versión romana, con estas palabras: Para el uso 
del clero católico desterrado en odio de la religión. No 
hay cosa mas tierna y delicada, y es sin duda un her
moso espectáculo para la filosofía el ver á fines del s i 
glo XVÍII á un clero anglicano dando hospitalidad á 
unos sacerdotes papistas, tolerar el ejercicio públ ica 
de su culto, y aun el establecimiento de algunas co
munidades. ¡Est rañas vicisitudes de las opiniones y los 
negocios humanos! El grito de ¡un papal \un papa! 
hizo la revolución en tiempo de Cárlos I , y Ja cobo I I 
perdió la corona por haber protegido la religión c a t ó 
lica. 

Los que se asombran al solo nombre do re l ig ión , 
no conocen absolutamente el espíritu humano: s iem
pre ven á esta religión tal como era en las edades de 
fanatismo y de barbarie, sin considerar que como t o 
das las demás instituciones, va tomando el carácter de 
los siglos. 

Sin embargo, el clero inglés no está exento de d e 
fectos. Descuida sobrado sus deberes, es muy af ic io
nado á los placeres, da muchos bailes, y toma sobra
da parte en las fiestas del mundo. No hay cosa mas 
chocante para un eslrangero que el ver á un ministro 
jóven paseando pausadamente á una linda muchacha 
por entre las dos filas de una contradanza inglesa. Un 
sacerdote debe ser un personage enteramente divino, 
á quien ha de rodear la virtud ¡y el misterio: que viva 
retirado en las tinieblas del templo; que sus aparicio
nes entre los hombres sean muy raras; y en una pala
bra, que no se muestre en medio del siglo, sino para 
hacer.bien á los desgraciados. A este precio se conce
den al sacerdote el respeto y la confianza, y no tarda-
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rá á perder uno y otro si se sienta en un banquete á 
nuestro lado, si nos familiarizamos con él, si tiene to 
dos los vicios de la época, y si llega un momento en 
que podamos sospechar que"es tan débil y frágil como 
los demás hombres. 

Los ingleses despliegan una gran pompa en sus 
fiestas religiosas, y aun ahora han empezado á ador
nar sus templos con cuadros. Al fin han conocido que 
una religión sin culto no es. mas que el sueño de un 
frió entusiasmo, y que la imaginación del hombre es 
una facultad que debe alimentarse como la razón. 

La emigración del clero francés contribuyó mucho 
á esparcir estas ideas, pudiendo notarse desde luego 
que por un regreso natural hacia las instituciones de 
sus padres, lus ingleses se complacian hacia mucho 
tiempo en poner en escena, en el teatro y en sus l i 
bros, á la religión romana. 

En estos últimos tiempos el catolicismo llevado á 
Londres por los sacerdotes desterrados de Francia, se 
muestra á los ingleses precisamente como en sus n o 
velas, al t ravés del encanto de las ruinas y el poder 
de los recuerdos. Todo el mundo quiso oir la oración 
fúnebre de una princesa de Francia, pronunciada en 
una caballeriza de Londres por un obispo emigrado, 
i La iglesia anglicana ha conservado principalmen
te la mayor parte de los honores que tributa la i g l e 
sia romana á los difuntos. 

En todas las ciudades grandes de Inglaterra exis
ten algunos hombres llamados undertakers (empresa
rios) que se encargan de las pompas fúnebres . M u 
chas veces se lee en sus tiendas. King's coffinmaker, 
fabricante de ataúdes del rey; ó bien Funerals perfor-
med here; á la letra aqui se representan funerales. H a 
ce ya largo tiempo que solo se ven entre nosotros 
representaciones del dolor; y preciso es comprar l á 
grimas cuando nadie las derrama sobre nuestras ce-
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nizas. Los últimos honores que se tributan á los hom
bres , serian por cierto bien tristes si estuviesen 
despojados de los signos de la religión : la religión 
nació en los sepulcros, y los sepulcros no pueden pa
sarse sin ella. Es muy bello que la voz de la esperan
za se levante del fondo de una tumba; es muy bello 
que el sacerdote de Dios vivo acompañe las cenizas 
del hombre á la última morada; esto es en cierto modo 
la inmortalidad que camina á la cabeza de la muerte. 

La vida política de un inglés es harto conocida en 
Francia; pero se ignoran generalmente los partidos 
que dividen hoy dia el parlamento. 

Ademas del partido dé l a oposición y el del minis
terio, existe otro que puede llamarse de los anglica-
nos, y á la cabeza del cual se halla Mr. Wilberforce. 
Compónese de un centenar de miembros firmemente 
adheridos á las costumbres antiguas, y sobre todo á 
la religión. Sus mugeres se visten como unas crníkere-
sas. Ellos mismos afectan una sencillez eslremada, y 
dan á los pobres una grao parte de sus rentas: Mr . 
Pi l t pertenece á esta secta, y ellos son los que le ele
varon y le han sostenido en el ministerio; porque i n 
clinándose ya á un lado, ya á otro, están casi seguros 
de determinar la mayoría . En el úl t imo negocio de 
Ir landa, alarmados con las promesas que Mr. Pit t 
habia hecho á los católicos, le amenazaron con que se 
pasar ían á la oposición. Entonces el hábil ministro 
hizo dimisión para conservar sus amigos, cuya opinión 
es interiormente la suya, y para salir del paso difícil 
en que las circunstancias le habían empeñado . Si el 
bilí en favor de los católicos pasa , no se atraerá el 
odio de los anglicanos; y si, por el contrario , es des -
echado, los católicos irlandeses no podrán echarle 
en cara que falta á su palabra Se preguntó en 
Francia si Mr . Pitt habia perdido el crédito al perder 
su silla; un solo hecho debiera haber contestado á os-
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ta pregunta: M r . P i t t todavía es miembro de la cáma~ 
r a de los comunes. Cuando se le vea elevado á la d i g 
nidad de par, y pase á la cámara alta, habrá t e r m i 
nado su carrera. 

Aqui se comete el error de atribuir alguna i n 
fluencia á la pura oposición. Esta ha perdido absolu
tamente la opinión; porque ni tiene grandes talentos 
n i verdadero patriotismo. El mismo Mr. Fox no pue
de ya nada con ella; porque la edad y los escesos de 
la mesa le han quitado casi toda su elocuencia, y se 
sabe que su amor propio ofendido, es la razón p r i n c i 
pal que le ha tenido tanto tiempo separado del par
lamento. 

E l bilí que escluye de la cámara de los comunes á 
todo miembro que haya recibido las órdenes sagra
das, también ha sido mal interpretado en París, po r 
que se ignoraba que este bilí no tiene otro objeto que 
el de apartar de la cámara á Mr. Horn Tooke, h o m 
bre de talento, enemigo violento del gobierno, en otro 
tiempo eclesiástico, luego refractario, algún dia a m i 
go del poder, hasta el punto de haber sido atacado en 
las cartas de Junio, y luego convertido como tantos 
otros en apóstol de la libertad. 

El parlamento ha perdido en Mr . Burke á uno do 
sus miembros mas distinguidos. Detestaba la revolu
ción, pero es menester hacerle justicia: n ingún inglés 
ha amado mas á los franceses en particular, ni ha ce
lebrado con mas imparcialidad su valor y su genio. 
Aunque no era muy rico, fundó una escuela para los 
niños franceses espatriados, y pasaba en ella dias e n 
teros admirando el ingenio y la vivacidad de aquellas 
criaturas. A este propósito solía referir una anécdota: 
habiendo llevado á aquella escuela al hijo de un lord, 
los pobres niños quisieron que jugase con ellos; pero 
el lord no quiso, y decía con ceño: iVo, yo no quiero 
á los franceses. Uno de los chicuelos, viendo que no 
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podia sacarle otra respuesta, le dijo: Efo no es posible; 
vos tenéis sobrado buen corazón para aborrecernos; pero 
¿oo podría ser que tomaseis el temor por odio? 

Ahora correspondía hablar de la literatura y de los 
literatos; mas este punto nos llevaría sobrado lejos, y 
pide un artículo aparte. Me contentaré , pues, con re 
ferir algunos juicios literarios que me han s o r p r e n d í -
do, porque están en abierta conlradíccion con las o p i 
niones recibidas. 

llichardson es poco leido: le tachan de una pesa
dez insufrible, y de bajeza en el estilo. Hume y Jifa-
bon, se dice que han perdido el genio de la lengua 
hgiesa, plagando sus escritos de galicismos; y al p r i 
mero le acusan de pesado é inmoral. Pope solo es r e 
putado por un versificador exacto y elegante; y John
son pretende que su Ensayo sobre el hombre no es 
mas que una compilación de lugares comunes hecha 
en hermosos versos; de manera que el título de poetas 
se dá esclusivamente á Dryden y á Mil ton. E l Espec
tador está casi olvidado; rara vez se oye hablar de 
Locke, á quien miran como un ideólogo muy media
no, y fuera de los sábios de profesión nadie lee á Ba-
con. Solo Shakspeare conserva su imperio por una 
razón que fácilmente se echará de ver en el rasgo s i 
guiente. 

Hallábame en el teatro de Counl-Garden , que 
como se. sabe trae su nombre del jardín de un antiguo 
convento donde está ediíicado. Estaba sentado junto 
á mí un hombre muy bien puesto, el cual me pregun
tó, qué salón era aquel en donde se encontraba. Yo 1c 
miré asombrado, y le contesté: Es tá i s en Cornil - Gar
ú e n . — ¡ P r e t t y garden indeedl «¡Hermoso jardín por 
cierto U esclamó soltando la carcajada, y p resen tán 
dome una botella de rom. Era un marinero de la C i 
té, que pasando por casualidad por aquella calle á la 
hora de la función, v viendo la gente que se agolpaba 
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á una puerta, se había entrado allí por su dinero, sin 
saber que era aquello. 

¿Cómo podrían los ingleses tener un teatro sopor
table, cuando la concurrencia de sus patios se compo
ne de espectadores que acaban de llegar de Bengala 
ó de la costa de Guinea, y que ni siquiera saben d o n 
de se hallan? Shakspeare debe reinar elernaiuenle en 
semejante pueblo. So cree justificarlo todo diciendo 
que las locuras del trágico inglés están en la naturale
za ; mas aun cuando esto fuese cierto, no siempre 
mueven las cosas naturales: natural es temer la muer
te, y sin embargo una víctima que se lamenta, seca 
Jas lágrimas que por ella se ver t ían . El corazón h u 
mano quiere mas de lo que puede; y sobre todo quie
re admirar: hay en él una especie de impulso hácia no 
s é qué belleza desconocida , para la cual fue tal vez 
criado en su origen. 

Hay también alguna consideración mas grave. Un 
pueblo que en punto á artes ha estado siempre casi en 
estado de barbarie, puede continuar admirando unas 
producciones b á r b a r a s , sin que de este hecho pueda 
sacarse consecuencia alguna que le sea desventajosa; 
mas una nación que tiene obras acabadas en todos g é 
neros, no sé yo hasta qué punto podrá llegar á amar 
cosas monstruosas sin esponer sus costumbres ; y en 
esto consiste el que la pasión por Shakspeare sea "mu
cho mas peligrosa en Francia que en Inglaterra. E n 
tre los ingleses solo hay ignorancia; entre nosotros hay 
depravación. En un siglo de luces, las buenas cos
tumbres de un pueblo muy civilizado están mas l iga
das al buen gusto de lo que comunmente se cree. E l 
mal gusto, entonces que existen tantos medios para 
restablecerse, solo puede provenir de una falsedad ó 
de un desvio natural en las ideas; y como el entendi
miento obra continuamente sobro el corazón, es muy 
difícil que las vías de éste sean rectas, cuando las de 
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aquel son tortuosas. El que ama la fealdad no está 
muy lejos de amar el vicio; el que es insensible á la 
belleza, cerca está de desconocer la v i r tud . E l mal 
gusto y el vicio casi siempre caminan juntos; porque 
el primero no es otra cosa que la espresion del se
gundo, asi como la palabra lo es del pensamiento. 

Voy á terminar esta noticia diciendo algunas pala
bras sobre el suelo, el cielo y los monumentos de I n 
glaterra. 

En las campiñas de esta isla casi no se ven pájaros, 
los rios son poco caudalosos; pero sus orillas sin em
bargo agradan por su soledad. La verdura animales 
campos; y aunque hay pocos ó ningunos bosques, co
mo cada propiedad está cercada de un foso plantado, 
cuando se mira de lo alto de una eminencia, cree uno 
hallarse en medio de una selva. Al primer golpe de 
vista la Inglaterra se parece bastante á la Bretaña: por 
todas partes se ven matorrales y campos rodeados de 
arboledas. 

El cielo de aquel pais está menos elevado que el 
nuestro; su azul es mas vivo, pero menos trasparente, 
y los efectos de la luz son muy bellos á causa de las 
muchas nubes. En verano, cuando el sol se pone en 
Londres por detrás de los bosques de Kensington, se 
goza algunas veces de un espectáculo muy pintoresco. 
La inmensa columna de humo de carbón "que flota so
bre la Cité, representa aquellas enormes rocas i l u m i 
nadas de color de púrpura que se ven en nuestras de
coraciones del Tártaro; al paso que las antiguas tor
res de Westmiuster, coronadas de nubes, y enrojeci
das por los últimos rayos del sol, se elevan por enc i 
ma de la ciudad, de! palacio y del parque de San 
James, como un gran monumento de la muerte, que 
parece domina sobre todos los monumentos de los 
hombres. 

Sau Pablo es el mas hermoso edificio moderno, y 
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Westrainster el mas bello raomimento gótico de I n 
glaterra. Acaso hablaré un día de este úl t imo. M u 
chas veces, volviendo de mis escursiones al rededor 
de Londres, pasaba yo por detrás de W h i t e - H a l l , 
donde Carlos fué decapitado, y que ahora ya no es 
mas que un corralón abandonado, donde la yerba cre
ce entre las piedras. Algunas veces me detuve para 
oir silbar el viento al derredor de la estatua de Car
los I I , que señala con el dedo el sitio donde murió su 
padre. Jamás vi en aquellos sitios mas que algunos 
canteros que cortaban piedras cantando al mismo 
tiempo. Habiéndoles preguntado un dia que significa
ba aquella es tá toa , lus unos apenas pudieron dec í r 
melo, los otros no sabían absolutamente una palabra 
de aquel suceso. Ninguna cosa me ha dado con mas 
exactitud la justa medida de los acontecimientos de la 
vida humana y de lo poco que somos. ¿Qué se han 
hecho aquellos personages que tanto ruido hicieron 
en el mundo? El tiempo ha dado un paso, y la faz de 
la tierra se ha cambiado. A aquellas generaciones d i 
vididas por ¡os odios políticos, han sucedido unas ge
neraciones indiferentes á lo pasado, pero que llenan 
el presente de nuevas enemistades, que á su vez se
rán también olvidadas por las generaciones que deben 
seguirlas. 



* m i m mmmtwm 

Marzo de 1801. 

Cuando al cabo de medio siglo de crítica se e n 
cuentra todavía en posesión de gran celebridad al es
critor que ha formado una escuela nueva, importa á 
las letras investigar la causa de este triunfo, sobre 
todo si no es debido á la elevación del genio ni á la 
perfección del gusto y del arte. 

Algunas situaciones trágicas, algunas palabras sa
lidas del corazón del hombre, y uu no sé qué de vago 
y fantástico en las escenas, los bosques, los matorrales, 
los vientos, los espectros, las tempestades, esplicaa la 
celebridad de Shakspeare. 

Young, que nada de esto tiene, acaso debe una 
gran parle de su celebridad al hermoso cuadro que 
presenta la introducción de sus Noches ó Lamentacio
nes. Un ministro del Omnipotente, un padre anciano 
que ha perdido á su hija ún ica , dispierla á alta noche; 
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para gemir sobre su sepulcro, y asocia á la muerte^ 
al tiempo y á la eternidad lo único que el hombre tie
ne de grande en sí mismo; esto es, el dolor. Este 
cuadro hiere desde luego, y la impresión es duradera. 

Pero avancemos un poco en estas Noches: cuando 
la imaginación avivada por la entrada del poeta, ha 
creado ya todo un mundo de llanto y de ilusiones, ya 
no se encuentra nada de lo que a! principio se espe
raba. Vése allí un hombre que atormenta su espír i tu 
en todos sentidos para producir unas ideas tiernas y 
tristes, y solo llega á una filosofía melancólica. Young» 
á quien el fantasma del mundo perseguía hasta en los 
sepulcros, en todas sus declamaciones sobre la muer
te solo descubre una ambición burlada, que toma por 
melancolía el tedio que le devora. Nada hay de n a 
tural en su sensibilidad, nada de ideal en su dolor; 
siempre se ve allí una mano pesada que se arrastra 
sobre la lira. 

Este autor ha procurado principalmente dar á sus 
meditaciones el carácter de la tristeza, el cual se saca 
de tres fuentes: las escenas de la naturaleza, lo vaga 
de ¡os recuerdos, y los pensamientos de la religión. 

En cuanto á las escenas de la naturaleza, Young 
ha querido hacerlas servir á sus querellas; mas yo no 
s é si lo ha logrado. Apostrofa á la luna, había á la 
noche y á las estrellas, y el lector no se siente con
movido. Yo no ace r t a r i aá decir en donde existe esa 
tristeza que el autor hace resallar de los cuadros de 
la naturaleza; pero lo cierto es que él la encuentra ea 
todas partes. El une su alma al ruido de los vientos 
que le recuerda ideas de soledad: un arroyuelo f u g i 
t ivo es la vida; una hoja que cae es el hombre. Young 
encuentra esta tristeza en todos los desiertos; es la Eco-
de la fábula consumida por el dolor, y habitante i n v i 
sible de los montes. 

En el corazón oprimido por el dolor, las reflexio-
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nes deben siempre tomar la forma del sentimiento y 
de la imagen; y en Young, por el contrario, el senti
miento se cambia en reflexión y en discurso. Si abro 
la primera noche leo: 

From short (as usual) and disturb'd repose 
I wake: how happy they who wake no moret 
Yel that were vain, if dreams infest the grave. 
I wake, eraerging from a sea of dreams. 
Tumultuous; where my wreck'd desponding thought 
From wave to wave of fancy'd misery 
At randora drove, her helm of reasou lost . 

The day too short for my distress, and night 
Es'n in the zenith of her dark domain 
Is sunshine to the colour of my fate. 

«Despiértome de un sueño corto y turbado. Dichosos los 
que uo despiertan; ¡pero aun esto es inútil si los sueños ha
bitan también en el sepulcro! Salgo de un mar irritado por los 
crueles sueños en que se halla sumergido mi triste pensamien
to, privado del gobernalle de su razón, flotando á merced de 
las olas de una miseria imaginaria.... El dia es sobrado corto 
para mi tristeza, y la noche, aun cuando se halla en lo mas 
oscuro de sus tinieblas, es un sol comparada con el color de 
mi suerte.» 

;,Es este el lenguage del dolor? Yo ya sé que una 
traducción palabra por palabra no vierte la exactitud 
de las espresiones, ni la armonía del estilo; mas una 
traducción li teral, jamás es ridicula cuando el texto 
no lo es. ¿Qué viene á ser un pensamiento sin gober
nalle, flotando fie ola en ola sobre un mar de desgracia 
imaginaria^ ¿que es una noche, que es un sol compara
do con el color de una suertet El único rasgo notable 
que hay en este pasage es el sueño de la tumba, t u r 
bado también quizá por los ensueños; mas esto re-
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cuerda sobrado el dicho de Hamiet: ¡To sleepl—lo 
dreaml ¡Dormir!—¡soñar! 

Osian se levanta también á inedia noche para l l o 
rar; pero Osian llora: 

Lead; son of Alpiu, load the aged to his woods. Tho 
•winds begin to rise. The darle wave of the lake resounds. 
Bends there npt a tree frotn Mora, wilh ils branches bare? 
It beats, son of Alpin, in therustlings blats. My harp hangs 
on a blasted brauch. The souud of its strings is raournful. 
Does the wind toued thee, o harp! os ir it some passing 
ghost' It ¡s ttte hatid of Malvina! But bring me the harp, son 
of Alpin; auoter song shalí arise. My soul shall depart in the 
souud; my fatbers shall heart it in their airy hall. Their dim 
faces shall hang, with joy, from their cloud; and their hands 
receive their son. 

«Condúceme, hijo de Alpino, conduce al anciano á sus 
bosques. Los vientos se levantan, y las ennegrecidas olas del 
lago murmuran. ¿No divisas sobre la cumbre de Mora un ár
bol que se dobla con todas sus ramas despojadas? Se dobla, 
oh hijo de Alpino, bajo el estrepitoso torbellino. Mi harpa 
está suspendida á una de sus agostadas ramas, y despide un 
sonido triste. ¡Oh arpa mia! ¿es el viento el que ha tocado, ó 
es por ventura algún vago fantasma? ¡Es la mano de Mal
vina' Dame el arpa, hijo de Alpino: ¡es preciso entonar otro 
cauto! mi alma se desprenderá del cuerpo en medio de los 
sonidos. Mis padres escucharán estos sonidos en su aérea sa
la. De en medio de sus nubes asomarán con alegría sus os
curos semblantes, y tenderán los brazos á su hijo.» 

He aquí unas imágenes tristes, he aqui la ilusión. 
Los ingleses convienen en que la prosa de Osian es 
tan poética como los versos, y tiene las mismas i n 
versiones que estos, y ya se ha visto que la traducción 
literal es aquí tolerable. Lo que es bello, sencillo y 
uatural, lo es en todas las lenguas. 

En general se cree que estas imágenes melancól i -
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cas, tomadas de los vientos, de la luna, de las nubes, 
fueron desconocidas de ios antiguos: sin embargo se 
encuentran algunos ejemplos en Homero, y sobre todo 
uno muy bello en Virg i l io . Eneas descubre la som
bra de Dido en lo espeso de una selva, como se ve, ó 
como se cree ver la luna nueva que se levanta por entre 
las nubes: 

Qualem primo qui surgere mense 
Aut videt aut vidisso putat per nubila lunam. 

Nótense todas las circunstancia. La luna es la que 
se vé, ó se cree ver que se levanta al t ravés de las nu
bes: la sombra de Dido está ya reducida á bien poca 
cosa: porque esta luna se halla en su primera fase. 
¿Y qué es en este caso el astro mismo? ¿No parece que 
la sombra de Dido va desvaneciéndose? Aqui vuelve 
á encontrarse á Osian en Virgi l io; pero es Osian bajo 
el cielo de Ñapóles, bajo un cielo cuya luz es mas pu
ra y los vapores mas diáfanos. 

"Young ha ignorado en primer lugar, ó mas bien 
ha espresado mal esa tristeza que se nutre con el es
pectáculo de la naturaleza, y que sencilla ó mages-
tuosa, sigue el curso natural de los sentimientos. 
¡Cuán superior es Millón al cantor de las Noches eu 
la nobleza del dolor! Nada hay mas bello que estos 
cuatro versos que terminan del Para íso perdido 

The world was all beforo them, where to choose 
Their place of rest, and Providence their guido: 
They, haud in hand, with wand'ring steps and slcnv, 
Through Edon took their solitary way. 

«Abríase delante de ellos todo el mundo, donde podían 
escoger un lugar de reposo; solo la Providencia los guiaba: 
Adán y Eva, cogidos de la mano, y a paso lento é indeciso, 
tomaron al través del Edén su solitario camino.» 
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Vemos todas las soledades del mundo abiertas an
te nuestro primer padre, lodos esos mares que bañan 
costas desconocidas, todas esas selvas que se mecen 
sobre un globo habitado, y el hombre abandonado 
solo con su pecado en medio de los desiertos la crea
ción. 

Hervey, en sus Meditaciones (aunque de genio 
menos elevado que el autor de las Noches), muestra 
algunas veces una sensibilidad mas dulce y verdade
ra . Conocidos son estos yerros del niño que ha gusta
do la copa de la vida. 

Mais sentaut sa ligneur d'amertume suivie, 
l i de'tourna la téte, et, re^ardant les cieux, 
Pour jamáis ausoleil i l referma les yeux. 

El doctor Beatlie, poeta escocés, que vive aun, ha 
sembrado en su Trovador las mas deliciosas i lus io
nes. Es la pintura de los efectos de la musa sobre un 
joven bardo de la montaña, que ignora aun el genio 
que le atormenta. El poeta futuro ya va á sentarse á 
la orilla del mar durante una tempestad, ya deja los 
juegos del lugar para irse él solo á escuchar desde un 
sitio apartado el sonido de la gaita. Young estaba tai 
vez llamado por la naturaleza á tratar mas altos obje
tos: mas entonces no era poeta completo. Milton, que 
cantó los dolores del primer hombre, suspiró también 
el Penseroso. 

Los buenos escritores nuestros que han conocido 
el encanto de la ilusión, han sobrepujado prodigiosa
mente al doctor inglés, Ghaulieu mezcló como Hora
cio los pensamientos de la muerte con las ilusiones de 
la vida. Estos versos tan conocidos, valen en punto á 
melancolía por todas las exageraciones del poeta de 
Albion . 
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Grottc, d'ou sort ce clair ruisseau, 
De raousse et de fleurs lapissée, 
N'entretiens jamáis ma pousée 
Que du murmure de tou eau. 

Fontenay, lieu do'licieux, 
OH jo vis d'abord la lumiére, 
Bientot au bout de ma carnero 
Chez toi je joindrai mes aieux. 
Muses qui dans ce lieu champétre, 
Avec soin rae fites nourrir; 
Beaux arbres qui niavez un naitre, 
Bientot vous me vcrrez mourir. 

¡Y cómo se entrega también á l a ilusión el i n i m i 
table La Foataiue! 

Que jo peigne cu mes vers quolque rive fleurie! 
La Parque á filéis d'or u'ourdira point ma vio, 
Je ne dormirai poiat sous de riches larabris; 
¿Mais voit-ou quo le somme en perde de son prix? 
En est-il moins profoud et moins plein de délices? 
Je lui voue au désert de nouveaux sacrifices! 

Es ciertamente un gran poeta el que ha escrito se
mejantes versos. 

La página mas abundante de ilusiones es de Youngj 
no puede compararse con este pasage de J. J. Rous
seau. 

«Cuando se aproximaba la noche, bajaba yo de las 
colinas de la isla, y tenia un placer en sentarme á la 
orilla del lago, en algún asilo oculto: alli el estrépi to 
de las olas y la agitación del agua, fijando mis senti
dos, y ahuyentando de mi alma toda otra agitación, 
la sumergian en una cabilacion deliciosa, en la que 
muchas veces me sorprendía la noche sin que yo lo 
percibiese. E l flujo y reflujo de aquellas aguas, su r u i -
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do conlinuo, aunque allernaUvamente aumcotado, h i 
riendo siü cesar mis oidos y mis ojos, suplían por los 
movimientos ¡nlornos que la ilusión eslinguia en mí, 
y bastaban para hacerme sentir con placer mi existen
cia, sin tomarme el trabajo de pensar. De cuando en 
cuando me ocurría alguna déb i l y breve reflexión so
bre la instabilidad de las cosas humanas , cuya imagen 
me ofrecía la superíicie de las aguas; mas estas ligeras 
impresiones s-e desvanecían muy pronto en la unifor
midad del ra o v i miento c o n l i n u o en que se hallaba mi 
imaginación, y que sin n i n g ú n concurso activo de mi 
alma no dejaba de lijarme hasta ta! pun to , que l lama
do por la hora y señal convenida, no podía s in esfuer
zo apartarme de allí.» 

Este pasage de Rousseau rae trae á l a .memor ia que 
hal lándome acostado c ier ia noche en una cabana de 
A m é r i c a , oí un m u r m u l l o es t rao rd ina r io que venia de 
en lago inmediato; y l omando esta seña! por el anun
cio de una tempestad, salí de l a . c h o z a para m i r a r al 
cielo. Jamás he visto una noche mas be l la y serena: 
el lago reposaba tranquilo, y ref le jaba los rayos de la 
luna, que brillaba en los picos de los montes y en los 
bosques del desierto, al mismo t iempo que una canoa 
indiana atravesaba silenciosamente las aguas. El r u i 
do que yo había oído era causado por el flujo del lago 
que comenzaba cá levantarse, imitando una especie de 
gemido bajo las rocas de la costa. Había yo salido de 
la choza con la idea de una tempestad; y ya puede 
Juzgarse qué impresión causar ía en raí la calma y se
renidad de aquel cuadro. Y o u n g en mi concepto ha 
sacado poco partido de las ilusiones que semejantes 
escenas inspiran, y la causa es que su genio no cono
cía absolutamenle la ternura, por cuya razón tampoco 
ha tenido éxito en esa segunda especie de tristeza que 
vo he llamado tristeza de los recuerdos 
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El cantor de los sepulcros no tiene jamás esos tier
nos recuerdos de la primera edad, en que todo es ino
cencia y ventura. No se acuerda de la familia ni del 
techo paterno; no conoce el pesar que nace de la m e 
moria de los placeres y de ios juegos de la infancia; 
no esclama como el cantor de ¡as Estaciones: 

Welcoroe. kindred glooms! 
Congenial horrors, hail! with frequent foot, 
Pleas'd have í, in my cheerful raorn of life, 
Whcn nurs'd by careless solitud© I liv'd. 
And sung of Nature with unceasin joy, 
Pleas'd have í wandur'd thro' your rough doraain; 
Trot the puré virgin-snows, myselfpure, etc. 

«Sombras propicias del invierno, horrores agradables, yo 
os saludo. ¡Cuántas veces eu la mañana de mi vida, cuando 
lleno de dulce indolencia, y alimentado por la soledad, canta
ba a la naturaleza en un estasis sin fin; cuántas veces he va
gado con entusiasmo por las regiones de las tempestades, ho
llando las nieves virginales, yo que era tan puro como ellas!» 

Eu una oda sobre una vista lejana del colegio de 
Etou, ha derramado Gray esta m isma dulzura de los 
recuerdos: 

¡Ah! happy hills, ah! pleásing shade, 
Ah! fields belov'd in vain, 

Where once my careless childhood stray'd 
A stranger ye! to pain! 

I feel the gales that from you hlow, 

My weary soul they seem to sooth. 
And redoíent of joy and youth 

To breath a second spring. 

«¡Oh dichosa colina, dulce umbría! ¡Oh campos amados 
en vano, campos donde jugueteó tranquila mi infancia, estra-
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113. clUn a ios dolores! Yo siento los vientos que parten de vues
tros bosqueciiios... Parece que reaniman mi alma fatigada, y 
empapados de alegría y do Juventud me traen una segunda 
primavera.» 

En cuanto á los recuerdos de la desgracia, son nu
merosos en el poeta inglés. Mas ¿en qué consiste que 
carecen de verdad como todo lo demás? ¿Por q u é r a 
zón no puede ol lector interesarse con las lágrimas del 
cantor ú q las Noches'! Jilbert, espirando en un hospi
tal en la flor de su edad, y acordándose del abandono 
€n que sus amigos le han dejado, conmueve todos los 
corazones: 

Au bauquet de la vie, infortuné convive, 
J'apparus un jour, et jo meurs.' 

Jel menrs, ctsur ma tombe oíi lentement j'arrive 
Nül no viendra verser des pleurs, 

Adieu, champs fortunés, adieu, douce verdure, 
Adieu viaut exil des bois; 

Ciel, pavülonde l'homme, admirable nature, 
Adieu, pour la dérnicre fois! 

Ah! puisscnt voir long temps votre beautó sacréo 
Tant d'amis sourds <á mes adieux! 

"jQu'ils meurent pteins de jours, que leur mort soit pleurée, 
Qu'un ami leur forme les yeux! 

Véanse en Virgil io las mugeres troyanas sentadas 
é la orilla del mar, y que miran llorando la inmensi
dad de las olas. 

Cuncteequo profundum 
Pontum aspectabant fíenles. 

¡Qué belleza de armonía! ¡Cómo pinta las vastas 
soledades del Océano! ¡Qué recuerdo de la perdida 
patria! ¡Qué dolores en una sola mirada sobre la su-
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perficie de los mares, y cuan triste es aquel fíenles que 
es su efecto! 

Mr. Parny ha sabido hacer entrar en otra especie 
de sentimiento la encantadora ternura de los recuer
dos. Su querella sobre el sepulcro de Erama está llena 
de esa dulce melancolía que. caracteriza los escritos 
del único poeta elegiaco de la Francia: 

L'amitié memo, oui, l'amitié volage 
A rappelé le folátre enjoüment, 
D'Emma mouránte elle a chassé l'image, 
Son deuil trompeur na duré qu'un moment. 
Charmonte Emma, jeuno et constante amie, 
Toa souvenir ne vjt plus dans ees lieux, 
De ce tombeau l'ou de'tourne les yeux, 
Tou nom s'efface, et le monde t'oublie! 

La musa del cantor de Eleonora nutria sus i l u 
siones en las mismas rocas en donde Pablo, con la 
cabeza apoyada en una mano, miraba huir el navio 
que se llevaba á Virginia. Heloisa en los claustros del 
Paracleto renovaba todos sus dolores y lodo su amor 
con el solo pensamiento de Abelardo, Los recuerdos 
son como los ecos de las pasiones; y los sonidos que 
repiten, adquieren por la distancia un no sé qué de 
vago y melancólico, que los hace mas seductivos que 
el acento de las mismas pasiones. 

Me falta hablar de la tristeza religiosa. 
Fuera de Gray y Hervey, no cono/co é n t r e l o s 

escritores protestantes mas que á Mr. Necker que ha 
ya derramado alguna ternura sobre los sentimientos 
sacados de la religión. Se sabe que Pope era católico, 
Dridcn lo fué por intervalos, y se cree que Shakspeare, 
pertenecia también á la iglesia romana. ¡Qué bello 
asunto para un sacerdole cristiano el de un padre cn-
íer raudo furtivamente á su hijo en una tierra estran-
gera! Y sin embargo, si se quita la tierna compara-
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cion del ruiseñor (comparación prodigiosamente em
bellecida por el traductor, corno pronto veremos), ape
nas quedan algunos rasgos tiernos en la noche t i tu la 
da Narcisa. 

Sweet Harmonist! and beautiful as sweet! 
And young as beautiful! and soft as young! 
And gay as soft! and inuocent as gay! 
And happy (if ought happy haré) as good. 
For fortune fond had buill hcr nest on high. 
Liko birds quite oxquisite of noto and plume 
Transíix'd by fate (who ¡oves a !ofty raark) 
How from the sunamit of the grove sho foll, 
And loft unharmonious! All its charm 
Extinguish'din the wonders of her sougl 
llar song still vibrates in my ravih'd ear 
Still melting there, and with voluptuous pain 
(O to forget her!) thrilling thromy hoart. 

«¡Hija de la armonía! ¡tu eres tan hermosa corno amable, 
tan joven como hermosa, tan dulce como joven.' Tu alegría 
igualaba á tu ternura, y tu inocencia á tu alegría. En cuanto 
á tu felicidad (si es que en este mundo hay felicidad) ora 
igual á tu bondad; porque la fortuna había colocado tu nido 
en sitios muy elevados. ¡Gomo las avecillas que brillan por 
el canto y el plumage son heridas por el hado (que prefiere 
los objetos elevados), tú has caído de lo mas alto de la selva, 
y la has dejado sin armonía! ¡Todos sus encantos han des
aparecido coa la maravilla de tus conciertos! Todavía resue 
na tu voz en mis encantados oidos (y ¡cómo podría yo olvi
darla!) ella enternece todavía mi alma, ella estremece aun mi 
corazón con una voluptuosa dulzura.» 

Este pasage, si yo no me equivoco, es de todo pun
to intolerable; y eso que es uno de los mas bellos en 
la traducción de Mr. Le Tourneur; y aun seria mucho 
peor si lo hubiese traducido yo palabra por palabra. 
¿Es este el lenguage de un padre? U m hija de la a r 
monía (sweel harmonist, dulce cantora) que es tan her-
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mosa co:no amable, tanjÓDen como hermosa, tan dulce 
como jómn , tan alegre como dulce, tan inocente como 
alegre. ¿Es asi como la madre de Eurialo deplora la 
pé rd ida de su hijo? ¿Es asi como gime Priamo sobre 
los restos de Héctor? 

Mr . Le Tourneur ha manifestado mucho gusto tras-
formando á un ruiseñor herido por el plomo del cazador 
esas aves heridas por la suerte que ama un objeto eleva
do. Los medios siempre deben ser proporcionados á la 
cosa, y no se ha de tomar una palanca para mover 
una paja. La suerte puede disponer de un imperio, 
cambiar un mundo, elevar ó precipitar á un hombre 
grande; pero no debe herir á una avecilla. El duros 
orato, la flecha empeñada, es lo que debe hacer gemir 
á los ruiseñores y á las palomas. 

No es este el lenguage de Bossuel cuando habla 
de madama Enriqueta. 

«Madama, sin embargo, ha pasado de la mañana á 
la noche, como pasa la yerba de los campos. Por la 
mañana florecía, y ya sabéis con cuanta pompa: por 
la noche la vimos agostada, que tan literales y preci
sas hablan de ser para esta princesa estas enérgicas 
espresioues con que pondera la Sagrada Escritura la 
inconstancia de las cosas humanas. ¡A.y! nosotros te
jíamos su historia de todo lo que puede imaginarse de 
roas glorioso. El pasado y el presente nos aseguraban 
el porvenir. Tal era la agradable historia que compo
n íamos , y para coronar estos nobles proyectos solo 
faltaba la duración de su vida; mas este punto no 
creíamos que nos debiese dar n ingún cuidado; porque 
¿quién hubiera pensado tan solo"que pudiesen faltar 
los años á una juventud que tan llena de vida pare
cía? Sin embargo, esto precisamente ha disipado en 
un momento todas nuestras esperanzas. ¡Yedla ahí 
cual nos la ha parado la muerte á esa princesa tan ad-

Biblioteca popular. 3 
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mirada y tan querida! Y aun estos restos tales como 
son, van á desaparecer, etc.» 

Yo desearía poder citar algunas páginas de belleza 
sostenida del autor de las Noches. Estas páginas se 
encuentran en el traductor, mas no en el original. Las 
Noches de Mr. Le Tourneur, y la imitación de ra o l i 
sien r Coiardeau, son unas obras enteramente distintas 
de la obra inglesa. Es l aú l t i r a a solo ofrece rasgos se
parados, y rara vez présenla seguidos diez versos i n 
tachables. Algunas veces se eucuenlran en Young á 
Séneca y á Lucano, mas nunca á Job ni á Pascal. No 
es el hombre del dolor, y no agrada á los corazones 
verdaderamente lacerados. 

En muchos lugares declama Young contra la so
ledad, y esto manifiesta que la inclinación de su co
razón no eran las ilusiones. Los santos alimentaban 
sus medilacianes en el desierto, y el Parnaso de los 
poetas es también im monte solitario. Bourdaloue s u 
plicaba al superior de su órden que le permitiese r e 
tirarse del mundo. «Conozco, escribía, que mi cuerpo 
se debilita y camina a su fin. Mi carrera se acaba; y 
pluguiese á Dios que pudiese añadir , ¡he sido v i r tuo
so!... Séame, pues, permitido emplear ún icamente en 
Dios y en raí raismo lo que rae resta de vida Adli, 
olvidando las cosas del mundo, recorreré dehmle de 
Dios todos los años de mi vida en la amargura de mi 
alma.» Si Bossuet, viviendo en medio de las pompas 
de Versalles, supo sin embargo derramar en sus es
critos una santa y magestuosa tristeza, fué porque 
habia encontrado en la religión toda una soledad; por
que aunque su cuerpo estaba en el mundo, su e s p í r i 
tu se hallaba en el desierto; porque habia guarecido 
su corazón bajo las velas secretas del Tabernáculo; y 
porque como decia él mismo á María Teresa de A u s 
tria, «le veian correr á los altares para gozar en ellos 
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coa David un humilde reposo, y encerrarse en su 
oratorio, eu doude á pesar del tumulto déla corte, e u -
coutraba el Cartoelo de Elias, el desierto de Juan, 
y el monte que escuchó tantas veces los gemidos de 
Jesús .» 

El doctor Johnson, después de haber criticado se
veramente las TVot 'ks de Young, acaba c o m p a r á n d o 
les á un ja rd ín chinesco. Por lo que á raí hace, lo que 
quiero decires que si juzgamos con imparcialidad las 
obras estrangeras y las nuestras, siempre encontrare
mos una inmensa superioridad de parte de la l i teratu
ra francesa; iguales cuando menos en la fuerza de los 
pensamientos, siempre llevamos la ventaja en lo que 
toca al gusto, y nunca debe perderse de vista que si 
el genio crea, el gusto os el que conserva. El gusto 
es[elbuen sentido del genio; sin el gusto no es el genio 
otracosaqueuna sublime locura. Loqueparece es t raño 
es que esta pulsación segura, por cuyo medio no p r o 
duce jamás una cosa otro sonido que el que debe p r o 
ducir, sea aun mas rara que la facultad de crear. E l 
talento y el genio se han esparcido en los siglos ea 
porciones bastante igualen; pero en esos mismos siglos 
solo se encuentran ciertas naciones, y en una naeioñ 
cierto momento en qjie se muestra el gusto en toda sa 
pureza: antes y des.pues de este momento, todo peca 
por defecto ó por esceso; y be aquí la razón de que las 
obras perfectas sean tan escasas: es indispensable que 
se hayan escrito en aquellos dias felices en que el ge
nio y el gusto están unidos; y este feliz encuentro^ 
como el de ciertos astros, parece que solo se v e r i 
fica después de la revolución de muchos siglos, y so
lo dura un momento. 
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A b r i l de 1801. 

Después de haber hablado de Young en rai primer 
eslracto, me propoügo ahora tratar de un hombre que 
ha producido un cisma eu literatura; de un hombre 
divinizado por el pais que le vió nacer, admirado en 
todo el Norte de Europa, y colocado por algunos fran
ceses sobre Corneille y Racine. 

El primero que hizo" conocer á Shakspeare en Fran
cia fué Voltaire; y el juicio que formó en un principio 
del trágico inglés , fué como la mayor parte de los 
pritneros juicios, lleno de mesura, de gusto y de i m 
parcialidad. Asi escribía á milordBolingbroke'en 1730: 

«¡Con qué placer he visto en Londres vuestra t r a 
gedia de Julio César, que hace cincuenta años forma 
las delicias de vuestra nación!» 

E n otra parte dice: 

«Shakspeare creó el teatro inglés. Tenia un t á l e n 
lo fuerte y fecundo, natural y sublime; pero sin la 
menor chispa de buen gusto, sin el menor conoci
miento de las reglas. Voy á deciros una cosa aventu
rada, pero cierta: el mérito de este autor ha perdido 
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el teatro ing lés ; porque hay escenas tan bellas, seen-
cuentran pasages tan grandes y terribles en sus far
sas monstruosas, que llaman tragedias, qué estas p i e 
zas se representan siempre con aplauso.» 

Tales fueron las primeras opiniones de Voltaire 
sobre Shakspeare; mas cuando se trató de proponer á 
este gran genio como un modelo de perfección; cuan 
do no se reparó en rebajar ante él las obras mas aca
badas de la escena griega y francesa, entonces el autor 
ÚQMerope conoció el peligro: conoció que realzando 
las bellezas de los bárbaros, habia seducido á algunos 
hombres que no sabr ían, como él , separar la liga del 
oro. Trató, pues, de enmendar su error, y atacó al 
ídolo que antes habia incensado; pero ya no era t iem
po, y en vano se arrepint ió de haber abierto la puerta 
é i a medianía , de haber ayudado, como lo decía él mis
mo, á colocar el mónsf ruó sobre el altar. En aquella 
época era la Inglaterra muy poco conocida, y V o l t a i 
r e habia hecho de ella una especie de pais de encan
tos, en donde colocaba los héroes , las opiniones y laŝ  
ideas de que podia necesitar. Hacía el fin de sus d í a s 
se echaba en cara él mismo estas falsas admiraciones 
de que solo se habia servido para apoyar sus siste
mas. Comenzaba á deducir sus funestas consecuencias, 
y desgraciadamente podia decirse: et quorum pars 
magna f u i . 

Un escclente crítico, Mr . de La Harpe, analizando 
la tempestad en la t raducción de Le Tourneur, 
presenta en toda su deformidad las groseras irregula
ridades de Shakspeare, y venga la escena francesa. 
Dos autores modernos, Mad. de Staél y Mr. de R i v a -
r o l , han juzgado también al trágico inglés . Pero me 
parece que á pesar de todo lo que sobre este mismo 
objeto se ha escrito, todavía pueden hacerse algunas 
observaciones interesantes. 

En cuanto á los críticos ingleses, rara vez han d i -
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cbo la verdad cuando han hablado de su poeta favori
to, Ben-Johnson, que fué discípulo, y luego rival de 
Shakspeare, en un principio partió con éste los aplau
sos. Ponderaban el saber del primero para deprimir el 
genio del segundo, y subían al cielo el genio del se
gundo para despreciar el saberdel primero. Ben-John
son ya solo es conocido en el día por su comedia de 
jPoícypor la del Alquimista. 

Pope fué mas imparcial en su critica. 

Of a l l Englisk poets d i l - i l Shakspear musí be con-
fessed to be the fairest and foulest suhject fot cri t icism, 
and to afford the most numerous instances, both o f 
beauties, and faulls of a l l sorts. 

«Es menester confesar que de todos los poetas i n 
gleses, Shakspeare presenta á la crítica el objeto mas 
agradable á la vez y mas repugnante, y q u é ofrece 
innumerables ejemplos de bellezas y de defectos de 
toda especie.» 

Si Pope se hubiese limitado á este juicio, su mo
deración seria digna de todo elogio, pero muy pronto, 
arrastrado de las preocupaciones de su pais, coloca á 
Shakspeare sobre todos los genios antiguos y moder
nos, y lleva la apología hasta escusar la bajeza de a l 
gunos caracteres del trágico inglés con esta ingeniosa 
comparación, 

«En estos casos, dice, su genio es como un héroe 
de novela disfrazado con el pellico de un pastor: de 
cuando en cuando traspira cierta grandeza, que revela 
una estraccion mas elevada y mas importantes des
linos.» 

Siguen Mres. Théovaldo y Hanmer, cuya admira-
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cíon no tieue límites. Atacan á Pope porque se habia 
permitido corregir algunas trivialidades del grande 
hombre. El célebre doctor Warburton, tomando la 
defensa de su amigo, nos entera de que Mr. T h é o v a l -
do era un pobre hombre, y Mr . Hanmer un pobrecrü i -
co; que al primero le dió dinero, y al segundo algunas 
notas. 

La sensatez y el ingenio del doctor Johnson tara-
bien parece que le abandonan cuando habla Shaks-
peare. Censura á Rymer y á Voltaire por haber dicho 
que el trágico inglés no conserva bastante la verosmi-
l i tud de las costumbres. 

«Esas son, dice, sutilezas de ingenios apocados: 
un poeta descuida la distinción accidental del pais y 
de la condición, d é l a misma manera que un pintor, 
satisfecho de la figura, se ocupa poco en el ropage » 

Es inúti l demostrar el mal tono y lo falso de esta 
crítica. L a verosimiliíud de las costumbres, lejos de ser 
el ropage, es el fondo raismo del cuadro. Todos esos 
críticos que se apoyan continuamente en la naturale
za, y que miran como preocupaciones del arte ¡a d is 
tinción accidental del pais y d é l a condición, son co
mo esos políticos, que queriendo abolir las distincio
nes sociales, sumergen á los estados en la barbarie. 

No ci taré las opiniones de Mies. Rowe, Steevens, 
Gildon, Dennis, Peck, Garrick, etc. Mad. de Monta-
gue los ha escedido á todos en entusiasmo. Hume y el 
doctor Blair son los únicos que han guardado alguna 
mesura. Sherlock ha osado decir (y es mucho aliento 
para un inglés): Que en Shakspeare nada hay mediano; 
porque todo lo que escribió es esceíente ó detestable; que 
j a m á s sigue, n i aun concibe, un plan, ámenos que se es-
ceptue el de las Merry wiwes of Windsor; pero que con 
mucha frecuencia escribe bien una escena. Esto se acer-
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ca mucho á la verdad. Mr. Masón, en su E l f r ida y en 
su Caractaco, ha intentado, aunque con poco éxito, 
introducir án Inglaterra la tragedia griega. 

Ya casi no se representa el Catón de Adison. En 
el teatro inglés solo se recrean con las monstruosida
des de Shakspeare y con los horrores de Otway. 

Si se contentara con hablar vagamente de Shaks
peare, sin sentar las bases de la cuestión, y sin r e d u 
cir toda la crítica á algunos puntos principales, jamás 
llegaremos á entendernos; porque confundiendo el s i 
glo, el genio y el arte, cada uno puede aplaudir ó 
condenar á su voluntad al padre del teatro inglés . 
Nos parece, pues, que Shakspeare debe ser considera
do bajo tres aspectos: 

4.° Con relación á su siglo: 
2, ° Coa relación á sus talentos naturales y á su 

genio: 
3. ° Con relación al arte dramático. 

Bajo el primer punto de vista, nunca será Shaks
peare bastante admirado. Superior tal vez á Lope do 
Vega, su contemporáneo, de ninguna manera podrá 
comparársele á los Garnier y á los Hardy, que por el 
mismo tiempo ensayaban entre nosotros los primeros 
acentos de la Melpómeno. francesa. Es verdad que el 
prelado Trisino, en su Sofonisba, habia hecho ya r e 
nacer en Italia la tragedia regular. Se han buscado 
cuidadosamente las traducciones de autores antiguos 
que podian existir en tiempo de Shakspeare; y yo no 
encuentro en el catálogo mas piezas dramát icas que 
u n a / o c a s í a , sacada dé las Fenicias Eüvip'iÚQs; la 
Andria y el Eunuco de Tercncio, los Meneemos de 
Plauto, y las tragedias de Séneca. Es muy dudoso que 
Shakspeare tuviera conocimiento de estas traduccio
nes, porque el fondo de sus piezas de invención es tá 
tomado no de los mismos originales traducidos al i n 
g lé s , sino de algunas imitaciones inglesas de estos 
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originales. Asi se ve en Romeo y Jti l ieía, cuyo a rgu
mento no tomó ni en Girolamo della Corte, n i en la 
novela de Bandello, sino en un pequeño poema inglés 
titulado L a t rágica historia Je Romeo y Julieta. Lo mis
mo se verifica con el asunto de Hamíe t , que no pudo 
tomar inmediatamente de Saxo Grammaticus, pues 
que no sabia latín (1). En general se sabe que Shaks-
peare fué un hombre sin educación y sin letras, obliga
do á huir de su provincia por haberse querido meter 
en lo que no le incumbía; antes de ser actor en L o n 
dres guardaba por algunos cuartos los caballos de los: 
gentlemen á la puerta del teatro. Es cosa muy notable 
que Shakspeare y Moliere ambos hayan sido cómicos. 
Estos raros talentos se vieron precisados á presentar
se en unos miserables teatritos para ganar su vida. 
E l uno encontró allí de nuevo el arte dramát ico , y el 
otro le llevó á su perfección: semejantes á dos f i lóso
fos antiguos, se habían dividido el imperio de la risa 
y del llanto, yambos tal vez se consolaban de las i n 
justicias de la fortuna, el uno pintando las cslrava-
gancias, y el otro las penas de los hombres. 

Bajo el segundo aspecto, esto es, con relación á los 
talentos naturales, no es menos prodigioso Shakspea
re. Yo no sé sí jamás hombre a'guno ha dirigido m i 
radas mas profundas sobre la naturaleza humana. Ora 
trate de las pasiones, ora hable de. moral ó de po l í t i 
ca, ó bien deplore ó anuncie las desgracias de los es
tados, escita mi l afectos, recoge mi l pensamientos, 
tiene mi l sentencias que aplicar á todas las circuns
tancias de la vida. Las bellas escenas aisladas de 

(1) Yeaso Saxo Grammáticus desde la página 48 hasta ht 
S9. iAmlethus, lie prudentius agendo patruo supectus red-
deretur, stoliditatis simulationem amploxus, extremummen
tís vitium finxit.» (Sax. Gramm., Hist. Dan iu-fol. edit. 
Steph.,1544.) 
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Shakspeáre deben considerarse bajo el punto de vista 
del genio, y no con relación al arte dramático. Y aquí 
se encuentra e! principal error de los admiradores del 
poeta inglés; porque si estas escenas se consideran 
relativamente al arte, será preciso saber si son nece
sarias, si están bien enlazadas con el argumento, si se 
motivan bien, si forman parte del todo, y conservan 
las unidades. Y el non erat hic locus se presenta en 
todas las páginas de Shakspeáre . 

Mas, hablando únicamente del grande escritor, 
¡cuán bella es esta tercera escena del cuarto acto de 
Mache thl 

MACDÜFF. 

¿Quién llega? 

MALCOLM. 

Es un escocés, y sin embargo no le conozco. 

MACDUFF. 

Bien venido, primo mió. 

MALCOLM. 

Ahora le reconozco. ¡Gran Dios! allana los obs
táculos que nos hacen estraugeros los unos á los otro?. 

ROSSE. 

Ojalá veáis cumplido vuestro deseo. 

MACDÜFF. 

¿La Escocia sigue siendo tan desgraciada? 

ROSSE. 

]Ay triste patria mia! Casi está aterrada por cono
cer nuestros propios males. No la llamemos ya nues
tra madre, sino nuestra tumba. ÁUi ya nadie se sonríe 
sino el niño que ignora su desgracia; los suspiros, los 
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gemidos, los alaridos hieren los aires, y nadie hace 
caso; el mayor pesar parece un mal ordinario, y cuan
do suena la"campana de la muerte, apenas se pregunta 
por qu ién . 

MACDUFF. 

¡Oh relación sobrado verdadera! 

MALCOLM. 

¿Y cuál ha sido la úl t ima desgracia? 

ROSSE á Macduff. 

Vuestro castillo ha sido asaltado, vuestra m u -

gery vuestros hijos inhumanamente asesinados... 

MACDUFF. 

¿Mis hijos también? 

ROSSE. 

Mugeres, niños, criados, todo lo que han encon
trado. 

MACDUFF. 

¿Y mi muger también? 

ROSSE. 

Ya os lo he dicho. 

MALCOLM. 

No desmayéis; la venganza será el remedio de 
vuestros males. Corramos; castiguemos al tirano. 

MACDUFF. 

¡El no tiene hijos! 

¡Qué verdad y que energía en la descripción de 
las desgracias dé la Escocia! Esa sonrisa, que ya nose 
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encuentra sino en los labios de los niños; esos gritos 
que no se notan, esas muertes tan frecuentes que na
die se digna ya preguntar por quien toca la campana 
f ú n e b r e / ¿ n o ponen á la vista la Francia de Robes-
pierre? Genofonte ha hecho en corta diferencia ¡a 
misma pintura de Atenas en el tiempo de los treinta 
tiranos: 

«Atenas, dice, no era mas que un vasto sepulcro, 
habitado por el terror y por el silencio: un gesto, una 
mirada, el pensamiento mismo eran funestos ^ los des
venturados ciudadanos. Estudiaban la frente de la 
víct ima, y los malvados buscaban en ella el candor y 
la vi r tud, como un juez procura descubrir el crimen 
oculto del culpable (1).» 

El diálogo de Rosse y de 3Iacduff recucinh el de 
Flaviano y Curiado en Corneille, cuando Flaviano 
anuncia aí amante de Camila que ha sido elegido para 
combatir con los Horacios. 

CÜRTACIO. 

¿Alba sus tres valientes ha escogido? 

FLAVÍANO. 

Os lo vengo á anunciar. 

CÜRIACIO. 

¿Quiénes son ellos? 

FLAVIANO. 

Vuestros hermanos, vos. 

CÜRIAGÍO. 

¿Quién? 
(1) Xenoph., Hist. GríC£.,lib. I I 



FLAVIANO. 

Vos y los vuestros. 

Las preguntas de Macduff y Curiado son belle
zas del mismo genio. ¿ M s hijos t ambién?—3 íuge re s t 
n i ñ o s . — ¿ Y m i muger también?—Ya os lo he dicho. 
— ¿ Q U I E N E S SON E L L O S ? — V U E S T R O S HERMRNOS, V O S . — 
¿ Q U I E N ? — V o s Y LOS VUESTROS. 

Pero la respuesta de Shakspeare: [él no tiene hijosl 
queda sin paralelo. 

El mismo hombre que ha trazado este cuadro, ha 
escrito la linda escena de la despedida de Romeo y 
Julieta. Romeo, condenado al destierro, es sorprendi
do por la aurora en casa de Julieta, coa la que está 
casado en secreto: 

Wil t thou be gone? Jt is not yet near day: 
I t was the nightingale, and not the lark 
Thatpierced tho fearful hollow of thine car, etc, 

J U L I E T A . 

¿Y ya quieres partir? todavía no despunta la auro
ra. E l canto que ha llegado á tus alarmados oidos no 
era de la alondra, era del ru iseñor que canta toda la 
noche en aquel remoto naranjo: c réeme, tierno esposo 
mió, era el ru iseñor . 

ROMEO. 

No, no era el ruiseñor, era la alondra, que anun
cia la aurora. Mira, amor mió, mira los rayos de luz 
que doran las nubes en el oriente. Las antorchas de 
la noche se apagan, y el sol se levanta sobre la pavo
rosa cima de los moateá. Es preciso partir y vivi r , ó 
quedarse y mori r . 
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La luz que allá bajo se distingue no es la luz del 
dia, es a lgún raeléoro que te servirá de antorcha, y te 
i luminará en el camino de Mantua. Aguarda, aguar
da, que todavía no es necesario que me dejes. 

ROMEO. 

Y bien, que me arresten, que me conduzcan á la 
muerte, si tú lo quieres, soy contento. Yo diré: «Esa 
blancura lejana no es ía del dia, es el pálido reflejo de 
la luna; esos cánticos que tan altos resuenan sobro 
nuestras cabezas en la bóveda del cielo, no son de la 
alondra.» ¡Ah! menos temo quedarme que partir. Ven, 
¡oh muerte! ven, que yo le recibo con alegría, por
que obedezco á Julieta Mas ¿qué miras tú, quer i 
da mía? ¡Hablemos, hablemos juntos todavía, que no 
es de diít aun! 

J U L I E T A . 

¡Ya es de dia! ¡ya es de dia! ¡Huye, parte, aléjate! 
Ya canta la alondra; bien reconozco su aguda voz. 
¡Ah! evita la muerte: la luz crece mas cada momento. 

¡Cuán tierno es este contraste de los encantos de la 
mañana y de los últ imos placeres de dos tiernos espo
sos, con ía horrible catástrofe que viene en pos! Esto 
es aun mas sencillo que los griegos, y no menos pas
toral que el Aminta y el Pastor Fido". Jo solo conozco 
una escena de un drama indiano en lengua sánscri ta, 
que tiene alguna relación con la despedida de Romeo 
y Julieta; y aun esto tan solo por la gracia de las i m á 
genes, y en manera alguna por el interés de la si tua
ción. Sacontala, pronta á dejar la casa paterna, se 
siente detenida por su velo. 



SACÓNTALA. 

¿Quiéü ha cogido asi los pliegues de mi velo? 

ÜN ANCIANO. 

Es el cabritillo que has alimentado tantas veces 
coa granos de smwaka. No quiere dejar los pasos de 
su bienhechora. 

SACONTALA. 

¿Por qué lloras, tierno cabritillo? Yo tengo prec i 
sión de abandonar nuestra común morada. Cuando tú 
perdiste á tu madre poco tiempo después de tu nac i 
miento, te tomé yo bajo mi amparo. Tuélvete á tu pe
sebre, pobre cabritillo, que ahora debemos sepa
rarnos! 

La escena de la despedida de Romeo y Julieta no 
está indicada en Bandello, y pertenece enteramente á 
Shakspeáre . Los cincuenta y dos comentadores de 
este, en lugar de enseñarnos m i l cosas inút i les , de
bían haber procurado descubrir las bellezas que per
tenecen á este hombre estraordinario y las que ha 
tomado de otros. Bandello refiere en pocas palabras la 
separación de los dos amantes: 

A la fine, cominciando ¡ 'aurora a voler uscire, si 
baciarono e-strettameníe s'abbracciarono g l i amanti, e, 
pieni d i lagrime cdi sospiri si dissero addio (1). 

«En íin, empezando á despuntar la aurora, los dos 
amantes se besaron, se abrazaron estrechamente, y 
llenos de lágrimas y suspiros se dijeron adiós .» 

(!) Novelle íZd Bandello. Sec. parte, p. IV2. Luc cdit. 
en 4.°, 4 554. 
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Eo general puede observarse que Shakspeare hace 
grande uso de los contrastes. Le agrada colocar la 
alegría al lado de la tristeza, y mezclar las diversio-
nes y los gritos de júbi lo con las pompas fúnebres y 
con los clamores del dolor. Que los músicos convida
dos alas bodas de Julieta lleguen precisamente para 
acompañar su entierro, que se entreguen á indecentes 
bufonadas, y se entretengan con las cosas mas agenas 
á la catástrofe; ¿quién no reconoce en esto toda la v i 
da? ¿quién no siente toda la amargura de este cuadro? 
¿quién no ha sido testigo de escenas semejantes? No 
desconocieron los griegos estos efectos, y en E u r í p i 
des se encuentran muchos rasgos de esta sencillez, 
que Shakspeare mezcla con el mas alto tono t rágico . 

En Alcestes la Muerte y Apolo se dicen pullas. La 
Muerte quiere coger á Alcestes cuando es joven, por
que no se cuida de una presa vieja, ó como traduce el 
padre Brumoy, de una presa arrugada. No deben, 
pues, condenarse enteramente estos contrastes, que 
tan cerca están del sublime; pero que un solo matiz, 
demasiado débil ó demasiado fuerte en la espresion, 
hacen al momento bajos ó ridículos. Shakspeare, como 
todos los poetas trágicos, ha encontrado algunas veces 
el verdadero cómico, al paso que los poetas cómicos 
j amás han podido elevarse á la buena tragedia, lo que 
quizá podrá probar que en el genio de Melpómene hay 
algo de mas vasto que en el de Tal ía . E l que pinta 
con acierto el lado doloroso del hombre, puede t a m 
bién representar el lado ridículo; porque en rigor, el 
que puede lo mas, puede lo menos. Pero el ingenio 
que se dedica particularmente, á los detalles festivos, 
no alcanza las relaciones graves; porque la facultad 
de distinguir los objetos infinitamente pequeños , s u 
pone casi siempre la imposibilidad de comprender 
los objetos infinilamenle grandes: de donde debería 
concluirse que la gravedad es el verdadero genio del 
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hombre, ñ o m o n a l u s de muliere, brevi vivens tempore, 
repletus muUis miserüs. Un solo poeta cómico marcha 
á la par de los Sófocles y los Corneilles; Moliere. Pero 
es digno de notarse que el cómico del Hipócr i ta y del 
Misántropo, por su estrema profundidad, yslaun"pue-
de decirse, por su tristeza, se aprofima mucho á la 
gravedad trágica. 

Los ingleses tienen en gran estima el carácter có
mico de Falstaff de las Mern j v/ives of Windsor; y con 
efecto, este carácter está bien dibujado, aunque a ve
ces es poco natural, bajo y exagerado. Hay dos mane
ras de hacer reir de los defectos de los hombres: la 
una es presentar primero el ridículo, y ofrecer después 
las buenas cualidades: este es el método de los i n 
gleses, este es el cómico de Sterne y de Fielding, que 
acaba siempre por arrancar lágr imas; el otro consiste 
en dar primero algunos elogios, y añadir sucesiva-
menle tantas ridiculeces, que se olvidan las mejores 
cualidades, y al fin se pierde toda estimación por ios 
mas nobles talentos y las mas elevadas virtudes: este 
es el método francés, este es el cómico de Vollaire, 
este es el nihi l mi ra r i que todo lo mancha entre no
sotros. 

Pero yo creo que los partidarios del genio trágico 
y cómico del poeta inglés, se engañan mucho cuando 
ponderan ia naturalidad de su estilo. Shakspeare e» 
natural en los sentimientos y en la idea; pero jamas 
en la espresion, fuera de las bellas escenas en que su 
genio se eleva á la mayor altura, y aun en estas su 
ienguage es muchas veces afectado. Tiene todos los 
defectos de los autores italianos de su siglo, y carece 
absolutamente desencillez. Sus descripciones son hue
cas y redondeadas; y en ellas se descubre muchas ve
ces al hombre mal educado, que no conociendo los 
géneros, los tonos, los objetos ni el valor exacto-de las 
palabras, va colocando al acaso espresiones poétieas 

1503 Sibliotocn popular. ^ 
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en medio de las cosas mas triviales. ¿Cómo no sentir 
por ejemplo, el ven ina nación ilustrada, que cuenta 
entre sus críticos á los Pope y á los Addison, estasiarse 
con el retrato del boticario en Romeo y Jul ie ta l Este 
personage pertenece precisamente al género burlesco 
mas asqueroso y repugnante. Es cierto que en él b r i 
l l an ciertos toques claros, como se hallan en todas las 
sombras de Shakspeare. Romeo hace una reflexión 
sobre aquel desgraciado, tan fuerlemenle pegado á la 
vida, sin embargo de estar abrumado por todas las 
miserias. Este es el sentimiento que Homero coloca 
con tanta naturalidad en la boca de Áquilcs en el i n -
í ierno: 

«Mejor quisiera yo ser en la tierra el esclavo de i m 
labrador indigente, en cuya casa seria la vida bien 
mezquina, que reinar como soberano en el imperio de 
Jos Manes.» 

fiesta considerar á Shakspeare bajo el aspecto del 
-arte dramático. Después de haber hecho la parte del 
elogio, permítaseme hacer la de la crí t ica. 

Todo lo que se ha dicho en elogio de Shakspeare 
como autor dramático, se encuentra cuestepasage del 
doctor Johson: 

Shakspeare hasm héroes, etc. (íShakspeare no t i e 
rno héroes. Su escena solamente está ocupada por hom
bres que obran y hablan como el espectador hubiera 
obrado en la propia ocasión. Los dramas de Shaks-
peare no son (en el sentido de una crítica^ rigurosa) 

xüQmedias ni tragedias, sino unas composiciones par 
ticulares, que pintan el estado real de este mundo 
sublunar. En ellos se encuentran bajo formas i n n u 
merables el bien y el mal, la alegría y el dolor com
binados en una variedad iníinila; all i se representa la 
marcha del mundo, donde la pérdida de uno es ganan-
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cia de otro; donde el libertino se abandona á la diso
lución en el momeoto raismo en que el afligido c n -
tierra cá su amigo; donde la perversidad de este se m i 
ra algunas veces burlada por la frivolidad de aque!, 
y donde mi! bienes y rail males suceden y se evitan sin 
designio.» 

He aqui la gran paradoja literaria de los par t ida
rios de Shakspeare. Todo este discurso se dirige á 
probar que no hay reglas dramát icas , ó que el arte no 
es arte. 

Cuando Yol taire se acusó de haber abierto la puer
ta á la medianía, elogiando desmedidamente á Shaks-
pearc, quiso decir sin duda que desterrando toda re 
gla, y volviendo al estado de puní naturaleza, nada 
seria mas fácil que igualar las obras maestras del tea
tro inglés. Si para llegar á lo mas alto del arte trágico 
basta amontonar escenas desatinadas, sin enlace n i 
consecuencia, confundir lo bajo coa lo noble, lo b u r 
lesco con lo patético; colocar al aguador junto al m o 
narca, y á la verdulera al lado de la reina, ¿quién no 
podrá lisonjearse fundadamente de ser rival de Sófo
cles y de Racine? Cualquiera que se encuentre colo-
cado en la sociedad de manera que pueda ver muchos 
liombres y muchas cosas, si quiere tan solo tomarse 
el trabajo de apuntar todos los accidentes de uno de 
sus dias, sus conversaciones con el artesano ó el m i 
nistro, con el soldado ó el príncipe; si quiere recor
dar los objetos que ha visto, el baile ó el entierro, el 
banquete del rico y la miseria del pobre; este, digo» 
h a b r á escrito un drama en el estilo del poeta inglés-
Podrán faltar en él las escenas del genio; pero sino se 
encuentra á Shakspeare escritor, se encontrará á Shaks
peare. dramista. 

Es menester, pues., convenir ante todo en que el 
escribir es un arte; que este arte tiene necesariamente 
géne ros , y cada género tiene sus reglas: y no se diga. 
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que las regias y lós géneros son arbitrarios; porque 
son hijos de la misma naturaleza: el arte no ha hecho 
mas que separar lo que la naturaleza confunde; ha 
elegido los rasgos mas bellos, sin separarse de la s i 
mil i tud del gran modelo. La perfección no se opone á 
la verdad, y puede asegurarse que Racine, con toda 
la escelencia de su arte, es mas natural que Shaks-
peare; asi como el Apolo, con toda su divinidad, tiene 
las formas humanas mas que una estatua grosera del 
Egipto. 

Pero si Shakspeare, se dirá, falta á todas las r e 
glas, confunde todos los géneros , y contraría todas las 
verosimilitudes, al menos ha dado mas movimiento á 
la escena, y ha llevado el terror mas allá que los t r á 
gicos franceses. Yo no examinaré hasta qué grado sea 
cierta esta aserción; si la libertad que se concede de 
decirlo y representarlo todo, no conduce naturalmente 
á esa barabúnda de escenas, á esa multitud de perso-
nages que confunden; no examinaré si en las piezas 
de Shakspeare camina todo con rapidez á la ca t á s t ro 
fe; si la intriga se anuda y desenlaza con arle, soste
niendo y precipitando sin cesar el interés del espec
tador: diré tan solo que si es cierto que nuestros t r á 
gicos carecen de movimiento (lo que estoy muy lejos 
de conceder), bueno es que pongan mas en sus argu
mentos. Mas esto no prueba que deban introducirse 
en nuestro teatro las monslruo-idades de ese hombre 
á quien Voltaire llamaba un salvage embriagado Una 
belleza casual que se encuentra en Shakspeare, no 
puede escusar sus innumerables defectos: un monu
mento gótico puede agradar por su oscuridad, y por 
la misma deformidad de sus proporciones; pero á na
die le ocurre tomarle por modelo para edificar un pa
lacio. 

Se pretende sobre todo que Shakspeare es un gran 
maestro en el arte de hacer llorar. Yo no sé si es cier-
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to que la primera de las arles sea la de hacer llorar^ 
en el sentido en que se toma hoy esta palabra. Las 
verdaderas lágrimas son las que hace derramar una 
bella poesía; y es necesario que á ellas contribuya tan
ta admiración como dolor. Si Sófocles me presenta á 
Edipo todo lleno de sangre, mi corazón quiere r o m 
perse; pero llega á mis oídos una dulce melodía, un 
espectáculo soberanamente bello tiene mis ojos e n 
cantados, esperiraento á la vez placer y pena, tengo á 
la vista una verdad espantosa, y sin embargo conozco 
que aquello no es mas que la ingeniosa imitación de 
una acción que ya no existe, que acaso no ha existido 
j a m á s . Entonces mis lágrimas corren con delicia; l l o 
ro, mas es al son de U lira de Orfeo; lloro, pero es s i 
guiendo e! acento de las musas; estasjóvenes celestes 
lloran lambieu, pero no desfiguran con visajes su d i 
vino semblante. A las mismas furias daban los a n t i 
guos un rostro bollo, y era seguramente porque tam
bién hay belleza en los remordimientos. 

Ya que tratamos de este objeto importante, séame 
permitido decir una palabra sobre la cuestión que d i 
vide hoy el mundo literario. Una parte de nuestros l i 
teratos solo admira las obras estrangeras, a! paso que 
la otra está fuertemente adherida á la antigua escue
la. Según los primeros, los escritores del siglo de Luis 
el Grande no han tenido bastante movimiento en el 
estilo, y sobretodo han sido pobres de pensamientos; 
al decir de los segundos todo ese pretendido m o v i 
miento, todos los esfuerzos del día hácia los pensa
mientos nuevos, no son otra cosa que decadencia y 
corrupción: aquellos desechan todas las reglas; estos 
quieren observarlas todas. 

Pudiera decirse á los primeros que se pierde sin 
remedio el que abandona los grandes modelos que 
son los únicos que pueden contenernos en los del ica
dos límites del gusto; que se engaña el que toma por 
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verdadero movimiento un método de proceder sin fm 
por esclainaciones y por interrogantes. El segundo s i 
glo de j a literatura latina tuvo las mismas pretensio
nes que el nuestro. Es cierto que en el estilo de T á c i 
to, Séneca y Lucano se encuentra mas agitación y ma
yor variedad de coloridos que en el de Ti to-Liv io , 
Cicerón y Virg i l io . Afectan esa concisión de ideas, y 
esos efectos brillantes de espresion que ahora busca
mos; recargan sus descripciones, les agrada presentar 
cuadros y pronunciar sentencias, porque nunca se 
habla tanto de moral como en los tiempos de corrup
ción. Pero entretanto fueron llegando los siglos, y sin 
cuidarse de los pensadores de la ¿dad de Trajano, die
ron la palma á !a edad de la imaginación y de las a r 
tes, á la edad de Augusto. 

Si los ejemplos instruyesen, yo añadir la que otra 
de las causas de la decadencia de las letras latinas fué 
la confusión de los dialectos que se verificó en el i m 
perio romano. Guando se vió á los galos en el senado, 
cuando Roma, hecha la capital del mundo, oyó reso
nar en sus muros todas las jergas, desde el godo has
ta el parto, se pudo juzgar que hablan dejado de 
existir el gusto de Horacio y la lengua de Cicerón. La 
semejanza es notable; por poco que continuemos ea 
Francia estudiando los idiomas estrangeros, é i n u n 
dándonos de traducciones, nuestra lengua perderá 
muy pronto esa flor nativa y esos galicismos que for 
maban su índole y su gracia. 

Una de las fuentes del error en que han caido los 
literatos que quieren abrirse caminos desconocidos, 
nace de la incertidumbre que han creído observar en 
los principios del gusto. El mismo á quien aclama 
hombre grande un periódico, es en otro un escritor 
adocenado; aqui brilla su genio, allá no se ve mas 
que un puro declamador. Las naciones enteras varianr 
todos los estrangeros rehusan conceder el ingenio á 



L I T E R A R I A S . ño 

Hacine, y la armonía á nuestros versos; nosotros j u z 
gamos á los autores ingleses de un modo enteramente 
diverso que los mismos ingleses y nos asombraríamos 
si supiésemos cuales son en Alemania los grandes 
hombres de Francia, y á qué autores franceses se des
precia en aquel pais. 

Pero todo esto no bastaría para lanzar al espíri tu 
en la incer í idumbrc, y hacernos abandonar los p r i n 
cipios bajo el protesto de que no se sabe en que con
tiste el gusto. Existe una base segura donde poder 
afirmarse, y es la literatura antigua, que está siempre 
presente como un modelo invariable. 

Si queremos, pues, libertarnos de la barbarie que 
nos amenaza, debemos agruparnos alrededor de los 
que nos proponen estos grandes ejemplos. Aun cuan
do los partidarios de la antigua escuela llevasen so-
hrado adelante su odio á las literaturas estrangeras, 
debíamos agradecérselo: asi declamó Boileau contra el 
Tasso, por la razón, según declara él mismo, de que 
su siglo se hallaba sobrado dispuesto á incurr i r en los 
defectos de este autor. 

Sin embargo, ¿no seria mas fácil roconducir á un 
adversario á la imitación de los buenos modelos ha 
ciéndole alguna concesión? ¿No podría convenirse en 
que las artes de imaginación dominaron tal vez un 
poco demasiado en el siglo de Luis XIV? ¿que lo que 
hoy se llama pintar la naturaleza, era entonces una 
cosa casi desconocida? ¿Por qué no había de admitirse 
que. el estilo del dia conoce realmente mas formas; 
que la libertad con que se tratan todos los objetos ha 
puesto en circulación mayor número de verdades; que 
Jas ciencias han dado mas firmeza á los espír i tus , y 
mas precisión á las ideas. Yo no ignoro que el conve
ni r en todo esto tiene ciertos peligros, y que si'.se cede 
en un punto, no se sabrá muy pronto en donde dete
nerse; pero cu fin, ¿no seria posible que un hombro 
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que caminase con precaución entre estas dos íinéas, 
pero siempre un poco mas cerca de la antigua que de 
la moderna, lograse reconciliar y r e u n i r í a s dos es
cuelas, y hacer salir de ellas el genio de un nuevo s i 
glo? Como quiera que sea, cuantos esfuerzos se hagan 
para lograr esta revolución, serán inútiles mientras 
permanezcamos irreligiosos. La imaginación y el sen
timiento nacen esencialmente de la religión; y una 
literatura de donde se destierrcn los encantos y la 
ternura, siempre será árida, fria y mediana. 

Junio de 1801. 

El genio escocés ha sostenido con honor en este 
último siglo una literatura que los Pope, los Addison, 
los Steele y los Rowe hablan elevado á un alto grado 
de gloria. La Inglaterra no cuenta historiadores supe
riores á Hume y á Robertsou, ni poetas mas ricos y 
amables que Tomson y Beattie. Este, que no ha s a l i 
do jamás de su desierto, simple ministro y profesor 
de filosofía en una pequeña ciudad del norte de Esco
cia, ha entonado cantares de carácter enteramente 
nuevo, y ha pulsado una lira que recuerda el arpa del 
bardo. Su principa!, y por decirlo asi su única obra, 
es un pequeño poema titulado el Trovador (Minstrel) 
ó los Progresos del Genio. Beattie ha querido pintar 
los efectos de la musa en un paslorcito de la montaña, 
y delinear unas inspiraciones que acaso había esperi-
meutado él mismo. La idea primitiva del Trovador es 
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graciosísima, y la mayor parte de los pormenores son 
muy agradables. El poema está escrito en estancias r i 
madas, como las antiguas baladas escocesas, lo cual 
aumenta sin duda su interés . A la verdad no dejan de 
encontrarse en él , como en todos los autores estran-
geros, algunos pasages prolijos y pormenores de mal 
gusto; porque el doctor Beattie gusta de estenderse en 
ios lugares comsmes de moral, que no siempre tiene 
el arte de rejuvenecer. En general los hombres de 
imaginación brillante y tierna tienen poca profundi
dad de pensamiento, ó poca fuerza en el discurso; 
porque para producir grandes ideas se necesita estar 
dotado de un gran genio, ó agitado por pasiones v i o 
lentas. Existe cierta tranquilidad del corazón, y cierta 
dulzura de espíri tu, que parecen excluyan el sublime. 

Una obra titulada el Trovador no es susceptible de 
análisis: para hacerla conocer es menester traducirla, 
l o . pues, daré aquí el primer canto de esta amable 
producción, suprimiendo sin embargo lo que la d e l i 
cadeza francesa no podría sufrir. Pretiero dedicarme á 
mostrar las bellezas, mas bien que á contar escrupu
losamente los defectos de un l ibro. Me agrada mas en
grandecer al hombre á la vista de otro hombre, que 
rebajarle á sus propios ojos. Por otra parte, se ins t ru 
ye mas por la admiración que por el disgusto: aque
lla nos revela la presencia del genio, esta se l imita á 
descubrirnos unos lunares que cualquiera puede dis 
t inguir: la Divinidad se descubre en la bella disposi
ción de los cielos, y no en algunas irregularidades de 
la naturaleza. 



E L TROVADOR 

ó 

LOS PROGRESOS DEL GENIO. 

¡Ah! ¿quién podrá decir cuan difíciles t r e p a r á I . i 
cumbre donde brilla á lo lejos el templo de la gloria? 
¿Quien dirá cuantos genios sublimes han esperimen-
tado la influencia de un astro funesto? Repelidos por 
los ultragcs del orgullo y por los desdenes de la e n 
vidia , detenidos por la insuperable barrera de la i n 
digencia, se han arrastrado largo tiempo por los sen
deros de la vida, y han desaparecido después en la 
tumba, desconocidos y sin ser llorados. 

Y sin embargo, ¡el" tedio y una vida sin gloria no 
es igualmente penoso para todos! El que nunca d ióo i -
dos á la voz de la lisonja, no se quejará del silencio 
del olvido. Algunos hay que sordos á los gritos de la 
ambición, se esíremecerian si oyesen la trompeta de 
la fama. Dichoso con no haber recibido en patrimonio 
mas que la salud, la libertad y la paz, á nada mas es-
tendiasus deseos el joven cuya sencilla historia he 
.bosquejado en versos desnudos de artificio. 

Si yo quisiese invocar una musa sabia, mis doctas 
cadencias dirian aqui cual fué el destino del bardo de 
l a ant igüedad, piutaríale con un corazón contento, y 
u n trage sencillo; ver íamossus flotantes cabellos y su 
nevada barba; la modesta arpa, única compañera de 
sus viages, respondería á los suspiros de las brisas, 
suspendida á sus encorvadas espaldas; al paso que el 
anciano caminaria cantando á media voz a lgún alegre 
ri tornelo. 

Mas un pobre trovador es el que me inspira en este 



L I T E R A R I A S , 50 

dia. No os admiré i s , mortales orgullosos, no os admi
réis si le consagro mis acentos. Las musas desprecian 
la sonrisa insultante de la fortuna, y no doblan la r o 
dil la ante el ídolo do las grandezas 

Si los montes del Potosí bril lan con el esplendor 
del diamante y del oro, y los de !a Escocia se levantan 
ár idos y fríos; en el seno de los primeros germina la 
avaricia y la corrupción; apacibles son los valles de 
los segundos, y puros son y cristalinos los cielos que 
los i luminan. 

E Q los siglos góticos (como reíieren las antiguas 
ialadas) vivía un pastorcillo. Sus antepasados habita
ron quizá un pais amado de las musas, las grutas de la 
Sicilia ó los valles de la Arcadia; mas él había nacido 
en las comarcas del Norte, en una nación famosa por 
sus canciones y por la hermosura de sus vírgenes; n a 
ción valerosa, aunque, modesta; inocente, aunque ) i -
hre, paciente en el trabajo, firme en los peligros; i n 
mutable en la fé, invencible en las armas. 

Este pastorcillo apacentaba su pequeño rebaño en 
las montañas de la Escocia, y nunca manejó la hoz n i 
e m p u ñ ó la esteva. Todo su tesoro consistía en un co
razón limpio: bebía el agua que brotaba una roca; sus 
ovejas le proveían de leche, y le prestaban sus b l a n 
cos vellones para defenderse de la crudeza del inv ie r 
no; y él seguía sus errantes pasos por donde quiera 
que ellas querían dirigirse. 

Del trabajo nace la'salnd; de la salud la paz, fuen
te de toda alegría. No envidiaba á los reyes, ni siquie
ra pensaba en ellos, y no turbaban su tranquilidad 
esos deseos que burla la fortuna y apaga la poses ión . 
Un padre virtuoso y una madre honesta bastaban á las 
necesidades de su corazón; solo amaba á ellos, y los 
amaba desde su niñez. Nuestro pastorcillo formaba 
toda la posteridad de aquella inocente pareja. Ningua 
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oráculo le había anunciado al mundo, ningún prodigio 
se habia manifestado en su cuna. Ya pueden ad iv i -
oarse todas las circunstancias del nacimiento de 
Eduardo: la alegría del padre y los cuidados materna
les, las oraciones de la matrona por la felicidad, el ta 
lento y la virtud del niño, y un largo dia de verano 
pasado todo en el reposo y la alegría. 

Eduardo no era un niño vulgar. Sus ojos aparecían 
con frecuencia coíno ocupados en un grave peasamíen-
to; desdeñaba los juguetes propios de su edad, fuera 
de un pequeño caramillo groseramente labrado; era 
sensible, aunque salvage: cuando estaba contento per
manecía silencioso y mostrábase alternativamente c o l 
mado de júbilo ó tristeza, sin que pudiese adivinarse 
la causa. Los vecinos se estremecían y suspiraban á 
su vista, pero sin embargo le bendecían. Los unos le 
« t r ibuían una inteligencia maravillosa, ios otros le te
nían por insensato. 

Mas ¿por qué he de referir yo los juegos de su i n 
fancia? Nunca se mezclaba en la turba bulliciosa de 
sus jóvenes compañeros; agradábale internarse en la 
selva, ó estraviarse sobre la cumbre solitaria del mon
te. Los tortuosos giros de un riachuelo le conducían 
muchas veces á bosques ignorados. Ora desciende al 
fondo de los precipicios, en donde crecen pinos secu
lares, ora trepa á las escarpadas cumbres, donde el 
íorrenle brilla de roca en roca, donde las aguas, las 
selvas y los vientos forman un concierto inmenso, que 
cleco aumenta y sube hasta los cíelos. 

Cuando el alba empieza á iluminar el horizonte, 
sentado Eduardo en la cumbre de la colína, contempla 
á lo lejos las nubes de púrpura , el azul Océano y las 
pardas montañas, el lago que brilla débilmente entre 
los vaporosos matorrales, y el prolongado valle que se 
«st iende hacia el Occidente, donde la luz lucha toda
vía con las sombras. 
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Durante las nieblas del otoño veríaisle algunas v e 
ces escalar las ruinas de los montes. ¡Oh placer es
pantoso! en pie sobre la punía de una roca, cual ma
rinero salvado de un naufragio en una costa desierta, 
le agrada ver los vapores que, acumulándose como 
enormes olas, prolongándose sobre los hor izontes ;a l lá 
abrirse á manera de un golfo, aqui redondearse al 
derredor de las montañas. Del fondo del precipicio 
que tenia bajo sus pies, la voz de la pastora ó el balido 
de los ganados llegaban hasta c! al través de las opa
cas nieblas. 

Este niño singular amaba igualmente las escenas 
agradables y las terribles: tantas delicias encontraba 
en las sombras y en las tempestades, como en el astro 
del Mediodía cuando brilla sobre el Océano tranquilo. 
Esta propensión á la melancolía le interesaba en las 
desgracias de los hombres. Si alguna vez se escapaba 
de su corazón un suspiro, ó surcaba sus megillas una 
lágrima, no procuraba reprimir un suspiro tan tierno, 
n i atajar una lágrima tan dulce. 

«Bosques salvages, ¿qué se ha hecho vuestra ver
dura"? (asi interpreta ia musa sus tiernos pensamien
tos). Valles, ¿dónde se han ido vuestras flores y vues
tros aromas, hace poco tan deliciosos en las horas 
abrasadas del di a? ¿Por qué han abandonado sus n i 
dos las avecillas que llenaban de armonía vuestros 
bosquecillos? El viento sopla tristemente sobre las 
agostadas yerbas, y arroja delante de sí las hojas se^ 
cas. . . . V . . . . . . . . . •. . i 

« ¡ \ s i pasa todo sobre la tierra! ¡asi florece y se 
marchita el hombre! . 

«La vejez y el invierno, llevados en las rápidas y 
silenciosas alas del tiempo, han ajado muy pronto la 
flor de nuestros primeros años. 

«¡Ah! ¡llorad sobre vuestros destinos los que arras-
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trais vuestras groseras esperanzas en esta mansión 
miserable y oscura! Mas el alma sublime que dirige 
sus miradas mas allá del sepulcro, soorie á vista de 
las miserias humanas, y so admira de vuestras l á g r i 
mas. ¿Por ventura no volverá ya la primavera á rea
nimar estas pálidas escenas? "¿Será acaso que el sol 
haya encontrado un lecho eterno en los mares del Oc
cidente? No, el Oriente se inflamará muy pronto con 
nuevos fuegos, pronto volverá la primavera, la verdu
ra y la armonía á los bosques. 

«¡Y permaneceré yo abandonado en el polvo cuan
do una providencia bienhechora hará revivir las flo
res! ¡Cómo! ¡la voz de la naturaleza, injusta solo con 
el hombre, le condenaría á perecer cuando le manda 
esperar! Lejos de mí tales pensamientos: vendrá la 
inmortal primavera de los cielos, y la noble belleza 
del hombre florecerá de nuevo. » 

Eduardo había aprendido de su religioso padre es
tas verdades sublimes; mas ved aquí al novelesco niño 
que sale del asilo donde se había guarecido de las tur
bonadas del medio dia. La lluvia de la tempestad ha 
pasado, y el ambiente está ahora fresco y aromát ico. 
E n el oscuro Oriente b r i l l a d iris desplegando un a r 
co inmenso en frente del ocaso. Jóvea insensato, que 
crees poder tocar el esplendoroso metéoro, ¡cuán vana 
es la carrera que ha comenzado tu ardimiento! La b r i 
llante aparición se aleja á medida que tú la persigues. 
¡A.h! ¡lo mismo sucede en la juventud cuando corre
mos en pos de las ilusiones de la vida! Plegué á Dios 
que este emblema de una esperanza burlada, sirva un 
dia para moderar tus pasiones, y consolarte cuando 
veas tus votos contrariados. Mas ¿por qué ha de tur
bar tu alma una triste previsión? ¡Perezca esa vana 
sabidur ía que ahoga los primeros deseos! Sigue, ama
ble niño, sigue á tu brillante fantasma; ent régate á las 
ilusiones ya la esperanza, ¡ay! la esperanza y las i l u -
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siones se desvanecerán por sí mismas sobrado pronto. 
Cuando la campana de la noche, meciéndose ea 

los aires, cargaba de sus gemidos la brisa solitaria, ca
minaba el joven Eduardo á paso lento, y prestando 
atento oído, in ternábase en lo profundo de los valles, 
creyendo que veia vagar alrededor de sí entierros, 
pá l idas sombras y fantasmas que arrastraban pesadas 
cadenas ó velos inmensos: mas estos ruidos de la 
muerte se confundían muy pronto con el lúgubre, graz
nido del buho, ó con el murmullo del viento de la n o 
che, que de cuando en cuando conmovía las antiguas 
cúpulas de un templo. 

Si la rojiza luna se inclinaba á su ocaso sobre ua 
mar melancólico y sombrío, Eduardo iba á buscar las 
crillas de aquellas fuentes desconocidas, donde soliaa 
reunirse sobre los matorrales las hadas de los tiempos 
pasados. Allí le sorprendía con frecuencia el sueño 
con sus visiones. Ahora comenzaba á silbar en sus o í 
dos una brisa salvage; luego unas antorchas encendi
das de repente por una llama mágica, i l u m i n á b a n l a 
bóveda del cielo. 

En medio de sus ilusiones levántase á sus ojos ua 
castillo , cuyo pórtico se halla cargado de blasones. 
Suena la trompeta, bájase el puente levadizo, y e m 
piezan á salir de la gótica mansión guerreros con cas
cos verdes, en cuyas manos bril lan broqueles de oro y 
knzas de diamante. Su mirada es afable, su coutínen-
te marcial; y en medio de ellos algunos venerables 
trovadores de largas vestimentas talares, animan coa 
« n soplo armonioso el clarín guerrero. 

A l estruendo de las canciones y de los timbales, 
salen de un bosquecillo de mirtos una cuadrilla de 
hermosas doncellas. Dejan los caballeros la lanza y el 
broquel, y al compás de una música viva y alegre se 
da principio al baile. Se reúnen , se separan, huyen» 
vuelven, confunden los círculos cíe aquel movible l a -
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berinto, las selvas bril lan a lo lejos con el resplandor 
de las antorchas, del oro y de. la pedrería. 

El sueño se ha desvanecido.... Eduardo despierta 
con la aurora, y abre sus encantados ojos á las esce
nas de la mañana : cada céfiro le hace oir mil sones 
deliciosos; se oye el balido del rebaño, la esquila del 
cordero, el zumbido de la abeja; el sonido de la zam
pona resuena en las rocas, y se confunde con el ruido 
sordo .del remoto Océano que bale las riberas. 0 

Ladra el perro al ver pasar al peregrino de la ma
ñana ; la lechera, puesto el tarro por corona, canta ba
jando la colina; el labrador cruza silbando la campi
ña ; el pesado carromato cruge al pasar sobre el pedre
goso sendero del monte ; la espantada liebre sale de 
entre las vacilantes espigas; la perdiz levanta su b u 
llicioso vuelo; la paloma torcaz arrulla en su árbol so
l i tar io , y la alondra gorjea en lo alto de ios aires. 

¡Oh naturaleza! ¡Guán encantadoras son tus b e l l e 
zas! Tú das á tus amantes placeres siempre variados. 
¡Que no tenga yo el ardor de un serafín para cantar 
tu gloria con un amor religioso! , 

¡Salve, sabios maestros de la lira! ¡Poetas hijos de. 
la naturaleza, amigos del hombre y de la verdad! ¡Sal
ve, vosotros, cuyos versos, llenos de sublime dulzura 
encantaron mi niííez, y alicionaron mi juventud! . . 

¡Ay! oculto en un ignorado retiro el pobre Eduardo 
no ha conocido nunca vuestro arte. Cuando las lluvias 
del invierno ó las amontonadas nieves cierran la puer
ta de la cabana, entonces solamente oye á algunos tro
vadores viageros que cantan las proezas de la caballe
r ía . . . ó recitan aquella tierna balada de los niños aban
donados en la selva. Y Eduardo, llorando al escuchar 
ia tierna historia, admira al mismo tiempo los prodi
gios de la musa. 
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Cuando cesa de rugir !a lera pesiad, recorre el un i 
forme desierto de las nieves; contempla las nubes que 
ge balancean como gruesos bagóles sobre las ondas 
del Océano, y dirigen su rumbo hacia el azulado h o 
rizonte. Entre estas decoraciones cambiantes, y s iem
pre nuevas , descubre Eduardo r ios , abismos, rocas 
amontonadas sobre rocas, y torres que se [levantanso-
bre otras torres. Bajando entonces á la ribera, el en tu 
siasmado solitario camina á la orilla de la playa, escu
chando con un placer mezclado de terror el* bramido 
de las agitadas olas. De la misma manera cuando en 
el verano las nubes de la tempestad prolongan su te 
nebrosa columna sobre la cima de las colinas, se apre
sura Eduardo t abandonar la habi tación del hombre; 
y asi también se interna en la negra soledad, para go
zar de los primeros fuegos del relámpago, y de los p r i 
meros rugidos del trueno , bajo la sonora bóveda 
del cielo. 

Cuando los jóvenes de la aldea bailan al son del 
caramillo, sentado Eduardo á cierta distancia se com
place en meditar al sonido de la música. Y ¡cuán v a 
nos y tumultuosos parecen entonces á su alma lodos 
los juegos bulliciosos! Celeste melancolía, ¿qué son á 
lu lado los profanos placeres del vulgo? 

¿Existe un corazón á quien no conmueva la música? 
¡Mi! ¡cuán insensible y feroz deberá ser este corazón! 
¿Exis te un corazón que no haya esperimentado j a m á s 
esos trasportes misteriosos, hijos de la soledad y de la 
meditación? Que no se dirija á las musas: las musas 
no oirán sus votos... No era asi Eduardo. El canto fué 
su primer amor , el arpa de los montes suspiró coa 
frecuencia bajo su venturosa mano, y la quejumbrosa 
flauta gimió colgada de sus labios. Niño todavía , su 
musa ignoraba el arte del poeta; pero Eduardo, sin 
embargo, alcanzó esta rara perfección , como a lgún 
dia lo dirán mis versos. 

í 554 Bibliolccapoiuilnr. 5 
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Por este último versos se ve que Bealtie se propo
nía continuar su poema. Con efecto, existe un segundo 
canto escrito a lgún tiempo después ; pero es muy infe
rior al primero. Eduardo, errando por el desierto, oye 
un día una voz grave que sale de lo mas profundo de 
un valle. Es la de un anciano solitario, que desenga
ñado de las ilusiones de! mundo , se ha sepultado en 
aquel retiro para recoger su alma, y cantar las mara
villas del Criador. E-te ermitaño instruye al joven t r o 
vador, y le revela el secreto de su propio genio. Esta 
idea era, como se-ve, muy feliz; mas la ejecución no 
corresponde al primer designio del autor: el solitario es 
sobrado prolijo en sos discursos, y dice cosas muy t r i 
viales sobre las grandezas y las miserias de la vida. 
Con lodo, aun se encuentran en este segundo canto a l 
gunos pasages que recuerdan la belleza y talento del 
primero. Las últimas estrofas están consagradas á la 
memoria de un amigo que el poeta acaba de perder; 
porque parece que Beattie estaba destinado á llorar. 
La muerte de su hijo único le ha afectado profunda
mente, y le ha apartado de todo punto de las musas. 
Todavía vive en las rocas de Morven; mas todas estas 
rocas ya no le inspiran sus cantos, y á la manera que 
Osian cuando perdió á su Oscar, ha dejado el arpa 
pendiente de una encina. Parece que su hijo anuncia
ba un gran talento para la poesía: tal vez seria este el 
joven trovador que un padresensible había pintado, cu
yas huellas no se descubren ya en la cumbre de la 
montaña (1). 

(I) El poeta Beattie sobrevivió poco á la pérdida de su h i -
jo. Arrastró alguu tiempo su dolor por los montes de Escocia, 
v murió el 18 de agosto de 180'i, á la edad de sesenta y ocho 
anos. Ademas del poema del Trovador publicó otras poesías 
muy notables por el sentimiento melancólico que en todas 
ellas domina. [Notadel editor.) 
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Julio de 1801. 

La razón del interés general que inspira ia lectura 
de los viagea, tal vez debe buscarse en la inconstan
cia y en el tedio del corazón humano. Fatigados de la 
sociedad en que vivimos, y de los pesares que nos r o 
dean, nos agrada vagar con el pensamiento por paises 
lejanos y entre pueblos desconocidos. Si los hombres 
que nos pintan son mas felices que nosotros, su fe l ic i 
dad nos recrea; si son mas desgraciados, sus males 
nos consuelan. 

Mas el interés unido á la narración de los viages, se 
disminuye al paso que se aumenta el número de los 
viagcros ; porque el espíritu filosófico ha hecho des
aparecer las maravillas del desierto: 

Les bois desenchantes ont perdú ienrs rairaoles. 

Cuando los primeros franceses que bajaron á las 
riberas del Canadá , hablan de unos lagos semejantes 
á mares, de cataratas que caen del cielo, de selvas cu
ya profundidad no puede sondearse, el espíritu se con
mueve con mas fuerza que cuando un comerciante i n 
glés ó un sabio moderno refiere que ha penetrado has
ta el Océano Pacífico, y que la catarata do Niágara na 
tiene mas que ciento cuarenta y cuatro pies de sallo. 

Lo que ganamos en conocimiento, lo perdemos ea 
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sentimiento. Las verdades geométricas han destruido 
ciertas verdades de la imaginación, mucho mas impor
tantes do lo que se piensa para la moral. ¿Quiénes 
fueron los primeros viageros en la bella ant igüedad? 
Los legisladores, los poetas, los héroes: Jacob, L i c u r 
go, P i t ígoras , liomero, Hércules, Alejandro: dies'pe-
regrimtionis ( I ) . Entonces todo era prodigio , sin de
jar de ser realidad; y aquellos grandes hombres, alen-
lados con la esperanza, secomplacian en decir: «¡Allá 
se encuentra ¡a tierra desconocida! ¡La tierra i n 
mensa!» ¡Terra ignolal ¡(erra inmensal Nosotros tene
mos naturalmente odio á los límites; y casi me atreve
r la á decir que el globo es sobrado pequeño para el 
hombre, después que le ha rodeado. Si la noche es 
mas favorable que el dia para h inspiración y para los 
grandiosos pensamientos , es porque ocultando todos 
Jos límites, toma el aspecto de la inmensidad. 

Los viageros franceses y los ingleses parece que7 
como los guerreros de estas dos naciones, se hayan d i 
vidido el imperio de la tierra y el de las aguas. Nada 
pueden oporier los últimos á los Tavernier, Ghardin, 
Parennin y Gharlevoix; ni un monumento igual á las 
Cartas edificantes; mas los primeros á su vez no tienen 
u n Auson, un Byron, un Cook, ni un Yancouver. Los. 
viageros franceses han contribuido mas al conocimien
to de los usos y costumbres de los pueblos: mores cog-
novit; los viageros inglese? han sido mas úti les á los 
progresos de la geografía universal: inmaripassus 
est, ( 2 ] y participau con los españoles y portugueses de 
la gloria de haber añadido nuevos mares y nuevos 
continentes al globo, y haber fijado los límites de la 
tierra. 

Los prodigios de la navegación, son tal vez lo qua 

(1) Génesis. 
{"2] Odyss. 
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tía una idea mas elevada del genio del hombre. Nos 
estremecemos y admiramos cuando vemos á Colon pe 
netrando por las soledades de un Océano desconocido, 
á Vasco de Gama doblando el cabo de las Tormentas, 
áMaga l l anes saliendo de un mar vasto para entraren 
otro mas vasto todavía, y á Cook volando de un polo 
al otro, estrechado en todas partes por las riberas del 
globo, y no encontrando ya mares para sus navios. 

¡Cuán bello espectáculo no ofrece este ilustre na 
vegante buscando nuevas tierras, no para oprimir á 
sus habitantes, sino para socorrerlos y para i lus t rar 
los, llevando á unos pocos salvages las cosas mas ne
cesarias para la vida, jurando amistad y concordia en 
sus deliciosas riberas á aquellos sencillos hijos de la 
naturaleza, sembrando entre los hielos australes los 
frutos de un clima mas dulce, imitando asi á la Pro
videncia, que prevee los naufragios y las necesidades 
de los hombres! 

No habiendo permitido la muerte que el capi tán 
Cook acabase sus importantes descubrimientos, el go
bierno inglés encargó al capi tán Vancouver que v i s i 
tase toda la costa americana, desde la California hasta 
el rio de Cook, y disipase las dudas que todavía p u 
dieran quedar sobre la existencia de una comunicación 
al Nor-oeste del Nuevo-Mundo; y mientras este hábil 
marino llenaba su misión con tanta inteligencia como 
denuedo, otro viagero inglés , que habia partido del 
A l to -Canadá , avanzaba al t ravés de los desiertos y de 
las selvas hasta el mar Boreal, y hasta el Océano Pa
cífico. 

Mr. Mackenzie, cuyos trabajos me propongo dar á 
conocer no pretende la gloria del sabio ni la del es
critor. Simple traficante de peleter ías entre los indios, 
presenta modestamente su viage como el diario de su 
navegac ión . 

B l i o de agosto soplaba el viento de Oeste: hicimos 
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cuatro millas al Sur y dos al Sud-oestc, etc. L a corrien
te del rio era rápida: tuvimos un trasporte', vimos a l 
gunas chozas abandonadas; el pais era fértil ó árido', 
atravesamos llanuras ó montes; nevó; mi gente se ha
llaba fatigada; trataron de dejarme; hice una observa
ción astronómica, etc , etc. 

Tul es el estilo de Mr. Mackenzie. Algunas veces, 
sin embargo, interrumpe su diario para describir una 
escena de la naturaleza, ó las costumbres de los salva-
ges; pero no siempre tiene el arte de dar valor á estas 
pequeñas circunstancias tan interesantes en las nar
raciones de nuestros misioneros. Apenas son conocidos 
los compañeros de sus fatigas; no se habla de arreba
tos de júbilo al descubrir el mar, objeto tan deseado 
de la empresa; ni se ven escenas interesantes á la 
vuelta. En una palabra, el lector no se embarca en la 
canoa con el viagero, ni parte con este SÜS esperanzas 
y sus peligros. 

Pero todavía se nota en la obra otro defecto m a 
yor : es sensible que un simple diario de viage carezca 
de método y de claridad. Mr. Mackenzie espone con
fusamente su objeto, sin decir al lector cual es ese 
fuerte de Chipiouyan, de donde parte; adonde hablan 
llegado los descubrimientos anteriores á los suyos; si 
el parage en donde se detuvo á la entrada del mar Gla
cial era una bahía, ó nada mas que un ensanche del 
r ío , como nos inclinamos á sospechar; en qué se fun
da la certeza que tiene el viagero de que aquel gran 
rio del Oeste, al que llama Tacoutché-Tessé, es el rio 
de Colombia, pues que no le bajó hasta su embocadu
ra; en qué consiste que la parte del curso de este rio, 
que no visitó, se halla sin embargo, marcada en su 
mapa, etc., ete. 

A pesar de tan numerosos defectos, el diario de 
M r . Mackenzie tiene mucho mérito; pero necesita co
mentarios, sea para dar una idea de los desiertos que 



LITERARIAS. 7f 

el viagero atraviesa y adornar con un poco de colorido 
la sequedad y aridez de su estilo, sea para ilustrar a l 
gunos punios de geografía. Voy, pues, á ensayar esta 
tarea. 

La España , la Inglaterra y la Francia deben sus 
posesiones americanas á tres italianos. Colon, Cahot y 
Vermani. El genio de I ta l ia , sepultado bajo sus ruinas 
como los gigantes bajo los montes que habían amonto
nado, parece despertarse algunas veces para a d m i -
raral mundo. Hácia el año 1523, Francisco I mandó á 
Juan Verazani que fuese á decubrir nuevas tierras. 
Este navegante reconoció mas de seiscientas leguas de 
costa á lo largo de la América Septentrional; pero no 
fundó ninguna colonia. 

Su sucesor Jacobo Gartier visitó todo el país l l a 
mado por los salvages Kannata; esto es, montón de 
cabanas {\) . Remontó el gran rio, al que dió el m m -
hrQÓe San Lorenzo, y se adelantó b á s t a l a isla de 
Montreal, que se llamaba entonces Hochélaga. 

Mr. de Roberval obtuvo en 1540 el vireínato del 
Canadá, y trasportó al l i muchas familias con su her
mano, á quien á causa de su bravura llamaba F r a n 
cisco I el gendarme de Aníbal; pero habiendo naufra
gado en 1540, «se acabaron con ellos, dice Charlevoix, 
todas las esperanzas que se habían concebido de for
ma un establecimiento en América; porque nadie se 
atrevió á lisonjearse que seria mas hábil ó mas deno
dado que aquellos dos he rmanos .» 

Las revueltas que estallaron en Francia poco des
pués , y duraron cincuenta años, no permitieron que e| 

(1) Los españoles habían ciertamente descubierto el Ca
nadá antes que Jacobo Carlier y Verazani, y algunos autores 
pretenden que el nombre Canadá viene de las dos voces es
pañolas Acá, nada. 
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gobierno dirigiese sus miradas al esterior. Sofocadas 
las discordias civiles por el genio do Enrique I V , se 
volvió con calor al proyecto de un establecimiento en 
el Canadá. El marqués de ia Roche seembarcó en i 398 
para tentar de nuevo la fortuna; pero su espedicion 
tuvo un fin desastroso. Mr .Cl iauvin le sucedió en sus 
proyectos y en sus desgracias; en fin, en 1603 se e n 
cargó de la misma empresa el comendador de Chate, 
y dió la direccionáSamuel de Champelain, cuyo nom
bre recuerda al fundador de Québec , y al padre da 
las colonias francesas de la América Septentrional. 

Desde este momento corrió á cargo de los j e su í t a s 
el continuar los descubrimientos por el interior de las 
selvas del Canadá; y entonces comenzaron aquellas fa
mosas misiones que estendieron el imperio francés 
desdólas orillas del Atlántico y los hielos de la bah ía 
de Hndson, á las riberas del golfo Mejicano. E l padre 
B i a r t y el padre Enemond-Masse recorrieron toda la 
Acadia; el padre José avanzó basta el lago Nipissing, 
al Norte del Canadá; lospadres BrebeufY Daniel v i s i 
taron los magníficos desiertos de los hurones, entre el 
lago de este nombre, el lago Michighan y el lago Er i é : 
el padre Lamberville dió á conocer el lago Ontario y 
los cinco cantones iroqueses. Atraídos con la esperan
za del martirio, y con la narración de los trabajos que 
padec ían sus compañeros , llegaron de todas partes 
obreros evangélicos, y se derramaron por todas las so
ledades. «Les enviaban, dice el historiador de la Nue
va-Francia, y ellos iban alegres.... Cumplían la p ro 
mesa del Salvador del mundo, de hacer anunciar su 
Evangelio por toda la t ierra.» 

El descubrimiento del Ohio y del Mtschaccbé, al 
Occidente del lago Superior y del lago de los Bosques 
al Nor-oesle del rio Borbon y de la costa interior de la 
bah ía de James al Norte, fué el resultado de estas cor
rerías apostólicas. Los misioneros conocieron t a m b i é n 
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aquellos montes Roqueños[\) , que Mr . Mackenzie atra
vesó para dirigirse al Océano Pacifico, y el gran rio 
que debia correr al Oeste, que es el Colombia. Basta 
fijar una mirada sobre los antiguos mapas de los j e 
su í t a s , para convencerse de que nada digo que no sea 
verdad. 

Se ve, pues, que todos los grandes descubrimien
tos en el interior de la América Septentrional, estaban 
ya hechos cuando los ingleses se apoderaron del Ca 
nadá . Dando nuevos nombres á los lagos, á los mon
tes y á los rios, ó corrompiendo los antiguos nombres 
franceses, no hicieron otracosa que introducir el des
orden en la geografía. N i está muy bien probado que 
ías latitudes y longitudes que dieron á ciertos luga
res sean mas exactas que las fijadas por nuestros sá-
bios misioneros ( 2 ) , para formarse una idea clara del 
punto de partida y de los viages de Mro de Mackenzie, 
es esencial observar lo que sigue. 

Los misioneros franceses y los corredores del Cana
dá hablan llevado sus descubrimientos hasta el lago 
Ouinipic ó Oumipigon (3), por el Oeste y hasta el lago 
de los Assiniboils óCr i s t i naux , por el Norte. El prime
ro parece ser el lago del Esclavo de Mr. Mackenzie. 

La sociedad anglo-canadiana que hace el comer
cio de las peleterías, estableció una factoría en el C h i -

(1) Los jesuítas les llaman montes de piedras brillantes. 
(2) Mr. Arrowsmith es al presente el primer geógrafo de 

Inglaterra: pues ahora bien, si se toma su gran mapa de los 
Estados Unidos, y se compara con los últimos mapas do Ira-
bley, se encontrará una prodigiosa diferencia, sobre todo, ea 
la parte que se estiende entre los lagos del Canadá y el Ohio; 
los mapas de los misioneros, por el contrario, se aproximan 
mucho á los delmbley. 

(3) Los mapas franceses le colocan á los 50° de latitud 
Norte, y los ingleses á los 33. 



74 VARIEDADES 

piouyan (1 ) sobre un lago llamado «I lago de las M o n 
tañas , que se comunica con el del Esclavo poruu r ia 
chuelo. 

Del lago del Esclavo sale un rio que corre hacia el 
Nor te , al que Mr. Mackenzie dió su nombre. El rio 
Mackeuzie desemboca en el mar del Polo por los 6 9 ° 
4 4 ' de latitud Septentrional y 13B0 de longitud Oeste 
del meridiano de Greenwich'. El descubrimiento de 
este rio y su navegación hasta el Océano Boreal , son 
el objeto del primer viage de Mr. Mackenzie. Habien
do partido del fuerte de Chipiouyan el 3 de junio de 
4 7 8 9 , está de vuelta el 1 2 de setiembre del mismo 
a ñ o . 

El 1 0 do octubre de 1 7 9 2 parte segunda vez del 
mismo fuerte para hacer un nuevo viage. Dirige su 
rumbo al Oeste, atraviesa el lago de las Montañas , y 
remonta un rio llamado Oungigah, ó rio de la Paz, 
que tiene su origen en los montes Roqueños. Un gran 
rio que nace á la otra parte de estos montes, corre al 
Oeste, y va á perderse en el Océano Pacííino Este rio 
se llama Tacoutché-Tessé, 6 el rio de la Colombia. 

El conocimiento de la comunicación del rio de la 
Paz con el de Colombia, la facilidad de la navegación 
de este último , al menos hasta el sitio donde Mr . de 
Mackenzie dejó abandonada su canoa para dirigirse 
por tierra al Océano Pacífico : tales son los descubri
mientos que resultan de la segunda espedicion del 
viagero. Después de una ausencia de once meses, 
vuelve al punto de su partida. 

Es menester observar que el rio de la Paz sale de 
los montes Roqueños para perderse en un brazo del 
lago de las Montañas; que este se comunica con el del 
Esclavo por un arroyo que tiene el mismo nombre , y 

( l ) 5 0 ° -40' de latitud Norte y 1 0 ° 3 0 ' de longitud Oeste 
del meridiano de G r e e n w i c h . 
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que á su vez el lago del Esclavo deposita sus aguas eo 
el Océano Boreal por el rio Mackeuzie ; de donde r e 
sulta que el rio de la Paz, el del Esclavo y el Macken-
zie, no son en realidad mas que un solo r io , que nace 
al Oeste en los montes R o q u e ñ o s , y se precipita por 
el Norte en el mar del Polo. Partamos ahora en com
pañía del viagero, y bajemos con él el rio Mackenzie 
hasta este mar h iperbóreo. 

«El miércoles 3 de junio de 1789, á las nueve de 
Ja mañana , partí del fuerte de Chipiouyan, situado en 
la costa meridional del lago de las Montañas. Habíame 
embarcado en una canoa de corteza de abedul, y te
nia por conductores un alemán y cuatro canadienses, 
dos de los cu?les iban acompañados de sus mugeres. 

«Un indio , que tenia el título de gefe i n g l é s , me 
seguía en una pequeña canoa con sus dos mugeres; y 
en otra otros dos jóvenes ¡ndios compañeros suyos. 
Los salvages se habían empeñado en servirme de in 
térpretes y de cazadores. El primero había acompaña
do en otro tiempo al gefe que conducía á Mr. Hearne 
al rio de las Minas de cobre.» 

Mr. Mackenzie atraviesa el lago de las Montañas, 
entra en el rio del Esclavo que le conduce al lago del 
mismo nombre, costea la ribera septentrional de este 
lago, y descubre en fin el rio Mackenzie. 

«El curso del rio toma una dirección al Oeste, y en 
un espacio de veinte y cuatro millas , su cauce se es
trecha gradualmente, hasta llegar á no tener mas que 
media milla de ancho. 

«Desde el lago hasta !a espresada distancia las 
tierras del lado del Norte son bajas , y se hallan c u 
biertas de árboles; el lado del Sur es mas elevado; pe
ro también tiene muchos bosques 



76 VARIEDADES 

A l ! i vimos muchos árboles tumbados y ennegrecidos 
por el fuego , entre los cuales crecían álamos tiernos 
que habían brotado después del incendio. Es cosa 
muy digna de observarse, que cuando el fuego de
vora una selva de abetos y abedules, crecen alli los 
á l amos , aunques antes no hubiese en el mismo sitio 
n i n g ú n árbol de esta especie.» 

Los naturalistas podrán contestar la exactitud de 
esta observación de Mr. Mackenzie; porque en Europa 
todo lo que. descompone nuestros sistemas, es tratado 
de ignorancia ó de delirio de la imaginación; pero lo 
que los sabios no pueden negar, y lo que todo el arte 
no seria capaz de pintar, es la belleza del curso de las 
aguas en las soledades del Nuevo Mundo. R e p r e s é n 
tese el lector un rio inmenso que corre al través de las 
mas espesas selvas; que se figure todos los accidentes 
de los árboles que acompañan á estas riberas; encinas 
caídas de vejez bañan en las aguas su encanecida co
pa ; los plátanos del Occidente se repiten en-el fondo 
de las aguas, con las ardillas negras y los blancos ar
miños , que trepan por sus troncos "y retozan en sus 
lianas. Los sicómoros del Canadá se reúnen en grupos, 
y los álamos de la Virginia crecen solitarios, forman
do largas alamedas. Ora un torrente que sale del fondo 
del desierto viene a formar con el rio, en el encuen
tro de una espesa arboleda, un confluente magnífico; 
ora una bulliciosa catarata entapiza con su azulado 
velo la ladera del monte. Las riberas huyen , serpea-
tean, se ensanchan y se estrechan; aquí se desploman 
unas rocas, allá se encuentran frescas u m b r í a s , cuya 
cima está nivelada como la llanura que las alimenta. 
Por todas partes se escuchan murmullos indefinibles: 
hay unas ranas que braman como toros ( I ) ; hay otras 

( 0 B u l l - F r o g . 
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que viven en el tronco de los viejos sauces [ \ ) , y c u 
yo repetido grito parece alternativamente al sonido de 
ía campanilla de una oveja y al ladrido de un per
ro ( 2 ) ; el viagero agradablemente engañado en aque
llos lugares salvages, cree aproximarse á la cabaña da 
un labrador, y oir el murmullo y la marcha de u n r e -
haño . En fin, vastas armonías elevadas de pronto por 
los vientos, llenan la profundidad de los bosques co
mo el coro universal de las hamadriadas; pero bien 
pronto se van debilitando estos conciertos , y mueren 
gradualmente eu la cima de todos los cedros y de todas 
las cañas; de manera que en el momento mismo en que 
los ruidos se pierden en el silencio, no podría el v i a 
gero asegurar si duran aun ó si ya existen solo en su 
imaginación. 

Mr . Mackenzie , al continuar bajando el rio , en 
cuentra muy pronto unos salvages de la t r ibu de los 
indios esclavos, los cuales le manifiestan que mas 
abajo , siguiendo el curso de las aguas , encontrará 
otros llamados indios libres , y en fin mas abajo aun, 
ya cerca del mar, la nación de los esquimales. 

((Durante el poco tiempo que permanecimos en 
aquella pequeña población , los naturales trataron de 
obsequiarnos bailando al compás de la música que 
ellos mismos hacian con la boca Saltaban 
y hacian diversas posturas; las mugeres dejaban c o l 
gar sus brazos como si no tuviesen fuerza para m o 
verlos.» 

( 1 ) Tree-Frog. 
(2) «Paren sus hijuelos al pie de los árboles medio podri

dos no cantan como las de Europa , sino que durante lu 
noche ladran como los perros.» (El padre Dutertre, Historia 
natural de las Antillas, tomo II I} . 
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Los cantos y los bailes de los salvages tienen siem
pre algo de melancólico ó voluptuoso. 

«Losónos tocan la flauta, dice el padre Dutertre, 
los otros cantan y forman una especie de música, muy 
dulce para ellos.» Según Lucrecio , mucho antes de 
que los dulces versos acompañados de la lira deleita
sen los oidos de los hombres, so procuraba imitar 
con la voz el gorjeo de las aves. 

Atque liquidas avium voces imita ore 
Ante fuit multo quam laevia carmina cantu 
Concelebrare homines possent, auresque juvaro. 

Algunas veces se ve á una pobre india, cuyo cuer
po está agobiado por esceso del trabajo y de la fatiga, 
y un cazador que solo respira alegría . Si llegan á 
bailar juntos, se encuentra un contraste admirable : la 
primera se endereza y balancea con una blandura 
inesperada; y el segundo hace oír los sonidos mas t r i s 
tes. La joven parece que quiere imitar las graciosas 
undulaciones de los abedules de su desierto, y el j o 
ven los murmullos lastimosos que se exhalan de sus 
cimas. 

Cuando los bailes se verifican á la orilla de un r io, 
en medio de los bosques , y los desconocidos ecos r e 
piten por la primera vez los suspiros de una voz h u 
mana, y la osa de los desiertos mira desde lo alto de 
su roca aquellos juegos del hombre salvage, es impo
sible dejar de encontrar algo de grande en la misma 
rudeza del cuadro , enternecerse sobre el destino de 
aquel hijo de la naturaleza , que nace desconocido del 
mundo, baila un momento en unos valles que no v o l 
verá á recorrer, y muy pronto oculta su tumba bajo el 
musgo de aquellos desiertos que ni siquiera ha con
servado la huella de sus pasos: F u ü s e m quasi non es~ 
sem\ (1). 

( i ) Job. 
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Pasando por el pie de unas montañas es tér i les , l l e 
ga el viagero á la ori l la , y acompañado de uno de los 
cazadores indios, trepa á ' unas rocas escarpadas. 

«Pero aun no estábamos, dice, á la mitad del ca
mino de la cumbre, cuando nos vimos asaltados por 
una nube tan grande de cínifes, que no pudimos pa
sar adelante. Yo noté que la cadena de los montes se 
terminaba en aquel parage.» 

Cuatro cadenas de montes forman las cuatro gran
des divisiones de la América Septentrional. 

La primera, que parte de Méjico, no es otra cosa 
que una prolongación de la cadena de los Andes, que 
atraviesa el itsmo de P a n a m á , y se estiende del M e 
diodía al Norte, siguiendo la costa del mar grande del 
Sur, bajando siempre hasta el rio de Cook. Mr. Mac
kenzie la atravesó bajo el nombre de montes Roqueños, 
entre la fuente del rio de la Paz y la del Colombia, 
dir igiéndose al Océano Pacífico. 

La segunda cadena comienza en lo?, Apalaches, á 
la orilla oriental del Meschacebé , se prolonga hacia 
el Nordeste, bajo los diversos nombres de Alleghanys, 
montes Azules y montes de los Laureles, detras de 
lasFloridas, la V i r g i n i a , la Nueva Inglaterra, y va 
por el interior de la Acadia, hasta terminar en el golfo 
de San Lorenzo. Esta cadena divide las aguas que caen 
en el Atlántico, de las que engruesan el Meschacebé, 
el Ohio y los lagos del Canadá inferior. 

Es de creer que esta cadena rodeaba en otro tiem
po el Atlántico, y le servia de barrera, como la prime
ra rodea aun el Ócéano Indico, y es verosímil que el 
antiguo continente de la América no empezaba hasta 
después de estas mon tañas . Cuando menos los tres 
diferentes niveles de terreno marcados con tanta re 
gularidad desde las llanuras de la Pcnsilvania hasta 
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las sabanas de las Floridas, parece indican que aquei 
terreno ha sido en diferentes épocas cubierto, y luego 
abandonado por las aguas. 

En frente de la costa del golfo de San Lorenzo, 
donde termina, como ya he dicho, esta segunda cade
na, se eleva sobre la costa del Labrador una tercera 
cadena, casi tan larga como las dos primeras. Esta 
corre al principio hacia el Sudoeste, hasta el Outaouas, 
formando el doble origen de los rios que se precipitan 
en la bahía de Hudson, y de los que dan el tributo de 
sus aguas al golfo de San Lorenzo. De a l l i , volviendo 
el Noroeste, y siguiendo la costa septentrional del l a 
go Superior, llega al lago de Santa Ana, en donde se 
parte en dos brazos al Sudoeste y Noroeste. 

Su brazo meridional pasa al Sur del gran lago O u i 
nipic, entre los pantanos que forma el rio de Albania 
en la bahía de James, y las fuentes de donde nace el 
Meschacebé, para dirigirse al golfo Mejicano. 

El brazo septentrional, lamiendo el lago del Cisne 
y la factoría de Onasburgk, y atravesando el rio de 
Severn, alcanza al rio del fuerte Nelson, pasando ai 
Norte del lago Ouinipic, y viene, en fin, á unirse á la 
cuarta cadena de montes. 

Esta, de menos estension que todas las demás , 
tiene su origen cerca de las orillas del rio Susfcat-
chiouayne, se despliega al Nordeste entre el rio de la 
Danta y el Churchill, se prolonga al Norte hasta cerca 
de los 57° de latitud, y se parte en dos ramales, uno 
de los cuales cont inúa subiendo al Septentr ión, y l l e 
ga á las costas del mar Glacial; al paso que el otro, 
corriendo al Oeste, se reúne al rio Mackenzie. Las 
nieves perpétuas que coronan estas montañas , alimen
tan por un lado los rios que bajan de la parte del Nor
te de la bahía de Hudson, y por el otro las que se 
pierden en el Océano Boreal. 

Una, pues, de las cimas de esta última cadena fué 
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á la que Mr. Mackenzie quiso trepar con su cazador. 
Los que no han visto mas que los Alpes y los P i 

rineos, no pueden formarse una idea del aspecto de 
aquellas soledades hiperbóreas, de aquellas regiones 
desoladas, en donde se veo, como después del d i l u 
vio, «animales estraños errando por unos montes des* 
conocidos.^ 

Rara per ignotos errant animalia montes. 

Las cimas de aquellos montes desiertos están siem
pre cubiertas de vapores que despiden las nubes, ó 
mas bien las h ú m e d a s nieblas. Algunas rocas batidas 
por las eternas lluvias, despiden de sus denegridos 
costados aquellos vapores blanquizcos, y por sus for
mas é inmovilidad, se parecen á unos fantasmas que 
se es tán mirando en espantoso silencio. 

Por entre las gargantas de estos montes se descu
bren profundos valles de granito, revestidos de muígo , 
por donde discurren algunos torrentes. Picos raqui -
ticos, de la especie que los ingleses llaman spriice, 
y pequeños estanques de agua salobre, lejos de variar 
la monotonía del cuadro, aumentan su uniformidad 
y su tristeza. En aquellos parages no resuena el grito 
estraordinario del pájaro de las tierras boreales. Her
mosos cisnes que nadan sobre aquellas aguas sá lva 
gos, ramilletes de frambuesas que crecen al abrigo de 
una roca, están alli como para consolar al viagero, é 
impedirle que olvide aquella Providencia que sabe 
derramar beneficios y aromas hasta en aquellos espan
tosos paises. 

Pero la escena no se muestra en todo su horror 
hasta que se llega á la orilla misma del Océano. Por 
un lado se eslienden vastas llanuras de hielo, contra 
las que se estrella un mar descolorido, en donde j a 
más se ha visto una vela; por e! otro se eleva una tier-

1555 ílibliotoca popular. O 
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ra cercada de tristes y estériles peñascos. A la oril la 
de las playas no se ve mas que una tristre sucesión de 
bahías devastadas y promontorios tempestuosos. Por 
l a noche se guarece"el viagero en el agujero de a lgu
na roca, ahuyentando al águila marina que vuela de 
aquel sitio dando gritos agudos. Toda la noche escu
cha con espanto el ruido de los vientos, que repiten 
los ecos de su caverna, y el crujido de los hielos que 
se rompen en la costa. 

E M 2 de ju l io de 1789 llegó Mr. Mackenzie á la 
orilla del Océano Boreal, ó mas bien á una bahía he
lada, en donde descubrió algunas ballenas, y notó el 
flujo y reflujo. Desembarcó en una isla, cuya latitud, 
esl imó en los 69° 14' Norte, que fué el término de su 
primer viage. Los hielos, la falta de víveres, y el des
aliento de sus compañeros no le permitieron bajar 
hasta el mar, del que sin duda estaba poco distante. 
Hacia ya largo tiempo que el sol no se ponia para 
nuestro viagero, el cual veia este astro pálido y en
sanchado girar tristemente alrededor de un cielo 
helado. 

Miserabl ethey 
Who, here entangled in tho gath'ring ice, 
Take their last lookof the descending sun! 
Whilo, full of death, and fierce with tenfold frost, 
The !ong, kmz. uight, incumbent o'er their head, 
Falls horrible (4). 

«(Desgraciado el que, detenido entre los cruzados 
hielos, dirige sus úl t imas miradas al sol que se sepul
ta bajo el horizonte, mientras que acompañada de es
carchas y de muerte, desciende horrible la noche, la 
larga noche que pendía sobre su cabeza!» 

(1) Thoms., Winter. 
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Dejando la bahía para remontar el r io. y regresar 
al fuerte de Chipiouyan, pasó Mr. Mackenzie por cua
tro establecimientos indio?, que parecía hubiesen es
tado habitados en época reciente. 

«Arribamos, dice el viagero, k una is!eta redonda» 
muy inmediata á la costa oriental, y que sin duda t e 
nia algo de sagrado para los indios; pues en el lugar 
mas elevado se encontraba un gran número de sepul
cros. Allí viraos una pequeña canoa, algunas gamellas, 
banquetas y otros utensilios que hablan pertenecido á 
los que ya no podían servirse de ellos; que estas son 
las ofrendas que se acostumbra hacer á los muertos 
en aquellas regiones.» 

Mr . Mackenzie habla á menudo de la religión da 
aquellos pueblos, y de su veneración á los sepulcros; 
es decir, que un infeliz salvage bendice á Dios sobre 
los hielos del polo, y saca de su propia miseria las es
peranzas de otra vida; al paso que el hombre c iv i l i za 
do se olvida de su alma y de su Criador bajo un cíela 
apacible, y en medio de todos los dones de la P r o v i 
dencia. 

De ahí es que nosotros hemos visto á los habi tan
tes de aquellos países bailar junto á las fuentes del rio» 
cuyo curso nos ha descrito el viagero, y ahora encon
tramos sus sepulcros cerca del mar, á la embocadura 
de este mismo rio: emblema notable del curso de 
nuestros años , desde esas fuentes de júbi lo en que se 
baña nuestra infancia, hasta esc Océano de la e te rn i 
dad {]ue se nos traga. Estos cementerios indios, es
parcidos por los bosques americanos, son una especie 
de claros, ó pequeños cercados despojados de la a r 
boleda. El suelo está todo sembrado de montecillos en 
forma cónica; y las osamentas de búfalos y de alces 
sepultadas bajo de la yerba, se mezclan acá y acu l lá 
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cou esqueletos humanos. Yo he visto algunas veces en 
aquellos sitios un pelícano solitario posado sobre una 
osamenta blanqueada y medio corroída por la espuma, 
semejante en su silencio y pensativa actitud á un viejo 
salvage llorando y meditando sobre aquellas ruinas. 
Los corredores de bosque que hacen el comercio de 
peletería se aprovechan de estos terrenos medio des
montados por la muerte, para sembrar de paso toda 
especie de granos. El viagero encuentra de pronto es
tas colonias de vegetales europeos, con su porte, su 
trage estrangero, y sus costumbres domésticas, en 
medio de las plantas nativas y silvestres de aquel r e 
moto clima. Aquellos emigran muchas veces á las l a 
deras de las colinas, y se derraman por los bosques 
según los hábitos y los amores que han traído de su 
suelo nativo: asi es como unas familias desterradas 
eligen con preferencia en el desierto los sitios que les 
recuerdan la patria, 

£1 12 de setiembre de 1789, después de una ausen
cia de ciento dos dias, se encontró de nuevo Mr. Mac-
¿enz i e en el fuerte de Chipiouyan. Ahora voy á dar 
cuenta de su viage ai Océano Pacífico, y manifestar lo 
que las ciencias y el comercio han ganado cou los des
cubrimientos de éste denodado viagero, y lo que que
da que hacer para completar ia geografía de la A m é 
rica Septentrional. 

Ya dejo observado que el rio de la Paz, el del Es 
clavo y el Mackenzie, no son mas que un solo y mis 
mo rio, que toma su origen en los montes Roqueños 
al Oeste, y se precipita hacia el Norte en los mares 
del polo. Mr. Mackenzie descubrió el Océano Boreal 
bajando este rio, y llegó remontándole al Océano Pa
cífico. 

El 10 de octubre de '1792, tres años después de 
Su primer viage, partió Mr. Mackenzie segunda vez 
del fuerte de Chipiouyan, atravesó el lago de las 
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Montañas , y llegó al rio de la Paz. Navegó agua a r r i 
ba por espacio de veinte dias, y llegó el I.0 de 
noviembre á un parage, en donde se propuso levantar 
una casa, y pasar el invierno. Adli empleó toda la es
tación de los hielos en hacer el comercio con los indios» 
y tomar noticias para su viage. 

«Entre los salvages que vinieron á visitarme, ha 
bla dos indios de los montes Roqueños . . . . » 
Estos pretendían que eran los verdaderos y únicos 
indígenas del país que habitaban, añadiendo que ei 
que se estendia desde alli hasta los montes, ofrecía 
por todas partes, lo misino que j o mas alto del rio de 
la Paz, el propio aspecto que las cercanías de mí res i 
dencia: que el país estaba lleno de animales; pero que 
la navegación del rio se interrumpía cerca de losmon-
tes, y en ¡os montes mismos por los multiplicados es
collos y las grandes cascadas, 

«Estos indios me enteraron también de que á l a 
parte del Mediodía se encontraba otro gran rio, que 
corría hacia el Sur, y al cual se podría llegar en poca 
tiempo atravesando los montes. 

«El 20 de abril (1793) el rio estaba todavía cubier
to de hielo; y sobre la costa opuesta se veían llanuras 
deliciosas: los árboles brotaban y muchas plantas c o 
menzaban á florecer.» 

Lo que se llama en la América Septentrional el 
gran deshielo, ofrece á los ojos de un europeo un es
pectáculo no menos pomposo que estraordinario. En 
los primeros quince días del mes de abril , las nubes 
que hasta entonces venían rápidamente del Noroeste, 
se detienen poco á poco en los cielos, y flotan a l 
g ú n tiempo inciertas en su rumbo. Sale el colono de 
su cabaña , y se va á los desmontes á examinar el de
sierto. Pronto se escucha un grito: Ya está aquí k 
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brisa del Sudeste. Al instante hiere vuestro rostro y 
vuestras manos un viento templado, y Jas nubes e m 
piezan á refluir lentamente hácia el Septentrión, E n 
tonces todo cambia de aspecto en los bosques y en los 
valles. Los'espumosos ángulos de las rocas se muestran 
los primeros con la uniforme blancura de las escar
chas; aparecen luego las rojizas púas de ios abetos, y 
los tiernos arbustos reemplazan coa guirnaldas de 
llores los cristales helados que pendían de su copa. 

Al aproximarscelsol, la naturaleza va entreabriendo 
por grados su velo de nieve. Los poetas americanos 
podrán un dia compararla a la joven esposa que se 
desnuda tímidamente, y con pesar, la túnica virginal , 
descubriendo en parteé y tratando aun de ocultar sus 
hechizos á su esposo. 

Entonces es cuando los salvages, cuyos desiertos 
iba á visitar Mackenzie, salen alegres de sus caver
nas. Lo mismo que á las aves de sus climas el invier
no los reúne en bandadas, y la primavera los disper
sa: cada pareja vuelve entonces á su bosque solitario 
á construir el nuevo nido y cantarsus nuevos amores. 

Esta estación, que todo lo pone en movimiento en 
los bosques americanos, es la señal de la partida para 
nuestro viagero. El jueves 9 de mayo de 1793, m o n -
sieur Mackenzie se embarca en una canoa consieleca-
nadienses y dos cazadores salvages. Si desde las o r i 
llas del rio de la Paz hubiese podido ver lo que pasa-
ha entonces en una nación civilizada de Europa, la 
choza de los esquimales le hubiera parecido preferi
ble al palacio de los reyes, y la soledad al comercio de 
los hombres. 

El traductor del viage de Mr. Mackenzie observa 
qne los compañeros del comerciante inglés, fuera de 
nao solo, eran todos de origen francés. Los franceses 
se habi túan fácilmente á la vida salvage, y son muy 
queridos de los indios. Guando en 1729 cayó el Cana-
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dá eo poder de los ingleses, los naturales conocieron 
muy pronto que habian cambiado de huéspedes . 

«Los ingleses, dice el padre Charlevoix, en el p o 
co tiempo que fueron dueños del pais, no supieron 
ganarse el afecto de los sal vagos: los hurones no se 
presentaron en Québec ; los otros mas inmediatos á 
aquella capital, y muchos de los cuales por disgustos 
particulares se habian declarado abiertamente contra 
nosotros al aproximarse la escuadra inglesa, se mos
traron también muy raras veces. Todos se vieron un 
poco desconcertados cuando habiendo querido tomar
se con los recien llegados las mismas libertades que 
los franceses Ies permitían sin ninguna dificultad, co
nocieron que esta conductano les agradaba. 

«Mucho peor fué aun cuando al 'cabo de a lgún 
tiempo vieron que los arrojaban á palos de las casas 
en donde hasta entonces habian entrado con tanta l i 
bertad como en sus cabañas . Tomaron, pues, el par
tido de alejarse, y nada desde entonces los ha unido 
tanto á nuestros intereses como esta diferencia de ma
neras y de carácter de los dos pueblos que han visto 
establecerse en sus inmediaciones. Los misioneros que 
supieron muy pronto la impresión que habia hecho 
sobre ellos semejante conducta, supieron aprovechar
se de ella para ganarlos á Jesucristo, inclinándolos al 
mismo tiempo á la nación francesas 

Los franceses no procuran civilizar á los salvages, 
lo cual exige sobrada atención y cuidado; sino que pre
fieren hacerse ellos salvages. Las selvas no tienen ca
zadores mas diestros ni guerreros mas in t répidos . Se 
les ha visto sobrellevar los tormentos de la hoguera 
con una constancia que admiraba á los mismos iroque-
ses, y desgraciadamente llegar á ser tan bárbaros co
mo sus verdugos, ¿Esto talvez consist irá en que los 
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estremos del círculo se tocan, y en que el último gra
do de la civilización, como la perfección del arte, t o 
ca de cerca la naturaleza? ¿ó será mas bien una espe
cie de talento universal ó de flexibilidad de costum
bres la que hace á los franceses propios para todos los 
climas y para todos los géneros de vida? Como quiera 
que sea, c! francés y el salvage tienen el mismo valor, 
la misma indiferencia por la vida, la misma imprev i 
sión para el dia siguiente, el mismo odio al trabajo, la 
misma facilidad en disgustarse de los bienes que po
seen, la misma constancia en la amistad, la misma 
frivolidad en el amor, la misma afición al baile y á la 
guerra, á las fatigas de la caza y á la ociosidad del 
festín. Esta analogía de inclinaciones entre el francés 
y el salvage, les comunican una simpatía recíproca, y 
con la mayor facilidad convierten á un habitante de 
París en corredor de bosques de! Canadá . 

Mr. Mackenzie remonta el rio de la Paz acompa
ñado de sus franceses-salvages, y describe la belleza 
de la naturaleza que le rodea: 

«Desde el punto de donde habíamos salido por la 
mañana hasta el parage en que nos hal lábamos, la r i 
bera occidental presenta el mas hermoso paisage que 
jamás he visto. El terreno se eleva por gradas hasta, 
una altura considerable, y se estiende á una gran dis
tancia. En cada grada se ven pequeños espacios sua
vemente inclinados, los cuales se hallan entrecortados 
de rocas perpendiculares que se elevan hasta la cum
bre mas alta, ó cuando meao> tan lejos como puede la 
vista distinguir. Este espectáculo magnífico se halla 
decorado con árboles de toda especie, y poblado de 
lodos los géneros de animales que puede producir el 
país . Grandes bosquecillos de álamos varían la esce
na, y en los intervalos pastan numerosos rebaños de 
búfalos y alces. Eslos últ imos buscan siempre los p i -
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eos mas altos y escarpados, al paso que los pr ime
ros prefieren la llanura. 

«Cuando yo atravesé aquel cantón, las hembras de 
los búfalos iban seguidas de sus becerrillos, que b r i a -
caban á su derredor; y las de los alces no debían la r 
dar en tener cervatillos. Toda la campiña estaba en 
tapizada de la mas frondosa verdura; los árboles se 
hallaban cubiertos de flores, y el menudo musgo de 
sus ramas, reflejando por la tarde y por la mañana los 
rayos oblicuos del astro del dia, añadia á eüte espec
táculo una magnificencia que las palabras no alcan
zan áespresa r .» 

Estos paisages en forma de anfiteatro son muy co
munes en América. En las inmediaciones de Apala-
chucla, en las Floridas, el terreno va elevándose gra
dualmente desde el rio Chata-Uche, y sube por los ai
res, retirándose hácia el horizonte; mas no se eleva 
por una inclinación ordinaria como la de un valle, s i 
no por terraplenes colocados con regularidad unos so
bre otros, como los jardines artificiales de a lgún po
deroso magnate. Estos terraplenes están plantados de 
tocia clase de árboles, y los riegan una multi tud de 
fuentes, cuyas aguas opuestas al sol saliente, b r i 
llan entre los céspedes, ó serpentean en hilos de oro 
por entro las rocas. Grandes peñascos de granito co
ronan esta vasta estructura, y sobre ellos se ven gran
des abetos. Cuando colocado á la orilla del rio descu
bre el espectador aquel soberbio graderío y la cumbre 
de las rocas que le coronan encima de las nubes, pa-
récele ver el chapitel de las columnas del templo de 
la naturaleza, y la magnífica escalinata por donde se 
penetra en él." 

El viagero llega al pie de los montes Roqueños , y 
se pierde en sus sinuosidades. Los obstáculos y los pe
ligros se multiplican. Allí es preciso llevar el bagage 
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por tierra, para evitar las cataratas y los saltos; aquí 
se ha de subir contra la impetuosa corriente, hallando 
con gran trabajo la canoa por medio de una cuerdeci-
ta. Pero oigamos al mismo Mr. Mackenzic: 

«Cargada de nuevo la canoa, yo y todos los que 
no tenian necesidad de quedarse en ella, seguimos la 
orilla del r io . . . . Yo estaba tan elevado sobre el agua, 
que ios hombres que conduciaa la canoa y doblaban 
una punta, no pudieron oírme cuando les grité con t o 
das mis fuerzas para que, con objeto de alijar la ca
noa, echasen en tierra una parle del cargamento. 

«Entonces no pude menos de cspcrimcnlar mucha 
ansiedad, contemplando cuan arriesgada era mi em
presa. La rotura de la cuerdeeilla, ó un mal paso que 
diesen los que tiraban de ella, hubiera hecho perder 
la canoa con todo lo que en ella venia. Por fin salvó eí 
escollo sin accidente; pero muy pronto se vió espuesta 
á nuevos peligros. De lo alto de las rocas se despren
dían continuamente piedras mas ó menos gruesas, de 
suerte que los que remolcaban la canoa por bajo, cor
r í an el mayor riesgo de ser aplastados, y ademas la 
pendiente del terreno los esponia á caer én el agua á 
cada paso. Guando los veia temblaba, y cuando los 
perdia de vista, me hallaba en un sobresalto con
tinuo.» 

Todo el pasage de Mr. Mackcnzie al través de los 
montes Roqueños es de grande interés . Unas veces 
para abrirse un camino se ve precisado á talar los bos
ques y cortar escalones en las escarpadas riberas; 
otras salta de roca en roca, esponiendo su vida, y de 
uno en uno pasa en hombros á sus compañeros . Róm-

Íiese la cuerdeeilla, dá la canoa contra los escollos, y 
os canadienses se acobardan y no quieren pasar ade

lante. En vano discurre Mr . Mackcnzie por el desieF-
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to para descubrir el paso al rio del Oeste; algunos tiros 
de fusil que con espanto oye resonar en aquellos pa-
rages solitarios, le hacen sospechar que se ap rox i 
man algunos salvages enemigos. Se sube á un árboí 
muy alto; pero solo descubre montes coronados de 
nieve, en medio de la cual se distinguen algunos abe
dules marchiíosi y á la parte de abajo bosques que se 
pierden de vista. 

No hay cosa mas triste que el aspecto de aquello-? 
bosques vistos desde la cumbre de !os montes en cí 
Nuevo Mundo, Los valles que el viagero atraviesa y 
domina en todas partes, aparecen entonces como f o r 
mando ondas regulares, cual se ven las del mar des
pués de una borrasca, y cuya anchura se disminuye á 
medida que se alejan. Las mas inmediatas al observa
dor son de verde rojizo; las que siguen toman un lige
ro viso de azul obscuro, y las últimas forman zonas 
paralelas de azul celeste. 

Baja Mr . Mackenzie de su árbol, y trata de r eu 
nirse á sus compañeros , pero no ve la canoa á la o r i 
l la del rio; dispara algunos tiros, por nadie responde 
á su señal ; va, vuelve, sube y baja por la orilla del 
r io . Encuentra por fin á sus amigos; pero no es sino 
después de veinte y cuatro horas de agonía, y de un so
bresalto mortal. Encuentra luego algunos salvages, 
que preguntados afirman al principio que ignoran la 
existencia del rio del Oeste; mas un anciano, a t ra ído 
muy pronto por lascaricias y regalos deMr. Mackenzie, 
le dice mostrando con la mano loal todelr io déla Paz: 

«Solo se necesita atravesar tres pequeños lagos y 
«otros tantos trasportes para llegar á un riachuelo 
«que desemboca en el rio grande .» 

¡Juzgúese cual seria el júbilo de nuestro viagero al 
escuchar aquella feliz nueva! Reembárcase al m o 
mento acompañado de un indio que se presta á ser 
vir le de guia hasta el rio desconocido. Deja muy 
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pronto el rio do ia Paz, y entra en otro mas pequeño 
que sale de un lago vecino, atraviesa este lago, y de 
lago en lago, de rio en rio, por fin el 18 de junio 
de 1793 se encuentra sobre el Tacoutché-Tessé , ó el 
rio Colombia , que vierte sus aguas en el mar Pa
cifico. 

Entre dos cadenas de montañas Se estieude un so
berbio valle que refrescan con su sombra bosques en
teros de álamos, cedros y abedules. Por encima de 
estas selvas vagan columnas de humo, que revelan al 
viagero los invisibles habitantes de aquellos desiertos. 
Manchas formadas por bancos de arcillas rojas y 
blancas colocadas en el escarpe de los montes, imitan 
acá y allá las ruinas de castillos antiguos. El rio Co
lombia serpentea en medio de aquellas hermosas gua
ridas; y sobre las numerosas islas que dividen su 
curso, se ven grandes cabanas medio escondidas en 
los bosquecillos de pinos, donde pasan los naturales 
los dias del verano. 

Habiéndose presentado en la costa algunos salva-
ges, se acercó á ellos el viagero, y consiguió que le 
diesen algunas noticias útiles. 

«El rio, cuyo curso es muy d¡lalado,le dijeron los 
indígenas, se dirige hácia el sol de medio dia; y según 
los datos que tenemos, unos hombres blancos levan
tan casas en su embocadura. Las aguas corren coa 
una fuerza siempre igua l , pero hay tres parages en 
donde interrumpen la navegación unas cascadas y 
corrientes eslremamente rápidas . En los tres puntos 
tas aguas se precipitan por encima de las rocas per
pendiculares, mucho mas altas y mas escarpadas que 
en la parte mas alta del rio; pero ademas de ¡as d i f i 
cultades y peligros de la navegación, es menester hos
tilizar á los diversos habitantes de aquellas comarcas, 

ue son muy numerosos.» 
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Estos pormenores pusieron en gran perplejidad á 
Mr. Maókenzie, y desanimaron de nuevo á sus compa
ñeros . El ocu l tó lo mejor que supo su inquietud, y 
siguió aun por algún tiempo el curso de las aguas. En
contró luego otros indígenas que le confirmaron en 
las noticias dadas por los primeros; pero le dijeron 
que si queria dejar el rio y caminar derecho hácia el 
Fuñiente , al través de lo^bosques, ¡legaría en pocos 
días al mar por un camino muy cómodo y conocido 
de los salvages. 

Mr. Mackcnzie se decidió á tomar al momento 
aquel nuevo rumbo. Remonta el rio hasta la emboca
dura de un pequeño riachuelo que le habían indica
do, y dejando al l i la canoa, se interna en los bosques, 
fiado en la buena fé de un salvage que le servia de 
guia, y que al menor capricho podía entregarle á los 
enemigos, ó abandonarle en medio del desierto. 

Cada canadiense, ademas de! fusil y municiones, 
llevaba acuestas una carga de ochenta libras. Mr. 
Mackcnzie, ademas de las armas y el telescopio, l l e 
vaba también un fardo de víveres y quincalla del peso 
de sefenta libras. 

La necesidad, la fatiga., y cierta confianza que se 
adquiere con la costumbre de los peligros, quitaron 
muy pronto toda inquietud á nuestros viageros. Des* 
pues de largas jornadas de marcha al través de ma
torrales, ora espuestos á un sol abrasador, ora i n u n 
dados por los aguaceros, por la noche se dormían 
apacibieraente ai canto de los indios. 

«Este, dice Mr. Mackcnzie, consista en sonidos 
«dulces y melancólicos, de una melodía muy agrada-
«b!e, y algo parecidos al canto de los templos.» Cuán
do un viagero despierta á media noche bajo un árbol en 
los desiertos de América, y escucha el lejano concierto 
de algunos salvages, interrumpido por largos silencios 
y por el murmullo de los vientos de la selva, tiene la 
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idea mas exacta de aquella música aérea de que h a 
bla Osian, y que los bardos que ya no existen hacen 
o i r á los rayos de la luna en las cumbres del Eslimora. 

Nuestros viageros llegaron muy pronto á unas t r i 
bus indianas, dé las que Mr. Mackenzie cita algunos 
rasgos de costumbres muy tiernos. Yió á una muger 
casi ciega, y abrumada por los anos,á la que sus pa 
rientes llevaban alternativamente en horab'ros, porque 
B O podia andar á causa de su edad. En otra parte una 
joven con un niño le presenta al pasar un rio un vasa 
í íeno de agua, bien asi como Rebeca dio de beber al 
siervo de Abraham en el pozo de Nacor, dic iéndole: 
Jíibe, quin el camelis tuis dabo polum. «Bebed , qué 
«después de vos yo daré á beber á vuestros ca-
« mellos.» 

Yo pasé también por una población indiana, cuyos 
habitantes se ponian á llorar á la vista de un viagero, 
porque este les recordaba á los amigos que habiau 
partido para la región de las almas, y se hallaban Í M -
j 'ando hacia mucho tiempo. 

«Habiendo descubierto nuestros guias algunos i n 
dios , dice Mr. Mackenzie, avivaron el paso para reu
nirse á ellos. Al aproximarse, se adelantó uno de los 
estrangeros con una hacha en la mano. Este era el 
único hombre que venia en la cuadrilla, que se com
ponía de dos mugeres y dos niños. Cuando los alcan
zamos, la muger de mas edad, que probablemente se
r ia la madre del hombre, se ocupaba en arrancar las 
malas yerbas de un espacio circular de cerca de cinco 
pies de diámetro, y nuestra presencia no interrumpió 
aquel trabajo prescrito por el respeto debido á los d i 
funtos. En aquel lugar, objeto de los tiernos cuidados 
de la referida muger, descansaban los restos de un 
esposo y de un hijo, y cuantas veces pasaba por al l í 
SQ detenía para pagarles aquel [ ü d o s o tr ibuto.» 
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Nada hay indiferente para el viagero de los desier
tos. La huella de un hombre nuevamente estampada 
en un lugar salvage, es mas interesante para él que 
los vestigios de la ant igüedad en los campos de la 
Grecia. Guiado por los indicios de una población ve 
cina, atraviesa Mr . Mackenzie el pueblo de una nación 
hospitalaria, donde cada cabana está acompañada de 
un sepulcro. D e a l l i , después de haber salvado los 
montes, llega á las orillas del rio del Sa lmón, que de
sagua en el Océano Pacífico. Un pueblo numeroso, mas 
l impio , mas bien vestido y mejor alojado que el resto 
de los salvages, le recibe con cordialidad. Un anciano 
se abre paso por entre la mult i tud, y corre á estre
charle en sus brazos: le sirven un gran banquete, y le 
proveen de víveres en abundancia. Un joven se quita 
un hermoso manto que llevaba puesto, y se le pone 
sóbre los hombros. Parece una escena de Homero. 

Mr. Mackenzie pasó muchos días en aquella nación. 
Examinó el cementerio, que no era mas que un gran 
bosque de cedros, donde quemaban los muertos, y el 
templo donde se celebraban dos fiestas cada a ñ o , uria 
en la primavera y otra en otoño. Cuando iba recorrien
do el pueblo, le llevaban algunos enfermos para que 
los curase: interesante sencillez de un pueblo, donde 
el hombre es todavía caro al hombre, y no se ve en 
la superioridad de las luces otra ventaja que la de p o 
der consolar á los desgraciados. 

En fin, el gefe de la nación da al viagero á su pro
pio hijo para que lo acompañe, y una canoa de cedro 

Sara conducirle al mar. Dicho gefe refirió á Mr . Mac-
enzie que diez inviernos antes, habiéndose embarca

do en la misma canoa con cuarenta indios, habia e n 
contrado cerca de la costa dos buques llenos de h o m 
bres blancos: era el buen Toolec^), cuya memoria gc-

i \ ) El capitán Cook. 
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rá largo tiempo cara á los pueblos que habitan las 
orillas del Océano Pacífico. 

El sábado 20 de julio de 1793, á las ocho de la ma
ñana , salió Mr. Mackenzie del rio del Salmón para en
trar en el brazo de mar donde desagua por muchas bo
cas este rio. Inútil seria seguirle en la navegación de 
aquella bahía, donde encontraba por todas partes las 
huellas del capitán Vancouver. Observó la latitud á 
los 32° 2 1 ' 3 3 " , y escribió con bermellón sobre una 
roca: Alejandro Mackenzie vino del Canadá á este sitio 
por tierra el 20 de j u l i o de 1793. 

Los descubrimientos de este viagero ofrecen dos 
resultados muy importantes, uno para el comercio, y 
otro para la geografía. En cuanlo al primero, el mis
mo Mr. Mackenzie se esplica en estos té rminos : 

aÁbriendo esta comunicación entre los dos Océa
nos, y formando establecimientos regulares ea el i n 
terior del país, y en los dos estreñios def camino, co
mo asimismo en toda la estension de las costas y de 
las islas vecinas, podría hacerse esclusivamente lodo 
el comercio de peletería de la América Septentrional, 
desde los 18° de latitud hasta el polo, fuera de la par
to de la costa que pertenece á los rusos en el Océano 
Pacífico. 

«A esta ventaja puede añadirse la de la pesca en 
ambos mares, y la facilidad de vender las peleterías 
en las cuatro parles del globo. Tal es el campo 
abierto á una empresa mercantil, cuyos productos se
rian incalculables si la sostuviese uña parte del c r é 
dito y capitales que tanto abundan en la Gran Bre
taña . 

De esta manera los descubrimientos de sus viage-
ros abren á la Inglaterra un nuevo manantial de r i -
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quezas, y un nuevo rumbo á sus factorías de la India 
y de la China. 

En cuaulo á los progresos de la geografía, que en 
último resultado redundan también en utilidad del co
mercio, el viage de Mr. Mackenzie al Oeste es, bajo 
este punto de vista, menos importante que el del Nor
te. El capitán Vancouver habia probado suí ic iente-
mente que no hay paso en la costa Occidental de ia 
América desde Ñootka-Sund hasta el rio de Cook. 
Merced á los trabajos de Mr. Mackenzie, lo que ahora 
queda que hacer por la parte del Norte es ya muy poco. 

El ceniro de la bahía del Rufus se encuentra en 
corta diferencia por los 6 8 ° de latitud Norte y los 80o 
de latitud occidental del meridiano de Greenwich. 

En 1771 Hearne, que habia partido de la bahía de 
Hudson, vio el m a r á la embocadura del rio de las 
Minas de Cobre, en corta diferencia por los 69° de l a 
titud y los 110° y algunos minutos de longitud. 

No hay, pues, mas que cinco ó seis grados de-
longitud entre el mar visto por Hearne y el centro de 
la bahía de Hudson. A una latitud tan elevada, los 
grados de longitud son muy pequeños, y s u p o n i é n d o 
los de docel leguas, resultan que solo quedan por des
cubrir setenta y dos leguas entre ios dos puntos i n d i 
cados. 

A cinco grados de longitud al Oeste de la desem
bocadura del rio d é l a s Minas de Cobre, Mr. Macken
zie acaba de descubrir el mar por los 6 9 ° l r Norte. 

Siguiendo, pues, nuestro primer cálculo, no ten
dremos mas que 60 leguas de costas desconocidas en
tre el mar de Hearne y el de Mr. Mackenzie ( i ) . Con
tinuando en dirección al Occidente, encontramos en 

(1) Todos estos cálculos no son exactos, y los descubri
mientos del capitán Franklin y del capitán Parry, han espar
cido una gran claridad sobre la geografía de aquellas regiones 
polares. 

1556 Uibliotceapopulnr. 7 
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fin el estrecho de Behring. El capitán Cook subió mas 
al lá de este estrecho hasta los 69° ó 70° de latitud 
Norte, y 2!7o0 de longitud occidental. Setenta y dos 
leguas, ó á lo mas seis grados de longitud, separan el 
Océano Boreal de Cook del de Mr. Mackenzie. 

Tenemos, pues, una cadena de puntos conocidos, 
en donde se ha visto el mar alrededor del polo, sobre 
Ja costa septentrional de la América, desde el medio 
del estrecho de Behring hasta el de la bahía de IJud-
son; y ya solo se trata de salvar por tierra los tres i n -
tervaíos que dividen estos puntos (y que á lo mas po
drán componer entre lodos una estension de doscien
tas cincuenta leguas) para asegurarse de que el cont i 
nente de América está por todas partes rodeado del 
Océano, y que á su cstremidad septentrional existe 
un mar, que acaso será navegable. 

¿Se me permitirá una reflexión? Mr. Mackenzie ha 
hecho en utilidad de la Inglaterra unos descubrimien
tos que yo emprendí , y propuse en otro tiempo al g o -
hierno en beneficio de la Francia. Cuando menos el 
proyecto de este viage que acaba de terminar un es-
irangero, ya no se tendrá por una quimera. Gomo otros 
solicitan la fortuna y el descanso, yo habia solicitado 
«1 honor de imponer, á riesgo de mi vida, nombres 
franceses á mares desconocidos, dar á mi pais una co
lonia en el Océano Pacífico, arrebatar á una potencia 
xival los tesoros de un rico comercio, é impedirla que 
se abriese nuevos caminos para la India. 

A l dar cuenta de los trabajos de Mr. Mackenzie, 
he podido unir mis observaciones á las suyas, puesto 
que hemos concebido los mismos designios; y que en 
el momento en que él verificaba su primer viage, yo 
xecorria también los desiertos de la América; mas él 
ha sido ayudado en su empresa, tenia á sus espaldas 
amigos felices, y una patria tranquila: yo he sido me
nos afortunado. 
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SOBRE L A RESOLUCION 

C O N C E R S I E N I E 

i L A INAMOVILIDAD D E LOS J U E C E S , 

PRONUNCIADA E N L A CAMARA DE LOS PARES E L 19 

DE DICIEMBRE DE 1815. 

\ ' \ ' § . 1 . . . \y 

Señores: la resolución que os ha sido trasmitida por 
la camarade ios diputados, merece toda vuestra alea
ción: la controversia que ha movido, y ios notables 
discursos á que ha dado nicárgen; prueban bien que 
no es una de aquellas proposiciones que se deben 
aprobar ó desechar a la ligera. 

Voy á ver de tratarla á fondo, y á desenvolver sus 
diferentes partes con exactitud, fidelidad é imparcia
lidad. Si con alguna confianza me presento hoy en es
ta tribuna, es que, años hace ocupado en indagacio
nes históricas, me encuentro sobre un terreno que me 
es bastante conocido, y en el cual no temo tanto el 
fistraviarme. Seré largo, demasiado largo quizás, po r 
que voy á haceros una especie de relato completo. l a -
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voco, señores, toda vuestra paciencia, e s p e r á n d o m e 
sirva de escusa ante vosotros la gravedad del asunto. 

En la resolución sometida á vuestras luces, hay que 
examinar dos cosas distintas, y que sin embargo están 
ín t imamente relacionadas: primero, la iuamovilidad 
de los cargos de judicatura en Francia; segundo, las 
razones que podrían hacer desear la suspensión de 
esta inamovilidad durante un año. 

Los que opinan por adoptar la resolución, y los 
que quieren desaprobarla, convienen desde luego en 
que la inamovilidad es una cosa escelente; pero d i s -
cordan acerca de la época en que se introdujo en 
nuestra magistratura: cada cual se ha hecho un siste
ma mas ó menos favorable á la opinión que pretende 
asentar. Veamos si, remontándonos á las fuentes, 
conseguiremos fijar nuestras ideas en términos de po
der aceptar ó rechazar la resolución con todo conoci
miento de causa. 

Desde luego, señores, voy á sorprenderos, porque 
me aparto do todas las opiniones recibidas; pero con
fio apoyar pronto la mia en hechos irrecusables. 

Sostengo, pues, que en Francia la magistratura ha 
sido en todos tiempos amovible é inamovible: los dos 
principios lian estado constantemente el uno junio al 
otro. Desde Clovis hasta Felipe de Valois, estos dos 
principios marcharon juntos; desde Felipe de Valois 
hasta Cárlos V i l la inamovilidad desapareció de hecho, 
bien que existia de derecho. En tiempo de Luis X [ se 
probó, aunque en vano, de reponerla en vigor, ha
ciéndola pasar á otra clase de ciudadanos. Triunfó en 
iempo de Francisco I , se fijó en tiempo de Cárlos ¡X , 
y por fin reinó sola en tiempo de Enrique I V . 

Asi que la inamovilidad de nuestra justicia no ha 
sido en Francia, como han dicho algunos, un desarro
llo de las luces y de la prerogativa real; al contrario, 
porque cuando éu tiempo de los Valois se estendió la 
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prerogativa real, predominó el lado amovible de la 
magistratura. Los griegos y los romanos, tan i lus t ra
dos como eran, no conocieron la inamovilidad de los 
cargos judiciales. El Egipto, donde se la vuelve á en
contrar, la debió quizás la permanencia de sus i n s t i 
tuciones, como la eternidad de sus monumentos. Casi 
todas las naciones modernas la han ignorado, y los i n 
gleses no la admitieron hasta 1759: asi su bella cons
titución ha florecido por espacio de setenta años , sin 
estar apoyada por la inamovilidad judicial . Esta nació 
entre nosotros en medio de la barbarie (lo que es fuer
te engendra lo que es duradero); fué suspendida en la 
edad media, y ¡cosa rara! esa inamovilidad que. forma 
nuestra gloria, después de haber salido, como vamos 
á ver, de ios manantiales mas puros, no fué restable
cida sino por la corrupción y la venalidad. 

La inamovilidad de la justicia, que tanta grandeza 
ha dado á nuestra magistratura, toma entre nosotros 
su origen de tres principios sagrados é inamovibles: el 
trono, la propiedad, la rel igión. 

El trono, hereditario bajo la primera raza, turba
do por revoluciones bajo la segunda, hereditario de 
varón á varón bajo la tercera, en virtud de la ley Sá
lica, es la primera fuente de nuestra inmutable j u s t i 
cia. Los reyes, entre los francos y los germanos sus 
padres, eran los primeros magistrados: Principes qui 
j u r a per pagos reddunt, dice Tácito. Asi cuando San 
Luis y Luis X I I administraban la justicia al pie de una 
encina, no hacian mas que estar sentados en el an t i 
guo tribunal d e s ú s abuelos. La justicia fué natural
mente inamovible en aquellos grandes magistrados 
hereditarios, y tomó asi en su aspecto cierto aire i n 
mortal y augusto, como aquellas generaciones reales 
que la llevaban en su seno, y la hacian reinar en el 
trono. 

El segundo origen de nuestra magistratura inamo-
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vible es, como he dicho, la propiedad. He aquí , se
ñores , una cosa notable, y que distingue á los pue
blos de origen germánico, de todas las naciones de la 
an t igüedad . Fijaron la justicia en el territorio, h ic ie 
ron de ella una hija de la tierra, y la declararon i n 
mutable como la propiedad. Bajo ía primera raza, los 
leudos ó los fieles, llamados por Tácito los compañeros 
del pr íncipe, tegian el derecho de jurisdicción en los 
dominios que foseian como propios. Yése la prueba 
de ello en una ordenanza de 595 en los capitulares de 
Baluza. El derecho de jurisdicción en los propios SQ 
componía, para el leudo ó el señor, del derecho de 
magistratura inamovible en su persona, y de los d i fe 
rentes derechos de enmienda judiciaria, en lo c ivi l y 
en lo criminal, tales como el fredum y otros. En se
guida los reyes al distribuir tierras á"los leudos, con 
ellas concedieron también el derecho de justicia. La 
primera carta en que se encuentra tal concesión es 
del reinado deDagoberto I , en 630. Treinta años des
pués , el uso de dar justicias en propiedad se habia 
hecho general, según se infiere do las F ó r m u l a s de 
Marculfo. 

Finalmente, apercíbese también bajo la primera 
raza la tercera fuente de ¡a magistratura inamovible, 
quiero decir, la religión. E l clero en aquella época 
poseía propios; podía heredar, disfrutaba ademas de 
los bienes de la iglesia, y en esas dos naturalezas de 
propiedades ejercía como juez inamovible todo dere
cho de jurisdicción. Los obispos y los abades, que 
tanto habían contribuido al estaBlccimienlo de los 
francos en las Gallas, obtuvieron también como los 
leudos grandes posesiones, junto con aquel derecho 
de jurisdicción que siempre lleva consigo la tierra, aun 
cuando la posesión fuese inamovible. Todo esto se 
confirma por el tratado de los Andeljs, en Gregorio de 
Tours, y por muchas cartas merovingias, sin apoyar-
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se en la de Clovis, de 496, que don Bouquet cree su
puesta. 

Esto por lo que toca á la primera raza. 
A l principio de la segunda, la iuamovilidad siguió 

igual en el rey, en los prelados y en los magnates que 
yosehn propios. Y también parece que Carlo-Magno 
dió una ley en favor de la inmutabilidad de los oficios 
de judicatura: bajo los sucesores de aquel grande 
hombre, el establecimiento de los feudos y de la n o 
bleza multiplicó considerablemente la magistratura 
inamovible y hereditaria. El orgullo, ó si se quiere, 
la vanidad, habla dado lugar á un fenómeno histórico 
que no se ha reproducido en niuguna otra nación. 
Yendo anejos á las concesiones del príncipe ciertos 
privilegios particulares, los leudos discurrieron trocar 
sus propios ó aleudos (alleux) en beneficio, es decir, 
dar su propiedad al rey para volverla á recibir luego de 
su mano; y entonces la nobleza se encentró revestida 
de una magistratura inamovible bajo dos conceptos, 
por el rey y por la propiedad. De aqui el axioma del 
antiguo (lerecho francés, de que la justicia es pa t r i 
monial. El derecho de juzgar derivaba tan invencible
mente del señorío, que hasta pasaba á las mugeres, 
herederas de los señoríos: en 1315, la condesa Mahaut 
tomó asiento como par de Francia en el proceso del 
harto famoso Roberto de Artois. 

He aqui lo concerniente á la segunda raza. 
Bajo la tercera, la magistratura no hizo mas que 

confirmarse y eslenderse: los duques, los condes, los 
barones, los obispos, los abades, hechos casi indepen
dientes de la autoridad real, fueron jueces mas ina 
movibles que nunca. El establecimiento de los p r i 
meros pares, en tiempo de Hugo Capeto, hacia fines 
del siglo décimo, consolidó mas y mas el fundamento 
de nuestra justicia; pues aun cuando la insti tución va
riase en aquellas diferentes edades, á cada par de 
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Francia se confirió siempre, el derecho de una magis-
ralura inamovible y hereditaria. 

Tal es, señores, el principio de la inamovilidad, 
y creéis haberlo establecido con suficiente copia de 
datos. ¡Guán augusto carácter no debió tomar con él 
nuestra justicia, mostrándose á los ojos de los pueblos 
asi apoyada en el cetro, en ia espada y en la cruz! Asi 
es que fué en Francia la reguladora de todo. En las 
otras naciones de la tierra, el derecho civil nació del 
derecho político; solo entre nosotros, y por un efecto 
de nuestra magistratura inamovible, el derecho pol í 
tico derivó del derecho c iv i l . Todo lo debemos á las 
ordenanzas de nuestros reyes-magistrados, á los fallos 
•de nuestros tribunales de" judicatura, y nada ó casi 
nada a las asambleas de la nación. En este sentido, 

.señores, y por este camino debemos estudiar y buscar 
el secreto de nuestras costumbres. Haciendo nacer 
nuestras constituciones de la garantía y de los resul
tados de nuestra magistratura inamovible, se concebi
rá el cómo ha sido tan estable en Francia la forma 
del gobierno; el por qué nuestra nación ha presentado 
esa larga série de reyes hereditarios; y el por qué 
casi no nos hemos manifestado celosos del poder po
lítico, sino una que otra vez por azar y en momentos 
de vértigo. El pueblo veia en sus gefes, empezando 
por el rey, jueces y no amos; de ahí su adhesión á ¡os 
grandes cuerpos de judicatura, y su indiferencia por 
nueslrosestados generales. En nuestra magistratura ina
movible encontraba todos losbienesque podia reclamar; 
derechos de ciudadano, seguridad de la propiedad, 
observancia de las leyes, amparo contra la opresión: 
¡cosa admirable! ¡la justicia era para nosotros la l i 
bertad! 

Reconocidos el principio general y los tres o r íge 
nes particulares de nuestra inamovilidad judicial, es
pero, señores, manifestaros ahora con igual c l a r i -
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dad la existencia de nuestra magistratura amovible. 
Encuéntraselat señores, al lado de la primera, en 

la cuna de la monarquía , en la corte entre los leudos 
y entre el clero; y ali i ofrece un espectáculo singular. 
Los reyes de la primera raza administraban la j u s t i 
cia, como los antiguos hebreos y los pelasgos, á la 
puerta de su palacio. En torno de los reyes se hal la
ban los oficiales de la corona, los duques, los condes, 
los farones ó los barones: dos oficiales recibian las 
instancias. Un conde-juez era el relator. Este consejo 
se llamaba placi ía , cuya analogía conserva nuestra pa
labra plaids (pleito). Estos jueces ó consejeros de la 
justicia del rey eran temporarios y amovibles; fa l la
ban sobre todo lo concerniente al orden públ ico, y 
conocían de las apelaciones en las causas particulares. 

Mientras el rey, magistrado inamovible, rodeado 
de los jueces amovibles, ejercía esa justicia paternal 
á la puerta de su palacio, el leudo ofrecía en sus bos
ques el espectáculo de la justicia armada. Con la es
pada en el cinto, el hacha en una mano y el broquel 
en la otra, dictaban sus fallos sobre el precio de una 
cabeza derribada, sobre la longitud y profundidad de 
una herida. Acompañábanle en ese tribunal mili tar 
unos jueces llamados rachinburges y scabini. Debían 
ser á lo menos en número de 's\e[e; congreget secum 
septem raginburgios, dice la ley Sálica. Estos rachin-
burgios eran elegidos por el pueblo, y amovibles, po-
pu l i consensu. Para elevarlos al número de doce, se 
escogían los notables, 6oní domines. Las ordenanzas 
de los merovingios, las leyes Sálica y Ripuaria regla
mentan muy minuciosamente los deberes de estos ma
gistrados amovibles. 

Por último, junto á la justicia paternal del rey, de 
la justicia arioada del conde, se hallaba la justicia 
cristiana del prelado. Este se hacia asistir en sus f u n 
ciones por un vídamo y clérigos, jueces amovibles á 
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voluntad del obispo. Comunmente pronunciaba sus 
sentencias pacííicas al pie del altar, en alguna iglesia 
donde habían recibido su libertad los emancipados. 
Los crímenes morales eran de su competencia, y los 
desgraciados se acogían de derecho á su tribunal: las 
viudas y los huérfanos estaban bajo su jur isdicción 
particular. Juzgaba según el derecho romano, y en las 
tierras de sus beneficios, regidas perlas leves de los 
bárbaros , derramaba la suavidad de un espíri tu i l u s 
trado. La santidad de esos primeros obispos de las 
Galias, su ilustración y su caridad, hicieron sus de
cisiones venerables, y dieron gran preponderancia á 
la jurisdicción eclesiástica. 

Bajo la segunda raza se establecieron con regula
ridad los tribunales c/'a5Sí5e5. Unos enviados regios, 
•missi domimci, missi regii, fueron encargados por Gar
lo-Magno de la administración de la justicia amovible. 
E l gefe del patrimonio real, majorvillae, era juez, el 
conde del palacio, comespalatii, fué el presidente de 
la justicia del príncipe para los laicos, y el apocrisia-
r io para los eclesiásticos. Estos oficíales eran amovi -
hlcs: deliberaban en presencia de Garlo-Magno, ma
gistrado inamovible, quien, según refieren d 'Híncraar 
y d 'Eginarl , administraba tan admirablemente l a jus -
ticia en su palacio de Herystal: lite cognita sententiem 
dicehat. Los condes, por su parte, imitaron en sus do
minios esta forma de la justicia del príncipe; pero 
este bello orden se perdió en tiempo de Garlos el Gal-
vo. Los señores dejaron de obedecer á los enviados 
régios; las sentencias no fueron elevadas en apelación, 
al tribunal del rey; las leyes Sálica, r ipuar ías , bu r -
guiñonesas y romanas quedaron sepultadas en el o l 
vido, y las costumbres mas raras y chocantes pasaroa 
a serlas leyes de los franceses. 

Entonces comienza la primera raza: ella fué la que 
sumió los fundamentos de nuestras costumbres en las 
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mas densas tinieblas de la barbarie. En el hogar del 
castillo, junto á la encina encendida para el fesiin, en 
medio de las guerras de señor á señor, en las cace
rías y en los bosques, se estableció el patronato de la 
feudalidad; manantial de una infinidad de leyes fan
tást icas , pero principio también de un gran número de 
virtudes. De la noche fecunda que cubria á la F r a n 
cia se vieron surgir reyes de una magostad sencilla, 
pontífices que al honor caballeresco juntaban la san
tidad de la tiara, caballeros que ofrecían unidos al can
dor del sacerdote con el heroísmo del guerrero, ma
gistrados sencillos é incorruptibles, que eran los t í n i 
cos representantes de la gravedad en una nación b r i 
llante y ligera. 

Cada señor conservó en sus dominios tribunales 
d'ássises, en los cuales era juez soberano, inamovible 
y hereditario. Cuando abría su tribunal, llamaba á 
sus pares; dos de estos tálo menos se necesitaban para 
pronunciar un fallo. Cuando no podía asistir el señor , 
delegaba sus facultades en un magistrado amovible, 
llamado baile, de una palabra griega que significa 
preceptor. Ademas de estos tribunales señoria les , h a 
bía también en el órdcn de la nobleza justicias feuda
les, cuyos jueces amovibles pronunciaban en materia 
de feudos. 

Lasjurisdicciones eclesiásticas continuaron siendo 
administradas como lo eran en tiempo de la segunda 
raza, mezclando el derecho romano con el consuetu
dinario, porque los prelados eran á la vez príncipes de 
la iglesia y señores de feudos. 

La magistratura nacional, ó lo que era lo mismo, 
la magistratura real, se formó bajo los mismos p r i n 
cipios que la de los señores . El parlamento sucedió á 
los placita de Gregorio de Tours y de Fredegario, mal-
lum imperatoris de los Capitulares, diferente en sí del 
publ ic im mallum que se celebraba primero en el raes 
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de marzo, y que Pepino ei Breve fijó en el mes de ma
yo, ü n decreto del afio 1294, citado por Budée, nos 
ofrece al parlamento de París á corla diferencia tal co
mo existia al principio de la revolución. Hacia el 
año 1000 se encuentra la palabra bárbara parlamen-
tmn usada por colloquium, y para significar en parti
cular el consejo de la justicia; al paso queaates s ign i 
ficaba aquellas asambleas populares que se reunían al 
son de trompeta ó de campana, ad sonum tuboe ad so-
num campanee. 

En aquel antiguo parlamento vemos jueces inamo
vibles y magistrados amovibles, á saber: el mismo rey, 
que á menudo asistía; los pares, los barones, los caba
lleros, los prelados, todos bajo el nombre de conseje
ros juzgadores; y luego hombres instruidos sacados de 
laclase de los curiales y de los menestrales, y l lama
dos co/istf/eros-re/aíom. De ambulatorio que era, pasó 
el parlamento á ser permanente en Par í s , en virtud de 
decreto de Felipe el Hermoso del 18 de marzo de 1303. 
Este mismo rey quiso también hacer inamovibles los 
oficios en la justicia de loga: pero sus intenciones no 
fueron seguidas. Por lo demás , en aquella época el 
parlamento no era perpetuo. Había cada año dos par
lamentos: el uno empezaba en la octava de Pascua y 
el otro en la octava de Todos los Santos. Estas dos 
clases de consejeros-juzgador es, jueces inamovibles, y 
de consejeros relatores, magistrados amovibles, esta
blecieron poco á poco la distinción de la nobleza de 
espada y de la nobleza de loga. Esta arrebató muy 
luego a la primera el ejercicio del derecho de juzgar 
que había constituido su grandeza feudal, y al cual 
debía una parte de su origen. El renacimiento del de
recho romano, la multiplicación dé los títulos escritos, 
el conflicto de las jurisdicciones eclesiásticas y laicas, 
las apelaciones por falta de derecho, por falso juicio y 
por abuso, la estension de las justicias reales, todo es-
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to hizo imposible é insoportable para los nobles el 
ejercicio de las funciones judiciales: poco á poco 
abandonaron el parlamento, y Felipe el Largo esclu-
yó de él á los'prelados, haciendo escrúpulo, dice, dú 
impedirles que se dediquen á sus espiritualidades. 

Aqui es, señores, la época de una gran revolución 
en el orden judicial en Francia; aqui se pierde, por 
retirarse los nobles y los prelados, la inamovilidad de 
la magistratura. No^dejó de subsistir el principio en 
el rey y en los pares, pero durmió, para servirme de 
una espresioo que se usaba hablando de la nobleza, 
cuando habia derogado momentáneamente . Todo pasó 
á manos de los jueces amovibles, al parlamento y á 
lasjusticias señoriales . 

En tiempo de Garlos V , los consejeros y los presi
dentes del párlamento no tenian sus cargos á título 
de oficios. Los individuos de toga, convertidos en jue
ces, no tenian mas que simples comisiones; les paga
ban por días, según su trabajo, y el rey los quitaba 
cuando quería . 

Las turbulencias del reinado de Carlos V I , sin ha
cer los jueces inamovibles, convirtieron al parlamento 
en perpetuo. Dióse todavía un paso hacia la inamo
vilidad, y la nobleza de toga se atrajo paulatinamen
te la herencia completa de la nobleza de espada. D u 
rante los desórdenes en que sumían á la Francia los 
ingleses, e! duque de Borgoña é Isabel de Baviera, 
pasó por alto la renovación de los consejeros y jueces; 
y aprovechándose estos de lal olvido, se perpetuaron 
en sus comisiones: estas, sin embargo, no fueron car
gos vitalicios, sino que duraron todo el reinado de! 
pr íncipe que las habia conferido. Hombres hábi les y 
por otra parte muy intruidos, uo han seguido r i gu ro 
samente la verdad histórica cuando han dicho que la 
inamovilidad se estableció, ó para hablar mas cor-
rectamenie, se restableció en el parlamento bajo 
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Luis X í . Verdad es que en 1467 espidió un edicto pa
ra hacer perpetuos los oficios de judicatura, pero no 
se cumplió: vésele mudar decont ínuo los oficiales del 
parlamento por mero capricho, y para probar, dice 
u n historiador, que él era el amo. Si en el decreto del 
21 de setiembre de 14G8 manda que se mantengan en 
gus puestos, sin mudarlos de ningún modo, los que. 
poseen, también añade: á no ser que algunos de ellos 
dejen de ser buenos y leales. Si en 1483, poco antes de 
gu muerte, hizo prometer á su hijo que man tend r í a 
en sus puestos á todos los que él habia colocado, no 
es menos cierto también que a! fin del edicto de 1468 
habia ordenado que los cargos y oficios fuesen confir
mados al advenimiento de su hijo á la corona. Áqu i , 
pues, señores, no hay todavía verdadera inamovilidad 
eu la magistratura dé toga. 

Bajo los reinados de Garios V I H y de Luis X I I , y 
aun bajo el de Luis X I , empezó á introducirse la ve" 
Balídad de los cargos, tan temible en su principio, 
tan ventajosa en sus consecuencias lejanas; pues los 
decretos de 1495 y de loOS prohiben la venta de los 
oficios de judicatura, y los estados generales dieron 
queja sobre el particular á Luís X I ; mas la venalidad 
de estos oficios no se hizo legal hasta el reinado de 
Francisco I . Enrique I I la consagró por el decreto 
de 1554. Atacóla Francisco 11, ó mas bien Gatalína de 
Médicis, quien por miras políticas quiso restituir al 
parlamento su antigua forma de elecciones. Dosedic-
tos de Garlos I X , de 1568 y 1569, confirmaron la v e -
Balídad. Enrique I I I , no obstante su decreto llamado 
de Blois, renovó las disposiciones de los edictos de 
Carlos I X . Los cargos de judicatura vinieron á caer 
en las partes casuales, y fueron un objeto de comer
cio entre los particulares. Para completar el sistema 
no faltaba mas que hacer hereditarios los cargos, y es-
ío hizo Eurique el Grande con su edicto de 1604: todo 
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oficial de judicatura que pagase al rey un sexagésimo 
del réd i toanual de su cargo, podia trasmitir este cá su 
viuda y á sus herederos. Luis X I V y Luis X Y dieroa 
la ú l t ima mano á esta obra del tiempo y del gobierno 
de tantos reyes. Y he aqui, señores, según he man i 
festado en el contesto déos te discurso, como por las 
vías menos puras se volvió á parar al. principio pur ís i 
mo de la inamovilidad. Ahora conoceréis hasta q u é 
punto van fundados los que, para mejor combatir la 
proposición sometida á vuestro exámen, se fraguan ua 
sistema completo de magistratura inamovible, y los 
que para sostenerla se inclinan á negar este principio. 

§. U : 

Ahora bien, señores: conocida ya la primera pa r 
te de la cuestión, pierden á mi entender su importan
cia las razones que se pueden dar para desechar la 
resolución de la cámara de los diputados. Con efecto si 
adoptá is la resolución, su consecuencia será poner por 
espacio de un año el orden judicial en el estado que ha 
tenido durante tantos siglos ; quiero decir, que será 
amovible é inamovible á la vez: inamovible de dere
cho, por la carta, como lo fué antiguamente en el rey, 
en los pares y en los jueces de espada; y amovible do 
hecho, por el corlo espacio de un solo año, tal como exis
tia en los jueces de toga. Y si nuestra magistratura se 
ha mantenido en esta posición desde Clovis hasta C á r -
íos I X , sin haber esperimentado las desgracias que, 
s e g ú n dicen, resul tar ían de una amovilidad tempora
r ia , vivamos persuadidos de que la Francia no perece
rá porque durante doce meses tenga la justicia preci 
samente por el mismo estilo que la ha tenido durante 
doce siglos. 

Si del principio general desciendo á las razones par
ticulares de los que combalen la resolución, paréceme 
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que no son de todo punto incontestables. Empezando 
por las que se sacan de la carta, se dice que la resolu
ción es inconstitucional, y que invade la prerogativa 
del monarca. Si asi fuese," señores, necesario seria des
echarla sin vacilar. Felizmente tales aserciones son fá 
ciles de destruir. Permítaseme recordar que yo he es
tudiado un poco la carta; yo he sido su primer comen
tador; yo la he defendido cuando la han atacado; creo, 
pues, haber adquirido el derecho de hablar l ibremen
te de ella, sin hacerme sospechoso de menos adicto 
que los impugnadores de la resolución. 

Pues bien, señores, esta resolución no ataca en lo 
mas mínimo la carta. Cierto es, como se ha dicho, que 
el art ículo 57, comparado con el artículo 58, deja cier
ta libertad, y que la proposición puede mirarse como 
un término medio, que sirvo para unir las dos pala
bras nombramiento é institución que se usan en los dos 
ar t ículos . 

Mas, prescindiendo de esta interpretación , es de 
principio que no se viola la carta con suplicar á la au
toridad real que suspenda temporalmente un artículo. 
Vosotros mismos, s eñores , ¿no venis á concurrir á la 
formación de algunas leyes dirigidas á anular la acción 
de muchas disposiciones de la carta, señaladamente de 
las disposiciones 4.a y 8.a? ¡Cuántos decretos, sin d u 
da necesarios, y autorizados todos por el ar t ículo 14, 
han traspasado sin embargo los límites del poder 
constitucional! ¿Tiene la cámara de diputados el de
recho de pedir que se añada una nueva derogación á 
esas otras derogaciones que el tiempo y nuestras des
gracias han exigido imperiosamente? ¿Quién se atre
verá á negarlo? El artículo 19 de la carta concede á las 
dos cámaras la facultad de suplicar a l rey que propon
ga una ley sobre cualquier asunto, y de indicarle lo que 
convendría que contuviese la ley. Sin duda , señores, 
que no queréis privaros de ese tan hermoso privilegio 
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que aumenta vuestra dignidad, porque anuncia una 
plena confianza en vuestra razón: d i s p u t a r á las cáma
ras el derecho de proponer, seria una verdadera i n 
fracción de la carta. 

Por otra parte, conviene distinguir entre una cons
titución establecida y una constitución que empieza; 
se ha de temer el tocar á la primera; mas para poner 
la segunda en movimiento, es necesario á veces colo
carse fuera de la misma constitución. ¿No se ha hecho 
asi este año para la formación de la cámara de los d i 
putados ? Esta cámara no habria podido existir tai 
cual es, si la previsión del rey, que á tanto alcanza, 
hubiere creido que no era posible apartarse de la l e 
tra de la carta. Lo propio sucede, señores, eu la par
te de la constitución que toca al orden judicia l ; esta 
parte no está completada, no ha sido aun enteramente 
ejecutada. No se trata de quitar á los jueces, por la 
suspensión temporaria de la institución rea l , un ca 
rácter ya impreso, sino que se trata de saber el cómo 
se les revestirá de este carácter . La carta sienta en 
principio la inamovilidad; mas no dice dentro de cuan
to tiempo , ni con qué precauciones se aplicará aquel 
principio: déjalo todo á la prudencia de la ley. La r e 
solución, pues, pide una ley sobre este importante 
asunto, y con motivo trata de llamar nuestra atención 
hácia la elección de los jueces. La inamovilidad, des
conocida en los gobiernos republicanos y en los impe
rios despóticos, "conviene á las monarquías templadas, 
que se componen de poderes independientes ; está en 
el interés del Estado, en el interés de los justiciables; 
pero su escelencia depende de la bondad de las elec
ciones; pues si las elecciones son malas, la inamovi l i 
dad, que es el mayor de los bienes, se convertirla en 
el mayor de los males. 

He aqui las razones que establecen la legalidad, y 
el fin constitucional de la resolución. Por lo que toca á 

1357 Biblioteca popular. « 
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la prerogaliva real , esta resolución, lejos de coartar
la, tiende visiblemente á aumentarla. El rey, por la 
carta, no puedo nombrar mas que jueces inamovibles; 
v con la resolución, ademas de este poder tendrá el de 
la amovilidad. ¡Yqué poder! ¡Cuán inmenso es! ¡Y, d i 
gámoslo francamente, cuan peligroso seria en manos 
de otro príncipe que no fuese un rey cuya cordura y 
moderación admira la Europa entera! Vosotros, s e ñ o 
res, no dudáis de que cuando el rey, por el artículo 27 
de la carta, podia nombrar pares vitalicios y pares he
reditarios, la prerogaliva real era mas estensa que 
cuando el decreto del 18 de agosto limitó enciertomo
do tal prerogativa á la facultad de conferir únicamente 
el titulo de par hereditario. La resolución de los d i p u 
tados hace para la justicia, en sentido contrario, pre
cisamente todo lo que hizo el decreto del 18 de agos
to para la dignidad de par; no quita, sino que añade 
á la prerogaliva real. 

Pero, en fin, se objeta, las disposiciones m u l t i 
plicadas no hacen mas que molestar é inquietar al g o 
bierno. Hasta aqui no sé mas que dos que hayan pa 
sado de una á otra cámara : nadie, por otra parte, nie
ga que nuestra especie de constitución tiene sus i n 
convenientes. Si nos quejamos ahora, ¿quesera cuando 
la prensa y los diarios sean libres; cuando el público 
se inmiscuirá en nuestros debates, si lbará ó aplaudi rá 
nuestros discursos, censurará las leyes, los nombra
mientos, los ministros y los actos del ministerio? Y sin 
embargo, tarde ó temprano habrá que llegar á este 
punto, porque querernos un gobierno representativo. 

Añádese también que «las resoluciones son señal de 
una desconfianza poco respetuosa; que vienen á ser 
para los ministros una especie de lección, una repr i 
menda tácita dada á s u vigilancia; y que no conviene 
qwe el poder legislativo tome la iniciativa en medidas 
que corresponden al poder ejecutivo.» 
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No me son desconocidas lodas eslas objeciones; y 
para robustecerlas pudiérase citar aun lo que pasó ha
ce algunos años en el parlamento de Inglaterra. El go
bierno británico habia hecho malos nombramientos; la 
oposición atacó al ministerio. El ministerio dejó hablar 
á los oradores, y en seguida se levantó y dijo: «Los 
nombramientos son malos, pésimos, peores quizás de 
lo que se supone ; pero ¿quién se atreverá á sostener 
en la cámara de los comunes que el gobierno no tiene 
el derecho de hacer malos nombramientos?» 

La contestación es decisiva, y sacada de la índole 
misma de la monarquía : ¿fuera, empero, adecuada en 
las circunstancias que nos rodean? Cuando se dió esa 
eontestacion, ¿exislia de largo tiempo la consti tución 
inglesa, ó se hallaba recien establecida? Era necesario 
crear un órden de cosas todo entero, esplicar, fundar 
y fijar este órden por medio de leyes urgentes, nac i 
das de las necesidades del momento. ¿Se habían visto 
en Inglaterra obligados a violar tantos art ículos del 
pacto constitucional ? ¿Usaba semejante lenguage el 
ministro inglés después de veinte y siete años de des
gracias, y de trastornos, de revoluciones inauditas en 
el estado y en las costumbres? 

Por otra parte, señores, no se traía aqui de atacar 
los nombramientos; búscase tan solo un medio para 
que el honorable gefe déla justicia pueda hacerlos con 
mas facilidad. En las propostóones de las cámaras no 
veo nada que se salga de los límites de la mas estricta 
conveniencia. ¿No es cosa muy natural que entre el 
cúmulo de negocios que abruman á los ministros, se 
escapen algunos á su solicitud? ¿Quién piensa en acri
minarles por esto? ¿No es muy natural que las c á m a 
ras, sin cesar ocupadas en el bien públ ico, suplan por 
medio de una resolución á lo que al parecer se haya es
capado á la vigilancia del gobierno? Yo supongo que 
antes de la ley sobre la suspens ión de la libertad i n d i -
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vidual , hubiese un par solicitado esa suspensión: ¿ha
bríamos encontrado detestable, como proposición , lo 
que hemos declarado escelente como ley? Y en fin, si 
el derecho de proposición no ha de ser ejercido, ¿por 
que está consignado en la caria? En ella eslá como de
recho de naturaleza, como una especie de facultad con
sultiva del poder legislativo al consejo ejecutivo, como 
u n alivio para la atención, como un auxilio para los 
trabajos de los ministros. Finalmente, una proposición 
de las cámaras , muchas veces útil, nunca puede, ser 
peligrosa para el gobierno, pues que este es su úl t imo 
juez: si le parece buena, la hace vivir convir t iéodola 
en ley; y si la condena, espira al pie del trono. Use
mos, pues, sin abusar, de todo lo que nos ha p e r m i 
tido la carta, y no veamos males a lü donde n ingu 
no hay. 

Se me replicará quizás diciendo: «Bien, a d m i t i 
mos que la resolución no es inconstitucional, pero con
venid al menos en que puede producir los resultados 
mas funestos.» No, en manera alguna convengo ea 
ello, aunque sé que son muchas las objeciones que se 
hacen. Para que se vea cuan imparcial soy, yo mismo 
voy á proponer una dificultad considerable, en la cual 
nadie ha pensado, pero que acaba de ser indicada por 
un par en su discurso. 

Pudiérase decir: «Pedís la suspensión de la i n s t i 
tución real por un año, so pretesío de que son muchas 
las reformas que han de hacerse entre los jueces, y de 
que después de los trastornos de la revolución es ne 
cesario tomarse tiempo para conocer bien y escoger á 
los hombres. Pero ¿es esta la primera vez 'que se han 
visto trastornos en Francia? ¿nunca han nuestros r e 
yes ordenado las reformas de que habláis? En tiempo 
de Carlos V I , Isabel de Baviera creó un parlamento; 
Blorvilliers fué su primer presidente. Ese parlamento 
tomó el juramento de fidelidad que prestaron los pa-



LITERARIAS. 

risienses á Enrique V , rey de Inglaterra; procedió á la 
condena del delfio, legítimo heredero del trono; y sin 
embargo, el delfín, que luego pasó á ser Carlos V i l , 
todo lo perdonó, y no mudó los magistrados. Después 
de la Liga, después de la Fronda, n ingún miembrodel 
parlamento perdió su puesto: pudiérase decir, no hay 
duda, que en esta última época los jueces eran inamo
vibles.» 

A mi entender, señores , aqui tenéis la objeción his
tórica en toda su fuerza. Mas no obstante la autoridad 
de tales ejemplos, ¿cómo queréis comparar los tiempos 
y á los hombres de entonces con los licmposy ios hom
ares de ahora? ¿Qué hay de común entre lá Fronda y 
nuestras úl t imas desgracias? En tiempo de Cárlos V I , 
de Enrique I V , y durante la minoría de Luis XÍV, ha
bía en Francia facción, y no revolución; los ánimos 
estaban conmovidos; pero las costumbres se man
tuvieron inmóviles, y la moral, y sobre todo la r e l i 
g ión , se mantuvieron intactas. Todos los crímenes se 
pueden remediar mientras no hayan quedado destrui
das las bases de la sociedad; y es"fácil volver á la sen
da de la vir tud mientras no se haya trastocado el espí 
r i t u de familia, mientras las costumbres domésticas se 
hayan mantenido intactas, á pesar de las alteraciones 
del gobierno. Mas cuando la revolución ha trascendido 
á la familia lo mismo que al estado, al corazón lo mis-
moque á la cabeza, á los principios lo mismo que á las 
costumbres, entonces se puede establecer otro orden 
de cosas; pero no vayamos á fundarnos en analogías 
que no existen, ni á tomar lo pasado por norma de lo 
presenta. 

¿Cuáles habían sido, señores , los principios y la 
educación de esos jueces facciosos bajo los reinados de 
Cárlos V I , Enrique IV y Luis XVI? ¿cuáles eran las 
leyes parliculares á que se sometía? ¿las costumbres, 
la religión que conservaban en su familia, la moral 
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que trasmitiau á sus hijos? ¿los ejemplos de virtudes 
domésticas que daban, mientras se veian arremolina-, 
dos por las tempestades del estado? En la época de las? 
calamidades del siglo X I V , no recibían regalos, n i 
visitas, ni cartas, ni mensages relativos á los proce
sos. No comían ni bebían jamás con los litigantes; no 
se les podía hablar sínoen la audiencia; no podían ejer
cer el comercio. Los jueces no podian ser senescal, ni 
preboste, ni baile, en el pueblo de su naturaleza. La 
justicia era gratuita; los consejeros del parlamento te
nían cinco sueldos de París cada dia de servicio, el 
primer presidente tenia rail libras, y los otros tres pre
sidentes quinientas: añádanse á esto dos capas que se 
daban cada año á dichos magistrados y se tendrá t o 
da su fortuna. Treinta años de servicio eran menester 
para conseguir á título de pensión, la cont inuación 
de tan módico haber. Cuando esos legistas no estaban 
de servicio, y por consiguiente no tomaban sueldo, se 
volvían á enseñar el derecho en sus escuelas. Por esto 
el rey Juan decía de ellos: «.Con cuyos gajes, tan m ó 
dicos como son, esleí contenta la modesta sinceridad de 
los oficiales de nuestra corte.» En tiempo de Carlos VI 
los jueces eran tan pobres, que e! escribano del parla
mento no pudo levantar auto de unas fiestas celebra
das en París, porque no tenía pergamino, y su t r i b u 
nal no era bastante rico para comprarlo. Todos los 
gastos del parlamento, hácia mediados del siglo X I V 
ascendían á ¡a suma de once mil libras, que, á cua
tro libras y cuairo sueldos de marco, hacían unos 
sesenta y cinco rail francos de nuestra moneda 
actual. 

Mas adelante, y acercándonos á nuestro siglo. E n 
rique de Mcsme, hijo del primer presidente de Mesrae, 
nos da á conocer sus costumbres y sus estudios en los 
términos siguientes: «El año de 1340, dice, fui envia
do á T o l o í a para estudiar sus leyes, con mi preceptor 
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y mi hermano, bajo la dirección de un viejo g e n l i l -
hombre todo cano, que habia viajado muchos por el 
mundo. Nos levantábamos á las cuatro, y después de 
haber rezado, á las cinco nos íbamos al estudio, con 
nuestros librazos debajo del brazo, nuestros tinteros y 
nuestras palmatorias en la mano. 

cLas inocentes costumbres de esos magistrados, y 
su mismo esterior, servían de leyes y de ejemplo 
Un gran feudo de honor constituía su principal r ique
za: creían su fortuna segura y honrosa cuando era me
diana y jus ta .» 

Las facciones del estado, señores, podían á veces 
estraviar á semejantes hombres; mas la espíacion se
gu ía de cerca á su falta; el ambicioso Brisson murió 
por su rey. 

¡Pares de Francia, entre vosotros veo á los descen
dientes de aquellos venerables magistrados! Ellos po
drían deciros que en la época misma de la revolución 
encontraban en sus familias aquella religión, aquellas 
buenas costumbres, aquella ciencia, aquellagravedad, 
aquel amor á la justicia que empezaba á desaparecer 
d é l o s brazos del estado. Los Nicolás, ios Lepelletier, 
los Lamoigoon, los Molé, los d'Aligre, los Séguier , los 
Barentin, los d'Albertas, los d'Aguesseau, se habían 
conservado como los antiguos monumentos de la mo
narqu ía : envejecidos junto á la ley, habíanse mante
nido puros é inalterables como ella, 

¡Ah, señores! ¡qué placer encontrar íamos en com
parar, si posible fuese, la magistratura nacida de la 
revolución con la que exhaló su último suspiro con 
Malesherbes! Antiguamente en Francia, cuando el mo
narca, gran justiciero de su reino, moría, quedaba 
suspendida toda justicia: era preciso renovar los o f i 
cios de judicatura: el parlamento asist ía á las exe
quias de! rey,y cercaba el féretro. Proutoseoiael grito 
de la perpetuidad de nuestro imperiot E l rey ha muer-
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to, \mm elreyl Abríanse otra vez los tribunales, y con 
la monarquía renacía la justicia. 

Señores, los tribunales no se volvieron ú abrir 
después de la muerte de Luis X Y I ; en torno de su f é 
retro no se oyó el grito de \viva el reyl Lo mismo que 
en otro tiempo, los magistrados siguieron al rey hasta 
el lugar de su sepultura; pero no se les ha visto regre-
sar: sepultáronse en la tumba de su amo; y por espa
cio de algunos años, la justicia se remontó al cielo con 
el hijo de San Luis . 

Los trastornos del tiempo de Cárlos V I , de la Liga 
y de la Fronda, no habían destruido el parlamento, ni 
clerribado los santuarios de nuestras leyes. En nues
tros dias, al contrario, la antigua justicia ba naufragado 
como el resto de la Francia. Desús desechos se han for
mado tribunales, en los cuales todo es nuevo, hasla el 
código, conforme al cual fallan acerca del honor, d é l a 
vida y de la fortuna de los ciudadanos. ¿Quién os res
ponde de vuestros jueces? ¿La religión? pero ¿no está 
lioy separada de todo, asi como antes estaba en todo? 
¿La moral? pero ¿acaso, en materia de costumbres, 
nos parecemos en algo á nuestros padres? ¿La educa
ción? pero ¿acaso no han perecido en medio de nues
tras discordias los buenos estudies? Entre los magis
trados que componen el nuevo órden judicial, los hay 
sin duda que hubieran hecho honor hasta á nuestro 
mismo antiguo foro; sin embargo, no podemos d i s i 
mular que de todas partes se alza la voz pública. ¡En 
veinte y cinco años se han perdido de vista, en el to r 
bellino revolucionario, tantos hombres! No ¡espidamos 
virtudes que no son de su siglo; concedamos ancha 
parte al tiempo y al iofortunio; olvidemos muchas co
sas; seamos muy y muy indulgentes; pero ¿será e m 
plear demasiado rigor el querer conocer un poco á los 
Jueces antes de nombrarles? Y para conocerles, ¿no 
es necesario tomarse algún tiempo? Una precipitación 
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eíicesiva nos espondria á dar á la iniquidad la inamovi-
lidad de la justicia. 

Dícennos t ambién : «Si re ta rdá is !a ins t i tución 
real, sembrareis la inquietud en un sin número de fa 
milias: el juez, durante un año, no sabrá como juzgar: 
denunciado por la parle condenada, temerá siempre 
verse depuesto. Por un lado haréis jueces hipócr i tas , 
y por otra os espondreís á perder magistrados reco
mendables. En Francia nadie quiere estar incierto de 
su destino. Nadie ambic ionará un puesto que puede 
arrebatarle la calumnia; y todo el mundo rehusará so
meterse á esta vergonzosa desconfianza de la ley.» 

He aqui grandes palabras, señores : pero ¿es exac
to todo eso que se dice? Yo no sé si los magistrados 
se quejarán de esta dilación de un año ; lo que sé es 
que nada dijeron cuando Bonaparte se tomó cinco 
años para confirmar su inamovilidad. Ademas, una me
dida general á nadie ofende: nadie puede llamarse per
seguido porque no se halle definilivamenle asegurado 
en el empleo que ocupa. Si la amovilidad fuese una 
cosa tan pesada, nunca se admitir ían empleos amovi -
Lles, y en Francia lo son casi todos. En el orden de 
las mismas cosas que nos ocupan, los jueces de paz 
son amovibles, los tribunales de comercio, y una par
te de los tribunales prebostales, son amovibles, los 
consejos de guerra son amovibles, y sin [embargo, en 
todas esas especies de magistraturas nadie se cree 
deshonrado. Finalmente señores, si los jueces recla
masen contra la suspensión momentánea de la institu
ción real, ¡cuánto debiera quejarse el ministro de la 
Justicia, que siendo magistrado supremo, se halla á 
la cabeza de una inamovilidad, cuyos honores no le 
alcanzan! 

En cuanto á esos hombres que pueden juzgar con
tra su conciencia, á no engañarme , no es esta la cues
tión. No se trata de lo que hará el magistrado, sino de 
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lo que ha hecho de su conducta pasada, de saber si 
ha cometido algua crírneu que le haga indigao de sen
tarse sobre las flores de lis: si un año de incert idum-
bre basta para hacer prevaricador á un juez, conven
gamos en que estaba ya muy cerca de corromperse. 
Dígaseme de buena fe: ¿perderá su destino al cabo de 
un año solo porque le haya denunciado algún l i t igan
te descontento, ó porque se haya equivocado en el fa
llo de una causa? Sin duda que no. La perderá si se 
descubre lo que hoy no se sabe; si ha sorprendido la 
religión del ministro de la Justicia; si se llega á saber 
que durante la revolución ha tenido una conducta des
honrosa; si la humanidad, la justicia y la moral pue
den hacerle reproches graves. 

¡Decís que la suspensión de la institución real so
lo servirá para hacer hipócrita al juez! Luego este 
juez tiene vicios que ocultar, virtudes que fingir. T e 
memos con razón al hipócrita de un afio; temamos, 
pues, también el dar la inamovilidad á esé hipócrita, 
puesto que de él haríamos un juez vicioso, y v ic io
so á sus anchuras por toda la vida al frente de los t r i -
buoales. 

Ademas, señores, la objeción se desvanece ante un 
solo hecho. Los jueces desde la vuelta de! rey, cscep-
tuando algunos tribunales, han quedado amovibles. 
¿Han juzgado peor por hallarse amenazados de una 
destitución antes de haber recibido la institución re 
gia? ¿Se les pueden echar en cara prevaricaciones i n 
signes? ¿Han manifestado esa inquietud que tanto se 
cacarea? No señores: se han mantenido tales cuales 
eran, ni mejores, ni peores. Esto nos conduce á notar 
que la supension de la institución régia por un año no 
cambiará casi en nada el estado de vuestra magistra
tura actual: con efecto, hace diez y ocho meses que 
esa magistratura, inamovible de derecho, es amovible 
de hecho. 
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Vayamos todavía mas lejos: supongamos, lo quo 
no creo, que la suspensión de la institución regia i n 
troduzca efeclivamente algua desorden en la magis
tratura. Pero ¿esc mal pasagero, ese mal de un año , 
será comparable con el otro mal que no tiene mas tér
mino que la muerte? ¿con ese mal que emponzoñar ía 
quizás para siempre las fuentes de la justicia, si l l e 
gase á haber error en los nombramientos, un error de 
esos que pueden a l canza rá la atención mas sostenida, 
lo mismo que á la voluntad mas cuerda y sentada? 

No. es co-a insólita en Francia el suspender por 
un año la institución regia. Tenemos un sin número 
de leyes relativas al nombiamienlo de los magistrados. 
«Queremos, dice una ordenanza del 5 de febrero de 
4388, que nadie sea presidente ó consejero, si antes 
nuestro canciller y los individuos de nuestro parlamen
to no atestiguan su suficiencia para ejercer dicho oficio,» 
La ordenanza de Moulins, de 1566, prescribía , para 
la alta magistratura, una información de capacidad y 
prudencia de los propuestos. La ordenanza de 4560 ha
bía establecido igual información para los jueces i n 
feriores. 

Este derecho de información existia de tiempo i n 
memorial en los parlamentos; y para el magistrado 
propuesto se esteudia á veces mas allá de un año. Los 
tribunales soberanos ejercían este derecho sobre los 
tribunales subalternos, asi como lo ejercían sobre sí 
mismos. Era preciso dar pruebas de buena vida y cos
tumbres, de adhesión al rey y á la religión. Aun cuan
do se tuviese ya la institución regia, si la información 
no era favorable, los parlamentos no registraban las 
provisiones ó nombramientos , y el ministro no i n 
sist ía. 

Y siu embargo, señores, ¿de qué se trataba en
tonces? De nombrar unos pocos jueces para unas 
cuantas plazas vacantes en los tribunales existentes. 
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Hoy día se trata nada menos que de volver á crear t o 
dos ios tribunales, y de constituir á la vez algunos 
millares de jueces. En este caso parece naturalmente 
indicada una cuerda suspensión en los nombramien
tos definitivos. La integridad del ministro de la Just i
cia, favorecida por este trascurso de tiempo, podria 
entonces establecer en Francia tribunales dignos de 
la gravedad do los Harlay, de los l 'Hospital, y de la 
ciencia de los Loyseau, de los Pasquier, y de los Du 
Ti l le t . Obrando con precipitación en el nombramien
to de los jueces inamovibles, se coutrarian todas las 
tradiciones de nuestros antepasados. Y bay aqui una 
cosa curiosa que observar: mientras la cámara de los 
diputados adoptaba la mo/wcíon para la suspensión 
de la insti tución regia, lomábase igual medida en un 
reino vecino donde bace poco ha sido establecido 
Buestro orden judicial . Ese pais tenia también en otro 
tiempo su senado inamovible, casi hereditario, el cuer
po judicial mas afamado de Europa después de los 
parlamentos de Francia, 

«La información (se objeta) tenia lugar antigua
mente antes del nombramiento: no tenia, pues, incon
veniente alguno, porque solo amenazaba al juez; pero 
la suspensión, viniendo después del nombraminto, r e 
dunda en perjuicio del just iciable.» Y para probarlo, 
se añade que el juez, incierto de su suerte, se hará 
muy peligroso, sobre todo desde el momento en que 
t endrá leyes terribles á su disposición. 

Esto señores, no es mas que el desenvolvimiento 
de la objeción general, á la cual he probado ya de 
contestar. Es siempre suponer que por la suspensión 
de la institución regia, los jueces van á convertirse en 
una especie de demonios; que se darán prisa á hacer 
todo el daño posible; que perseguirán á la viuda, des
pojarán al huérfano, fallarán en favor de la riqueza y 
del poder, condenarán á la indigencia y á la debilidad. 
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¡Gran Dios! si asi fuese, nunca hagamos inamovibles 
á ta les jueces, por temor deque sigan causando toda su 
vida el mal que van á causar en un año . 

Para tranquizarnos, dicennos que la inamovilidad 
trasformará de un golpe su carácter; los buenos se vol
verán escelentes, los medianos mejores, y los malos 
lo serán menos. Está bien: yo admito esos maravi l lo
sos efectos de la inamovilidad; pero digo que solo los 
obra con el tiempo, que esas metamorfosis no son obra 
de un dia ni de un año, y que no todo mudará como á 
impulsos de un golpe de varita, por el solo hecho de 
que vosotros os deis prisa á instituir á la vez á los 
jueces, con riesgo de hacer nombramientos funestos. 
La inamovilidad no imprime tan rápidamente todas 
las virtudes; y me seria fácil probároslo. 

Seha echado mano, por ú l t imo, de los p r i n c i 
pios generales: se ha afirmado en una y otra cámara 
que la independencia de la justicia es la salvaguardia 
de ¡a libertad; y que todas las t iranías, asi las del foro 
como la del serrallo, han tratado siempre de amen
guar la inamovilidad. 

Todo esto es cierto: mas ¿á qué viene perder el 
tiempo en sostenerlo, cuando nadie dice lo contrario? 
Señores , desde el principio al fin de este discurso no 
he cesado de encomiar la inamovilidad: mas diré; n in 
guno de nuestros oradores la ha admirado mas que yo, 
n i hecho de ella mayores elogios. Pero, lo repito; ¿es 
por ventura atacar la inamovilidad el que se pida un 
año para encontrar hombres dignos de velar el arca 
santa de las leyes? Y ya que principios generales se 
aducen, recuérdese también que si la libertad se con
serva por medio de la justicia, también puede perder
se por medio del juez. ¿De qué nos servirla una m a 
gistratura inamovible, si tuviésemos magistrados i n 
fieles, dispuestos á violar sus juramentos, á arrojarse 
en brazos del primer tirano afortunado, y á rendirle en 
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holocausío una inamovilidad movediza como la fortu
na? No necesitamos, se añade, apelar á esa suspen
sión para conocer á fondo al juez; si falla á sus debe
res, leyes hay para castigarle. ¡Y que! ¿se trata por 
ventura de ponernos en guardia contra los delitos o r 
dinarios? Podemos casliguar á un juez prevaricador; 
¿mas podríamos alcanzarle, si por falta de conocerle, 
hubiésemos tenido la desgracia de consagrar su ina
movilidad? Suponed un magistrado enemigo del g o 
bierno que corrompiese la opinión de cuantos le r o 
dean, que se valiesen secretamente de su influencia 
pora malear la multitud, que protegiese ó no castigase 
á los rebeldes, sin por esto comprometerse legalmente, 
y que solo ansiase el momento de hacerse culpable de 
uno de osos crímenes que arruinan á los pueblos y 
hacen perecer á los reyes: castigaríamos á ese magis
trado por su iniquidad en pequeñas causas; pero no 
os fuera dable alcanzarle cuando hubiese precipitado 
á su patria en esos grandes procesos que por remate 
se pierden en apelación ante las naciones, lo mismo 
que en el tribunal de Dios. 

Hé aqui mis dos últimas consideraciones: la m o -
lucion debe ser adoptada por interés del mismo minis
tro de la Justicia. Si es desaprobada, sobre todo des
pués que de ella tiene conocimiento el público ¿cuan 
inmensa carga no pesada sobre, el ministerio? Y al 
contrario, la responsabilidad que sobre su cabeza gra
vita, quedará considerablemente aligerada por la sus
pensión de la institución real. 

Por últ imo, señores, esta es la primera resolución 
que recibís de la cámara de los diputados: es grave, 
es útil en su objeto; ha sido pesada con madurez, sos
tenida y combatida por los hombres mas respetables, 
adoptada después de un largo examen. Creo que se
ria una fortuna el que una convicción íntima os la h i 
ciese adoptar á vuestra vez: toda concordancia de 
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sentimientos entre las dos cámaras es apetecible, y de 
hermoso ejemplo para los franceses. 

Resumo mi discurso: la resolución para la sus
pensión de la inamovilidad no se opone al sistema de 
nuestra antigua justicia amovible é inamovible á la 
vez; no es contraria á la carta; acrece la prerogativa 
real; da tiempo de escoger bien; es favorable al m i 
nistro de la Justicia. Yo voto, pues, por su adopción, á 
no ser que algunos de los señores pares, ó los minis 
tros, nos propongan a lgún proyecto de ley mejor. 



SOBRE E L PROYECTO D E L E Y 

RELATIVO 

A M SUSPENSION DE LA LIBERTAD INDIVIDUAL. (1) 

Señores, yo no apruebo aquella máxima que dice: 
Perezca la sociedad antes que un principio. En mate
ria de gobierno, las verdades son relativas y no abso
lutas; las libertades públicas no todas se contienen 
hajo unas mismas formas; pueden existir bajo las ins
tituciones mas diversas. Yo comprendo que, según las 
circunstancias, se modifique la opinión que podia ha 
berse formado de tal ó cual ley , y que, sin contrade
cirse, se admita hoy lo que se habia reprobado ayer. 
Creo que está en la'índole misma de la libertad efque 
los derechos de esta libertad sean á veces suspendi
dos; y negar esta verdad, es cerrar los ojos á la luz, y 
no hacer caso de todos los ejemplos de la historia. Los 
mas grandes genios políticos, desdo Aristóteles hasta 
Montcsquieu, han convenido en que en ciertos casos 

(1) Este discurso no pudo ser pronunciado ante la cáma
ra do los pares en la sesión del 25 de*marzo de 4820, por 
causa de haberse cerrado la discusión. 



LITERARIAS. 1̂ 9 

es úlil á los pueblos guarecerse bajo el amparo de un 
despotismo legal y temporario: no siempre se estable
ce UÜO en la mala guarida donde se refugiad veces 
durante la tempestad. La Inglaterra (cuyo ejemplo ha 
sido ya citado en esta tribuna) suspende á menudo la 
ley á ú IIaheas corpus; y Roma tuvo su dictadura, ante 
la cual desaparecían todas las libertades. 

Un noble par ( l ) , e n un discurso asaz notable, os 
dijo ayer, señores , que no se podia sacar de la dicta
dura romana inducción alguna en favor de la suspen
sión de una de nuestras libertades públ icas . Su razón 
es, que la dictadura pertenecía á una const i tución re
publicana, y que los antiguos nunca habr ían pensado 
en poner una dictadura cerca de un monarca: trátase, 
de reunir á la autoridad suprema uno de los poderes 
de los cuales la constitución le ha privado, de hacer 
remontar la soberanía á su primitiva fuente; en una 
palabra, de revestir al rey con la dictadura. Luego 
hay analogía política en el ejemplo. No fué, como 
también se os ha dicho, la inst i tución de la dictadura 
la que perdió á la república romana, porque aquella 
repúbl ica no pereció en tiempo de Cincinato: fué la 
corrupción, que es la que destruye todos los estados: 
Roma no repudió la libertad para hacerse concubina 
de los tiranos, hasta que se hubo despojado de la 
inocencia de sus costumbres y de su respeto á los 
dioses. 

Asi, señores, debo confesar sinceramente que los 
nobles pares que votan por las leyes de escepcion se 
fundan perfectamente en razón y en principios; pues 
tienen la convicción de que tales leyes son necesarias 
en este momento. Acorde con ellos en punto á la cues
tión de derecho, no diíiero de ellos sino en el modo 
de considerar el punto de hecho. Vengo á votar con-

(1) El señor conde Daru. 
4558 Biblioteca popular. 9 
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tra el proyecto de ley, no por sostener esa libertad de 
teoría que de treinta anos acá ha servido de estandarte 
á todos los crímenes, ni para declamar los lugares co
munes de la revolución; sino porque estoy persuadido 
de que las leyes de escepcion no darán á los minis
tros el socorro que de ellas esperan, y facilitarán á 
los enemigos del gobierno un nuevo pretesto de ca
lumnia. 

Creí deber abstenerme de pedir la palabra contra 
el último proyecto de ley de censura; la cuestión me 
parecía nn poco persona!; mi posición habría desvir
tuado mis argumentos. Pero voté contra ese proyecto 
de ley, porque tengo por demostrado que, en el ac
tual estado de la opinión, la censura, lejos de ser un 
bien, es un mal. Ño contendrá la licencia; m u l t i p l i 
cará los libelos; nadie qui tará que hasta los periodis
tas publiquen, en forma de cuaderno, los pasages que 
hayan sido suprimidos en sus artículos; y como la 
censura es casi siempre ó apasionada ó pueril, sus 
cercenes no acredi tarán mas que sus ridiculeces ó sus 
abusos. Contra ía licencia de la imprenta no hay otro 
remedio que una fuerte ley represiva. 

Voto ahora contra la suspensión de la libertad i n 
dividual, y no militan iguales razones para que t am
bién guarde silencio. Me parece evidente que en nues
tras leyes actuales existen todos los medios necesa
rios para contener á los traidores y desconcertar las 
maquinaciones del crimen. La medida cuya adopción 
se os propone, no baria mas que añadir una impoten
te arbitrariedad á las leyes de que ya dispone el go
bierno. Si queréis aleja/todos los peligros, remontaos 
al origen del mal: devolved á la religión su influen
cia; honrad á los grandes propietarios; haced desapa
recer de vuestros códigos la democracia, y de vues
tros sistemas la individualidad: reanimad á los t r i b u 
nales; dad una impulsión monárquica á los agentes 
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de la autoridad; do jad reaparecer aquella verdadera 
opinión pública que ha sido constan teme ote ahogada» 
y pronto os veréis libres de asesinos y conspira
dores. 

Es error harto común en los gobiernos creer que 
aumentan sus fuerzas cuando aumentan su poder: una 
armadura demasiado pesada deja inmóvil al que ia 
lleva. Sí, señores , yo estoy convencido de que nues
tra salvación depende hoy mucho mas de la adminis
tración que de las leyes. Los acontecimientos nos aco
san, su torrente nos arrastra: lo que hace dos meses 
era importante, hoy no pasa de un interés secunda
rio. Cuando la Europa entera está amenazada; cuando 
hay turbulencias en Inglaterra; cuando la Prusia está 
trabajada por las sociedades secretas; cuando ia Es
paña tiene soldados por legisladores; cuando la Fran
cia ve caer á sus príncipes bajo el puñal revoluciona
rio, las leyes de escepcion no son remedios. Es fuerza 
tomar un partido: si nos mantenemos en la i n c e r l i -
dumbre en medio de la cual al parecer todavía oscila
mos, pereceremos: si nos hace miedo lo que vemos, 
si se contemporiza con los asesinos y los demagogos, 
porque han dado muerte á monseñor el duque de 
Berry, y conmovido el trono de Fernando, perece
remos. 

¿Está próxima á su disolución la antigua sociedad 
europea? ¿Saldrá de en medio de las ruinas un mundo 
desconocido? Las costumbres que se corrompen, y los 
espíritus que no quieren reconocer autoridad alguna» 
¿establecerán en los estados modernos dos principios 
enemigos de esclavitud y de independencia, cuyo com
bate traerá espantosos trastornos? Lo ignoro; pero sé 
que el único medio de defendernos con éxito, es e n 
cerrarnos en las libertades públicas, llamando en su 
apoyo á ¡a gente de bien y las fuerzas de la moral y 
de la rel igión. Esta posición es inespuguable; no la 
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abandonemos, si no queremos dar una ventaja decisi
va á nuestros enemigos. 

No podemos disimularnos, Señores , que hay en 
Francia hombres cuyos intereses se han formado fuera 
de la monarquía legítima. Que se nos pidan á nos
otros, antiguos servidores del rey , los sacrificios quo 
se quiera, no hay inconveniente, porque en nada se 
al terará nuestra fidelidad ; pero ¿sucederá lo misma 
con esas generaciones á quienes treinta años de revo
lución han hecho estrañas á nuestros monarcas, y que 
solo les conocen por los relatos de la historia? Ellas 
les consideran como los custodios sagrados de nues
tras libertades; pero no les están rendidos con aque
l la sumisión filial que nosotros. Hay, pues, un g ran 
de interés en dir igir á esos hombres, en dirigirles para 
felicidad de la patria ; porque no olvidemos que para 
la Francia no hay felicidad posible sino bajo el g o 
bierno de los hijos de San Luis. Ellos solos poseen esa 
fuerza de derecho que todos conocemos, y que quita 
todo protesto á las conmociones políticas: ellos solos sa 
elevan por la grandeza de su raza á aquella altura 
donde no alcanzan los amores propios, y donde espi
ran todas las pretensiones. Mas ¿qué nos quedaría si 
se retirase la legitimidad? Una república, que pronto 
Se convirtiera en espantosa anarquía , y luego un i m 
perio militar con su águila ensangrentada y el cortejo 
de sus esclavitudes. 

Seamos, pues, escrupulosos en abandonar esas l i 
bertades, de las cuales se ha horriblemente abusado, 
no hay duda , pero cuya privación , aun temporaria^ 
podría" dar ocasión á otra especie de males. Cuidemos 
mucho de no atacar demasiado con nuestros terrores 
ese gobierno representativo, que ciertamente tiene sus 
inconvenientes como todos los demás ; pero que es la 
transición natural de las ideas antiguas á las nuevas, 
el punto de parada entre la monarquía y la r e p ú b l i -
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ca. Puede ser antipático á alguna parte de nuestro ca
rácter ; puede, recordándonos algunos escesos de t r i 
buna, espantarnos con terribles memorias y fastidiar
nos con asquerosas semejanzas; puede parecemos va 
cilante en los tiempos de borrasca ; pero no es menos 
cierto que, apar tándonos de sus principios, apresura
ríamos las catástrofes que nos conviene evitar. 

Hay dos medios de producir revoluciones : abun
dar demasiado en el sentido de una inst i tución nueva, 
ó resistir demasiado á ella. Cediendo al impulso po
pular se llega á la a n a r q u í a , á los crímenes , que son 
su coasccuencia, y al despotismo , que es su castigo. 
Queriendo contrarestar demasiado el espír i tu de un 
siglo, se puede romper todo , dirigirse por otro cami
no á la confusión, y después á la tiranía. 

La monarquía representativa conviene á un pueblo 
envejecido , en el cual la educación ha difundido por 
todas las clases de la sociedad conocimientos á corta 
diferencia iguales, y puesto en circulación cierto n ú 
mero de ideas políticas. Un autor antiguo colocaba la 
fuente del poder en el genio: el gobierno representa
tivo hace derivar el poder de la inteligencia, sin des
t ru i r el principio absoluto de la soberanía que reside 
en el monarca. En este orden de cosas, cuando no es 
contrariado, el mérito está casi seguro de llegar tarde 
ó temprano á coger el limón de la nave del estado: el 
gobierno, viviendo por sí mismo , es, por decirlo asi, 
quien á la larga elige sus agentes y sus ministros. Las 
leyes escepcionales que desnaturalizan este gobierno, 
el único posible hoy (salvo el despotismo mil i tar) , son 
ciertamente peligrosas. Todo el mal viene de que uno 
de los tres poderes de este gobierno, el poder aristo
crát ico , es casi nulo entre nosotros , y deja el poder 
real solo en lucha con el poder democrático. 

He tomado, señores, las cosas un poco de arriba, 
porque me ha parecido útil considerar la cuestión por 
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su lado mayor. Con otras miras podria preguntar 
ahora contra qnién y por quién serán ejercidas las 
leyes de escepcion; podria preguntar si la suspensión 
dé la libertad individual comprometerá la seguridad 
de los mejores servidores del rey; podria informarme 
de si siempre se dejará hablar á la impiedad, y se im
pondrá silencio á la religión; si será prohibido , como 
lo era á veces bajo la antigua censura, elogiar á nues
tros príncipes; si se nos forzará á retener las lágrimas 
que derramamos sobre el ataúd de monseñor el duque 
de Berry. ¡Príncipe infortunado! ¡vos prometíais ser 
un gran rey! ¡vos habíais empezado en los campos 
como Enrique I V ; vos debíais acabar como él: de sus 
desgracias solo habéis evitado la do la corona! 

Estas alarmas, señores, podrían ser justificadas 
un realista como yo, cuando veo que un director ge
neral declara en la tribuna de la otra cámara que los 
periódicos monárquicos han causado tanto daño como 
los diarios revolucionarios ; cuando en el Monitor no 
encuentro mas que frases oscuras, en vez de aquellas 
palabras claras y lisonjeras que un ministro había d i 
rigido á ciertos diputados; palabras que todos los de
más diarios repitieron: las noches son largas; tiempo 
sobra para arrepentirse de un seutimiento generoso. 
Algún fundamento razonable , pues, podria yo tener 
para recelar que las armas que se me piden no sean 
segunda vez empleadas contra la opinión á la cual me 
honro de pertenecer. 

Pero no quiero , s eñores , acibarar en lo mas m í 
nimo este discurso. Espero que en adelante prevale
cerá un espíri tu de paz en el gabinete. Y con f ran
queza diré también que algunos de los nobles pares 
que votan, como yo, contra el proyecto de ley, han 
aducido razones, á mi entender, poco conclujentcs: 
esas numerosas denuncias, esos nuevos sospechosos, 
esos espías en movimiento, esos gendarmes en campa-
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ña , toda esa horrible pintura, en vez de asustar , da 
unas pocas ganas de reír. Esos argumentos se dirigen 
sin duda cá nuestras jóvenes familias: habrán equivo
cado á los padres con los hijos. 

La sinceridad de estas confesiones , señores, p ro
bará á la autoridad que no debe ver , en mi opinión 
sobre la libertad ind iv idua l , y sobre una justa l iber
tad de imprenta, mas que la consecuencia natural de 
las opiniones de toda mi vida. Me injuriaría quien 
creyese que he subido á esta tribuna por resenti
mientos particulares , ó por un miserable espíri tu de 
oposición. Consideraríame como muy mal francés si 
no me alarmasen los peligros de la Francia , si 
no sintiese la necesidad de una unión sincera entre 
todas las opiniones moderadas. ¡No quiera Dios que 
se me confunda con esos hombres que de las l iberta
des públicas se sirven como de una máquina para der
ribar la monarquía legítima, en vez de emplearlas co
mo columna para sostenerla! ¡No quiera Dios que me 
incorpore j amás en las filas de. los que solo atacan á 
los depositarios de la autoridad para envilecer al po
der real! ¡Lejos, pues, de complacerme secretamente 
en aumentar las dificultades que rodean a! ministerio; 
lejos de querer atacarle incesantemente, deseo con ar
dor que me proporcione una ocasión leal de defender
le! Las actuales leyes de escepcion no son obra suya; 
él las ha sostenido; pero él quizas no las habría pro
puesto. En esas leyes, pues , yo no ataco mas que los 
restos del sistema del antiguo ministerio que puso á 
la Francia á la orilla del precipicio. El nuevo presi
dente del consejo no me inspira temor alguno. Si se 
tratase de confiarle mi honor, mi vida, mi fortuna, sin 
vacilar lo pondría todo en sus nobles manos; pero las 
libertades públicas (principal salvaguardia del trono 
en esos tiempos de inquietud y de innovación) no me 
pertenecen ; suspenderlas me parece inútil y peligro-
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so: esta coaviccíon me quila el derecho de votar ea 
pro de la ley. 

Señores, si penoso he encontrado jamás algún de
ber , ha sido el que acabo de cumplir . He titubeado 
largo tiempo ; largo tiempo he creido que no tendría 
bastante valor para votar un momento fuera de las fi
las de mis nobles y respetables amigos, de esas i lu s 
tres víctimas de la fidelidad, que han esparcido sobre 
nuestras desgracias toda la brillantez de la gloria: d i 
go de la gloria, señores , porque los franceses nunca 
han equivocado la gloria con el triunfo, y la han coa-
fundido siempre'con el valor. Acostumbrado á defen
d e r á la corona, he creido deber advertirla un nuevo 
riesgo. Tal vez sea imaginario este riesgo; pero sea lo 
que fuere, ora sea atendida, ora desatendida mi voz, 
yo no serviré mas que á la monarquía l eg í t ima , y el 
destino de los Borbones será el mió . 

Voto contra el proyecto de ley. 



E L 21 D S E N E R O B E 1823. 

El 21 de enero se aproxima, y hace mucho tiempo 
que los franceses se preguntan; ¿Qué haremos? ¿qué 
hará la Francia? ¿aun dejaremos pasar estejdia de do
lor, sin ninguna muestra de pesar? ¿dónde están las 
cenizas de Luis X V I ? ¿ q u é mano las ha recogido? ¡A.hl 
sin la compasión de un oscuro ciudadano, apenas sa
br íamos hoy en donde descansan los santos despojos 
de aquel rey que debia dormir en San Dionisio al l a 
do de Luis X I I y de Carlos el Sabio. Por espacio de 
algunos años so ha querido que el dia de la muerte 
del justo fuese un dia de júbilo; mas ¡cuán ciegas esta
ban las pasiones! Mientras ellas pretendiau apartar el 
velo fúnebre que cubria nuestra patria, mientras orde
naban pompas irrisorias, los ciudadanos mult ipl ica
ban las muestras de su dolor, lloraban en la soledad, 
ó hacían celebrar en secreto el sacrificio espia íor io . 
En vano algunos hombres llamaban á la multitud á es
pectáculos abominables; la tristeza pública parecía 
decirles; N o , la Francia no es culpable con vosotros, 
n i toma ninguna parte en vuestros crímenes ni en vues
tras fiestas. 
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Desde el principio de su reinado habia Luis X V I 
abolido la corvea (1), mejorado los varios ramos do la 
adminis t rac ión, sostenido en el mar la gloria de nues
tras armas, y hecho resonar el eco de nuestras victo
rias en las costas de la India y de la América. En me
dio de las borrascas de la revolución, á pesar del ca
lor de los partidos, estaban todos tan persuadidos de. 
sus virtudes, que una voz unánime le llamaba el.hom-
bremas honrado de su reino. Abrevado de amargura, 
abrumado de ultrages, le condujeron á París prece
dido de las cabezas de algunos de sus guardias; le re 
dujeron á vivir en una prisión, á consumirse en el 
dolor,..; pero no conviene acabar delante de la fami
l ia real la narración de tales desgracias, ahí está la 
huérfana, y su sola presencia nos dice harto. Testigos 
y jueces, vosotros vivís; vuestros ojos vieron loque 
hubo de público, y vuestra conciencia os dirá lo que 
hay de secreto en "la historia de nuestras desgracias. 

No permita Dios que ninguno de nosotros se dedi
que á buscar culpables y alimentar odios; pero si aspi
ramos á la vir tud, es "menester tener valor para ser 
hombres; es necesario q u e á la manera de los pueblos 
d é l a an t igüedad, nuestro carácter sea bástanle firme 
para arrostrar la vista de nuestras propias fallas. El 
que teme arrepentirse, no saca ningún fruto de sus 
errores. Olvidemos, pues, al criminal; pero aco rdé 
monos siempre del crimen. ¡Y qué! si mientras nos
otros lloramos hubiese algunos hombres que se cre
yeran obligados á huir de nuestras lágr imas, ¿no nos 
seria permitida esta inocente venganza? ¿Será preciso 
que todo un pueblo abogue en el fondo de su cora
zón los sentimientos que inspira la moral y la religión; 
que renuncie á toda justicia; que aparente aprobar lo 

(1) Servicio ó servidumbre corporal que debia un vasallo 
á su señor . 
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que su debilidad le hizo sufrir, solo porque hay a lgu
nas conciencias asustadizas, que no creen á la patria 
tranquila sino en taulo que ellas no se hallan agita
das por la voz de sus remordimientos, y que toman es
ta voz por el grito de nuestras facciones? 

En casi todos los pueblos se han visto grandes c r í 
menes, y en todas partes se han establecido sacrificios 
para espiarlos. Cuando Agis pereció en Lacedemonia 
por haber querido, corno Luis, dar mejores leyes á su 
pueblo, «los ciudadanos de Esparta, dice Plutarco, 
juzgaron que jamás se habla cometido un crimen tan 
cruel y lamen la ble, ni una maldad tan digna de casti
go desde que los dorios vinieron á habitar el Pelopo-
neso.» 

Después de la restauración de Cárlos l í en Ing la 
terra, se erigió una esláíua en el mismo sitio donde 
habla sido decapitado Cárlos I , y el dia aciiversario de 
la muerte de este rey, fué un dia de ayuno y de ora
ción. 

Mas no necesitamos imitar á ninguna nación es-
trangera, porque todos los buenos ejemplos pueden 
encontrarse entre nosotros. Después de la batalla de 
Poitiers, los estados de la lengua de oc ordenaron, 
«que por espacio de un año, si el rey Juan no reco
braba la libertad, ningún hombre ni muger llevase en 
sus trages oro, plata ni perlas, y que n ingún minis 
t r i l ni juglar tocase sus instrumentos.» Nuestros pa
dres fueron mas afortunados que nosotros; porque 
pudieron entregarse á su sencillo dolor en el momento 
en que lo sintieron; y ademas este mismo dolor duró 
muy poco, porque el rey Juan recobró su libertad; pe
ro las muestras de nuestro pesar serán eternas, por
que Luis X V I no volverá á aparecer entre nosotros. 

Al menos vamos á ver cumplido lo que tanto he
mos deseado, lo que toda la Europa esperaba; nuestro 
dolor, tan largo tiempo comprimido, saldrá en fin de! 
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fondo de nuestra alma; el rey, ademas, ha salido, por 
decirlo asi, al paso á la necesidad de nuestros corazo
nes, á satisfacer la piedad de su pueblo, á volvernos á 
las ideas morales y religiosas, del mismo modo que su 
pacífica mano nos ha sustraído al despotismo, y nos 
na colocado bajo el imperio de nuestras antiguas leyes. 

El 21 de enero, Monsieur y monseñores los duques 
de Angulema y de Berry se dir igirán al cementerio de 
la Magdalena, perteneciente hoy á Mr. Descloseaux. 
E l terreno se ha reconocido legalmente, se ha aver i 
guado con anticipación el sitio cierto donde descansa 
el cuerpo del rey; y se cree que también podrán e n 
contrarse las cenizas de la reina. 

Por una casualidad interesante los suizos que m u 
rieron en la jornada del 10 de agosto, se hallan enter
rados á los pies de Luis X V I . La fosa en donde fué 
echado nuestro mouarca tenia diez pies de profundi
dad. No ha querido removerse la tierra hasta el m o 
mento de la exhumación . Nada debe ser secreto en 
este santo acto: toda la Francia vió morir á su rey, t o 
da la Francia debe ver aparecer en un mismo momen
to sus despojos mortales. 

¡Ahí ¡qué no sentirán los espectadores, cuando se
parada la tierra, deje ver los blanqueados huesos de 
Luis X V I , su tronco mutilado, la cabe/afuera de su 
lugar, y puesta al otro eslremo del cuerpo, señal que 
dará á conocer al descendiente de tantos reyes! ¿quién 
podrá representarse á los tres príncipes postrándose 
de rodillas con el clero en aquel momento sublime, á 
la religión entonando su himno de paz y de gloria, á 
las reliquias del mártir saliendo triunfantes del seno 
de la tierra, para proteger en adelante nuestra patria, 
y atraer por su intercesión las bendiciones del cielo 
sobre todos los franceses? 

Encontrados ya los sagrados restos del rey, como 
también las cenizas de la reina, inmediatamente se 
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pondrá la comitiva en marcha para San Dionisio. Las 
desgracias de Luis X V I formarán toda la magnificen
cia de esta pompa fúnebre; la modestia conviene al 
triunfo de tantas virtudes, y la sencillez á la grandeza 
de tantos infortunios. Las pasiones humanas no deben 
turbar la calma y la mageslad de esta ceremonia. To
do lo que acuse será desterrado de ella, y solo se verá 
lo que consuela: el padre de familias, al encontrar su 
sepulcro, quiere que todos sus hijos sepulten en él sus 
disensiones y sus enemistades. 

La comitiva seguirá el camino que tomó hace seis 
siglos la que acompañaba á San Luis, primer abuelo 
de los Borbones. «El arzobispo deReims, dice Joinvi-
l le , levantó el santo cuerpo; luego predicó Fr . Juan de 
Seyraours: y entro otras cosas recordó muchas veces 
una que yo le habia dicho del buen rey; esto es, su 
gran fidelidad... Concluido el sermón, añaden las c r ó 
nicas, el rey (Felipe el Atrevido) tomó á r.u padre á 
cuestas, y se puso en marcha á pie con dirección á 
San Dionisio en Francia.)^ 

¡Qué abismo de reflexiones! ¡qué comparación 
puede hacerse entre los acontecimientos, el tiempo, 
los sitios y las pompas fúnebres de San Luis y de 
Luis el Mártir! 

La comitiva, pues, se dirigirá á la iglesia del a p ó s 
tol de la Francia; mas los sucesores de aquellos r e l i 
giosos que salieron con la oriflama á recibir la urna de 
San Luis, no recibirán al descendiente del santo rey. 
¡ E n aquellas mansiones subterráneas donde dormían 
aquellos reyes y aquellos príncipes aniquilados; en aque
llos sillos sombríos, donde los sepulcros estaban tan api
ñados que apenas podía colocarse á Mad. Enriqueta, 
Luis X V I estará solo...! ¿Cómo se han levantado tan
tos muertos? ¿Por qué se halla desierto San Dionisio? 
Preguntemos mas bien por qué se ha restablecido su 
techo, por qué se halla en pié su altar. ¿Qué mano ha 
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reconstruido la bóveda de su panteón, y preparado 
esos sepulcros que se encuentran va ios? La mano de 
esc. mismo liombre que se sentaba sobre el trono de 
los Borbones. ¡Oh Providencia! ¡creia preparar sepul
cros para su raza, y no hacia sino levantar el sepulcro 
de Luis X V I ! La injusticia solo reina un momento: la 
sabidur ía es la única que cuenta abuelos, y deja una 
posteridad. Ved á un mismo tiempo al dueño de la 
tierra caer en medio de sus violencias, á Luis X V I I I 
recoger el cetro y á Luis X V I recobrar la tumba de 
sus padres. La monarquía de los reyes legítimos había 
dormido por espacio de veinte años; pero sus dere
chos, fundados en sus virtudes, eran tan indestructi
bles como su nobleza. Dios terminó con un solo golpe 
esta revolución espantosa, y los reyes de Francia l o 
man á la vez posesión de su trono y de su sepulcro. 

Mientras los restos mortales de Luis X V I y de Ma
ría A uto nieta serán llevados á San Dionisio, se colo
cará la primera piedra cu el monumento que debe l e 
vantarse en la plaza de Luis X V . Este monumento 
representará á Luis X V I (1), que dejando la tierra l e 
vanta el vuelo hacia su cierna morada, ü n ángel le 
sostiene y le guia, y parece le repila aquellas pala
bras inspiradas; ¡Hijo de San Luis, subid al cielo! So
bre uno de los costados de! pedestal, aparecerá el 
busto de la reina en un medallón, f n cuyo exergo se 
leerán aquellas palabras, tan dignas de la esposa de 
Luis X V I : Todo lo he sabido, todo lo he visto, ij todo lo 
he olvidado. En el otro frente del pedestal se verá en 
bajo relieve un retralo de madama Isabel, alrededor 
del cual se leerá: iVo los desengañéis; palabras subli
mes que se le escaparon en la jornada del 20 de j u 
nio, cuando unos asesinos amenazaban sus dias c re-

(1) Postoriorraente se ha variado el proyecto de algunos 
de estos monumentos. 
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yendo que era la reina. En el tercer costado es tará 
grabado el testamento de Luis X V I , donde se leerá en 
caractéres mas abultados esta línea evangélica: 

PERDONO DE TODO MI CORAZON A LOS QUE SE HAN HECHO MIS 
ENEMIGOS. 

En el cuarto frente se verá el blasón de Francia, 
con esta inscripción: Luis X V I I I á Luis X V I . Los 
franceses solicitarán sin duda el honor de unir al nom
bre de Luis XVIIÍ el nombre de la Francia, que j a m á s 
puede estar separada de su rey. 

Este monumento será tan admirable como tierno. 
Un altar fúnebre en medio de la plaza de Luis X V 
hubiera sido poco adecuado. Esta plaza es una espe
cie de camino real, por donde pasa la mult i tud para 
correr á sus placeres, ó para ostentar sus vanidades; 
y en la distracción que es propia de nuestra debilidad, 
los acentos d é l a alegría hubieran profanado con so
brada frecuencia un monumento de. dolor. No, n ingún 
francés se verá obligado á desviar sus pasos ó sus mi 
radas del monumento proyectado: los unos encontra
rán en el testamento de Luis X V I el origen y la confir
mación del art ículo de nuestra carta que los pone á 
cubierto de toda pesquisa, y los otros recogerán en él 
aquellos recuerdos que, despojados por el tiempo de 
su amargura, no dejan en el fondo del corazón mas 
que un enternecimiento religioso. El rey, que hasta 
ahora no se ha atrevido á pisar el campo de ¡a sangre, 
acaso podrá pasar un di a, sino sin tristeza, al menos 
sin horror; al paso que el juez de Luis X V I , al abrigo 
del monumento de misericordia, podrá atravesar esta 
plaza, sino sin remordimientos, al menos sin temor. 
En fin, este monumento cspiatorio será para todos los 
franceses una fuente de consuelo. Nuestros hijos r e -
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cibirán en él graves lecciones. Estos úti les pensa
mientos, que forman en todos los tiempos y en todos 
los paises los grandes pueblosy los grandes hombres. 

N i será este el único monumento consagrado á la 
desgracia y al arrepentimiento. Sobre el terreno del 
cementerio de la Magdalena se levantará una capilla. 
Por la parte de la calle de Anjou representará un se
pulcro antiguo; la entrada se colocará en una calle 
nueva que se abrirá cuando se e r í j a l a capilla. Para 
encerrar mejor las diferentes sepulturas, el edificio se 
desplegará en forma do cruz latina, iluminada por 
nna claraboya, que solo dará paso á una clarided r e 
ligiosa. En todos los puntos del monumento se colo
carán altares, en donde cada uno podrá dirigirse á 
llorar á una madre, á un hermano, á una esposa, en 
fin, á todas esas víctimas, compañeras fieles que d u 
rante veinte años han dormido al lado de su señor en 
aquel cementerio abandonado. AJli acudirán pa r t i cu 
larmente á honrar la memoria de Mad. de Malesher-
bes. Espero se rae perdone el haber unido aqui ei 
nombre del vasallo al recuerdo del rey; en la muerte, 
en la desgracia y en la virtud hay un no sé qué que 
aproxima las clases. 

El rey fundará en esta capilla una misa perpé tua , 
y habrá dos sacerdotes encargados de conservar las 
lámparas y los altares. En San Dionisio se hará en 
nombre de Luis X V I otra fundación mas considerable 
en favor de los obispos y de los sacerdotes imposibi
litados, que después de un largo apostolado necesiten 
descansar de sus santas fatigas. Estos remplazarán al 
orden religioso que velaba junto á las cenizas de nues
tros reyes. Estos ancianos, por su edad, su gravedad 
y sus trabajos serán los guardianes naturales de aquel 
asilo de los muertos, adonde ellos mismos deberán 
bajar muy pronto. También hay un proyecto para res
tituir á huialigua abadía los sepulcros que la decora-
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ban, y j u n í o á ios cuales hacia Sugerque se escribie
se nuestra historia como en presencia de la muerte y 
de la verdad. 

Cuando considera uno que el príncipe que acaba 
de consagrar nuestras libertades; que el príncipe que 
sin verter una gota de sangre ha dado la tranquilidad 
á la Francia; el que por lamas generosa política de
fiende en el esterior los derechos de los soberanos des
graciados; cuando se considera, repito, que este p r í n 
cipe es el mismo monarca que va á darnos tan gran
des ejemplos de religión, ¿podrán encontrarse bas
tantes bendiciones para derramarlas sobre su cabeza? 
¿y quién no sabe ya que los siglos le colocarán en el 
rango de los mejores y mas grandes reyes de su raza? 

Durante la ceremonia fúnebre , Madama se ret i ra
rá á Saint-Cloud. Ya hemos dicho que los príncipes 
acompañarán á San Dionisio las cenizas deLuis X V I : 
solo el rey permanecerá en París para confiar su do
lor á su pueblo, para mezclar sus consuelos con nues
tros lloros, y para dulcificar con su presencia vene
rable la amargura de nuestro duelo. 

1559 Biblioleca popular. f 0 



S O B R E L A ESCOMÍINION D E I O S C O M I C O S . 

FEBRERO DE 1815, 

Hace algún tiempo que se habla mucho de la es
candalosa escena que tuvo lugar en los funerales de la 
señori ta Raucourt, y que no fué mas que una repet i 
ción de la que se verificó en 1802 en el entierro de 
3a señorita Chamcrois, sin otra diferencia de que en 
la primera época no fué profanada la iglesia de San 
Roque, y el cura consiguió una especie de victoria, 
si bien sufrió después algunas medidas del despotis
mo. Ahora que las pasiones están tranquilas, pero 
que la opinión pública no se ha fijado aun sobre el 
objeto que las habia conmovido, nos parece conve
niente examinar de una vez la cuestión de la escorau-
aion de los cómicos, la cual someteremos al buen j u i 
cio do los lectores; porque digan lo que quieran, en el 
dia hay mucha razón en Francia, fruto de nuestra es-
periencia y de nuestras desgracias. Los hombres de 
ios partidos mas opuesto, cansados en fin de nuestras 
discordias, están dispuestos á abrazar la verdad, 
siempre que se les muestre con franqueza y lealtad. 

Dos cosas deben considerarse en el objeto que nos 
proponemos examinar: 1.0 la causa de la aversión con 
que mira la iglesia los teatros; 2.° el grado de auto-
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ddad que un párroco puede y debe ejercer cu su 
iglesia, cuando no hace mas que observar los cánones 
y obedecer las órdenes de sus superiores. 

Para encontrar la causa de la severidad de la 
iglesia, y del rigor de sus disposiciones contra el tea
tro, es menester subir hasta ios primeros siglos del 
cristianismo. «Todo el aparato de esas pompas, dice 
Tertuliano, está fundado en la idolatría.» Examinan
do luego el origen de los espectáculos admitidos entre 
los romanos, hace ver que casi todos tomaban sus 
nombres de alguna divinidad del paganismo: los j u e 
gos de Baco, Liberales, Apolinares, Cereales, N e p t u -
nales. Florales, Olímpicos. Elcirco estaba consagrado, 
ó mas bien, como dice aquel primer Bossuet, estaba 
prostituido al sol. Los teatros se levantaban bajo la i n 
vocación de Baco y de Venus. En el dia, en que los 
dioses no son ya para nosotros mas que unas ficcio
nes ingeniosas" de Homero, no podemos formarnos 
una idea del horror que inspiraban á la iglesia cuan
do eran adorados como seres reales, protectores de 
ias pasiones y de los cr ímenes , como verdaderos de
monios perseguidores de los cristianos. 

La prosti tución y el asesinato manchaban ademas 
unos espectáculos que la idolatría hacia ya abomina
bles á los ojos de los fieles. Kn las fiestas de Flora se 
presentaban en el teatro algunas mugeres públ icas; y 
aquellas desgraciadas, dice también Tertuliano, se 
veían condenadas á tener que avergonzarse cuando 
menos una vez al año . ¿Y qué es lo que se veía en el 
anfiteatro? ¡Los combates de los gladiadores, ó los tor
mentos de ios mártires! «Cristianos, esclama el autor 
-del Apologético, ¿pedís luchas, combales y victorias? 
El cristianismo os las ofrece por todas pa'rtes. Mirad 
la impureza vencida por la castidad, la perfidia por la 
fe, la crueldad por la misericordia, la impudencia por 
la modestia: en eslos juegos es donde deben merecer-
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se coronas: ¿Queréis sangre derraraada? ahí tenéis la 
de Jesucristo.» 

Si los espectáculos, pues, fueron tan justamente 
proscritos por los primeros cristianos, era muy natu
ral que el anatema que se lanzaba contra los dramas, 
alcanzase á los actores. Ni en esto se separaron los fie
les del uso de los paganos: en Roma los cómicos, ios 
bufones, los ginetcs del circo, los gladiadores, se ha
llaban escluidos de la córle, del foro, del senado, del 
órdí u de los caballeros, y de todos los cargos p ú b l i 
cos. Una ley do los emperadores Yalentiniano, Valen -
te y Graciano, permite á los obispos que confieran el 
bautismo á un cómico que se halle en peligro de muer
te; y manda ademas que si el cómico bautizado reco
bra la salud, no se le obligue á seguir su antigua pro
fesión. Por otra ley se obliga á los cómicos á permane
cer en el teatro, á menos que no hayan abrazado e! 
cristianismo. Pero ia misma ley, renovada algún tiem
po después, añade, que si aquellas mugeres hechas 
cristianas, y dispensadas por esta razón de represea-
tar ante el público, cont inúan viviendo en el desorden, 
se las obl igará á volverse á presentaren la escena. 
¡Qué condenación del teatro, y que elogio de la reli
gión! La profesión de actor era, pues, tan poco esti
mada de los romanos, que venia á ser como el pa t r i 
monio esclusivo de algunas familias, á quienes COQ-
cedia la ley aquella brillante, pero malhadada he
rencia. 

Unas preocupaciones tan crueles por parte del pue
blo, unas leyes tan duras por parte del senado y de 
los emperadores romanos, muestran sobradamente que 
esta prevención contra el teatro no debe atribuirse tan 
solo á lo que afectadamente se llama la barbarie de! 
-cristianismo; porque su origen se halla naturalmente 
en la moral y en la gravedad de las leyes. La opinión 
de la iglesia sobre los teatros no es mas severa que la 
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de Tácito y Séneca. Ovidio, cuya autoridad no será 
sospechosa, exhorta á Augusto á que suprima los tea
tros, como una escuela de corrupción. 

. . . . . Ludi quoque semina pra3bent 
Nequitise: toüi theatra jube. 

En !a misma patria do. Sófocles, en aquellos climas 
dichosos, donde ias musas osteniaron sus prodigios, 
no se presentaban las mugeresen la escena, ni asis
tían á los juegos de teatro. 

La iglesia, pues, no hizo otra cosa que seguir el 
espíritu de las leyes cuando en los primeros siglos, 
movida por las razones que dejamos espuestas, fulmi
nó sus rayos contra los espectáculcs. Estos fueron abo-
iiéndose por grados en el inundo romano, al paso que 
este iba convirtiéndose al cristianismo, y pasando & la 
dominación de los bárbaros . Mientras el ruido de 
aquellos juegos harto célebres se confundía y perdía 
con el estrépito de la caída de IOÍ; imperios, es cur io
so ver como renacían oscuramente estos mismos j u e 
gos entre aquellos francos, aquellos hunos y aquellos 
vándalos, que acababan de destruirlos: pan cierto es 
que el corazón humano es siempre el mismo, y que el 
hombre tiene necesidad de estos placeres que le con
suelan un momento! Clodoveo, harto de victorias y 
de conquistas, en los últ imos años de su vida conser
vaba á s u lado un mimo que !e habia enviado Teodo-
rico; y á este raimo del primer rey de los franceses es 
menester llegar al través de los siglos, para atr ibuirle 
la nueva pompa de nuestros espectáculos. Todo el 
mundo conoce la historia y el origen de nuestro tea
tro: todo el mundo sabe que los misterios representa
dos por los cofrades de la Pasión, fueron los precurso
res de Cinna y de Athalia. 

Mas ¿por qué la iglesia habia de manifestar mas 
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indulgeitcia con estos nuevos espectáculos? En ello^ 
era profanada la religión, ultrajadas las costumbres,, 
llevada la sátira hasta la calumnia. En fin, aunque 
nuestra escena se corrigió, la iglesia, siempre escru
pulosa, cuando se trata de la conservación de las eos-
lumbres, no vio razones suficientes para renunciar á 
sus recuerdos y abandonar sus tradiciones y sus le
yes. Bossuel, Bourdalue, Flechier, continuaron con
denando el teatro con toda la autoridad de su elocuen
cia y de su genio. El autor de las Oraciones fúnebres 
DO se desdeñó de tomar la pluma para refutar una 
apología del teatro atribuida á un religioso, c impresa 
en 1694 al frente de una edición de las comedias de 
Boursault. La carta de Bossuet y sus Disertaciones so-
hre las comedias, son unas obras maestras, de las quo 
tomó Rousseau una parte de losargumeuíos que emplea 
en su famosa car/a á d'Alembert. ¿Será posible que 
sea un crimen para la iglesia el haber pensado sobre 
las comedias del mismo modo que el filósofo J. J .Rous
seau? 

Mas ¿todo esto aprobará que deban abolirse los 
teatros, y no darse sepultura eclesiástica á los c ó m i 
cos? No. Pero prueba que si los que reprueban el r i 
gor de la iglesia sin haber examinado la cuestión, h u 
biesen querido consultar la historia, no hubieran sido 
tan prontos en c o n d e n a r á la vez á la ant igüedad pa 
gana y á la an t igüedad cristiana. Mas hoy que nues
tras costumbres han cambiado, ¿deberá la iglesia sua
vizar algo sus disposiciones relativas al teatro? Todo 
debe confiarse á su prudencia. «Roma, dice Vollaire, 
siempre supo acomodar sus leyes á los tiempos y á las 
circunstancias .» Nunca fué enemiga de las bellas ar
tes, cuando estas se contuvieron en sus límites l eg í t i 
mos. Cuando el cardenal de Richelieu estableció so-
teatro, hizo registrar en el parlamento una declara
ción del rey, por la cual se renuevan las penas esta— 
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blecidas contra los cómicos que usen de algunas pa la
bras lascivas ó de equivoca significación, que puedan 
ofender la moral pública; y que en el caso de que sean 
modestos, no incurr i rán en la noto, de infamia. Ahora 
que nuestro teatro se ha hecho mas casto, que los ac
tores han seguido el progreso general de la sociedad, 
que muchos de ellos unen á unos talentos d is t ingui 
dos, cualidades morales con que se honrar ían todos 
los hombres, ¿no deberá colocárseles en el rango de 
esos artistas estimables y estimados, que nos hacen 
gozar las obras mas acabadas del genio? Nuestras 
preocupaciones contra el teatro se han debilitado, por 
que todos nuestros vínculos religiosos se han relaja
do. Si de repente pudiésemos convertirnos en crist ia
nos celosos y llenos de fervor, seria sin duda muy bue
no mantener el rigor de los cánones; mas ¿quién sabe 
si la iglesia no juzgará conveniente establecer un 
acuerdo mas general entre su disciplina y el estado 
actual de nuestrascostumbres? ¿Esta disciplina es por 
ventura uniforme en lo que concierne al teatro? En 
nna parte de Ital ia y de Alemania, los cómicos no es
t án escomulgados: la santa sede y los concilios gene
rales jamás se han esplicado en este punto de un m o 
do muy positivo. Clemente X U I hizo cerrar en Roma 
el teatro Albert ini : Clemente X I V creyó que debia t o 
lerar su restablecimiento. Inocencio X I solo prohibió 
á las mugeres el presentarse en la escena. En 1696 
los cómicos franceses presentaron una demanda á Ino
cencio X I I para que se les absolviese de las censuras 
eclesiásticas, y aquel papa, sin condenarlos absoluta
mente, se contentó con remitirlos al arzobispo de Pa
r í s , para que fuesen tratados según derecho: ut p rov i -
deat eis de ju re . La moderación es el carácter distintivo 
de la iglesia galicana ( i ) . «En loque respecta á lo que 

(4) Carta de la asamblea del clero al papa, el 3 de fe
brero do 1682, tomo IX de las obras de Bossuet. 
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la iglesia prohibe, dice Bossuet, los obispos han j u z 
gado frecuentemeote según todo el rigor de los c á n o 
nes; mas algunas veces también han tolerado muchas 
cosas, según la necesidad de los tiempos; y cuando no 
han visto peligro para la fé ó para las costumbres, han 
consentido en suavizar algo la disciplina; no rela ján
dola de un modo ciego é inconsiderado, sino cediendo 
ó una necesidad de tal naturaleza, que hubiera podido 
autorizar el cambio de las leyes; por esta razón los 
santos padres, y aun los mismos pontífices, han 
aplaudido tantas veces esta mitigación del rigor de 
los cánones 
Según las espresiones de Ivo de Chartres, «con tal 
que no se llegue al fundamento de la f éy á la regla 
general de las costumbres; se puede contemporizar, 
aunque parezca que se toca en la debilidad.. . .» ¿Se 
acusara por esto a la iglesia de ligereza? ¿se dirá, pa
ra usar de los términos de San Pablo, que tiene en su 
seno el sí y el no? No lo permita Dios; mas segura 
como está de su eternidad, y fija de un modo imnuta-
Itle en la verdad misma, se acomoda en cierto modo, 
en lo que tiene de esterior, á las cosas humanas, me
nos por ceder á las necesidades de los tiempos, que 
para con t r ibu i rá la salvación de las almas.» 

De esperar es, pues, que la sabiduría del clero to
mará en consideración el cambio de las costumbres y 
de los tiempos. Mas hecha esta concesión al espíritu 
de! siglo, ¿tenemos el derecho de anticipar la decisión 
de la iglesia, y cometer violencias para tomarnos por 
nuestras manos lo que queremos llamar justicia? No 
ciertamente, y esto nos conduce á ia segunda parte de 
la cuest ión. 

. Un párroco que se niega á recibir en su iglesia el 
cadáver de un hombre notoriamente comprendido en 
las censuras eclesiásticas, no hace mas que cumplir la 
ley que se le ha impuesto; y aun cuando por efecto de 
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su natural caridad se encontrare dispuesto á obrar de 
otro modo, no podría hacerio sin infringir los cánones 
á que como sacerdote y como párroco se halla necesa
riamente sometido. Si un soldado recibe una consig
na, ¿puede violarla, ó dejar que la violen, bajo el pro
testo de que tiene inconvenientes? ¿por ventura es él 
el juez y el intérprete d é l a s órdenes de sus gefes? 
¿qué vendr i aá ser la disciplina si cada soldado se p u 
siese á examinar las razones de la conducta de su ge
neral, á reprobar sus motivos, sus planes y sus desig
nios? Nos serviremos de esta comparación en una na
ción militar, que conocerá toda su exactitud. Un p á r 
roco es el único gefe en su iglesia, como un oficial en 
el puesto que se le ha confiado; y nadie tiene derecho 
para imponerle unas leyes que no puede reconocer. 
¡Y cuánto mayor es la culpa si á la violencia que se 
hace se mezcla el escándalo público, el insulto al c u l 
to de la patria, y la profanación de los altares! 

Mas ios cómicos, se dice, gozan de todos los de
rechos de ciudadanos: pueden obtener toda clase de 
empleos, están alistados en la guardia nacional, etc. 
Esto es precisamente lo que mas les perjudicarla, si 
sus amigos, por una ignorancia lamentable, ó por un 
celo inconsiderado, continuasen en cometer en su fa
vor unos escesos que no tienen escusa. No se trata ya 
de reclamar para los actores las leyes generales del 
estado, de acreditar su existencia c iv i l ; porque se ha
l lan en plena posesión de todo esto. Trá tase solo de 
derechos puramente religiosos; y toda religión tiene 
sus ritos y sus usos, de que nadie puede separarse. A. 
nadie se obliga á seguir esta religión: es cristiano el 
que quiere serlo, el que no, no; y esto en nada varía 
la condición c iv i l de un hombre. Mas si cualquiera, 
por ejemplo, quiere sostener que es católico, a p o s t ó 
lico, romano, ¿el juez natural de esta pretensión no es 
el párroco? ¿no es este el que sabe, según las reglas 
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de su culto, si la persona que se presenta ha conser
vado ó perdido la cualidad de hijo de la iglesia? 

A esto debe añadirse , que concedidos á los acto
res los derechos de ciudadanos, el párroco no puede 
ser tachado de inhumanidad cuando se niega á asistir 
á sus funerales; porque esta negativa no envuelve la 
privación de la sepultura común. Ei párroco no hace 
mas que ejercer sus derechos naturales; porque es una 
costumbre de todas las religiones de la tierra el DO 
conceder sus honores fúnebres, sino á sus discípulos. 
E l cadáver de un cristiano que muriese en Constanti-
nopla, ¿seria recibido en una mezquita? Un ministro 
protestante de Filadelíia, ¿no enviarla el cadáver deun 
católico á su párroco, el de un presbiteriano á su igle
sia, el de un cuákero á sus hermanos, el de un judío á 
su sinagoga? Queréis que un párroco conceda sepul
tura á un hombre que no ha vivido en la comunión ca
tólica; mas si el párroco á su vez quisiera apoderarse 
del cadáver de un ciudadano que no hubiese querido 
morir en la fe cristiana, declamaríais contra el fana
tismo y la intolerancia. Hemos visto algunos sacerdo
tes apartados con desprecio del lecho de un moribun
do, y á algunos moribundos preferir á las palabras con
soladoras del hombre de Dios, las estériles pompas de 
un nuevo paganismo. Conceded, pues, al sacerdote la 
misma independencia que reclamáis para vosotros: si 
no os veis precisados á llamarle para que reciba vues
tro postrer suspiro, ¿ p o r q u é habéis de obligarle á que 
vele y guarde vuestra última morada? ¿por qué espe
cie de irrisión los que con la mayor indiferencia han 
sabido toda su vida que se hallaban fuera de la iglesia 
católica, quieren entrar en ella después de muertos? 
Si han creído en el poder del anatema, es ya sobrado 
tarde para la reconciliación; si no han creído, ¿para 
que dan escándalo? Si los registros de los nacimientos, 
de los matrimonios y de las defunciones, se llevasen 
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como antes por los curas de las parroquias; si eslos 
fuesen también como antes dueños de negar la i n 
humación en lugar sagrado, podría decirse que la es-
comuníon turbaba el estado c iv i l , impidiendo que ua 
ciudadano fuese inscrito en el registro de los muertos, 
y descansase entre ellos; pero no es asi, pues todos los 
actos públicos se estienden en las municipalidades, y 
el poder temporal está separado del espiritual. ¿Quiéa 
impedia que la señorita Raucourt se hubiese hecho 
llevar en pompa al cementerio, rodeada de sus a m i 
gos, y de todos los que hacian alguu aprecio de sús 
talentos? ¿qué mas hubieran querido los admiradores 
de Moliere? En lugar de deplorar la suerte de la seño
r i t a Le Couvreur, ¿no hubiera canlado Voltairc la t o 
lerancia del siglo que hubiera concedido á aquella ac
tr iz semejantes funerales? 

Reflexionemos aun hasta qué punto lleva la c a r i 
dad y la blandura la iglesia galicana: ¿qué se necesita 
para que las cenizas de un actor sean recibidas en la 
iglesia? Basta que un criado, un testigo cualquiera, 
afirme que el moribundo, antes de espirar, p id ió los 
auxilios de un sacerdote. Guando no se ha cuidado de 
dar estas leves muestras de respeto al culto antiguo 
de la patria, á la religión de tantos hombres grandes» 
¿parece bien que se la pidan las últ imas oraciones que 
ofrece por el descanso de sus hijos? Mas al misma 
tiempo, ¡qué confesión de la insuficiencia del hombre 
para consolar las cenizas del hombre! En vano hemos 
afectado despreciarla religión en nuestro tránsito so
bre la tierra: desde el fondo de nuestra tumba se l e 
vanta una voz que reclama sus esperanzas y sus ben
diciones. 



D E L S I S T E M A POLÍTÍCO, 

SEGUIDO POR E L MINISTERIO. 

ADYERTENCÍA. 

Ea el parlamento de Inglaterra se encuentra establecida 
la costumbre de inquirir de cuando en cuando el'estado de la 
nación, ¡o cual es muy conveniente á las libertades y los i n 
tereses do la patria. So empeña un combate á brazo partido 
entre la oposición y el ministerio, y el público, interesado 
en el éxito de ¡a lucha, es á la par espectador y juez. Los 
reglamentos de nuestras dos cámaras no admiten este proce
dimiento, que seria de desear se introdujese entre nosotros, 
y para suplir esta falta rae decidí á redactar este pequeño es
crito, y publicarle al principio de la presente sesión. 

Antes de darle á la prensa he creido conveniente comu
nicarle á muchos miembros de la cámara de los pares y de la 
de los diputados, y todos han convenido en que su publ ica 
ción seria út i l , y que en todo caso nunca podria tener inoon-
vonieates, como no fuese por parte del autor. 

Se ha quer ido dar á entender que ios realistas acu
mulando obstáculos, detienen la m.archa del gobierno, 
le conmueven, y pueden llegar á comprometerle. 

Los realistas no t ienen necesidad de jus t i f icarse: 
se sabe que han defendido !a m o n a r q u í a , y harto lo 
dicen sus desgracias. En el curso de este escrito q u i -
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zá haremos recaer sobre sus acusadores un cargo tan 
injusto, y probaremos tal vez que los que comprometen 
al gobierno no son los realistas, sino los hombres que, 
impulsados por un falso celo político, retardan la 
unión de todos los franceses. 

Y ya que se obstinan en defender ese sistema, ya 
que un ministro acaba úl t imamente de celebrarle co
mo una obra maestra, es menester mostrar que no es 
mas que una obra maestra de inconsecuencias: violento 
y débil á la vez, fijo por el odio y variable por el te
mor, este sistema ofeade el amor propio de todos, y 
es antipático al carácter francés. Recomendáis la unión 
y dividís; establecéis la libertad en teoría y la a rb i 
trariedad en práctica; solo habláis de la carta, y siem
pre estáis pidiendo leyes de escepcion; ponderáis la 
igualdad de derecho, y hacéis los mayores esfuerzos 
para arrebatar el derecho de elegibilidad á clases en
teras de ciudadanos; en fin, aisláis el poder, y con
vertís el ministerio en guarda de los intereses de los 
empleados, en vez de ser el protector de los intereses 
de todos. 

¿Como ha tratado á los hombres y á las opiniones 
el ministerio que favorece ó sufre este sistema? 

¿ E n qué espíritu ha redactado las leyes? 
¿Qué carácter político ha adquirido en sus manos 

la cámara de los diputados? Y en sus comunicaciones 
con ella, ¿ha comprendido el ministerio el espíri tu de 
la carta? 

He aquí ios puntos que deben examinarse: 
La cámara de los diputados de 1815 desagradó al 

ministerio que se habia colocado en la minoría, y que 
sin embargo creyó por algún tiempo que podría "mar
char asi. Ño tardó en conocer que la cosa era mas d i 
fícil de lo que en un principio habia creído, y el de
creto de 5 de setiembre reparó este pequeño error. 

Entonces se hicieron nuevas elecciones; el minis-
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tro de la Policía general espidió una circular para i m 
pedir que las «lecciones recayesen en individuos so-
lirado decididos por la causa del trono; se d isminuyó 
la vigilancia cá lin de que los hombres comprendidos 
en ciertas medidas de alta policía pudiesen i r á volar 
á los colegios electorales; por las diferentes direccio-
nes se dieron órdenes á todos los empleados para que 
interpusiesen su influencia ea las elecciones, si no 
quer ían perder para siempre la confianza del gobier
no; se enviaron comisionados á los departamentospa-
ra evitar la elección de Mres. de Bonald, Grosbois, 
Brenet, Villéle, Castelbajac, Forbiu, Sirves, Lachaire-
Murel, Clerraont Mont-Saint-Jean, Kergorlay, Cor-
b ié re , etc. Seria menester nombrar todos los miembros 
<le la mayoría de la cámara de 1815, pues el señor 
prefecto de Arras decia en su famosa carta: «Estoy 
autorizado para decirlo, repetirlo y escribirlo: el rey 
verá con disgusto que se sienten en la nueva cámara 
aquellos diputados que en la última sesión se s e ñ a l a 
ron por una adhesión pronunciada á la mayoría opues
ta al gobierno.» 

Tomadas estas medidas, empezaron las eleccio
nes: en algunos puntos se hicieron entre los gritos de 
¡fuera los curas! \ fuera los nobles (1)! Algunos colegios 
electorales se separaron sin poder terminar sus ope
raciones; tres departamentos quedaron sin represen-
•cion, y otros solo completaron el tercio ó la mitad de 
sus diputados. 

Declarado de un modo tan furibundo é inconstitu
cional contra los realistas, el ministerio se vió ea la 

(4) « ü n ministro dijo en la cámara de los diputados, que 
no tenia conocimiento de que en los colegios electorales de 
i8 l ( ! se hubiese emitido este voto: no queremos nobles. ¿ H a 
bla olvidado mi informe de 7 de octubre?» (Memoria de Mr. 
-Curmy). 
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necesidad de perseguirlos coa encarnizamiento; por
que como ya dijo Tácito hace mucho tiempo, jamás se 
perdona la injuria que se ha hecho. Entonces se m u l 
tiplicaron las medidas anunciadas en \a Monarqu ía 
según la caria; y en consecuencia de ellas la condi 
ción de los realistas se hizo peor que lo habia sido 
desde que se cesó de proscribirlos; porque entonces 
si no tenian nada, á lo menos eran respetados; si no 
podian entrar como elementos en el gobierno usurpa
dor, al menos se estimaba su carácter , su constancia, 
su misma opinión; se tenia fe en su probidad, y se 
confiaba en su palabra. Mas hoy ¿qué papel es el que 
desempeñan? Han quedado desnudos como lo estaban 
en tiempo de Bonaparte; mas no tienen lo que enton
ces tenian: la consideración para sobrellevar el p r e 
sente, y la esperanza para aguardar el porvenir. Que 
antes de la restauración sufriesen el yugo, era una 
consecuencia inevitable de su posición; mas ¿es natu
ral y justo que también lo sufran hoy? Odiados como 
vencedores, despojados como vencidos, todavía les 
dicen: «¿No estáis contentos? ¿no tenéis el gobierno 
que era el objeto de todos vuestros votos, por el cual 
lo habéis sacrií icado todo?í; Otros los hostigan con el 
antiguo grito dé lo s asesinatos, llamando sobre ellos 
la proscripción, como nobles que meditan la invasión 
de las propiedades nacionales; y entre tanto los que 
poseen los bienes de los emigrados, cultivan en paz 
sus campos en medio mismo de la Vendée : ¡ejemplo 
inmortal de obediencia á las leyes, y de la religión 
del juramento entre los realistas! A tales hombres se 
ha condenado á permanecer bajo la tutela minis te
r i a l , donde se vigila su honor, y se les molesta como 
sospechosos de fidelidad: y es cierto, bien pueden ser 
perseguidos por este crimen. 

Y como si no bastase el tratarlos con tanta seve
ridad, se les eulrega á la burla del público, presea-
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tándolos como unos imbéciles que han caldo en una 
especie de infancia (1) . Si Montesquieu hubiese v i v i 
do hasta nuestros dias, dudo mucho que el ministerio 
le hubiese encontrado apto para entrar en et consejo 
de Estado. Parece que se quieren poner en juego t o 
dos los medios posibles, aun los del amor propio, á 
fin de ést i rpar el realismo para arrancar los cimien
tos del trono: quisieran que no quedasen de la raza 
leal mas que algunos sepulcros esparcidos por ¡as r i 
beras del Bromo y en los campos de la Vendée. 

¿Y por qué se ataca con tanta furia á los realistas? 
¿Por qué? ¡porque no so defienden! Su virtud los 
pierde; su debilidad nace, de su honor: los hieren sin 
temor, porque están seguros de que no repelerán 
jamás los golpes que se les dirigen en nombre del 
rey. 

" Pretenden escusarse diciendo que los intereses de 
la revolución son muy poderosos, y que es menester 
guardarles muchas consideraciones. Es muy justo; 
mas estos intereses están ya garantizados por la carta 
y por las leyes. Convengo en que deben ser prolcgi-
clos; pero de a qui ¿se sigue necesariamente que deba 
perseguirse á los realistas? En todos tiempos han s i 
do desconocidos algunos servicios; mas estaba reser
vado á la nueva escuela ministerial el hacer de la in
gratitud un principio de gobierno. 

«¡Los realistas son tan pocos!)) Esto soléis decir. 
Mas ¿esta seria una razón para proscribirlos? Los rea
listas son muy numerosos, y harto lo prueban las 
elecciones; más cuando no lo fuesen, ¿qué ventaja 
sacan los ministros de un rey en probar que no hay 
realistas? ¿No seria mas bien su deber procurar a u -

(1) E n la Monarquía según la c a r t a s e M coatestado á 
este cargo do incapacidad que se hace á los realistas. Hay 
personas que toman la probidad por estupidez. 
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mentarlos? Por el contrario, parece que hayan tomado 
á pechos la tarea do multiplicar los hombres de otra 
opinión. Yo había recomendado que se creasen rea
listas, pero se ha tenido por conveniente seguir otro 
camino. Hombre hay, q u e á la vuelta del rey se h u 
biera creido feliz con que le olvidasen, y ahora ha 
sabido que era un personagc, y que se hablaba de 
darle garant ías . A l principio no se atrevía á presen
tarse, y rogaba humildemente á los amigos del t r o 
no que le alcanzasen el perdón; mas ve aquí que se 
le declara que él es el que debe proteger á los a m i 
gos del trono. Admirado deja su retiro, apenas cree 
á sus ojos, piensa que es una burla; mas al fin re
conoce sin poder comprenderlo que la cosa es muy sé-
ria y real; que á él es á quien pertenecen las recom
pensas y los honores; que solo él tiene un ingenio cla
ro, y es un hombre hábil y un gran ciudadano. Acep
ta con desden lo (jue se le ofrece con empeño: no tar
da en hacerse exigente; habla de sus derechos; él ha 
sido el oprimido, el perseguido; reclama; no está 
satisfecho: ni lo estará hasta que haya derribado el 
trono legít imo. 

Ve aqui como de lo que no era nada se ha hecho 
algo. Se ha tenido el gusto de reanimar un fuego, cu
yas úl t imas centellas empezaban á apagarse. Deplora
bles efectos del sistema adoptado: para abrazar este 
sistema fué preciso sostener que la Francia era revo
lucionaria; en seguida, por no verse desmentidos, hu 
bo de crearse un partido que se supuso era el de la 
revolución. ¡Tal es el encadenamiento de nuestrasva-
nidades y nuestras desgracias! 

Se ha querido, decís, tener la balanza en el fiel, 
y no poner al gobierno á la cabeza de ningún par
tido. 

Es por cierto cosa singular mirar á los realistas 
como un partido en tiempo de la monarquía . Pero 

\ S Q 0 Biblioteca popular. 'H 
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ademtis, es falso que se haya tenido la balanza en el 
fiel. Los realistas han sido repelidos: sus menores fal
tas se castigan con uu rigor inflexible; al paso que la 
rebelión, los ultrages á las banderas, y al nombre del 
rey, encuenlran corazones indulgentes, y escilan la 
piedad y la misericordia. La suerte de los conspirado
res inspira compasión. «¡Los realistas son los que los 
han exasperado!;; Se des t i tuyeá las autoridades que 
han reprimido rebeliones; y no es ciertamente buen 
medio para captarse la benevolencia de los campeo
nes del sistema el descubrirles conjuraciones que r e 
velen su debilidad y demuestren el peligro. 

Bajo un respecto solamente se ha obrado con i m 
parcialidad: el ministerio quiere olvidar los ultrages y 
los servicios hechos durante los Cien Dias. Se reputa 
por nada el haber pedido á los aliados un rey cual 
quiera, con tal que no fuese el legítimo; mas tampoco 
es nada el haber sido conducido á París atado de pies 
y maoos para ser fusilado en calidad de comisionado 
del rey. Pero me engaño: en esto mismo no ha habido 
igualdad: se han concedido amnistías á los que estu
vieron en Gante...; suprimo el otro término de la com
paración. 

Triunfan sin embargo, porque todo camina aun 
con rancha lentitud, y porque las últ imas consecuen
cias de este sistema todavía están ocultas en el por
venir. Los espíri tus limitados se exaltan, y entregan 
al júbi lo; pero que aguarden un poco: la revolución 
solo puede producir revolución; para consolidar el g o 
bierno de derecho no debe administrarse, según las 
máximas del gobierno de hecho; para no tener nada 
que temer en derredor de sí, es mal medio el que los 
agentes del poder ahuyenten á sus verdaderos a m i 
gos: ¡débil é imprudente política! Los malvados m i s 
mos no creen que pueda ser duradero el bien que se 
les hace, cuando contemplan el mal que hicieron á los 
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hombres de bien. Su conc ienc ía l e s gri la: «Si asi se 
traía al leño verde, ¿qué se hará en el seco?» Esperan 
encontrar siempre á los realistas en el peligro; cuen
tan con su conciencia, y tienen razón; mas ¿por q u é 
no se conservan también sus corazones? Dos seguri
dades valen mas que una. 

Dispersando á los antiguos amigos del t rono, se 
acababa de conseguir sobre los realistas una victoria 
muy útil á la monarquía ; recargando peso sobre el 
resorte revolucionario, este resorte produjo su acos
tumbrado efecto. Folletos llenos del espír i tu de estas 
palabras de bendición: ¡Guer ra á los palacios, paz á 
las cabanas! habían felizmente reanimado, para la paz 
y la felicidad de la Francia, el odio contra la nobleza 
y contra la religión; es decir, contra dos principios 
consagrados, cuando menos, por la caria, sino se 
quiere considerar al primero como un elemento na tu 
ral de la monarquía , y al segundo como el fundamen
to de toda sociedad. Mas ve aqui de repente cambia 
totalmenle la escena; ve aqui que en medio del t r i u n 
fo se oye un grito de apuro: con la mejor intención del 
mundo se habia hecho pasar una ley de elecciones; 
pero no se habían previsto los resultados: apodérase 
el espanto de todos los espír i tus: ya no se trata del 
sistema, ya no se piensa en lo que se hizo contra los 
realistas en las primeras elecciones: se implora su 
socorro. El 22 de setiembre esclaman: «Realistas p u 
ros, realiátas constitucionales, realistas anteriores ó 
posteriores á la carta, reunios, que va á juzgarse vues
tra causa.» {Diar io de los Debates). Y era preciso que 
los realistas (á quienes en otro artículo se habia llama
do enemigos de la ley de elecciones) corriesen pron
tamente para evitar el mal que esta ley iba á hacer; y 
se suponían partidos, divisiones y matices políticos, 
después de haber repelido cien veces que lodos los 
partidos se hablan acabado; y se proclamaban p e l i -
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gros después de haber sostenido que ya no había 'pe
ligros, y que merced al sistema que seguia la admi 
nistración, éramos completamente felices, y gozába 
mos de la mayor tranquilidad. El023 de setiembre de
cían: «Elegid unos hombres contra los cuales no pue
da alegarse el 20 de marzo, cuando hablen de justicia 
y de libertad. Realistas, vuestra opinión se halla d i v i 
dida en muchos matices; mas todos estos se reúnen 
cuando se les oponen algunos nombres que recuerdan 
la república ó la usurpación de los Cien Dias. A l g u 
na elección podria hacerse que sin importancia inme
diata por sí misma, seria un peligro solamente, por
que sería un escándalo.» [Diario de los Debates). En 
24 de setiembre se decía: «No son los redactores del 
acta adicional los que merecen hablar en nombre de 
la carta en la asamblea de la nación 
La carta, obra del rey, no será puesta en manos de 
los hombres que votaron en la tribuna el destierro de 
su dinastía.» [Diario de los Débales). Y se olvidaba que 
la cámara actual cuenta en su seno muchos represen
tantes de la cámara de Bonaparle, los cuales votan con 
el miüísterio; se olvidaba que los colegios electorales 
estaban presididos por otros representantes á quienes 
el gobierno, á consecuencia de su nombramiento, h a 
b ía indicado táci tamente á la elección de sus conciu
dadanos; y se olvidaba que había a lgún departamen
to en donde en el mismo momento se proponía por 
entero la diputación de los Cien Días; y se oía la j u s 
ta respuesta de un candidato, que se creia ¡nsultadoy 
y estrañaba qne el partido ministeríalreprobase á los 
hombres del 20 de marzo, cuando se los observaba 
hasta en los puestos mas elevados. 

Se negará sin duda al presente el terror que en
tonces se esper imentó, y las confesiones i n g é n u a s q u e 
produjo: «¡La ley era defectuosa, nos habíamos enga
ñado , se reformará!» Entonces no so hablaba sino de 
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unión y de concordia; se exhortaba á los realistas mas 
insignilicantes para que volasen al socorro del m i n i s 
terio; se hacia el elogio de estos mismos realistas, «hom 
bres de bien, decían, llenos de honor y de probidad;» 
pero obtenida la victoria, se olvidó el espanto: la v í s 
pera se había abrazado á los realistas, y al día siguien
te se les volvió la espalda. «Puede uno servirse d é l o s 
traidores, pero no los ama:» decía en otro tiempo un 
ministro, y esto parece que digan los ministros de hoy. 

Y en medio de las luces del siglo X I X , en una na
ción que ha llegado ai último grado de la civilización, 
en una nación ilustrada por la esperiencia y por sus 
prolongadas desgracias, ¿se trata de esta manera á 
unos hombres de razón? ¿de este modo nos precipita
mos en menos de un año en los estreñios mas contra
rios? ¿Exisie un derecho para designar como incapa
ces de ser elegidos miembros de la cámara de d i p u 
tados á unos hombres que, por otra parte, reúnen to
das las condiciones de la elegibilidad? Los realistas 
fueron denunciados en todos los periódicos para sepa
rarlos de las elecciones precedentes; otra clase de ciu
dadanos ha sido mancillada en estos mismos p e r i ó 
dicos para apartarlos de las ú l t imas elecciones. Si las 
gacetas fuesen libres, sus opiniones no tendrian'conse-
cuencia; pero son esclavas, y lo que contienen se 
considera como el pensamiento del gobierno. En el 
momenlo en que mas importa conocer la opinión 
pública en un gobierno constitucional, solo se ha 
oído la opinión, sin duda escelcnte, de algunos f u n 
cionarios, que hace nueve meses la tenían muy con
trar ía , puesto que en las elecciones de | i 816 envia
ban á volar á los mismos hombres á quienes declara
ban indignos deser elegidos en las elecciones de 1817. 

Estas deplorables variaciones, ¿nos anuncian un 
nuevo sistema político? ¿Veremos volver á los realis
tas? Otra inconsecuencia: no es esto lo que se desea. 
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En la segunda restauración se hicieron purificaciones 
en un sentido, se llamó á algunos realistas, á quienes 
después se desti tuyó para colocar en su lugar á los 
primeros purificados; y ahora aquellos hombres de 
elección son tratados segunda vez como enemigos. 
¿Cuándo acabaremos? Se abraza un sistema; después 
-se le teme: luego no se tiene fuerza para cambiarle, 
se choca con todas las Opiniones, se pierde la condan
za de todos; y en medio de los odios que se han rea
nimado, sin borrar los males pasados, ni preparar la 
felicidad del porvenir, quedan los gobernantes rodea
dos de una multitud de enemigos, que cansados de 
padecer, los declaran ó poco sinceros, ó incapaces de 
d i r ig i r los negocios humanos. 

Ved ahí, considerado en general, el espíritu de ese 
sistema que se ofrece á nuestra admiración y á la de 
la posteridad. Veamos ahora cuáles son las leyes que 
se han presentado, y si bajo este punto de v í s t a s e 
han comprendido mejor los intereses de la monarquía 
legítima y los principios de la carta. 

Empecemos por la ley de elecciones. 
Procuraremos no repetir aqui lo que se ha dicho 

contra esta ley: ninguna discusión se ha profundizado 
mas en ambas cámaras ( i ) . 

Cuando se considera que el artículo principal de 
esta ley se ganó en la cámara de los diputados por una 
mayoría de solos doce votos; y en la de los pares por 
una de catorce; que siete votos de las cámaras de los 
diputados y ocho de la de los pares que se hubiesen 
pasado á la minoría, hubieran bastado para cambiar 
toda la estructura de esta ley; cuando se piensa que 
para obtener la victoria fue preciso hacer venir á la 

(1) Si se desea ver mas por estenso esta discusión se en
c o n t r a r á hábilmente bosquejada en la Historia de la sesión de 
i 8 1 t i por MR. HIEVEE. 
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cámara dé los pares á todos aquellos miembros que por 
sus achaques necesi taobabi lualmeníe reposo; que c in 
co ó seis pares opuestos á la ley no asistieron a la se
sión; hay en verdad sobrado motivo para que los mis
mos ministros vacilen en el juicio que deben formar 
sobre esta ley. 

Entre nuestros vecinos un bilí fundamental que no 
hubiese obtenido mayor número de sufragios, hubie
ra sido retirado por el ministerio; pero los ministros 
franceses, sin duda mas ilustrados, continúan ap lau
diéndose por la ley de elecciones. E l decreto de 5 de 
setiembre, y la ley de elecciones, acaba de decirnos uno 
de ellos, le han enseñado (al pueblo) cuales eran los 
verdaderos defensores, los verdaderos amigos de la car
ia y de la libertad. [Discurso del ministro de la Policía 
general.) ¡Palabras estrañas después del espanto que 
se habia mostrado en la época de las elecciones y de 
los artículos de los periódicos que acabo de citar! 

No entraremos en las razones del terror que inspi
raban ciertos candidatos; terror injurioso para los que 
le causaban, y que hubieran debido ocultar los que le 
sen t ían . Admitamos por un momento, contra nuestra 
íntima convicción, que estas razones fuesen fundadas. 
¿Y qué? porque algunos hombres, cuyos principios 
asustaban á los ministros, no fueron elegidos por un 
corto número de votos, ¿podéis ya cantar victoria? Es
táis contentos de vuestra ley de elecciones: en hora 
buena: yo os felicito por ello; pero no os felicitaré de 
que por medio de los periódicos que se hayan someti
do á vuestra censura, hayáis hecho saber á la Francia 
y á la Europa que ha habido departamento en que 
cerca de la mitad de los electores presentes ha votado 
por algunos hombres que, según la espresion de sus 
mismos periódicos, votaron en la tribuna por el des
tierro perpé tuo de la dinastía de los Borbones. 

La cuest ión relativa á la lev de elecciones no es 
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para el miaisterio la de saber si por un concurso for
tuito de circunstancias se evitará una vez, ó dos q u i 
zá, el que vengan á la cámara unos diputados tales 
como los que se han proclamado peligrosos de un mo
do tan inconstitucional, p o m o servirme de una pala
bra mas dura: se trata de decir si en un tiempo dado 
llegarán á ser nombrados estos diputados, á pesar de 
la oposición de la autoridad. El problema puede r e 
solverse por una simple operación aritmética. ¿Cuán
tas reelecciones se necesitan para que los candidatos 
denunciados por los periódicos se hallen en mayor ía 
en la cámara? Haced la regla de proporción, y sumad. 
Aquí se reproducirá sin duda el poderoso argumento 
que se acostumbra: -(Puesto que los hombres á qu i e 
nes tememos son tan poderosos, es necesario acar i 
ciarlos; y de consiguiente, debemos echarnos en los 
brazos de los que habernos declarado nuestros ene
migos.» 

Pues entonces, ¿por qué habéis querido apartar
los de las elecciones? ¿Acariciáis ahora á los que aca
báis de ultrajar? Os despreciarán: el imperio romano 
pagó un tributo á los francos para comprar m o m e n t á 
neamente una paz afrentosa, que acabó por una guer
ra de esterminio. 

Si ante todo, pues, no quiere considerarse la ley 
de elecciones sino en el interés de los hombres que la 
han propuesto , es evidente que estos hombres han 
desconocido su debilidad. Han creido que existía ua 
partido medio, con cuyo auxilio alcanzarían la v ic to 
r i a , y en esta persuasión han despreciado á los rea
listas, á quienes repelieron de las elecciones de 1815, 
y á los independientes (1), á quienes quer ían escluir 

('I) Eu un escrito de este género es menester principal
mente ser claros, y hacerse entender de tode el mundo. Por 
esto ha sido indispensable emplear los nombres con que se 
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<le las elecciones de 1816. Sin embargo, el que admi
nistra no debería ignorar los hechos, y los hechos son 
estos. 

La ley de elecciones designa en general una clase 
de electores, en que los realistas no son tal vez tan 
numerosos corno en las clases que pagan mas ó menos 
de cien escudos de contribución. A pesar de esta des
ventaja de la ley, está probado por un término medio 
tomado en los departamentos llamados á las ú l t imas 
elecciones, que las opiniones se han mostrado en la 
relación siguiente: dos quintos de realistas, dos q u i n 
tos de independientes, un quinto de ministeriales; da 
manera que si ya los realistas por temor de los inde
pendientes, ya los independientes por temor de los 
realistas, no se hubiesen pasado á los ministeriales, es
tos no hubieran tenido un solo diputado; y si en el ano 
próximo los independientes y los realistas votan cons
tantemente cada uno en su línea, sin unirse á los m i 
nisteriales, las elecciones serán absolutamente inde
pendientes y realistas; y en fin si los realistas, causa
dos de una lucha tan penosa y de una adhesión tan. 
mal pagada, se retirasen de los colegios electora
les ( 1 ) , los independientes obtendr ían un triunfo 
completo. 

Y en este caso, ¿qué haría el ministerio? ¡Disolve
ría la cámara! Y según su misma opinión, ¿podría ha
cerlo hoy sin peligro para él ó para la legitimidad? 

Sin peligro para él, si las elecciones son realistas 
é independientes. 

designan hoy las diferentes opiniones. Los realistas, sin e n i -
bargo, saben cuantos recuerdos dolorosos van unidos á estas 
designaciones, que aunque al principio solo espresau opinio
nes, al fin señalan víct imas. 

(IJ En este año , un gran número de electores realistas no 
iaau concurrido á los elecciones: no lo han acertado. 
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Sin peligro para la legitimidad, si las elecciones 
son puramente independientes, si hemos de juzgar pol
lo que ha querido hacernos entender en su ataque 
contra los independientes. 

¿No seria una cosa muy funesta si el primer ensa
yo que se ha hecho de la ley de elecciones en el pre
sente ministerio, opusiese un obstáculo moral al ejer
cicio de la prerogativa mas importante de la corona? 
Si algunos hombres se hubiesen engañado en sus i n 
tereses particulares, seria preciso consolarse; porque 
esto probaria tan solo que se habían equivocado ofen
diendo á las dos clases mas numerosas de la Francia, 
creyendo que no eran nada, y que ellos lo oran lodo. 
Pero si se hubiesen equivocacio con respecto k los i n 
tereses de la monarqu ía , habríamos de deplorar este 
error. Mucho debe temerse que una ley de elecciones, 
en que la influencia legal de la gran propiedad, y el 
patronazgo de los grandes dignatarios no neutralice 
la acción popular, siembre de nuevo en nuestras ins
tituciones los gérmenes del republicanismo. El p r o 
yecto de ley de reemplazo ha venido á aumentar toda
vía los temores de los amigos de la monarquía. 

Este proyecto viola abiertamente muchos artículos 
d é l a carta: sin detenerme en sus numerosos inconve
nientes, el solo título de los ascensos despojaría á la 
corona d e s ú s mas importante prerogativa; el rey de
jar ía , por decirlo asi, de ser el gefe del ejército, y una 
fatal confusión haria pasar el poder ejecutivo al poder 
legislativo: esta fué la gran falta de la Asamblea cons
tituyente, y vendríamos á parar á que nada nos habría 
enseñado la revolución. La misma temeridad que nos 
lanzaba en medio de los escollos antes de la borrasca, 
nos seguiría aun después del naufragio. 

En las mismas repúblicas, los ascensos en el e j é r 
cito QO se rigen jamás por una ley: en una monarquía 
son á lo mas materia de un decreto. El rev mismo no 
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lienc derecho para despojarse de su poder ejecutivo, 
el cual es inherente á la monarquía , y existe uno y 
entero en la corona para la salud del pueblo, para la 
paz y la gloria de la patria. 

También se ha reproducido este año una triste, ley 
de escepcion para los periódicos, cuya discusión ha 
dado lugar á un cargo, al que es forzoso contestar. 

Se echa en cara, pues , á la minoría realista, que 
vota hoy por la libertad de la prensa, el que cuando 
era mayoría en 1815 dejó pasar la ley sobre la censu
ra de los periódicos. 

Ante todo debe observarse que la cámara de d i 
putados que estableció provisionalmente la censura, 
no fué la de 1 8 Í 5 , sino la de 1814; la cámara de 1815 
uo hizo mas que prorOgatia con respecto á los pe r ió 
dicos; mas ¿en qué circunstancia la hizo? Después de 
los Cien Días, ea el momento en que la Francia loda 
estaba trastornada, cuando nos encontrábamos rodea
dos de tantas facciones, cuando tantos intereses ofen
didos, tantas pasiones conmovidas, amenazaban la 
existencia de la monarquía; cuando tantos hombres, k 
quienes el rey había colmado de beneficios, se habían 
entregado á la mas inconcebible traición; cuando los 
aliados ocupaban á París , Lyon, Marsella, la Francia, 
en fin, hasta el Loira. 

Si en tan graves circunstancias creyeron las dos 
cámaras que debían poner a lgún freno á la prensa, 
¿está bien que se lo eche en cara el ministerio, que to
davía clama hoy por este freno? Y porque las cámaras 
votaron entonces la censura , ¿estarán obligadas á 
mantener esta misma censura cuando las circunstan
cias han cambiado? Guando el parlamento de Ingla
terra suspende el Mabeas corpus, ¿se obliga á suspen
derle de año en año? Nosotros negamo;- la censura hoy, 
precisamente porque ayer se concedió, y porque no 
siendo ya útil á la segundad del estado, solo sirve á 
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las pasiones de una autoridad que abusa de ella. 
Insisten aun preguntando: ¿en qué consiste que la 

libertad de los periódicos (ya no nos queda etra cues
tión que ventilar) es reclamada por los que piensan que 
es indispensable en un gobierno representativo, y por 
los que la tienen por peligrosa? Esto nace del abuso 
que se ha hecho de la censura. Si se hubiese dejada 
una libertad decente en las gacetas; si nadie hubiese 
sido calumniado, sin poder al menos defenderse; si no 
se hubiese hecho de la censura un arma de partido; 
si toda obra hubiera podido anunciarse con elogio ó 
reprobación, según la opinión del crítico; si la censu
ra se hubiese limitado á suprimir de un artículo lo 
que hubiera querido, pero sin añadir nada; si nunca 
se hubiese obligado á un redactor á admitir por fuerza 
en su periódico esos párrafos políticos, que todavía sa
ben á las oficinas de donde han salido; y en fin, si se 
hubiese respetado la propiedad de los periodistas suje
tos á la censura, es indudable que con esta conducta 
prudente se habrían disminuido los partidarios de la 
libertad de la prensa, entre los que no comprendea 
bien la cuestión constitucional; mas cuando la censu
ra sirve tan solo para hacer el mal y oponerse al bien; 
cuando los libelos mas indignos, cuando los per iód i 
cos mas inmundos circulan sin obstáculo, al paso que 
Jas obras mas útiles y los periódicos mas bien inten
cionados sufren todo género de trabas; el hombre me
nos apasionado á la libertad de la prensa, se hace 
partidario de ella; y puesto que se considera tan per
dido por la esclavitud de los periódicos, como terae 
serlo por su libertad, quiere mas bien afiliarse ént re los 
que siguen una opinión que le ofrece alguna esperan
za de seguridad, que seguir un partido que, p r i v á n 
dole de todo medio de defensa, no le deja siquiera la 
contingencia del combate. 

Mas estas solo son razones fundadas en opiniones 
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individuales. Si entramos en e! fondo de las cosas, se 
conocerá que los periódicos, puestos bajo la depen
dencia de la policía, cambian y desnaturalizan el go
bierno representativo, hasta el punto de no poder ya 
reconocérsele . 

Con respecto á la política esteríor, se ha dejado en 
la mas completa ignorancia á los miembros de las dos 
cámaras ; de manera que nos vemos reducidos á bus 
car en los papeles públicos estrangeros las cosas mas 
importantes para nuestra patria. En el Correo inglés 
escribe un corresponsal de Par í s , que calumnia con 
mucha frecuencia á los hombres; mas en cambio en
tera á los ingleses de lo que hacen nuestros embaja
dores; qué negociaciones se han entablado, q u é t r a 
tados están para concluirse: nosotros no valemos la 
pena de que se nos instruya de lo que nos a tañe (1) . 
Sin embargo, estas noticias es tar ían mas en su lugar 
en nuestras gacetas que en el Correo, y esto seria mas 
honroso para la Francia. 

En punto á la política interior se ha dicho ya en 
otra parte (2) de qué modo ataca la censura hasta los 
principios del orden judicial, prohibiendo que los pe
riódicos, cuando den cuenta de un proceso cr iminal , 
hablen de la parte de los debates en que figuren a l 
gunos agentes de la policía (3). 

(1) En el año último reveló á la cámara de los pares la 
existencia de un tratado entre la Francia y la ciudad do 
Hamburgo, impreso en toda Europa menos en Francia, Esto 
ano el concordato se ha impreso en todos los periódicos de 
Europa, y aun en algunos diarios de nuestros departamentos, 
dos ó tres meses antes de permitirse la publicación en los pe
riódicos de Pa r í s . 

(2) Véase la Monarquía secun la carta. 
(5) ¿Podrá creerse, en otro genero de procedimiento r e 

lativo A los delitos de la prensa, lo que heleido en los ú l t imos 
dklámcnes atribuidos á ¡Vires. Córate y Dunoyer? De ellos re-
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Por lo demás , la policía tiene tan grande interés 
en disponer de los periódicos para gozar del impues
to ilegal de 550,000 francos, que es muy natural que 
quiera conservarlos en su dependencia. Sí estuviése
mos en posesión de nuestras libertades, ¿para qué se 
necesitaba la policía, y como se sostendría? Esperemos 
queen lo sucesivo, incluyéndose sus gastos en el pre
supuesto, será mas liberal en la censura de ios pe r ió 
dicos, nos dará un estado de sus ingresos y gastos, y 
publicará la lista exacta de sus pensiones. 

Hay una imprevisión muy peligrosa en no conce
der hoy la libertad á los periódicos con una buena ley 
de represión. Es una máxima de estado que un go
bierno no debe negar lo que la fuerza de las circuns
tancias está pronta á arrebatarle; hoy podríais obte
ner una libertad de imprenta; mañana os obl igarán 
tal vez á tolerar la licencia. 

Todo el mundo quiere que los periódicos sean l i 
bres; porque los mismos que se oponen á la abolición 
de la censura poreste año , nos la prometen para el año 
que viene. Si todo se reduce á una cuestión de t i e m 
po, es verdadero decir que solo se trata de saber cual 
será la época mas favorable para establecer la libertad 
de la prensa: pues ahora bien: ¿se cree que será m e 
nos peligroso concederla cuando los aliados se retiren, 
y la ley electoral haya cambiado otro quinto de la cá
mara de los diputados? ¿No seria mas prudente que 
nos habituásemos á esta libertad, mientras sabemos 
aun donde nos hallamos, y caminamos por nuestros 

sultana que los autores del Censor fueron buscados por unas 
notas coutra los misioneros y contra unos oficiales vendea— 
nos; notas que se les habian comunicado, y que podían creer 
que habian salido de un origen ministerial. Todavía su aguar
da la única esplicacion que podia poner término á tamaño es
cándalo. 
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antiguos senderos? Al menos el primer efecto hubiera 
pasando cuando el aspecto de la Francia haya cambia
do enteramente, y no se añadir la esta esplosion á la 
que precisamente producirá la evacuación de nuestro 
terri torio. Si se pensase un poco mas en los intereses 
de la patria, y en la cuestión de los periódicos no se 
viesen siempre los recelos particulares del ministerio, 
no dejaría de atenderse á lo que acabo de decir. 

¿Nocomprenderemos j a m á s los negociüs,!y?todavía 
habremos de ser tristes testigos de las cosas que pasan 
¿ n u e s t r a vista? En vano se adquiere una mayoría, si 
las leyes que se le presentan son tan defectuosas, que 
la razón las resiste, y la benevolencia mas decidida no 
puede admitirlas sin enmiendas: forzada esta mayoría 
á votar contra su inclinación, acusa con su voto, no 
tanto á la misma ley, como á sus autores. 

¿Pasará el concordato? No probablemente, sin su
frir una grande oposición; y esta oposición nacerá tal 
vez del lado donde busca su apoyo el ministerio. Esto 
probaria que no ha conocido bien á los hombres. Ra 
zones secretas ó públicas, como se dijo un momento, 
¿ha rán retirar el concordato? La opinión no perdona 
estas tentativas, y para los hombres de estado, el des
crédito marcha en pos de los ensayos. 

En fin, obsérvese la suerte de la ley sobre la liber
tad de la imprenta: se separa desde luego del modo 
mas insólito el último articulo, para hacer de él una 
ley particular, sin consideración al lugar que ocupaba 
en la série de los artículos; sin atender á la influencia 
que podia tener en las opiniones, en el modo con que 
podía determinar las enmiendas, las supresiones ó 
las adopciones cuando hacia parte de la ley general. 
Se llevó apresuradamente á la cámara de los pares lo 
que en su origen no era proyecto de ley, ni ar t iculó 
de proyecto, ni enmienda hecha por la cámara de los 
diputados, sino una enmienda de la comisión de dicha 
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cámara en el últ imo artículo de una ley que se com
ponía de veinte y siete. No sabemos precisamente 
cual será el término de la existencia de este ser es-
traordinario, parte perecedera de una ley inmortal, á 
que estaba adherido: la duración de su vida pende de 
la que tenga la próxima sesión. 

Mientras que la ley general se discute lentamente 
en la cámara de los diputados, el malhadado fragmen
to de la ley apenas tiene tiempo para presentarse ea 
la cámara de los pares: es preciso que se vote antes 
del 31 de diciembre, para que la antigua ley que es
pira tenga el consuelo de ver á su heredero antes de 
morir: menos feliz que el esclavo romano, el pensa
miento no tendrá siquiera durante el año un dia de 
fiesta, en que bajo la protección de alguna divinidad, 
pueda deponer sus cadenas. 

En el momento en que los ministros consiguieron 
separar de la ley general el artículo concerniente á los 
periódicos, ya expiaban este triunfo, perdiendo la ma
yoría en otro art ículo, y no tardaron á ser batidos tam
bién en otro. Es cierto que triunfaron haciendo que 
se deséchasela enmienda que se presentó en favor del 
jurado; pero ¡qué triunfo este para la Francia y para 
el mismo ministerio! Cuando se entregan á las'dispu
las humanas esas cuestiones que afectan á la vez los 
intereses mas caros y las mas vivas pasiones, seria de 
desear que al menos el precio de la victoria compen
sase el peligro. ¡La ley, en f i n , se ha adoptado! ¡Solo 
algunos votos la entregan, como despechados, al m i 
nisterio, que no temerá presentar á la aprobación de 
la cámara de los pares, á la sanción del rey, y ai res
peto de la nación, un proyecto de ley, a! que una ma
yoría de diez votos dá apenas un principio de exis-
tcocia! 

El artículo sobre los periódicos será tal vez admi
tido por la cámara de ios pares; mas como no ha de 
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tener efecto hasta el fin de !a sesión siguiente, el año 
próximo empezarán de nuevo los debates. Nada mas 
imprudente que poner cada año en dispula los p r i n 
cipios del orden social. Porque ¿qué es lo que puede 
resultar de estos últimos debates? La profunda aflic
ción que causan á todos los franceses unas medidas 
tan desacertadas, unos proyectos tan mal concebidos, 
tan fatales equivocaciones sobre las cosas y sobre los 
hombres. 

Resta considerar al ministerio en sus relaciones 
con la constitución, y examinar lo que ha venido á ser 
bajo su influencia la cámara de los diputados; q u é no
ciones tiene del gobierno representativo, y qué es lo 
que bajo de este concepto sabe ó ignora: hecho esto, 
habremos recorrido todo su sistema. 

La cámara de los diputados presenta un aspecto 
tan singular como nuevo. Una mano poco diestra ha 
dejado que se fraccionase en muchas parles, fín los 
dos estremos están los hombres á quienes se quiso es-
cluir de las elecciones en 1815 y 1816. Estos forman 
dos minorías, siendo mas numerosa la que componen 
los primeros. 

En el centro, que es donde debía estar la mayor ía , 
se ha formado un tercer partido, que parece compues
to de hombres ilustrados, que no han podido hacer el 
sacrificio de sus luces á unos ministros á quienes sien
ten no poder apoyar. 

Aquí debe conocerse, bajo el solo aspecto del m i 
nisterio, el inconveniente de una representación d i 
minuta, y cuanto erraban los que pretendían que una 
cámara reducida á doscientos cincuenta y siete miem
bros, podría dirigirse con mas facilidad que una com
puesta de cuatrocientos ó mas. En un congreso poco 
numeroso, diez ó doce hombres que se aunen y a i s 
len se hacen importantes, y cambian la mayoría. E l 
ministerio entonces se vé precisado á entablar nego-

^ 361 iíiblioloca populr.r. í 2 
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elaciones con estas pequeñas potencias, y queda á m e r -
ced de algunos votos, que tal vez no perdería si la 
asamblea, siendo mas numerosa, ie permitiese des
cuidarlos. 

La pequeña minoría, cuyo gérmen existía en la 
cámara desde la última sesión, ha cobrado fuerzas este 
año . Acaba de aparecer coa mesura y talento, y ha 
defendido, como la anterior minoría , los principios 
conservadores de la carta. 

Por loque hace á aquella antigua minoría que so 
formó de la mayoría de la cámara de 4 816, se halla 
exactamente en la misma posición que ocupaba en el 
año úl t imo; y cont inuará en emitir su opinión s e g ú n 
su conciencia. La religión, la legitimidad, la carta 
con todas sus libertades, no arbitrariamente suspen
didas por leyes de escepcion, sino arregladas con pru
dencia por leyes permanentes: ve ahí lo que quiere 
esta minoría: todos los que quieran colocarse en este 
terreno, todos sin escepcion alguna, pueden estar se-
-guros de encontrarla; y allí, sin intrigas y sin a m b i 
ción tendrá con mano firme la bandera hlanca en la 
tribuna, y sostendrá una opinión que se procura des
animar. El desaliento de los realistas seria la mayor 
«desgracia que podría sobrevenir á la monarquía ; y 
para no sentir este desaliento, se necesita hallarse 
dotados de una longanimidad poco común. 

La política que se ha seguido, dando origen á las 
minorías realistas de las dos cámaras , ha hecho ua 
mal incalculable. Porque estas minorías no son na tu 
rales, y no es fácil acostumbrarse á ver en la oposi
ción á los mas fieles sostenedores del trono. De cuan
tos deberes han tenido que llenar hasta aqui los rea
listas, ninguno ha sido tal vez tan doloroso como el 
de verse obligados á votar contra unos proyectos que 
se les presentaban como emanados de la voluntad 
del rey. 
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La oposición natural seria hoy una oposición d e -
E i o c r á t i c a combatida por una fuerte mayoría realis
ta ( i ) , Con esta oposición el ministerio y el estado 
marchariau sin temor y sin trabas; mas ochenta miem
bros en la cámara de los diputados, sesenta cuando 
menos en la de los pares, conocidos casi todos por 
sus sacrificios y por su adhesión á la monarquía , m u 
chos empleados en el servicio particular del monarca 
y nobles compañeros de sus destierros, forman unas 
minorías sobrado estraordinarias para que no anun
cien un vicio r a d i c a l en la adminis t ración. 

Y no se diga que son hombres honrados, pero es-
traviados; p o r q u e un error puedo pertenecer á un 
hombre, á algunos hombres; pero j amás es el p a t r i 
monio de un n ú m e r o considerable de vasallos leales, 
decididos, sinceros, religiosos. ¿Qué es lo que puede 
impulsarles á hacer una oposición tan penosa para 
ellos mismos? ¿La ambición? Mas en esos nobles a n 
cianos de la cámara de los pares, fatigados de los r e 
veses de una larga vida, no se ha notado jamás otra 
ambición que la de unir su suerte á la de un monarca 
desgraciado, y ayudarle á sostener la corona cuando 
pesaba sobre sus reales sienes. Cortesanos en t i e m 
pos de su adversidad, no quieren ser sus ministros en 
el dia de su triunfo. Conservan un título mas bello, un 
título que les da su lealtad, y que poder alguno puede 
arrebatarles: son amigos del rey. 

En la antigua minoría de la cámara de los d i p u 
tados, solo se ven ciudadanos modestos, fielmente 
adheridos al trono, ó vueltos á él con nobleza. ¿Quién 
los consuela en sus penosos trabajos? ¿tienen como en 
Inglaterra periódicos que los defiendan, bienes de 
fortuna, una existencia que los indemnice de la p é r -

( l ) Aquí tennmos la fortuna de encontrarnos con un 
orador de la cámara do los diputados, Mr . Benoits, que ha 
esprosado y desenvuelto perfectamente esta idea. 
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dida del favor? ¿se Ies encuentra tal vez en las casas 
de los ministros? ¿intrigan en las antecámaras? Todo 
lo contrario: viven entre sí con la sencillez de costum
bres, sin pretensiones, sin otro objeto que el de hacer 
triunfar la monarquía legít ima, sacrificando en si len
cio hasta los intereses de sus familias envueltas en su 
desgracia, y oponiendo únicamente á las calumnias 
el testimonio de su conciencia. Ningún partido sacan 
de su celebridad: la dejan, por decirlo asi, con el Ira-
ge, y solo la toman en la tribuna: estos hombres de 
bien, tan formidables á los ministros, tan estimados 
en toda la Francia, apenas son conocidos en París . 

Una oposición semejante, necesariamente ha de 
ejercer una intluencia considerable en la opinión. ¿Por 
qué fatalidad se han hecho dos cosas de la monarquía 
y los realistas? Las gentes sencillas nada comprenden 
de Sesta distinción estravagante: no saben en dónde 
está la verdad, ni á qué lado deben colocarse; y de 
esta manera se encuentra roto aquel haz de volunta
des, sobre el cual debia apoyarse la Francia, para sa
car de él su defensa y su fuerza. 

Se oye, sin embargo, una voz que esclama: ¡Los 
realistas habían de votar con los independientesl ¡los 
realistas inscritos con ellos para hablar contra la misma 
ley! ¡adonde nos conduce el malhadado espíritu de pa r 
tido] 

Pero ¿de quién es esta voz? ¿quién se muestra tan 
celoso por el honor de los realistas? ¿Serian tal vez 
sus enemigos? {Muy elevada idea tendrán entonces de 
nuestra virtud! Hace ños años se está calumniando á 
los realistas del modo mas vergonzoso: se procura ar
mar contra ellos la opinión pública; todos los pe r iód i 
cos, aun los eslrangeros asalariados por la Francia, 
desgarran su reputación; se quisiera perderlos en toda 
Europa; y cuando la historia registre los archivos, 
cerrados á sus investigaciones, acaso descubrirá en 
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ellos algunos documentos que probarán hasta q u é 
punto ha perseguido el odio á la fidelidad. Nada se ha 
omitido para oprimir y vejar á los realistas; y porque 
sus enemigos se han colocado ellos mismos en una 
posición peligrosa, ¿se llevará á mal que los realistas 
no se apresuren á tender una mano á sus imprudentes 
perseguidores? ¡La patria, dicen, es lo que se trata de 
salvar! ¿Y qué es lo que ha comprometido la patria? 
Las divisiones que hoy existen, ¿no las ha producido 
esa política mezquina y apasionada? Si no se cambia 
de sistema, ¿no seria la mayor desgracia el conservar 
en el poder á los hombres que nos pierden con ese 
sistema? En este caso, ¿no seria su retirada la p r i 
mera condición para la salud de la Francia? 

\ L a antigua m i n o r í a de l a c á m a r a de los diputados 
había de volar con la nueva] ¿Y en qué consiste que 
los que se escandalizan de su coincidencia de votos 
son mas escrupulosos con los realistas que consigo 
mismos? ¿no votaron la ley electoral con esos mismos 
hombres cuyo favor ha pasado hoy? Para hacer un 5 
de setiembre contra los realistas, fué preciso echar 
mano de los independientes; ¿y ahora se quer ía em
plear á los realistas para hacer otro 5 de setiembre 
contra los independientes? 

Los realistas defendieron el año último la libertad 
de la prensa, ¿y habrían de mudar de opinión este-
año , solo porque hay otra minoría que la sigue? ¿Qué 
vendr ían á ser entonces sus discursos de la otra se
sión? Si pudiesen cambiar tan súbi tamente de doc t r i 
na, sin razón palpable y motivada, ¿no serian y mere
cerían ser la fábula de la Francia y de la Europa? 
Antes decían que los realistas eran incapaces, y ahora 
llevan á mal que no se precipiten sobre unos hombres 
que están de acuerdo con ellos en una discusión capi
tal. A Dios gracias, la querella de los hombres toca ya 
á su término entre todos los que no quieren el despo-
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lismo miuisterial: los hombres de buen juicio conocetí 
la necesidad de fijarse en unos principios, que no ten
gan la movilidad dé l a s pasiones. Todo ministerio que 
no sea franco en el ejercicio de la consti tución, que 
no abrace el gobierno representativo con todas sus 
libertades y consecuencias, con lodos sus inconvenien
tes y ventajas, sucumbirá precisamente bajo el peso 
de este gobierno. Talento y buena fé; hé aqui lo que 
ahora se necesita para gobernarnos: y la buena fé y el 
talento no pueden ser patrimonio esclusivo de una 
clase de hombres. Los realistas no repelen mas que la 
bajeza y el crimen, no son enemigos de las opiniones. 
En cuanto al autor de este escrito, piensa que pueden 
encontrarse amigos sinceros de la monarquía consti
tucional hasta en l a s ó l a s de los antiguos partidarios 
de la república (siempre que no hayan cometido de l i 
tos), entre esos hombres cuyos primeros errores t u 
vieron un fondo de nobleza; cree también que los h i 
jos de nuestras recientes victorias estarán de hoy en 
adelante dispuestos á unirse con los soldados vetera
nos de nuestra antigua gloria: amar el honor, ya es 
amar al rey. Pero desconfiemos de esos secuaces^de ¡a 
tiranía, tan dispuestos á servir como á vender á sus 
araos, y que están siempre á la espera de los aconte
cimientos para sacar partido de ellos; esclavos que 
nada puede hacer libres, y de los que la carta solo ha 
hecho libertos. 

¿Y qué deberemos concluir de la conformidad de 
ambas minorías en unos principios comunes de l i 
bertad y de justicia? Que esta reunión es la crítica 
mas severa que puede hacerse del sistema que se s i 
gue, y la acusación mas grave que puede dirigirse al 
mismo. 

Dícese, en fin, que los realistas, solo por el espíri
tu de partido defienden la carta y la libertad de la 
prensa; porque en el fondo no aman estas libertades. 
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Este argumento ya está gastado; la perseverancia de 
los realistas en sus opiniones destruye en este punto 
todas las insinuaciones de la calumnia; mas para cor
tar la cuestión de un modo terminante y perentorio, 
scame permitido citar un ejemplo. 

En un informe sobre el estado de la Francia, d i r i 
gido al rey en su consejo de Gante, me espresé en es
tos términos: 

«Vos, señor, os disponíais á coronar las institucio
nes cuya base habíais sentado, y aguardabais en 
vuestra sabidur ía el momento oportuno para la rea
lización de vuestros proyectos 
Habíais fijado una época, en que la dignidad de par 
comenzase á ser hereditaria; el ministerio hubiera 
adquirido mas unidad, los ministros hubieran sido 
miembros de las dos cámaras, según el mismo e sp í 
r i tu de la carta, y hubiérase propuesto una ley á fin 
de que la elegibilidad para la cámara de los diputa
dos empezase antes de los cuarenta años, y los c i u 
dadanos tuviesen una verdadera carrera política ( I ) . 
Tra tábase ya de la redacción de un código penal para 
los delitos de la prensa, adoptado el cual, hubiera 
quedado la imprenta enteramente libre; porque esta 
libertades inseparable de todo gobierno representa
tivo (2). Habíase reconocido, por otra parte, la i n u t i 
l i d a d , ó mas bien el peligro de la censura, que no 
impidiendo el delito, hacia á los ministros responsa
bles de las imprudencias de los periódicos. . . . 

«Esta, señor , es la ocasión de hacer una protesta 
golemne: lodos vuestros ministros, todos los miem-

(1) Puede observarse que el decreto del 13 do julio 
de 1815 estaba cimentado sobre estos principios. 

(2) Hó aqui la libertad de la imprenta pedida, en mi con
cepto, con bastante franqueza: y la época en que se pidió no 
es ciertamente sospechosa. 
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brosdc vuestro consejo, e s t án iuv io lab lementeadher i -
d o s á l o s principios de una prudente libertad; porque 
toman de vos ese amor á las leyes, al orden y á la j u s 
ticia, sin los cuales no hay felicidad posibfe para un 
pueblo. Permitidnos, señor, que os lo digamos con el 
profundo respeto que tributamos á vuestra alta d i g 
nidad y á vuestras virtudes: estamos prontos á derra
mar por vos la última gota de nuestra sangre, y á se
guiros al estremo de la tierra, á participar de las t r i -
bulacionesque quicraenviaros el Omnipotente; porque 
creemos delante de Dios, que mantendréis la constitu
ción que habéis dado á vuestro pueblo, y que el voto 
mas sincero de vuestra alma es la libertad de los fran
ceses. Si no lo hubiésemos creido asi, siempre h u b i é 
ramos muerto á vuestros pies defendiendo vuestra sa
grada persona; porque sois nuestro rey y señor, el rey 
de nuestros padres, nuestro soberano leg í t imo; pero 
entonces, señor, solo hubiéramos sido vuestros solda
dos, hubiéramos dejado de ser vuesiros consejeros y 
vuestros ministros (i).» 

Los que acusan, pues, á los realistas de no obrar 
de buena fé cuando se muestran adictos á la carta, y 
dicen que esto no es mas que tomar una máscara de 
circunstancias, que nos digan ahora por qué razón un 
realista que se hallaba en Gante, y que no sabia cual 
seria el término de su destierro y el desenlace de los 
acontecimientos; que no era par de Francia ni contra-

(1) A ningun periódico se le ha permitido anunciar estas 
Variedades, a lo que parece por causa del prólogo que empie
za la colección, y de L a Monarquía según la carta, que la 
termina. No supongo que el folleto de Bonaparte y de los Bor-
honcs, las Reflexiones polít icas, cuya impresión se habia dig
nado aprobar Luis X V I i l , algunos fragmentos escritos en 
Gante sobre los negocios del rey, y mis Opiniones en la c á 
mara de los pares, se hayanpuestoen el mdico de la policía. 
Sin embargo, ¿quién sabe? [Nota de la edición antigua'). 
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rio de tm ministerio, cuya existencia no podia prever
se, reclamaba en voz tan alta las libertades constitu
cionales. Que digan si el Icnguage que usaba entonces 
era distinto del que hoy usa; si su franqueza ea la t r i 
buna lia sido mayor que la que usó en el consejo, ü n 
hombre que siguiendo á su desgraciado príncipe , ha 
podido hacer á sus pies en tierra estrangera semejan
te profesión de fé, tiene seguramente a lgún derecho á 
que se le crea sobre su palabra, cuando sostiene unos 
principios generosos, y los acompaña de los inaltera
bles sentimientos de amor y lealtad á su rey. 

Lo que en cada sesión y en cada cuestión nueva 
parece pone en duda la influencia del ministerio en 
las cámaras , es que no se halla bien penetrado de las 
doctrinas del gobierno constitucional. 

Guando la restauración vino á salvarnos, un mo
vimiento natural hizo que todos nos dirigiésemos al 
principio de nuestras turbulencias, y desvaneciéndose 
como un sueño siniestro ios veinte y cinco años de 
nuestras desgracias , volvimos á tomar la monarquía 
en el punto donde la habíamos dejado. Las cosas sin 
embargo noeran las mismas: el rey, por un efecto de su 
magnanimidad, nos habia concedido una carta, y coa 
esta carta habían cambiado nuestros deberes; pero los 
hombres llamados al poder vieron que el restableci
miento del trono habia desportado en nuestros cora
zones aquel amor á los hijos de San Luis, que es inna
to en los franceses, y se apresuraron á utilizar este 
sentimiento para libertarse de las cortapisas que les po
nía la carta. En lugar de permanecer en su puesto de
lante del rey, se colocaron á sus espaldas, para cu
brir la responsalidad del ministro con la inv io lab i l i 
dad del monarca. Atrincherados asi, se lisonjearon de 
que podrían dir igir la nueva monarquía con las m á x i 
mas de la antigua. De aquí la lucha que se empeñó 
desde entonces entre el ministerio y las c á m a r a s : el 
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ministerio, espresándose siempre con tono absoluto, 
y esforzándose á conseguirlo todo de propia autoridad 
con el nombre sagrado del rey; las cámaras reclaman
do la libertad de sus opiniones, y queriendo reducir al 
ministerio á los principios constilucionales. 

Tal fué la primera causa de que algunas personas 
Do comprendiesen bien el espíritu de la carta. Pero 
hay otra razón que hace también á algunos hombres 
es t raños al actual orden de cosas; y es que todavía 
conservan la memoria de las instituciones de Bonapar-
te. Por un lado solo existen las tradiciones de la m o 
na rqu í a absoluta para dir igir !a monarquía represen
tativa; por otro solo tenemos esperieneiá del poder a r 
bi t rar io . Obsérvese de qué manera se interpretan las 
jeyes; el cuidado con que se sacan del polvo las que 
fueron inventadas por el vandalismo de laConvencion, 
ó por la tiranía del imperio: léanse los discursos que 
sé han pronunciado en algunos tribunales, y se des
cubr i rá una ant ipat ía secreta al orden constitucional. 
¿No oiraos repetir á cada paso que las cámaras no tan
to son un contrapeso como un consejo para la au tor i 
dad real; qué puede gobernarse con decretos; qué los 
franceses no están formados parauna monarquía repre
sentativa; qué están cansados de esos cuerpos políticos, 
á los cuales atribuyen sus desgracias? Unas veces con
funden al ministerio con el trono, y sostienen que ata
car al primero es atacar al segundo; otras, por distinto 
motivo, hacen de ellos un poder separado ; se habla 
de los principios que ligan el ministerio al rey y el rey 
a l ministerio, creando asi en teoría, unos pequeños 
soberanos, que parece tengan unos principios y un po
der independientes de los del monarca. Se perpe túan 
las leyes escepcionales que perpe túan el ministerio 
de la policía general; tribunal de inquisición política, 
que pudo ser útil en un momento de crisis; mas cuya 
existencia definitiva es incompatible con un gobierno 
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constitucional. Sobre todo tienen horror á esa libertad 
de los periódicos, que impediria tantos pequeños pro
yectos, y ar rancar ía la máscara á tantas medianías . 
Se ha introducido en la administración ese despotis
mo salvage que separa á los hombros sin miramiento 
á s u posición, para quebrantar las voluntades, y que 
no se vean por todas partes sino máquinas . Bonaparte 
ha desaparecido; pero nos ha dejado los mudos de su 
serrallo para ahogar la libertad. 

Existe en el fondo de la humana naturaleza un no 
sé qué , que parece mili te en favor del poder absoluto: 
este poder se presenta como una idea simple, y en él 
se necesita menos habilidad para gobernar. El que no 
tiene la virtud necesaria para obedecer únicamente á 
las leyes, tiene una propensión natural á ser el esclavo 
d é l o s hombres; mas el que quisiera restablecer con la 
casít real de Francia el despotismo del usurpador, per
dería á la legitimidad. 

Es muy sencillo, sin embargo, que los hombres 
que ocupaban el poder en tiempo de Bonaparte tengan 
una inclinación secreta á su sistema de adminis tración. 
L a admiración con que miran aquel sistema es una 
ilusión del amor propio. «Todocaminaba perfectamen
te, dicen en sí mismos: nosotros gobernábamos.» ¡Y 
se imaginan que ellos dieron el ser á Bonaparte, sin 
conocer que Bonaparte fué el que le» dio existencia! 
Instrumentos de fuerza, obedecen como esas m á q u i 
nas que cortan el hierro, y hacen obras prodigiosas 
por la violencia del agua ó del fuego, que las pone en 
movimiento; pero sí se quita el motor, solo quedan 
piezas inertes é impotentes. 

Los esfuerzos que haga el ministerio entre las tres 
divisiones de la cámara de los diputados, ¿serán coro
nados con el éxito? Lo ignoramos: solo sabemos que 
en una monarquía representativa el gobierno debe 
contar con una mayoría compacta, segura, imperlur~ 
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bable. Un ministerio para adquirir !a mayoría se ve 
obligado á negociar entre un tercer partido y dos mi
norías; un ministerio que para hacer pasar ias leyes, 
tiene que apoyarse en una de estas minorías , no do
mina nada, y debe perderlo todo. 

La existencia del ministerio actual parece que de
ba mirarse como un fenómeno. Ni representa la o p i 
nión realista, ni se apoya en la opinión independien
te; una parte de los hombres que le seguían, parece 
va separándose de él: ¿á que , pues, pertenece? Las 
opiniones de los diferentes partidos de la cámara de 
ios diputados, ofrecen la reunión completa de las o p i 
niones de Francia, y el ministerio no se encuentra en 
ninguna de dichas opiniones. ¿Habrá concebido el 
proyecto de combatirlas todas, y apoyarse en una por
ción de cada una? Este juego funesto ha perdido 
mas de una vez á los estados. 

Observándole mas de cerca, se echa de ver que el 
ministerio, aislado de la nación, tiene sin embargo un 
partido. 

Los que en un principio dieron origen al sistema 
político que hoy se presenta tan amenazador, fueron 
veinte ó treinta hombres que se convinieron para cer
ra r en su pequeño círculo la autoridad administrati
va, y conservarla á toda costa, Teniendo en sus manos 
ios puestos que seducen , el dinero que encadena y 
ios periódicos que engañan , consiguieron dir igir los 
ministerios, crear una opinión facticia, y alucinar por 
« n momento á la Europa. En corta diferencia nos han 
colocado en la posición en que nos encontrábamos en 
San Dionisio, cuando se pretendía que era imposible 
entrar en París con las tropas de la casa real, una guar
dia nacional y un pueblo que solo aguardaba á Luis 
el Deseado para bendecirle. Un puñado de confedera
dos tenia las barreras cerradas ; y para vencer esta 
gran resistencia, se trataba nada menos que de en la -
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blar una negociación, y adoptar la escarapela t r i c o 
lor. De este modo algunos nombres sin fuerza real 
guardan las avenidas de la monarquía , y dicen á la 
Honrada multi tud: «No podéis entrar, nadie os quiere; 
no sois bastante fuertes; adoptad nuestras divisas.» 

Pero estos inventores dH sistema, ¿son por ven 
tara algunos genios estraordinarios? Nada de eso; no 
son mas que una pandilla impulsada por una fac
ción (1) , y obligada á apoyarse en ella. Toda su fuerza 
proviene de dicha facción , y ella es la que debe per
derla. Por esta causa el ministerio, sometido por fuer
za á la acción del sistema, propende continuamente á 
depurarse, á desembarazarse de los hombres que so 
están bastante pronunciados en cierto sentido , para 
reemplazarlos con otros mas decididos, ó mas s u 
misos. Lo que sucederá es que á fuerza de depura
ciones , el espíritu del gobierno se encontrará cam
biado, y que sin echarlo de ver, se haya colocado una 
opinión en el lugar que ocupaba otra. Si el ministerio 
entonces , justamente sobrecogido de espanto , quiere 
retroceder, perderá el apoyo de la facción; y si cont i 
nua avanzando, será tragado por ella. Algunos h o m 
bres, mas celosos que prudentes, acostumbran citar á 
la Europa en testimonio de ia sabiduría del sistema 
que nos permitimos combatir en este escrito. 

¿Pero es cierto que la Europa favorezca un siste
ma, del cual ha sido víctima? ¿mira ella sin inquietud 
como se reúnen los elementos de las borrascas que la 
han conmovido? Nada tiene que temer Europa de los 
principios que pueden consolidar en Francia la mo
narquía legítima, y todo debería temerlo de las doc
trinas que pudiesen restablecer entre nosotros el i m 
perio de la revolución. Si yo tratase la cuestión por 
este lado , encontraría grandes ventajas inspirando á 

( I ) YéasQ h Monarquía seyun la carta. 
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los reyes un saludable temor; pero me detiene un sen
timiento de honor; porque creerla defender una mala 
causa, si hubiese de sacar mis argumentos de un o r í -
gen estrangero. Respeto la opinión de la Europa; pero 
nunca la miraré como una autoridad en lo que con
cierne á los intereses particulares de mi pais; porque 
soy sobrado francés para que pueda olvidar un mo
mento lo que debo á la independencia de la Francia. 

He dicho algunas verdades, y he creído que no 
dcbia detenerme en esc medio desde donde nada puede 
alcanzarse, y adonde no llega ningún interés. Razones 
y frases debilitadas no producen efecto : esto hubiera 
sido tener el inconveniente, y no tener valor para sos
tener mi opinión. Un sistema imprudente ha imposi
bilitado el bien que tan fácilmente hubiera podido ha
cerse. Si por razones de partido , ó por temores i n 
fundados de reacción y venganza , ha creído el m i 
nisterio que debia inclinarse al lado de la revolución, 
¿ha reflexionado bien adonde debia conducirle preci
samente semejante sistema? ¿ha pensado lo que suce
de rá cuando , libre la Francia por la retirada de las 
tropas estrangeras, nos encontremos solos en presencia 
de las pasiones que habremos armado? ¿estaraos se
guros de que entonces podremos retroceder? Ya nos 
arrastra el movimiento , cuya rapidez no conocen los 
que van envueltos en su torbellino , y de ahí es que 
siempre nos están gritando que todo está tranquilo. 
¡Grandes ilusiones se ven en derredor de nosotros! En 
París los deberes que han de llenarse , y los placeres 
que tienen que seguirse , ocupan todo el dia ; es m e 
nester conservar el empleo, mimar el favor, guardar 
las atenciones de la sociedad , no contrariar ninguna 
opinión. La atmósfera de las cortes tiene un no sé q u é , 
que se sube á la cabeza, y cambia el aspecto de los 
objetos. Sin embargo , los que han visto á Bonaparte 
en el apogeo de su gloria, los reyes de la tierra í o n n a a -
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do su cortejo, ochocientos mil soldados (¡y qué solda
dos!) sosteniendo su corona, todos los talentos trabajan
do para inmortalizar su memoria , saben cuanto debe 
desconfiarse de la sonrisa de la fortuna. Veinte y c i n 
co años han bastado para echar del mismo palacio á 
la legitimidad y á la usurpación : la una con su a n t i 
cua monarquía de catorce siglos, la otra con su vasto 
imperio de catorce años : Trans iv i , et ecce non erat. 
Nada es estable sino la religión y Injusticia : fel iz
mente el trono de Luis X V I estaba fundado sobre es
tas bases, y por esta razón se ha restablecido. ¡A.h! no 
permitamos que se vea espuesto á nuevos sacudi
mientos: velemos en guarda de la corona del mejor y 
mas venerado de los monarcas; restablezcamos nues
tros altares; mejoremos nuestras costumbres; enmen
demos nuestras leyes , fundando en ellas nuestras l i 
bertades. No cansemos la paciencia del cielo , no sea 
que aumentemos el número de esas naciones castiga
das por unas faltas que no han querido reconocer, y 
por unos cr ímenes que no han llorado bastantemente. 



OBSERVACIONES 

SOBRE LOS NEGOCIOS DEL MOMENTO. (1); 

31 de jul io de 1818. 

Habia yo renunciado á la política: trabajos h i s tó 
ricos emprendidos hace largo tiempo , solicitaban mi 
vuelta al estudio. Pero no todo se habia perdido para 
estos trabajos en mi rápido tránsito al través de los 
negocios humanos; porque los hombres enseñan á co
nocer á los hombres, y en el exámen de los principios 
que sirvieron para el establecimiento de nuestra mo
narquía , me alumbraba yo con las luces que habia 
podido adquirir viendo mas de cerca las causas de su 
dest rucción. 

En medio de estas ocupaciones , cuando escudri
ñaba los sepulcros de nuestros antepasados, y desen-

(1) Lo que voy á publicar no es una obra, ni siquiera un 
folíelo. Cuando los periódicos dejen de estar bajo la depen
dencia de una censura que destruye en su base el gobierno 
representativo, entonces es ta rán naturalmente encargados de-
combatir la calumnia: entro tanto, todo hombre que goza de 
alguna libertad, está obligado á emplearla en ilustrar la op i 
nión pública : esta consideración me ha impulsado á escribir 
la presente rec lamación. 

(Advertencia que precedía á la primera edición). 
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rollando los antiguos títulos de nuestras glorias , rae 
proponía l evan ta rá la Francia un monumento; en este 
instante mismo es cuando se me pinta como un hijo 
indigno de esta Francia. La mas baja , la mas negra 
calumnia detiene mi pluma en la misma línea en que 
acababa de espresar mi amor y mi admiración á esta 
patria. Buscaba el origen de la noble raza de San 
Luis, y he aqui que se me denuncia como un enemi
go de esta raza, cuyos derechos habia defendido, y de 
cuyo destierro habia participado. Me arrancan á mis 
pacíficas investigaciones; vienen á provocarme en me
dio del polvo de los libros. Habíame resuelto al s i len
cio, á la paz, al olvido; pero no se quiere este silencio, 
esta paz, ni este olvido: me echan el guante, y lo r e 
cojo. 

Mas no tan solo me veo precisado á defender mi 
honor , debo defender también el de los realistas (1). 
Uníame á estos una confraternidad de desgracia so
brado tierna , pará que no me hallasen cuando p u 
diesen necesitarme. Todo conspira hoy contra ellos: 
nuestros periódicos encadenados por la censura , los 
folletos libres, pero dirigidos por una opinión hostil, 
y los papeles estrangeros escritos bajo la influencia de 
nuestro oro y de nuestras pasiones. Todos temen de
fender la causa de estas víctimas de la fidelidad ; se 
habla de sus servicios con la reserva que se observa
r ía para hablar de un crimen; su inocencia intimida, 
y parece que nadie se atreva á acercase á ellos: pueden 

(1) Ea un escrito de este género es menester principal-' 
mente ser claros, y hacerse entender de todo el mundo. Por 
esto ha sido indispensable emplear los nombres con que se 
designan hoy las diferentes opiniones. Los realistas, sin e m 
bargo , saben cuantos recuerdos dolorosos van unidos á estas 
denominaciones, que aunque al principio solo espresan opi
niones al fin señalan víct imas. {Nota sacada del escrito pre
cedente sobre el sistema seguido por el ministerio.) 

1562 Uibliotccapopulnr. ^3 
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sin embargo contar conmigo. Sobrado tiempo han go
zado de la impunidad los calumniadores anónimos; 
sobrado han esperado en su bajeza ; yo no reconozco 
ya su privilegio, y en vano reclamarán la inv io lab i l i 
dad y el desprecio. 

Acaso todavía no se habrá dado al olvido la M o 
narquía según la carta. Cualquiera que sea el juicio 
que sobre este escrito se haya formado, se convendrá 
siquiera en que me he separado poco de la verdad. 
Que se repasen sino los capítulos X X X V I á X L I V de 
la segunda parte, y se verá que he calculado coa 
asombrosa precisión la sucesión de las cosas: las i n 
jurias, las declamaciones, los libelos, no destruyen 
ios hechos: dije que los realistas serian echados de 
todos los empleos; que después de haber depurado el 
estado civil , se trataría de depurar el ejército, y esto 
se ha verificado con tanta puntualidad, que no parece 
que yo haya previsto los hechos, sino que los autores 
del sistema hayan tomado á empeño el seguir la ruta 
que yo habia trazado. 

Habia yo dicha también que la doctrina secreta de 
los enemigos de la legitimidad era esta: Una revolu
ción de ¡a naturaleza de la nuestra, solo se acaba por 
un cambio de dinastía ( i ) . Habia dicho que los mayo
res enemigos del rey afectarianel mayor amor á S . M . 
en quien reconocerían esas elevadas virtudes, esas luces 
superiores que nadie puede desconocer; queelrey á quien 
tanto se ultrajó durante los Cien Días , vendría á ser el 
objeto de los homenages de los que le han vendido y to
davía están prontos á venderle. (Vñadia yo, qué estas 
demostraciones de admiración y de amor, no serian sino 
la escusa de los ataques dirigidos contra la familia real; 
qué se afectaría temer la ambición de esos príncipes, que 

(1) Monarquía según la carta, cap. X X X V I de la segun
da parte. 
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en todos tiempos se han mostrado los mas leales y sumi" 
sos vasallos; qué se procurar ía arrebatarles el respeto 
y veneración de los pueblos; qué se ca lumniar ían sus 
virtudes; qué los periódicos estrangeros se encargar ían 
de esta parte del ataque por medio de oficiosos corres
ponsales (1). ¿Se ha cumplido mi predicción? ¿ha ha
bido un momento, un solo moraonlo, en que se hoyan 
separado del sistema anunciado, en que hayan deja
do de servirse dé los mismos medios, de emplear las 
mismas maniobras? El que se coloca una vez en la 
pendiente de un precipicio, cae en él sin remedio. 

Y en efecto, muy adelantados debemos estar ya en 
la caida, cuando nos encontramos en las conspiracio
nes. Hace mucho tiempo que murmuraba cierto par
tido la necesidad de descubrir una conspiración realis
ta. Y con efecto necesario era buscar un contrapeso á 
las conspiraciones de Grenoble y de Lion; porque era 
ciertamente muy aflictivo el ver que los jacobinos se 
habian sublevado, mientras permanecían tranquilos 
los vendeanos; y era evidente á todos que unos h o m 
bres que por espacio de veinte y cinco años se han d e 
jado asesinar por el trono, desean la ruina de este 
mismo trono, tanto como los que llevaron al cadalso á 
Luis X V I . En algunos periódicos estrangeros, inspira
dos por sus corresponsales, veo que dos ó tres corone
les debiau escalonar sus regimientos desde Saint-
Cloud á Vincenes el dia en que había de cometerse, un 
crimen. En consecuencia de esta infame calumnia, na 
pudo prescindir el juez de mandar comparecer á uno 
de dichos gefes para que declarase lo que supiera de 
una conspiración contra el rey. ¡Este valiente mil i tar 
recibió la orden el aniversario mismo del día en que 
su padre y su abuelo perecieron los primeros por la 

Cl) Monarquía según la carta, cap. X X X V I I de h segun
da parte. 
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monarquía! Que no pretenda tampoco otro coronel 
apelar á las ceni/.asde sus dos hermanos; que no e n 
señe en su rostro las heridas que recibió en servicia 
de su patria, ni en su cuerpo las que recibió por su 
rey en los Cien Dias; que deje ya de ostentar con o r 
gullo un nombre que representa el honor de la antigua 
Francia, y que permanece como resto inmortal de un 
gran naufragio; \GSQ es un conspirador contra el r ey l l l l 
ese debia.... no me atrevo á acabar la blasfemia en un 
pais que todavía ve las ruinas de las cabanas de la 
Vendée. Los calumniadores franceses han retrocedido 
ante su propia calumnia, y no se han atrevido á es
parcirla sino en una tierra eslrangera. 

Debe saberse que existe cierta correspondencia 
privada, cuyo origen está en París, y se halla confiada 
á unos hombres que se atreven á todo, menos á firmar 
con su nombre; lo que prueba al menos que todavía 
pueden avergonzarse de algo. Cubiertos con el velo 
del anónimo unos calumniadores sin peligro, y por 
tanto doblemente bajos, no tienen siquiera e r v a l o r 
del asesino, que puede ser muerto por el que trata de 
matar. Si en vuestra patria os dirigen alguna acusa
ción, a l l i siquiera sois conocido: vos y vuestros a m i 
gos os halláis presentes, y el público ño puede perma
necer mucho tiempo en el error; pero ^quién enmen
dará el daño que se os ha hecho, si se mancilla vues
tra reputación en otro pais? Las mas groseras ca lum
nias, ¿no podrán admitirse como verdades por unos 
hombres que no os conocen? Una opinión es t raña se 
forma, se arraiga y se propaga aun antes de que sos
pechéis su existencia; deestamanera podéis l levar íoda 
vuestra vida la señal de la mano inmunda que os man
cilló al tocaros. 

¿Qué se ha hecho, pues, entre nosotros el senti
miento de la dignidad nacional? ¡Cómol ¿será posible 
que nos rebajemos tanto, que nosotros mismos instru-
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vamos de nuestras discordias á ios lectores de los pe
riódicos de Alemania y de Inglaterra? Nos confesamos 
vencidos, y como unos esclavos debatimos nuestras 
diferencias delante de nuestros amos. Ahora vemos lo 
que todavía no habíamos visto en la historia de nues
tras desgracias; vemos algunos franceses (1) que á pe
so de oro compran un lugar en los periódicos estran
geros para calumniar á otros franceses. Que se desen
g a ñ e n : esos ultrages hechos á particulares recaen so
bre la nación entera. Despedazándonos de este modo en 
sus periódicos, solo podemos atraernos el desprecio 
de nuestros vecinos. Si se representa como unos m a l 
vados á los hombres mas honrados de Francia, ¿qué 
podrá pensarse de todo el resto? ¿Nos imitan por ven
tura los estrangeros? ¿pagan su deshonor en nuestras 
gacetas? ¡Cuánto mas propio de un francés, cuanto 
mas generoso y mas patriótico seria ocultar nuestras 
miserias á las miradas de los otros pueblos, y hacer 
alarde de los talentos y reputaciones que nos quedan! 
¿Habernos sufrido tantos vicios, y no podemos sufrir 
algunas virtudes? 

Una correspondencia privada dice que somos c u l 
pables de alta traición; que los autores de cierta me
moria, entre los cuales se me designa. particularmen
te, son también los autores de cierta conspiración. 
Luego me ocuparé en la memoria, examinemos ahora 
ío que puede ser una conspiración en una monarquía 
constitucional. 

Cuanto mas se estudia el gobierno representativo, 
mas se le admira; porque fuera de otras ventajas, t i e 
ne también sobre todas las especies de gobierno, la 
de ser el menos espuesto á los peligros de una cons
piración. En las repúbl icas puede perecer el gobierno 
cuando uno de los poderes del estado ataca á los otros. 

(1) Por ahora no quiero designarlos con mas claridad. 



198 TAMEDADES 

EQ Roma una parte de los senadores y del pueblo en
tra en la conjuración deCatilina contra otra parte de 
los senadores y del pueblo; y á no existir Cicerón, el 
Capitolio hubiera quedado reducido á cenizas. En las 
monarquías absolutas una puñalada puede cambiarlo 
todo: muere Enrique I I I , y la Francia queda entrega
da á los furores de la Liga. En Constautinopla, la pa
ciente servidumbre que se durmió por la noche bajo 
el dominio de un tirano, despierta por la mañana bajo 
el de otro, é inclina la frente ante el nuevo ídolo, obra 
de un eunuco ó de un genízaro . A media noche toda
vía se hallaba un hombre en una casa de detención; 
pero salva los muros de un jardín , va á buscar a lgu
nos soldados en Viocenes, vuelve á París, tira un p is 
toletazo á la cabeza de un gobernador Sí hubiera 
lirado otro, hubiera sido señor del que todavía era se
ñor del mundo: ¡tan d é b i l e s el mas fuerte despotis
mo! ¿Qué podrían conseguir unos conspiradores en 
nuestra monarquía constitucional? Desde luego no 
tendrían probabilidad de alierarel orden, sino en un 
solo caso: si se tratase de volver á colocar el despo
tismo de la revolución en el lugar de la legitimidad y 
d é l a carta. Entonces, llamando á todos los que haa 
servido al despotismo, seduciendo á los soldados, alar
mando los intereses, conseguir ían tal vez promover 
alguna turbulencia. 

Pero si se supone queexiste una conspiración, c u 
yos miembros son los servidores mas fieles del monar
ca; que esta conspiración tiene por objeto obligar al 
rey a mudar los minisiros, ¿tiene esto ni sombra de 
probabilidad? Y cuando se hubiera separado el minis
terio, cuando un príncipe oprimido hubiese consentido 
en todo, ¿no quedaban todavía las dos cámaras? ¿Se 
cree que cuando se abriese la sesión no se levantaría 
ninguna voz, y que una escena tan abominable no lla
maría laateucion de ningún par, de. n ingún diputado? 
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Entonces sucedería que las otras dos partes del poder 
legislativo que habr ían quedado libres, se armarían 
con justicia, y que una ley forjada como los rayos, 
caería sobre las cabezas de los conspiradores, y volve
r ía al rey su inviolabilidad y á la nación su indepen
dencia. 

¿Se desembarazar ían los conspiradores de las c á 
maras? Lo he dicho en otra parte, y lo repito aqui: la 
carta es mas fuerte que nosotros, y el que quiera des
truir la , será destruido por ella. ¿Qué autoridad podría 
tener un puñado de conspiradores obscuros para der
ribar el productodel tiempo y la obra de la sab idur ía 
del rey? Suprimid la carta, y mañana no tendréis un 
escudo en el tesoro. 

Por indicios que no podemos conocer, ni nos es 
permitido interpretar, se han espedido órdenes de ar 
resto contra algunas personas: el magistrado ha c re í 
do deber obrar así por razones de que no debe dar 
cuenta á nadie. Hasta aqui todo estaba en el orden y 
en las atribuciones de la justicia. Mas el espíri tu de 
partido se ha apoderado de la ocurrencia; se han 
puesto en movimiento las correspondencias privadas, 
y se han esparcido por el estrangero las mas atroces 
calumnias. En lo interior se lanzan las pasiones sobre 
su presa; estos se adhieren por odio á ciertos nombres; 
aquellos por debilidad; unos adoptan los rumores po
pulares por amor á la novedad; otros los propagan sin 
creerlos, á fin de ocultar designios mas peligrosos. La 
perversidad, la codicia, la bajeza, se aprovechan de 
este momento para ganar su sueldo. Se grita por las 
calles que. se ha descubierto una gran conspiración, 
cuando todavía no hay acusados; los periódicos impr i 
men artículos injuriosos [1), y los defensores de los 

( i ) Véanse las esceleutes observaciones preliminares en 
defensa del barón, Canuel, por Mr. Berryer, hijo. 
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detenidos no pueden obtener, ni aun por mandato j u 
dicial, que se les declaren los nombres de los acusa
dores de sus desgraciados clientes. E l secreto añade el 
espanto del silencio al escándalo del ruido. En seme
jante caos, el buen sentido se pierde y el juicio se es-
t ravía : hay tantas opiniones como pueblos, ó mas 
i i e n , y es lo mas terrible, mientras se difiere sobre 
los medios, sobre el objeto y sobre los agentes secun
darios de una conspiración que no se conoce, la mas 
criminal de las calumnias permanece invariable, y no 
se vacila en colocar á la cabeza del crimen al honor, 
a la religión y á la v i r tud . 

Nadie puede colocarse entre el juez y el acusado, 
Yo respeto profundamente las augustas funciones del 
magistrado y la sentencia que pueda pronunciar; por
que sin la sumisión mas completa á las leyes y á los 
tribunales, todo está perdido. No prejuzgo, pues, nada 
sobre las personas que ahora se hallan detenidas; mas 
con arreglo á la ley debo suponerlas inocentes, puesto 
que no son acusadas, ni aun se hallanapercibidas, y 
me es sobre todo permitido compadecerlas, porque pa
decen, y soy hombre: es muy duro para el generalCa-
nuel, después de haber combatido en la Vendée d u 
rante los Cien Dias, y salvado al rey y á la Francia 
en Lion , el verse hoy sepultado en un calabozo; y el 
in terés que inspira debe redoblarse al ver la nobleza 
con que se ha entregado él mismo en manos de sus 
jueces. Yo me lisonjeo, pues, y debo lisonjearme, 
con la esperanza de que los detenidos se justificarán 
completamente, y no tardarán á recobrar la libertad. 

En esta suposición, que todo buen ciudadano debe 
adoptar entre tanto que la justicia no pronuncie, se 
ofrece una cuestión: 

Unos hombres declarados inocentes por la justicia, 
¿pueden perseguir á sus denunciadores? Cuando han 
sufrido un arresto mas ó menos largo, ¿no tendrán de-
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r e c h o á q u e se Ies indemnice en alguna manera de 
los perjuicios que se les han causado? ¿Se dirigirán, 
sencillamente á deplorar sus desgracias en el seno de 
sus familias, y á proseguir el curso de su vida, como si 
nada Ies hubiese sucedido? Si: tal es el vicio de 
nuestro código penal, vicio que bastada él solo para 
destruir la carta. Recaen sobre cualquiera sospechas 
de que está mezclado en una conspiración, y en con
secuencia se le pone preso: el juez instructor puede 
retenerle mientras crea que no se ha completado la 
instrucción secreta; puede llamar á todos los testigos 
que t«nga por conveniente examinar, y si estos test i
gos se hallan en las colonias, deberán sin embargo, 
venir á rendir su declaración. Para el hombre contra 
quien se ha dictado un auto de prisión, ya no existe 
la carta; y como todo el mundo puede encontrarse en 
este caso, puesto que nadie está á cubierto deuna de
lación falsa, resulta que con el código penal, si llega
se á suceder que algunos jueces se dejasen corromper 
ó intimidar por el poder, podria disponersede la l iber
tad de un ciudadano siempre y por todo el tiempo que 
se quisiera. Ahora no tenemos que temer semejante 
desgracia; mas no por eso es menos urgente la reforma 
de nuestro código penal; porque en todo caso debe 
procurarse que la seguridad de los asociados penda 
del inflexible poder de las leyes, y no de la voluntad 
de los hombres sujetos al error. Cuando digo que el 
hombre detenido y declarado inocente sale de la p r i 
s ión como entró , «ie engaño; porque puede p ronun
ciarse que no ha lugar á perseguirle; que han faltado 
las pruebas judiciales; mas ¿no tienen los enemigos el 
recurso de las pruebas morales? ¿no es esto lo que ya 
empiezan á decir las correspondencias privadaslEl des
venturado que se liberta de la espada de la ley, no 
puede escapar al puñul de la calumnia. Con las pre
tendidas pruebas morales nada queda que apetecer á 
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sus enemigos; porque en ellas tiene !a calumnia una 
fuente inagotable de destituciones, de persecuciones 
y deultrages. 

Gomo quiera que sea, yo no puedo aun acabar de 
comprender como se lian insertado calumnias tan i n 
fames en los periódicos estrangeros, y se han repelido 
en algunos de los nuestros, sin quenadie se haya que
rido tomar el trabajo de desmentirlos formalmente en 
los periódicos francesessujetos á la censura. Acaso al
gunas frases insignificantes dejadas caer como por 
fuerza en nuestras gacelas, ¿podrán detener esa ave
nida de ultrages? Si fuesen los ministros los compren
didos, ¡cuántos valientes tomarían su defensa! ¡Cuán
tos campeones saldrían á campaña! Pero son atacados 
los personages mas augustos, ¡y no se levantan mil 
voces para sofocar la de la calumnia! Cuando el go
bierno deberla tronar, permanece mudo, cuando de
berla instruir á los departamentos, desengañar los y 
tranquilizarlos, deja que el contagio cunda libremente 
por do quiera. La opinión se ha eslraviado; ¿quién la 
volverá al buen camino, si no lo hacen los que dispo
nen del medio mas seguro para dirigirla? El primer 
deber de los hombres que se hallan en el poder, ¿no 
es el de defender la legitimidad? «Aprendamos á dis
tinguir los verdaderos y los falsos realistas: los prime
ros son los que nunca separan al rey de la familia 
real; que los confunden en una misma adhesión y un 
mismo amor; que obedecen con alegría al cetro del 
uno, y no temen la influencia de la otra; los segundos 
son los que fingiendo que idolatran al monarca, decla
man contra los príncipes de su sangre, tratan deplan-
tarlas lises en un desierto, y quisieran arrancar todos 
los renuevos que circuyen a su noble tallo. 

«En tiempos ordinarios, cuando todoestá tranquilo, 
cuando ninguna revolución ha conmovido la autoridad 
de la corona, pueden establecerse máximas s ó b r e l a 
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parle que deben tomar los príocipes en el gobierno; 
mas el que después de nuestras desgracias, después 
de tantos años de usurpación, no siente la necesidad 
de multiplicar los vínculos que unen á los franceses 
con la familia real, de adherir los pueblos y los in te
reses á los descendienteá de San Luis; el que mani 
fiesta creer que son mas temibles para el trono los he
rederos de este mismo trono que sus enemigos, es un 
hombre que camina á la locura ó á la traición (1).» Ya 
era tiempo de que acabasen los escándalos . Uno de 
los grandes pretestos deque se sirvieron para propa
garlos, era derla Memoria de los realistas, de la que 
solo se hablaba con horror. Esta Memoria, decían, se 
ligaba á la conspiración, y en ella seesplicaba e! pre-
testo y el f in. Según los benévolos in térpre tes , de na
da menos se trataba eti ella que de empeñar á los es-
trangeros á permanecer en Francia y suprimir la car
ta. Bajo este supuesto, se calificaba á sus autores de 
malos franceses, de hombres abominables; y en una 
correspondencia privada se les declaraba culpables del 
doble crimen de traición al rey y á la Francia. A raí se 
me designaba particularmente cun todas las letras de 
mi nombre como autor de dicha Memoria, 

Antes de pasar adelante, preguntarla yo á los que 
con tanta facilidad espiden patentes de conspiradores 
á los mejores servidores del rey, si pueden ellos b la
sonar de tanta lealtad ¿no han abandonado jamás á 
Bonaparte? ¿no faltaron á otros juramentos durante 
los Cien Días? ¿dónde estaban entonces? ¿se hallaban 
en Gante, en la Vendée, en las orillas del Dromo? ¿qué 
plazas ocupaban? Vosotros, los que os atrevéis á l l a 
marnos conspiradores; vosotros, herederos de todos 
los gobiernos de hecho, ¿habéis descendido al fondo 

(4) Monarquía según la carta, capítulo X X X Y I I de la se
gunda parte. . • 
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de vuestras conciencias? A la voz de traición, ¿m de-
i e r í a i s sonrojaros? Cuando acucáis, ¿no os condenáis 
á vosotros misinos? ¡y vosotros habláis de Byron! ¡Ah! 
¡aquel al menos, antes de ser culpable, habia hecho 
grandes servicios á su señor, y vosotros nunca habéis 
sabido otra cosa que vender a los vuestros! 

Acusado de haber escrito la Memoria secreta, d is 
puse inmediatamente que se atacase ante los tribuna
les al periódico inglés donde una correspondencia p r i 
vada habia depositado la calumnia. Mi negocio era cla
ro, limpio, decisivo; porque yo no habia escrito ni re 
dactado ninguna Memoria secreta de ninguna especie. 

Parece que la firmeza de esta negativa desesperó 
á mis enemigos, y que para no verse desmentidos, pa
ra probar que existia una Memoria, dieron inmediata
mente á luz esa obra de iniquidad. 

Confieso que cuando me avisáronla publicación de 
una Memoria, rae ocurrió la idea de que habrían f a 
bricado algún escrito inicuo para atribuirle á los rea
listas. No han faltado ejemplos de este género en el 
curso de nuestra revolución: las Memorias de Clery 
fueron falsificadas del modo mas infame; ú l i imamen-
te, durante los Cien Dias, el manifiesto del rey, es
crito con tanta elocuencia por Mr . de Lally-Tollendal , 
ha sido interpolado, y mi informe al rey desfigurado. 

Abro, pues, con mano t rémula la nota secreta. 
|Cuál fué mi sorpresa! En esta nota, según se asegu
raba, se pedia que se prolongase la estancia de las 
tropas aliadas en Francia, y que se suprimiese la car
ta. Pues véase como se espresa el autor con respecto 
al primer punto. Ante todo se hace esta pregunta: 
¿Podrá desmembrarse la Francia, ú ocuparse mi l i t a r 
mente? 

«Confieso, dice, que mi sangre francesa se exalta 
á esta sola idea, y que no podria discutirla con sere
nidad. . . La Francia ha sufrido dos invasiones, porque 
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los aliados llevaban consigo, y por decirlo así, en sus 
banderas, grandes esperanzas, las de un gobierno que 
tenia en su favor grandes recuerdos de felicidad, y 
garantías de una tranquilidad duradera. Pero estas es
peranzas quedaron burladas; y ahora se les verla l l e 
gar con el horror que inspira el enemigo que nada tie
ne que ofrecernos en compensación de los males de la 
guerra, fíl príncipe que los llamase, por no haber sa
bido gobernar él mismo, se haria odioso á la nación 
entera; y el partido que buscase un apoyo en sus a r 
mas, seria tan enemigo como los estrangeros, y seria 
rechazado con ellos. Por otra parte; ¿qué eran ciento 
veinte rail hombres que dcberian ocupar la Francia, 
contra el profundo sentimiento de horror que abriga
r ían contra ellos todas las clases de la nación? ¿Se cree 
que se tendría tiempo y medios para volver á reunir 
un millón de hombres y lanzarlos de nuevo sobre esta 
desventurada Francia? Esto no podría hacerse en un 
año ; y en veinte días toda la Francia seria un campo, 
una ciudadela impenetrable, á que serviría de guar
nición la población entera.» 

¿Y este es el hombre que pide se prolongué la per* 
manencia de las tropas aliadas en Francia^ 

Mas acaso pedirá la supresión de la carta. Escu
chémosle : 

«¡Cuanta violencia no se necesitaría hoy para ar
rebatar á la Francia las concesiones que ha recibido 
de! rey! Estas fueron confirmadas por las potencias 
que le colocaban de nuevo en el trono: por el uso que 
de ellas se ha hecho, por las garant ías que se han e n 
contrado; en fin, por su adopción franca y completa de 
partede los mismos que menos preparados se encontraban. 

«No era posible restablecer lo que se llama el an 
tiguo régimen; porque todos sus elementos se han des
truido, y hasta el polvo se ha dispersado. N i se en
contraría siquiera el fantasma de aquellos grandes 
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cuerpos del estado, que defensores á la vez de los de 
rechos de la corona y de los privilegios de los pue
blos, se mecían noblemente en el círculo que les esta
ba trazado, y garantizaban á la vez las libertades de 
la nación y la inviolabilidad del tronu. Solo, pues, un 
despotismo puro y horrible es lo que podría colocarse 
en lugar de las bellas é irreparables instituciones de 
los tiempos antiguos: un despotismo sin fuerza, sin 
instituciones, sin garant ías ; un despotismo tal cual j a 
más le ha conocido la Francia, ni podria nunca s u 
frirle, un despotismo, en fin, que habría de sostenerse 
coa la fuerza de las armas, y que comunicada á la l e 
gitimidad todos los ipconvenieules y todas las desgra
cias de la usurpación. Semejante gobierno repugnada 
á la Francia entera, y mas aun al noble carácter de los 
príncipes legítimos 

«¿Y en favor de quien se pretendería realizar se-
tMejante trastorno? No seria ciertamente en el interés 
del país, e! cual ya no encontrar ía en el gobierno l e 
gitimo ninguna prenda de estabilidad; no sería tampo
co en el interés de la Europa, que se empeñaría en 
sostener por la fuerza el gobierno que había impuesto 
por la fuerza; seria, pues, únicamente en el interés de 
algunos íiomftm propios, que creerían de este modo 
podrían sostenerse mas fácilmente en el poder...! 

«Quedará, pues, demostrado para toda persona 
sensata, que cuantas tentativas se hiciesen en Francia 
para destruir el gobierno establecido serían peligro
sas; que las formas constitucionales de este gobierno 
son las mas adaptadas á las circunstancias en que se 
encuentra colocada la nación: que convienen al espír i 
tu de los hombres y de la época; que son un pacto r a 
zonable entre las instituciones antiguas, que no seria 
-posible reslableeer, y las teorías de la revolución, que 
tanto importa destruir (I) .» 

(4) Un escrito periódico ha dado cuenta de esta nota, y ha 



POLITICAS. 207 
¿Cuál es el verdadero francés, cual es el hombre 

adicto á los principios de la libertad, que no quisiera 
haber escrito estas páginas? Aqui debo observar una 
cosa, que hace mucho honor á los realistas; esto es, 
que lo que se llama su doctrina secreta, se halla siem
pre en perfecta armonía con su doctrina pública. ¿La 
minoría de las dos cámaras (1) ha hablado en público 
en otro sentido que el autor de la Memoria en secreto? 
¿Podrán decir otro tanto nuestros enemigos, y su doc
trina secreta es tan conforme con la legitimidad y la 
carta? 

No es posible esplicar la especie de vértigo que se 
apodera algunas veces de los hombres: todos se pre
guntan en qué consiste que los enemigos de los rea
listas hayan caido en el error de imprimir una Nota 
que justifica completamente á los que pretendían acu
sar; y en la imposibilidad de encontrar la razón de es
ta torpeza, unos dicen que ha sido una artería de los 
realistas, otros atribuyen esta intriga á los independien
tes, mientras todo parece probar que ¡a impresión de 
esta Nota ha sido la obra inconsiderada de la cólera . 
Sin duda se preocuparon con la idea de hacer públ ica 
\SÍ doctrina m r e t a di.\ los realistas. ¿Y quién sabe si 
embebecidos con esta idea, no se habrán tomado el 
trabajo de leer la iVote? En Francia, los personages 
mas graves son muy superficiales. Lo cierto es que 
para el éxito hubiera sido mas ventajoso permanecer 
en las tinieblas: hablando misteriosamente de unaMe-

citado algunos pasages; pero en el juicio del cr i t icóse descu
bre sobradamente la pasión. ¿Es justo suponer que el autor 
de la nota pide la permanencia del ejército de ocupación, 
cuando, por el contrario, demuestra con tanto calor la impo
sibilidad de ocupar militarmente la Francia? ¿Es imparcia! el 
tratar de si puedo destituirse el gobierno representativo, y no 
trasladar el bello pasage de la nota sobro esto punto? 

(1) -Véanse las notas al fin del volumen. 
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moría vergonzante, anuaciando un crimen invisible, en 
el cual se encontraban envueltos todos los que se que
ría proscribir, el ataque era mas formidable y mas d i 
fícil de resistir. La publicación de la Memoria es na 
verdadero renuncio. 

Para completar la obra, ha sido necesario que á es
tas deplorables calumnias viniese á juntarse el r i d í 
culo: al simple título de Nota, que á lo que parece era 
el título original, creyeron deber añadir esta frase usa
da por el populacho: Nota secreta en que se esponen, 
los pretestos y el objeto de la úl t ima conspiración. A b r i 
mos el libro, y nos encontramos con que los pretestos 
y el objeto de la conspiración se reducen á probar que 
los aliados no pueden repartirse ni ocupar militarmen
te la Francia, y que el gobierno representativo es el 
único que conviene hoy á nuestra patria. Un prólogo, 
escrito quizá por un hombre de talento, que no lo te 
nia aquel dia, declara que la Nota es un acto de sobe
r a n í a , un manifiesto, y uh plan de conspiración; ¡y es
te acto de soberanía ha sido ejercido por un soberano 
que no se conoce; y este manifiesto es una Nota secre
ta, y este plan áe conspiración tiene por objeto la con
servación de la legitimidad y de la car tal 

E l autor de la nota examina cinco proposiciones; 
á saber: si la Francia puede repartirse ú ocuparse m i 
litarmente; si puede variarse la dinastía; si puede 
echarse abajo la carta; si los ministros podrán adoptar 
los principios que salvarían la monarquía ; en fin, si 
seria de desear que el rey cambiase el ministerio. Los 
editores han impreso en caractéres ordinarios estos 
títulos de capítulos, escepto el último,, que se ve de 
letra bastardilla. Ocupar la Francia, cambiar la d i 
nas t ía , destruir la carta, adoptar mejores principios; 
proposiciones indiferentes, que es permitido exami
nar; mas agitar la cuestión de si convendría que el rey 
mudase sus ministros, ¡qué crimen tan abominable, 
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sobre todo en UÜ gobierno representativo! Es menes
ter subrayar estas palabras terribles, para entregar a 
la execración de la posteridad al conspirador que lia 
osado escribirlas, 

Pero DO se asusten, ni se abatan los realistas con 
todo este ruido: su inocencia penet rará tarde ó tem
prano por entre las nubes con que se intenta oscure
cerla. Yo debo sobre todo advertirles lo que podria es-
traviarlos: oigo decir algunas veces que los realistas 
no tienen fuerza, porque se hallan aislados y disper
sos por toda la superficie de la Francia, y nadie los 
r eúne , ni pelea por ellos en público. Este es un grave 
error: los realistas no tienen gefe, ni deben tenerlo. 

En un gobierno representativo no se sigue á un 
hombre, sino á una opinión. Los realistas están hoy 
en la oposición; y de consiguiente su guia es la mino
ría de las dos cámaras. Eu ella deben poner su espe
ranza; todos sus esfuerzos deben dirigirse á aumentar 
esta minor ía , y para esto deben acudir á las eleccio
nes, socorrerse, auxiliarse mutuamente: deben hacer 
con anticipación sus elecciones, y luego mantenerlas 
invariablemente. La máxima conocida de los minis te
riales es esta: «Alianza con los jacobinos lo mas tar
de posible; con los realistas, jamás.» A esta máxima 
odiosa y antil iberal, deben los realistas oponer esta 
otra: «Alianza con los hombres honrados de todas las 
opiniones.): 

Los realistas se encuentran en un escelente terre
no; porque ya no es posible negar que se han adher i 
do francamente á la carta, y en eftto estriba toda su 
fuerza. Mientras sostengan en las dos cámaras el par
tido de la libertad, tendrán una inmensa ventaja, por
que añad i rán á s u fuerza política, toda la fuerza mo
ral de su carácter . Se les representa como un partido 
débi l , desechado por la opinión, sin capacidades, sin 
talento: y sin otro br i l lo que el de una rancia fideli-

1o63 Biblioteca popular. 'I i 
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dad. Esto es falso; los realistas son mas numerosos 
que los independientes, y no es menester que se l e 
vanten mucho para llegar á la inteligencia ministe-
xial . En íin, ya que he hablado tanto de conspiración, 
pe r suadámonos de que bajo el imperio de la carta no 
puede haber otras que las del ingenio y de los ta len
tos. «De esta manera conspiró Mr. Pitt cén t ra los opo
sicionistas, y los echó del ministerio.» 

A l concluir debo quitar una esperanza y una ale
gr ía á los enemigos de la legitimidad: creen estos que 
persiguiendo á los realistas, los fatigarán y disgusta
r á n , y de este modo pr ivarán á la casa de Borbonsu 
mas íirme apoyo. ¡Miserables! Después de haber gas
tado contra nuestra fidelidad vuestros cadalsos, ¿ e s 
pe rá i s todavía vencernos? Esta fidelidad ha compare
cido coa la frente serena ante vuestros tribunales re
volucionarios, y se rie de las conspiracionesque pudie
rais inventar. Nuestra lealtad probada con veinte y 
cinco años de desgracias, ha crecido con la sangre de 
nuestros padres y de nuestros hermanos, á quienes 
liabeis inmolado. Acordaos de que las balas que con 
tanta frecuencia han destrozado los cráneos de los 
servidores de Luis X V I ; d e L u i s X V l í y deLuis X V l l l , 
jamás han llegado tan pronto, que hayan podido i m 
pedir el último grito de ¡viva el reyl 



CARTA PRIMERA 

A UN P A R D E F R A N C I A . 

PAKIS, 8 de noviembre de 1824. 

Desea vd . , mi noble amigo, que yo le dirija algu
nas cartas, en que examine las cuestiones polít icas del 
dia; porque en ello ve vd. un medio de ilustrar al p u 
blico y servir al rey, principalmente cuando se apro
xima la reunión de las cámaras . Esta idea me parece 
út i l , y la adopto desde luego, si bien no puedo conve
nir eií que mi influencia sobre la opinión sea tanta 
€omo á su amistad le agrada suponer. 

En el momento de la muerte de Luis X V I I I , solo 
pude yo pensar en su sucesor; porque jamás me h u -
Jbiera perdonado una sola palabra que no se hubiese 
dirigido á sostener el nuevo reinado. Ahora que he 
cumplido ya con unos deberes tan gratos á mi cora
zón, me estrecha vd. á que llene otros harto penosos: 
sin duda cree vd. que 50 tendré mas fuerza y autori
dad para esplanar algunas verdades importantes des
pués de haber probado, como lo he hecho, que no 
guiaba mi pluma ningún resentimiento. 

¿Quién desea mas que yo que cese la división on-
Ire los realistas? La propensión natural de los corazo-
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nes hacia un monarca que los encadena por tantas 
cualidades escelentes, ha dispuesto los espíritus á la 
unión. Ya no queda mas que un combate, y es el de 
la opinión general contra el ministerio; mas este cora-
bate, que se reproduce en todos los puntos de la Fran
cia, turba la felicidad pública, y hace suspirar á los 
hombres de bien. Se pretende que la libertad de la 
prensa le prolonga, y se repite continuamente una ob
jeción que creo importante refutar. El exámen de esta 
objeción será el objeto de mi primera carta: entro en 
materia. 

Se dice, pues: 
«Afectando rebajar á los agentes del poder, y l e 

vantar al monarca hasta las nubes, no se engaña á 
nadie. La corona, lejos de admitir el incienso que se la 
prodiga, le desecha con desden. Se quiere separar al 
pr íncipe d e s ú s mejores servidores, se quiere sembrar 
la división entre la administración y el soberano; pe
ro no se conseguirá.» 

Yo creo que no se ha reparado en lo que hay de 
injurioso para la autoridad rea! en este modo de ar
güir . 

¡Cómo! porque los ministros cometiesen errores, 
¿habr ía de prohibirse toda muestra de admiración ha
cía el rey, á fin de que aquellos no la considerasen 
como una reconvención indirecta á s u s personas, ó 
bien habríamos de abstenernos de esponer los errores 
de los ministros, por temor de que la corona no qui 
siese hacer causa común con ellos? ¡Qué confusión de 
ideas! 

Ademas, para d iv id i rá algunos hombres, es nece
sario que haya entre ellos igualdad; decir que puede 
hacerse nacer la división entre los ministros y el mo
narca, es suponer que los ministros son un poder ca
paz de luchar con el poder real; decir que se adula a 
rey con el designio de obligarle á separar á sus rain is . 
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tros, es suponer que solo se le elogia condiciooal-
mente, y que se dejará de alabarle sino hace lo que 
de S. M . se espera: suposicioues todas indignas, y que 
podr ían merecer hasta la represión de las leyes. 

No, amigo raio, entre el rey y los ministros no hay 
coexistencia: él lo es todo, y ellos no son nada sino 
por él, que los rompe ó los conserva como unos ins
trumentos frágiles en su mano poderosa. El rey no en
tra en sus mezquinas vanidades, ni toma parte en sus 
pequefias querellas, ni puedeu lisonjearle mas los ho-
menages que se le rinden aparte de sus ministros, 
que podría mostrarse envidioso de los elogios que se 
diesen a estos si los mereciesen. No puede unirse al 
monarca con los ministros, porque nada hay de co
m ú n en la especie, entre el señor y los siervos: unos 
jnioistros que pretendiesen que no se les censura ni se 
elogia al rey mas que para sembrar desavenencias, se
rian unos temerarios, que no tendrían una idea iusta 
j ü de su nulidad ni de la grandeza del monarca. 

Pero todavía veo yo algo mas peligroso que esta 
pretendida confusión que quisiera hacerse, y no se ha
rá jamás del príncipe y sus delegados; y seria un m i 
nisterio, ó un ministro, que se atribuyese todo el h o 
nor de la prosperidad del estado, que insinuase que 

,nada se hacia sino por él, que se colocase continua
mente delante del trono, que sustituyese su nombre 
al del monarca, y que se proclamase indispensable, 
dando á entender que sin él no habría mayoría en las 
cámras . Afortunadamente un peligro de esta natura
leza no seria hoy de larga duración: sin adulación y 
sin crítica podemos decir que tenemos mas que 
Luis X V I I I y menos que Richelieu. 

A l discurso que acabo de combatir, se añade otro 
que no es por cierto mas fundado. 

«Esos multiplicados ataques, dicen, producen oa 
efecto enteramente contrario al que se esperaba, las-
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timan á la mage^tad real, y conviene á la dignidad de 
la corona, que no ceda cuando se pretende arrebatar
le el ministerio, por decirlo asi, con la espada en la 
mano.» 

No se trata aqui de la dignidad de la corona. La 
monarqu ía recibe sus atributos del Todopoderoso: no 
tiene cólera ni mal humor; desecha los ruegos in jus
tos, y acoge los votos legít imos. Dios derriba á los t i 
ranos cuando llega hasta él el clamor de los pueblos 
oprimidos, y un rey e x o n e r a á sus ministros cuando 
la voz públ ica los ha convencido de dolo ó de incapa
cidad. 

Seria desconocer enteramente el gobierno repre
sentativo exigir el silencio de ¡a opinión; porque cual
quiera que sea la superioridad del pr íncipe , siempre 
necesita hallarse instruido de los hechos. ¿Dónde es
t á n los tribunales supremos, los óiganos privilegiados» 
los estados de provincia que podrían dirigirle h u m i l 
des representaciones? En su consejo solo oye la a le
gación de una de las partes interesadas. Én la mo
na rqu í a constitucional solo por la libertad de la pren
sa pueden suplirse los grandes cuerpos de la monar
quía absoluta; y la consecuencia necesaria de esta l i 
bertad es que lodo el mundo diga lo que piensa. 

Los hombres imparciales contestan que ellos no 
condenan la oposición, sino que la quisieran modera
da, dirigida siempre contra las cosas y nunca contra 
las personas. 

Esto es verdaderamente pueril. Los genios son d i 
versos; cada cual escribe con su talento y su carácter; 
ni todas las tropas usan de las mismas armas. En I n 
glaterra son personales los ataques, y no se cree que 
todo esté en las cosas, cuando muchas veces las cosas 
solo son malas por los hombres. La forma sin duda 
hace valer el fondo; mas el fondo puede ser escelente, 
aun cuando la forma sea defectuosa. 
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Deesle raodo el argumento que analizo, conduce 

h una consecuencia falsa: siempre se olvidan las ins 
tituciones bajo las cuales se vive, y se discurre como 
si existiese el antiguo orden de cosas. Si la prensa hu
biese de ser muda, se seguirla que los ministros que 
prevaricasen estarían mas seguros en la mona rqu ía 
representativa que en la absoluta; pues no tendr ían 
que temer ni las amonestaciones im^mas de un par
lamento, ni las denuncias de los cuerpos privilegiados 
del estado. 

«Las cámaras (replican) los der r iba r ían .» 
¡Oh inconsecuencia del espíritu humano! ¡No se 

quiere que la corona se ilustre con la opinión l ib re
mente espresada por la prensa, y se opina que debe 
ceder á las instancias de las cámaras! ¡Se pretende que 
se sustraiga á una iníluencia moral, que no tiene mas 
fuerza que la de los hechos que alega, y no daría c u i 
dado el verla sometida á una especie de violencia físi
ca, ejercida por los pares á los diputados! ¡No se en
contraría n ingún peligro en poner en pugna los pode
res políticos del estado! 

Pero pasemos adelante: la opinión esterior no solo 
puede en un caso dado ser mejor guia que las cámaras 
legislativas, sino que puede servir de salvaguardia 
contra la autoridad estraviada de estas mismas cámaras . 

Y con efecto, unos ministros corruptores, ¿no po
drían disponer de los votos de dos cámaras ambicio
sas ó interesadas? Si estos ministros, aun sin l l e g a r á 
seducir á los pares ni á los diputados, no presentasen 
en la tribuna sino leyes insignificantes, ó exigidas por 
una necesidad imperiosa, ¿en dónde estaría "el punto 
de ataque? ¿en la habilidad? Nada es mas aventurado 
y difícil; ¿en el presupuesto? ¿Pero en Francia se n i e 
ga, puede negarse un presupuesto? Entonces es e v i 
dente que si había de renunciarse á todas las recla
maciones por medio de la prensa, no quedaba ningim 
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medio de ilustrar á la corona sobre los peligros de un 
ministerio. 

Estrechemos mas á nuestros adversarios; porque 
su mismo discurso nos conduce á este resultado: la co
rona estarla perpetua y necesariamente en lucha coa 
la opinión pública, puesta esta siempre pide alguna 
cosa; y si bastase que esta opinión hablara para que 
se creyese propio de la dignidad de la corona el no 
escucharla, la división seria eterna. ¡Puede haber na
da mas absurdo! 

Pero todavía insisten, amigo mió: 
«Importa, esciaman, sobre todo al principio de 

un reinado, que la corona se muestre firme y libre; 
porque en el momento en que se sepa el secreto de su 
debilidad, todo se perdió. Si se le arrancase hoy un 
ministerio, m a ñ a n a s e le qui tar ía otro. De este modo 
sucumbió Luis X V I : también se elogiaba al rey m á r 
t i r a espensas do sus ministros! De este modo parecen 
las monarquías; asi de concesión en concesión, caen 
los monarcas en un abismo, por haber obedecido á 
una pretendida opinión que varía continuamente, á 
una opinión pervertida de todo punto algunas veces, 
y que no suele ser otra cosa que la espresion del odio 
"y de las pasiones.» 

Ante todo diré dos palabras sobre los elogios que 
se daban á Luis X V I áespensas de sus ministros. ¿Qué 
semejanza tienen los tiempos y los hombres de 1789 
con los de 1824? En los días de la revolución, ¿era la 
opinión realista la que hablaba, como habla en los días 
dé la restauración? Es indudable que hay elogios intere
sados como hay censuras sospechosas; pero es menes
ter saber de qué boca salen, y no comparar á los que 
verterían por el rey la úl t ima gota de su sangre, con 
los que han derramado, ó contribuido á que se derra
mase la del rey. 

Ejemplo ños ofrecen dos augustos hermanos: 
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Luis X V I cedió á la opinión revolucionaria; despidió 
á unos servidores leales, y sucumbió. Luis X V I I I pres
tó un oido indulgente á la opinión monárquica; sepa
ró á unos hombres que se estraviaban, y se salvó. ¿Y 
por eso se debilitó su poder? ¿Se vió que en la guerra 
de España no obedeciesen los soldados á un rey cons
titucional? Los ministros'actuales creyeron muy con
forme y conveniente que la opinión los llamase, y es 
muy sencillo que ahora reprueben que la opinión los 
deseche, y es muy natural que establezcan como 
principio su interés; mas esta inconsecuencia, ¿es una 
razón? 

Los que no reconocen la opinión, y los que quie
ren que se la desprecie, conocen mas que yo su as
cendiente; porque en su sistema habrá coacción para 
la corona, sea que la opinión designando los min i s 
tros, la obligue á nombrarlos, sea que atacándolos la 
obligue á conservarlos. Y por otra parte, ¿no es s iem
pre la opinión la que en todas las formas de gobierno, 
y en todas las especies de monarqu ías , designa los 
vasallos que deben elegirse? ¿En donde habia de bus
car un rey sus ministros, si no se los indicase una ce
lebridad de honradez ó de talento? Si no se admitiese 
esta verdad, habríamos de concluir que los hombres 
no pueden liegar al manejo de los negocios sino por 
las intrigas de córte, ó por la protección de los criados, 
de los favoritos y de las mancebas. 

Y ahora, ¿es cierto que la corona, consultando la 
opinión pública, cuando es general y se apoya en r a 
zones evidentes, quede obligada á escucharla cuantas 
veces hable en una posición diferente? ¿Podrá volver 
á reproducirse el caso estraordinario en que nos en 
contramos? ¿Y cual es este caso estraordinario? Es, mi 
estimable amigo, el ver, no á una porción, sino á la 
universalidad de la opinión pronunciada contra un 
ministerio, y á este ministerio conservar su puesto. 
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En el momento en que escribo se está verificando 

un hecho, que es único en la historia de las monar
quías : la aquiesciencia general y completa al nuevo 
reinado, y la oposición general y completa á la admi 
n i s t rac ión . 

Los realistas, los constitucionales, los antiguos mi 
nisteriales se hallan á los pies de Carlos X , y todos 
claman á una voz contra el ministerio: su opinión 
compone bajo estas tres divisiones la opinión general 
de la Francia. 

El hecho deque tratamos es inaudito eo el p r i n 
cipio de un reinado; pero es incontestable porque es 
cierto, certísimo, que el monarca es tan popular, co
mo poco lo es el ministerio. Las causas de la popula
ridad del rey se multiplican al infinito. 

Luis X V I I I habia sucedido á la revolución: los 
partidos fatigados podian mirar su reinado como una 
tregna, no como una paz: la solución de la cuestión 
estaba en el advenimiento de su heredero. 

El fundador de la monarquía representativa mue
re en el momento en que la espedicion de España h a 
bia desvanecido todos los temores de discordia: diez 
años de libertad habían hecho al pueblo reconocido: 
seis meses de gloria habían dado á la bandera blanca 
un ejército fiel. Carlos X sube al trono apoyado sobre 
el cetro de su hermano, y coronado con los laureles de 
su hijo. La legitimidad triunfa en todas partes, porque 
para algunos antiguos oposicionistas de principios an
ti legít imos, el derecho se ha convertido en hecho, y 
reconociendo al nuevo soberano, parece que perma
nezcan fieles á sus doctrinas. 

Cárlos el Bueno, que merecería este renombre p o 
pular mejor que otro gran príncipe de su raza, se 
muestra digno de su destino: subyuga todos los cora
zones, acoge á todos sus vasallos," cualquiera que sea 
la oposición en que en otro tiempo hayan figurado. Ea 
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él se encuentra con entusiasmo un monarca entera
mente opuesto al retrato que había trazado la ca lum
nia revolucionaria: moderado, indulgente, sin dejar 
de ser justo, escucha, observa, estudia la Francia, y 
no cierra los oidos á ninguna reclamación. Reúne eos 
frecuencia sus consejos, yseentregacou una asiduidad 
religiosa al cumplimiento de sus deberes de rey: se 
ve que conoce la ostensión, y siente el peso del cetro, 
y para encontrar algún descanso en sus sagradas f u n 
ciones, asocia á su augusto hijo á s u s tareas. 

E l rey y la Francia parecen mas grandes que nun
ca lo harí sido. A la muerte de Luis X V I I I , la l e g i t i 
midad ha hecho tres cosas inmensas: ha colocado la 
diadema sin esfuerzo en la frente del nuevo monarca; 
por voluntad de este ha restablecido las libertades 
públ icas ; en fin, ha reunido al trono una opinión que 
se hallaba separada de él desd*1. 1814: y la Francia, 
encontrando seguridad y dignidad en la corona, ha 
prorrumpido en un grito de amor y reconocimiento. 

Mientras que todo lo que nacia del principio de la 
monarquía al empezar el nuevo reinado, tenia t a n -
la sencillez y grandeza, ¿qué hacia la administra
ción? Yo, amigo mió, no sé nada: acaso descansaba 
en su legitimidad, y pensaba que los sucesores de los 
treinta y ocho ministros de la restauración no tenian 
mas que hacer, para recoger una corona, que el he 
redero de sesenta y nueve reyes. 

Gárlos X , que ha venido á desconcertar mi! mez
quinos acomodamientos, ha roto al subir al trono las 
telas de araña que se hablan suspendido de sus gradas. 
Por el solo acto de la abolición de la censura, ha de
clarado que quer ía oir la opinión pública, puesto que 
la restituía la voz. La opinión es un poder que desco
nocen las vivacidades de la impaciencia y los furores 
de la persecución: irritarse contra ella es locura; na 
creer en ella es peligro. 
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Se afirmará que si esta opinioa no se engaña coa 

respecto al rey, puede engañarse con respecto á ios 
ministros. 

Convengo de buena fé en que la opinión, como se 
ha dicho, puede encontrarse algunas veces enteramen
te pervertida; mas esto no sucede jamás sino en las 
grandes crisis interiores del estado, ó cuando las a n i 
mosidades políticas de UQ pueblo contra otro han sido 
osciladas por ulguua circunstancia mayor. De ahi es 
que durante las guerras civiles, Mazarfno era detesta
do, y la ridiculez de la Fronda no impedia que se 
derramase la sangre. Por esto se vio en Inglaterra á un 
ministro que se habia hecho odioso porque no era 
bastante ant i-francés, retirarse ante lord Chalam, cu
yo genio consistía en su odio contra la Francia. A I 
principio de las turbulencias de la revolución, a lgu
nos ministros honrados, y algunas veces muy capaces, 
se encontraron abismados ante las violencias popula
res y los furores ant i -monárquicos; pero en tiempo de 
paz, sin guerra c ivi l , sin movimientos precursores de 
las revoluciones, no se ha visto jamás que la opinión 
.general se haya equivocado en el juicio que ha forma
do de un ministerio. 

Posible es que la voz de algunos intereses part icu
lares se mezcle en el dia á la de los intereses genera
les, y aumente la gr i ter ía ; pero las causas de la impo
pularidad del ministerio son tan fáciles de encontrar, 
como las causas de la popularidad del monarca; y la 
prensa periódica indica y revela cada dia las unas y 
las otras. 

Yo bien sé que para convencer á la opinión gene
ral de prevención contra ios ministros, para demos
trar que esta opinión no es otra cosa que una coalición 
de orgullos ofendidos y de ambiciones burladas, se 
citan las prosperidades de la Francia. 

Es cierto que la Francia se encuentra en un estado 
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próspero; mas esto se debe á la legitimidad, a las v i r 
tudes, á la presencia de nuestros reyes, á la admira
ble conducta del príncipe libertador, al valor dei 
ejército, á las instituciones de la carta; á unas leyes 
que no son obra de la administración actual, y que 
antes bien se la acusa de haber querido corromperlas 
ó destruirlas. 

El orden monárquico templado produce de suyo 
un bien, que no debe confundirse con esa felicidad 
que nace de una gobernación bien entendida. Cuando 
en un estado la base política es buena, como en Fran
cia; cuando las principales libertades han resistido á 
los ataques de la arbitrariedad ministerial; cuando esta 
arbitrariedad todavía no ha podido descender á las 
clases inferiores de la sociedad, se hace notar cierta 
exuberancia de riquezas nativas. Es una tierra fecun
da, que hace ostentación de sus tesoros, aun cuando 
pueda estar mal cultivada. 

Sentar que no hay derecho para quejarse porque 
se goza medianamenie de leyes fundamentales, por
que brilla el sol y se recogen cosechas abundantes, se
ria un modo de discurrir muy es t raño . Entonces eh 
Inglaterra serian buenos todos los ministros, y solo ce
sarían por la muerte, como los monarcas; porque en 
aquel país nada queda que hacer en cuanto al fondo 
d é l a s cosas, y el crédito, la industria, la agricultura, 
han llegado al mas alto punto de perfección. Sucede 
con frecuencia que una administración no tanto peca 
por lo que hace, como por lo que no hace, ó por lo que 
que quiere deshacer. Para que vacile y tropiece, bas
ta algunas veces que sea antipática al genio del pue-^ 
blo que gobierna: si este pueblo vivía de gloria y de 
honor el régimen contrario, convendría poco á su tem
peramento; si una monarquía fuese lodo grandeza, 
no convendría que una administración mezquina se 
agarrase al manto rea! para detener ios pasos de esta 
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monarqu ía . La cortesanía griega y el esplendor latino 
hubieran rechazado un instinto oscuro y grosero. 

Repito que no hay división ni discordancia en los 
espír i tus ; y la opinión que rechaza á la administra
ción, es en general la que sostiene hace treinta años la 
corona. Seria singular que la administración tuviese 
razón contra esta opinión. 

Añada vd. á todo esto que el sentimiento d é l o s 
magistrados, perjudicados en su independencia, se 
r e ú n e á la opinión general; y que la cámara de los 
pares pone el sello á la oposición de la magistratura 
y de la política. 

Ve aqu í , mi digno amigo, todas las cosas que es 
necesario tener presentes, cuando se habla de la co
rona y de la opinión; cuando se dice que si la pr ime
ra favorece una vez á la úl t ima, se verá precisada á 
sufrir en lo sucesivo sus caprichos. Reasumiendo 
cuanto acabo de deducir, pueden distinguirse fáci l 
mente las circunstancias y los hechos. Es menester 
Saber: 

I .0 Si la opinión general está pervertida por una 
facción armada en el interior, por la proximidad de 
una gran revolución, por odios nacionales de pueblo 
á pueblo; 

2. ° Si esta opinión es la espresion de la mayoría ó 
de la minoría, si es general ó limitada; 

3. ° Si son amigos ó enemigos los que hablan, si 
son los hombres que en todos tiempos han combatido 
por ol trono, ó los que tratan de derribarle. 

Imaginad un nuevo ministerio elegido entre los 
realistas, entre ios antiguos ministeriales, ó entre los 
consiitucionales: ¿reuniría este contra sí á los cons
titucionales, los antiguos ministeriales y los realistas? 
Es claro que no dejaría de haber oposición; mas esta 
¿seria siempre general? Podría llegar á ser virulenta: 
M r . Pilt fué perseguido con encarnizamienlo, algunas 
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veces con ultrages sangrientos; pero Mr. Pilt era de 
fendido con el mismo calor que era atacado. Jorge I I I 
no se creyó obligado á sacrificarle á una opinión d i v i 
dida, á la violenta minoría de la opinión, á la misma 
mayoría de la cámara de los comunes, que al p r i n c i 
pio estaba en contradicción con la mayoría de la o p i 
n ión esterior; pero le hubiera abandonado al voto de 
la opinión completa y general. 

Para que la corona sea ilustrada y no opr imidá 
nunca por la opinión, nada tiene que hacer sino con
servarse siempre en el estado de impasibilidad que le 
es natural. El punto justo en donde debe mantenerse 
es aquel en donde encuentre gloria y tranquilidad; y 
se hallará colocada en este perfecto equilibrio cuando 
haya encontrado unos ministros, no sin contradicto
res, porque esto es imposible, sino sin enemigos razo
nables; ministros, en una palabra, que se dirijan por 
la mayoría de una opinión independiente. 

En fin, si fuese propio de la dignidad de la co
rona el no atenerse á los votos de sus vasallos, veamos 
lo que podría suceder á la apertura de la próxima 
ses ión. 

Supondremos que la cámara electiva haya esperi-
mentado la iníluencia de la opinión pública; porque 
no seria posible discurrir si no hubiese analogía en las 
cosas. Esta influencia podría haber aumentado la opo
sición en esta cámara , porque hace tiempo que los 
ministros han perdido la mayoría en la cámara here
ditaria. Puestas las cosas en este estado, ¿acudirían los 
ministros á la corona para que esta solicítase votos 
con que acrecer ó formar su mayoría? 

Si , por el contrario, la corona no tomase parte, 
¿dejaría sucumbir á los ministros, cedería al deseo de 
la cámara popular? ¡Y se habla de la dignidad de la 
corona, y no se ve que en este sistema seria su con
descendencia mucho mas notable que en el de que ella 
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tomase por sí misma la inicialiva después de la espe
cie de reprobacioD ó censura de la opinión! 

Cuando se sostiene que levantándose contra una 
adminis t rac ión, se quiere forzar á la corona á disol
verla, se toma el efecto por la causa. No se tiene la 
culpable audacia de decir al monarca; «Separad k 
vuestros ministros, porque no nos convienen;» lo que 
se le dice es: «Los ministros han cometido tales y tales 
faltas.» Se le muestra el mal que se ve, ó se cree ver;, 
no se le indica el remedio; solo se sabe que existe en 
la corona, de donde se deriva la salud de lodos. 

No es posible disimular que la lucha empeñada 
e n t r e o í ministerio y la opinión produce una escisión 
de naturaleza muy grave. 

Si la administración suprema puede resistir a lgún 
tiempo, la inferior se ve prontamente conmovida. Cada 
ciudad, cada pueblo, cada aldea, se convierte en un 
campo de batalla, donde desde el prefecto hasta él 
adjunto del alcalde, todos los funcionarios público& 
tienen que sostener ataques; y desconfiando de la d u 
ración de! poder de sus gofos, muy pronto dejan ya do 
obedecerlos, ó engruesan la oposición al mismo tiempo 
que ejecutan sus órdenes. En tal situación toda la 
magostad de la corona, y todo el amor que se profesa 
al rey, alcanzan con dificultad á balancear el mal que 
produce una administración que todos rechazan. 

Esta complicación política podria tener un desen
lace muy sencillo: los verdaderos realistas que quisie
ran auxiliar á la corona, tomarian sin vacilar un par
tido que aconseja el honor, aun cuando creyesen 
sucumbir á una prevención injusta. Cuando una posi
ción política se na gastado ya en términos que no pue
de hacerse el bien, no queda mas alternativa que la 
de decidirse entre la estimación personal, y un poder 
que ha perdido el prestigio. 

Este poder ministerial (el gobierno debe conocer-
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lo) ha sufrido ataques muy rudos. No se han olvidado, 
n i se. olvidarán jamás , las circulares electorales, el 
sistema do capitación proclamado desde lo alto de la 
tribuna, la violencia encargada de acabar la obra de 
la intriga, el ataque directo á los tribunales y á las 
libertades públicas, la censura que viene como una 
especie do bancarrota á saldar los atrasos de los trafi
cantes de conciencias, y reduce al silencio á algunos 
escritores, á quienes ya no habia necesidad de pagar 
para hacerlos hablar ó guardar silencio. Semejantes 
recuerdos no se borran: el poder alcanzado por me
dio de la corrupción, no se parece al oro de Vespa-
siano: siempre conserva algo de su origen. 

¿Admitiremos que no pueda imprimirse un impul
so generoso á ios intereses ministeriales? Estos inte
reses, que tan escrupulosos son sobre la dignidad de 
ia corona, cuando se trata de cubrirse con ella, y tan 
barata venden esta misma dignidad, cuando necesitan 
rebajarla para salvarse ellos; estos intereses, repilo, 
¿se obsünarian en querer que el príncipe les sirviera 
siempre de égida, y condenase al silencio á la opinión 
públ ica? 

El príncipe podria hacer todo lo que quisiese, y 
seria obedecido; porque nadie tiene la pretensión de 
resistirle, ó dar lecciones á su soberana voluntad; mas 
¿quiénes serian los mejores servidores de! rey, los que 
le aconsejasen una política opuesta al carácter de las 
instituciones concedidas, ó los que, teniendo del t ro 
no una idea mas elevada, creyesen que su gloria con
siste eu vivificar las instituciones que de él emanan? 
En este segundo caso la opinión escuchada darla una 
nueva fuerza á la monarquía; en el primero la opinión 
desdeñada se someterla con respetuosa resignación. 
Los hombres que valen algo, y que tienen a lgún viso 
en ios pueblos, se separarían," y disminuí rían ia exis
tencia pública con todo lo que darían á su vida p r i -

4564 Biblioteca popaUnr. ^ 
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vada. La corona seria siempre querida y venerada; 
todos se hallarían prontosásacri í icar la el descanso, la 
fortuna, la familia y la vida: por ella se dir igir ían al 
cielo los votos mas ardientes; pero las bendiciones 
que parten de un corazón afligido, ¿tienen ei mismo 
poder para influir en la prosperidad de los estados? 

¿Se quiere que el momento de ponerse de acuerdo 
con la opinión general, no pueda llegar jamás para los 
ministros? ¿se pretende que se mantengan en el poder 
á despecho de esta misma opinión? Entonces se pre
sentarla una cuestión enteramente nueva en política. 

Si después de haber censurado hasta las senten
cias de los tribunales; si después de haber arrostrado 
la mayoría ó una minoría parlamentaria imponente, 
los ministros hiciesen frente á la libertad de la prensa, 
cuya fuerza se redobla con la evidencia de los hechos 
que espone; si conducidos todas las mañanas ante el 

-tribunal de la opinión pública, gastasen las reconven
ciones, despreciasen las verdades, como los salvages 
desprecian los tormentos, y fatigasen el látigo de la 
opinión, ¿que llegaría á s e r un pueblo gobernado por 
hombres semejantes? 

Yo, amigo mío, no encuentro solución á este p ro
blema. En todos tiempos, en todos los países, la o p i 
nión pública asistida de un buen derecho, ha conse
guido siempre la victoria: ¿cómo podremos decir lo 
que sucedería si esta opinión fuese vencida por la fa 
cultad de que se hallase dotado un ministerio para su-

ir-ir y devoraren silencio todos los ataques y todos los 
fiesaires? Unos Mílrídales políticos que se" hubiesea 
acostumbrado á digerir los venenos, nos colocarían eu 
un orden de cosas, donde ya no podría guiarnos la es-
periencia ordinaria. " | ^ 

Qne se reflexione, si puede hacerse con serenidad, 
lo que seria un pueblo, cuyas instituciones se hubie
ren pervertido enteramente; lo que seria un gobierno 
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llamado representativo, cuyo principal resorte no fue
se ya la opinión pública; un gobierno que ya no t u 
viese afinidades con sus propios e!ementos"y que f a l 
tase á todas sus doctrinas. ¿Qué vendrían á ser dos 
cámaras legislativas puestas al servicio de un m i n i s 
terio despreciador de la libertad; dos cámaras que so
lo podrían considerarse como unas máquinas de opre
sión para acuñar moneda, para forjar conscriptos, y 
para imprimir leyes para unos esclavos llamados cons-
titucionalesl 

¡No, la Francia no producirá ministros capaces de 
introducir de este modo la gangrena hasta en las en
t rañas de la sociedad! Sin embargo, si la Providencia 
en sus insondables consejos permitiera que aparecie
sen entre nosotros hombres semejantes, les d i r íamos: 

«Evitad al mundo una corrupción espantosa; no 
nos espongais á la burla de todo lo que hay de bello, 
de santo y de justo. Macednos un servicio que siem
pre reconoceremos: destruid francamente la libertad; 
colocad las costumbres públicas bajo el escudo del des
potismo: ellas se conservarán alli tal vez del mismo 
modo que los despojos de los muertos en ciertas bó 
vedas fúnebres. Al menos todavía podrá encontrarse 
alguna inocencia en el seno de las familias; al menos 
podremos conservar la fé de la v i r lud , figurarnos que 
fuera de vuestra influencia existen gobiernos sinceros, 
instituciones generosamente observadas, y acaso po
dremos consolarnos algunas veces, imaginándonos 
mas allá de vosotros y de vuestros siglos, dias de i n 
dependencia y de honor para nuestra rescatada pos
ter idad.» 

Pero desechemos tan tristes presentimientos: seria 
en cierto modo impío el entregarse á ellos. Me com
plazco en repetirlo, mi apreciable amigo: nosotros no 
debemos temer semejantes ministros; porque si llega
ran á encontrarse, no podrían sostenerse: la opiuioa 
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pública no les dirigiría en vano sus tiros: no es i n v u l 
nerable el que es insensible, y la deprabacion no pro
duce el mismo efecto que la v i r tud. Unos hombres de 
esta naturaleza no tendrían influencia alguna en las 
cámaras ; porque existe entre los franceses un senti
miento de independencia y honor, que nada es capaz 
de sofocar. 

Y en fin, ¿no estarla ahí Carlos X , que dominando 
la opinión y el poder parlamentario, acudir ía á nues
tro socorro? ¿No ha declarado que sostendrá como rey 
lo que juró como vasallo? Nada puede destruirse si no 
por su voluntad, y su voluntad no se somete á los 
hombres á quienes se digna admitir en su presencia. 
E l rey ret i rará su mano cuando y como le plazca: la 
opinión pública no será despreciada; porque la o p i 
n ión pública está en el trono en la persona misma de 
nuestro augusto monarca. Si existiesen tal vez a lgu
nos hombres, á quienes creyese conveniente separar 
de sus consejos, pronunciaria la sentencia, y la Fran
cia aplicada la pena: el olvido. 

Aqui doy fin á mi primera carta: en las otras me 
propongo hablar á vd. de la indemnización de los 
emigrados y de los intereses de los rentista?, de la in 
dependencia d é l a magistratura, de las leyes que de
ben hacerse, del papel que la Francia podría repre
sentar en Europa, de la posición de la España y de sus 
colonias, de los futuros destinos de la Grecia, etc. 

Entre tanto quedo de vd. , etc. 



CARTA SEGUNDA 

A V N P A R D E F R A N C I A 

ADVERTENCIA. 

En la actualidad puedeu compararse los proyectos 
de ley presentados á la cámara electiva con el que se 
encuentra indicado en esta caria, y juzgar cual de 
los dos sistemas es el mas seguro y mas moral. La 
mayor parle de las objeciones que se hablan hecho 
contra un sistema, entonces eventual, se aplican aho
ra á un sistema conocido; y bajo este concepto la car
ta, cuya segunda edición se publica, no está desnuda 
de inferes. 

Es menester confesarlo: casi parece imposible que 
los proyectos de ley sobre indemnizaciones y rentas, 
sean del au to r á .qu i en se atribuyen; tan defectuosos 
son bajo el solo aspecto rentíst ico. . 

Desde luego es contra todo principio constituir 
ó reconocer una deuda (deuda nada menos que de 
1,000.000,000) sin establecer un fondo para cubrir los 
intereses, ó liquidar su capital. 

¿Y que es lo que se propone? Ante lodo 3.000,000 
que se redimirán cada año por los 77.500,000 f ran
cos á que sube la amort ización, tal como se conserva-
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r á ; y estos 3.000,000 redimidos, serán exactamente la 
mitad de 6.000,000 emitidos anualmente para la i n 
demnización. Los otros 3.000,(100 se saldarán con 
el presunto aumento de los derechos que se i m 
ponen sobre las transacciones, y consumos de todos 
jos pueblos. 

Se coraprendeque para laemision anual de 6 m i 
llones, las cantidades amortizadas producirán ó ab
so lverán anualmente 3.000,000. Mas los presuntos 
beneficios sobre los impuestos no obran del mismo 
modo; no son capitales, y no harán mas que cubrir ó 
proporcionar el primer año los 3.000,000 que escedan 
á las compras de la caja de amortización. Y sin e m 
bargo del preámbulo del proyecto de ley, parece deri
varse que el servicio de los 3.000,000 no r ed imi 
dos el primer año, cesará el segundo, y asi los 
demás . 

Para que la redención anual de 3.000,000 de i n 
demnización por la caja de amortización fuese com
pleta, se necesitarla ademas estar cierto de que los 
cinco y los cuatro y medio por 100 no bajarían de ta 
par, y convenir también en lo que debe entenderse 
por la par. Estas aberraciones singulares provienen 
de falta de explicación. Asi queremos creerlo por 
el honor de las personas que se ocupan en los ne 
gocios de hacienda. 

De modo que las indemnizaciones pagadas sucesi
vamente en el espacio de cinco años no tendrán mas 
hipoteca que los caprichos de la fortuna: desde luego 
es indispensable que por espacio de cinco años no 
ocurra ninguna novedad en Europa; que la Francia 
dormite en paz en medio de los gritos de los ciudada
nos que luchen confundidos en la bolsa. Si el mas 
pequeño acontecimiento viniese á turbar este bello 
e n s u e ñ o , la operación se enlorpeceria; las indemniza
ciones, cuyos fondos no están creados, siuo que repo-
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san sobre eventualidades, ya no podrían pagarse; y 
los despojados quedarían pnvados de una parte mas 
ó menos considerable de su crédito, según la época en 
que les hubiesesorprendidoel acontecimiento. Los tres 
por ciento, en los que la caja de amortización, esclu-
sivaraente aplicada á ellos, hubiera producido una a l 
za desproporcionada al movimiento natural del c r é d i 
to, bajarla también súbi tamente : bancarrota para con 
los emigrados, catástrofes en las demás fortunas, tal 
seria el resultado de la ley. La operación se desgra
ciarla para siempre, y para esto hubiera valido mucho 
mas que no hubiese llegado á concebirse. 

Estas observaciones, que á nadie podrán ocultar
se, forzarán á los despojados á malvender en ciernes 
sus cosechas. Formaránse compañías para comprar á 
v i ! precio sus esperanzas, y de 900.000,000 tal vez 
mas de 400 irán á los bolsillos de los especulado
res (1). 

Examinando de cerca los nuevos proyectos de ley, 
se ve que desaparecen poco á poco como una som
bra; porque nada tienen de palpable, sino el aumento 
de 1,000.000,000 á la deuda pública, sin lograrse el 
objeto que debia proponerse. 

Tomando simplemente las cantidades necesarias 
de la caja de amortización, y dando de mano los r e n 
tistas á todas esas combinaciones, mas sutiles que 
practicables, hubiéranse evitado muchos peligros. 

Por pocas ¡deas exactas que se tengan en el ramo 
de rentas, cuesta trabajo comprender el modo de d i s 
currir del gobierno sobre la caja de amortización. Se 
l a reserva, dicen, para las necesidades que pudieran 

(I) Este peligro sola podría disminuirse formaudo asocia
ciones contrarias; pero seria ciertamente muy triste una ley 
que obligase á defenderse de ella, y tomar semejantes pre
cauciones. 
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sobrevenir. Para un caso de guerra, por ejemplo. La 
Inglaterra, nuestra antecesora y nuestro modelo en 
materia de crédito, no discurre de ese modo: vuelve á 
los contribuyentes los fondos de la amortización cuan
do le parece que esceden á las necesidades del esta
do; restituyeoste dinero al pueblo, que lo hace fruc
tificar en las propiedades particulares; y si sobrevie
ne una urgencia, encuentra en un aumento de crédito 
las sumas necesarias: ios fondos que han acrecido la 
prosperidad pública, que no han permanecido inact i 
vos como el tesoro de reserva en los antiguos siste
mas de hacienda, son entonces la hipotecado un nue
vo emprést i to. Esta es la marcha natural de una ad
ministración paternal y bien entendida. 

Puesto que se trata de una enorme caja de amort i 
zación, ¿cómo uosehavisto quehabia unmediosencillo 
de evitar una diminución sensible, encargando á esta 
caja las indemnizaciones? Para esto bastaba dolarla 
con las eventualidades que se aplican á las mismas i n 
demnizaciones; y entonces, si las prosperidades que 
se nos anuncian se realizaban, la caja, al cabo de 
cinco años habr ía pagado las indemnizaciones y se 
encontrarla en corta diferencia con el mismo caudal 
que tiene en el día, Y no se diga que esto no suce
dería asi; porque si se admite que los beneíicios bas
tarían para cubrir las indemnizaciones, no puede 
sostenerse que los mismos benetícios ya no se en -
contrariancuandose tratase deda r losá la caja de amor
tización. 

De todos modos, haciendo que la caja de amorti
zación proveyese alas indemnizaciones, se lograrla 
siempre la inmensa ventaja de no suspender en el 
aire estas indemnizaciones, de asignarlas una base, 
de no hacer de una grande operación política un l a n 
ce, de fortuna, un biiiele de lotería, una fantasmago
ría, el sueño de un jugador, la fábula de la Lechera. 
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La ley de las indemnizaciones, propiamente d i 

cha, es defectuosa. Sin duda so habrá dictado con la 
mejor fé del mundo; mas por desgracia no lo parece. 
Decir que se reembolsa íntegramente dando 60 f ran
cos en lugar de 100, es sobrada ficción. ¿Y por q u é 
razón los censualistas del 3 por 100 han de recibir 
75 francos, y solo 60 los desposeídos? Harto conocida 
es la razón; mas ¿es esto justo? 

Algunas de las bases de estimación produci rán 
una gran desigualdad en las indemnizaciones, unos 
tendrán mucho, otros nada ó casi nada. 

N i se ha evitado 1.a arbitrariedad en la ejecución: 
en ella interviene un prefecto, una comisión nombra
da por el ministerio, el consejo de estado, y á la ca
beza de todo esto el ministro de Hacienda. Ñadie sin 
duda, pensarla en reclamar contra semejantes jueces, 
si no se hubiese declarado desde lo alto de la t r i b u 
na, que todo funcionario público que no hace lo que 
desea el poder ministerial, debe ser separado. Procla
mada esta doctrina, es lícito desconfiar de la indepen
dencia de los agentes del poder. 

Los cinco por ciento están visiblemente amenaza
dos: hay quien llega á lisonjearse de haberlos des
truido; "se dice que son reerabolsables. En la presen
te carta se encontrarán contra esta aserción algunos 
documentos, que cuando menos, deben tomarse en 
consideración. 

Si se desea tener efectos de diferentes valores y 
épocas, la creación de los tresos por ciento en favor 
de los desposeídos basta para esto, sin presentar á los 
cinco por ciento una conversión necesaria. Si los por
tadores de esta úl t ima renta encuentran una ventaja 
en tomar treses por ciento de la indemnización p o 
drán comprarlos vendiendo sus cincos, sin que el go 
bierno haga para ello una operación espresa. Se ha 
dicho en la carta que no debia hacerse bajar el in te -
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r é s del dinero, reduciendo violentamente la renta, s i 
no que dicho interés era el que disminuyendo en el 
comercio, haria bajar el curso de la renta. Disminuir 
por fuerza iu renta, es confundir dos cosas diamelral-
mente opuestas, es tomar una ley áQ m á x i m u m por 
una ley de reducción. 

No hablaré de las diversas especies de especula
ciones ofrecidas en la ley de las rentas. Es evidente 
que se ha querido complacer á algunos pares y d i p u 
tados que en la sesión anterior, viendo su causa per
dida, propusieron varias enmiendas. Si en el año ac
tual seeacuentran buenas estas enmiendas, si se las 
convierte en leyes; ¿por qué no se adoptaron en el año 
últ imo? ¡Cuánto ruido, cuánta cólera, cuánta pugnada 
opiniones, cuántos ataques á las libertades públicas se 
hubieran evitado! y al mismo tiempo, ¡cuán plena
mente justifica el proyecto actual á los que combatie
ron el de 18231 

Sin duda se ha creído que no podría proponerse 
el reconocimiento de la deuda de la justicia y del ho
nor, sin ofrecer la perspectiva de una diminución de 
impuesto; y ha halagado la idea de indemnizar á los 
desposeídos sin perjudicar al crédito, sin establecer 
nuevos pechos, sin distraer los fondos afectos á los 
diferentes servicios públicos: esta era una noble a m 
bición, mas ¿por qué los proyectos de ley no corres
ponden á la confianza que habia inspirado el discur
so de la corona? 

Es una gran desgracia que esa ley de rentas suce
da á la ley de las indemnizaciones; porque dígase lo 
que se quiera, perjudica á la sagrada causa de la des
gracia y de la fidelidad. Esto es injusto sin duda; mas 
era un deber de los hombres de estado el fijar la con
sideración en esta disposición de los án imos . 

Peor ha sido todavía el haber dado á una ley de 
justicia el aspecto de una ley de agiotage. No contení© 
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el ministerio con pouor en papel sobre la plaza la an
tigua propiedad lerrilorial de la Francia, llama tam-
hien á examen la propiedad ceosualisla: ¡se van á j u 
gar sobre cuatro mil millones! 

A l principio de un nuevo reinado, al fin de una 
revolución de treinta años , no parece prudente con
mover asi las fortunas; porque es conmover los cora
zones, poner á prueba todas las debilidades, desper
tar todas las ambiciones, hacer salir á todas las f ami 
lias del estado de reposo y moderación en que empe
zaban á gozarse. De esperar es que la autoridad fija-
r a j a atención en las observaciones que podrán hacer
la sus amigos, y que se ap resu ra rá á retirar (para en
mendar el uno y anular el otro) unos provectos de ley 
oscuros, y que no tienen entre sí ninguna relación 
obligada; proyectos de ley que, desordenando nues
tros fondos, dirigen el crédito hacia ios estrangeros; 
proyectos de ley, en fin, que perjudican á una m u l 
t i tud de intereses, y asustan á los hombres quearnan 
su pais. 



CARTA SEGUNDA 

A. üiV PAR DE F R A N C I A . 

PARÍS, 2 de diciembre de 1824. 

Hablemos hoy, mi noble amigo de la indemniza
ción debida á los propietarios que fueron despojados 
durante la cautividad ó la ausencia de nuestros leg í 
timos soberanos; indemnización, que, según se dice, 
será el objeto de una ley, en que habremos de ocu
parnos durante la próxima sesión. 

¿Será un efecto de m i desgracia ó de m i celo el 
que después de la restauración siempre he tenido que 
señalar á la opinión pública algún objeto importante á 
la monarquía? Hago mal en decir de mi desgracia; 
porque si personalmente he padecido, he tenido t am
bién la satisfacción de que casi siempre se hayan 
adoptado mis ideas; al pronto me condenaban, luego 
me juzgaban y después me rehabilitaban. Sea: yo me 
ocupo menos en mi persona que en mi memoria. 

En 1819 escribía yo estas palabras, esponiendo lo 
que har ían los realistas si llegaban un día al poder: 

«Otra medida importante lomaría también la a d 
ministración realista, cual seria la de pedir á las c á 
maras, tanto en el interés de los actuales poseedores, 
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como en el de los antiguos propietarios, una justa i n 
demnización para las familias que han perdido sus 
bienes durante la revolución. Las dos especies de pro
piedad que existen entre nosotros, y que crean, 
por decirlo asi, dos pueblos sobre un mismo suelo, 
son un cáncer que devora la Francia. Para curarle, 
los realistas solo tendrían el mérito de resucitar la 
proposición del mariscal Macdonald: en los campos 
franceses se aprende todo, lo mismo la justicia que la 
gloria.» 

Este pasage fué atacado en la tribuna de la cáma
ra electiva. Un diputado tomó mi defensa, y te rminó 
su discurso con estas palabras-

«Yo no he sido despojado por la revolución: nada 
he perdido de mi palrimonio; mas cuando fuese pre
ciso ceder una parle de mi fortuna para conseguir ese 
gran medio de reconciliación que proponía el noble 
par, este sacrificio estarla muy lejos de parecérmelo.» 

Cuando se ha permanecido inmóvil a lgún tiempo, 
suele ser penoso el mirar atrás ó adelante. 

Si, amigo mío, las coníiscaciones y la sentencia 
de Luis XVÍ, fueron las grandes llagas de la revolu
ción. Asesinatos acompañados de circunstancias mas 
ó menos atroces, una tiranía transitoria, sea que ven
ga del pueblo ó de un soldado, producen muchos ma
les; pero dejan pocas huellas, sobre todo en Francia, 
donde podrían vengarse, como en todas partes, si hu
biese tiempo de pensarlo. Pero la sentencia de un rey, 
con la cual se inaugura una jurisprudencia al uso de 
las revoluciones, y que el crimen irasforma en p r i n c i 
pio para justificarse; las ospoliaciones que enseñan á 
los que nada tienen que puede desposeerse á los 
que tienen algo: he aqui lo que trastorna los imperios 
hasta en sus cimientos. 

La gravedad de estos desórdenes se aumenta ó dis
minuye según el estado en que se hallan las costum-
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bres en la época en que se verifican. Cuando pereció 
Carlos l e n Inglaterra, y en Irlanda fueron confiscadas 
las propiedades, el mundo habia salido ciertamente de 
la barbarie; pero la sociedad, sin embargo, no habia 
llegado al punto de civilización en que se halla en el 
d ía . Las comunicaciones entre ¡os pueblos no habían 
adquirido esa facilidad que tienen ahora; la prensa, y 
sobre todo la prensa periódica, no trasladaba sus n o 
ticias en algunos días desde las orillas del Támesis á 
las de! Volga, del Danubio , del Tiber y del Guadal-
«¡uivir. Se conocían poco las lenguas estrangeras, y la 
inglesa meaos que todas; los debates sobre un crimen 
atroz estaban reducidos á algunas injurias latinas cru
zadas entre Saumaise. y Milton. La inmensa mayoría 
de las poblaciones no sabia leer. ¿Cuantos proletarios 
y propietarios habría entonces en Europa que hubie
sen oído decir que en el interior del ülster ó del Con-
naught se habían confiscado algunas propiedades? 
El mar, aislando á la Gran Bretaña, contribuía t a m 
bién á amortiguar el eco de los acontecimientos de 
Londres y de Dubl in . 

Mas ¿qué región de la tierra ha ignorado lo que ha 
pasado iiltimamente en Francia, en esta Francia colo
cada en el centro de la Europa, en la época de lá m a 
yor civilización de los pueblos, en la época en que es
tos pueblos se hallan unidos por las mismas costura-
hres, como lo estaban en otro tiempo por el mismo 
culto? ¿A. qué parte del contineaie no hemos llevado 
nosotros nuestras doctrinas y nuestras armas? ¿ E n 
dónde no hemos predicado la muerte de los tiranos 
hasta el día en que quisimos establecerlos en todas 
partes? ¿Dónde no hemos levantado cárceles y cadal
sos al grito de viva la libertad? ¿ E n dónde no hemos 
vendido los bienes agenos?¿Dónde no hemos creado bie
nes nacionales, y formado listas de proscripción? La 
nueva Francia habia sometido á los cstrangeros á sus 
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desastres, como la antigua Ies había impuesto sus 
modas. 

Cuanto mas pernicioso es el ejemplo que hemos 
dado al mundo, conviene mas destruir el efecto; i m 
porta á la sociedad entera probar que no se viola en 
vano la propiedad. 

Al recobrar Luis X V I I I la corona, uno de los p r i 
meros actos fué proclamar que la propiedad es i u v i o -
lable. Aquel rey, rey sobre el trono como lo habla s i 
do en el destierro, en medio de las propiedades que se 
hallaban fuera de su lugar, en medio del patrimonio de 
sus padres invadido ó desmembrado, suprimióla con
fiscación. No podía decir: «Lo que se ha hecho no se 
ha hecho;» pero dijo: «Lo que se ha hecho , no v o l 
verá á suceder.» Lisonjeábase que por este medio 
ahogar ía á la t i ranía en su gérmen, destruirla la cau
sa principal de las convulsiones políticas, y baria des
aparecer las revoluciones, destruyendo el estímulo re
volucionario; 

Sabia, sin embargo, que esta declaración no basta
ba; tenia delante de los ojos el ejemplo de su augusto 
hermano. Luis X V I también habla suprimido la c o n 
fiscación; la fecha de esta primera abolición era del 21 
de enero de 1790: ¡cómo se pagó este beneficio el 21 
de enero de '1793! La Asamblea nacional, uniéndose á 
su soberano, decretó que en ningún caso serian con
fiscadas las propiedades, y tres años después los dos 
tercios de la propiedad de "la Francia estaban secues
trados, y se vendían en pública subasta los bienes de 
la viuda y del huérfano. 

Durante los CienDias, Bonaparte introducía en 
su acta adicional una parte de la carta; pero cuidó de 
«scluir el art ículo que abolía la confiscación: el usur
pador conocía sobrado bien el origen de su poder. Jus-
tiniano, que tuvo la gloria de borrar esta confiscación 
del código romano, no habia podido impedir que man-' 
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cillase las leyes de los bárbaros: el odioso principio 
prevaleció en todos los países en que el derecho con
suetudinario no fué reemplazado por el derecho escrito. 

Las leyes, pues, y los reglamentos son barreras 
muy débiles contra ¡a "avaricia, la envidia, la ambición 
y las demás pasiones humanas. Mas si á una declara
ción de principios se añade un hecho, sise concede 
una indemnización á los propietarios despojados, la 
lección fructiíicará, y se salvará la sociedad. 

Esta nos conduce naturalmente á averiguar el o r í -
gen de la ley proyectada. Esta nace de dos artículos 
de la carta. 

Al recobrar el rey la plenitud de sus derechos, pu
do decir en el artículo 9.° de la carta: «Todas las pro
piedades son inviolables, sin esceptuar las que se l la 
man nacionales, puesto que la ley no establece entre 
ellas ninguna diferencia.» Debió declarar esti; pr inci
pio, y establecer este hecho en virtud de ese derecho 
de supremo dominio, eminens dorninium, que invistió 
ál soberano del poder de pedir la cesión de una pro
piedad particular para el bien del estado. Las orde
nanzas del Louvre ofrecen á cada paso pruebas de ejer
cicio de este derecho, el cual consignaba en las consti
tuciones de 1791, en la del año l i l y en la del año V i l ! . 
El mundo antiguo le conoció lo mismo que el inundo 
moderno. 

Mas este derecho se halla en todas partes sometido 
á una condición de equidad, sin ta cuales nulo: al pro
pietario debe concedérsele una indemnización equiva
lente al precio de la propiedad que se le toma. 

Foresta razón al artículo 9.° de la carta sigue i n 
mediatamente otro esplicativo del precedente , el cual 
anuncia que el estado puede exigir el sacriíicio de una 
propiedad por una causa de interés público legalmen
te acreditado; pero debe preceder una indemnización. 

De manera que los artículos 9.° y 10 no pueden 



POLITICAS. 241 
separarse uno de otro. E l artículo 9.° declara el he -
cho; el artículo 10 establece el derecho: el uno dice 
(jue todas las propiedades sin escepcion alguna son 
inviolables; el otro establece las condiciones de esta 
inviolabil idad. 

Si se suprime el artículo iO el 9.° queda manco pa
ra las propiedades nacionales; porque como los a n t i 
guos poseedores de estas uo están indemnizados, no 
habria derecho para retener sus inmuebles. 

Por otra parte, no cumplir con lo que previene el 
articulo 10, seria recaer en el caso de no haberse ve
rificado la indemnización , y el propietario despojado 
tendr ía el derecho incontestable de recobrar la pose
sión de su propiedad. 

Ni el supremo dominio, n i ninguna ley podría h a 
cer á un soberano dueño de la propiedad de los c iuda
danos sin una indemnización, sino prévia, á lo menos 
subsecuente; porque su autoridad no alcanza á d a r á 
uno lo que pertenece á otro. Aun en Constantinopla 
no es lícita esta traslación, y la ley religiosa suple en 
esta parte el silencio de la ley c iv i l . Resulta de todo, 
que la ley de las indemnizaciones es una ley forzosa 
para hacer válido el artículo 9.° de la carta, cumplien
do lo prevenido en el artículo 10. 

El honor de la iniciativa de esta ley pertenece al 
señor mariscal duque de Tarento, el cual en la sesión 
de la cámara de los pares de 3 de diciembre de 1814, 
pronunció un discurso notable sobre el proyecto de ley 
relativo á los bienes no vendidos de los emigrados. 
«He manifestado, dijo, el sentimiento que me causa el 
que el proyecto de ley no presente en el momento r e 
cursos mas cuantiosos para tan crecido número de des
graciados. He espresado también el voto adoptado por 
la comisión, y desenvuelto con tanta elocuencia por el 
señor conde Pastoret, de que se suplicase al rey se 
dignara adoptar los medios que su alta sabidur ía con-

4 565 Biblioteca popular. ' v 
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cepluase mas prontos y seguros para conciliar con al 
estado de la hacienda un sistema general de indemniza
ciones. 

« . . . . La ley que se está discutiendo devuelve unos 
bienes no vendidos, que por su naturaleza pertenccian 
en general á las primeras familias del estado ; mas 
aquellos á quienes una adhesión, quizá mas exaltada, 
ha separado de las filas del ejército, ó de sus antiguos 
solares, sin que hubiesen participado jamás del po
der ni de los favores de la corle; los que se asociaron 
sin esperanza alguna á los infortunios del monarca, y 
que cada año veian con indiferencia pasar á manos es-
í rañas los restos de un patrimonio, largo tiempo con
servado por la medianía; esos desterrados voluntarios, 
á quienes el cuidado d e s ú s intereses no pudo separar 
de la causa de la desgracia, ¿serán castigados por ha 
ber permanecido fieles?» 

El noble mariscal desenvolvió enlasesion del 10 de 
diciembre de i 84 4 la proposición que había hecho en 
la de 3 del mismo mes: «Los desterrados, dijo, vue l 
ven á aparecer entre nosotros, protegidos por la ancia
nidad y la desgracia; estos son una especie de cruza
dos , que han seguido la oriflama en paises estrange-
ros, y nos refieren esas largas vicisitudes, esas bor
rascas, que al fin los han lanzado en el puerto, adonde 
ya habían perdido la esperanza de arribar 
. . . . . . . Descendamos, señores , á nues
tros corazones para juzgar á nuestros semejantes; co
loquémonos con el pensamiento en la posición que 
describo, y al sentimiento que nos inspirar ía , a ñ a d a 
mos ese orgullo que acompaña al infortunio; reconoz
camos que son franceses en la calma del desinterés 
que en la mayor parte de ellos se observa.» 

No he podido resistir al placer do recordar estas 
generosas y elocuentes palabras. ¿Deberán admirar-
aos? Nuestro colega, que alcanzó una gloría única en 
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!a hisloria, cual es la de recibir el bastón de mariscal 
en el campo de batalla, es un soldado francés; descien* 
de deuna familia de desterrados, fiel á sus reyes; y con 
este doble título conocía el precio de los heroicos sacri
ficios y de la lealtad desgraciada. Gomo los emigrados 
no llevó al suelo estrangero mas que su espada; la 
Francia aceptó esta espada por precio de una patria: 
el trato fué ventajoso para ambas partes. 

¡Tenia razón el duque de Tá ren te en ponderar el 
desinterés de los emigrados franceses! Cada día los 
vemos, no vivir , sino morir á la puerta de la casa pa 
terna que ya no poseen, sin exhalar un suspiro, sia 
murmurar una queja: Dios y el rey lo han querido; 
obedecen. La Irlanda se halla agitada por las confisca
ciones que se verificaron al l i hace cerca de dos siglos, 
y la Francia permanece tranquila en medio de las tier
ras enagenadas, cuyos antiguos propietarios todavía 
viven. ¡Quién lo hubiera creído! En los mismos cam
pos de laVeudée , los poseedores de bienes nacionales 
no han sido jamás incomodados. El paisano realista, 
abrigado apenas entre las ruinas de su cabana, ve se
gar, sin reclamarlo, el surco que su heroico padre re
gó con su sangre, cuando ya no le era permitido f e 
cundarle con sus sudores. 

Un antiguo gefe de realistas, el marqués de La 
Boisiére, hoy miembro de la cámara de los diputados, 
que en la últ ima sesión pronunció un magnífico e lo
gio de la Vendée , fué obligado, después de los Ciea 
Dias, á declarar en un negocio deplorable, y en el t r i 
bunal del crimen de Angers rindió esta declaración, 
que los antiguos hubieran estampado con letras de oro 
en las tablas de sus leyes: «El rey, dijo, me mandó en. 
Gante que hiciese respetar la carta durante la lucha 
que iba á trabarse, y que cuando las circunstancias 
hicieran que por algún tiempo no fuese posible con
formarse con sus disposiciones, se restableciesen es-
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tas en el momento en que fuese posible. Terminada 
Ja crisis pude decir al rey: «Señor, no ha habido i n 
fracciones; si V. M . habia previsto imposibilidades 
momentáneas , nada ha sido imposible al obediente 
amor de vuestros bretones. Victoriosos en la lucha en 
medio de! tumulto de las armas, cuando todas las i n 
fracciones hubieran encontrado escusa , la superficie 
de la Bretaña no ha ofrecido un solo ejemplo de un 
gefe que se haya atrevido á ejercer un acto de pro
piedad sobre ésos propios bienes confiscados, que 
están en manos de un enemigo de V. 31. , armado con
t r a sus derechos.y> 

Bien conocia Luis X V I I I estas virtudes cuandor 
queriendo pasar á la Vendée, escribía al duque de Har-
court estas magnánimas palabras: «Nada hay que te
mer por el rey, que en Francia no muere j amás . Si 
me quedo atrás, si para subir á mi trono empleo so
lamente la cabeza, y no mi brazo, pierdo toda consi
deración personal; y si pudiera creerse que por mi 
libre voluntad no me he reunido con mis fieles vasa
llos, mi reinado seria mas desgraciado que el de En
rique I I I , 
¿ Q u é me resta , pues? La Vendée . ¿Y quién puede 
conducirme allá? La Inglaterra. Insist id, pues, de 
nuevo sobre este articulo; decid á los ministros en mi 
nombre que les pido mi trono ó mi sepulcro.» 

El mariscal Macdonald estimó en cuatro mi! m i 
llones el valor de los bienes nacionales de todas c la
ses; y supuso que las propiedades particulares con
fiscadas formaban en corta diferencia el cuarto de la 
toníiscacion general. 

Novecientos millones le parecieron el capital de la 
renta que debía crearse para establecer una indemni
zación. 

De este capital deducía trecientos millones paga
dos á los acreedores de los franceses despojados* 
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Y discurría que deberían deducirse otrós trescien

tos millones para levantar los secuestros después da 
veinte y tres años . 

Hechas estas dos bajas, quedaban trescientos mi l lo 
nes para base de la indemnización. En íin, diferentes 
cálculos le hacían suponer que para adoptar esta me
dida bastaría crear una renta de doce millones. 

Noticias mas exactas, adquiridas con posterioridad, 
han demostrado que los cálculos de nuestro ilustre co
lega no eran en manera alguna exagerados. 

Llegaron los Cien Dias, y el huracán que pasó so
bre la Francia produjo el efecto de esos vientos que 
esparcen el contagio en las regiones del Oriente. Tras
tornó las cabezas mas bien organizadas, y el delirio 
fué tan grande, que llegó á creerse que un regicida 
podría <cr ministro del rey, á cuyo hermano había 
conducido a! cadalso, Al regreso de Gante casi era un 
contrarevolucionario el que recordaba la proposición 
del duq/ie de Tarento. El movimiento duró en toda su 
fuerza üasta la muerte de ese pr íncipe francés , cuya 
historié estaba yo destinado á escribir. ¡Príncipe des
venturado! vos prometíais un gran my. Habíais c o 
menzado en los campos como Enrique I V , y debíais 
acabar como é l : de sus desgracias solo os habéis l i 
brado de la corona. 

Sin embargo, gracias á la protección que dispen
saba la carta, el aliento y la razón no habían sido so
focados. La tribuna y la"prensa habían proclamado la 
verdad entre los errores del momento, habíanse publ i 
cado algunos escritos en favor de la indemnización, y 
con ellos se habían reproducido las cuestiones exami
nadas ya en las primeras memorias que se publicaron 
en 1814, Estos escritos se multiplicaron á medida que 
los cambios de ministros daban mas vivacidad ó inde
pendencia á la opinión. Entre las obras que yo he I e ¡ -
do con fruto, y que me han servido para confirmarme 
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en mis ideas, debe distinguirse una discusión sólida 
sobre la necesidad y la legalidad de las demandas de 
indemnización por un literato; muchas digresiones sa
bias y luminosas sobre la restitución de los bienes de 
los emigrados, sobre el restablecimiento de las rentas 
territoriales, sobre los medios de que desaparezca la 
diferencia que existe en la opinión entre el valor de 
los bienes patrimoniales y los llamados naciona
les, etc., por un jurisconsulto; y en fin, un pequeño 
folleto sobre la propiedad, por un anciano célebre; 
folleto de cuarenta páginas sobre la naturaleza de la 
propiedad territorial y el carácter de la propiedad i n 
dustrial , que son verdaderamente una obra aca
bada. 

Sin embargo, la cuestión no habia llegado á su es
tado de madurez, y el autor del último escrito que 
acabo de citar fué procesado. Mr. de Richelieu no per
día sin embargo de vista la indemnización de los e m i 
grados, y este era el sueño dorado de su ministerio. 
Se mandaron practicar algunas investigaciones para 
hacer constar el valor de los bienes vendidos, y aun 
parece que Mr. Corvetto redactó un proyecto de ley. 

Mr. de Richelieu dejó el ministerio, y un escrito, 
cuya impresión se habia autorizado para distribuirle 
en las dos cámaras , se dejó sin curso: entonces era 
máxima, que cuanto mas reputación tenia un hombre 
de ser adicto á la monarquía legítima, menos á pro
pósito era para servirla. 

El último rey, que veia aproximarse su fin, y que
ría acabar con gloria, conoció que el momento de nues
tros triunfos en España era propicio para la demanda 
de las indemnizaciones, que la bandera blanca lleva
da por las victoriosas manos del príncipe libertador, 
podía servir de vendaje á las úl t imas llagas de la re 
volución. El pensamiento real, ingerido en una ley que 
la opinión pública rechazaba, quedó sin efecto; y el 
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gefe de la oposición realista de la cámara popular, ar
rebató á los ministros la iniciativa de la proposición 
mas honrosa. Por un esfuerzo que debió serles penoso, 
se vieron aquellos obligados á combatirla, ó cuando 
menos se atrincheraron en una de aquellas promesas 
vagas, que se cumplen ú olvidan según los tiempos. 

En esia historia de la ley proyectada reconocerá 
vd . , mi digno amigo, la feliz influencia de esas ins t i tu 
ciones que nos han salvado, y que llevarán á la Fran
cia á su mas alto punto de prosperidad, si algún ge
nio fatal no corrompe sus principios. 

En un gobierno constitucional, luego que se pu 
blica un proyecto se apodera de él la opinión, y lo 
discute: si es ú l i l , la mayoría se declara al fio en su 
favor, y los hombres de estado nada tienen ya que ha
cer, sino ejecutar lo que es el voto del público. 

Asi es como en el espacio de seis años ha ido ma
durando la idea de una indemnización á favor de los 
propietarios despojados: lo mismo quehabia parecido 
peligroso, parece ahora saludable, y se ha llegado á 
tal punto, que todo el mundo pide hoy la ley que na
die se atrevía á esperar al principio: tales son los 
triunfos de la libertad de la imprenta; tal es la esce-
lencia de la monarquía representativa. 

Pero ¿quién , amigo mío, no temblaría al ver que 
la autoridad ministerial todavía no ha hecho conocer 
nada de sus proyectos sobre la ley de indemnizaciones? 
Hasta podría suponerse que ha temido que el público 
los adivinase, porque ha cuidado de desmentir ios ru
mores que circulaban por Par ís en un artículo inserto 
en el Monitor. Hace veinte dias que se ha abierto la 
sesión, y el público no tiene noticia de una ley que 
atañe á la propiedad de los dos tercios de la Francia, 
Esta ley deber ía ser el objeto de las discusiones pol í 
ticas; la prensa periódica debiera haberse ocupado CE 
ella para elaborar sus elementos, a fin de hacer menos 
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oscuros los debales d é l a tr ibuna; pero nada, toda 
permanece en secreto. 

¿Sucederá acaso con esta ley lo mismo que ha s u 
cedido con la de las rentas? ¿se presentará por sor
presa en la cámara electiva? Una ley tan complicada, 
que pide conocimientos tan especiales y estudios tan 
profundos, ¿podrá entregarse á unos espíri tus no pre
parados? Si fuese buena, tanto mejor; pero si fuese 
mala, tanto peor; porque no poroso dejarla de pre
sentarse. Nos dirían entonces: «¿Como g u s t é i s , po 
déis Uomarla ó desecharla? ¿no la queré i s? Pues bien, 
no habrá indemnización para los emigrados. ¿ Os 
conviene asi?» ¿Y de este modo, con el puñal al pe
cho, nos veríamos como forzados á adoptar una ley, 
quizá desastrosa; una ley , que no llenarla su objeto, 
ó que seria creada por intereses estraños al objeto que 
debe desearse? 

Muy triste seria el vernos obligados á suponer que 
existe en la administración un espíritu contrario á la 
carta, un espíri tu que mire con horror la publicidad, 
y que no pueda resolverse á reconocer el poder de la 
opinión. Eotre tanto que se descorre el velo, y que nos 
sorprenden con una ley como con un golpe de estado, 
puede hacerse una cosa útil , y examinar lo que po
dría contribuir á viciar las bases de ta ley proyectada 
ó á consolidar sus fundamentos. 

Yo concibo el embarazo natural de la administra
ción: la materia es ciertamente difícil de tratar, si no 
se quiere salir de los antiguos sistemas. La adminis
tración conoce también que no puede honrarse con un 
proyecto de ley que empieza en el señor duque de 
Tá ren t e , y aca'ba en el señor conde de La Bourdon-
naie, después de haber sido pedido y discutido por 
todos los escritores realistas. Este proyecto, que sin 
duda está en las intenciones de la adminis tración, pe
ro que sin embargo parece que le sea arrancado á la 
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fuerza, no puede inspirar á aquella el amor que i n s 
pira una obra propia, el celo con que ejecuta un de
signio el mismo que lo ha concebido. 

Lo peor que pudiera suceder en el negocio de que 
tratamos, seria el dejarse sorprender por lo que bajo 
el nombre de simple proyecto encerrase las combina
ciones de la arbitrariedad. El proyecto de la ley so
bre la reducción de las rentas, parecía también muy 
breve, y sin embargo ya se lia visto cuan estenso era 
su contenido. 

La ley de las indemnizaciones debe ser una ley 
detallada, una especie de código de la propiedad, enel 
cual, hasta donde sea posible, no debe haber nada de 
litigioso, oscuro ni dudoso. Si nos dijesen, por ejemplo: 

«Para dar una justa indemnización, etc., se abr i rá 
al ministro de Hacienda un crédito de ffOO.000,000 de 
francos, poco mas ó menos:« si el proyecto, después 
de haber fijado una ó mas bases variables para la es-
tinción de los bienes, después de haber orillado la 
cuestión de los acreedores anteriores á la emigración, 
se remitiese en todo lo demás á reglamentos adminis
trativos, semejante proyecto no podria votarse sin po
ner en gran riesgo á los propietarios y al estado. 

Porque una ley de esta naturaleza no seria mas 
que una letra de 600 ú 800 millones de francos entre
gada á un hombre. No pidamos íirma en blanco para 
las confiscaciones; seria tan perjudicial como lo h u 
biera sido para el negocio de las rentas; y harto es ya 
el haberlo concedido para los bonos reales. De este 
ciego abandono de la fortuna pública surgi r ía una 
fuente inagotable de arbitrariedades. 

Arbitrariedad en la forma que debe establecerse 
para la verificación y discusión de los títulos, puesto 
íjue la ley guardarla silencio sobre este punto, y no 
indicaria los medios de exámen ni ¡os recursos en ape
lación. Se nombrarían comisiones para entender ea 
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este negocio; mas ¿estas no se nombran á propuesta 
del ministro? ¡¿V cuántos abusos darían lugar scme-v 
jantes comisiones! 

Habria arbitrariedad en el orden dé admisión de 
las liquidaciones, la cual podria hacerse según el ca
pricho, el interés , la intriga, y aun la corrupción que 
en todo se introduce: los ricos" podrían anteponerse á 
los pobres, y las grandes fortunas, recobradas en par
te, á las pequeñas , enteramente perdidas. 

Tal vez sucedería con un emigrado lo que sucede 
con un dependiente: seria necesario saber cómo pien
sa, cómo vota; y asi como se separa á un magistrado 
porque ha escuchado la voz de su conciencia, de la 
misma manera se despacharla mal á un fiel servidor 
del rey, que de todo su patrimonio ún icamente h u 
biera conservado la independencia. 

Un antiguo caballero del ejército de Conde, carga
do de años y cubierto de heridas, podria verse pos
puesto á un intrigante que hubiera hecho de su des
tierro una temporada de placer, paseando lascallesde 
las capitales de Europa. 

De una ley quedebe serel honor del reinado de.Cár-
los X , como la carta forma la gloriadel dejLuis XY1II , 
de esta ley que debe c e m r las úl t imas llagas de 
la revolución, se haria una ley íiscal, una ley de in 
terés privado. 

Esta ley, marchitada en floren el año último por 
la sola idea de unirla á la ley de las rentas, se secarla 
de raiz en este año. El ministerio de Hacienda se con
vertirla en una especie de monte pió, adonde los emi
grados irían á depositar sus antiguos salarios; se ba
ria una especulación sobre una prenda dada por unos 
infelices. Los harapos d é l a Francia, reunidos y con
vertidos en papel, enr iquecer ían á los que entienden 
en el negocio de los despojos. 

Y aun asi, no todos los que querrian podrían tomar 
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parle en este comercio: el desterrado de provincia tras-
mit i r ia á la prefectura del departaraeoto sus títulos» 
los cuales seria» enviados á París, ó permaneceriaa 
sepultados en las papeleras de la oficina, hasta que 
fuese algún protector á quitarles el polvo. En nuestro 
actual sistema de administración, ¡cuántos papeles se 
necesitan para reparar una ruina! ¿Se necesitarían 
tantos para socorrer á un hombre? Pero el hombre 
no espera tanto como la ruina, porque cae mas pron
to que aquella. 

Se concibe que según las ideas que dominan, la 
perfección del sistema seria llamar las liquidaciones 
de indemnización á París; esto es, centralizar hasta 
nuestras desgracias: se concibe que á los administra
dores no les desagradarla el ser los notarios univer
sales, que teniendo en su gabinete tod&s los títulos de 
las propiedades de Francia, estuviesen encargados de 
los intereses de todas las familias; porque de este mo
do podrían servirse de la importancia que les daría su 
posición para perpetuarse en el poder, á pesar de la 
opinión, y casi á pesar de la corona. Mas ¿esto podría 
convenir á la Francia? ¡Seiscientos ú ochocientos m i 
llones á disposición de un solo hombre y de sus agen
tes! Medios de influencia, tanto mas peligrosos, cuan
to que acaban de destruirse todas esas intervenciones 
tan bien organizadas por Bonaparte, y que casi ha-
cian imposibles las trabacuentas. 

¡Singular analogía! Al fin de las confiscaciones su
cedería con los bienes redimidos lo que sucedió al 
principio con los vendidos. La Convención, queriendo 
desembarazarse de las quejas y reclamaciones relativas 
á las ventas de los bienes de los emigrados, decretó; 
«Que todas las peticiones y reclamaciones relativas á 
estas ventas, se pasarían esclusivamímte á la comisión 
de hacienda, sección del patrimonio nacional.» (1 .* 
Fruclidor, año I I I . ) 
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Apresurémonos á publicar una ley que. reclaman á 

la paria religiou, la mora!, el honor, la humanidad y 
la política, pero de una ley de justicia y de probidad", 
no hagamos una ley de inmoralidad ydeagiotagc, y 
sobre lodo no creemos con ella una dictadura incom
patible con la monarquía . 

Laley de las indemnizaciones debe considerarse 
bajo dos aspectos; el civil y el económico. 

Bajo el primer concepto debe ser elaborada por 
hábi les jurisconsultos y magistrados íntegros; porque 
estas no son materias en que puede trabajarse en las 
oficinas en medio de los inmensos negocios de una 
admiaistracion, bajo cuyo p e s ó s e sucumbe. 

Esta ley debe estar impregnada del espír i tu del 
derecho francés antiguo y moderno; porque debe i n 
teresar á todas fes cuestiones de la antigua y de la 
Bueva jurisprudencia. 

Debe indicar los herederos y sus habientes causa en 
la sucesión directa ó colateral hasta el término que fije. 

Decir que las partes podrán acudir adonde corres
ponda, es consumar la ruina de los hombres á quienes 
se quiere socorrer. 

Declarar que todo esto se determinará por medio 
de decretos, según las circunstancias del caso, es de 
cir que se hará justicia cuando ya no sea tiempo, que 
s e d a r á la regla después de verificada la t ransgres ión. 
¿Y á quien se apelaría de un decreto del ministerio? 
¿al consejo de Estado? Mas el consejo de Estado solo 
debejuzgar en materias contenciosas: debe ncudirse á 
ios tribunales, y solo la ley puede abrir sus puertas. 

¿Podria atacarse á los ministros como prevarica
dores? ¿Pero se olvida que para esto se necesitaba 
la autorización del consejo de Estado, y que los miem
bros de estecuerpo son amovibles, y se hallan bajo la 
dependencia de los ministros? Esto era correr un c í r 
culo vicioso. 
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Algunas personas creen que en lugar de una s im

ple ley, debian hacerse iros ó cuatro leyes que esta
bleciesen las reglas que debian observarse; idea tan 
peligrosa como la que, mas. Si sucediese que una, ó 
dos, ó tres de dichas leyes fuesen desechadas, y p a 
sara la cuarta, ¿qué vendria á ser esta ley, y cómo po
dria ejecutarse? 

Si esta sola ley admitida, fuese (como es probable 
sucediera) la misma que contuviese el principio de la 
ley, sucedería, ó que este principio seria una declara
ción estéril, sin resultado alguno para los despojados, 
ó que á falta de leyes correlativas, este principio se 
aplicarla por medio de reglamentos, y se caerla de 
nuevo en el abismo de la arbitrariedad administrativa. 

Este sistema de muchas leyes separadas podria ser 
conveniente para los que quisieran desembarazarse de 
la ejecución de una ley capital , contentándose con el 
honor de hacer votar el principio; ó á los que quisie
ran apoderarse del principio, quedando libres de toda 
coacción para ejecutarla: y ambas arterías deben e v i 
tarse. 

Hablase ademas de otro sistema , cual seria el de 
pagar á los indemnizados en treses por ciento al cam
bio de setenta y cinco, y dar al mismo tiempo á los 
rentistas la opción de tomar treses al mismo cambio, 
ó conservar sus cincos; en este últ imo caso la caja de 
amortización no haria ya operaciones sobre los cincos, 
sino tan solo sobre los treses. Ademas , luego que se 
hubiese verificado una traslación de los cincos, fuese 
por venta ó por sucesión, la referida renta trasferida 
seria precisamente convertida en treses por ciento. 

Nada hay que decir contra este proyecto, sino que 
seria ilegal é injusto. La caja de amortización no fué 
creada para estinguir una deuda ó sostener un fondo 
particular, sino para obrar sobre todas las rentas en 
genera!. Aplicarla únicamente á los treses por ciento 
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seria crear UÜ privilegio en perjuicio de los cincos. ¿Y 
qué delito han cometido los malhadados censualistas 
poseedores de los cincos por ciento? ¿de qué crimen 
se les acusa, para que continuamente los esté amena
zando la ley? La caja de amortización , obrando sobre 
una sola especie de rentas, producirla alzas enormes y 
espontáneas, seguidas de bajas tan terribles, que reno
varían una parte de los accidentes del sistema de Law. 
El público solo veria en este, proyecto el consuelo y la 
indemnización de la ley sobre reducción de las rentas. 

¿Y por qué razón los portadores del cinco por cien
to no hablan de poder vender ó comprar sin verse 
obligados á una operación de una especie particular? 

Que conserven sus fondos , dicen , y tendrán su 
cinco por ciento; si quieren jugar, entonces el gobier
no tiene derecho para decirles que el estado se ve en 
la precisión de bajar el interés del dinero. 

¡Ve ahí una autoridad ministerial bien escrupulo
sa: no quiere que se juegue, y sin embargo establece
rla una mesa de juego inmensa! ¿Luego esto seria 
únicamente en su provecho? Y los rentistas, una parte 
de los cuales ha sido despojada por las reducciones y 
las bancarrotas , ¿serian tan culpables si procurasen 
valerse del crédito público para recobrar sus capita
les y sus intereses? Por otra parte , es una violación 
manifiesta del derecho de propiedad el querer forzar 
al propietario á conservar esta propiedad, ó á vender
la de un modo determinado. Esto es obrar contra to
dos los principios de las leyes. 

Se podrían comprar títulos del tres por ciento: 
¿luego no podrían comprarse del cinco , porque estos 
no podrían venderse sin convertirse en treses? ó para 
hablar con mayor claridad, los cincos por ciento ya no 
serian trasferibles; se estinguirian precisamente en un 
tiempo dado , y asi se es plica por qué no uecesita-
rian ya la acción de la caja. ¿Y esto para qué? ¿para 
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qué todas estas invenciones? ¿qué tiene que ver n i n 
guna de ellas con la medida que debe reparar una 
grande injusticia? 

En cuanto á los indemnizados, dándoles rentas al 
tres por ciento, como cien francos á tres por ciento so
lo valen setenta y cinco, según las ideas que domina
ban en el proyecto de la reducción de rentas, y solo 
valen sesenta y cinco francos en la bolsa, según el 
curso actual de los cinco por ciento, es evidente que, 
el indemnizado que recibiese cien mil francos en t í tu
los del tres por ciento, no cobrarla en realidad sino los 
tres cuartos, ó quizá los dos tercios de esta suma. 

Si, pues, el importe de las indemnizaciones, de
ducidas las deudas pagadas por el gobierno , es de 
seiscientos millones , dando esta suma en títulos del 
tres por ciento á la par, solo se pagarían á los indem
nizados cuatrocientos millones. En este método de pa
go habria im engaño manifiesto, y !a pérd ida del Infe
liz indemnizado se aumentarla ademas por su propia 
miseria, que le obligarla á vender inmediatamente sus 
efectos al especulador que fuese bastante rico para 
conservarlos. 

Y si por otra parte los rentistas viniesen á ser he
rederos forzosos de los títulos del tres por ciento, su 
cedería que por una combinación, cuando menos muy 
singular, no se darla á los desposeídos lo que se les 
debe, y se quitarla á los rentistas algo de lo que 
tienen. 

En fin, ¿por qué fatalidad seria preciso aun que la 
suerte de los desposeídos se encontrase unida á la de 
los rentistas? ¡Cómo! separando siempre las sencillas 
ideas de moral y de justicia , ¿se obslinarian en no 
buscar en la ley de las indemnizaciones mas que una 
doble operación y el establecimiento de un juego de 
azar? 

La buena fe tiene también su habilidad v su i a -
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fluencia: una ley grave, siucera, clara, cuya idea y 
objeto pudiese penetrar todo el mundo , seria en mi 
concepto mas favorable al crédito que las operaciones 
mas alambicadas del agiotage. 

Dos ideas fijas dominan hoy, amigo mió, en nues
tro sistema de hacienda : no tocar la caja de amort i 
zación , y crear valores mas bajos que el cinco por 
ciento , para hacer bajar en el comercio el curso del 
cambio. 

Ideas igualmente erróneas: la caja de amortización 
es sobrado fuerte, y no es el estado el que puede 
obrar sobre la reducción del interés del dinero en el 
comercio, sino que el comercio debe producir la baja 
del interés para el estado. 

No sé lo que hará la administración: yo no la sigo 
en las tinieblas , y celebrarla que cuando ataco unas 
teorías falsas, dijese aquella que no son tales sus pro
yectos, y que me he entretenido persiguiendo fantas
mas: que se haga una buena ley, á esto están reduci
dos todos mis deseos. Mas, sin embargo, no puede de-
jar de convenirse en que se hará un emprést i to , ó se 
recurr i rá á la caja de amortización; porque para veri
ficar las indemnizaciones solo hay estos dos modos de 
proceder. 

Y aquí es donde un verdadero francés debe deplo
rar la falsa posición en que la precipitación ha coloca
do al poder administrativo. Si este poder hace un em
prést i to, se levantarán por todos lados las reclamacio
nes mas graves. Si toma lo que necesite de la caja de 
amortizacioa, se somete á todas las ¡deas que tan obs
tinadamente ha combatido, ¡Cuántas veces ha declara
do que llegar á la caja de amortización sería llegar al 
arca santa! ¿Y cometería ahora este sacrilegio? E n 
tonces, ¿á qué la ba rabúnda que se levantó el año ú l 
timo? ¿por qué aquellos gritos contra los enemigos, 
aquellas separaciones violentas de los amigos, si so 



POLITICAS, 257 
habia de venir á parar á hacer ¡o mismo que no que
r ía escucharse? En otro tiempo se pronunciaron los 
mas bellos discursos contra la censura, y se estable
ció la censura; no hace mucho se ha atropellado por 
todo para rechazar un sistema de hacienda que se a d -
mi t i r i a hoy. Mas ¿qué importa contradecirse siempre 
que las contradicciones sean provechosas á la libertad 
y á la prosperidad de la Francia? 

Dirigiendo una mirada sobre la parte rentística del 
proyecto de ley, tal como puede concebírsela sin r e 
curr i r á combinaciones estraordinarias , se encuentra 
desde luego que el señor duque deTarento habia pro
puesto en el artículo 1Y de su resolución : «Que la 
cuota de rentas que debía crearse en favor de los a n 
tiguos propietarios fuese valuada, ó sobre el tercio de 
la renta (valor de 1790) de los bienes enagenados , y 
en este caso algunos acreedores propietarios de dichos 
bienes se verían reducidos al tercio; o sobre el píe del 
dos y medio por ciento del capital de dichos bienes en 
la misma época de 1790; con lo cual los acreedores no 
liquidados conservarían sus derechos; bien entendido 
que en las dos hipótesis , del valor de dichos bienes 
debían deducirse los créditos que se hubiesen estin -
guido por la liquidación.» 

Como quiera que sea , la ley , amigo mío , deberá 
estipular desde luego que los propietarios desposeídos, 
caso de ser posible, serán indemnizados ín tegramente 
de la pérdida de sus bienes; porque de otro modo so
lo se llenaría á medias su objeto. Él hombre de esta
do, no tanto debe fijar la consideración en el objeto de 
una justicia part icular , en el alivio concedido á la 
desgracia y á la fidelidad, como en la consagración del 
principio de la inviolabilidad de la propiedad. 

Considerad que aun con !a indemnización íntegra 
(caso de que esta no escediese los límites de lo posi
ble) se har ía suficiente y buena justicia , pero no se 
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devolvería todo, no se devolvería ni el uso de los b i e 
nes inmuebles, ni los frutos de la tierra; no se devol
vería al propietario ni su cuna ni su sepulcro. Ese 
campo, del que sacaba su consideración , que proveía 
á sus modestas necesidades y á sus honestos placeres; 
ese techo, al que estaban unidas las tradicienes de su 
familia y de su infancia, los recuerdos de lo pasado, 
las esperanzas del porvenir, ¿podrían ser reemplaza
dos por la inscripción de una renta en el gran libro? 
Harto es que pierda todo esto , sin retenerle ademas 
una porción de su capital; harto es que deje de ser uu 
cultivador pac íüco , para ser un día un jugador de 
bolsa. 

No es dado al hombre reparar lo que es irrepara
ble; mas está en su poder ser justo tanto cuanto pueda 
permitir una necesidad inflexible. ¡Por algunos m i 
llones mas no debe mutilarse una operación, que sí no 
cierra la última llaga de la revolución , podría ab r i r 
las de nuevo todas! ¡Que se fije sériamente en esto la 
consideración; porque acaso va eu ello la salud de la 
Francia! 

Decretada la indemnización íntegra (que quiero su
poner posible) , el modo mas franco, el mas claro y 
moral de verificarla , es el de trasferir al propietario 
despojado rentas compradas por la caja de amorti
zación. 

En este proyecto no hay emisión de nuevo papel, 
no hay impuesto ni emprést i to, y de consiguiente no 
hay compañía de banqueros entre el estado y los p ro -
pieterios indemnizados, no hay tratados secretos, no 
existen esas condiciones que devorarían una parte de 
los frutos de la medida: nada de misterioso, nada de 
amenazador y ambiguo en este grande acto do la j u s 
ticia real y nacional. Esta no es una operación de 
banca, es una medida legislativa, es, por decirlo asi, 
ia reconstrucción de las bases de la sociedad. 
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Ahora, si se supone que la indemuizacion se eleva 

a treinta millones de rentas, todavía quedar í a en caja 
mas de lo que se necesita para crear un fondo de 
amort ización, y aun podrían tomarse de ella algunos 
millones de rentasen disminución de las coulribucio-
nes directas. 

No deja de haber algo de estraño en la idea de 
crear nuevas reutas, en vez de hacer uso de las a d 
quiridas por la caja de amortización. Es como si uu 
particular, después de haber economizado una parlo 
de sus rentas, y necesitando una suma de dinero, 
prefiriese gravar sus tierras con una nueva hipoteca, 
antes que echar mano d e s ú s econemías. 

¿Se p re tenderá que e! estado emplea sus econo
mías porque las aplica á la amortización de sus a n t i 
guas deudas? ¿no es quererse engañar á sí mismo pre
tender solventar deudas antiguas cuando están con
t rayéndose nuevas? 

El estado, ademas, se encuentra en una situación 
peor que se encontraría un parl ícular que obrase de 
este modo; porque un particular nunca devolverá mas 
que la suma que ha tomado con los intereses venc i 
dos; mas por el sistema de amortización el estado 
siempre ha de redimir la deuda pública á un interés 
mas elevado que el que tenia cuando se contrajo. 

Si el gobierno necesita treinta millones de rentas, 
suponiendo que haya una creación equivalente de t í 
tulos, y que los redima al mismo precio que las e m i 
tió, es evidente que seria mejor las tomase en la caja 
de amortización, con lo cual evitaría los gastos de una 
operación duplicada. 

Y si, como no dejará de suceder, redime las nue
vas rentas por medio de la caja al diez ó ai veinte por 
ciento sobre el precio de su creación, es claro que 
perderá la diferencia de ambos precios. 

La objeccion contra el sistema de disminuir los 
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fondos de amortización, tomando de ellos las rentas 
necesarias para las indemnizaciones, es que esta r e 
ducción de la caja ocasionaría una baja en la renta, 
con lo cual la utilidad que parecería haber sacado eí 
estado seria ilusoria. 

Desde luego una aserción no es una prueba, y la 
probabilidad de una baja considerable no está demos
trada. Ahora que el gobierno francés se halla esta
blecido con tanta solidez como el primero de Europa, 
y que su crédito es igual á su fuerza ¿puede creerse 
que haga bancarrota una caja de amortización dotada 
con cerca de ochenta millones para sostener ciento 
cuarenta millones de rentas al cinco por ciento á la 
par ó un poco mas; y esto cuando los treses por c ien
to están en Inglaterra al noventa y seis? 

Mas por muy aventurada que sea esta opinión, lá 
cuestión no es esta: se trata de saber si una creación 
de rentas nuevas, con la baja de amortización actual, 
no haría bajar el cambio de la renta tanto [como s i , 
s in una nueva creación, se disminuyese en treinta mi 
llones la dotación de la caja, y se empleasen en i n 
demnizaciones. La esperiencía prueba que el crédito 
no sigue precisamente el movimiento de la deuda na
cional. Los treses por ciento de Inglaterra no han su
bido tan prodigiosamente, sino después que nuestros 
vecinos han disminuido una mitad el capital de su 
caja de amortización. 

Mas se replicará: no solamente disminuís en t r e i n 
ta millones la caja de amortización, sino que ponéis 
en circulación treinta millones de rentas redimidas. 
Pues ahora bien: inundando la plaza con una cantidad 
tan grande de efectos del mismo valor de los que se 
negocian, ¿como podréis evitar una baja? 

Los treinta millones de rentas no deben ponerse de 
« n a vez en circulación, sino que pueden irse emitien
do al paso que se hagan las liquidaciones. Suponga-
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mos que se empleen siete años en emitir estos treinta 
millones: dividiéndolos en porciones iguales, corres
ponderán en corta diferencia 4.2cS5,7i 4 francos cada 
a ñ o ; emisión que los fondos pueden muy bien sobre
llevar sin encontrarse materialmente afectados. Mas 
esto nos hace ver que la cuota sucesiva y regular dej 
la emisión de rentas debe terminarse por la ley, a u i i 
cuando en el discurso del año pudiese ser mayor ó 
menor que el importe de las liquidaciones verificadas. 
En el uno ó en el otro caso, ó el dinero dormirla en l a 
caja de las consignaciones, ó el propietario cuya c o n 
signación se hubiese hecho, tendría que aguardar a l 
año siguiente. Luego diré cómo debieran tratarse los 
intereses de este propietario. 

Nada seria mas peligroso que una emisión de ren
tas espontánea cjue amenazase continuamente á l a 
Lolsa, y dependiese de la voluntad de un hombre, 
porque por mucha que fuese la pureza de este h o m 
bre, sabría con anticipación la cantidad de rentas nue
vas que deberían presentarse cada mañana ó cada 
mes en el mercado, y por consecuencia lo seria fácil 
calcular el precio á que se vender ían . Y como este 
hombre no podría estar él solo en el secreto, fác i l 
mente puede juzgarse qué partido podrían sacar de 
este secreto los que lo supiesen. 

Es preciso, pues, que la ley destruya esta palanca 
de poder y de agiotaje, sin lo cual la fortuna del esta
do y la de los particulares quedar ían á merced de esa 
probidad humana, que no siempre es un escudo segu
ro contra las tentaciones. 

Sin embargo, aunque la l iquidación no pueda n i 
deba ser sino sucesiva, seria justo que los intereses 
de estas liquidaciones presuntas datasen de la] p r o 
mulgación de la ley. De otro modo sucedería que ha 
bría una diferencia muy considerable de pérd idas y 
beneficios entre el propietario que fuese indemnizada 
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el primer año de la liquidación, y el que no lo fuese 
hasta el ú l t imo. 

Es menester ademas que á los indemnizados se les 
dé la renta á un cambio fijo, á la par, cualquiera que 
sea el de la bolsa; porque sin esto un indemnizado re
cibiría mas ó menos que otro, según la época cu que 
se liquidase su crédito. 

_ Luego que la ley haya declarado que los treinta 
millones tomados de las rentas redimidas por la caja 
de liquidación se destinan á las indemnizaciones, d i 
chos fondos no pertenecen ya á esta caja, y deben se
cuestrarse y depositarse en ' l a de las consignaciones. 
Esta caja recibirá los valores, y el estado, hecho tutor 
de! indemnizado, le dará cuenta de su crédito el dia 
de la l iquidación. 

Una ley cuya ejecución debe ser sucesiva, produ
cirá inconvenientes, que es necesario prever: sucede
rá , por ejemplo, que el derecho de una familia se es-
l ingui rá antes de que esta familia haya sido liquidada 
por la muerte del heredero colocado en el grado de 
sucesión admitido. Sucederá que un inmueble sin re 
clamantes encontrará de repente un propietario. Estas 
bonificaciones, ú estos menoscabos deben encontrar 
una aplicación ó uu recurso: la ley debe tenerlo pre
sente. 

Si el orden de las liquidaciones debe fijarse, debe 
prescribirse un término fatal. La Francia debe medir 
su generosidad por su fuerza; no ha de tenérsela eter
namente a! borde de una deuda sin fondo. 

No puede tener lugar la cuestión de hacer una 
confusión de las deudas liquidadas sobre el precio de 
los inmuebles vendidos, sino que cada indemnizado 
debe sostener el peso de su deuda personal, sin echar 
la carga sobre los hombros de su vecino que nada 
debe. 

Mas, en fin, á pesar de cuanto en contrario dejo 
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alegado, ¿se querrá tal vez eo la ley de indemnizacio
nes (bájo el pretesto de impedir una baja en los fon
dos) recurrir á esas operaciones complicadas, á esos 
giros de una á otra parte, á esas concurrencias de v a 
lores, á esa especie de escamoteos qne engañan á la 
deslumbrada multitud? ¿Se sostendrá aun que los c i n 
cos por ciento bajarían si en el espacio de algunos años 
volviesen á la circulación treinta millones de dicha 
especie? Existe un medio honroso de hacer subir el 
precio, y voy á proponerlo con toda confianza. 

El año último, en el proyecto de la reducción de la 
renta, se mezcló la idea de una indemnización en f a 
vor de los propietarios despojados; haced hoy lo con
trario: al mismo tiempo que pidáis la indemnización, 
declarad que no agitareis la cuestión de la renta hasta 
que espire el número de años necesarios para liquidar 
la indemnización: al instante mismo subjráo los fon
dos públicos, a t raeréis sobre el rey las bendiciones de 
todos, y tendréis un crédito inmenso. 

Se ha procedido con sobrada prisa en la solución 
de los problemas rentísticos mas complicados; y así 
es, que se ha decidido con tono magistral que la renta 
era reembolsable. El artículo del código que declara 
que toda renta establecida á perpetuidad es esencial
mente reembolsable, podría muy bien impugnarse con 
el art ículo de la carta, que declara que la propiedad 
es inviolable, y por el que establece (artículo 70) que 
la deuda pública se halla garantizada, y que toda espe
cie de compromiso contraído por el estado con sus acree
dores es inviolable. Estas materias se arreglan comun
mente en Inglaterra por los intereses comerciales: 
¿podr ía partirse en Francia del mismo principio? 

Entre nosotros la renta no tanto es uu bien mue
ble, como inmueble. Tan á menudo representa la ren
ta de un campo ú el valor capital de este campo ven-
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dido y convertido eu dinero, como las utilidades de la 
industria. Su origen le hace depender de las leyes que 
rigen la propiedad territorial . 

Si la renta es un bien mueble, ¿qué significa el 
artículo de la carta ya citado sobre la garant ía de la 
deuda pública? El establecimiento de los mayorazgos 
en rentas, ¿no prueba que cuando menos en ciertos 
casos la renta era considerada como inmueble? 

Notemos ademas que ninguna de las rentas consti
tuidas antes del siglo X V I , era j amás reembolsable; y 
de consiguiente la'porcion de rentas que queda de es
ta especie es de derecho no reembolsable. 

A la entrada del siglo X Y I decidió el parlamento 
que en ciertos casos particulares, serian las rentas 
reembolsables; mas pronunció sobre la especie y no 
sobre el género , el cual quedó sometido al mismo 
principio, en virtud de la máxima de derecho. De 
ahí es que en tiempo de Luis X V vemos un e m p r é s 
ti to, que fué declarado reembolsable, lo que supone 
que los otros no lo eran. 

Se ha pretendido que la voz consolidado, tomada 
de los ingleses, significaba confusión, aglomeración; 
pero es positivo que no se entendía así en su origen. 
Nuestros cincos por ciento, llamados por Bonaparle 
los cincos por ciento consolidados, se llamaban antes 
el tercio consolidado; j ciertamente no podia decirse 
que hubiese aglomeración de fondos en una propie
dad, cuyos dos tercios se robaban. Es evidente que 
esta voz consolidado se empleaba para tranquilizar al 
rentista, y persuadirle que no se alzaría el estado con 
el resto. Mas vea vd. aquí unos documentos que cor
tan la cuestión, y que hubieran producido gran sen
sación, si se hubiesen presentado en el momento de 
la discusión s ó b r e l a reducción de la renta. 

El 8 vendimiario del año V I (29 de setiembre de 
4797), Mr. Cretel: encargado del informe sobre la ley 
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de rentas después de la bancarrota, se espresó así en 
el consejo de los ancianos: 

«Es una verdad sabida por todos los que conocen 
la marcha del crédito público, que la porción de la 
deuda bien consolidada podría un día venderse á m u 
cho mas de la par, porque es la mas bien establecida 
de todas las que existen en Europa .» 

Es evidente desde luego que la idea de renta reem-
bolsable no se ofreció siquiera á l a imaginación del i n 
formante, y que se dirigia á unos legisladores i g u a l 
mente persuadidos de que no lo era. 

Cuatro años después , cuando se presentó la ley del 
21 florcal del año X , que llama cinco por ciento conso
lidado á la parte de la deuda perpé tua , y el mismo 
Mr, Cretet pronunció estas palabras ante el cuerpo 
legislativo: 

«El individuo que confia sus bienes al gobierno, 
cuenta con dos cosas: la estabilidad de su crédi to , y 
el exacto pago dé lo s intereses.,.. Esta definición se 
hallajust i í icada en el proyecto de ley, que afectando 
los productos de la contribución territorial al pago de 
los intereses de la deuda perpétua, consagra la conso
lidación por una delegación inmutable .» 

¿Son equívocas estas palabras? 
En fin, el mismo orador, sosteniendo el proyecto 

de la ley en la propia sesión, se esplicó aun con m a 
yor claridad, diciendo: 

«La deuda perpétua se compone de la fortuna del 
acreedor que ve la de su posteridad; admite los cau
dales dótales y pupilares de los establecimientos p ú 
blicos y de los propios de los pueblos; caractéres que 
la colocan en el órden de cosas que mas debe vigilar 
la ley y el gobierno. Como esta deuda NO ES REEMBOL-
SABLE, seria una riqueza inactiva si los acredores no 
pudiesen trasmitirla sin pérdida; que esotra circuns
tancia que exige que la ley proteja el valor venal .» 
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Tal era la doctrina que con respecto á la deuda pú 

blica dominaba en tiempo de la república y del impe
r io . Dicha deuda era considerada como m REEMBOL-
SABLE. El mismo orador citado proclamó por tres ve
ces el mismo principio hablando en nombre del go
bierno. ¿Por qué desgracia, pues, por qué deplorable 
fatalidad habia de abandonarse este principio en t iem
po de la monarquía legítima? Aquí, mi noble amigo, 
debo dar gracias á uno de nuestros colegas. Este ha
bia reunido estos documentos para sostener una en
mienda que contaba proponer en esa discusión sobre 
rentas qne ha hecho tanto honor á la cámara de los 
pares, y ha tenido la bondad de comunicármelos. Su 
discurso, que no llegó á pronunciarse, y cuyo manus
crito tengo á la vista, contenia este apostrofe notable: 

«¿Qué decís, señores, de esa doctrina (la doctrina 
enunciada en el cuerpo legislativo y en el tribunado?) 
¿qué decís de estas espresiones? ¿Son bastante positi
vas, bastante formales, bastante esplicativas en favor 
de esos desventurados rentistas, que habiendo sufr i
do la reducción de la mitad de su crédito cuando no 
pasaba de seiscientos francos de renta, y de los dos 
tercios cuando escedia, recibían por la "denominación 
misma conservada en la nueva ley, la confirmación 
consoladora de un principio que no les permit ía te 
mer en lo venidero disposiciones semejantes á la que 
ahora discutimos?» 

Vea vd. aquí unos hechos que pueden conducir á 
graves reflexiones: ahora es menester convenir con 
candor en que el año últ imo no eran generalmente 
conocidos. EQ medio de una discusión animada, no se 
habia tenido tiempo para profundizar la materia; los 
espíritus mas rectos, los hombres de la mejor buena 
fé, pudieron vacilar, y aun tener una opinión diferen-
le de la que manifestarían hoy. Cuando pasado el pe
l igro se mira atrás, el estudio" y la reflexión hacen ver 
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cosas que ni siquiera se habian sospechado. ¡Quiera 
Dios que la esperiencia nos corrija para siempre de 
esa manía de improvisar leyes, que pueden tener las 
consecuencias mas trasceudeniales! No es en la t r i b u 
na donde deben cortarse esas importantes cuestiones 
de derecho que embarazan á los mas entendidos j u 
risconsultos. Por lo que á mi hace, nada decido; pero 
creo poner las cosas en camino saludable, pidiendo 
que el proyecto de ley sea precedido de una declara
ción, en virtud de la cual la cuestión de la reducción 
y del reembolso de la renta se aplace para de aqui á 
diez años. Aun podria sostenerse, y esta es mi opi
nión, que la renta no debe reducirse sino por el efecto 
de la caja de amortización, y por la baja anual del va
lor de las especies de oro y piala; baja que llegarla á 
mas de treinta por ciento en pocos años , si las minas 
de Méjico y del Perú fuesen beneficiadas por compa
ñías europeas. 

Esto es, amigo mío, lo que yo tenia que decir 
á vd. de. importante sobre el gran asunto de las i n 
demnizaciones. Los pormenores pedirían algunos vo 
lúmenes ; he escogido lo mas sólido de la materia, y 
las bases que he sentado me parece que pueden sos
tener el monumento. 

I.0 Reembolsar íntegramente en cuanto sea posi
ble á los propietarios desposeídos; 

2. ° Poner la ley en relación con el código c iv i l , y 
darle toda la latitud posible; 

3. ° No hacer emprésti to; 
4. ° Pagar las indemnizaciones con las rentas ad 

quiridas por la caja de amortización; 
S.0 Fijar cada año el orden y la cuota de las l iqu i 

daciones; 
6.° Declarar que no se t ra tará de la reducción ni 

del reembolso del cinco por ciento (yo espero que no 
se tratará jamás) antes del término de diez años; 
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7.° No dejar nada, ó dejar lo menos posible, á la 

arbitrariedad en la ley y en la ejecución de la ley. 
Pues ahora bien: para llegar á este dichoso t é r m i 

no, vea vd. lo que me parece mas obvio. 
En un negocio en que se trata casi de toda la p ro 

piedad del reino, yo no conozco hombre alguno bas
tante elevado en dignidad, ciencia y vir tud para po
der dir igir le: unos ministros tan pasageros como su 
sistema, no tienen nada de común con los intereses 
permanentes de la Francia. 

Solo el padre común de las familias, solo el gefe 
de una dinastía anligna que vio nacer la antigua p r o 
piedad, y que ve formarse la nueva; de una "dinast ía 
que veló en la cuna de la monarquía , y presidirá á sus; 
úl t imos deslinos; en uua palabra, solo el rey tiene a u 
toridad bastante sagrada, carácter bastante impasible 
talento bastante ilustrado, corazón bastante elevado, y 
palabra bastante segura, para que los franceses p o n 
gan gustosos en manos de este arbitro soberano su 
fortuna y su suerte. Investido de todo el poder, eje
cutará la ley que él mismo haya concedido; se d i 
rigirá á nuestras propiedades; repondrá las cercas á 
las heredades, y á la manera de sus padres, sentado a l 
pie de una encina administrará justicia á sus vasallos. 

Pero es necesario que se le ayude en esta real ta
rea; y su consejo privado parece que esté natural
mente llamado á este honor; mas ¿no podría a ñ a d í r 
sele cierto número de prelados, de pares, de diputa
dos, de magistrados y de consejeros do Estado? 

El rey, y en su ausencia el canciller de Francia; 
deber ían presidir las sesiones generales. 

El consejo privado, que casi no sirve de nada, en
contraría por este medio una inmensa y noble ocupa
ción. 

En el distrito de cada audiencia podría formarse 
una comisión compuesta del presidente y de algunos 
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de sus ministros, á la que podrían también ag régar se 
algunos miembros de los consejos generales de de
partamento. Los papeles y documentos relativos á las 
liquidaciones abiertas en estos departamentos, p o 
dr ían trasmitirse á esta comisión, y de este modo se 
har ían los trabajos á vista de las partes interesadas, y 
cada comisión enviar ía los suyos á la sección del c o n 
sejo privado encargada de la correspondencia. 

La solemnidad de esta adminis t ración anunciar ía 
la solemnidad de la medida, y fijaría las miradas de 
los pueblos, tan interesados como nosotros en la con
servación de la propiedad. 

Mientras no exista una ley sobre la responsabilidad 
ministerial, y la responsabilidad moral sea tan des
preciada conio lo es en el día, en que se hace vanidad 
de arrostrar la opinión, no podria menos de inspirar 
una desconfianza muy natural el ver los mayores i n 
tereses de la sociedad en manos de un poder entera
mente arbitrario. En el proyecto que me he tomado la 
libertad de bosquejar todo seria monárquico y since
ro , y contr ibuir ía á unir con nuevos vínculos á la 
Francia y al rey. 

De este modo el difunto rey de Cerdeña Víctor 
Manuel, por su edicto de indemnización nombró unas 
comisiones provinciales en sus ciudades de Chambery 
y de Niza, las cuales estaban en correspondencia con 
una delegación establecida en T u r i n . El rey reinante 
ha conservado estas disposiciones: el decreto real com
prende veinte y un art ículos, de los que pueden l o 
marse cosas escelentes. Estos principes de Saboya, 
cuya sangre mezclada con la de Enrique I V circula 
por las venas del señor delfín, tienen la gloria s ingu
lar de desdeñar el trono, sino encuentra en él el ho
nor; de contener las revoluciones; negándose á ser sus 
cómplices; y conservar las coronas, abdicándolas . 

Tanto como la ley proyectada seria fatal y fecun-
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da en divisiones y en alarmas, sino estuviese bien 
concebida, tan saludable y conciliadora seria si presi
diese á su redacción un espíritu de equidad y de fraa-
queza. Por su medio podrá restablecerse la armonía 
entre los ciudadanos, se borrarán las últ imas huellas 
de la revolución, y se qui tará á los espíri tus turbulen
tos todo pretesto para perturbar la tranquilidad, y to
do medio de obrar sobre los intereses y las pasiones. 

La legitimidad del trono se fortificará con las l e g i 
timidades que habrá creado, y dejará de hallarse a is 
lada entre la Francia de la repúbl ica y la del imperio. 
Cerrárase la fuente de las revoluciones, y se conten
drán al mismo tiempo sus consecuencias: porque sa
bido es que lo que mas tienta á los novadores y eter
niza las discordias, son las espoliaciones de la p ro
piedad. 

No ver en la ley que esperamos mas que algunos 
desterrados y un negocio de hacienda, desecharla ó 
admitirla por espíritu de partido, es no colocarse á 
bastante altura para juzgarla, es no comprender abso
lutamente su naturaleza. 

Que los propietarios despojados, que sus hijos y 
sus familias sufran aun la confiscación, ó que hayan 
recibido una especie de indemnización por medio de 
pensiones y de honores; que estos propietarios se en 
cuentren hoy en unos puestos de que las antiguas cos
tumbres los hubieran alejado en otro tiempo; que es
tén descontestos ó satisfechos d é l a indemnizacionque 
el estado pueda asignarles, debemos compadecerlos, 
si son desgraciados^y congratularnos con ellos si son 
felices; pero el objeto de la ley es muy distinto. Por
que no se trata de una ley de reconocimiento de la 
corona, de gracia del estado: no es una ley que las 
pasiones apadrinan ó repelen, no es una ley de siste
ma, una ley de democracia ó de aristocracia, es ley de 
justicia, ley de propiedad. 



POLITICAS. 271 
Si un rey solo, ó un rey con un cuerpo político, 4 

unos cuerpos políticos sin rey, pueden en un tiempo 
cualquiera espoliar las propiedades de casi todo un 
estado, mañana podrán lo que pudieron ayer. 

Nadie está seguro en su posición social: si una 
asamblea plebeya se ha apoderado de los heredamien
tos patricios, una asamblea de patricios se apoderará 
de los campos plebeyos. 

¿Pretendéis que se retengan los bienes ágenos, y 
que no se restituya, en cuanto sea posible, su valor? 
pues aguardad ef día de mi fortuna, que yo á mi vez 
os despojaré, os negaré la indemnización lega!, y me 
autor izaré con vuestro ejemplo y vuestros principios. 
¿Y qué podréis decirme, si no que hubo un tiempo 
en que vos erais c! mas fuerte, y ahora lo soy yo? 

Es menester vivir precavidos: si el derecho de pro
piedad no se respeta y considera como sagrado, la l i 
bertad está violada, porque la propiedad es el baluar
te de la libertad. Esta defiende á su vez á aquella, 
mas con la propiedad puede recobrarse la libertad, y 
con la libertad sola no se recobra la propiedad. 

Si el que posee alguna cosa esta mañana , puede no 
poseer nada esta no'he, y caer en la dependencia del 
proletario, entonces se acabaron las costumbres nacio
nales; porque las costumbres se forman únicamente 
por la permanencia de las cosas, y no hay costumbres 
donde el habitante del campo no está seguro de que 
dejará su herencia á su hijo; se acabaron también las 
familias; porque no hay familia donde el hogar pater
no puede ser invadido, donde la encina que plantaron 
los abuelos puede caer bajo la segur del primer l e ñ a 
dor que se presente. 

Y no tan solo no hay sociedad durable, sino que, 
en los cortos intervalos que separar ían las confiscacio
nes políticas, esta sociedad vacilante, y aguardando 
siempre una revolución; esta sociedad que no se atre-
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ver ía á sembrar mas que la cosecha anual, n¡ á p lan
tar otros árboles que los que solo duran algunos días , 
estaría también turbada por continuos odios y enemis
tades. La propiedad moviliaria puede desaparecer sin 
dejar recuerdos; pero no sucede asi con la inmueble: 
las huellas que estampa el hombre sobre el polvo que 
ha removido, son indelebles; su nombre queda unido 
á la tierra como sus cenizas. En vano remueve el ara
do estraño los campos usurpados, en vano los destroza 
Ja azada: el nombre del antiguo dueño retoña con las 
nuevas espigas, y se encuentra con una verdad impor
tuna en el fondo de la copa de vino que debia alegrar 
el banquete del vendimiador legitimo. 

Repitámoslo mil veces: las virtudes políticas casi 
siempre están adheridas al suelo, y se hunden y des
aparecen si el suelo tiembla bajo los pies del propieta
r i o . Fué una gran concepción de nuestros padres b á r 
baros el haber atribuido algunas cualidades á la t i e r 
ra, cosa ignorada de la ant igüedad; mas no por eso 
menos prodigiosa: la nobleza no era para ellos otra 
cosa que la independencia, y .habían hecho tierras 
nobles. Suponed que hubiesen entendido la libertad 
como nosotros la entendemos hoy: adhir iéndola al sur
co, hubieran establecido una sociedad libre, cuyo prin
cipio no hubiera sido destruido, como ha sucedido en 
las ciudades; porque un surco no se hace esclavo 
como un hombre, pues se puede matar á un propieta
r io , pero no se mata una propiedad. Esas señorías r e 
publicanas hubieran perpetuado ciudadanos como las 
señorías feudales hicieron y perpetuaron por espacio 
de nueve siglos, duques, marqueses y condes. 

El espí r i tu de la ley de . indemnización debe ser, 
pues, hacer ver á los propíefarios, para su mutua se
guridad, que son solidarios, tanto los que se han 
aprovechado de la venta de los bienes nacionales, 
como los que no ge han aprovechado. Es menester 
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que se sepa que un gobierno á quien no contuvieren 
las ideas de moral y de equidad, debiera al menos con
tenerse por un interés material; conviene que se sepa 
que no es útil apoderarse del patrimonio de los pa r t i 
culares, porque tarde ó temprano llega un dia en que 
ha de darse una indemnización equivalente. Y como 
el contribuyente que paga no es el poder que lia des
pojado, resul tará de ello, ó que los bienes confiscados 
ya no encontrarán en lo sucesivo compradores, ó que 
los propietarios se opondrán á una espoliacion, que 
un dia habrá de ser indemnizada á espensas de su 
inocente posteridad. 

El rey habrá ordenado el mayor acto de justicia 
que se haya hecho jamás sobre la tierra, y la Francia 
digna de su rey, habrá suministrado el medio de cum
plir la . Luis X V I perdió la cabeza en el cadalso, y 
Luis X V I I I pronunció el perdón: las propiedades fue
ron invadidas, y Cárlos X habrá hecho restituir su 
valor. De este modo, asi como la clemencia superó al 
crimen, la reparación igualará al desastre. 

Dignos serian de compasión los hombres que, i n 
fieles á sus doctrinas y á sus principios, se obstinasen 
en turbar tantos elementos de prosperidad, y fuesen 
los únicos que en Francia permaneciesen es l raños a 
estos milagros de gloria y de misericordia, de libertad 
y de justicia. 

Esta carta, mi apreciable amigo, se ha esteudido 
mucho. He estado tentado de dividirla en dos, porque 
tiene doble materia que la primera; mas después de 
reílexionarlo madurameu'te, he discurrido que era mas 
útil presentaros unido todo lo relativo al importante 
objeto de la ley de indemnizaciones. Ahora, sin ser 
Cicerón, concluiré diciéndoos como este: Tuum a d 
quos dies rediturus sim, scribcm ad te. 

1367 HibliotccspoiMilf*. ^ 



P U O L O G O . 

Si á los escritos que siguen se agrega lo que he d i 
cho sobre la libertad de la imprenta en la Monarquía 
según la carta, en mis antiguos Discursos y Opiniones, 
y hasta en mi Polémica, será fuerza convenir en que 
Mingan hombre lia reclamado con mas frecuencia y 
constancia que yo la libertad en que reposa el gobier
no constitucional. Tengo algún derecho á considerar
me entre nosotros como uno d e s ú s fundadores; por
que en n ingún tiempo la he vendido: la pedí en los 
primeros dias de la restauración, la quise en Gante (1) 
lo mismo que en París ; predicada por un realista, dejaba 
de ser sospechosa á ios ojos de los que se espantabaa 
coa solo su nombre, á aquellos espíritus que no que-

^rian que se hablase de ella, á un partido que cierta
mente no la amaba. Este partido podrá repudiarla hoy 
de nuevo: mas ya no t ra tará de destruirla. Cuando yo 

(4) Véase el informe dado al rey por su consejo en Gante. 
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m hubiese hecho otro servicio á mi pais, este solo 
bas ta r ía para que mi tránsito sobre la tierra no fuese 
cuteramente inút i l . 

La libertad de la prensa ha sido casi el único n e 
gocio de mi vida política, al cual he sacrificado todo 
lo que podia sacrificar: tiempo, trabajo y descanso. 
Siempre he considerado á esta libertad como una cons
t i tución entera, porque las infracciones de la carta 
me han parecido cosa de poco momento, mientras con
servásemos la libertad de escribir. Si la carta se per
diese, la libertad de imprenta la encontraria, y nos la 
devolverla; pero si la censura existiese, inúti l seria la 
carta. Nonos echaremos a h o r a á discurrir sobre la 
mayor ó menor perfección de la ley que debe some
terse á las cámaras : en ella, según dicen, se suprime 
la censura: esto basta. La libertad de imprenta es la 
que conserva los derechos de los ciudadanos, y hace 
Justicia á cada uno según su méri to; la libertad do 
imprenta, dígase lo que se quiera, es en la época que 
alcanzamos el mas firme apoyo del altar y del trono. 
Carlos X nos libra de la censura al tomar la corona; 
para afirmar esta corona no quiere que los ministros 
venideros encuentren en la ley un medio de violar la 
mas vital de nuestras libertades [ i ) . Esta noble y salu
dable resolución debe escitar el profundo reconoci
miento de todos ios corazones; porque ella solo bastarla 
para inmortalizar el reinado de un príncipe tan leal 
y generoso. 

Si, pues, el gobierno ha resuelto, como parece, 
presentar una ley para la abolición de la censura fa
cultativa, para suprimir la persecución por tenden
cias, y para el establecimientos de periódicos, sin pré-
via autorización, veré cumplido lo que hace catorce 
años estoy solicitando. 

(1) Hermosa espresion de Mr. Yilleraaiu, 
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Durante el imperio, me propuse contribuir al res

tablecimiento de los principios religiosos por medio 
del Genio del Cristianismo; cimndo la res tauración, 
promulgué en la Monaoquia según la carta las verda-
ücs que en adelante debian servir de fundamento á 
nuestra creencia política. Algunas veces me atrevo á 
lisonjearme de que este doble esfuerzo no ha sido i n -
t i l ; porque veo que las doctrinas que en dichas obras 
establezco, se han ido adoptando poco á poco, y que 
después de haber bajado á la nación, han subido al 
poder. Los obstáculos que en los hombres y eo las co
sas habia yo señalado, han sido gradualmente removi
dos; mis funestas previsiones se han realizado lo m i s 
mo que mis esperanzas, y han manifestado, que tanto 
en lo bueno como en lo malo, no me habia engañado 
del todo en el juicio que formé de los caractéres , las 
preocupaciones, las pasiones y las virtudes de la a n t i 
gua y de la nueva Francia. De consiguiente mi papel 
como defensor de nuestras libertades públ icas , toca 
ya á su término; la censura va á desaparecer para siem
pre; en el término de mi carrera constitucional, se ha
lla colocado un triunfo fecundo en resultados felices; 
pero no reclamó sus palmas; tul i t alter honores: poco 
importa, no se trata de mí, sino de la Francia, 

Sin embargo, permitáseme dirigir una mirada á lo 
pasado. ¡Cuántos odios, cuántas calumnias se han acu
mulado sobre mi cabeza de catorce años á esta parte, 
para venir á parar á lo mismo que me ha atraído estos 
odios y calumnias! ¿Se desvanecerán? Lo deseo, pero 
no acabo de esperarlo ; acaso me odiarán en secreto 
por haber tenido razón tan largo tiempo contra las 
autoridades que se han ido sucediendo. Por otra par
te, ¡cuánta seria hoy nuestra prosperidad, si desde el 
punto de partida se hubiese caminado por las vias de 
la carta, como yo predicaba continuamente! Mas pa
rece que con algunas verdades sucede, como con 
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los frutos, que no caen hasta que es tán maduros. 

Cuando yo me coloqué !a úl t ima vez en las filas de 
la oposición, se levantó contra mí un grito universal: 
hubiera parecido mas prudente que yo hubiese aguar
dado lejos y en silencio la ocasión de introducirme de 
nuevo en el ministerio; y á la verdad, como cálculo 
de ambición personal, sin duda hubiera sido esto m u 
cho mejor; pero ¿qué seria de las libertades públ icas , 
si para defenderlas no consultase cada uno sino su 
interés? En una monarquía representativa, ¿podr ían 
admitirse las conveniencias de los salones y la política 
de los cortesanos? Calle enhorabuena cuando está c a í 
do el que nada puede; coloqúese en emboscada en una 
antecámara para acechar al poder cuando pa sa, a fin 
de volver á asaltarle por una intriga; pero nada hay 
mas absurdo en un gobierno constituciona!, que pre
tender se coloque entre los mudos aquel, cuya voz ha 
sido oida alguna vez con benevolencia. ¿Ño es hoy 
claro que yo he seguido el verdadero camino para l l e 
gar á lo que me parecía que era el bien de mi pais? 



DE LA CENSURA 

QUE ACABA D E ESTABLECERSE 

EN VIRTUD 

BEL ARTICULO 4 DE LA LEY BE I I BE MARZO BE i8r2. 

ADVERTENCIA DE LA PRIMERA. EDICION. 

La censura no permitió que este folleto se anun
ciase en los periódicos; y sin embargo, el título de es
te pequeño escrito nada tenia de sedicioso: De ¡a cen
sura que acaba de establecerse. ¿Hay en estas palabras 
alguna cosa contra el rey ó contra la ley? ¿este t í tulo 
indica siquiera si el autor de la obra está en favor ó 
en contra de la censura? ¡Qué instinto tienen los cen
sores! ¡qué maravillosa sagacidad! ¡Mas todavía no lo 
he dicho todo: al frente del folleto estaba impreso mi 
nombre! ¿Podría creerse que esto sucediera en el m i 
nisterio de Mr. Corbiere y Mr. Villele? 

ADVERTENCIA DE L A SEGUNDA EDICION. 

La censura no habia permitido anunciar la p r ime
ra edición de este folleto; el correo se habia negado 
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á conducir los ejemplares destinados á los departamen
tos, y sin embargo, el público le arrebató en menos 
tiempo que yo le habia escrito. Esto nada prueba 
ciertamente en favor de la obra, pero muestra hasta 
qué punto se habia pronunciado la opinión en favor 
de los tribunales; y con qué ardor reclama las l i be r 
tades públicas, y rechaza la tiranía ministerial. 

Apenas he tenido tiempo para corregir algunas 
faltas de estilo que se escaparon en lo que podia l l a 
marse una improvisación escrita. He añadido poco al 
texto; pero quiero consignar aqui un nuevo hecho de 
ia censura actual. 

Habia esta mutilado un artículo del Diario de los 
Debates, relativo á monseñor el duque de Orleans; y 
ha sido mas rigurosa con el Constitucional, cuando á 
este se le ha ocurrido hablar de monseñor el duque 
de Angulema. 

Este hecho me habia parecido tan poco probable, 
que para creerle quise ver el artículo suprimido, s u 
poniendo que esta temeridad censoria tendría cuando 
menos una sombra ó apariencia de pretesto. E l p ú b l i 
co va á juzgarlo; he aqui el art ículo: 

«Publicamos con un verdadero placer el aviso s i -
guientequese nos ha dirigido del cuarto de S. A . R. el 
señor duque de Angulema: 

«Se invita á los señores miembros de la sociedad 
real de cárceles , á que concurran el jueves 19 de este 
mes, á la una, á la sesión que presidirá S. A . R. y 
que se reuni rá en casa de Monseñor. 

«¡Pueda conocer el príncipe todos los abusos que 
tan desgraciadamente se han arraigado en el rég imen 
de las cárceles, y que escitan hace tiempo la solicitud 
de todos los amigos verdaderos de la humanidad y de 
la religión! ¡Plegué á D i o s que dócil la adminis t ración 
a la voz de S. A . , reforme unos escándalos que aílijen 
á todas las almas sensibles, y purifique la mansión 
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¡ufecta donde desgraciadamente se hallan confundi
das víctimas tan diversas! Lo que sobre todo deseamos 
es que la interespnte obra que Mr. Appert acaba de 
publicar, se ponga á la vista del príncipe, y que no 
se le oculte ninguna de las que puedan ilustrarle sobre 
un objeto tan digno de su benevolencia y de su h u 
manidad.» 

No se trata aqui de las doctrinas de! Constitucional, 
que bajo muchos puntos de vista no son las mias; este 
periódico, por otra parte me guarda muy poca consi
deración, para que pueda sospecharse que yo sea 
gran partidario suyo; pero se trata de la razón, de la 
buena fé, de la equidad de los principios. ¿En el a r t í 
culo citado hay nada que pueda merecer la cólera de 
los roedores de frases? No será permitido hablar de 
humanidad, ni aun de religión, porque esta palabra se 
encuentra en el artículo, y asi el nombre de un p r í n 
cipe restaurador de nuestro ejército, este nombre que 
la Europa respeta, y que la Francia ha escrito en los 
fastos de su gloria, ha sido borrado por algunos cen
sores oscuros en una mesa de la policía. Es verdad que 
este príncipe, sin embargo de ser cristiano, se sospe
cha que ama la carta, es'verdad que en España todos 
los partidos encontraron un asilo á la sombra de su 
espada; que ha predicado la concordia en medio de las 
divisiones; que ha reprimido los eslravíos de la l i 
bertad, lo mismo que. los caprichos de la arbitrarie
dad; que se ha opuesto á las reacciones y á las ven
ganzas; que no ha sufrido que las proscripciones 
deshonrasen sus armas, y que las hogueras de la i n 
quisición fuesen los altares elevados á sus victorias. 

PARÍS, 20 de agosto de 1824. 



ADVERTENCIA DE LA TERCERA EDICION. 

Habíame propuesto dejar sin nueva advertencia es
ta tercera edición. Es cierto que habia visto en un pe
riódico una especie de retractación, una esplicacion, 
por medio de la cual un escritor oficioso pretendiapro-
Ijar que sus amos, al establecer la censura, no habiaa 
querido atacar los tribunales: esta miserable retrac
tación de un hecho patente, solo puede inspirar com
pasión (1). 

No hubiera pensado en engrosar esta obrita con 
algunas líneas, "si otro artículo mucho mas grave no 
hubiese llamado mi atención. 

Cuando dije que los ministros, para prolongar su 
existencia política, se verían obligados á llevar sus 
sistemas hasta sus úl t imas consecuencias; cuando 

( i ) Do todas partes me escriben para noticiarme nuevas 
vejaciones de la censura. E l Correo f rancés , por ejemplo, ha
bía anunciado que Mr. Michaud, que acaba de perder el e m 
pleo que tenia en !a imprenta real, era hermano de Mr . M i 
chaud, redactor de la Cotidiana. La censura suprimió este 
anuncio faccioso diciando que habia permitido que el D i a r i o 
de los Debates dijese que Mr . Michaud el separado, era her
mano de Mr. Michaud de la Academia francesa. Ya se echa 
do ver cuan ingeniosa y profunda es la distinción hecha por 
la censura entre Mr . Michaud de la Academia y M r . Michaud 
de la Cotidiana. 

En un pequeño periódico de literatura se ha suprimido 
un pasage del sermón de Bossuet sobre el honor: so ignora 
cual es el doctor de la Sorbona empleado en la policía, que 
ha colocado en el Indice al úl t imo padre de la iglesia. Me 
avergüenzo de descender al pormenor de estas miserias; mas 
es necesario entregar la censura á la opinión, á fin do que sea 
tan despreciada como merece. ¿Cuándo acabarán de persua
dirse de que nos hallamos en el siglo XIX? 
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pregun té cual seria el partido que tomarian en caso 
de hallar oposición por parte de las cámarás nada 
exageré , y la respuesta á mis preguntas no se hlm 
desear mucho tiempo. 

Un artículo inserto en la Bandera blanca fué r e 
petido por la Estrella: la censura, dejándole pasar á 
otros periódicos, le dio un carácter semi-oficial: me
rece por tanto el trabajo de trascribirle y comentarle: 
hé lo aqui, 

«Los consejos generales de departamento se reúnen 
llamados por la ley fundamental, á dar su dictamen 
sobre todo lo que interesa á la prosperidad del co
mercio y de la agricultura, examinada á la verdad ba
j o su aspecto local; no por esto les está prohibido ocu
parse en las mas elevadas consideraciones leg is laüms, 
cuando estas se hallan relacionadas con las necesidades 
particulares de las subdivisiones territoriales. ¿ N o son 
las actas de los consejos generales las primeras que i n 
dicaron la necesidad de una ley sobre caminos vecinalesf 
y establecieron el principio de la doble prestación? Las 
modificaciones hechas en las tarifas del registro, ¿no 
fueron invocadas por los mismos órganos? La mayor 
parte de ¡as grandes mejoras, ¿no han tenido su o r í -
gen en estas asambleas, que por el modo con que se 
hallan organizadas desde la restauración, ofrecen t o 
das las garant ías que pueden desearse de adhes ión, 
talento, ilustración, independencia y buena fé? 

«A. los ojos del gobierno, como á los de todos los 
hombres ilustrados, los verdaderos órganos de la opi
n ión pública son los consejeros elegidos por el rey 
hajn el título de pares, y los enviados por la nac ión , 
bajo el nombre de diputados. Mas también es cons
tante que en una circunstancia en que una de las c á 
maras creyó que debía desechar lo que la otra hab ía 
adoptado; en que la misma que votó negativamente 
manifestó que participaba casi de las mismas opinio-
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nes; en fin, cuando la reprobación no fué mas que una 
especie de informe mas ámplio, nos parece no solo con
veniente, sino allamenU; justo, que el ministerio aco
ja cuanto los consejos de partido y de departamento 
crean deber manifestar con relación á la ley de r en 
tas. Estos consejos, compuestos de propietarios, de 
comerciantes, de magistrados, en íin, de lo mas hon
roso que existe en las provincias, pueden ilustrar es-
traordinariamente un asunto que interesa tande c e r c a á 
la fortuna pública. Bajo tales auspicios es como la gran 
cuestión debatida en la última sesión, podrá presen
tarse de nuevo robustecida con un asentimiento casi 
u n á n i m e ; ó si fuese proscrita en el seno de estas 
asambleas, el gobierno estará autorizado para poner 
fin á una incertidumbre que ya seria peligroso p ro 
longar .» 

Examinemos este curioso art ículo. 
Desde luego comparar los consejos generales qug 

hoy existen á las bailías y á las senescalías de otros 
tiempos, á los antiguos consejos de las ciudades y de 
los campos, á todo lo que formaba el régimen m u n i 
cipal de Francia, es una ignorancia muy crasa, ó una 
cs t raña aberración del entendimiento. 

Cuándo nos hablan de ciclas de los consejos gene
rales, ¿no se echa de ver ia confusión de palabras, 
de ideas y de doctrinas que se encuentra en esta so
la frase? ¡A.ctas! ¿luego hay mandatarios^ ¿Sonla l vez 
los miembros de los consejos generales los mandata
rios del pueblo, que no los ha nombrado? ¿deberemos 
mirar á los diputados como mandatarios de los conse
jos generales, aunque no sean elegidos por estos con
sejos? En fin, ¿será que los ministros se hallen encar
gados de los ámplios poderes de estos consejos? Y sin 
embargo, el ministerio declamaba todos los diasen la 
t r ibuna contra el sistema de los mandatarios, y sos
tiene que no hay representantes, ¡Qué Babel! Yo m 



284 VARIEDADES 
hablo de los diputados á los cuales se reduce á con," 
sejeros de la corona: singulares consejeros que pueden 
conceder ó negar las contribuciones, acusar á los m i 
nistros, etc. Bien se conoce á donde se dirige todo es
to. Pero sin detenernos mucho, procuremos encontrar 
lo que la oscuridad del artículo revela. 

Revela la ley sobre la reducción de las rentas. 
Todo ese guirigay se reduce á decirnos que no se ha 
abandonado el antiguo proyecto; que las ciento t r e in 
ta bolas negras de la cámara de ios diputados, la ma
yoría de veinte y tres votos contrarios en la de los pa
res, los numerosos escritos contra esta ley, y la o p i 
nión casi general de los hombres instruidos en la ma
teria no han podido reducir la obstinación de un m i 
nistro: desde hoy debemos tener entendido que un 
solo hombre disfruta en Francia el privilegio de teuer 
siempre razón. 

Mas ¿cómo es que un entendimiento que tan se
guro se halla de su obra, manifiesta tener necesidad 
de que le apoyen? El gobierno habla de los votos que 
los consejos generales podrán emitir; mas cuando las 
cámaras han desechado, ó una de ellas se ha negado 
á adoptar una ley, ¿con qué título podrían mezclarse 
en este asunto de consejos generales? ¿Exist irá el de
signio de hacerlos salir del círculo de sus atribucio
nes? ¿se querrá crear en el estado un nuevo poder po
lítico? ¿dará algún cuidado la disposición en que pue
da encontrarse la cámara electiva; y para hacerla pro
picia á la ley renovada, querrá el ministerio presentar 
esta ley, no ya como su obra, sino como el voto de los 
departamentos? La sabiduría de los consejos generales 
nos tranquiliza; mas la imprudencia de los hombres 
que podrían influir sobre ellos nos asusta. 

Durante la discusión de la ley se ha dicho muchas 
veces que si París desechaba el proyecto, los departa
mentos la deseaban, aunque se haya probado cien 
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veces que esta reducción de la renta, lejos de hacer re
fluir los capitales á las provincias, los atraeria á Pa
r ís . ¿Es propio de un buen francés tratar de recordar 
en artículos censurados la pretendida diferencia de i n 
tereses que se supone falsamente que debe existir en
tre París y el resto de la Francia? 

Contfaigámonos al último párrafo del articulo. 
«Estos consejos (los consejos generales) compues

tos de propietarios, de comerciantes, de magistrados, 
en fin, de lo mas honroso que existe en ¡as provincias, 
pueden ilustrar estraordinariaracnte un asunto que-
interesa tan de cerca á la fortuna públ ica . Bajo tales 
auspicios es como la gran cuestión debatida en la ú l 
tima sesión podrá presentarse de nuevo robustecida 
con un asentimiento casi unán ime , ó si fuese pros
crita en el seno de estas asambleas, el gobierno esta
rá autorizado para poner fin á una incertidumbre que 
ya seria peligroso prolongar.» 

¿Y qué es lo que todo esto significa? 
¿Quiere decir tal vez, que si los consejos genera

les están por el proyecto de ley, se presentará de nue
vo á las cámaras , sin atender al cambio de opinión que 
podría ocurrir en ¡a cámara electiva, sin fijar la con
sideración en el voto negativo de la cámara heredita
ria? Pero las cámaras, aun cuando respeten la o p i 
nión de los consejos generales, tienen también una 
voluntad; escuchan sus conciencias, consultan sus l u 
ces, y no dan su voto con arreglo á deliberaciones 
agenas á sus sesiones. 

Nos hacen traslucir que los consejos generales po
dría n no ser unánimes en su opinión. ¿Se habrá ame
nazado con la destitución á los miembros de estos 
consejos que obtienen empleos del gobierno, si no 
opinan por la ley de las rentas? El señor ministro del 
Interior nos ha hecho conocer sus principios sobre la 
libertad de los votos; y como los miembros de los coa-
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sejos generales son amovibles, no puede dejar de t e 
ner acción sobre unos cuerpos que puede componer, 
disolver y recomponer según la inspiración de su pa
triotismo. 

Pero si los consejos generales son de una opinión, 
y las cámaras de otra ¿cómo podrá verificarse, según 
la frase ministerial, que el gobierno se halle autorizado 
para poner término á una incertidumbre que no podria 
prolongarse sin inconveniente? ¿qué es lo que por esto 
(juiere decirse, y de qué modo pondrán término á esta 
incertidumbre? ¿Cómo podrá estar autorizado para ha
cerlo, si la gran cuestión debatida durante la ú l t ima 
sesión queda proscrita en el seno de estas asambleas; 
esto es, en el seno de los consejos generales, suponien
do que se hable francés? O estas frases carecen abso
lutamente de sentido, ó 'contienen una amenaza. 
Cuando se considera todo lo que se ha intentado ya 
contra nuestras libertades, se encuentra uno sobrado 
dispuesto á pensar que el ministerio intentarla las co
sas mas eslraordinarias, antes que abandonar su sis
tema. Semejante artículo no podía publicarse sino ba
j o el régimen de la censura, y solo tiene importancia 
porque los periódicos están censurados; á no ser asi, 
la libertad de la prensa periódica le hubiera colocado 
€n su verdadero lugar. 

Ya que mi voz se escucha todavía á pesar de lo 
que se ha hecho para sofocarla, como centinela v i g i 
lante no cesaré de advertir el peligro. Estoy muy l e 
jos de hallarme tranquilo sobre la suerte de nuestras 
instituciones; no porque crea que las manos que las 
amenazan sean capaces de destruirlas; sino porque 
pueden hacer mucho mal al trono y á la patria; por
que el mal es una cosa fácil para las inteligencias co
munes: solo el bien emana de Dios, y necesita para 
realizarse los talentos que vienen del cielo. 

Paris, 26 de agosto de 1824. 



D E LA CENSURA 

QUE ACABA DE ESTABLECERSE. 

En la sesión de la cámara de los pares del 13 de 
marzo de 4823, deciayo contestando á un orador: 

«Un noble barón ha presentado como resultado de la 
«spedicion de España, á la Francia invadida y todas 
nuestras libertades destruidas. En cuanto á l a i n v a 
s ión de la Francia, y á la pérdida de nuestras l ibe r 
tades, una cosa al menos me consolará, y es, que n i 
« n a n i otra se verificarán jamás mientras mis colegas 
y yo seamos ministros. El noble barón que con tanto 
íafento profesa sentimientos generosos, me perdo
n a r á esta aserción, que sale de la conciencia de uu 
francés.» 

Estas palabras y el establecimiento de la censura,* 
esplican bastantemente las razones p o r q u é dejéde ser 
ministro, y las causas de la conducta que conmigo han 
observado mis colegas. Yo los habia asociado á mis 
sentimientos; mas hoy han renegado de ellos, y da 
consiguiente ha sido preciso que se separen de mí pa
ra meditar la suspensión de la mas importante de nues
tras libertades. 

Pero dejemos ya m¡ persona, y hablemos de la 
Francia. 

No repet i ré lo que he dicho cien veces en la tribu-
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na, y he impreso otras tantas en mis obras: sin libertad 
de imprenta no hay gobierno representativo. 

Con la censura de los periódicos, la monarquía 
constitucional se hace ó mucho mas débil ó mucho mas 
violenta que la monarquía absoluta: es una especie de 
máquina moribunda ó descompuesta que se para por 
la confusión de las ruedas, ó salta y se rompe por la 
sobrada energía de su movimiento. Nada digo de ese 
comercio de calumnias que se establece en beneficio 
de algunos hombres en los periódicos sin libertad, ni 
de las diversas especies de torpezas que son conse
cuencia inevitable de la censura. 

¿|Por qué me había de detener en todo esto? Se 
trata de principios y no de necedades. Se reconoce 
sin (iuda que -e han gastado en vano sumas conside
rables para comprar la opinión de los periódicos: al 
fin se acaba con la violencia lo que se habia empezado 
con la corrupción. Se toma la obstinación porcaracter, 
el amor propio irritado por grandeza de ánimo, sin re
flexionar que el hombre mas débil puede poner fuego 
á su casa en un acceso de calentura; y tai estado de 
demencia, ¿puede ser una prueba de fuerza? 

El artículo 4.° de la ley de H de marzo de '1822 es
tá concebido en estos términos: 

«Si en el intervalo de las sesiones de las cáma
ras, circunstancias graves hiciesen por algún tiempo 
insuficientes las medidas de garant ía y de represión 
que se hallan establecidas, podrán restablecerse'in-
mediatamente en su fuerza y vigor las leyes de 31 de 
marzo de 1820 y 26 de jul io de 182'!, en virtud de un 
decreto del rey deliberado en el consejo, y firmado por 
tres ministros"» 

Ahora pregunto yo: ¿ha llegado el caso previsto 
por la ley? ¿se halla á nuestras puertas algún ejército 
estrangero? ¿ha estallado en el interior alguna cons
piración? ¿está comprometido el crédito público? ¿ha 
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descargado el cielo sóbre la Francia alguno de sus azo
tes? ¿se encuentra el trono amenazado? ¿ h a perecido 
á manos de algún nuevo Louvel uno de nuestros p r í n 
cipes queridos? ¡No! ¡por fortuna no! 

¿Qué es, pues, lo que ha sucedido? Que el m i n i s 
terio ha cometido algunas faltas; que ha perdido la ma
yoría en la camarade los pares que se ha visto llevar 
ante los tribunales, por haberse mezclado en negocia
ciones vergonzosas, con el objeto de comprar op in io
nes; que ha echado á perder en su mayor parte los r e 
sultados de la espedicion de España; que se ha sepa
rado de los realistas; en una palabra, que manifiesta 
poca capacidad, y se lo dicen sin rebozo. ¡Estas son 
las circunstancias graves que le obligan á arrebatar
nos la libertad fundamental de las instituciones que 
debemos á la sabiduría del rey! Si las circunstan
cias fuesen graves, el ministerio las habría creado; 
y en este caso contra él mismo hubiera establecido la 
censura. 

La espedicion de España se empezó, prosiguió y 
llevó á cabo en presencia de la libertad de imprenta: 
una noticia falsa podía comprometer la existencia de 
monseñor el duque de Angulema y la seguridad de su 
ejército; podía ocasionar la baja de los fondos p ú 
blicos, alterar la tranquilidad en algunos departamen
tos, precisar á hacer un movimiento á las potencias 
de Europa: estas circuntancias, sin embargo, no se 
consideraron bastante graves para motivar la supre
sión de la libertad de la prensa periódica. Mas hay 
quien se atreve á decir la verdad á los ministros; el 
francés que nace bur lón , se permite alguna vez re í rse 
d e s ú s ministros: al momento dice el ministerio: «¡La 
censura pronto, ó la Francia se pierde!» ¡Qué m i 
seria! 

Para coronar la obra, solo faltaba la razón que se 
alega para el establecimiento de la censura. Hubiera 

4568 iUWiolcca popular, 49 



290 VARIEDADES 
podido reourrirse á los lugares comunes contra la l i 
bertad de la imprenta, hablar de sus escesos y de sus 
peligros, afectando confundirlacon la licencia; hubiera 
podido decirse que las actuales leyes de represión, 
aunque eslremadamente duras, y aunque hayan o b l i 
gado á los periódicos á contenerse en límites justos, 
no eran suíicientes. Pero no se ha hecho esto: ¡se que
jan de los periódicos, se quejan de los tribumlesl Es 
necesaria la coosura, porque algunos dignos magistra
dos han defendido la libertad de imprenta, porque han 
dado un decreto en la integridad de sus conciencias, 
en la independencia de su carácter; porque han admi
tido en los periódicos una existencia de derecho, inde
pendiente de su existencia de hecho. ¡Y el medio del 
derecho parece poco oportuno bajo la monarquía l e g í 
tima después del hecho de la revolución, después del 
hetho de los Cien Días! ¡Un ministro de la Justicia se 
espone á reprobar con su firma la sentencia de un t r i 
bunal! ¡Se pronuncia directamente contra la «osa j w z -
gadal ¡Qué ejemplo para los pueblos! ¡Tres ministros 
se atreven, por decirlo asi, á acusar ante la opinión 
públ ica á ios dos primeros tribunales del reino, el t r i 
bunal de casación, la audiencia real y e l j u i g a d o d e 
primera instancia; porque estos tres tribunales fallaron 
íos tres en la misma causa! Asi se ataca al mundo j u 
dicial entero desde la cumbre hasta la base, y es de 
advertir que hasta el ministerio público opinó en el 
tribunal de casación en el sentido del decreto de este 
tr ibunal. 

¿Se hallaban presentes todos los ministros cuando 
se tomó esta peligrosa resolución? Si alguno de ellos 
estaba ausente, como se dice, debe hallarse muy ar
repentido de verse privado del honor de retirarse. 

¡Los tribunales de justicia, diréis , se han equivo
cado! ¿Y quién lo prueba? ¿Sois vosotros mas sabios ó 
mas ilustrados que ellos? ¿Ha habido en corta diferen-
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cia el mismo número de votos én t re los magistrados de 
estos tribunales? Yo nada sé; pero se asegura que el 
tribunal de casación, cuyo saber es tan conocido, ha 
pronuncido casi por unanimidad en el asunto del 
Aristarco. 

Mas á la resurrección de este periódico debía se
guir el renacimiento de otros muchos. Y ¿por qué no, 
si realmente tienen el derecho de publicarse? ¿por 
q u é la ley, por qué la justicia no han de ser iguales 
para todos? Los hechos no son exactos: es dudoso 
que haya otros periódicos en el caso preciso del A r i s 
tarco. 

¿No existe, por otra parte, una ley formidable que 
ha bastado para reprimir los escesos de la prensa? Los 
tribunales, cuya jurisprudencia se moteja, ¿no han 
condenado con mucha frecuencia á los periodistas? Si 
se sumasen las multas exigidas, los días, los meses y 
los años de prisión decretados, se encootraria un totai 
de penas que satisfaría á los hombres más severos. E l 
rigor que los magistrados desplegaron en sus primeros 
juicios, prueba que la benignidad de sus últisnos d e 
cretos es efecto de la mas imparcial justicia. 

¿Y cómo podian, por ejemplo estos magistrados, no 
juzgar sin deshonrarse, en los términos que lo han he
cho en el negocio de la Cotidiana? ¿por qué el minis
terio no se ha opuesto á que se llevase ante los t r i b u 
nales de justicia estafcausa en que formaba parle? ¡Im
previsión inconcebible! porque no puede suponerse 
que se hiciese ilusión sobre unas cosas tan vergonzo
sas, ó sobre la conciencia de los jueces. 

Se diceque la jurisprudencia d é l o s tribunales ofre
ce un medio para eludir la suspensión, cual es la su 
presión de los periódicos. Es decir, que lo que se bus
caba no era la represión de los delitos, sino la suspen
sión, la supresionúe.los periódicos; estoes, la supres ión 
d é l a libertad dé l a prensa periódica. Vuestro secreto se 
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ha descubierto: esto es lo ciue veis en la ley: asi enten
dé is el gobierno constitucional; nosotros sabíamos ya 
cual era vuestra opinión en este punto, porque h a b í a 
mos visto vuestro folleto. 

La justicia es el pan del pueblo, y el pueblo está 
hambriento, sobre todo en Francia. Los cuerpos po l í 
ticos habían desaparecido de este país hace mucho 
tiempo, y habian sido reemplazados por los cuerpos 
judiciales, sus contemporáneos y casi sus antecesores. 
Nuestros tribunales supremos estaban unidos por los 
lazos de la civilización, perlas necesidades de la so
ciedad, por la tradición d é l a sabiduría de los tiempos, 
por el estudio de los códigos de la ant igüedad; esta
ban unidos, repito, á la cuna del mundo. La nac ión , 
vivamente afectada por las virtudes de nuestros m a 
gistrados, habíase acostumbrado á amarlos como se 
ama e( orden, á respetarlos como la ley viva. Los í í a r -
lay, los Lamoignon, los Molé, los Séguier , dominan 
aun en nuestros recuerdos: los vemos siempre protec
tores como el trono, incorruptibles como la religión, 
severos como la libertad, probos como el honor, del 
que eran apoyo, órgano y defensa. 

¡Y á los sucesores de aquellos magistrados inmor
tales se atreven á atacar los hombres de un día! ¡hom
bres sujetos á todos los azares de la fortuna, hombres 
que volverán mañana á su nada si el favor del trono 
se retira! ¡Estos hombres se atreven hoy á reprender 
con aspereza á unos jueces inamovibles, que recor
ren honrosamente una carrera cerrada á toda ambi
ción, y dedicada á los trabajos mas penosos! 

Os" dais por ofendidos cuando las cámaras no acogen 
vuestras leyes; os irritáis cuando los tribunales juzgan 
según sus luces. Luego nadaquereis en el estado sino 
vuestra voluntad, vosotros solos y vuestras personas. 

Mas si consiguiéseis hacer vacilar la confianza quo 
íos pueblos deben tener en sus jueces, si declaráseisv. 
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como realmente lo hacéis, que la jurisprudencia de los 
tribunales es peligrosa en un punto, ¿no resultada que 
puede serlo en otros? Y entonces, decidnos: ¿que ven
dr ía á ser la sociedad en que hubiéraís sembrado se
mejantes sospechas, vuestra autoridad, vuestro poder 
ministerial? Estos tribunales fallan todos los días so
bre la fortuna y la vida de los ciudadanos; vosotros, 
pues, me esponeís á sospechar lodos los días que una 
propiedad ha sido injustamente arrebatada, que un 
inocente ha perecido en el cadalso. 

|Imprudentes! ¡cómo no veis el desórden que con 
semejantes actos introducís en los espír i tus! ¿Y cual 
es vuestro valor .moral, que con una plumada conde
náis á tribunales enteros, para sustituir vuestras igno
rancias ministeriales á la ciencia de los magistrados 
que han recibido del aulor do toda justicia la balanza 
para pesar y la espada para castigar? ¿y por qué tanta 
bilis contra el Aristarco^ ¿será tal vez porque sus pro
pietarios son tres diputados de la oposición? El min i s 
terio es mas rico que todo, puesto que posee todos 
esos periódicos, comprados mas ó menos caros, según 
la alza ó la baja del precio de las conciencias. 

Mas ¿es permitido á unos ministros el no haber 
estudiado las leyes que deben hacer ejecutar? Si se hu
biesen ocupado un poco mas en las que están destina
das á reprimir los delitos de la prensa, hubieran visto 
que la censura solo estaba colocada entre ellas de un 
modo eventual para un caso tan raro, para un caso tan 
grave, que en todos los casos ordinarios, el ejercicio 
de esta censura haría impracticables estas mismas l e 
yes. ¡Tan lejos había estado del pensamiento del l e 
gislador la idea de hacer de esta censura el orden co
m ú n , el derecho consuetudinario! Según los términos 
del artículo 2.° de la ley de 25 de marzo de 1822, yo 
tengo derecho de responder á todo lo que pueda de
círseme en un periódico; mas si el censor na permi-
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t i doe l ataque, y no permite la defensa; si encuentra 
en mi contestación alguna frase que merezca ser mar
cada con el signo de su proscripción, tendremos un 
art ículo de la ley que no será ejecutado. Y en esie 
caso, ¿qué podré yo hacer? ¿Perseguiré al editor res
ponsable? Pero este me remitirá al censor, al gobierno, 
y yo no puedo hacer que se forme causa á un minis 
tro sin un decreto del consejo de Estado. Resulta, pues, 
que yo me veo calumniado, y no puedo confundir la 
calumnia; que la ley es violada, que no puedo recur
r i r á los tribunales, pues estos se hallan también pa
ralizados por la acción de un poder extra-legal en 
materia de justicia. 

El hecho de la censura es por sí mismo destruc
tivo de todo gobierno constitucional. Pero ademas de 
la esencia, existe la forma; y aunque nosotros la da
mos poco valor, la forma es algo entre las personas 
bien educadas. 

Como se ha procedido tan de prisa, no ha habido 
tiempo para nombrar una comisión, y como en veinte 
y cuatro horas podia escaparse alguna verdad con 
gran peligro de la monarquía, ha sido preciso remitir 
provisionalmente á la policía todos los periódicos co
gidos en fragante delito de libertad. 

¡Juzgúese cuan gran desgracia hubiera sucedido 
si se hubiese dejado escribir una sola palabra contra 
la medida de la censura! Para evitarlo se censuraron 
misteriosamente los periódicos en la dirección d é l a 
policía: una mano invisible, tal vez la de un ayuda de 
cámara , Catón desconocido, mutilaba por la noche el 
pensamiento del amo á quien había servido por la ma
ñana , lo cual se hacia para la mayor seguridad de los 
ministros. Pero siempre ignoraremos de qué manera 
se había formado provisionalmente aquel sanio oficio 
de espías, encargado de decidir sobre la ortodoxia de 
las doctrinas constitucionales. 
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Mas ¿era todo esto legal? 
El artículo I.0 del código civi l establece, que «las 

leyes se ejecutarcáu ea todos los pimtosdcl reino, des
de el momento en que pueda saberse en ellos la p ro
mulgación. 

«La promulgación hecha por el rey se considerará 
conocida en el departamento de la residencia real un 
día después de verificada.» 

Pues ahora bien: los periódicos recibieron l a ó r d e n 
de someterse á la censura cuando solo habían tras
currido doce horas después de haberse publicado el 
decreto en el 3íoni tor . 

Y este censor que firmó las primeras censuras, 
¿era legalmente conocido cuando empezó a ejercer sus 
funciones? La real órden que le nombraba, ¿se habia 
comunicado á los periodistas? 

Todo esto es muy atacable ante los tribunales; y á 
un ministro, y sobre todo al que ha pertenecido á a l 
gún tribunal, no le es lícito mostrarse tan déspota y 
tan ignorante. 

Ahora se ha creado una comisión, bajo la presi
dencia del director de la policía, en honor de jas luces 
y de las letras. Habia llegado á decirse que compon
dr ían el consejo de censura algunos hombres escogi
dos en las dos cámaras legislativas. Mucho hubiéramos 
deplorado la debilidad de estos hombres ¡lustres: los 
pares y los diputados han sido creados para ser los 
guardas, y no los carceleros de las libertades p ú 
blicas. 

Desde la restauración á nadie ha salvado la censu
ra: todos los antiguos ministros que quisieron estable
cerla sucumbieron; y eso que aquellos eran en cierta 
manera escusables, porque se hallaban mas cerca del 
acontecimiento de los Cien Dias; habia disturbios y 
conspiraciones en el estado; el duque de Berry acaba
ba de ser asesinado. 
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Aquellos ministros, ademas, tenían cierta fuerza; 

per tenecían á un partido; no se habían puesto en pug
na con toda la sociedad; no se habían levantado con
tra la autoridad de los tribunales. Entonces era menos 
conocido el gobierno representativo, y era por tanto 
mas fácil separarse de él. 

El ministerio actual no puede alegar en su favor 
n i una gran catástrofe, ni la ignorancia de los p r i n c i 
pios de la carta, puestos hoy al alcance de todos. No 
tiene poder, porque ha querido aislarse de todas las 
opiniones. Ha renegado de sus propias doctrinas; y al 
establecer hoy la censura, no podr ía leer sin corroerse 
los discursos que pronunciaba contra la misma censura 
en la tribuna. Salido de las filas realistas, ha dejado 
de ser realista. Ni ha tratado mejor al honor antiguo 
que á la nueva libertad; lo que ha hecho es colocarse 
entre dos Franelas, en una tercera Francia compuesta 
de los desertores de las otras dos, y que no podrá so
brevivir á su caída. 

Para sostenerse le será forzoso llevar su sistema 
basta las úl t imas consecuencias; porque sabido es que 
u n error llama á otro error. Una verdad menos cono
cida es que el ministerio se engaña en las dos c u a l i 
dades de la fuerza; porque toma la fuerza física por la 
fuerza moral, y en la sociedad la primera destruye, y 
l a segunda edifica. Veamos ahora el encadenamiento 
de las cosas: 

Se quieren comprar los periódicos, y no se consi
gue completamente. Se desiste; ¿qué seria lo mas con
veniente? No se lleva el negocio á los tribunales y se 
sufre una condena. 

Se presenta una ley relativa á la fortuna pública, 
y es desechada. ¿Se detiene por esto el ministerio, que 
hubiera sido lo mas prudente? Con la moderación aun 
podía todo repararse. Pero vence la vanidad irritada, 
se buscan víct imas, se hiere al acaso sin pensar en los 
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resultados, sin proveer el efecto que debe producir 
sobre la opinión esta violencia. 

La opinión se pronuncia: ¿y se detiene por eso el 
gobierno? No: se necesita una nueva violencia, se ne
cesita la censura. 

Si el ministerio encuentra ahora otras resistencias, 
queinduvitablemente las encontrará , se verá precisado 
á ser perseguidor. Cuando haya destituido á sus a d 
versarios, y colmado de favores á sus criaturas, nada 
h a b r á hecho;'y todavía habrá de buscar un medio para 
impedir que se publiquen escritos periódicos, para 
modificar la jurisprudencia de los tribunales, puesto 
que está quejoso de ella; de estos tribunales tan pode
rosos hoy por la misma injuria que se les ha hecho; 
tan populares por haber sido los defensores de nues
tras libertades. 

¿Qué pensará hacer el ministerio de esos t r ibuna
les de justicia, en el caso en que cont inúen, como lo 
ha rán , manteniendo su doctrina independiente? Esos 
tribunales se hallan establecidos por leyes; segura
mente no se pensará en violar estas leyes, y el tiempo 
de los juicios por comisiones ha pasado ya. 

Con respecto á las cámaras , ¿qué partido podrá t o 
marse? ¿cómese presentará el ministerio á declararlas 
que ha establecido la censura, sin alegar otra razón 
que la que ha tenido la sencillez de manifestarnos? ¿se 
a t rever ían los ministros á decir á las cámaras : «Hemos 
suprimido la libertad de la prensa periódica, porque 
los magistrados han dado una sentencia que ten ían 
derecho para dar?» 

Se crearán pares, enhorabuena: mas ¿estos pares 
se someterán á los caprichos de los ministros? ¿esta 
primera magistratura no es tan independiente como la 
otra? ¿estos nuevos pares ocupar ían sus asientos tan 
solo para aprobar la censura, ó votar la nueva ley de 
rentas? Yo no digo que estas creaciones multiplicadas 
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por el interés personal acabarán á la larga con la i n s 
ti tución de los pares; pero pensad al menos en vues.-
tra caida, que tantas medidas funestas no pueden me
nos de precipitar. 

¿Y qué hará la cámara de los diputados? Estaes-
celente cámara solo necesita un poco de esperiencia: 
¿podrá ser formidable á los ministros, y pedirán !a d i 
solución? Ved ahí adonde arrastra todo esto, y tem
blad; porque yo quiero suponer que no habeis'queri-
do estas consecuencias, y que todavía amáis á vuestra 
patria. 

La censura, considerada en sus relaciones con el 
estado de nuestra sociedad y de nuestras instituciones 
no puede convenir á nadie. Cuando mas, agradará en 
las antecámaras á los criados que se dignen t rasmi
tirnos en sus periódicos las órdenes de sus amos. Solo 
ellos gozarán de ¡a libertad, porque los ministros es
tán seguros de su servidumbre. Un periódico de ¡a 
tarde disfruta ya de algunos privilegios: se le concede 
el favor, negado á los demás , de poder remitirse por el 
correo el mismo dia que se publica. Los periodistas 
que quieran tomar algunas noticias de estos pe r iód i 
cos, no pueden reproducirlas sin enviarlas á la censu
ra, siendo asi que debe suponerse que dichas noticias 
se habrán sometido ya á la aprobación del censor. 
Mas se permite á uno lo que no se consiente al otro: 
lo que es legal en la Estrella, seria ilegal en los Deba-
fes ó en la Cotidiana, en el Constitucional ó ea el Cor
reo. Sin embargo, la impudencia de estas pequeñas 
t i ranías seesplica fácilmente: el poder nada tiene de 
ofensivo cuando camina con el genio. Entonces, por 
decirlo asi, es una cualidad natural; mas cuando la 
medianía llega á ocupar los primeros puestos, el po
der que la acompaña tiene toda la insolencia de un 
miserable á quien ha elevado de pronto la fortuna. 

La libertad que quiere comprimirse, se escapará, 
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y se escfipa ya á las manos débiles que quieren com
primirla. ¡Ved ahi los blancos (1), que aparecen en los 
periódicos; y ya veréis como se encarnizarán t ambién 
contra los blancos; y seria singular ocupar á los t r i b u 
nales en el delito de las páginas blancas! Las vejacio
nes hechas á las mensagerías y á los correos no t en
drán mejor éxito; porque cuando la opinión ha toma
do su partido, nada la detiene. La capital y las provin
cias serán inundadas de folletos. Hasta el silencio se 
considerará como un ataque, y el ministerio se creerá 
acusado por lo que deje de decírsele. ¡Gran Dios! ¿nos 
hallábamos en este estado á la aperlura de la sesión? 

Cuando Bonaparte podia hacer fus i l a rá un autor 
en veinte y cuatro horas, se concibe que habia repre
sión. El terror era también represivo; mas ¿al m i n i s 
terio quién le teme? 

Los que arrostraban con tanto orgullo la opinión, 
¿por qué retroceden ahora delante de ella? ¿por q u é 
establecen esa censura^sino por el temor de esa o p i 
nión que afectan despreciar? 

Yo no sé si los demás se encontrarán tan afecta
dos como yo; pero me parece que todo lo que veo es 
inesplicable, y que proviene de una especie de locu
ra. Concibo algunos actos, que aunque puedan ser 
muy estravagantes, conspiran al mismo fin, y deben 
conducir á un resultado útil á los que los ejecutan; pc-

(1) Habiéndome informado de los ar t ículos suprimidos en 
el Diar io de los Debates del martes 4 7 de agosto, he sabido 
que eran: 

1. ° Un segundo ar t ículo do la revista de la sesión, que 
terminaba los trabajos dt? la cámara de diputados; 

2. ° El anuncio del presente folleto; 
3.0- Algunas l íneas sobre monseñor el duque de Orleans, 

hablando de la sensibilidad de este principe cuando se d i s t r i 
buyeron unos accés i t s obtenidos por M r . el duque de Char— 
tres: ve ahí las primeras hazañas de la censura. 



nO O VARIEDADES 
ro no puedo comprender á unos hombres que con el ob
jeto de salvarse hacen precisamente lo que debe per
derlos. ¿A qué han de conducir, pregunto, esas v i o 
lencias inútiles, esa agitación en medio del descanso, 
esa sed de la dictadura ministerial, cuando nadie d i s 
pula el poder? ¿á qué corromper los periódicos, y e n 
cadenarlos en seguida, cuando la victoria alcanzada 
por un heredero del trono y la prosperidad de la F ran 
cia, habian destruido todas las oposiciones revolucio
narias? Lo que el rey habia anunciado al abrir la se
sión de 1823, la Providencía lo habia permitido, y el 
ejército lo habia hecho. ¿Quién no conocía que el sue
lo de la Francia se consolidaba bajo sus plantas? ¿quién 
no se gozaba al ver que la Francia iba recobrando el 
rango que le toca entre las potencias de Europa? 

Pero do repente una causa desconocida nos arre
bata las mas dulces esperanzas. Retrocedemos de 
pronto ocho años atrás; nos colocamos al principio de 
la restauración; nos armamos de nuevo contra las l i 
bertades públicas; volvemos á la censura, agravando 
el mal por un acto que no tiene precedente en lo res
pectivo á los tribunales. Imitamos una conducta que 
hemos condenado; espedimos circulares para dir igir 
las elecciones; necesitamos algunos pares para des
truir una mayoría; pero desechamos á los realistas. 
Todo apoyaba al poder ministerial; pero todo ahora se 
ha retirado de él, dejándole aislado, hecho el blanco de 
m i l enemigos, y sostenido tan solo por la opinión que 
dicta á los periódicos que paga, y por los aduladores á 
quienes desprecia. 

Algunas veces, para esplicarse uno cosas inespli-
cables, está tentado á creer lo que dicen algunos es
critos sombríos; á saber: que las sociedades secretas 
trabajan en la destrucción del orden establecido. ¿Y 
q u é pondrían en su lugar? ¿la arbitrariedad ministe
rial? ¿el yugo de algunos dependientes? ¿Y de este 
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modo se pretender ía gobernar á la Francia? ¿asi se 
había de contrariar el movimiento del siglo y de la so
ciedad? 

No, esto no es posible; mas desechando estos te
mores, quedan siempre los que inspiran las faltas de 
que somos testigos y víctimas: exagerándolo todo, 
abusando de todo, desacreditando anticipadamente las 
instituciones, se comprometen las cosas mas sagradas, 
se destruye todo medio de gobernar en lo sucesivo, se 
cansa á los caracteres mas fuertes, se disgusta á los 
hombres honrados, y entré un despotismo imposible y 
una libertad impracticable, se atrincheran los c iuda
danos en esa indiferencia política, que causa la muer
te de la sociedad, como la indiferencia religiosa con
duce á la nada. 

¿Y quién produce tanto mal? ¿qué genio funesto, 
pero poderoso, se ha enseñoreado de la suerte de la 
patria? Esto no es un genio: nada mas triste que lo 
que nos sucede; esto es el triunfo de un no sé q u é i n 
definible, el éxito de algunas medianías reunidas. Dos 
hombres se aforran al poder; y para permanecer en él 
dos días mas, juegan el largo destino de la Francia 
contra su porvenir de un momento; ese es todo el mis
terio. 

Si el ministerio, pues, no quiere caer eu un abis
mo, es menester que salga prontamente del camino en 
que se halla lanzado. Cada uno puede disponer de s í , 
y perderse, si lo juzga conveniente; pero jamás debe 
comprometer á su pais. Pues ahora bien; el ministe
rio conmueve con su sistema la monarquía legí t ima: 
poco importan sus intenciones; porque estas no han 
de reparar sus actos. 

El remedio es fácil, si se ataca con tiempo la enfer
medad; pero si se la deja se ha rá incurable. No me es 
posible esplanar todo mí pensamiento en este pequeño 
escrito, rápida obra de algunas horas, que publico de 
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prisa por ol interés de las circunstancias. Duro es para 
mí, cuando me hallo ya tan cerca del sepulcro, volver 
á entrar en los combates que han consumido mi vida; 
mas siendo par de Francia, hallándome investido de 
una magistratura, no he podido ver perecer una l iber 
tad pública, y atacar á los tribunales, sin levantar la 
voz, sin prestar el auxilio de mi débil apoyo á nuestras 
amenazadas instituciones. ¡Que el trono de nuestro 
prudente monarca permanezca incontrastable! ¡que la 
Francia sea libre y feliz! tal es mi deseo: en cuanto á 
mi destino, cúmplase la voluntad de Dios. 



DE LA ABOLICION DE LA C E M l i U . 

Habíame propuesto publicar algunos otros escritos 
que sirviesen de continuación á mi folleto c o n t r a í a 
censura; folleto que esta misma censura no me per
mitió anunciar en los periódicos. Pero ¡cual ha sido 
mi júbilo al ver las armas rotas en mis manos, al te
ner que cambiar mis quejas, importunas á los minis
tros, en cánticos de alabanza y gratitud al rey. 

A la verdad, todo debíamos esperarlo del principio 
de la antigua monarquía; de ese honor sentado en el 
trono con Cárlos X ; y no ha sido vana nuestra espe
ranza. ¡La censura está abolida, el honor nos vuelve 
la libertad! 

El cielo premie á nuestro escelente monarca la f e 
licidad que nos hace gozar, y pongamos también 
nuestros votos á los pies del delfín, cuyos generosos 
sentimientos y poderosa influencia reconocemos: en él 
encontramos siempre al príncipe libertador. 

Lo carta es todo lo que necesitamos, y lo mejor 
que podíamos tener en el momento de la restauración. 
Úna vez admitida, es menester persuadirse dequecon 
la censura seria impracticable; mas aun: la censura 
mezclada con la carta, producir ía tarde ó temprano 
una revolución. He aquí la razón: 

El gobierno representativo sin la libertad de i m 
prenta, es el peor de todos: mas valdría el diván de 
Constaotinopla. Mofa cobarde de lo que hay mas sa
grado entre los hombres, este gobierno no e's entonces 
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mas que un gobierno traidor, que os llama á la l iber
tad para perderos, y hace de esta libertad un medio 
terrible de opresión. 

Supongamos, lo que no es imposible, que un m i 
nisterio lograse corromper las cámaras legislativas: 
estas dos enormes máquinas lo pulverizarían todo en 
su movimiento, atrayendo bajo sus ruedas á nues
tros hijos y nuestras fortunas. Y no se crea que 
para apoderarse de esta manera de las dos cámaras se 
necesita un ministerio de genio; porque basta el s i 
lencio de la prensa, y la corrupción que este silencio 
engendra. 

En la antigua monarquía absoluta, los cuerpos 
privilegiados y la alta magistratura contcnian y podían 
derribar un ministerio peligroso. Mas en la monar
quía represeníat iva no existen estos recursos; y si la 
prensa calla, ¿quién podrá derribar á un ministerio 
apoyado en la mayoría de las dos cámaras? El oprimi
r á igualmente al rey, á los tribunales y á la nación: 
bajo el régimen dé la censura tiene el ministerio dos 
medios de perder á la nación; porque según la p ro 
pensión de su sistema, puede arrastrarla á la demo
cracia ó al despotismo. Con la libertad de !a impren
ta no existe este peligro; porque esta libertad forma 
en el eslerior una opinión nacional, que no tarda en 
volver las cosas á su lugar. Si en tiempo de nuestras 
primeras asambleas hubiera existido esta libertad, no 
liubiera perecido Luis X V I ; mas en aquella época so
lo hablaban los escritores revolucionarios, y los es
critores realistas eran condenados al cadalso. Es ver
dad que en un folleto en contestación al mió he leído 
que Selim, Musiafá yTippoo-Saib habían sucumbido 
víctimas de la libertad de imprenta; y ciertamente na 
da sé que responder. 

La libertad de la imprenta es el único contrapeso 
de los inconvenientes del gobierno representativo; 
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porque esle gobierno liene sus imperfecciones, como 
iodos los demás . Por la libertad de la imprenta debe 
entenderse aqui, la libertad de la prensa periódica, 
pues está probado que cuando los periódicos se ha
llan encadenados, la prensa está despojada de esa i n 
fluencia de todos los momentos que le es indispensa
ble para ilustrar. En ningún tiempo ha sido esta l i 
bertad perjudicial á la probidad y al talento; solo es 
formidable á las mediauías y á la maldad; y ¿por qué 
estos han de exigir consideraciones? ¿ q u é derecho 
esclusivo tienen para gobernar el estado? 

Esta necesidad de la libertad de la imprenta es 
tanto mayor entre nosotros, cuanio que empezamos 
ahora la carrera constitucional, no tenemos aun exis
tencias sociales bien determinadas, existen muchos 
aventureros que buscan fortuna, y los ministros sue
len serlo por una casualidad. Es menester, pues, o b 
servar muy de cerca, por la seguridad del trono, á los 
hombres desconocidos que pudieran subir al po
der por un movimiento que no se halla aun regu
larizado. 

Se dice que la censura es favorable á los escrito
res, que los desembaraza de la responsabilidad, po
niéndolos al abrigo de una ley severa. Pero ¿es acaso 
del interés particular de los escritores de lo que se tró» 
ta con relación á la libertad de la imprenta en el o r 
den político? Esta libertad debe considerarse en este 
orden en su relación con los intereses generales, coa 
los ciudadanos, con la sociedad entera: es una l iber
tad, que en los gobiernos constitucionales garantiza 
todas las demás . El ocuparse, pues, en obras y en au
tores, es confundir la literatura con la política, la crí
tica con la censura, es no entender una palabra de la 
materia de que se trata. 

Hay algunas personas que, reprobando el modo 
brutal con que se ejercía la censura, convenían, sin 

1569 niblioteca popular. 20 
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embargo, en el principio, si bien hubieran estableci
do una opresión suave y templada. Se habia puesto á 
la libertad de la prensa en la argolla, y ellos solo que
r í an darla garrote con un cordón de seda. 

Otros, buscando motivos en que apoyar la censu
ra, y no encontrando ningunos razonables, pretendían 
que debiendo probablemente tratarse en la próxima 
sesión de los medios mas propios para cicatrizar las 
llagas del estado, era necesaria la censura para impe
d i r que pasiones cstrañas se mezclasen en la discu
sión de la tribuna. 

Pero pregunto yo á mi vez: ¿cómo podrían vent i 
larse debidamente dichas cuestiones sin la libertad 
de la prensa? ¿será que para ser justos sea necesario 
ocultarse? ¿no se haria sospechosa vuestra causa? ¿ n o 
se calumniar ían vuestras intenciones si c reyése i sque 
debíais tratar en las sombras, y como á puertas cer
rada, unos negocios que pertenecen á la Francia en
tera? A-brid, por el contrario, todas las puertas; l l a 
mad al público, como á un gran jurado, á que se e n 
tere di^l proceso, y ya veréis si nos avergonzamos de 
defender la causa cíe la lealtad desgraciada los que ha
blamos con tanta franqueza de libertad, sin que esta 
palabra nos lastime los labios. ¿Y de cuándo acá la 
religión y la justicia habr ían dejado de ser las dos ba
ses de la libertad? Seamos francos en cuanto á los 
principios del a carta, y podremos reclamar, sin que 
se nos atribuya segunda intención, lo que el órden 
moral y religioso exigen imperiosamente de una so-
ciedad"que quiere v iv i r . 

El ensayo que acaba de hacerse ha probado fel iz
mente que ya no era posible establecer la censura en 
tre nosotros; hemos hecho tales progresos en las i n s 
tituciones constitucionales, que los mismos censores 
no se han atrevido á nombrarse. De un estremo al 
otro de la Francia todas las opiniones han reclamado 
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ia libertad de la prensa; porque se había gozado pac í 
ficamente por espacio de dos años , y por iaesperien-
cia ensayada durante la guerra de España , estaba 
demostrado que esta libertad no perjudicaba á nada, 
y para todo era conveniente: este era un derecho a d 
quir ido, cuyo precio no se conocia mientras se dis
frutaba, pero cuyo valor se ha echado de ver en el 
momento que se ha perdido. 

En adelante ya nuestras instituciones se hallan á 
cubierto, y vamos á marchar á paso firme por c a m i 
nos practicajes. Diez años han producido grandes 
mudanzas en los entendimientos: han desaparecido 
algunas preocupaciones, se han eslinguido algunos 
ódios; el tiempo ha arrebatado á algunos hombres, al 
paso que las nuevas generacioues se han formado á 
la sombra de las nuevas instituciones. Todos, poco á 
poco, van colocándose en su lugar, y apartan la vista 
de un pasado aflictivo, para fijarla en un porvenir 
r i sueño . 

La abolición de la censura tiene en este momento 
una ventaja que es digna de notarse. Ahora podemos 
elogiar á nuestros príncipes sin cortapisa alguna, 
sin que pueda decirse que la manifestación de este 
pensamiento no es masque la espresion de las órde
nes de la policía. Es menesterque la Europa sepa que 
todo es verdad en los sentimientos de la Francia, 
que la opinien es unánime, y que hasta las oposicio
nes se encuentran reunidas alpie del trono, para apo
yarle y bendecirle, Luis XVIÍl estiende sus beneficios 
mas allá del sepulcro. Este príncipe terminó la revo-

, íucioa por la carta; recobró el poder por la guerra 
de España; y su muerte, objeto de tan justo dolor, ha 
consolidado, sin embargo, la restauración, colocando 
un reinado entre los tiempos de la usurpación y el ad
venimiento de Carlos X . 

De un mes á esta parle ha avanzado un siglo 
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restauración; ha dado un paso de gigante la monar
qu ía . ¡Qué triunfo tan completo de la legitimidad y 
de la escelencia del sistema! Muere un rey, el primer 
rey legítimo que se habia sentado en el trono después 
de una revolución de trcinla años. Este rey goberna
ba con sabiduría; mas los que no comprendían la 
fuerza de la legitimidad, las pasiones comprimidas, 
las vanidades burladas, las ambiciones ocultas los 
intereses, los celos políticos, murmuraban en voz ba
ja: «Este estado de cosas podrá durar mientras v i 
va Luis X V I I I ; pero ya veréis cuando cambie ei 
reinado.» 

Con efecto, hemos visto, hemos visto á un hermano 
s u c e d e r á un hermano, como un hijo reemplaza á un 
padre en la mas pacífica herencia. Apenas se ha per^-
cibido que haya habido un cambio de soberano. Uno 
de los mas grandes acontecimientos se ha verificado 
en las actuales circunstancias del modo mas sencillo. 
Como en una sucesión ordinaria, se quitan los sellos: 
no es nada: ¡es la corona de Francia que pasa de una 
cabeza á otra! ¡es el cetro de San Luis que Carlos X 
toma en el hogar de Luis XV11I! 

¡Se oye hablar de alguna reclamación! ¿donde es
tán los pretendientes de la república y del imperio? 
¿hay en el mundo una sola potencia que piense en 
disputar el trono al nuevo rey? ¿se han necesitado r e 
yes de armas, estruendo de tambores y trompetas, pa
radas y aparato teatral, grandes alardes militares para 
ocultar á la asombrada multitud lo que tiene de dudo
so el derecho de un usurpador? Nada absolutamente. 
EL REY HA MUERTO: ¡VIVA EL REY! á eso se ha reducido 
todo, y cada uno se ha entregado luego á s u s negocios 
con el espíritu libre y el corazón contento, sin temer 
el porvenir, sin preguntar: «¡Qué sucederá mañana!» 
El poder protector, ¡a potencia política, no ha pereci
do, la sociedad está asegurada; y la sucesión legitima 
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de !a familia real garantiza la sucesión legítima de 
cada familia particular. 

¿Qué se han hecho todas esas alusiones, temerarias 
cuando menos, sobre la suerte de un pr íncipe estran-
gero? ¿por dónde pueden encontrarse la menor seme
janza en las cosas, en los tiempos y en los soberanos? 
Esos movimientos de la pasión que se tomaban por 
inspiraciones de la verdad, por lecciooesde la historia, 
se desvanecen ante los hechos y las virtudes, y nunca 
las virtudes fueron mas evidentes, ni los hechos mas 
decisivos. 

Si triunfa la monarquía , no triunfa menos el mo
narca. Carlos X se ha elevado al nivel de su si tuación; 
ha demostrado que conocía las costumbres del siglo, 
que consideraba la monarquía tal como el tiempo y las 
revoluciones la han hecho. Por eso ha dicho á los 
magistrados que continuasen siendo justos, y fallando 
con imparcialidad; ha dicho á los pares y á los d i p u 
tados que mantendría como rey la carta que había 
jurado como vasallo, y ha cumplido su palabra, y nos 
ha vuelto la mas preciosa de nuestras libertades; ha 
dicho á los franceses de la confesión protestante que 
su beneficencia se estendia i g un linea te sobre lodos 
sus vasallos; y ha dicho á los ministros del culto ca
tólico que prolejeria con todo su poder la religión del 
estado; la religión que es el fundamento de toda so
ciedad humana, y la cual ha recomendado como base 
de la educación públ ica . Todas estas palabras, que son 
verdaderos actos políticos, han cautivado á la nación; 
y Carlos X puede, gloriarse de ser en el dia tan pode-
foso como Luis X I V , y verse obedecido con tanto 
celo y prontitud como el soberano mas absoluto de 
Europa. 

Para saber el estado en que se halla la monarqu ía , 
es menester haber visto al monarca dirigiéndose á la 
iglesia de Nuestra Señora: todo un gran pueblo, á pe-
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sar de la inclemencia del tiempo, se agolpaba á so 
t ráns i to , y colmaba de bendiciones á aquel rey á ca 
bal lo , q u é se acercaba él mismo á sus mas infelices 
vasallos, para tomar de sus manos los memoriales 
con aquella afabilidad que le es tan peculiar: es me
nester haberle visto en el Campo de Marte, en medio 
de la guardia nacional, de la guardia real, y de tres
cientos mil espectadores: dia de poder y de libertad, 
que mostraba á la corona en toda su fuerza, y que 
volvía á la opinión sus órganos y su independencia. 
¡Un rey está bien colocado en medio de sus soldados 
cuando concede á sus pueblos todo lo que puede con
tr ibuir á la dignidad del hombre! ¡la espada le perte
nece, y con ella podría destruirlo todo, pero solo la 
emplea para conservar! No era, pues, fingido aquel 
entusiasmo: no eran aquellos gritos que mueren en los 
labios del mendigo pagado, encargado en tiempos de 
tiranía de espresar la alegría, ó mas bien la tristeza 
pública; eran las aclamaciones que salen del fondo 
del pecho, de ese lugar donde late el corazón con 
fuerza cuando se halla conmovido por el amor y la 
grati tud. 

Los que han conocido otros tiempos, se acordarán 
de una íiesta muy diversa que se celebró en el Campo 
de Marte: entonces acababa la monarquía; ahora c o 
mienza de nuevo. ¿Y es este el mismo pueblo? Si, el 
mismo es; pero es el pueblo curado, el pueblo desen
gañado. Había buscado la libertad al través de cala
midades inauditas, y solo habia encontrado la g lor ía : 
sus príncipes legítimos eran los únicos que podían 
darle los bienes que un déspota militar y unos t r i b u 
nos facciosos le habían prometido. 

Si las bendiciones de los pueblos, como no puede 
dudarse, atraen las del cielo, estas han descendido so
bre ía cabeza del soberano y de la familia real: por
que j amás la Francia ha sido mas feliz, mas gloriosa 
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ni mas libre que en aquel dia memorable, mas á la 
vista de esta familia, cubierta de luto en medio de lan
ía alegría , el pensamiebto se dirigía enternecido ha 
cia ese otro monarca que no ha descendido todavía á 
la tumba; el aspecto de una multi tud libre de todo y u 
go, y protegida por instituciones generosas; traia aun 
á la'memoria al augusto autor de la carta. ¡Qué pais 
es esta Francia! ¡las ciudades deponen sus llaves en 
el lecho fúnebre de sus generales, y ios pueblos rinden 
el homenage de su libertad al sepulcro de sus reyes! 



DEL RESTABLECIMIENTO 

©^Síálía^^ 
POR EL DECRETO DE 24 DE JUNIO DE 1827. 

ADVERTENCIA. 

La prensa no periódica debe venir ai auxilio de la 
prensa periódica: yo no puedo ya guardar mas silencio 
sobre la censura, que el que ha guardado Mr. Wilber-
force sobre ei tráfico de los negros. Algunos escrito
res animosos se han asociado para publicar una serie 
de folletos, contándose entre ellos algunos pares, d i 
putados y magistrados. Todo se dirá, ninguna verdad 
quedará "oculta: que si hay hombres que no se cansan 
de oprimirnos, otros habrá que no se cansarán de 
combatirlos. Agradezco á mis conciudadanos la con
fianza que en este momento me dispensan; porque de 
todas partes recibo cartas, noticias y avisos, de que he 
hecho y haré todavía uso. Muchas obras se preparan: 
Mr . Salvandy, cuyo enérgico talento es tan conocido, 
publicará el mes ' p róx imo un folleto sobre el estado 
actual de los negocios; Mr. Alejo de Jussieu dará á luz 
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dentro de algunos dias un escrito sobre el mismo ob
jeto: uno y otro rae han suplicado que anuncie sus 
trabajos, y yo considero corno un deber el acceder á 
sus deseos, porque es probable que los periódicos no 
tengan siquiera el permiso de citar los títulos de d i 
chas obras. ¿Y puede decirse que un título concebido 
de un modo general constituía un delito? Ve ahi como 
se ejerce la censura sobre los periódicos, y de qué 
manera se perjudica al comercio de libros: un libro no 
anunciado, está espuesto á no salir del a lmacén , y de 
consiguiente el comercio de librería se encuentra ame
nazado de una nueva crisis. Mas ¿qué importa todo 
esto á nuestros hombres de estado y á la es túpida y 
violenta facción que desoía la Francia? 

Si los propietarios de los periódicos tienen otras 
quejas de la censura, si juzgan que yo puedo hacer 
que dichas quejas sean escuchadas, á ' todo me encon
t rarán dispuesto. Esperamos que los lectores sosten
drán con mas empeño que nunca los periódicos inde
pendientes, á quienes favorecen, y que no se dejarán 
intiníidar si la censura impide por a lgún tiempo que 
los diarios que no están asalariados discurran con la 
energía que lo han hecho hasta aqu í . El silencio p o l i -
t ico, los blancos, las suspensiones, los procesos, son 
pruebas de constancia y de celo, que sabrán apreciar 
los amigos del trono y de la carta. Adunémonos desde 
un estremo á otro de la Francia contra los enemigos de 
nuestras libertades, que la paciencia y el espír i tu p ú 
blico alcanzarán la victoria. 
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Se pidió en alta voz la libertad de escribir y p u 
blicar cada uno sus pensamientos por medio de la i r a -
jiresion; y la libertad ilimitada de pensar y de escribir 
fué un axioma del derecho público de Europa, un ar
tículo fundamental de todas las constituciones; en una 
palabra, un principio del orden social. 

(El vizconde DE BONALD, sesión de la c á m a r a 
de los diputados del 28 de enero de 1817)» 

Hoy que el gobierno lo puede todo contra el c i u 
dadano; ¿no deberá dejar al ciudadano a lgún abrigo 
contra un poder tan ilimitado? [ I d . , i b . ) 

Los hombres de talento no todos se hallan en los 
consejos: colocados á una justa distancia de los obje
tos, ni muy altos ni muy bajos, pueden saber muchas 
cosas que se escapan á la atención ó á la preocupa
ción de los hombres constituidos en autoridad, y de
cirles por el órgano de los periódicos verdades út i les , 
que aquellos no querr ían buscar en los legajos de 
una secretaría , n i someter á la censura de un subal
terno. 

Es verdad que en los primeros momentos de una 
esplosion podrían ser peligrosas las declamaciones de 
los periódicos; mas á la larga, y cuando se tiene que 
luchar contra causas secretas de desorden, ¿no seria 
aun mas peligroso su silencio? El estado, podrá, si se 
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quiere, verlurhada su tranquilidad por lo que digan 
los periódicos, mas por lo que no digan podrá perecer: 
y al paso que hay un remedio muy eficaz contra sus 
exageraciones ó imposturas, ninguno existe contra su 
silencio. 

La Inglaterra conoció el peligro, y con el objeto de 
evitarle estableció por la ley la libre"circulacion d é l o s 
periódicos, considerándola como la salvaguardia del 
estado; porque no creyó que el público todo, cuyos 
centinelas son los periódicos, fuese sobrado para ser
v i r de contrapeso al inmenso poder de un ministerio 
responsable. [ i d . , i b . ) 

Siendo el interés de la nación que los ministros 
sean ilustrados, no deben estos obstruir por sí mismos 
el único camino por donde puede llegar hasta ellos la 
verdadera opinión general. ¿Y son tan temibles los 
periódicos hoy, que casi han venido á ser la única lec
tura de las personas decentes, y que los escritores mas 
estimables no se desdeñan de trabajar en ellos? Es 
cierto que cada uno escribe según los diferentes p r i n 
cipios que profesa; mas este es un mal inevitable, que 
tiene su origen en la opinión de los dos principios 
monárquico y republicano del gobierno representati-
t ivo, que cada uno, según vuestra opinión, trata de 
atraer á su partido. ¡Dichosa la nación, en donde para 
debatir estos principios, no hay mas campo de batalla 
que los periódicos! La oposición armada solo ha des
aparecido en Inglaterra cuando se ha convertido en 
literaria. La oposición de los periódicos entretiene á 
los partidos, y engaña los odios. { I d . f i b . ) 

Que los representantes de una nación, encargados 
de estipular los derechos y las garant ías de la libertad 
civil y política, confieran por una ley á unos hombres 
armados ya con el terrible derecho de aprisionar á su 
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voluntad á todo ciudadano que Íes parezca sospecho
so, el derecho mas estenso y peligroso de sofocar l o 
do pensamiento que sea odioso, y que por este medio 
los ministros, al derecho de ob rá r se lo s , añadan el de 
hablar solos, es en verdad una cosa que todo legisla
dor temblaría de conceder, aun cuando como ciuda
dano, creyese útil la medida. Porque ¿no seria com
prometer con este peligroso ejemplo la seguridad fu
tura y general del estado, por quererle procurar una 
tranquilidad local y pasagera? Ese dios á quien la f á 
bula representa teniendo todos los vientos á sus ó r d e 
nes, no podria escitar tantas tempestades como un m i 
nisterio revestido de todo poder sobre los cuerpos y 
los espír i tus . [ I d . , i b . ) 

Es digno de notarse que todos los periódicos e m 
pleados á tanta costa por todos los gobiernos que se 
han sucedido, á pesar de su influencia no han podido 
sostener á ninguno de ellos, y que los periódicos de 
la oposición, contrariados por la t iranía, unas veces 
abiertamente, otras por otros medios, han visto y han 
hecho á la vez triunfar la causa que constantemente 
han defendido. 

Las personas mas distinguidas por sus conocimien
tos literarios, no se han desdeñado de escribir en los 
periódicos, donde han defendido con valentía los 
principios conservadores de las sociedades.... Desde 
entonces nna série no interrumpida de periódicos ami
gos del órden ha mantenido el fuego sagrado; y le han 
mantenido, tanto con lo que decían, como con lo que 
callaban, cuando forzados á callar, y también á ha
blar, dejaban descubrir sus opiniones particulares ba
jo el velo de las opiniones que se les mandaban p u b l i 
car. Esta oposición constante es la que ha conservado 
todas las buenas doctrinas que al fin han prevalecido; 
porque en honor del espíritu nacional debe notarse 
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que dichos periódicos son los únicos que han obtenido 
constantemente el fayor del público, al paso que los 
otros no han podido sostenerse, á pesar de los a u x i 
lios que recibían del gobierno; de manera, que mas 
bien puede decirse que el público ha formado estos 
periódicos, que no que los periódicos han formado al 
públ ico; porque los periódicos espresan la opinión, y 
no crean: reflexión justa y profundado Mr. de Br igo-
de, que bastaría para decidir la cuestión. (/(?., ib . ) 

Antes de que la prensa fuese libre, no había tanta 
seguridad, porque el poder que dejaba una libre car
rera á las malas doctrinas, cuidaba al mismo tiempo 
de encadenar las buenas. En vano los realistas, mo
vidos por el interés público, habían reclamado esta l i 
bertad cuyo valor conocían: ha sido necesario tiempo, 
mucho tiempo para poseerla; porque sus adversarios 
temían el efecto que debia producir. En fin, la facul
tad de escribir, arrancada mas bien que obtenida, ha 
provisto á los amigos de la monarquía de armas igua
les á las de los enemigos que quieren destruirla, y 
el número de los lectores de cada opinión ha manifes
tado muy pronto la esteusion de sus fuerzas re la 
tivas. 

(Mr. el marqués d'HERBoviLLE, Conservadory 
t. V I , pag, 62-C3.) 

¿No se ha visto hace poco que los periódicos suje
tos al yugo del despotismo se habían convertido en 
instrumentos de opresión y de servidumbre? Esta es 
la mejor prueba del peligro de subyugar los p e r i ó 
dicos. 

(Mr. Corbiére, sesión de la c á m a r a de los d i 
putados del á9 de enero de 1817.) 

Suprimir un periódico, es arruinar al propietario; 
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y sin embargo, e! gobierno se burla con cruel ind i fe -
reucia de esta propiedad: el propietario queda a r r u i 
nado, y muchas veces ni siquiera puede imputársele 
una verdadera falta. [ I d . , i b . ) 

Si el ministro obtiene el derecho de conceder ó 
negar arbitrariamente la aulorizaciou para que se pu
bliquen los periódicos, podrá hacerla onerosa á los 
« n o s , y concederla gratuitamente á los otros, favore
ciendo á algunos, para ponerles en disposición de 
sostenerse contra la opinión; podrá emplear algunos 
medios, los mas contrarios á los derechos que asegu
ran á todos los franceses los artículos i.0 y 2.° de la 
carta. 

(Mr. de Yilléle, ses ión de l a c á m a r a de los d i 
putados del % l de enero de 1817.) 



B E L RESTABLECIMIENTO DE LA CENSURA 

EL U DE JUNIO DE 1827. 

PAUIS, 30 de junio de 1 837. 

Nada tendrá que echarme en cara mi pais: habien
do permanecido el últ imo sobre la brecha, he llenado 
en la cámara hereditaria los deberes de un leal par de 
Francia; ahora voy á llenar los de simple ciudadano. 
Esto, (i la verdad,"no deja de serme costoso ; porque 
habiendo vuelto ya á mis apacibles trabajos, estabín re
pasando mis antiguos manuscritos , me hallaba v i a 
jando por América: Desertas quaerere t enas . Llamado 
súbi tamente de la tierra de la libertad , vuelvo á de
fender esta libertad á mi patria , como en otro tiempo 
vine desde aquellas mismas regiones á alistarme bajo 
la bandera blanca. 

Al dejar la tribuna de la cámara de los pares el 
•dia 18 del presente mes, pronuncié las siguientes pa-
Inbras: 

'tOs d i ré , señores, que aquellos, cuya impruden
cia inspiró el proyecto de ley contra la libertad de la 
imprenta , no se han desanimado : rechazados en un 
punto, dirigen sus ataques sobre otro; y no temen de
cir á quien quiere escucharlos, que la censura se es-
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tablecerá cuando se haya cerrado la presente se
s ión . 

«Mas como una censura que cesaría de derecho un 
mes después de la apertura de la sesión de 1828, se
ria menos útil que funesta á los autores de semejante 
sistema; estos pensarían ya en los medios deevitareste 
inconveniente: por lo respectivo al año próximo, solo 
t ra tar ían de hacer pasar una ley que prolongase la 
censura ; esto es, una ley semejante en corta diferen
cia á la que la corona nos ha dado. 

«Difícil seria , s e ñ o r e s , el haceros votar un pro
yecto de esta naturaleza, si por otra parte fuese posi
ble que los mismos ministros se determinasen á acep
tarlo ; porque la cámara no tiene condescendencias 
contra las libertades públicas; ¿y qué medio tendría 
entonces el gobierno para cambiar nuestra mayoría? 
Uno muy sencillo para las personas á que aludo: ob
tener una numerosa creación de pares. 

«Antes de llegar á este punto esencial, dirijamos 
una mirada á la censura. 

«¿Los autores de los proyectos que examino , han 
calculado bien sus resultados? Cuando se estableciese 
la censura entre las dos sesiones, si esta medida, con
denada por los mismos ministros, no producía los efec
tos que se quiere produzca; sí no hiciese mas que mul
tiplicar los folletos ; sí el ministerio viese roto el gran 
resorte del gobierno representativo , sin haberse me
jorado la hacienda , sin haber calmado la efervescen
cia de los partidos; sí , por el contrarío, los odios, las 
divisiones, las desconfianzas se hubiesen aumentado; 
sí el disgusto se hubiese hecho mas general; si se hu
biese dado mayor fuerza á la oposición , proporcio
nándola ocasión de revíndicar una libertad pública, 
¿cómo vendría el gobierno á pedir á las cámaras la 
continuación de esta censura? Se concibe que del se
no de la libertad de la prensa reclame la censura, con 
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el protesto de poner un freno á la licencia: mas no se 
alcaoza que, arrastrando las cadenas d é l a censura,, 
se solicite esta cuando no puede presentarse otro 
argumento que las huellas que ha dejado esta opre
sión. 

«La abolición de la censura, y el haberse retirado 
la ley contra la libertad de la prensa , son beneficios 
que debemos á Carlos X ; y fuera la mayor temeridad 
borrar con una medida contradictoria el recuerdo tan 
popular de estos beneficios. ¿Y no seria muy misera
ble establecer en favor de algunos intereses particula
res una censura que no se creyó necesaria durante la 
guerra de España , cuando la suerte de la Francia 
pendia tal vez de una victoria? Entonces confiamos en 
la gloria del señor delíin; y aunque convengo en que 
no seria tan seguro abandonarnos á cualquier otra 
gloria, sin embargo tengan fé en si mismos los s e ñ o 
res ministros, y evítennos la repetición de esas bajas 
esceuas , en que tanto hemos padecido. ¿Tendremos 
que volver á v e r á esos censores que proscriben hasta 
los nombres de tales ó tales personas , y borran con 
el mismo rasgo de pluma los elogios tributados á las 
virtudes del heredero del trono , y la crítica dirigida 
al agente del poder? 

«Después de haber sido testigos del entusiasmo po
pular del 17 de a b r i l , no puede ya negarse la predi
lección con que mira la Francia la libertad de la i m 
prenta. ¿En qué filas se encuentran hoy ios opresores 
del pensamiento? Entre unos fanáticos que corrían al 
baldón como al mart ir io, y entre unos hombres viles, 
que procurarían con todo su celo grangearse el des
precio público.» 

¿Me engañaba y o , pues, en los proyectos que 
anunciaba? ¿eran vanos mis temores? ¿era e! odio , ó 
era la verdad la que dictaba mis palabras? 

Si quiera me queda una ventaja sobre mis adver-
'1570 Biblioteca popular. 21 
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sarios, y es , que no he renegado de mis opiniones: 
soy lo que siempre he sido ; voy cá la procesión del 
Corpus con el Genio del Crist ianismo, y á la tribuna 
con la M o n a r q u í a según la car ta . Como par he p ro 
nunciado muchos discursos en defensa de la libertad 
de la imprenta: en pro de esta libertad he escrito m i l 
veces en el Conservador y en otras obras. ¿Se creerá 
tal vez que hago esta enumeración para envanecerme, 
para citarme con satisfacción? no: lo hago tan solo 
para contestar á algunos hombres, que habiendo ven
dido su primera opinión , quieren achacar á otro la 
culpa de su prevaricación ; á esos hombres que dicen 
que uno marcha cuando está i nmóv i l , sin echar de 
ver que son ellos los que pasan, y que al cambiar de 

Euesto, se figuran que el objeto que tienen á la vista 
a mudado de posición. 

La libertad de la prensa ha venido á ser uno de 
los primeros intereses de mi vida polí t ica, y el objeto 
de mis trabajos parlamentarios. Me atrevo fá" decir que 
m i posición social, las opiniones realistas y religiosas 
que profeso, dan algún crédito á mis palabras cuando 
reclamo esta libertad; porque no puede decirse que yo 
soy un revolucionario ni un impío: es verdad que hoy 
lo dicen; pero lo curioso es que estas obsequiosas es
pecies son propaladas por los jacobinos asalariados da 
ese pretendido partido religioso y realista , al que yo 
he elevado al poder, enseñándole á tartamudear con
tra naturaleza los nombres de carta y libertad. 

No puede ya tratarse de sentar los principios de la 
libertad de la prensa ; poique la esencia de estos se 

-encuentra en los epígrafes que he colocado á la cabe
za de este escrito. La monarquía representativa sin la 
libertad de la prensa, es un cuerpo inanimado, una 
•máquina sin resorte. Al principio del imperio, algunas 
monedas de plata tenían por un lado estas palabras: 
N a p o l e ó n emperador, y por el otro: Bepúb l i ca francesa. 



POLITICAS. 323 
Bonaparle batía estas monedas en el cufio de la gloría , 
y tenían curso. Bajo un gobierno constitucional regido 
por la censura, podr ían grabarse algunas medallas que 
llevasen en el exergo esta palabra; L ibe r t ad , y en e l 
reverso: P o l i c í a . Mas ¿quién querr ía admitir este falso 
vellón con la efigie del ministerio? 

Dejemos, pues , de ocuparnos en unos principios 
confesados por los mismos que los violan, y pasemos 
á examinar los decretos del 24 de este mes. 

Estos no tienen preámbulos ; el de la primera cen
sura estaba precedido de un considerando que acusa
ba á los tribunales. Los sicofantas del ministerio q u i 
sieron dar á entender que este insulto á la magistra
tura era solo p a r a r e í r s e , y que la verdadera causa del 
establecimiento de la censura, no había sido otra que 
ia proximidad de la muerte del venerable autor de la 
carta ; es decir, que la pérdida de la primera de las 
libertades públ icas se colocó entre una ofensa y un 
dolor. ¿De que considerando bubieran podido acom
pañarse los nuevos decretos? La retirada del proyecto 
de ley sobre libertad de imprenta, se había celebrado 
en toda Francia con iluminaciones : ¿hubiera podido 
decirse que esta circunstancia grave obligaba á apa
garlas con la censura? 

La guardia nacional grita; ¡V iva el r ey l y al mis 
mo tiempo se oyen aisladamente algunas voces poco 
mesuradas contra los agentes del poder, y la guardia 
nacional es licenciada. 

¿Hubiera sido conveniente apoyar en estos hechos 
el restablecimiento de la censura?' 

Encontrábase un déficit en los ingresos de los p r i 
meros meses de! año: ¿ora este un buen preteslo para 
suspender la libertad de la imprenta? 

En fin, ¿hubiera podido declararse que se necesi
taba una ordenanza de censura, porque los ministros 
no pueden raarebarcon la libertad de imprenta? Unos 
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decretos sin considerando alguno, era lo mejor que 
hubiera podido hacerse. 

El primero restablece en su fuerza y vigor las l e 
yes del 31 de marzo de 1820, y 26 de julio de i 821. 

El ministerio se halla investido de este derecho 
por el artículo L 0 de la ley de 17 de marzo de 1822, 
concebido en estos términos: «Si en el intervalo de las 
sesiones de las cámaras , circunstancias graves h i 
ciesen por a lgún corto tiempo insuficientes las medi
das de garant ías y de represión establecidas, podrán 
reponerse inmediatamente en su fuerza y vigor las 
leyes de 31 de marzo de 1820 y 26 de jul io de 1821, 
por medio de un decreto del r ey , deliberado en el 
consejo, y firmado por tres ministros. 

«Esla'disposicion cesará de derecho un mes des
pués de la apertura de las cámaras, si en este término 
no ha sido convertida en ley. 

«Cesará igualmente el dia en que se publique un 
decreto que prevenga la disolución de la cámara de 
los diputados.v> 

De modo que, para imponer la censura, se necesi
tan circunstancias graves que hagan insuficientes por 
a l g ú n corto tiempo las medidas de rep rens ión y de g a 
r a n t í a que se hal lan establecidas. 

¿ Y dónde están las circunstancias graves! ¿Ha esta
llado alguna revolución? ¿Dejande pagárse las contri
buciones? ¿Se han sublevado las provincias? ¿Se ha des
cubierto alguna conspiración contra el trono? ¿Nos ha
llamos amenazados de alguna guerra eslrangera, en 
que ya está probado que el señor delfín no necesita de 

,'la censura para alcanzar triunfos? Si estas circunstan 
cias graves han sobrevenido inopinadamente; si no se 
han declarado de improviso al dia siguiente de haberse 
cerrado la sesión, sin duda existían ya cuando los pa
res y los diputados se hallaban todavía reunidos: ¿Por 
qué" pues, no se ha hablado de ella on las cámaras? 
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¿No fueron los ministros interpelados acerca de sus 
proyectos? pues ¿por qué no contestaron? Si sus d e 
signios no podian sufrir la prueba de una discusión 
parlamentaria, las circunstancias no eran bastante gra
ves para justificar la censura. ¿Nos hablarán del t r o 
no, do religión, do los insultos personales? Mas para 
eso están los tribunales. El trono se halla sobrado a l 
to para que pueda temer ios insultos; y no tanto debe 
tratarse de ponerle á cubierto, como de hacer á la mo~ 
narquía tan dulce y tan popular como realmente lo es. 
Yo no conozco nada que se entienda y concilio mejor 
que un rey de Francia y su pueblo, cuando no turban 
esta unión unos ministros insensatos. 

No so trata de impedir que so hable inconsidera
damente del clero: es necesario alimentar á los sacer
dotes, socorrerlos cuando son viejos y se hallan enfer
mos, ponerlos en estado de desplegar sus virtudes, de 
hacer amar una religión de misericordia y de caridad. 

No se trata tampoco de precaver los ataques per
sonales: solóse infama lo que puede ser infamado: el 
hombre honrado se defiende por su propio nombre, y 
acepta la responsabilidad de su vida. Si el vicio impu
dente embota la acción de la prensa, seria muy estra-
ño que la virtud paciento no tuviese el mismo poder. 
Habéis destruido la libertad de la prensa; mult ipl icad 
ahora los espías: la censura es hoy en todos sentidos 
una verdadera conspiración contra el trono: para toda 
persona que no haya renunciado enteramente á la bue
na fé, es evidente que la censura se ha res tab lec ídoea 
el solo interés do una incapacidad colérica; por tan no
ble necesidad, se mina la carta en sus fundamentos, y 
se arrebatan á la Francia unos derechos confirmados 
ya por una pacífica posesión: es ciertamente duro que 
nos encontremos en este estado al cabo de trece años 
de restauración. 

No quiero insistir mas: sobrado fácil es argüir so* 
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hre la gravedad de las circunstancias; porque cada una 
lo ve en lo que particularmente le interesa. Un censor 
sostiene que las circunstancias son graves, porquequie-
re que las libertades públicas sean puestas en admi 
nis tración; el espía encuentra que las circunstancias-
son graves, cuando por decirse todo piiblicamente, n o 
tiene nada que denunciar; en tin, las circunstancias 
son graves á los ojos del necio, de quien todos se ríen; 
del hipócrita, á quien se le quila la máscara; del horn-
Jjre deshonrado que teme laluz. ¿Será necesario, pues, 

3ue para satisfacerlos se les entregue la independen-
encía nacional? ¿De qué viven las naciones? de la l i 

bertad y del honor: no echemos á los perros el pan de 
los pueblos y de los reyes. Convengamos, sin embar
go, en que todo el mundo se halla sobrecogido de cier
to temor del porvenir , en el cual pudiera encontrarse 
una gravedad de las circunstancias. Mas ¿quién causa 
este "temor? La administración, porque la inquietud 
proviene tan solo de sus actos. A l verla amenazar con
tinuamente nuestras libertades, todo el mundo se fi
gura que quiere arrebatárnoslas; se pregunta qué su
ceder ía si cayesen nuestras instituciones , y la idea de 
los ataques y resistencias nos hace temblar. ¿Y q u é 
hace la adminisiracion para evitar un mal que causa 
ella misma? Establece la censura, que es lo mismo 
que di r ig i r el viento sobre un incendio. 

Pasemos al segundo decreto. 
No me detendré en los dos nombres propios colo

cados en un decreto reglamentario; porque errores de 
esta naturaleza son tan frecuentes en el ministerio del 
Interior, que no vale la pena de hablar de ellos. 

La censura facultativa se halla en el artículo 4 o de 
la ley de 17 de marzo de 1822; y de consiguiente el 
ministerio, supuesta la gravedad de fias circunstan
cias, ha tenido derecho para establer la censura por 
el primer decreto, y nombrar en consecuencia los cen-
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sores. Mas el segundo restablece el consejo de viiglan-
cia creado por una ley abolida: ¿Y ha podido esto ha
cerse? Ni lo niego ni lo afirmo; porque es materia que 
puede debatirse. ¿Se quiere que este consejo, produc
to de un decreto y no de una ley, no sea mas que una 
comisión encargada de vigilar á los mismos censores? 
Entonces, ¿cómo puede esta comisión conocer con au
toridad competente de ia supresión provisional de un 
periódico? 

Ve aqui, pues, una cosa todavía mas estrafia: el 
articuló 9.° del decreto, dice: «Cuando en cumplimien
to del artículo 6.° de la ley de 31 de marzo de 1820, 
haya lugar á la supres ión provisional de un p e r i ó d i 
co, se acordarcá por nos en vista del informe de nuestro 
guarda-se l los .» 

¡Como! ¡El rey ha de mandar la supresión p r o v i 
sional de un periódico! ¿A. semejante papel, á funcio
nes de esta naturaleza se hará descender á la corona? 
¿El poder supremo habrá de luchar cuerpo á cuerpo 
con la primera de nuestras libertades? ¿Lo han pensa
do bien los ministros? 

¿Qué es lo que dice el artículo 6.° de la ley de 31 
de marzo de 1820? Dice asi: «Cuando un propietario ó 
editor responsable sea acusado en virtud del art ículo 
anterior, podrá^el gobierno acordar la suspensión del 
diario ó escrito' periódico, hasta que recaiga la sen
tencia .» 

Mas ¿qué debe entenderse por esta palabra gobier 
no? Debe entenderse la corona, las dos cámaras , los 
jueces inamovibles; porque ¿quién habia de sostener 
que el gobierno es la persona del rey enteramente sola? 
h n Turqu ía podría ser. Esa persona sagrada, ¿habia 
de ser un juez que pronunciase en los casos ínfimos 
de policía correccional? ¡La corona habia de ejecutar 
las sentencias elaboradas en un garito de censores! ¡La 
corona, única que tiene el derecho de indultar, au-



328 VARIEDADES 
me litaría con ia suspensión de un periódico los r i g o 
res de una ley escepcional! Y si los tribunales absol
vían después el periódico encausado, ¿habría de con
denarse a! rey? Vuelvo á repetir: ¿Lo han pensado 
bien, los ministros? Parece que se encuentre uno o p r i 
mido por una pesadilla. 

Un tercer decreto nombra los miembros del conse
jo de vigilancia; y á la verdad no puede uno dejar de 
sentirse penetrado de dolor y admiración al leer en 
ella los nombres de tres pares y de tres diputados. 
Sostengo desde luego sin vacilar que los pares y los 
diputado-: no pueden ser investidos de semejantes fun 
ciones, sin hallarse formalmente obligados en virtud 
de una acta legislativa. Los que discuten y votan las 
leyes, los que son defensores naturales de las liberta
des públicas, los guardianes de la constitución, no son 
aptos ni idóneos para componer una comisión admi 
nistrativa de censura, establecida únicamente por un 
decreto. Al prestar su juramento como pares y como d i 
putados, juraron mantener la carta, y de consiguiente 
les está moralmenfe prohibido formar parte de un con
sejo creado en cumplimiento de una medida que sus
pendo el derecho mas sagrado de los concedidos por 
dicha carta. 

Las opiniones particulares nada tienen que ver en 
la cuestión deque tratamos. Algunos pares y algunos 
diputados podrán manifestar en la tribuna y en sus 
escritos lo que piensen acerca de la libertad de la pren
sa; pero no les es lícito tomar una parte activa contra 
esta libertad; y todavía seria peor en el caso de que 
sus funciones no fuesen gratuitas, en que recibiesen el 
precio de una libertad. Se asegura que la Frauda no 
tendrá nunca que avergonzarse de este último e s c á n 
dalo. Si en Inglaterra pudiese ser encadenada la pren
sa, estoy seguro de que los lores y los miembros de la 
cámara de los comunes que se hubiesen abatido vo,-



POLITICAS. 329 
luntariaracnte hasta las funciones de censores, serian 
amonestados por sus cámaras respectivas al abrirse la 
sesión : hay conveniencias sociales que tienen fuerza 
de deberes. 

En la posición de los pares y los diputados, miem
bros del consejo de vigilancia, todos son inconvenien
tes y peligros. Si un periódico imprime, por ejemplo, 
los pasages de discursos que sirven de epígrafes á es^ 
te folleto, los censores subalternos, no reconociendo la 
obra de sus superiores, creer ían que no habia bastan
te tinta para borrar estas horribles líneas ; su trabajo 
se llevarla al consejo de vigilancia; ¿y q u é podría esto 
decir? 

Sin embargo, siempre hay a lgún consuelo en las 
aflicciones: Mres. Caix y Rio hicieron dimisión. 

El primero es un joven profesor de historia, de uu 
talento muy distinguido, y con mas mérito que fo r tu 
na. Este se ha jugado su empleo por no perder la es
timación pública, que es arriesgar poco para ganar 
mucho. 

El segundo es igualraenle un joven profesor, l l e 
no de talento, y distinguido por una instrucción muy 
particular: durante los Cien Dias, en la tierra del rea
lismo apareció de repente un ejército de niños: los 
mas viejos tenían veinte años, los jóvenes solo conta
ban quince. 

Todos los alumnos del colegio Vanes que se en 
contraban entre estas dos edades, trocaron por armas 
los objetos de a lgún valor que poseían, y corrieron al 
combate. Quince ó veinte de ellos perecieron, y sus 
madres supieron el peligro cuando supieron la muer
te y la gloria. 

Estos hechos están atestiguados en un decreto del 
rey, en cumplimiento del cual, esta gloria de la i n 
fancia se recuerda lodos los años en un recinto, d o n 
de ordinariamente solo se celebran triunfos pacíficos, 
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cerca del monumento de Quiberoo. Los tres oficiales 
de este ejército singular fueron condecorados con la 
cruz de la Legión de Honor, y Mr. Rio es uno de ellos. 
A tal hombre propuso el ministerio la afrenta que ha 
rehusado. 

La conducta de este joven profesor es una prueba 
mas de que se puede ser fiel a! príncipe, realista de 
cidido, y religioso capaz de arrostrar el martirio, sin 
dejar de amar las libertades públicas. 

Se asegura también que Mr. Cuvier no ha acepta
do tampoco la plaza que en el consejo de vigilancia se 
le ofrecía. Mr Cuvier ha respetado su celebridad, y 
ha querido conservarla sin menoscabo. ¡Gloria á las 
letras y á las ciencias, que no han hecho traición á su 
propia causa, que se han reconocido sobrado nobles 
para llevar la librea del ministerio, para ser las eje
cutoras de sus sentencias! (1) 

No habló de los otros censores: no son mas que 
cuatro; y ¿como es posible que cuatro operadores pue
dan despachar á tantos pacientes? Preciso será, pues, 
que haya practicantes censores, adjuntos secretos, 
aficionados á la policía, cuya recompensa está en el 
secreto prometido á su nombre. Este sindicado a n ó n i 
mo tendría gran dificultad en sostener el crédito de la 
censura, y separar de ella el desprecio público. 

( I ) Eu este momento, cuando me hallo corrigiendo las 
pruebas, llega á mi noticia que Mres. Fouquet y Broé y Mr. el 
marqués de Herbonville han imitado los nobles ejemplos quo 
se les habían dado. El espíritu de los pares y magistrados 
franceses debia renacer por entero. No hay, pues, mas quo 
tres censores y siete miembros del consejo do vigilancia. Es» 
peremos en el contagio del bien, que se propaga muy fácil
mente en Francia. El Precursor, periódico de Lyon, anuncia 
que aun no habían podido encontrarse ciudadanos que reu
niesen las cualidades necesarias para desempeñar el cargo de 
censores. En Troyes, los decretos del 24 de junio aun no ha
bían podido tener cumplimiento el 27. 
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Examinemos ahora el espíritu y la marcha de lá 

nueva censura. 
Esta censura se muestra bajo un aspecto nuevo; 

su carácter es dulce, melifluo, lisonjero, le dá un a i 
re á la hija del buen Mr . Tartufe: «¡No os dé cuidado! 
podréis decir todo lo que queráis ; solo hallareis opo
sición en lo que pueda ofender á la rel igión, al trono 
y á las costumbres, ¡ i m a m o s tanto nosotros á esa r e 
ligión y á ese trono, á quienes nunca hemos vendi 
do! ¡son tan puras nuestras costumbres! Haced la opo
sición como os agrade; tenéis entera libertad por lo 
que respecta á la política; atacad á los ministros coa 
Fu permiso: sabemos bien que no puede haber g o 
bierno representativo sin libertad de imprenta, y por 
esto establecemos la censura; porque la censura es la 
edad de oro de esta libertad.» 

Tal es el espíri tu de esta nueva censura: la inso
lente ingenuidad del artículo del M o n i t o r de! 26 de 
Junio prueba que aun no decimos toda la verdad. 

Desde luego llama la atención una fecha muy s in
gular. El manifiesto ministerial, ó sea el verdadero 
considerando de los decretos del L24 de junio de este 
a ñ o , hace remontar al propio mes de 1824 lo que l l a 
ma licencio, de la prensa. Insiste muchas veces en esta 
misma fecha: habla de la prensa oposicionista desde 
Í 8 2 4 ; dice que hace tres a ñ o s que la prensa esparce 
vrnbes fan tasmagór icas - , y al concluir enumera los m a 
les causados en el espacio de tres a ñ o s por la licencia 
de la prensa. 

Habiéndome chocado la precisión de está fecha, y 
lo mucho que se insistía en ella, me p regun té á mí 
mismo qué cosa tan estraordinaria había sucedido en 
el mes de junio de 1824, y qué podía causar la e v i 
dente preocupación del intérprete de los ministros; y 
después de haberme calentado en vano la cabeza, s in 
encontrar nada de particular en lodo el mes de junio 
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de 1824, me acordé al fia de un acontecimiento muy 
ordinario, y poco digno de ocupar al público, cual fué 
mi salida del ministerio. 

Si por acaso el dia de Pascua de Pentecostés, 6 de 
junio de 1824 , a to rmen tába l a memoria del escritor 
semi-oíicial, ¿seria yo el que hacia tres años era c a u 
sa de la licencia de l a i m p r e n t a ! 

Reuniendo mis ideas, me acuerdo en efecto de que 
cuando se estableció la censura en 1824, se d e c l a r ó 
que no podr ia marcharse conmigo n i sin m i ; mas ¿qué 
podría concluirse de estas opiniones? ¿que yo asegu
raba la paz de la prensa cuando me hallaba" cerca del 
gobierno? ¿qué reunia á la corona las diversas opin io
nes, tanto bajo el aspecto religioso, como bajo realis
ta y constitucional? 

Fuera del consejo del rey, hubiéranme seguido to
dos los que siguen las doctrinas de legitimidad; de 
religión y de libertad que invariablemente profeso. 
Hubiéralo embrollado todo, todo lo hubiera separado 
de la autoridad, hubiera, pues, levantado borrascas, y 
no pudiendo hacer mia la opinión que sublevaba, fuer-* 
za era echarle de nuevo una mordaza. 

Si todo esto fuese cierto, hubiera sido un grande 
error el desconocer y reconocer á la vez mi poder ; se 
habria cometido una gran falta precipi tándome del 
ministerio con tanta grosería como pudiera haberse 
echado al último de los hombres. Tales son las conse
cuencias que un amor propio hubiera podido sacar de 
las confesiones de mis adversarios; pero á Dios g r a 
cias, no soy tan fátuo que me crea con tal poder. Si 
alguna fuerza tengo, la debo solo á la constancia de 
mis opiniones, y sobre todo á las ¡faltas de esos hom
bres que comprometen todos los dias el trono, el a l 
iar y la patria. 

Después de haber fijado la fecha de la licencia, de
clara el M o n i t o r que los escritores de la oposición pre-
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vian hace un mes la censura, porque la palabra cen
sura se hallaba escrita en su conciencia. 

Todo el mundo anunciaba, uo hace un mes, sino 
mas de dos a ñ o s , la pérdida de la mas vital de nues
tras libertades; porque no se ignoraba que el señor 
presidente del consejo habia escrito una obra en favor 
del restablecimiento del antiguo régimen ; porque se 
sabia que e! ministerio era sobrado débil para marchar 
con las libertades públicas, y porque mult ipl icandó 
las faltas y los proyectos, tenia necesidad de silencio 
y de misterio. 

El Moni to r nos dice que durante cinco años de l i 
bertad de la imprenta , la autor idad se ha negado cons
tantemente á desesperar de l a sensatez nacional . 

¡Y porque la sensatez nacional ha aprobado duran
te cinco años la libertad de la prensa, ha desesperado 
la au tor idad de esta sensatez, y ha concluido por po
ner á este loco la camisola de fuerza de la censura! 
j ü e este modo trata á h sensatez nacional la sensatez 
de los ministros! Esto es miseria y aun delirio: Bona-
parte con todo su poder, no se hubiera atrevido á i n 
dultar de este modo á la nación. 

¡Por espacio de cinco años se han seguido constan
temente varios trabajos a l t r a v é s de las dificultades que 
l a licencia de los escritos suscitaba sin cesar sobre los 
proyectos mas luminososl (Monitor). 

/Los proyectos mas luminosos! ¿Y que proyectos 
Son estos? ¡el tres por ciento, el sindicado , la cesión 
de Santo Domingo por un decreto y sin garantía de 
pago, los abortos de las leyes! Pero no es á los per ió
dicos que han desechado o refundido los proyectos de 
las leyes, á las cámaras es á quienes tributa sus e lo 
gios el M o n i t o r , ofreciendo como ejemplo ei orden ad 
mirab le que re ina en las discusiones par lamenta r ias . 

¿ A s p i r a r i a n las gacetas a l p r iv i l eg io de ser menos 
constitucionales: menos legalesque las camaras l (Monitor) 
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Y en la materia de que tratamos, ¿qué tienen de 

común las gacetas y las cámaras? Nada, sino es la l i 
bertad de la palabra, garantizada á todos por la carta. 
Pues qué: ¿se establece la censura sobre la palabra de 
!os oradores? Me parece sin embargo que á los min i s 
tros se Ies ha dicho en las cámaras con tanta energía 
como en los periódicos, que perdían á la Francia , y 
que merecían se formulase contra ellos una acusación. 
¿Por ventura los periódicos han manifestado á los agen
tes del poder mas desprecio que el que han echado 
sobre ellos estas frases de un elocuente diputado? 
«Consejeros de la corona, autores de la ley, conoci
dos ó desconocidos, séanos permitido preguntaros: 
¿qué habéis hecho hasta aquí para elevaros tanto so
bre vuestros conciudadanos, que os creáis en estado 
de imponerles la t i ranía? 

«Decidnos en qué dia entrasteis en posesión de la 
gloria, cuáles son las batallas que habéis ganado, q u é 
servicios importantes habéis hecho al rey y á la pa 
tr ia . Oscuros y medíanos como nosotros, nos parece 
que solo nos escodéis en temeridad: la tiranía no es
taría bien en vuestras débiles manos; vuestra con
ciencia os lo dice todavía en voz mas alta que noso
tros (1). 

En otra parte llama el M o n i t o r á la adminis t rac ión 
un poder consti tucional . La palabra es curiosa, y prue
ba como entienden la carta los publicistas del min i s 
terio. 

Los resultados de la censura, t a l como se encuentra 
en el d i a , parecen t an poco dudosos á los verdaderos 
amigos de l a l iber tad de la impren ta , que para ellos e l 
t r i u n f o de esta no se c o n t a r á sino desde este d i a . . . . : l a 
censura solo d e j a r á subsistir realidades. (Monitor). 

De manera que la censura es la que constituye la 
( l ) . Discurso de Mr. Royer-Collard sobre el proyecto do 

la ley de la prensa en 14 de febrero de 1,827. 
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l i be r t ad de ¡ a p r e n s a . ¡Muy bien! ¿no es esta la p i a d o 
sa a levosía de Pascal? 

L a censura solo d e j a r á subsistir realidades; a ñ a d i d 
minister iales , y quedará la frase completa. 

E l M o n i t o r dirige luego un desalió á la oposición: 
l a llama á campo cerrado, en el concepto de que é l 
peleará cubierto con la coraza de la censura, y la opo
sición, enteramente desnuda, se verá amenazada coa 
la tijera de aquella. 

Los ministros, por el órgano de su campeón, qua 
se pasea echando fieros por la soledad del M o n i t o r ^ 
para acechar á los pasageros, se estienden sobre la 
garan t í a que ofrece la organización del consejo de v i 
gilancia. Respetando el carácter de los hombres, sia 
dejar de reconocer sus virtudes privadas, no podemos 
menos de observar, que unos partidarios decididos 
del poder absoluto, no son lo mas á propósito para 
tranquilizar á los ciudadanos sobre la conservación de 
]as libertades públ icas . 

Si el consejo de vigilancia no se compone entera
mente de criaturas de los ministros, lo es, y deba ser
lo, de sus amigos; porque es natural que la autoridad 
elija sus individuos entre ios hombres de sus o p i 
niones. 

En último resultado, el ministerio tendrá siempre 
la mayor influencia en este negocio, toda vez que 
pueda nombrar y cambiar á su antojo los miembros da 
un consejo, cuyas plazas no son inamovibles. ¿No es 
un ministro, no es el guarda-sellos el que autoriza ea 
los casos graves los procedimientos, tomando ú n i c a 
mente el parecer del consejo de vigilancia? Este c o n 
sejo no es en lo sustancial otra cosa que una imitación 
•de la comisión de libertad de imprenta colocada por 
Bonaparte cerca del senado producirá , pues, los m i s 
mos bienes; podrá escribirse con tanta libertad como 
>en ios buenos tiempos de Mr. Fouché . 
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- E l Montesquieu del M o n i t o r termina su apología 

con esta frase, que no desdice por cierto de lo demás : 
ÍLos verdaderos amigos de la l iber tad de ¡a impren ta , 
con los decretos del 24 de j u n i o , se creian libres de una 
t i r a n í a insoportable que pesaba sobre el pais] porque en 
la censura de la licencia solo veian la e m a n c i p a c i ó n de 
l a l iber tad . 

No hay cosa mas común en la historia de la po l í 
tica que los consuelos irrisorios que se ofrecen á las 
Víctimas: siempre se oprime á los hombres para su 
mayor felicidad. 

ü n diputado ministerial, impugnando una propo
sición presentada por un miembro de la oposición, de
cía que aquella proposición no era mas que una re 
novación de otra de Robespierre. Ta que los hombres 
que nos combaten se permiten estas comparaciones 
odiosas, sea permitido también que digamos con mas 
exactitud, que el artículo ácÁ M o n i t o r se parece á aque
llas famosas peroratas de un retórico muyamable, muy 
sensible y pacífico, que tomaba las desgracias por su 
lado el mas bello, peroratas á que sus contemporáneos 
aplicaban un nombre propio harto ridículo. 

Era preciso contestar al manifiesto del mÍQÍsterio; 
mas ahora aconsejo yo á todos que dejen en paz al 
M o n i t o r : citarle, es sacarle de su oscuridad. El pala-
din de la censura se alegraría ciertamente de que q u i 
siéramos correr lanzas con él; pero no tomemos á 
nuestro cargo publicar las miserias oficiales. 

Mas antes de manifestar de qué manera, si c a y é 
semos en el lazo, la censura pasagera y acomodaticia 
deTartufe podría engendrar la censura perpétua y fa
nática de la facción, convendrá nos detengamos un 
poco, y manifestemos al público lo que debe esperar 
xle la benigna censura. 

Sensible me es á la verdad tener que descender á 
unos pormenores tan poco dignos; mas ¿quién los re-
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ferirá si yo los callo? No serán ciertamente los p e r i ó 
dicos. En el momento en que las instituciones de la 
carta están en peligro, no se trata de mí ni de nadie; 
t rá tase únicamente de la Francia; y conviene que la 
Francia sepa lo que viene á ser esa honrada censura, 
esa impa rc i a l inquisición establecida para la mayor 
gloria de la libertad. 

En primer lugar se ha convenido, en cuanto ha s i 
do posible, entre los esbirros del pensamiento, en 
que no se permit irán los blancos. Con efecto, los b l a n 
cos, que anuncian supresiones, ponen al lector sobre 
aviso, y es como si leyese el nombre de la censura á 
la cabeza del periódico. Se teme el efectodeeste nom
bre vergonzoso; se quiere que los esclavos sean m u 
tilados, pero que oculten las señales de la cuchilla; 
que sufran la tortura, pero que se guarden de presen
tarse dislocados; que arrastren cadenas, mas con el 
continente erguido de la libertad. En estas exigencias 
maquiavélicas", la censura al menos conoce su ignomi
nia, y esto ya es algo. 

¿Cómo puede obligarse á los periódicos á que l l e 
nen los blancos que dejan las supresiones hechas por 
nuestros amos? Solo pueden ser obligados en nombre 
de la ley. Conforme; mas ved aqui lo que sucede: 

Se dice á un periódico: «Si dejais blancos, se os 
pondrán algunas cortapisas que os imposibilitarán de 
publicar vuestro periódico el dia siguiente.» 

Se dice á otro: «Si dejais blancos, permitiremos á 
otro periódico que publique una noticia que supr imi 
remos en el vuestro.» 

Y en fin se dice á otro: «Si dejais blancos, os a p l i 
caremos la censura en todo su rigor; no os pasaremos 
nna sola palabra; os aniquilaremos.» 

Los periódicos amenazados cubren sus llagas. En 
el D i a r i o de los Debates, en la Cotidiana, se han supr i 
mido algunos pasages; mas como han sido inmediata-

4o7'1 Biblioteca popular 22 
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raenle reemplazados, el público no loba echado de ver: 
L a F r a n c i a cr is t iana , L a Pandora , y otros periódicos, 
han aparecido con la túnica de inocencia de la cen
sura ( i ) . 

En el D i a r i o de los Debates se ha borrado un a r t í 
culo de la Gaceta de Augsburgo que so ha dejado en ei 
Const i tuc ional . Mañana le liegará su vez á és te , y se 
le prohibirá !o que se habrá permitido á los Debates, 
si los Debates son dóciles. 

En un artículo del D i a r i o de los Debates en que se 
proponia á Mr. Delalot como candidato á los electores 
de Angulema, ha suprimido la censura estas l íneas: 
><Si la carrera legislativa de Mr, Delalot fué corta, no 
se han olvidado las maniobras que fueron necesarias 
para abreviarla. Esperamos sinceramente que pronto 
volveremos á verle, en la tribuna, dedicando á la de
fensa del trono y de las libertades públicas todo lo 
que deben esperar de su elocuencia y de su incon
trastable firmeza: su nombre es el terror de los minis
tros enemigos dé la carta, y que venden las doctrinas 
que los elevaron al poder.» 

Se ha suprimido el anuncio de ladimisionde moa-
siures Gaix y Rio: se han vengado del denuedo de es
tos hombres honrados, dejándolos bajo la vergüenza 
del favor ministerial (2). 

(1) Después del drama viene el sainete: en el Fígaro se 
ha borrado la viñeta que representa á Fígaro y Basilio. Un 
diario habia anunciado el melodrama de los Natchez, sacado, 
decia, de un admirable poema: han borrado la voz admira
ble, y han bocho bien. El censor lo ha acertado como crítico, 
pero se ha equivocado como censor, 

(2) Al paso que voy escribiendo, recibo noticias de todas 
partes. El redactor principal del Diario del Comercio me da 
conocimiento do sus columnas condenadas. En ellas veo las 
supresioues masestrañas, y una falta absoluta do buena fe, 
pues se han suprimido hasta algunas respuestas á ciertas 
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En fin, se trataba fie anunciar el presente folleto en 
estos términos: Se asegura que M r . de Chateaubriand 
va á publ icar u n escrito S O B R E el restablecimiento de 
l a censura. 

Yo sabia que ese aviso seria suprimido, y lo fué: 
del mismo modo algunos profesores honrados no haa 
tenido libertad para hacer conocer al público que no 
acepten un empleo; un par de F r a n c i a no puede decir 
que va á publicar algunos pensamientos SOBÍIE una 
cuestión que atañe a las leyes políticas, á la existencia 
misma de la carta: ¡ve ahí una censura impa rc i a l l 

¿Se podrá creer que en un consejo de vigilancia, 
compuesto de pares, de diputados y de magistrados, 
sean tan desconocidos los derechos "mas legítimos? El 
señor vizconde deBonald, á quien hace algunos dias 
todavía llamaba yo en la tribuna mi ilustre amigo, 
¿consentirá en cubrir con su respetable nombre seme
jantes miserias, tales torpezas? ¿El, cuyas obras haa 
sido también proscrilast y que ha sufrido como yo los 
ultrages de la censura? 

Veremos si sucederá lo miámo con mi nuevo folle
to que con la M o n a r q u í a s e g ú n la car ta] si se p roh ib i 
rá hablar de él álos periódicos; si se negarán á l levar
le los correos; si serán destituidos los dependientes 
que le lean; si los prefectos le perseguirán en las p ro 
vincias, y amenazarán á los libreros que se atrevan a 
venderle; y en fin, si el señor presidente del consejo, 
á quien tanto debe lisonjear la M o n a r q u í a según l a 
ca r ta , y que me ha hecho por ello tan obsequiosas de 
mostraciones, obrará ahora como ei ministerio de quien 
era entonces adversario. 

aserciones quo se encontraban en los diarios ministeriales, 
siendo que, según la ley, hay derecho para obligar á los 
periódicos que atacan á imprimir la respuesta. Este caso pue
do presentarse con frecuencia, y los censores, ¿tendrían de
recho para borrar lo que manda positivamente la ley? 
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Estas precauciones ministeriales podrian inspirar

me mucho orgullo, si al mismo tiempo no tuviese que 
deplorar tantas miserias. La religión debe estar muy 
enferma para poder temer al autor del Genio del C r i s 
t i an i smo; la legitimidad está en peligro, si teme al 
hombre que ha publicado el folleto de B o m p a r t e y los 
Bor tones , redactado el In fo rme dado a l rey por su 
consejo en Gante, y publicado el pequeño escrito: M 
rey ha muerto: ¡viva el r e y ! 

Mas lo que acabo de decir con relación á mi nue
vo opúsculo, no es ya una verdad rigorosa: el suelo 
se mueve bajo nuestros pies. Lo que se ha negado al 
D i a r i o de los Debates, á la Cotidiana, al Correo, se ha 
permitido al Consti tucional; en cuyo número 28 se 
leen estas dos líneas: ^SVamíncía la pronta a p a r i c i ó n 
de m nuevo escrito de M r . Chateaubr iand. 

¿Qué escrito'} la censura sin duda no habrá dejada 
añad i r sobre l a censura, con lo cual quedan los lecto
res en libertad para creer que se trata de alguna nue
va entrega de mis Obras completas. A l siguiente dia 
29 ha sido permitido á la Cotidiana y al Correo la r e 
petición del mismo subterfugio. 

Dejemos pasar algunos dias, y ya veréis ío que 
sucede. No es posible mandar á las pasiones. Por mas 
que los que gozan del poder absoluto se propongan 
servirse de él con sobriedad, el despotismo los en
vuelve; se irri tan con la resistencia, y no tardan en 
creer que es una estupidez el tener en la mano la a r 
bitrariedad, y no usar de ella mas ampliamente. 

Por otra parte, el partido que domina al ministe-
í i o quiere decir lo que le acomoda. Si la censura t ra 
ta de encadenarle, la amenazará; es menester obede
cerle, y la estrema licencia de los periódicos se colo
cará muy cerca de la estrcraada esclavitud. 

¿Queréis juzgar hasta qué punto es libre la prensa 
con la censura? Que pruebe la Cotidiana á recordar la 



POLITICAS. 341 

violencia ejercida con Mr. Hyde de Ncuville; que h a 
ble de los servicios desconocidos, de la ingratitud 
usada con los realistas; que diga que nunca debió 
haberse reconocido una república de negros subleva
dos; que pregunte si Royer pagará lo que debe; qua 
invite á los electores á que nombren únicamente rea
listas opuestos á l a voluntad del ministerio, y ya v e 
réis si la condescendiente censura deja pasar dos pa
labras de todo esto. 

Que los Debates, el Constitucional, el Correo, la 
F ranc i a crist iana, el D i a r i o de Comercio, escriban á 
su vez, cada uno en el sentido propio de! matiz po l í 
tico á que pertenece, artículos como los que escri-
bian cuatro ó cinco dias a t rás ; que examinen las f a l 
tas del ministerio; que indiquen sus errores; que r e 
cuerden el tres por ciento, el sindicado, el derecho 
de mayoría , la ley sóbre la prensa, los funerales del 
duque de Liaucourt, y el licénciamiento d é l a guar 
dia nacional; que repitan lo que han dicho mil veces 
sobre la incapacidad del ministerio, sobre el mal que 
ha hecho á la Francia; en fin, que reclamando todas 
nuestras libertades, se espresen con calor contra la 
censura, y ya veréis si la censura les permite esta i n 
dependencia. 

La pretendida suavidad de la censura no «es de 
consiguiente mas que pura charlatanería . N i se trata 
por otra parte de suavidad ni de rigor: la libertad de 
la prensa es un principio vital del gobierno represen
tativo, y este gobierno no puede existir con la censu
ra moderada ni rigorosa. La libertad de la prensa no es 
la propiedad de un ministerio; y este por lo mismo no 
debe usar de ella según su capricho y voluntad. Hoy 
habrá un miaisterio benévolo, mañana sobrevendrá 
otro suspicaz, y la libertad de la imprenta seguirá la 
inconstancia de su carácter . El ministerio puede cam
biar , y el que le suceda con un sistema enteramente 
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opuesto á los intereses que hoy se pretenden proteger 
empleará la censura según sus fioes. Aplique cada 
uno este discurso á su opinión particular, y quedará 
convencido de que la censura perjudica á todos los i n 
tereses, para favorecer á uno solo; pues es de su esen
cia variar según la variación del poder. 

Si la censura facultativa y momentánea es ya tan 
gran azote, ¡qué calamidad no seria si se cambiase en 
censura perpetua ó centenaria! todas las considera
ciones desaparecerían: las víctimay oprimidas por ella 
serian objeto de la burla cuando se hubieran rema
chado sus cadenas. En el silencio de la opinión, la 
facción procuraría derribar la obra de Luis X V I I I , 
anular el contrato celebrado entre la antigua y la nue
va generación, rasgar el tratado reconciliador del pa
sado y el porvenir. 

. Este es el lugar propio para manifestar el objeto 
simulado de los que con tanta imprudencia han arras
trado á los ministros á restablecer la censura. Mi o p i 
nión es (y plegué á Dios que me engañe) que esta 
censura provisional podrá ser el tipo de un proyecto 
de ley que se espere hacer pasar en la sesión p r ó x i 
ma. Sus autores se lisonjearán tal vez de que a lgu
nos nuevos pares introducidos en la cámara heredi
taria allanarán las diíicultades. Entonces todo cambia
ría si se alcanzaba la victoria. El pensamiento seria 
encadenado hasta el día de la revolución; porque el 
silencio no salva á los impelios: Bonaparte con la cen
sura, pereció en medio de sus ejércitos. 

Estoy convencido de que podremos libertarnos de 
la desgracia que temo, evitando lo que puede per
dernos. 

Si los periódicos aceptasen la libertad ridicula que 
se les ofrece; sí bajo la vara de los mandarines consin
tiesen en hacer una oposición á medias, se espon-
drian al mayor peligro. En la sesión próxima se en-
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tonarian alabanzas de una censura destructora de la 
licencia y conservadora de la l iber tad; p re sen ta r i an íe 
como pruebas los mismos art ículos de los periódicos; 
leeríase con sonora voz lo que en sentido de sus res
pectivas opiniones se les hubiera dejado decir; y si 
por desgracia se habia presentado realmente una ley 
de censura, el argumento sacado de la libertad cen
surada de los periódicos, parecería irresistible. Con 
lágr imas de ternura y de admiración por tan m a g n á 
nimos ministros, no seria mucho que á ellos y á sus su
cesores se les hiciese para siempre el presente de la 
libertad de la imprenta. Merecidos hierros encadena
r ían entonces unas manos sobrado obedientes. 

En cuanto á mí, no consentiré jamás en htxer uso 
de la libertad con licencia de los superiores ( i j : no e n 
t ra ré en las mazmorras con ninguna condición. R o m -

})er lanzas por las libertades públicas á vista de los 
leraldos de la censura; bailar el pirriquio en pre

sencia de los cómitres que aplauden la destreza de los 
golpes, y la gracia d é l o s actores, seria imi t a r á aque
llos esclavos que hacían suertes de esgrima, y daban 
saltos peligrosos para divertir á sus amos; mas en el 
momento en que pasaban del límite prescrito, les ad 
vert ía el látigo que no eran mas que unos danzantes 
ó gladiatores. 

Los principios mas útiles pierden su eficaciá cuan
do llevan el sello del despacho de un inspector de los 
pensamientos: nadie cree en un periódico rensurado: 
el buen sentido enseña que si se permite que tal pe
riódico diga tal cosa, es porque el ministerio tiene en 
ello a lgún interés secreto: la verdad se convierte ea 
mentira cuando pasa por la censura. 

(1) Una gaceta ministerial se ha atrevido á decir que fue
ra del Corroo francés, todos los periódicos de la oposición se' 
han pronunciado por la censura. Esta gaceta miente; pero 
su pensamiento es conocido. 
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Los mismos hombres á quienes se trataba coa 

tanta acrimonia hace pocos dias, ¿se han convertido 
en santos porque han establecido la censura? ¿ t ienea 
una virtud mas porque han hecho un nuevo mal? ¿se 
han borrado sus faltas porque han impuesto silencio? 
si ayer perdían á la Francia, ¿cómo la salvan hoy? Se 
Ies harán grandes cargos: ó no los merecían, si coa-
sentiaa en que seles dirigiesen, ó despreciaban bas
tante á sus adversarios para permitir unos argumen
tos de fanfarrón, visados en la policía, ó sus detracto
res obraban de acuerdo con ellos. 

Lo que principalmente quieren los ministros es 
producir una ilusión de gobierno representativo; de 
manera que los escritores, convertidos en maniquíes , 
cuyos hilos tiraría la censura, haríamos una farsa de 
oposición; la Francia se convertiria en una especie de 
polichinela de libertad, hablando en alta voz de inde
pendencia, y concluida la comedia, un espía de p o l i 
cía dejarla caer el inmundo telón. 

¿Dejaremos la realidad por la sombra? ¿somos unos 
viejos que hemos vuelto á la infancia, y á quienes se 
entretiene con unos juguetes políticos? Por poco que, 
apoyados en nuestra muleta, diésemos desahogo á 
nuestras vanas palabras, ¿encontraríamos en la carta 
todo lo que deseamos? Una nación que, renunciando 
á la ún ica vigilancia digna de ella, que es la de las 
leyes, remeda á una nación libre bajo la tutela de un 
guardián pagado, ¿podría llegar á mayor degradación? 

No pretendo trazar la marcha que deben seguir los 
amigos de las libertades públicas, porque podría r e 
husarse fundadamente mi autoridad. Yo discurro que 
aunque la oposición sigue diversos rumbos, tiene el 
mismo horror que yo á la censura, y busca como yo 
el medio mas seguro de quebrantar este infame yugo. 
Tau solamente espongo mis ¡deas y mis temores; otros 
podrán ver las cosas mejor que yo; mas yo debo m a -
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nifestar á los hombres honrados cual es m i modo da 
ver en la cuestión del momento. 

Si el Conservador existiese; si yo dirigiese aun 
aquel periódico con los señores Villéle, Freni l ly , B o -
nato, Hervoubille y mis demás honrados amigos, va 
aqui lo que les propondría: seguir escribiendo como si 
la censura no existiese. 

Se suprimir ían los art ículos: dejaríamos blancos 
para protestar contra la violencia. 

El periódico sufrirla toda suerte de vejaciones, no 
se publ icar ía el día señalado, esperimentaria uu r e 
tardo de veinte y cuatro horas: ¡tanto mejor! estas 
persecuciones har ían la censura mas odiosa: una p á 
gina en blanco, es un artículo que los suscritores leen, 
admirablemente, y cuyo mérito conocen. 

Quizá nos encausarían por el c r imen de blancos, 
como se condenaba en otro tiempo á los aris tócratas 
taciturnos: ¡tanto mejor! Nosotros también á nuestra 
vez acusaríamos: emplezaríamos para ante los t r i b u 
nales al consejo de vigilancia y á los censores. Seria 
preciso pleitear; a r rancar íamos la máscara á los tene
brosos amigos de nuestras libertades, y no v e n d e r í a 
mos nuestros procesos á los traficantes de conciencia. 

Cada ocho días reimprimiríamos aparte en forma 
de folleto los artículos suprimidos; porque (¡cosa n o 
table, y que esplica toda la censura!) los artículos acr i 
minados por esta serian inocentes ante los t r ibuna
les: los censores condenan lo que los magistrados a b 
so lver ían . 

En fin, jamás empeñaríamos un combate con los 
escritores ministeriales en el campo de la censura; y 
cuando no pudiésemos hablar de política con entera 
libertad, hablar íamos de literatura (1). 

{W La literatura no ha merecido mas consideración que 
la política. El Diario de los Debates apareció con dos colum-
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En mi calidad de par de Francia no puedo evitar 

una reflexión penosa: una censura facultativa conce
bida para ana necesidad déla coronaen circunstancias 
graves, solo ha parecido al legislador una previsión 
« t i l . Y bien, ¿qué resulta hoy de esa malhadada faci
lidad con que se han entregado al poder las libertades 
públicas? ¡con qué circunspección, con qué prudencia 
no deben discutirse y votarse las leyes! 

Ya no es tiempo ele disimular: la marcha que s i 
gue el ministerio puede conducir á una catástrofe. 
Suspenderse por un momento á las paredes de un abis
mo, es cosa posible; mas al fin se ha de caer en él. 
Se conoce que los obstáculos son grandes para unos 
hombres que se prefieren á su patria. ¿Qué serian fue
ra del poder? 

Abrumado el ministerio con el peso de las respon
sabilidades que pesan sobre su cabeza; ora queriendo 
corromper á los periódicos, ora probando á hacer pa
sar un proyecto de ley detestable,, ya recurriendo á la 
censura, ya amenazando á los rentistas con una con
versión, ya licenciando la guardia nacional de París ; 
el ministerio, repito, ha creado una inmensa impopu
laridad. En todas partes ha suscitado odios; ha busca
do la fuerza en la policía y en las medianías; es decir, 
ha pedido vida á la nada. 

Las cosas humanas no son estacionarias: los años , 
los dias, las horas, traen acontecimientos: el tiempo 
siega mas hombres en un minuto que yerbas abate un 
giiadañero en el mismo tiempo. El térmioo de la sep-
tenalidad se aproxima; y ¿qué se hará entonces? ¿elec
ciones? ¿quien será elegido? 

Los realistas dispersos, perseguidos, desconocidos, 
110 se hallan ya reunidos como en tiempo del Conser
vas en blanco on lugar de un articulo literario que se habiá 
suprimido. 
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vador . Los que sostuvieron el peso de las ruinas de la 
antigua monarquía , se encuentran á la orilla del se
pulcro: harían ciertamente un esfuerzo para llegar á 
morir á los pies del rey; pero nada mas que esto p o 
dr í an hacer. 

Los partidarios de la usurpación, ó de la r e p ú 
blica, si todavía existen algunos, se regocijan con lo 
que ven. 

La nueva Francia, la Francia constitucional y mo
nárqu ica , se halla herida; cree que el ministerio quie
re quitarle lo que el rey le ha dado: y cuando se ha 
hablado de tantos proyectos funestos, le parece que 
4a censura es el medio que la pandilla se ha reservado 
para realizarlos. 

La Francia ilustrada no puede concebir una admi
nistración que lastima todos los intereses, que trata á 
los amigos de la monarquía como á los enemigos de 
la corona; una-administración que en el espacio de 
tres años, pone, quita, vuelve á poner la censura; que 
hace leyes y las retira; que choca con los tribunales; 
•que ni siquiera se digna responder cuando la dicen 
que se verá arrastrada á violar el principio en que se 
funda la dignidad de los pares; una administración que 
Ira ta á una capital de setecientos mil habitantes, don
de reside el rey, como podría tratar á una provincia 
de la Auvernia y del Bcrry; una administración que 
hiere brutalmente con un*brazo débil , y que no s ien
do capaz de nada, deja que sospechen de lodo. 

En este siglo nadie puede sostenerse contra la opi
n ión: las ideas son hoy intereses y potencias; pro
curad, pues, ponerlas ele nuestra parle, y vivid ad 
vertidos de que si todo el mal lo han causado los pe
riódicos, esfuerza que ahora vaya todo bien con la 
censura: si el mal continúa, vosotros tendréis la culpa» 

En vano suele preguntarse qué harán ahora los m i 
nistros. ¿Tratarán de variar la ley de elecciones antes 
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de que llegue una época fatal? No hay ley de eleccio-
nes, á menos que por su medio puedan nombrarse de 
oficio diputados que den mayoría al ministerio. El s i 
lencio impuesto por la censura, lejos de calmar la op i 
nión, no hará mas (]ue irri tarla; y si se decidiesen á 
echar mano de medidas que saliesen de los límites de 
la carta, no se cobrarían los impuestos. 

La afectación con que los parásitos del poder h a 
blan de soldados y de ejército, hace reir á un pueblo 
militar que ha visto la guardia imperial al volver de 
Austerlitz y de Marengo; que ha visto á los reyes de 
Europa expiar á la puerta de las Tullerías la falta de 
hospitalidad de que se habían hecho culpables para 
con el verdadero señor de aquel palacio; solo con las 
artes y las libertades constitucionales podría hacerse 
que el pueblo francés olvidase la gloria. ¿Qué nos dan 
en cambio de esta los anti-cartislas? la censura y el 
ministerio, que es por cierto bien poco. 

¡Y qué! ¿la sangre mas pura de Francia habría es
tado corriendo por espacio de treinta años ; el trono 
habr ía sido destrozado; nuestros bienes, nuestros ami
gos, nuestros padres, y hasta los sepulcros de nues
tras familias se habrían undido en el abismo revo lu 
cionario; habríamos combatido á la Europa entera, 
y todo esto para conquistar la censura que teníamos 
en 1789? 

A fuerza de desgracias y de. victorias, cuando so
bre el polvo de las generaciones inmoladas hemos 
conseguido levantar el trono legítimo, ¿el resultado 
de tantos esfuerzos habría de ser el de confiar la d i c 
tadura de la inteligencia humana á unos seres oscu
ros, cuyo nombre no ha pasado j amás del umbral de 
sus puertas? 

No: hay cosas imposibles: decís que según el tes
to de la ley establecéis la censura por circunstancias 
graves. La censura hará nacer estas circunstancias: 
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ellas derribarán el poder ministerial; y ¡plegué á Dios 
que solo á este conmuevan! 

Yo reclamo la libertad de la prensa con la concien
cia de un vasallo leal, que se halla firmemente con
vencido de que combate por la seguridad del trono. 
No nos engañemos: la libertad de la imprenta es hoy 
toda la const i tución. Todavía no estamos bastante 
identificados con el gobierno representativo; este g o 
bierno todavía no ha echado entre nosotros raices 
bastante profundas para que pueda existir por sí m i s 
mo: la libertad de la prensa es laque le forma; porque 
no es la carta la que nos ha dado la libertad, sino que 
Ja libertad es la que nos ha dado la carta. Esta l i b e r 
tad es el único contrapeso de unas contribuciones 
enormes, de una recluta que puede aumentarse á vo
luntad del gobierno, de una administración despót ica 
heredada del poder imperial; ella sola hace llevar con 
paciencia algunos abusos del antiguo régimen, que 
renacen con los hombres de otros tiempos; ella sola 
hace olvidar las escandalosas fortunas ganadas en el 
servicio doméstico, y que sobrepujan á las encontra
das por los mariscales en los campos de batalla. Ella 
consuela las desgracias; ella contiene por el temor á 
los opresores; es la consora de las costumbres y la ce
ladora de las injusticias. Nada se ha perdido mientras 
ella existe; ella lo conserva todo para el porvenir; ella 
es el grande, el inestimable beneficio de la restaura
ción. ¿Qué podían ofrecernos nuestros reyes al llegar 
del destierro? su derecho, los recuerdos de la historia, 
la adversidad y la v i r tud: á esto añadieron la libertad 
del pensamiento, y esta Francia, tan llena de genio, se 
pos t ró reconocida á sus pies. 

La patria invoca hoy la declaración de Saint-Ouen, 
la carta, los juramentos de Reims. C á r l o s X n o j u r ó en 
"vano sobre el cetro de San Luis: la libertad será mas 
bella cuando nossea concedida por la religión y el honora 
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Domíugo 1.° de julio de 48^7. 

Aunque yo escribiese tanto tiempo como dure la 
censura, no alcanzaría á uotar todas sus persecucio
nes. Ve aquí algunos hechos nuevos, que todavía pue
do referir. 

Ei D i a r i o de los Debates presentó el 29 de junio un 
artículo literario; la censura encontró en él algunas 
palabras, algunas frases que reprender: borró, pues, 
el art ículo entero, y el resto aprobado del periódico lo 
devolvió á las ooce de la noche. 

Pero ¿qué sucedió a! siguiente dia 30 de junio? 
Se envían como de costumbre las dobles capillas que 
exige la censura: el portador espera hasta las seis de 
la tarde, pide la capilla que debe devolvérsele con ei 
visto bueno de la censura, y le entregan sin dicho re
quisito una de las dos capillas, diciéndole que los cen
sores se han retirado. 

El D i a r i o de los Debates conservaba casualmente 
los restos de una antigua capilla aprobada, y se sirvió 
de ellos para que estas páginas no quedasen entera
mente en blanco, y el periódico apareció en el estado 
que la Francia ha podido verle. 

¿No es evidente que adoptado este sistema de no 
censura se puede suprimir de hecho un periódico? 
Porque sí todas las columnas se hallasen en el estado 
de no censuradas ó el periódico aparecer ía todo eu 
blanco, ó no se publicaría; ó si aparecía con art ículos 
no censurados seria suspendido con arreglo á la ley . 

¿Podia discurrirse una persecución de la prensa 
mas abominable y odiosa?¿hay términos bastante fuer-
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tes, hay palabras bastante enérgicas para espresar la 
indignación que semejante proceder inspira? ¡Cómo! 
¡hacéis una ley de censura opresiva; la obedezco, y os 
negáis á aplicármela! Me negáis la justicia: hasta la 
esclavitud me negáis con la idea de sofocarme. 

¿Y cuál es el hombre que dirige semejante sistema? 
Si el consejo de vigilancia es realmente alguna cosa, 
¿no debe hacer que semejante hombre sea espulsado 
inmediatamente? 

Este espíritu de venganza contra los blancos, este 
furor contra los blancos acusadores de las mutilaciones 
de la censura, conduce á esa impudencia del despo
tismo: se quiere acabar de matar á aquellos á quienes 
se ha herido, para que no queden testigos de la v io 
lencia, para que el que los hirió no pueda ser recono
cido, juzgado y condenado en el tribunal de la o p i 
n ión . ¡Y á esto llaman libertad! ¡á esto llaman una 
censura contra la liecncial las pequeñas t iranías s u 
balternas toman siempre el carácter de la bajeza en 
que fueron engendradas. 

Sin embargo, todavía queda un recurso contra se
mejante villanía; y es el de publicar el periódico no 
censurado, después de haber hecho constar legalmen
te, en cuanto sea posible, la negativa de la censura. 
El periódico será suspendido, se formará una causa, 
y entonces veremos si los tribunales condenarán un 
periódico por haber infringido una ley, á la que se 
había sometido, y cuyo triste beneficio le ha sido r e 
husado. Porque, en fin, el periódico, con esta negat i
va, se ha visto en la posesión de aparecer no censura
do, ó dejar de existir; y con arreglo á derecho no pue
de forzarse á un hombre ni á una cosa á aniquilarse 
voluntariamente. 

En este momento recibo un artículo del Correo i n 
glés , periódico ministerial á la devoción de Mr . Can -
nig; me apresuro á hacerle conocer al público; p o r -
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que en adelante la Francia ignorará lo que se piensa 
de nosotros en Europa, y será otro de los beneficios 
que deberemos á la censura. 

«Ayer tarde recibimos los periódicos de Par ís del 
domingo y del lunes. El M o n i t o r del 23 contiene un 
real decreto que establece una censura muy rígida de 
la prensa. Este ejercicio de la prerogaliva real, pare
ce ser el resultado de la retirada de la ley sobre i m 
prenta que se presentó á las cámaras en la úl t ima se
sión. El objeto de esta medida es encadenar en F ran 
cia la espresion de la opinión pública: el modo coa 
que se llevará á efecto dependerá de la discreción y 
temperamento de las personas encargadas. En este 
momento no podemos descubrir el motivo preciso de 
semejante decretó; porque después de haber leido con 
atención los papeles públicos de París , no encontra
mos en ellos el lenguaje odioso é incendiario que po
dría exigir una vigilancia tan severa de la imprenta; 
y por otra parte, hay pruebas suficientes de que los 
tribunales del país tienen bastante fuerza para cas t i 
gar los escesos. Muy débil debe de ser un gobierno, ó 
muy propenso á la defección el pueblo que rige, para 
que" se crea necesario establecer una censura. Mas es 
un error muy grande el suponer que este recurso sea 
tan útil en uno y otro caso: un gobierno no adquiere 
fuerza alguna dejando traslucir sus temores; y un pue-
Lio descontento no se hace mas adido bajo el peso de 
un nuevo yugo.» 

{Correo ing lés del 27 de junio de 1827.) 
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E l público ha recibido con a lgún favor el discurso 
que yo me proponía pronunciar en la cámara de los 
pares sobre la ley relativa á la policía de la prensa. 
Las verdades contenidas en las tres úl t imas partes de 
aquel discurso, pueden aplicarse también á nuestra 
posición política. 

Me atrevo á lisongearme de que todo hombre 'de 
.buena fé, después de haber leído la segunda parte de 
este tratado sobre la imprenta, no creerá ya en los de
litos que se atribuyen á esta. 

Sin embargo, no he dicho lodo lo que podía sobre 
4572 Biblioteca popular. 23 
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los siglos en que la imprenta uo existia, ni sobre los 
tiempos en que se hallaba oprimida [i). 

En los pormenores del jacobismo y de las tu rbu
lencias ocurridas en tiempo deCár los V I , pasé en s i 
lencio muchas atrocidades. No he registrado las c r ó 
nicas de Luis X I : he hablado de los crímenes de los 
católicos en la jornada de San Bartolomé y en la é p o 
ca de la Liga; y hubiera podido presentar como contra
peso los c í m e n c s de los protestantes, que no estaban 
mas ilustrados que sus perseguidores. Cinco años an
tes de las matanzas de San Bartolomé, los protestan-
íes de Nimes precipitaron en los pozos del palacio ar
zobispal ochenta católicos notables de aquella ciudad. 
Iguales asesinatos se repitieron en 1569. 

Se nos ha querido persuadir que el suicidio y el 
infanticidio eran mas comunes en nuestros dias que en 
otros tiempos. Abrase el diario de Pedro de la Estre-
l la , y en todas sus páginas se encontrará el suicidio, 
aun entre los niños. 

En cuanto al infanticidio, citaremos este pasage de 
Guy-Pat in: «Los vicarios generales y los penitencia
rios se han quejado al señor primer presidente de que 
da un año á esta parte (1660) seiscientas mugeres se 
han confesado de que habían ahogado el fruto de sus 
entrañas .» Es de notar que en los siglos bárbaros so-
ignoraba enteramente la ciencia administrativa: casi 
nadie sabia leer, muy pocos hombres sabían escribir; 
no había periódicos, ni caminos, ni comunicaciones, 
¡cuántas maldades deberían quedar sepultadas en el 
olvido! En el dia sabemos hora por hora todos los de-

(1) En mi revista de la libertad de Ja imprenta en tiempo 
del directorio, no he exagerado nada. Aun antes del -18 Fruc-
iidor fué destruida la imprenta de Dupont (de Nemours); y 
de alli á poco Mr. Barbé de Marbois, que habia publicado a l 
gunos artículos en el periódico que publicaba Dupont, fué 
deportado á la Guyana. 
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jilos que se cometen en la superficie de la Francia. A 
pesar de osla diferencia de noticias, en las crónicas y 
memorias antiguas encontramos año por año c r ímenes 
mas frecuentes, y de un carácter infinitamente mas 
horrible que los que se cometen en el dia. 

Existe un hecho que no he podido decir, y que era 
objeto de! dolor y la consternación de los párrocos del 
campo en las regiones mas ignorantes y salvages de 
Europa. 

En cuanto á la tercera, y sobre todo á la cuarta 
parte de mi discurso, el haberse retirado el proyecto 
de ley, no les quita n ingún valor; nuestros males pre
sentes provienen de la resistencia de un puñado de 
hombres á las mudanzas producidas por los siglos. A l 
gunos cálculos suministrados ú l t imamente por el se
ñor barón Dupin, vienen al apoyo de mi aserción, y 
son como los elocuentes documentos justificativos de 
mi discurso. «Apresurémonos, dice, á indicar los 
grandes cambios que han sobrevenido en la población 
francesa, en sus costumbres, en sus ideas, y en sus 
intereses, desde los últimos años del imperio. En el 
solo espacio de trece años han venido al mundo doce 
millones cuatrocientos mil franceses, y han bajado al 
sepulcro nueve millones setecientos mil cerca de 

. un cuarto de la población que vivia en tiempo del im -
perio, yo existe ya. Los do» tercios de la población 
actual no hablan nacido en 1789, época en que fué 
convocada la Asamblea constituyente; los hombres 
que contaban entonces la edad de veinte años , ya no 
forman hoy mas que la novena parte de la población 
total; y representan los abuelos y abuelas de nuestras 
familias; en fin, la totalidad de los hombres que con
taban veinte años cuando murió Luis X V , ya no forma 
sino la cuadragésima nona parte de la población, y 
presentan los bisabuelos de nuestras familias. . . 
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«Mayor revolución se ha verificado aun en el con
tinente europeo. 

«Desde Í 8 I 4 la nueva generación de Europa se 
ha aumentado con ochenta millones de hombres que 
han venido al mundo, y la antigua se ha disminuido 
en sesenta millones, que han bajado al sepulcro. De 
doscientos veinte millones de individuos, la antigua 
generación solo cuenta ya veinte y tres, que subsis
ten todavía, ó mas bien que van muriendo cada dia. 
¡Qué tala tan terrible de hombres y de reyes! De ahí 
es que, como se ha dicho, los hombres que contaban 
veinte años cuando murió Luis X V , no forman ya mas 
que la cuadragés ima nona parte de la población total 
de la Francia; Tos que contaban veinte años en 1789, 
no forman mas que la novena parte, y los dos tercios 
de la población actual no hablan nacido cuando p r i n 
cipió la revolución.» 

Ahora, si del corto número de hombres que cono
cieron el antiguo régimen, se rebajan los que han 
abrazado el nuevo, ¡a cuán poco quedarán reducidos 
esos hombres de otros tiempos, que fijos siempre los ojos 
en lo pasado, y vuelta l u espalda a l p o r v e n i r , caminan 
M c i a a t r á s á este po rven i r l 

Sin embargo, á esos hombres que viven en otra 
edad, es á quienes se escucha: las pasiones ministe-
l ia les se apoderan de esa razón decrépita; ó mas bien 
cuando esas pasiones obran, la caducidad de una 
prudencia rancia se encarga de probar que las pasio
nes no se equivocan. Cada dia nos suministra una 
prueba mas de los anacronismos en que cae con r e 
lación á la sociedad la facción de los tiempos pasados 
que nos atormenta. ¿ E n qué motivo se ha fundado, 
por ejemplo, el decreto en que se licencia la guardia 
jiacional? en las aclamaciones poco convenientes que 
hubieran podido oirse en el campo de Marte. 

¡Ve ahí el verdadero carácter de los hombres á 
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quienes aludo! La monarquía representativa siempre 
es para ellos la monarquía absoluta; los hechos soa 
como si no hubieran existido: nada se ha cambiado 
en las cosas ni en los hombres desde 1789; ¡nadie ha 
muerto; nada son treinta y ocho años que han t ras
currido, y una revolución que ha trastornado el m u n 
do antiguo y emancipado el nuevo! La guardia nacio
nal de 1827, es la misma guardia nacional de la p r i 
mera federación; el rey se encuentra aun en presencia 
del pueblo, sin que haya entre S. M . y este pueblo, 
a i dos cámaras legislativas, ni una carta constitucio
nal; el grito de ¡aba jo los ministros] es un grito r e 
prensible en un pais en donde los ministros son res
ponsables, y la libertad de hablar y escribir se halla 
establecida por la ley. 

En Inglaterra no solo se grita abajo los ministros, 
sino que se rompen los cristales de sus casas, que ellos 
Iranquilamente hacen reponer: el rey no entra por na
da en todo esto, asi como en Francia tampoco tiene 
nada que ver el rey en las enemistades suscitadas poc 
los depositarios de su poder. Algunos se obstinan en 
ver sediciones y revoluciones en donde solo hay a n t i 
pat ía contra los ministros: estos violan el espíritu de 
la consti tución, permaneciendo en el poder cuando la 
opinión los rechaza. De donde resulta que esta o p i 
n i ó n se aprovecha de las ocasiones oportunas para es
tal lar , lo cual no es mas que un efecto producido por 
su causa natural: la corona queda enteramente es l ra» 
ñ a á esta s i tuación. 

Otra equivocación: los partidarios de los m i n i s 
tros aplauden sobre todo el golpe dado, porque no es 
resultado de niugun movimiento; y atribuyen la fuer-
da de este golpe á la inmovilidad del público. 

«¡Ved ahí , esclaman, lo que tiene el obrar coa 
energía! Con algunas otras medidas de esta especie, 
todo irá entrando en el orden.» 
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¡En el orden! ¿y quién ha pensado en salir del or

den? ¿creeréis tal vez que la medida ministerial ha 
esparcido el terror? Lo que ha hecho es escilar la com
pasión de los indiferentes, regocijar á los enemigos, y 
afligir profundamente á los amigos de la monarquía ; 
pero no ha hecho miedo á nadie. 

¿Por qué causa esa imprudente medida no ha s i 
do seguida de n ingún movimiento? Por una razón 
muy sencilla, que nace de la misma naturaleza de eso 
gobierno represenlalivo que detestáis en los momen
tos mismos en que os salvado vuestros propios errores. 

El poder de la corona, empleado por los min i s 
tros, no ha salido de su derecho legítimo al licenciar 
la guardia nacional: el golpe ha sido violento, pero 
no ha sido inconstitucional; ninguna parte del pacto 
fundamental ha padecido, ninguna libertad á desa
parecido, ningún interés político, ni aun siquiera mu
nicipal, ha sucumbido. Poco importa á nuestras ins 
tituciones, tomadas en general, que un ciudadano de 
Par ís vista un uniformo ó un trage de paisano; una 
guardia pacífica y fiel, que tantos servicios ha hecho 
á la restauración, puede sin duda entristecerse al 
considerar la estraña recompensa que recibe de los 
ministros, pero no se subleva contra su rey. Cambiad 
ahora de Cuestión; suponed que una medida m i n i s 
terial viola abiertamente un artículo de ta carta, y 
entonces veréis la impresión que produce esta medida. 

De manera que estos hombres que se admiran de 
su valor, que piensan que la tranquilidad de que go
zan la deben á su heroísmo de bufete, no echan de 
ver que son deudores de este reposo á las institucio
nes cuya forma los irrita; á ese gobierno represen
tativo que da moderación y razón á todos; á ese es
píri tu constitucional, que solo podia ser arrastrado á 
la sedición por la violación de los principios. Mientras 
no se ponga la mano en las cámaras y en las l iberta-



POLITICAS. 359 
des públicas, no habrá en Francia n ingún m o v i m i e » -
to peligroso. Las libertades públicas son pacientes; 
aguardan el fin de las generaciones, y las naciones 
que las disfrutan, nada esencial tienen que pedir. 

En los gobiernos absolutos, por el contrario, el 
pueblo se subleva, cual las olas del mar, al menor 
viento: el primer ambicioso le turba, y algunas m o 
nedas le conmueven; un tributo nuevo le precipita en 
los cr ímenes; se arroja sobre los ministros, asesina á 
Sus favoritos, y algunas veces derriba los tronos. 

En los gobiernos representativos, el pueblo nunca 
tiene estas pasiones, ni se conduce de este modo: nada 
alcanza á conmoverle profundamente, mientras la ley 
fundamental es respetada. Y ¿por qué habia de su 
blevarse? ¿por sus libertades? Las tiene. ¿Por el es
tablecimiento de un impuesto? Este impuesto es v o 
tado por sus mandatarios. ¿Se presentan en casa del 
pobre para arrebatarle arbitrariamente su últ imo hijo 
para el ejército, su úl t imo escudo para el tesoro? N a 
die puede ser arrestado sino con arreglo á la ley, lodo 
el mundo puede hablar y escribir libremente; todos 
pueden hacer lo que bien les parece, ir donde les 
acomoda, usar y abusar de su propiedad. De este 
modo desaparecen en el gobierno representativo las 
principales causas de las conmociones populares: solo 
existe una que pueda producirlas, y nunca nos cansa
remos de repetirlo: el ataque á las l ibertades-públicas. 

Y aun en este'caso, ¿queda este gobierno sin de 
f e n s a ? ^ : la historia de Inglaterra nos enseña con 
cuanta sencillez se resuelve esta dificultad: las c á m a -
rüs desechan la ley de presupuestos; y si no estando 
votada esta ley quiere el gobierno recaudarlos i r a -
puestos, el pueblo se niega á pagarlos. 

En Francia, por fortuna, nunca llegaremos á este 
caso; mas estas observaciones hacen conocer euan 
vano y temerario seria el proyecto de proceder de v io -
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lencia en violencia á la supresión d é l a libertad; y po
nen de manifiesto cuan infundadas son las razones 
por medio de las cuales se ha querido convertir a l g u 
nos gritos aislados en una sedición común, digna de 
ser castigada con un licénciamiento general. Dejemos 
á la cólera de las medianías el aplaudir los arrebatos 
de la impotencia como pruebas de fuerza. Los verda
deros amigos del rey se conduelen de semejantes es-
travíos. En cuanto á mí, desde el dia en que h a l l á n 
dome en San Dionisio, vi pasar á un hombre sobrado 
célebre que iba á colocar sus manos entre las manos 
del hermano de Luis X V I , no me he encontrado nunca 
tan profundamente afligido. 

Y ¿cómo han podido olvidarse los consejeros de la 
corona de que un monarca paternal vivia en medio de 
sus pueblos, que había pasado el tiempo en que los 
pr íncipes se encerraban en el torreón de Vincenes ó 
en las galerías de Versalles? ¿Cómo no han compren
dido que esta medida precipitada cubriría de duelo 
todos los corazones? ¿qué la lealtad y el amor, t e 
miendo hacerse sospechosos, apenas se atreverían á 
hacer resonar las aclamaciones de júbilo al pasar u n 
príncipe querido, un príncipe tan largo tiempo proba
do por la fortuna? ¿No había otros medios de castigar 
algunas esclamaciones poco convenientes? ¿era siquie
ra prudente la forma del licénciamiento general? ¿Se 
licencian treinta mil hombres, que de hecho permane
cen reunidos en la misma población, casi bajo el m i s 
mo techo y con sus armas? En Inglaterra, en vista del 
decreto de licénciamiento, han creído que habían es
tallado entre nosotros grandes revueltas; lo mismo 
creerá el resto de Europa. ¿Y es nada el haber i n s p i 
rado á los estrangeros semejante idea de la s i tuación 
de la Francia? 

Si pudiera creerse que se había seguido un desig
nio, un encadenamiento de principios en un sistema 
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que hasta aqui ha marchado á saltos y á sacudidas, se 
debería aguardar una série de medidas correlativas a l 
licénciamiento de la guardia nacional de Par ís . Conse
cuentes ó inconsecuentes, los agentes del poder no 
pueden evitar los males que ha de producir esta medi
da deplorable. La displicencia de los que aprueban es
ta medida, manifiesta que interiormente conocen sus 
graves inconvenientes. 

Seria de desear que moderasen su celo. ¿Qué pien
san sustituir cuando hablan de suprimir la camarade 
los pares? ¡Como si fuera posible suprimirla! Mientras 
llegue el día en que estos fanfarrones de lealtad, que 
se ap iñaban en los salones de las Tullerías el 16 dñ 
marzo de 1815, y que desaparecieron el 20; mientras 
llegue el día en que se ocultarían de nuevo, el día en 
que dejarían aun que defendiésemos la monarqu ía , s i 
la monarquía fuese atacada, que dejen ya de incitar a l 
soldado contra el ciudadano, que abandonen la ideai 
de hacer triplicar la guarnición de París y acumular 
tropas sobre la capital. ¡Gracioso seria por cierto reu
n i r el ejército, y comprometer la tranquilidad de ¡a 
Francia, para asegurar la cartera de dos ó tres m i n i s 
tros, y la pitanza de sus familiares! Esta pequeña 
agi tación de antecámara en el gran reposo del reino, 
seria ridicula, si no tuviese un lado peligroso. Las 
baladronadas suelen algunas veces producir penden
cias. Dios sabe lo que podría producir una gota de 
sangre que se derramase sobre un terreno tan fecundo 
en miesescomo en soldados. Cuando en las tu rbu len
cias de los imperios se llega á hacer uso de la fuerza no 
se trata yadel primerataque,siuo de laú l t ima v ic lor ia i 

¿Por ventura la policía tomaría por una coospira-
ciou contra el trono las espresiones que pueda o í r 
contra una administración embrollada y salvage? ¿ D a 
r ía sus informes en este sentido? ¿Pretender ía que sq 
hiciesen formar los gendarmes, que se doblasen las 
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guardias? ¿Y contra quién? ¿Contra las quejas? No 
faltaba mas que coronar ia violencia con el r idículo. 

La retirada de un ministro apreciado ha puesto el 
sello de la reprobación á un acto del amor propio ag i 
tado por la demencia. Este ministro honrado y digno 
de honor ha creido que no podia ya permanecer mas 
tiempo al lado de unos hombres que confunden su i n 
terés personal con la causa de la monarquía . Mas en 
medio de las conciencias mudas, una conciencia que 
habla, es sediciosa; la virtud que dispierta, importa al 
deber que duerme; una buena acción es una ieccioa 
insolento para los que no tienen suficiente valor para 
ejecutarla: yo no me admirarla de que un E,ochefou-
cauld, que un realista decidido, que un espíritu tan 
conciliador como moderado, que un cristiano pia
doso y sincero, fuese reputado hoy entre la turba 
servil por un demócrata, un revolucionario, un f u r i 
bundo, un impío. 

¿No nos encontraremos todos en el mismo caso? 
¿quién no lleva en la faltriquera el despacho de jaco
bino, espedido en debida forma por ¡os realistas de 
oficio? ¿yo mismo no acabo de añadir á todos mis c r í 
menes el de haber publicado (como han hecho muchos 
pares y diputados) un discurso que no se ha pronun
ciado? Si dicho discurso no es leido, ¿qué mal puede 
hacer? Y si se lee, ¿se encontrara en él otra cosa que 
el proyecto de ley retirado? La verdad es que la admi
nis t rac ión, cuantas mas faltas comete, mas silencio 
desea. Seria necesario renunciar á la palabra, á fin 
de que la incapacidad que se ha perpetuado en el po
der, pudiera envanecerse de haber subyugado á sus 
enemigos por la fuerza de su genio. No caigamos en 
lazo tan grosero, porquenada salvaríamos si callásemos. 
Entre el "mal y el bieu es imposible toda alianza: no 
es posible reunirse en el abismo, lo que se hace es 
hundirse en él. 
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NOBLES PARES: 

En las largas investigaciones á que me he dedica
do, y cuyo resultado tengo hoy ei honor de someter á 
la cámara, me ha sido necesario aislar mi pensamien
to del trabajo de vuestra comisión. Yo sabia lo que po-

(1) En la carta que en 4 de "enero do este año dirigí al 
señor redactor del Diario de los Debates, sobre el proyecto de 
ley relativo á la policía de la prensa, decia yo: 

«Cuando hable en la cámara de los pares de la parte mo
ral del proyecto de ley, haré ver que este proyecto revela un 
horror profundo á las luces, á la razón y á la libertad; que 
manifiesta una violenta antipatía contra el orden de cosas 
establecido por la carta, probaré que se halla en oposición d i 
recta con las costumbres, los progresos de la civilización, el 
espíritu del siglo, y la franqueza del carácter nacional;; que 
respira odio contra la inteligencia humana, y que todas sus 
disposiciones propenden á fTacer que se considere el pensa
miento como un mal, como una llaga, como un azote.» 
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d¡a esperarse de la conciencia y del talento de los n o 
bles pares encargados de presentar un informe sobro el 
proyecto de ley, pero debia discurrir en la hipótesis 
de que este proyecto permanecia tal como le hablan 
presentado á la cámara los ministros. 

En efecto, señores, unas enmiendas propuestas no 
son enmiendas votadas; y cuando yo hubiese tenido, 
como tengo, la convicción moral de quehabiade adop
tarse, esta en nada desconcertarla el plan que me ha 
bla propuesto. Mi discurso, en la suposición de una 

El rey, aumentando su gloria á la par que el amor y ve
neración de que rodean los pueblos su sagrada persona, por 
un acto brillante de su justicia, acaba de salvarnos segunda 
vez. La medida saludable¡queatrae tantas bendiciones sóbrela 
cabeza de nuestro monarca, me ha puesto en la feliz imposibi
lidad de pronunciar el discurso que tenia preparado, para 
cumplir con mi conciencia, y llenar los deberes que mi carác
ter de par me impone. Sin embargo, aun después de retirado 
el proyecto de ley, se me ha estrechado para que publicaso 
este discurso, y aunque vacilaba en adoptar este partido, el 
haberse adoptado una proposición que parecía un corolario 
del antiguo proyecto, ha puesto término á mi porplegidad. 
Este negocio de retaguardia, en el cual un ministro ha 
peleado tres veces en primera fila, prueba que los agentes del 
poder no han abandonado su doctrina ni sus proyectos sobra 
la libertad de la impronta: me he decidido, pues,' á publicar 
mi discurso. 

Ademas, en este discurso solo se repite un corto número 
de los argumentos empleados. Como reservaba las objeciones 
particulares para la discusión de los artículos, resulta do 
aqui que mi discurso general, tratando de los principios de la 
materia, abraza una esfera de ideas independientes de la 
suerte que el proyecto de ley ha tenido. Este discurso haca 
poca mella sobre el cadáver del proyecto, pero mucha sobra 
su espiritu, vivo todavía en los enemigos do la libertad y da 
la prensa. 

En rigor yo hubiera podido suprimir hoy de mi trabajo to-» 
do io que se refiere á la multitud de nuestras leyes, al nú-» 
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serie de enmiendas capitales, vendría á ser un doble 
alegato; alegato contra la obra de los ministros en 
aquellas partes en que esta obra no hubiese sido e n 
mendada; alegato en favor de la obra de nuestra co 
mis ión , en todas aquellas partes en que esta ha i m 
preso el sello de sus luces. Ilustrado este punto, entro 
en materia. 

He aqui, señores, lo que se halla en la obra postu
ma del siglo X I V : 

mero de los juicios de los tribunales, y ú la cantidad de obras 
impresas; pero razones de mas peso me han decidido á con
servar estos cálculos. Desde luego no se han presentado nun
ca en todo su conjunto: porque algunos ni siquiera estaban 
hechos; ademas, hay algunas personas tímidas que se imagi
nan que la retirada del proyecto de ley nos deja sin medios 
de represión, y otras que se figuran que los tribunales no hau 
empleado estos medios: leyendo mi discurso, podrán tranqui
lizarse. Estos cálculos subsistirán ademas como el testimo
nio de una respetuosa gratitud hácia una magistratura que 
defiende con tanta gravedad los derechos del trono y los in
tereses de los ciudadanos. 

En todo lo que concierne « la parte histórica de la im
prenta y de su libertad; en el exáman de las relaciones de 
esta libertad con el cristianismo en general, y la iglesia gali
cana en particular; en la deducción de las afinidades de esta 
misma libertad con el estado social moderno, toco algunos 
objetos que los debates parlamentarios están muy lejos de 
haber agotado. ¡Dichoso yo, si ilustrando algunos puntos que 
han permanecido oscuros, si completando las verdades quo 
en una discusión memorable se han proclamado, pudiese coa-
tribuir á precaver toda nueva tentativa contra nuestras insti
tuciones políticas! ;Y mas dichoso aun, si en los hechos quo 
espongo se encontrasen nuevos motivos do gratitud por el de
creto de 17 de abril, nuevas razones para admirar á un 
monarca que tan bien sabe juzgar délas necesidades do sus 
pueblos, nuevas razones para amar á un príncipe, digno por 
todos títulos de la ilustre raza, á quien debemos la gloria do 
la antigua monarquía y la libertad de la nueva. 
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Censura antes de la publicación, y juicio después 
de la publicación, como si no hubiera habido censura; 
retroaclividad, anulación ó violación de los contratos; 
ataque al derecho común; proscripción de la prensa no 
periódica; monopolio ó destrucción de la prensa pe
riódica; caminos abiertos al fraude, cebo ofrecido á la 
codicia, invitación á las traiciones^particulares, llama
miento y estímulo á las ¡rampas y sutilezas, interven
ción de la arbitrariedad, odio á las luces, antipatía á 
las libertades públicas, embrollos, enredos, tinieblas. 
Pero ¡cosa deplorable, señores! cuanto mas procuráis 
demostrar á ciertos entendimientos que ese ins t ru
mento de muerte para la inteligencia humana des
truye, no tan solo la libertad de la prensa, sino la 
prensa misma, mas le persuadís de la escelencia de 
la obra. 

«¡Cómo! ¿todo decís, que perecerá, libros, folle
tos, periódicos? ¡Bravísimo! no creíamos que el p ro 
yecto fuese tan bueno: vuestras objeciones nos mues
tran todo lo que tiene de admirable.» 

Sigue un diluvio de injurias contra las letras, y 
sobre todo contra los literatos, contra los folicularios, 
ios folietinislas y los académicos. A la verdad esto es 
ser muy liberales de desprecios. Es menester haber 
recogido muchos para tener tantos que dar. Estos h i 
jos pródigos debieran ser mas ecoGÓmicos de sus 
bienes. 

Mas ¡ay señores! estas diatribas contra la prensa 
a i siquiera tienen el mérito de la novedad: renovadas 
tantas veces desde el tiempo de la revolución, ya de 
bieran haberse olvidado. Es muy triste usar semejan
te lenguageen tiempo de la legitimidad, sobre todo 
cuando puede aplicarse á esos mismos publicistas que 
en tiempo del directorio se sospechaba trabajaban ea 
el restablecimiento de la monarquía , y que cont inúan 
<^cnbieado en su favor. 
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Algunas personas encuentran un motivo de segu

ridad en el esceso mismo del mal: «El proyecto de 
ley, dicen, es tan vicioso, que no podrá ejecutarse.» 
No nos fiemos, señores, ni en la esperanza del mal^ 
ni en la impotencia de la incapacidad: ambas nos e n 
gañan . Muchas veces los gobiernos han dejado pere
cer las buenas leyes, y han hecho un largo uso de las 
malas. Esta misma debilidad de los hombres es la que 
ios somete muchas veces auna tiranía vulgar, y los 
arrastra á quebrantar el yugo de una autoridad b r i 
llante: los parlamentarios sufrieron á Buckingham, y 
mataron á Strafford; se perdona al poder, pero rara 
vez al genio. 

El mejor modo de ocuparnos en el proyecto de 
ley, no es en mi concepto enumerar ahora sus vicios 
particulares (harto se presentarán ellos por sí mismos 
en la discusión de los artículos); mas útil me parece 
observar de dónde ha salido el proyecto, cual es su 
significado, qué claridad esparce á la vez sobre lo pa
sado y lo venidero. 

Si, nobles pares, el proyecto de ley es un faro l e 
vantado en los límites de un mundo que acaba y un 
mundo que comienza: él nos ilustra sobre la mas i m 
portante de las verdades políticas; él nos indica con 
precisión el punto adonde ha llegado la sociedad; y 
nos enseña por lo mismo qué es lo que pide esta so
ciedad: por un lado nos muestra ruinas irreparables; 
por el otro un nuevo universo, que va separándose 
poco á poco del caos de una revolución. 

Permitidme queesplane un poco mis ideas; la ma
teria es grave, el objeto inmenso. Si pongo á prueba 
la paciencia de la cámara, espero se me perdone en 
consideración á que rara vez abuso de su indulgencia 
en esta tribuna. Hoy aparezco en ella llamado por de
beres sagrados, deberes que nunca vacilaré en l l e 
nar, pero cuyo peso empieza ya á hacerme sentir el 
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tiempo: los veteranos se resienten algunas veces de 
Sus antiguas heridas. 

Desviándome del camino t r i l lado, colocando la 
cuestión donde la colocaré, principalmente en la ú l t i 
ma parte de este discurso, he contado mas en la s u 
perior inteligencia de la cámara, que en mis propias 
fuerzas. 

He aqui, señores, las cuatro verdades que me pro
pongo [demostrar: 

4.a La ley no es necesaria, porque tenemos m u 
cha abundancia de leyes represivas de los abusos de 
l a imprenta, á las que siempre.se han arreglado los 
tribunales. 

2. a Los crímenes y los delitos que se imputan al 
«so y á la libertad de la imprenta, no han sido come
tidos por ésta, ni bajo el régimen de su libertad. 

3. a La religión no tiene interés alguno en el pro
yecto de ley; porque ningún auxilio ha de encontrar 
en él: el espíritu del cristianismo y el carácter d é l a 
iglesia galicana se hallan en oposición directa con el 
espíri tu del proyecto de ley. 

4. a La ley no es de este siglo; porque no es apli
cable al estado actual de la sociedad. 

Entro en el examen de la primera cuestión. 
Después de la restauración se han promulgado seis 

decretos y quince leyes y fragmentos de leyes concer
nientes al comercio de libros, á la imprenta periódica y 
Do periódica. 

A estas leyes deben reunirse el decreto del conse
jo de estado sobre la librería del 28 de febrero de 
4723, el de la Asamblea nacional de 27 de agosto de 
>1789, el de 17 de marzo de 1791, el decreto de la 
Convención del 19 de jul io de 1793, la ley de 25 de 
diciembre de 1796, los decretos del 22 y 28 de mar-
zode 1805, 5 de junio de 1806, 5 de febrero de 1810, 
44 de octubre de 1811, y en fin, una parte del l ibro 
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tercero del código penal, decretos y leyes de los que 
varios artículos se hallan todavía en vigor. 

E l m á x i m u m de las multas por los delitos y c r íme
nes de la imprenta no periódica, son: 10,000^francos 
en el caso mas grave, y 500 en el mas leve. 

E\ m á x i m u m de la prisión por los mismos delitos y 
cr ímenes de la imprenta no periódica, son: cinco años-
para el caso mas grave, y un año para el mas leve-

La reincidencia se castiga con arreglo á los ar^-
tículos 56, 57 y 58 del código penal; es decir, que 
puede aplicarse la pena de vergüenza pública, trabajos-
forzados y muerte; y que la pena puede elevarse al 
doble; esto es, diez años de prisión, seguidos de cinco 
á diez años bajo la vigilancia de la policía. 

El m á x i m u m de prisión y mulla para los delitos y 
cr ímenes de la prensa periódica es el mismo señalado 
a los de la prensa no periódica; pero las multas pue
den elevarse al doble, y en caso de reincidencia al 
cuadruplo (40,000 francos de multa, veinte años des 
prisión), sin perjuicio de las penas señaladas por el 
código penal á la reincidencia. 

Si un librero se halla convencido de conlravencioa 
á las leyes y reglamentos, es permitido retirarle la pa
tente; es decir, que la administración puede intervenir 
en los juicios de los tribunales, que, como autoridad 
suprema, puede alterar la sentencia de estos t r ibuna
les, no como la corona perdonando, sino agravando 
la pena. 

La contravención de un librero tal vez parecerá á 
los tribunales que no merece mas pena que la multa 
de algunos cetuenares de francos; pero la administra
ción añadirá á esta multa la supresión de la patentej 
esto es, la ruina de una familia entera. Para acabar ÚQ 
caracterizar estos rigores, solo diré que se veriíican á 
pesar de muchas sentencias de los tribunales que han 
declarado que la ley de 1791 conservaba su fuerza, 

i 573 biblioteca popular. 24 



370 VARIEDADES 

y que el 'ramo de librería oo debía estar mas suje
to que las otras profesiones á existir por medio de pa
tente. 

Los periódicos políticos están obligados á dar una 
ga ran t í a de 200,000 francos, sin perjuicio de la o b l i 
gación in solidum de todos los propietarios ó accio
nistas. 

Un periódico puede suspenderse por la primera y 
segunda condena de tendencia; y después de la terce
ra, puede suprimirse. 

Las cámaras, durante sus sesiones, se hallan i n 
vestidas del poder necepario para administrarse ellas 
mismas justicia contra la prensa periódica. 

En el intervalo de las sesiones,, el ministerio es 
dueño de establecer la censura. 

En fin, la libertad de la prensa periódica solo exis
te por privilegio enteramente favorable á los min i s 
tros, porque ningún nuevo periódico podría establecer
se sin una autorización del gobierno. 

¿Es tán satisfechos los señores pares? ¿ent ienden 
que carezcamos de leyes represivas? No he querido 
mencionar entre todas estas penas la que el gefe de la 
magistratura ha restablecido, y que pronuncia el ar
tículo 21 del código penal. Existen en esta cámara mu
chos nobles pares que tienen la desgracia de amar las 
letras, y la mayor aun de hacer que el público goce 
alguna vez del fruto de sus vigilias. Si por acaso caye
sen un día en alguno de esos errores á que nos arras
tra la fragilidad humana; si se viese que su dignidad 
no alcanza á colocarlos en este caso fuera de la acción 
de los tribunales ordinarios, desde ahora'imploro para 
ellos y para mí la indulgencia de la administración. 
Yo desearía que mis compañeros de prisión, á lo m e -
m s estuviesen libres de enfermedades contagiosas, y 
^por otra parte soy ya sobrado viejo para aprender 
un oficio. 
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Aquí se presenta la ¡mprudente acusación que se 

luin atrevido á lanzar contra los tribunales; aqui se 
descubre la causa de ese espíritu de rencor contra los 
mismos tribunales que domina en el testo del nuevo 
proyecto de ley; proyecto que conspira á t r a s l ada rá la 
policía lo que pueda quitar á la justicia. 

Hay leyes, dicen; pero los tribunales hacen muy 
poco ó n ingún uso de ellas. 

Desde luego, aun cuando se amontonasen sin t é r 
mino penas sobre penas, ¿existe un medio para o b l i 
gar al magistrado á que las aplique, si no encuentra 
al escritor culpable del delito de que se le acusa? ¿De 
q u é , pues, ha de servirle la nueva ley? 

Una respuesta mas clara aun y terminante puede 
darse también á esta acusación. 

Los cálculos que voy á poner á la vista de la c á 
mara, han podido recogerse con bastante dificultad; 
porque las fuentes de estos datos que debieran ser ac
cesibles á todo el mundo, no siempre lo son; ¡as sen
tencias de los tribunales que podrían publicarse en el 
momento en que se pronuncian, algunas veces no apa
recen en el J/om7or, sino mucho tiempo después de 
su fecha. La prensa ha sido principalmente desgracia
da en este punto, y ha sucedido que lo que mas de
searla conocerse, es lo mas difícil de encontrar. Sin 
embargo, creo poder asegurar que si se ha deslizado 
a lgún error en mis cálculos, es poco considerable, y 
no altera en nada lo sustancial de la verdad que de 
ello resulta. 

He limitado mis investigaciones á las sentencias 
pronunciadas por la audiencia real de París en el es
pacio de cinco años . Si se desea conocer el número 
de los juicios en primera instancia, un documento i r 
recusable suminis t rará el total aproximado. 

El señor guarda-sellos ha publicado la estadística 
general de la justicia criminal correspondiente al año 
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182o. En dicho documento se notan dos acusaciones 
por delitos literarios en los departamentos, y veinte y 
cinco ante el tribunal de policía correccional del Sena. 
Si se supone un número igual en cada año de los que 
han trascurrido desde el principio de 1822, época en 
que se restableció la libertad de la imprenta, hasta el 
año 1827, veinte y siete acciones en el tribunal de la 
policía, multiplicadas por cinco años, nosdariau el to
tal de ciento treinta y cinco acciones. La cámara verá 
que según mis cálculos se han instruido ochenta y tres 
procesos en la audiencia real de París; y de consi
guiente á dichas ochenta y tres causas debieran a ñ a 
dirse las ciento treinta y cinco juzgadas por los t r ibu
nales correccionales de toda la Francia, 

Mas en este caso mi concesión es estraordinaria-
mente ámplia , pues yo admitiría que no ha habido una 
sola apelación á jurisdicciones superiores, lo cual es 
enteramente opuesto á ¡a verdad: contar á la vez los 
juicios en primera instancia y los de las audiencias 
reales, es coatar casi doble. Es singular que se haya 
tenido tiempo para darnos en 1827 los juicios del t r i 
bunal correccional del Sena de 1825, y que no se ha
ya tenido tiempo para darnos los de la audiencia de 
Pa r í s en el mismo año. 

Pero ¿qué importa? Todo esto ya lo tendremos á 
su tiempo, después que se haya votado el proyecto 
de ley. 

Digo pues, señores, que desde el 27 de abril de 
1822 hasta el 6 de marzo de 1827, se han instruido 
ante la audiencia de París ochenta y tres causas por 
delitos de imprenta. De este número tres no han llega
do á sentenciarse, en once han sido absuellos los acu
sados, y en sesenta y nueve han sido condenados. 

Pues ahora bien: cuando entre ochenta causas juz
gadas se encuentran sesenta y nueve condenas, y nada 
mas que once absoluciones, ¿puede sostenerse que los 
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tribunales no han hecho uso de las leyes, que les ha 
faltado una saludable severidad? 

¿Se contestará tal vez que las penas impuestas han 
sido sobrado ligeras? 

Mas que, ¿los que asi discurren querrian sustituir 
su conciencia á la del juez? ¿querr ian que éste viese, 
absolutamente, como ellos, que pesase los delitos en 
su mismo peso; ó que no encontrándolos tan graves 
como á ellos les parecen, les aplicase, sin embargo, 
unos castigos que considerase desproporcionados á la 
culpa? ¡ ü e e s t e modo entienden la justicia! Ademas, 
señores , aparece aqui un nuevo error. 

En la enumeración d é l a s penas impuestas por la 
audiencia, y l imitándome únicamente á las condenas 
que esceden de un mes de prisión, noto una de cua
renta dias, once de tres meses, una de cuatro meses, 
siete de seis meses, tres de nueve meses, dos de trece 
meses, y una de diez y ocho. 

En cuanto á las multas, no haciendo caso de las 
que no llegan á 500 francos, cuento catorce de 500 
francos, siete de 1,000 francos, cinco de 2,000 y dos 
de 3,000. 

Debe observarse que la multa casi siempre va unida 
á la prisión, de suerte que el castigo propiamente es 
doble. Se ve, pues, que no hay mas fundamento para 
sostener que las penas impuestas han sido sobrado l i 
geras, que el que habia para decir que las condenas 
hablan sido poco frecuentes. Hade considerarse qutt 
una detención de tres á diez y ocho meses, y una m u l 
ta de 500 á 3,000 francos, son represiones muy graves 
en Francia. En Inglaterra están acostumbrados á l a r 
gas reclusiones por deudas, y las fortunas permiten 
all i grandes desembolsos: 500 francos hacen mayor 
mella en tal fortuua francesa, que 1,000 libras esterli
nas en una fortuna inglesa proporcional. La movilidad 
y la independencia de nuestro carácter , juntas al r e -
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cuerdo de los tiempos revolucionarios, nos hacen muy 
odiosa la prisión. Nuestros magistrados, en la regula
ción de sus sentencias, han manifestado un conoci
miento profundo de nuestras costumbres. 

Asi desaparecen ante los cálculos positivos las va
gas acusaciones de los enemigos de la imprenta. Las 
penas señaladas en las antiguas leyes, son considera-
Jales, y los magistrados han cumplido con su deber. 
Luego veremos la naturaleza de los delitos compren
didos en esas causas literarias vistas en el espacio de 
cinco años en la audiencia real de París, y que han 
producido tantas condenas. 

A los que desearían aun sentencias mas severas 
Jes diré que hay un medio de obtenerlo: y es el de 
poner á los magistrados en una posición mas desaho
gada, dando cumplida libertad á la imprenta. Si ua 
nuevo periódico no necesitase autorización alguna pa
ra publicarse, si únicamente se viese obligado á l l e 
nar las condiciones harto onerosas de su existencia, 
es indudable que los jueces podrían mostrarse mas-
severos. Mas cuando vean que la opinión se halla r e 
ducida ó no tener en París mas órganos que cinco ó-
seis periódicos independientes, cuya resistencia se 
halla continuamente amenazada, es natural que temaa 
escederse: colocados entre la ley civi l y la ley polí t i 
ca, si por una parte su sentencia puede castigar ua 
delito particular, por otra puede matar una libertad 
pública; y entre estos dos peligros, es natural optar 
por el menor. 

Ved pues, señores, si puede ser conveniente a ñ a 
dir á tantas leyes una ley que consumaria la ruina de 
Ja imprenta no periódica, una ley cuya tendencia se
creta es conseguir que los autores, impresores y l i -
J)reros, sea por corrupción ó por terror, no publiquen 
absolutamente nada. 

Con respecto á la prensa periódica, esta es e v i -
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denleraenle e! principal objeto de la animadversión del 
proyecto de ley. Es imposible que por medio de las 
condiciones impuestas á la propiedad, el poder admi 
nistrativo no llegue k apoderarse de los pocos p e r i ó 
dicos libres que queden. Se apoderará de ellos, sea 
interviniendo como licilador en las subastas volunta
rias ó forzadas, sea causando, á beneficio de mi l ama
ños á que brinda el proyecto de ley, la disolución de 
las sociedades propietarias. Y llegado este caso, como 
no puede establecerse un nuevo periódico sin autor i 
zación, es evidente que la administración obtendrá el 
monopolio completo de la prensa periódica. 

La censura, señores, es infinitamente menos p e l i 
grosa que este sistema: la censura es una medida odio
sa, pero transitoria; una medida que por su mismo 
nombre anuncia el estado de servidumbre en que se 
halla sumida la opinión, bien asi como el ruido de la 
cadena anuncia la presencia del esclavo. Pero ¿qué 
remedio podemos encontrar cuando^ el poder venga á 
ser para siempre propietario legal de los periódicos? 
¿cuando pueda vociferarse que la prensa es libre en el 
momento en que no sea mas que la vasalla de un m i 
nistro? ¿Se hace cargo la cámara del espectáculo que 
presentarla, ó la Francia muda y privada de los órga
nos libres que le quedan, ó á la policía escribiendo 
hajo diferentes nombres en los Debates y la Cot id iana , 
en el Constitucional y el Correo, en el d ia r io del C o 
mercio y en la F r a n c i a c r i s t i ana , po l í t i ca y l i t e r a r i a ? 

Piénsenlo bien los amigos del ministerio actual. 
Los ministros no son inamovibles: esta cámara hospi
talaria debe hallarse principalmente convencida de 
esta verdad. Hoy desearíamos que la prensa periódica, 
se hallase entre las manos de algunos hombres favo
rables á nuestras opiniones; pero al subir mañana al 
poder uu ministerio de otros principios, muchos de 
nosotros sentiríamos un amargo pesar por haber en-
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tragado á la autoridad el monopolio del pensamiento. 

Elevemos mas nuestras ideas; llevemos mas ade
lante nuestras miradas: ¿no podria encontrarse en lo 
venidero un ministerio culpable, un ministerio cons
pirador contra el soberano legítimo? Pues ahora bien: 
si le p.nlregábamos anticipadamente todos los per iód i 
cos, le daríamos el medio mas activo de corromper la 
opinión, el medio mas pronto de crearse adictos y 
cómplices en toda la superficie de la Francia. Nosotros 
mismos seríamos desde ahora cómplices de los cr íme
nes que podrían cometerse, de las revoluciones que 
podrían sobrevenir. En este sentido, señores, la ley 
que se nos propone es una ley verdaderamente cons
piradora. Y ve aquí , sin embargo, en dónde nos p re 
cipitamos cuando solo damos oídos á las irritaciones 
del amor propio: es muy difícil que la equidad y la 
prudencia puedan avenirse nunca con la cólera. 

Si se replicase que el proyecto de ley se ha hecho 
para las presentes circunstancias, y que si llega á ser 
ley, podrá un día derogarse esta ley, yo diría que en 
tas actuales circunstancias no veo nada que reclame 
esta medida; que después de trece años de restaura
ción, ya no es lícito defender las medidas provisiona
les; y en fin, que ni provisionalmente debe hacerse 
nunca una mala ley. Ni nos dejemos embaucar con el 
provisional: no creamos sencillamente que unos m i -
aistros, cualesquiera que sean, sucesores de los actua
les, que se encuentran hecha una ley que los hará 
señores de los periódicos, se darán gran prisa á des
embarazarnos de esta ley; no creamos que tomarán 
muy á pecho el restituir la libertad á la prensa per ió
dica para tener la satisfacción de ver censurar sus ac
tos, y oír la ruda voz de la crítica en lugar del himno 
sin fin de sus secretarias. No habrían hecho la ley, no 
tendrían que correrse de ello; pero disfrutarían las 
ventajas. Por adhesión á los ministros actuales, no 
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sacrifiquemos á los futuros la primera de las l iberta
des constitucionales. Los agentes de la autoridad su 
prema que podrian quitarnos un dia las cadenas que 
nosotros mismos habr íamos forjado, serian unos á n 
geles; y lo que vemos en el mundo solo son hombres. 
Mas bello seria ciertamente aguardar nuestra salvación 
de la virtud; pero es mas seguro fundar nuestra espe
ranza en la ley. Estamos advertidos del peligro: cono
cemos el escollo; nada mas fácil que evitarle: ¿por 
qué , pues, hemos de completar voluntariamente el 
neufragio con la esperanza de que podremos salvarnos 
en una tabla? 

Y ¿cuándo se exige de nosotros semejante sacrifi
cio? ¡Cuándo todavía no está hecha la ley sobre la 
responsabilidad de los ministros! Estos eluden en el 
dia todo cargo; no existe medio alguno de encausar
los, fuera de los feos delitos de concusión y traición; 
si bien les agrada, pueden rehusar toda especie de 
noticias á los pares y á los diputados, desembarazar
se de las enmiendas hechas por las cámaras , insc r i -
briéndolas fuera de los proyectos de ley: falsear nues
tras instituciones, sepultar en sus oficinas las'peticio-
nes de la Francia: y ¡todavía habríamos de entregarles 
la libertad de la imprenta, la única garant ía que nos 
queda, el solo suplemento moral de la ley sobre la 
responsabilidad de los ministros! 

¡Qué desgracia inaudita, repentina, imprevista, 
exige que se inmole inmediatamente esta libertad á l a 
seguridad pública! 

No, señores, la Francia padece ^ ) , pero no se 
queja, y aguarda con paciencia que se mejore su s i 
tuación. Por un impuesto de mil millones puntualmen
te pagado, se contentaba con el derecho de hacer oir 

(1) Ei decreto real acaba de cerrar una de sus principa
les llagas. 
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algunos clamores; clamores, por otra parte, que los 
ministros no escuchaban, y que elia no tenia siquiera 
la pretensión de que lo hiciesen: y ¡vé aquí que se 
quiere castigar hasta sus inútiles palabras! Ve aquí 
que del seno de la mas profunda paz surge una ley de 
discordia y de destrucción, una ley parecida á aque
llas que se llamaban leyes de urgencia de nuestros 
tiempos mas calamitosos, cuando las pasiones toma
ban por pretesto los peligros para crear desgracias. 

Lo que debía hacerse, ó nobles pares, era refundir 
en una sola todas nuestras leyes relativas á la impren
ta; establecer en esta ley única ta libertad plena y en
tera conforme al espíritu y á la letra de la carta: nada 
dé patente forzosa para el librero, nada de autoriza
ción necesaria para establecer un periódico, no mas 
causas por tendencia, no mas censura facultativa, no 
mas responsabilidad general del impresor, no mas 
vejaciones á la propiedad literaria. Sentada esta es
paciosa base, levantad sobre ella vuestro edificio: cas
tigad con la mayor severidad loa abusos, los delitos y 
los crímenes que pueda cometer la imprenta. Por mi 
parte protesto que no retrocederé ante, ninguna de las 
condiciones y amenazas de esta ley; estoy pronto á v o 
tar todo loque proleja á la legitimidad y ÍI la monar
quía , á la religión y la moral, todo lo que se concilie 
con la libertad y la justicia. 

La immardslect), que he pedido con la libertad 
completa de la prensa, la pido todavía; porque no soy 
de esos que no temerían abandonar a la sociedad i n 
defensa á la licencia de las pasiones. Mas si admito 
una ley fuerte para los delitos y los crímenes que pue
den cometerse por medio de la imprenta, no quiera 
una ley inicua, in iqna ¡ex, in jus ta lex; rechazo una 
ley que destruye la libertad cuando afecta castigar al 
violador de esta libertad; úna ley dirigida, notante 
contra el escritor culpable, como contra los medios de 
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que se sirve para serlo; una ley que solo busca en el 
delincuente el objeto por el cual ha delinquido; una 
ley que persigue, no el crimen, sino lo que da mate
r ia al crimen; esto es, á la misma inocencia, víctima 
del atentado cometido contra ella. No insistiré, s e ñ o 
res, en querer probar el becho constante de que tene
mos suficientes leyes represivas de los abusos de la 
libertad de imprenta, y que los tribunales han hecho 
un equitativo y severo uso de estas leyes. Lejos de 
faltar, abundan'eslraordinariamente; y con arreglo á 
ellas es posible arruinar á los escritores, é imponerles 
largos años de pr is ión; unida la tiranía de la a rb i t ra 
riedad al poder del juez, este puede á s u voluntad i m 
poner la censura, rehusar la autorización para esta
blecer un periódico, y recoger á un librero la patente 
en cuya . v i r t ud existe. Tal es el inventario de las 
armas que podemos emplear contra la libertad de pen
sar y de escribir: el arsenal está ciertamente bien pro
visto. 

Paso ahora á la segunda cuestión que me proponga 
éxa minar. 

¿.Los crímenes y los delitos que se imputan á la i m 
prenta se han cometido realmente por esta, y bajo el 
rég imen de su libertad? 

Por donde quiera se oyen declamaciones contra la 
prensa: la prensa ha producido todas las maldades de 
la revolución; la prensa ha causado todas las desgra
cias de la monarquía; ha gangrenado los entendimien
tos, ha corrompido las costumbres, ha destruido la re
l igión. Si se la dejase obrar con libertad, nos sumer
g i r í a de nuevo en el caos de donde apenas hemos sa
l ido. Antes de la libertad de la imprenta todo era ea 
Francia paz y felicidad; casi nunca se oia hablar de 
u n crimen; los altares eran respetados; las familias 
presentaban el interesante espectáculo de la fidelidad, 
conyugal; la infancia, protegida por una educación 
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cristiana, conservaba toda su pureza; ea fio, señores, 
¿queréis conocer el cúmulo de males que afligen á 
nuestra patria? Leed esos monitorios que preceden al 
proyecto de ley sobre que estáis deliberando, hojead 
esos fac/wm titulados c r ímenes de la prensa, y ved si os 
atrevéis á sostener que no ha llegado el tiempo de c o n 
jurar este azote. 

Desciendo á la arena histórica, ya que se me ha 
llamado á ella, y recojo el guante que la inocente opre
sión de la prensa ha arrojado a la prensa criminal. 

La monarquía francesa comenzó, como todos sa
ben, en tiempo de Clodoveo. por los años de 486, ha 
ciendo gracia del reinado de Faramuodo, si es que F a -
ramundo ha existido, y de sus tres primeros sucesores. 

Desde el primer año del reinado de Clodoveo has
ta el año 1438, que vió, reinando Carlos VII,4el descu
brimiento de la imprenta, pongamos novecientos c i n 
cuenta y dos años . 

Desde el año 1438 al de 1789, reinando Luis X V I , 
eu un espacio de trescientos cincuenta y un años , la 
imprentaba estado siempre refrenada, ó 'por la t e r r i 
ble ley romana, ó por los violentos edictos de nues
tros reyes, ó por la censura. 

El 2 7 de agosto de 1789 la imprenta se vió libre 
por primera vez en Francia; pero pronto perdió de he
cho, sino de derecho, esta libertad. El 17 de agosto 
de 1792 se estableció el primer tribunal criminal es-
íralcgal , reemplazado en 1793 por el tribunal revolu
cionario. En la época del directorio la prensa recobró 
durante tres años su libertad, para perderla después 
en una nueva proscripción: la esclavitud de la impren
ta se continuó bajo el consulado y bajo el imperio. 

Luis X V I I I e n 1814 consignó'en la carta el p r i n c i 
pio de la libertad de la imprenta: diversos ministerios 
creyeron que debian pedir la censura. Esta fué abo l i 
da ea 1849, restablecida en 1820, prolongada hasta 
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1822, y en fin, suprimida en esta época, aunque c o n 
serva en la ley una existencia facultativa. 

Ajustadas, pues, cuentas, encontraremos en la m o 
narquía novecientos cincuenta y dos años de tiempos 
bárbaros , anteriores al descubrimiento de la imprenta, 
trescientos cincuenta y un años posteriores á este des
cubrimiento, bajo el régimen variado de la opresión 6 
de la censura, tres años de la libertad de la imprenta, 
desde el 27 de agosto de 1789 hasta el H del mismo 
de 1792, tres años de esta misma libertad en tiempo 
del directorio, hasta el 18 de fruclidor, seis años bajo 
la restauración; suma total en corta diferencia, doce 
años de libertad de la imprenta en una monarquía de 
cerca de catorce siglos; y ¿ya estamos cansados de es
ta libertad? 

Esto supuesto, es necesario convenir en que todos 
los crímenes y todas las corrupciones deque se acusa 
á la libertad de la imprenta, no son obra suya. Nada 
es tan mortal á las declamaciones como los n ú m e r o s ; 
y de los mismos resulta que la prensa es la escepcion 
ile la regla en nuestras leyes. ¡Y qué escepcion! ¡una 
escopcion de doce años en las instituciones que abra
zan un periodo histórico de 1431 años! 

Recorramos ahora las épocas. Cuando en 1358 
quemaban los paisanos los palacios de los nobles, co
mo en 1789; cuando hacían asar á estos nobles, y en 
sayaban banquetes de caníbales, obligando á las es
posas y á las hijas ultrajadas á participar con ellos de 
tan detestables convites, ¿era la imprenta, no descu
bierta todavía, la que inspiraba á aquellos vasallos des
leales? Cuando el 12 de jul io de 1418, el pueblo de 
París dió en las cárceles la primera representación de 
los días 2, 4 y 6 de setiembre de 1792; cuando o b l i 
gando á los presos á salir uno á uno los asesinaba á 
medida que salían; cuando destripaba las mugeres, f 
ahorcaba á los grandes señores y á los obispos, la i m -
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prenta no se conocía, el entendimiento humano des
cansaba en una virtuosa ignorancia recogida á su na
cimiento por laSorbona y luego por Luis X I , que pa 
rece la puso en una jaula de hierro; la imprenta era 
sobrado débil á fines del siglo X Y I y principios del 
X V I I , para que pueda acucársela de todas las calami
dades ocurridas en los reinados que precedieron á los 
de la casa de Valois. 

¡Los asesinos de la jornada do San Bartolomé que
r ían la independencia de la opinión! Aquel llamado 
Tomás , que se jactaba de haber muerto por su mano 
ochenta hugonotes en un solo día: aquel otro asesino, 
que por su propia relación aterró al mismo Carlos I X ; 
aquel Coconnas, que rescató de las manos del pueblo 
treinta hugonotes para matarlos pausadamente á p u 
ñaladas , después de haberles hecho abjurar su fé bajo 
promesa de la vida; aquellos bandidos de'1572, ¿no 
eran harto parecidos á los selembristas de 1792? Pues 
yo no sé, sin embargo, que fuesen grandes partidarios 
de la libertad de la imprenta. 

Jacobo Clemente, Ravaillac y Damiens fueron re
gicidas antes que los regicidas "de 1793, y el parla
mento de Par ís empezó á instruir el proceso de E n r i 
que I I I antes que la Convención formase causa á 
Luis X V I . 

Y qué , señores, ¿los mismos horrores de la revolu
ción se verificaron á vista de la libertad de la impren
ta? La imprenta, hecha libre en 1789, dejó de serlo el 
47de agosto de 1792, en cuya época se estableció, 
como ya he dicho, un tribunal de preboste ¿Y cuáles 
fueron las primeras víctimas? Algunos literatos, defen
sores del monarca y de la monarquía . Durosoy, j u z 
gado á las cinco de"la tarde, y conducido al suplicio á 
las ocho y media, dirigió al presidente del tribunal un 
billete, que solo eonlenia estas palabras U n realista 
eomo yo deb ía m o r i r el dia de San L u i s . Le cortaron la 
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cabeza el 25 de agosto de 1792, y precedió á su rey, 
á quien tantos otros debian seguir. 

Los autorzuelos, los viles folletistas, contra quienes 
se dirige el presente proyecto de ley, no desmayaron; 
no se asustaron de caminar entre una poca sangre sa
cada de sus venas: lodos los realistas tomaron la p l u 
ma; los periódicos se convirtieron en un peligroso 
campo de batalla; la inteligencia humana tuvo sus 
granaderos y sus guardias de corps, que morían de
fendiéndola al pie del trono. ¿Y qué hacian entonces 
los predicadores de la ignorancia? Muchos se escon-
dian detrás de los cadalsos, y algunos hubo que se en-
volvian en los cr ímenes revolucionarios, con la idea 
sin duda de estar mas á cubierto. 

Durante el proceso de Luis X V I , los escritores 
unieron sus voces á la de los tres defensores de la gran 
víct ima; pero la sofocaba la facción regicida, que era 
la única á quien se habla dejado libertad para poder 
decirlo todo: la muerte que presidia á aquel tribunal 
de sangre, prohibía el uso de la palabra á todo el que 
quer ía defender la inocencia y ía v i r tud ; testigo aquel 
gran ciudadano, aquel valeroso magistrado, el i nmor 
tal Malesherbes. 

Y tú, mi ilustre colega ( I ) , tú que tienes el ins ig 
ne honor de ser nombrado en el Evangelio de la mo
narquía , yo apelo á tu deposición; apoyado por la l i 
bertad completa de la prensa, ¿no hubiera sido seguro 
tu triunfo? Sí la Francia hubiese podido hablar enalta 
voz, tú hubieras quebrantado las cadenas del rey már 
t i r , y nosotros podríamos felicitarte hoy por tu gloria, 
sin derramar lágr imas . Pero tu elocuencia fué un bál 
samo inútil aplicado sobre las heridas del justo; tu 
augusto amo hubiera podido decir de tí lo que Jesu
cristo de la rauger piadosa: A l de r r amar ese u n g ü e n t o 

(1) Mr. de Sezc. 
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sobre m i cuerpo, ha tenido presente m i sepultura: AD 
SEPELIENDÜM ME FECIT, 

Un nuevo tribunal criminal estraordinario con j u 
rados se erigió el '10 de marzo de 1793, y empezó á 
funcionar el 27 del mismo mes; el 29 se pronunció la 
pena de muerte contra los que pedian el restableci
miento de la monarquía ; esto es, contra los escr i 
tores. 

E H 7 de setiembre del mismo año se espidió el 
decreto contra los sospechosos: la reina pereció el 16 
de octubre. El 28 del mismo mes, el tribunal criminal 
estraordinario tomó el famoso nombre de tribunal r e 
volucionario. 

El primer número del boletín de esas leyes, donde 
se inscribirá la actual, si las cámaras la adoptan, con
tiene la ley que reprimió los abusos de la prensa d u 
rante el reinado del terror, la cual establecía: 

Artículo I . " «Habrá un tribunal revolucionario. 
Artículo 4.° «El tribunal revolucionario se inst i 

tuye para castigar á los enemigos del pueblo. 
Artículo 5.° «Los enemigos del pueblo son: (sigue 

la categoría de los enemigos del pueblo, entre los que 
se encuentran) los que hayan provocado el restableci
miento de la monarquía . . . ; los que hayan tratado de 
eslraviar la opinión, alterar la energía y la pureza do 
los principios revolucionarios y republicanos, ó dete
ner los progresos por medio de escritos contra-revolu
cionarios ó insidiosos. 

Artículo 7.° «Por todos los delitos cuyo conoci
miento pertenece al tribunal revolucionaria, se impo
ne la pena de muerte. 

Artículo 9." «Todo ciudadano está autorizado pa
ra arrestar y conducir ante los magistrados á los cons
piradores y contra-revolucionar ios .» 

El artículo 13 dispensa de la prueba testimonial, 
y el 16 priva de defensor á los conspiradores. 
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Ve aqui, s e ñ o r e s , el odio contra la libertad de la 
prensa puesto en grande escala. Se conoce que Cou-
tíion entendía el modo de reprimir los abusos de esta 
libertad. A lo menos entonces no se sometía á los l i 
teratos á una escepcion ; la justicia y la igualdad de 
aquellos tiempos pasaba sobre ellos el nivel r evo lu 
cionario: la muerte era el derecho común de los f ran
ceses. Los escritores, comprendidos en la proscripción 
con todos los hombres de bien , cuando caminaban al 
suplicio nó iban atados con galeotes, sino con Mr. de 
Malesherbes , con madama Isabel. Por comisión de 
censura se tenia el club de los jacobinos ; por gaceta 
de la mañana el proceso verbal de las ejecuciones de 
la víspera ; el verdugo era el único periodista c o t i 
diano que se hallaba en plena posesión de la libertad 
de la imprenta. De los demás escritores no se exigia 
el depósito de sus obras , sino el de sus cabezas : y á 
la verdad esto era mas lógico; porque si es cierto que 
los muertos no vuelven por acá, no lo es menos que ya 
no escriben mas. 

Sin embargo, señores, en la época del terror t a m 
bién se oian quejas contra la libertad de la imprenta, 
y se detenían los periódicos en el correo , bajo el pre-
testo de que no referían con fidelidad las sesiones de la 
Convención. Thurlot asegaraba que el e s p í r i t u púb l i co 
estaba pervertido por escritos perniciosos ; y pedia se 
impidiese l a c i r cu l ac ión de esos per iódicos que c o n t i 
nuamente infectaban á toda la F r a n c i a con su veneno: 
son sus propias palabras. Los redactores del M o n i t o r 
se vieron en el mayor peligro por haber citado un dis
curso pronunciado en la sociedad de los jacobinos , é 
inserto en el periódico de aquella horda. 

La comisión de seguridad pública enviaba por las 
pruebas del M o n i t o r , y á lo que parece borraba las 
calumnias contra los cr ímenes. Robesplerre se exal
taba contra la licencia de los escritos; daba á entender 

4574 lUbliotcoapoimlnr. 23 
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que con la libertad de la imprenta no era posible go -
bernar; acriminaba algunos números del Ant iguo F r a n 
ciscano periódico de Camilo Desmoulins , quer ía 
que le quemasen; pero Camilo contestaba con mucha 
razón, que quemar no era responder. 

Fácilmente juzgará la cámara cuál seria el estado 
de la libertad de la imprenta en Francia en la época 
en que el A n t i g u o Franciscano se reputaba por el pe
riódico de la oposición , por el diario realista. En la 
soledad del Temple, cuando el rey huérfano era ya 
llamado al cielo por su padre, no" se oia mas que el 
ruido de la máquina fatal, y las aclamaciones de las 
furias revolucionarias. ¿Quién en la desolada Francia 
cantaba todavía un Domine saloum fac regcm por el 
real niño desamparado? Algunos escritores ocultos en 
el fondo de las selvas, en las cavernas y en los sepul
cros 

Después del terror, apareció de nuevo la libertad 
de ia imprenta; y su efecto fué t a l , que se creyó l l e 
gado el momento de ver entrar al rey. Fueron nece
sarios los cañones y el genio de Bonaparte para redu
ci r la libertad de la imprenta. El que debía alcanzar 
mas nobles victorias fpersiguió á los escritores. A la 
cabeza de una de las secciones de París encontró un 
hombre de honor y de talento armado por los gefes de 
aquella antigua monarquía , cuya historia debia escri
b i r ; personages ilustres , á los cuales ha tenido ú l t i -
tsiaraente la dicha de poder ofrecer una nueva prenda 
4e su fidelidad (2), 

En aquella misma época del 13 de vendimiario, 
fué arrestado en Chartres otro hombre, y conducido á 
Par ís por los gendarmes que tenían orden de atarle á 
ta cola de los caballos. El recinto donde la academia 

( í ) Vieux Coi'delier. 
<2) M.Ch.Lacrelelle. 
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celebra hoy sus sesiones era entonces una prisión , y 
en ella fué encerrado el arrestado de Chartres. Los 
gendarmes acudian á buscarle todas las mañanas , y le 
conducian á una comisión mili tar. Al cabo de cinco 
dias le condenaron á ser fusilado. Y ¿de qué delito se 
le habla acusado y convencido? De haber usado de la 
libertad de la imprenta en su periódico en favor del 
rey legítimo. Este hombre, hoy miembro de la acade
mia, ha sido condenado con dos de sus concolegas, 
condenado en el mismo sitio que fué en otro tiempo 
su calabozo , condenado por haber reclamado por se
gunda vez esa libertad de/ja imprenta, de que tan leal-
mcnte habia usado (1) ¡Convengamos, señores, en que 
estos son muy estraños destinos, analogías muy s i n 
gulares, lecciones muy útiles! 

Dispersados momentáneamente por el cañón del 13 
de vendimiarlo, cuando este censor acabó de rugir, los 
amigos de la libertad de la imprenta volvieron á la car
ga en favor de la familia desterrada. El directorio pro
puso que fuesen deportados en masa. Los propieta
rios, empresarios, directores, autores, redactores y co
laboradores de cincuenta periódicos , fueron proscri
tos. Algunos oradores quisieron defenderlos en el 
consejo de los Quinientos, observando que por la va
guedad con que estaba redactado el decreto , los i n o 
centes corrían peligro de ser confundidos con ios c u l 
pables: \Tanto mejor l c lamaron, y el representante 
del pueblo sostuvo que los escritores eran unos conspi 
radores; que su existencia acusaba á la naturaleza y 
eomprometia á la especie humana ; que c o r r o m p í a n la 
m o r a l p ú b l i c a , y manci l l aban las reputaciones mas bien 
merecidos. La junta declaró que todos los periodistas 
eran unos bribones, y repitiendo ¡á la votación! ¡á la 
votación! fueron proscritos cuatrocientos ciudadanos 

{ i ) M. Michaud. 
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ea odio de la libertad y de la libertad de la imprenta. 
Y ¿quiénes eran estos viles folletinistas, estos pe

riodistas despreciables? Los hombres mas distinguidos 
por sus talentos , los Fontaues, los Suard , Bertin, 
F i evée , Michaud , Royou, Lacretelle, y tantos otros, 
A q u i , señores, ocurre\ioa observación importante. 

La libertad de la imprenta empezó en Francia en 
4789 , precisamente con la revolución ; y de aqui se 
siguió que los primeros redactores de los primeros 
periódicos libres fueron algunos ciudadanos de todos 
los rangos, de todas las condiciones y fortunas que se 
apoderaron de esta nueva arma para defender cada 
uno, según su opinión , los intereses de su pais. Eí 
noble y e! plebeyo, el hombre de corte y el habitante 
de la ciudad, el sacerdote y el lego, el ministro y el d i -

Ímtado, el juez y el soldacío, consignaron sus ideas en 
os papeles periódicos. En el momento en que se de 

ba t í an las cuestiones mas importantes, en el momento 
en que desaparecía el antiguo orden de cosas , no se 
ocuparon en las teor ías de la libertad de la imprenta^ 
se apresuraron , s i , á ponerla en p r á c l i c a ; no usaron 
de esta libertad por su interés propio , sino en favor 
de las existencias personales que se hallaban en p e l i 
gro. De manera que entre nosotros, los periodistas po
líticos, no han sido en su nacimiento, como en todas 
partes, simples compiladores de noticias; y ve ahi por 
q u é es tan injusto olvidar su noble origen, é insultar
los con al tanería. Si les pedís garantías de sus p r i n c i 
pios, os exhibirán los decretos de prisión, de destierro, 
de deportación y de muerte que contra ellos se han 
dictado. ¿Pondréis en duda la validez de sus títulos? 
¿no aceptareis esas garantía*-, que son tan suyas, que 
á nadie las han pedido prestadas? 

El consulado y la usurpación imperial no pudie
ron establecerse por la servidumbre de la imprenta» 
mas Bonaparte, al menos, dió la gloria por censor de 
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la libertad: esto era esclavitud, pero no era afrenta. 
Bajo el peso de estas brillantes cadenas, los escri-

lores eran los únicos que conservaban el recuerdo de 
los Borbones: la victoria distraía y entusiasmaba á los 
ique se hallaban en los campos: los literatos penetrando 
en las bóvedas de San Dionisio, y recordando la an t i 
gua religión , despertaban remordimientos , 5̂  haciaft 
nacer esperanzas; ninguna raza de reyes debió j amás 
lanto á la imprenta como la raza de San Luis. Lo diré 
s i n temor de ser desmentido: á los literatos debemos 
priacipaimente la restauración de la legitimidad: ellos 
la ocultaron en el santuario de las musas en los días 
de la persecución, bien así como los levitas conserva
ron en el templo la última gota de la sangre de David . 
Su fidelidad y su decisión en favor de la desgracia no 
merecían el proyecto de ley que los amenaza. 

De los trece años que llevamos de monarquía cons
titucional, se cuentan siete de censura, y en estos siete 
se ha verificado la vuelta de Bonaparte y cinco ó seis 
conspiraciones. No hemos tenido tranquilidad, ni las 
conspiraciones han cesado hasta que la libertad de i m 
prenta nos ha sido devuelta. ¡Singular inadvertenciá! 
Se atribuyen á la libertad de la imprenta, establecida 
apenas hace pocos años , todos los desórdenes , todas 
las desgracias que pertenecen á tiempos en que la 
prensa estaba oprimida por la violencia de los edictos, 
por el yugo de la censura y el terror de la revo lu
c ión . 

Si concediéndome los crímenes , por decirlo asi, 
políticos se insistiese en los de órden moral y c ivi l , no 
por eso se encontraría mas apoyo en la historia. 

¡Nos asustan con la cruel monomanía de una c r ia 
da , y en 1555 vemos á un miserable perteneciente ú 
una profesión sagrada , arrojarse sediento de, sangre 
sobre una niña de seis años y degollarla! A. los enve
nenamientos ensayados en nuestros días opondré los 
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de la viuda Merle, en 1782; de Desrues, en 1776; dé 
la Briuvilliers , en 1674 ; en fin, el del perfumista de 
María de Médicis, en 1572; «Hombre consumado en 
toda suerte de crueldades y delitos, dice Pedro da 
L'Estoile, que iba á las cárceles á asesinar á los hugo
notes, y no vivia sino de homicidios, robos y envene
namientos.» 

El crimen de Léger es uno de los mas espantosos 
de nuestra época , y de los que han dado mas pábulo a 
las declamaciones contra los efectos inmorales de la 
imprenta: sin embargo, se encuentra reproducido m u 
chas veces en la historia de la monarquía absoluta. Le 
encontramos en el reinado de Carlos Y I I , en el maris
cal de Retz, cuya disolución y crueldades son harto 
conocidas. En 1610 fué enrodado y quemado en Pa
r ís un malvado por violencia hecha á tres ninas de cor
ta edad: los pormenores del crimen eran tan espanto
sos, que el parlamento mandó que el proceso fuese 
quemado en compañía del reo; á fin, dice el historia
dor, de que u n hecho tan enorme quedase sepultado p a 
r a siempre en las cenizas del olvido. En fin, en 1782 
Blas Ferage Seyé , albañil , de edad de veinte y dos 
años , se retiró á una cueva junto á la cima de uno de 
los montes de Aure: á la caída de la tarde salía de sut 
caverna , robaba á las mugeres, perseguía á tiros á las 
que huían , y ejercía sobre sus víctimas moribundas 
todos los furores de Léger. No se alimentaba de pan, 
porque se habia hecho antropófago. Habiendo caído 
en poder de la justicia, se le sentenció á ser rompido 
vivo, cuyo castigo sufrió el 13 de diciembre de 1782. 

La mayor parte de estos criminales no sabían leer 
n i escribir. 

Mas heaqui un hecho todavía mas concluyente: el 
señor guarda-sellos ha hecho publicar el estado de la 
administración de la justicia criminal en Francia d u 
rante el año 1825; y de sus tablas sinópticas resulta 
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que las audiencias han visto cinco mil seiscientas c i n 
cuenta y tres acusaciones. 

Pues ahora bien, señores: en los mas bellos dias del 
reinado de Luis X I V , en 1663 se encuentra que fue
ron elevadas ante los comisarios reales, en lo que l l a 
maban los grandes dias de Auvern ia , doce mil deman
das por delitos de todas clases; es decir, que en 1665 
se juzgaron en ona sola provincia de Francia dos v e 
ces mas crímenes que los juzgados en 1825 en toda la 
estension del reino. E l historiador que refiere el hecho 
de las doce mi l demandas , no puede ser sospechoso 
de filosofismo; porque es Flechier, el cual, descendien
do á algunos pormenores, nos dice que el acusador f 
los testigos resultaban á veces mas criminales que el 
acusado. <(Uno de aquellos terribles castellanos, dice, 
mantenía en varias torres de Pont-du-Chateau doce 
malvados entregados á toda especie de delitos, á q u i m 
llamaba sus doce apóstoles.» El abate Ducreax, e d i 
tor de las obras de Flechier, refiere con este motivo la-
ejecución de un cura, condenado por cr ímenes h o r r i 
bles, y deplora el estado en que la ignorancia y la 
corrupción de las costumbres habían hecho caer á la 
sociedad en aquella época; en un solo dia se hicieroa 
mas de treinta ejecuciones en estatua. 

Treinta y cuatro años mas adelante, en 1699, r e i 
nando todavía el gran rey, cortaron la cabeza á una 
muger llamada T í q u e t , por haber querido a s e s i n a r á 
su marido. Luis X I V , á solicitud del mismo marido, 
iba y a á conceder el indulto, cuando el arzobispo de 
Par ís hizo presente á S. M . , que los confesores tenían 
los oidos machacados de proyectos contra la vida de los 
maridos. La sentencia fué ejecutada. 

No se dirá ciertamente que en el reinado deLuis X W 
estuviese la religión sin fuerza, el clero sin poder, y la 
instrucción sin vigor ; y sin embargo , los delitos de 
que acabo de hablar no provenían del espíri tu de u & 
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siglo que se cita por modelo, ni los fomentaba la liber" 
tad de la imprenta que no existia. 

Sensible me ha sido, señores, el tener que presen
taros este triste inventario de las depravaciones huma
nas, y muy contra mi voluntad he descendido á estas 
aflictivas represalias; mas los detractores de nuestras 
instituciones nos persiguen sin cesar con sus falseda
des: el cuadro de los pretendidos crímenes de la pren
sa, continuamente reproducido, fascinaba á la m u l t i 
tud , turbaba los espíritus débiles, hacia vacilar á l o s 
cáractéres mas firmes. Era preciso, pues, acabar de 
una vez; era preciso subir al origen del mal confun
diendo la mala fé; era urgente probar que las malda
des que se atr ibuían á la libertad de la ¡mpren ta ,á fin 
de tener un pretesto para ahogarla, no se deben á ella, 
sino que se encuentran con mas abundancia y c i r 
cunstancias mas atroces en las diversas épocas de la 
monarquía absoluta. ¡Ignorancia y censura, recoged 
vuestros crímenes! Según máxima de derecho, los cul
pables no son admitidos ni como testigos, ni como acu
sadores. 

Sí se me dijese queTiubtxmdo libertad de imprenta 
pueden coraetei^e algunos atentados, no soy tan estú
pido que pretenda negarlo. Pero no es esta la cues
t ión; trátase únicamente de saber si la esclavitud de 
la prensa precave las acciones culpables, y esto es lo 
que yo niego. En vista de los ejemplos que he citado, 
tengo el derecho para sostener que los delitos son mas 
numerosos y mas fáciles de ejecutar cuando la pren
sa está encadenada, que cuando es libre. 

Resta examinar el artículo de las costumbres; y lo 
siento en verdad, por los partidarios del proyecto de 
ley y por los admiradores de los buenos tiempos a n t i 
guos, á los cuales no podrá dejar de volvernos este 
proyecto: los abominables días de la libertad déla i m 
prenta, eslos días en que tenemos la desgracia de v i -
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vir , también van á quedar airosos en este examen. 

¿En que época de la monarqu ía absoluta se qu ie 
re que me íije? ¿En la primera ó en la segunda raza? 
¡Abriremos á Gregorio de Tours , Fredegario , E g i n -
íiardo, los anales do Fuldes ó las crónicas de los n o r 
mandos! En ellos encontrar íamos en verdad cosas muy 
bellas sobre las buenas costumbres de aquellos t i e m 
pos, en que la invención de la imprenta todavía no ha
bía salido del infierno. ¿Sal taremos de seguida á la 
época de las cruzadas? Los caballeros sin duda eran 
h é r o e s ^ m a s ¿eran santos? Léanse los sermones de San 
Bernardo, y en ellos se verá lo que echaba en cara á, 
su siglo. Después del reinado de San Lnis no encon
tramos absolutamente mas que cortes corrompidas, y 
el vandalismo de las guerras civiles mezclado con unas 
devocionesmancilladascon lodo género deescesos. Muy 
triste es el decirlo, mas nada debe dejarse desconoci
do sobre aquellos tiempos cuya ignorancia no dudan 
echar menos algunos hombres: la rel igión, señores, sa-
fria con frecuencia los ullrages de esta ignorancia. 
Con la hostia todavía en los labios, después de haber 
jurado en la sagrada mesa el olvido de toda enemistad 
clavaban el puñal en el seno del mismo con quien 
acababan de reconciliarse. La absolución del sacerdo
te solo servia para cometer el delito en estado de i n o 
cencia. La conciencia recobraba la paz por medio del 
sacrilegio, y Luis X I espiraba sin remordimientos, ya 
que no sin terror. 

Isabel de Baviera murió en 1435, solamente tres 
años antes del descubrimiento de la imprenta; mas á 
lo que parece la proximidad de esta plaga se hizo ya 
sentir en el reinado de aquella reina, si ha de juzgar
se por la depravación de las costumbres. 

En la córte de aquellos duques de Borgoña, que 
uno de nuestros colegas (1) ha pintado con el atrac-

(1) Mr. de Baranto. 
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tivo de las antiguas crónicas y la razón de la historia 
moderna, los grandes señores se solazaban de sobre
mesa con cuentos verdes, que han venido á ser las 
cien novelas nuevas. Y no se diga que estos estravíos 
morales solo se verificaban én t r e l a s personas de alto 
rango; porque lo cierto es que en todas partes se no
taban: las quejas coutra ladisolucion de los religiosos 
y de los prelados eran generales. El pueblo se dejaba 
arrastrar á escesos espantosos. ¿Quién no ha oido ha
blar de la vodosía de Arras? Los hombres y las m u -
geres se retiraban durante la noche á los bosques, don
de después de haber encontrado á cierto demonio, se 
entregaban sin distinción á una prostitución general. 

Las leyes quisieron reprimir estos escesos, y fue
ron atroces; porque castigaron con una especie de 
disolución de barbarie la disolución de las costumbres. 

¿Echaremos menos aquellos tiempos en que po-
h lac íouesen te rasseha l laban tan embrutecidas? Poruña 
parte la ignorancia de las letras humanas, y por la otra 
la enseñanza de la religión y el ejercicio del poder 
absoluto, ¿no eran impotentes contra aquellos horro
res? ¿ Y podrían hoy verificarse tales cosas? ¿No son 
los progresos de la civilización y de las luces, no es el 
uso que los hombres han hecho de la facultad de pen
sar y de escribir, no es el aumento de las libertades 
públicas quien ha puesto un término á esas prodigio
sas corrupciones? 

Yo no me imagino que el reinado de Francisco I 
fuese precisamente un reinado de virtud ; bien que 
aquel gran rey tuvo algunos meseslaintencion de ha 
cer destruir todas las prensas del reino. Rabel ais y 
Brantome no carecen de obscenidades ni de impieda
des: sin embargo, en su tiempo se quemaba á los the-
reges. Es probable que Carlos I X no hubiera permiti
do que se robara la bajilla de plata de su huésped, el 
señor de Nantouillet, en cuya casa habia comido , si 
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se hubiese disfrutado un poco mas de libertad de i m -
preuta. Eurique I I I , vestido de muger, y adornado cou 
un collar de perlas, no hace mucho honor á las cos
tumbres de aquellos tiempos en que estaba prohibido 
escribir bajo pena de dogal; Villequier mata á s u espo
sa porque ésta no quiere prostituirse á Enrique I I I ; 
Cimier mata á su hermano, caballero de Malta, porque 
habia tenido unacorrespondencia criminal con su c u 
ñ a d a ; Vermandet es decapitado por incesto; Dadony 
regente de clase, es quemado como corruptor de la n i 
ñez; la duquesa de Guisa se entrega á un fraile para 
conseguir el asesinato de un rey, y Margarita de V a 
léis esconde en el castillo de üssoñ los desórdenes de 
su vida. 

Y no se crea que el sentimiento religioso se en
contraba menos pervertido que el sentimiento moral . 
Estos católicos sinceros, con el rosario en la mano, se 
encenagaban en lodos los vicios; aquellos, abandona
dos á la misma disolución, mataban á los reformados, 
sin creer en la religión, en nombre de la cual los pe r 
segu ían . Maugiron y Sa in t -Mégr in murieron con la 
blasfemia en la boca. Los ateos eran muy comunes. 
Habia algunos hombres, dicen con donaire las memo
rias coetáneas, que no c re í an en Dios sino á beneficio 
de inventar io ( i ) . 

Y aproximándonos á nuestro siglo, ¿Quedaremos 
mas edificados de las costumbres d é l a Fronda? El 
cardenal de Retz nos la ha hecho conocer perfec
tamente. 

Por respeto, admiración y reconocimiento, corra
mos un velo sobre cierta parte del reinado de Luis el 
Grande. 

En fin, al abrigo de la censura florecieron en t o -

(1) Para completar este cuadro véase el prólogo de la se
gunda edición. 
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da su inocencia la edad de oro de la regencia y los 
dias puros que la siguieron. Aquellos tiempos es tán 
sobrado cercanos á nosotros, para descender á par
ticularidades que se convertirian en sát i ras . Bastará 
notar algunos hechos generales en apoyo de la tesis 
que sostengo. 

En aquella época, señores , las diversas clases de 
la sociedad se parecían: las Memorias de Lanzun y 
Bezenval no contienen mas torpezas que las memorias 
de Grimm y de Mad. de Epinay, que las Confesiones 
de Rousseau y las Memorias de los secretarios de 
Voltaire. 

Por una irrisión, de que la historia ofrece muchos 
ejemplos, no se creia en Dios, y se fulminaban de 
cretos contra la impiedad; los hombres menos castos 
pronunciaban sentencias contra las publicaciones obs
cenas; los edictos de 1728 y 1757 condenaban al des
tierro, á galeras, al pi lor i , á la marca y á la horca á 
los autores, impresores y espendedores de libros con
tra el orden religioso, moral y político; el gobierno 
no parecía ser el del gran pueblo que dominaba. E n 
tre las leyes y las costumbres notábanse aquellas con
tradicciones que anuncian una alteración radical en 
el fondo de las cosas, y una próxima mudanza en la 
sociedad. 

¿No fué precisamente en la época en que los c o 
legios estaban gobernados por eclesiásticos, cuando 
salieron de aquellos mismos colegios los destructores 
del trono y del altar? No acuso la ciencia ni la piedad 
de aquellos antiguos maestros; deseo que la educa
ción sea altamente cristiana; no hago la guerra á lo 
pasado, pero defiendo lo presente que miro calum
niado; digo que no puede impedirse que las genera
ciones sean lo que deben ser; digo que no hay f u n 
damento para acusar á la libertad de la imprenta de 
los desórdenes que se creen distinguir en el dia, 
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cuando el siglo X V I I I con su impiedad y su deprava
ción ha trascurrido bajo la censura, y del seno mismo 
de la enseñanza religiosa se ha lanzado en eljabismo 
de la revolución. 

¿Se me dirá tal vez que la licencia de los escritos 
es precisamente lo que ha producido las desgracias y 
la corrupción del úl t imo siglo? ¿Qué objeto tienen, 
pues, p regun ta ré yo entonces, las medidas que p ro 
poné i s , cuando la horca, la vergüenza , las galeras, el 
torreón de Vincenes, la Bastilla, la censura y el p o 
der absoluto no han podido atajar el vuelo del pen
samiento, cuando condenando al fuego al caballero de 
la Barre no conseguisteis aterrar á la impiedad? E n 
sayad, pues, ahora la libertad de la imprenta, aunque 
no sea mas que como un remedio, ya que está r e 
conocido que la opresión es poco poderosa para sofo
car la independencia del entendimiento humano. 

Cesemos, pues, señores, cesemos ya de calum
niar al siglo que comienza: nuestros hijos valen mas 
que nosotros. Todos dicen que la Francia es impía, y 
está corrompida; y cuando volvemos los ojos en der 
redor, solo descubrimos familias mas morigeradas en 
sus costumbres que lo han sido j a m á s ; solo vemos 
templos donde se agolpa una multitud atenta, que es
cucha con respeto las instrucciones de su pastor. Una 
juventud llena de talento y de saber, una juventud 
grave, sobrado grave quizá, no anuncia impiedad n i 
disolución. Su inclinación la lleva á los estudios sér ios 
y á la investigación de las cosas positivas. Insensible 
á las declamaciones, quiere que la hablen de la r a 
zón, asi como la antigua juventud quería que la ha-
hlason de los placeres. Injusto seria, pues, acusarla 
de que se alimenta con obras que desprecia, ó que es
tán tan lejos d e s ú s ideas, que ni siquiera las com
prende, tíay muy pocos hombres de mi edad, ó ma
yores que yo, que no tengan la memoria mancillada 
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coa los recuerdos de un poema doblemente culpable: 
pues a buen seguro que no se encontrar ían hoy diez 
jóvenes que supiesen diez versos de aquel poema que 
nosotros sabíamos de memoria en el colegio. 

¿Qué pretendéis, pues? Creáis quimeras, y para 
combatirlas pensáis en restablecer precisamente la 
íegislacion que produjo los malos libros deque os 
quejá is . Si queréis hacer impíos é hipócri tas , mos
traos fanáticos é intoleranles. La moral no admite l e 
yes suntuarias', solo con los buenos ejemplos y con 
la caridad es como puede disminuirse el lujo de los 
vicios. 

Mas observad, señores, que esta juventud que tan 
tranquila se muestra ahora con la libertad de la i m 
prenta, era tumultuosa en tiempo de la censura. A g i 
tábase bajo las cadenas conque se habia cargado el 
pensamiento; y por una reacción muy natural, cuan
to mas se la empujaba hácia el despotismo, mas r e 
publicana se hacia; lanzaba fuera de la escena á las 
generaciones envejecidas, y en su desesperación qu i 
zá nos hubiera destrozado á todos. 

Desterrada de lo presente, eslraña á lo pasado, 
creía que podía disponer del porvenir: no pudiendo 
escribir, se insurreccionaba; su instinto la conducía 
á buscar al través del peligro alguna cosa grande 
hecha para ella, y que era desconecida: y solo se la 
contenia con los gendarmes. Hoy, dócil, hasta en la 
exaltación de su dolor, si hace alguna resistencia, so
lo es para cumplir con un deber piadoso, para tener 
el honor de llevar un alaud: una mirada, una señal 
la contiene. Ameaazada con una nueva ley de servi 
dumbre, esta juventud da un raro ejemplo da mode
ración; á la voz de un maestro á quien ama, compri -
aae esos sentimientos, que el candor de la edad no sa
be resistir ni callar: mas de mil discípulos (¡Delica-
ÚQU enteramente francesa!) ocultan en su admiración 
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su reconocimiento, y reemplazan con los aplausos de 
bidos al mas ilustre talento, los que ansiaban prodi
gar á la nobleza de un sacrificio (1). 

Y de estos elogios de la juventud, no separo, se
ñores , á los hijos de los célebres guerreros, de los dis
tinguidos sábios, de los hábiles administradores de los 
grandes ciudadanos, que en medio de esta noble c á 
mara representan las diferentes glorias de sus padres. 
Instruidos en las libertades públicas, sin haberlas 
comprado á precio de desgracias, aprenderán de vos
otros, oh nobles pares, el difícil arte de esas d iscu
siones en que el conocimiento de la materia se une k 
la claridad de las ideas y á la elocuencia del lengua-
ge; de esas discusiones en que se guardan todas las 
consideraciones, donde las pasiones no oscurecen 
nunca la verdad, donde se habla con sinceridad, y se 
escucha de buena fé. Penetrados del mas profundo re
conocimiento hacia la memoria de un rey magnán imo 
que quiso d a r á su sangre una porción de soberanía 
hereditaria, nuestros hijos se encontrarán tan d i s 
puestos como nosotros á derramar la úl t ima gota de 
esta sangre por nuestros pr íncipes legít imos; y si es 
necesario, todavía les harán un sacrificio mas peno-» 
so; se atreverán á indicar los errores en que tal vez 
puedan incurrir los consejeros de la corona, y de los 
cuales podría resultar a lgún perjuicio al reposo, á la 
dignidad ó al honor de la Francia. Se acordarán de 
las hermosas palabras del decreto en que se hace he
reditaria la dignidad de par: «Queriendo dar á nues
tros pueblos, dice Luis X V I I I , una nueva prueba del 
interés que tenemos en fundar del modo mas estable 
las instituciones en que reposa el gobierno que les 
hemos dado, Y QUE CONSIDERAMOS COMO EL ÚNICO QUE 
PUEDE LABRAR SU FELICIDAD.» 

(1) Mr. Villemain. 
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Tales son, señores, las generacionés que vives 
cuando existe la libertad de imprenta, y tales fueron 
las que pasaron durante la esclavitud de aquella. Es 
un hecho incontestable, que donde quiera se ha es
tablecido la libertad de la imprenta, al mismo tiempo 
que ha ilustrado los entendimientos, ha suavizado y 
purificado los costumbres. ¿Cuándo cesó ese largo ase
sinato de reyes, esas atroces guerras civiles que deso
laron la Inglaterra? Cuando se estableció la libertad 
de imprenta. Dos veces quiso mostrarse la incredu
lidad en la Gran-Bre taña , bajo la bandera de Toland 
y de Hume, y dos veces la rechazó la libertad d é l a 
imprenta. Di r ig id una mirada sobre el resto de Euro
p a ^ observareis que la corrupción de las costum
bres se halla precisamente en razón de las mas 6 
menos trabas que ponen los gobiernos á la espresion 
del pensamiento, ü n escritor que consagra sus v i g i 
lias á trabajos út i les , os ha probado que en el mis
mo Par í s , en los barrios donde hay mas instrucción, 
se encuentran menos desórdenes (1). Se habla de la 
mul t i tud de malos libros; pero uno de nuestros sa
bios colegas, que es á la vez hombre de estado y l i 
terato distinguido (2), ha demostrado con cálculos 
que no tienen réplica, que las obras sobre la religión, 
la historia y las ciencias; es decir, todas las obras 
graves se han aumentado después que hay libertad 
de imprenta en una proporción que hace honor al es
píri tu público. 

La verdadera censura, señores, es la que ejerce la 
libertad de imprenta sobre las costumbres Hay a lgu
nas cosas vergonzosas que se realizan, porque se 
cuenta con el silencio de los periódicos, y que no se 
verificaría si se temiese la vigilancia de la prensa. La 

(1) Mr. Dupin. 
(2) Mr. Daru. 
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libertad de esta baria hoy imposibles las grandes mal
dades de que nuestra historia se encuentra llena en 
las clases mas elevadas de la sociedad. ¿Y no es nada 
uni\ libertad que puede evitar la perpetración de im 
crimen, ó que obliga á los gefes de los imperios á uni r 
la decencia á las demás virtudes? Tal , es señores, el 
cuadro completo de las costumbres en esos siglos en 
que la imprenta y la libertad de la imprenta no se co
nocía. Estrechado por los hechos el que estudia esta 
materia, abrumado por las pruebas históricas, vése 

-precisado á reconocer que todas las acusaciones con 
tra la libertad de la imprenta no tienen el mas l igero 
fundamento, y cjueda convencido de que la causa de 
un encarnizamiento que de otra manera seria ines-
plicable, no ha de buscarse en los intereses generales, 
sino en la miseria de los intereses privados. Fáciles, 
con efecto establecer las categorías de enemigos de la 
libertad de la imprenta, y con esto terminaré la se
gunda parle de mi discurso. 

Los enemigos (no digo los adversarios) de la l i 
bertad de la imprenta son en primer lugar los que 
tienen algo que callar en su vida, vienen luego los 
cjue desean ocultar al público sus obras y sus mane
jos, los hipócritas, los administradores incapaces, los 
autores silbados, los provincianos de quienes se r ien 
los habitantes de la córte, los necios de quienes t o 
dos se burlan, los intrigantes y los criados de todas 
clases. 

La mult i tud de las medianías está en continua r e 
volución contra la libertad de imprenta: ¡cómo! ¡un 
necio no ha de poder tener seguridad! ¡Verdadera
mente que esta carta es una plaga! Las pequeñas t i 
ranías que no pueden ejércese con libertad, los abusos 
que no pueden existir á sus anchuras, las sociedades 
secretas que no pueden hablar sin que las oigan, la 
policía que va no tiene nada que hacer, ponen el g r i -

Biblioteca popular. 26 
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to en los cielos contra la maldita libertad de la impren
ta. En í in, los que están en espectacion de alguna pla
za de censores, se indignan contra un orden de cosas 
que los ha de matar de hambre, y aplauden un p ro 
yecto de ley que les promete obras que destrozar; bien 
asi como los empresarios de funeraleá se regocijan 
cuando se aproxima una gran epidemia. 

Después de estos quedan algunos hombres cierta
mente muy honrados, á quienes algunas preocupa
ciones, añejas teorías, y ta! vez el recuerdo de a lgu 
nos ultragos no merecidos, hacen enemigos de la l i 
bertad de la imprenta. Pronto hablaré, señores, de 
«na clase de hombres que no quiere tampoco esta 
l ibertad, porque no quiere la monarquía consti tu
cional. 

Mas ¿negareis, dirán tal vez, la existencia de las 
pequeñas biografías? No, pero; traeré á vuestra me
moria que esta especie de libelos ha existido en todo 
tiempo. Si las canciones y las sátiras hubieran podido 
derribar la monarquía, hace mucho tiempo que esta 
no existiría. Habremos de dar decretos contra la cons
piración de los epigramas, y añadir gravemente al có 
digo criminal el título de las agudezas y pullas. Seria 
el colmo de la miseria el ver la irreligión en un ca
lambur (1), y la calumnia en un logogrifo. En tiempo 
de nuestros padres, los serventesios no eran otra cosa 
que unas sátiras personales las mas amargas. ¿Quién 
ignora los escritos de la Liga? La sátira Menipea es la 
biografía de los diputados de los estados generales de 
París de 1593. La Fronda tuvo sus Mazarinadas, las 
espantosas Filípicas fueron noblemente despreciadas 
por el regente. 

Eu í in, ¿antes de la revolución no teníamos bajo 
la protección de la censura esos escandalosos v i l l an -

(1) Cierto juago de palabras que forma una frase equívoca. 
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cieos, esas cauciones escandalosas que toda la F r a n 
cia repetía? ¿No teníamos esa Gaceta eclesiástica, que 
Luriaba todas las pesquisas de la policía? ¿No tenía
mos esas Memorias secretas de Bachaumont, «cúmulo 
de absurdos, dice La Harpe, recogidos en los a r r o 
yos, donde las personas mas honradas y los hombres 
mas célebres en todos géneros son ultrajados con la 
impudencia y la grosería de los pedantes de ante
cámara.» 

¿No son estas, señores, esas biografías con que 
ha querido hacerse tanto ruido, y que si los t r ibuna
les no hubieran prolongado su existencia con sus j u i 
cios, hubieran sido olvidadas á las veinte y cuatro ho
ras de su publicación? 

Semejantes libelos son culpables sin duda, y d e 
ben ser perseguidos con rigor; mas no ha de confun
dirse el orden político y el orden civ i l : no ha de des
truirse una libertad pública por vengar la injuria de 
un particular. Yo podría, señores, poner sobre esa 
mesa cinco ó seis tomos abultados impresos contra mí, 
s in contar otros tantos que podrían formarse con a r 
tículos de periódicos. ¿Y por eso había yode venir por 
amor de mi humilde persona á pediros con las lág r i 
mas á los ojos la proscripción de la primera de nues
tras libertades? Me habrán dicho que soy un pobre 
escritor y que era un mal ministro; si esto es cierto, 
¿qué derecho tendría yo para quejarme? ¿Por ventura 
habrá de participar el público de la buena opinión 
que yo puedo tener de mí mismo? ¡Despreciemos esas 
susceptibilidades del amor propio! De otro modo t o 
dos los personages de Moliere vendrían á presentarnos 
peticiones contra la libertad de imprenta, desde T r i -
sotín hasta Pourceaugnac, desde el buen Mr. Tarlufe 
hasta el pobre Jorge Daudín. 

Vosotros, señores, no sois curanderos de amor 
propio humil lado, vendadores de vanidades heridas, 
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"padres redentores ó hermanos de la misericordia; sois 
legisladores, y por algunas quejas de una vanidad 
ofendida, por algunos intereses de pandilla, no sacr i
ficareis los derechos de la inteligencia humana; por 
vengar á algunos hombres atacados en unas biogra
fías despreciables, no violareis la carta, no romperéis 
el gran resorte del gobierno representativo. 

Jamás se nos presentan leyes que sean beneficio
sas á la sociedad entera, sino que siempre lo son al 
interés de algunos individuos. Siempre se nos habla 
de los intereses de la religión y del trono, y cuando 
llegamos al fondo de la cuestión, encontramos que la 
rel igión y el trono no entran por nada en ella. 

Señores, cuando nuestros nietos cuenten mil cua
trocientos años de luces y de libertad de imprenta con 
doce años de censura, asi como nosotros contamos 
ahora catorce siglos de ignorancia y de censura, con 
doce años de libertad de imprenta, entonces podrá 
Juzgarse este proceso. Entre tanto bueno será ensayar 
si con la libertad de imprenta podrán nuestros hijos 
evitar el jacobisrao, las muertes de los Armagnacs y 
de los borgoñones, las matanzas de San Bartolomé, 
los asesinatos de Enrique I I I , Enrique IV y Luis XV, 
la corrupción de la regencia y del siglo que la siguió; 
en í in, los crímenes revolucionarios, crímenes que se 
hubieran precavido ó evitado si los escritores no h u 
biesen sido decapitados ó deportados á la Guiana. 

Jamás, señores, me hubiera yo atrevido á entrar 
en tan largas esplanaciones, sino hubiese esperado que 
el interés histórico contribuiría á disminuir un poco 
el tedio que puedo haberos causado. Pero ya es t iem
po de llegar á otras verdades importantes, cuya de
mostración he reservado para la tercera parte de este 
discurso. Son las siguientes: 

Lu religión no está interesada en el proyecto ds 
ley, porque no encuentra en él ningún auxil io. El es-
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píritu del crislianisrao y el carácter de la iglesia ga
licana se hallan en oposición directa con la ley. 

Entro con cierto sentimiento en el examen de un 
objeto religioso, porque los hombres del siglo pode
mos perjudicar á una causa santa, mezclándola en 
nuestros discursos: las debilidades de nuestra vida 
esponen con sobrada frecuencia á la risa la solidez de 
nuestras doctrinas. 

Mas las circunstancias me vuelven, á pesar mió, á 
un campo de batalla, en que en otro tiempo combatí 
casi solo en medio de las ruinas: los enemigos de la 
libertad de la prensa proclaman peligros, y blasonan
do de defensores oficiosos de los intereses del altar, 
solicitan leyes que dicen necesarias: á vosotros, nobles 
pares, toca juzgar entre nosotros. 

¿En que posición se encueiUra la religión relativa
mente al espíritu público y á las leyes existentes? 
Examinémoslo. 

La imprenta ha podido perjudicar á la religión de 
dos maneras: por la impresión de obras nuevas, ó por 
la reimpresión de obras antiguas. 

En cuanto á las nuevas, la información estará muy 
pronto terminada: después del establecimiento de la 
l ibertad de imprenta, no se ha publicado un solo l ibró 
contra los principios fundamentales de la rel igión. 
¿Se dió jamás respuesta mas perentoria á acusaciones 
mas aventuradas? 

En cuanto á las reimpresiones de libros antiguos, 
¿puede precaverlas el proyecto de ley? No. 

¿Las leyes existentes bastaban para castigar estas 
reimpresiones? Si. 

Sobre este punto existe una jurisprudencia muy 
sabia; la reproducción de las antiguas impiedades ha 
sido condenada, como si fuera la primera edición. E l 
proyecto de ley que discutimos nada mas establece; y 
de consiguiente nada añade á la legislación actual. 
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Se quejan de la reimpresión de los malos libro?, y 
no se repara en que estos libros se escribieron todos 
bajo el régimen de la censura. ¿Y la censura mas ó 
menos disfrazada, podrá evitar lo que no puede la 
censura sin disfraz alguno? 

Y ademas, ¿qué pueden todas las medidas repre
sivas, todos los reglamentos de la policía, contra la 
circulación de las obras antiguas? Las bibliotecas es
tán llenas, los almacenes de librería se encuentran 
atestados de obras de Rousseau y de Voltaire, el reino 
está provisto de ellas para mas de medio siglo, y á 
falta de la Francia, la Bélgica nonos dejaría holgar. 
E l proyecto de ley no tendrá otro resultado que el de 
sub i ré ! valor de estas obras; y está también calcula
do, que empobreciendo á los libreros por los buenos 
l ibros, los enriquecería por los malos: el espíritu es 
odioso, los resultados serian absurdos. 

Continuamente se nos citan obras peligrosas t i r a 
das á miles de ejemplares, que forman millones de 
pliegos de impresión. Mas ante todo es menester sa 
ber: ¿lodas estas obras se han vendido? Lo que han 
hecho es arruinar á la mayor parte de los editores. Si 
una cólera pueril contra la imprenta no hubiese des
pertado la codicia de los tratantes, todo permanecería 
sepultado en el polvo. Recorred las provincias, y os 
costará trabajo encontrar algunos ejemplares de "esos 
escritos de que se pretende se halla inundada la 
Francia. 

Y entre esos millares de libros malos, ¿todo efec
tivamente es malo? En las obras completas de Voltaire, 
por ejemplo, si se separa una docena de volúmenes, 
y es mucho, ¿el resto no podría ponerse en manos de 
lodo el mundo? 

Y en fin, esa mult i tud de libros malos, ¿no está 
balanceada por la mult i tud de libros buenos? En nues
tro tiempo se han impreso las obras completas deBos-
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suet, Feneloo, Massillon, Bourdaloue, que jamás se 
habían reunido en su totalidad. Pero volvamos á los 
números. 

En los estados presentados por un noble par, cuya 
poderosa autoridad he citado ya, encontrareis que 
desde el I.0 de noviembre de 1811 hasta el 3 i de d i 
ciembre de 1823, la librería francesa ha publicado en 
textos sagrados, traducciones, comentarios, l i tu rg ia , 
l ibros de oraciones, catecismo místico, ascético, etc. 
169.586,64'á pliegos impresos. 

Los números comprendidos en los años de l i be r 
tad de imprenta; es decir, desde 1822 hasta 1823, han 
ido siempre en aumento; de manera que en 1821 e n 
contramos 7.898,857 pliegos; en 1822, 9.021,852; 
en 1823, 10.361,207; en 1824, 10.976,179, y en 1825, 
13.238,620 pliegos. ¿Es esto, señores, un siglo de. i m 
piedad? ¿La libertad de la imprenta ha detenido el 
movimiento del espíritu religioso? 

Pero pasemos á otros cálculos. 
Desde el 27 de abril de 1822, hasta el 6 de marzo 

de 1827, se han visto, como he dicho ya, en la audien
cia real de París, 83 causas por delitos de imprenta: 
de estas deben rebajarse 13 absoluciones y 3 cau 
sas no juzgadas, lo cual reduce el total á 67 delitos 
reales, que han producido 67 condenas. Si se pusiese 
en duda la exactitud rigurosa de estas cifras, dos o 
tres causas mas ó menos, no hacen nada para nuestro 
intento. Pues ahora divídanse estas 67 sentencias por 
los años en que se han pronunciado; es decir por 5, 
y se encontrarán en corta diferencia 14 delitos por 
año. Este resultado nos obliga á convenir desde luego 
en que los delitos literarios se reducen á muy poca 
cosa; y que estos desórdenes son muy poco numero
sos, si se comparan con los desórdenes de otras clases 
reprimidos por los tr ibunales. 

En el estado general ya citado de la administra-
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CÍOQ de justicia critniual durante el año 1825, se e n 
cuentra por ejemplo, que las audiencias han juzgado 
3,653 acusaciones; bajo el título de difamaciones é in 
jur ias se notan 3,149 acusados, y la obra del señor mi-
oislro de la Justicia no dá para toda la Francia, en el 
mismo año 1825, mas que 27 delitos de imprenta, 
S e n los departamentos y 25 en París. De manera que 
de 3,HÜ acusados de difamaciones é injurias por toda-
clase de medios, tan solo 27 delincuentes se han ser
vido del medio de la imprenta; y esto suponiendo que 
las 27 causas relativas a la prensa fuesen todas por 
difamaciones 6 injurias. Y tomo en 1825, según los 
cálculos del señor conde Daru, se tiraron 12.810,483 
pliegos de obras y 2í .660,000 pliegos de periódicos, 
resulta que 149.670,483 pliegos de impresión, solo 
produjeron 27 delitos. 

Ahora, si se observa que en una población de 
30.504,000 almas, hubo en 1825, 4,594 sentenciados 
por las audiencias, esto da en corta diferencia un cul
pable sobre cada 6,000 individuos, al paso que las 27 
publicaciones condenadas entre los 149.670,483 pl ie
gos impresos en el año 1825, no pasan de la proporción 
aproximada deun escritocondenadosobre500.543,351 
pliegos publicados. 

Aun cuando se añadiese la represión de las con
travenciones y delitos por los tribunales correccio
nales y de simple policía, se multiplicaria el número 
de ios apercibimientos de justicia por toda suerte de 
hechos, sin aumentar el de los acusados por delitos de 
imprenta; y entonces todavía seria mi argumento mas 
coocluyente. 

Ahora, entre los pocos delitos cometidos por la im
prenta en general, busquemos la parle correspoodien-
íe á la rel igión. Entre 69 condenas pronunciadas en 
causas de imprenta por la audiencia real de París ea 
los cinco años últimos, 13 tan solo son relativas á u l -
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trages á la religión y á sus ministros; y e s digno de 
observación que ninguna de estas condenas ha recaí
do sobre reincidencia en el mismo delito. 

Trece divididos por cinco no llegan á dar un co 
ciente de tres delitos religiosos; y ¡vé aqui sin embar
go lo que se llama un desenfreno de impiedad! 

Los adversarios de la libertad de la imprenta, con 
la idea de justificar su sistema, ¿podrían llegar á d e 
sear que las pruebas judiciales de la supuesta impie
dad fuesen mas numerosas? Y en este caso, ¿quienes 
serian mejores cristianos, los que se regocijasen de 
encontrar tan pocos culpables, ó los que se afligiesen 
de encontrar tantos inocentes? Cuando el orgullo del 
hombre se subleva, se hace implacable: si ha coloca
do su tr iunfo en la suposición de la depravación de las 
costumbres, no querrá verse desmentido; y de ahí es 
que cuando había carestía de malas acciones, se le ha 
visto inventar prevaricadores, dando el nombre de 
crimen á la v i r tud. 

Asi, señores, después del establecimiento de la l i -
bertad de la prensa, no se ha escrito un solo l ibro 
nuevo contra los principios fundamentales de nuestra 
rel igión; y por el contrarío se han multiplicado al i n 
finito las obras piadosas; en términos que la audien
cia real de París no ha tenido que juzgar sino tres de 
litos religiosos por año, y estos poco graves; pero no 
se ha perdonado ninguno, todos los ha castigado se
veramente. 

Puestos, pues, en claro los hechos, reconocida la 
posición de la religión, y ya que esta religión no p u e 
de realmente quejarse, ni del espritu público, ni de 
la debilidad de las antiguas leyes, ni do la justicia de 
los tribunales, veamos sí tiene algo de que l isonjear
se en el nuevo proyecto de ley. 

Ante todo pregunto si la moral cristiana puede 
aprobar este proyecto. ¿No favorece el fraude? ¿no 
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destruyelas obligaciones contraídas bajo el imperio 
de otra ley, bajo la garantía de las autoridades com
petentes, bajo la salvaguardia de la fé pública? ¿uo 
invade la propiedad imponiéndole condiciones diver
sas de las que en un principióse le prescribieron? ¿El 
efecto de este proyecto no es retroactivo? ¿Y en este 
caso no se falta abiertamente al primer principio de 
la justicia? Si este proyecto convertido ya en ley, se 
aplicase á la propiedad literaria que todavía esta por 
nacer, entonces, al menos, no padecería la probidad 
natural; pero que sea ya obligatorio para la propie
dad literaria existente en virtud de otras leyes, es 
trastornar los fundamentos del derecho es violar abier
tamente el artículo 9.° de la carta, que dice: Todas las 
propiedades, sin escepcmi alguna, son inviolables. 

Si se presentáse un hombre en el tr ibunal de la 
penitencia, y manifestase esa inclinación al dolo y al 
fraude que se encuentra en los artículos del proyecto, 
la mano que ata y desata, ¿se levantaría para absol 
verle? Yo creo sobrado en las virtudes de nuestros sa
cerdotes para pensar jamás que podrían aprobar en el 
santuario de las leyes humanas lo que rechazarían en 
el tribunal de las leyes divinas. 

¿Con esta ley, ademas, se consigue el objeto á que 
podría el clero aspirar? Esta ley, en la que n i s iquie
ra se pronuncia la palabra religión, ¿defiende rea l 
mente la religión? ¿A.taca la impiedad en su origen? 
¿se atreve á decir francamente que tal cosa está p ro 
hibida; esta ley de amaño y de astucia, que no se 
atreve á ser fuerte, porque se reconoce injusta? ¿Qué 
predica?¿que previene? Nada: solo mata é inmola la 
l ibertad de la prensa, sin poner el menor freno á la 
licencia. 

¿Y de cuando acá seria el clero enemigo de las 
libertades públicas? ¿No fué en el seno de estas l iber
tades, muchas veces protegidas por él, donde encon-
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tró en otro tiempo su poder? Si en esta noble cámara 
se oyese á los respetables prelados levantar la voz c o n 
tra una ley auli-social, si la repeliesen en v i r tud del 
mismo priucipio que determinó á sus predecesores ÍI 
salvar las letras y las artes del naufragio de la barba
r ie , no es posible calcular qué grado de fuerza y vene
ración adquirirla el clero en Francia: entonces acaba
r ían todas las calumnias. Y ¿dónde habría espectáculo 
mas bello que el de la palabra de Dios reclamando la 
l ibertad de la palabra humana? 

Existe, señores, un monumento precioso de la 
sensatez de la Francia, y son las actas de los diputa
dos de los tres órdenes que se reunieron en los esta
dos generales de 1789. Estas actas forman una colec
ción de sesenta y seis volúmenes en folio, cuya impre
sión seria de desear por el honor de nuestro pais. A l l i 
se encuentran consignadas, con profundo conocimien
to de las cosas, todas la^ necesidades de la Francia; 
de tal manera, que si se hubiese seguido exactamente 
las instrucciones de aquellas actas, se hubiera obteni
do lo que hemos adquirido por la revolución, sin los 
crímenes revolucionarios. 

El clero sedistingue principalmente por sus i n s t i 
tuciones: las que tienen por objeto la legislación c r i 
mina l , c ivi l y administrativa, pueden servir de mode
los. Desea el establecimiento de los estados provincia
les, y que se reintegre á las ciudades y á los distritos 
el derecho de elegir libremente los administradores 
municipales; solicita la creación de los jueces de paz, 
l a abolición de los tribunales escepcionales, y la m e 
jora del régimen de las cárceles, «á í in, dice, de que 
estas no sean ya una estancia de horror y de infección.» 
N i muestra el clero menos elevación y genio en la p o 
lítica sublime: él fué el que apresuró la convocación 
de los estados generales en 4789. El clero de Reims, 
con el arzobispo á su cabeza, pidió un código nacional 
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que contuviese las leyes fundamentales, la reunión pe
riódica de los estados generales, el voto libre del i m 
puesto, la libertad de cada ciudadano, la iov io lab i l i -
uad de la propiedad, la aptitud de todos los ciudada
nos para obtener toda clase de empleos, la redacción 
de un nuevo código civi l y mil i tar, la uniformidad de 
los nuevos pesos y medidas, y en f in, una ley contra el 
comercio de negros. Los otros apuntamientos del clero 
todos están mas ó menos arreglados á estos sentimientos. 

En la cuestión de la libertad de la imprenta, la no 
bleza y el estado llano reclaman unánimemente esta 
l ibertad, con leyes restrictivas. En cuanto al clero, es 
pone primeramente los peligros de la licencia de los 
escritos; y viniendo después á la cuestión de hecho, 
deciento setenta yeinco senescalías, ducados,bailías, 
ciudades, provincias, vizcondados, principados, p re -
íiostados, diócesis y obispados, que forman doscien
tas cuarenta y cuatro reuniones eclesiásticas, ciento 
treinta y cuatro se declararon por la libertad completa 
de la prensa, un centenar indica los abusos que pue
den hacerse de esta libertad, sin señalar medios pre
cisos de represión, y algunas piden la censura. Es 
conveniente oir como se espresa el mismo clero sobre 
esta materia. 

El del pueblo de Vi l l iers- la-Montagne dice, «que 
se autorice la libertad indefinida de la prensa, o b l i 
gando al impresor á poner su nombre en todas las 
obras que imprima.» 

El clero de la bailía principal de Dijon dice: «Todo 
ciudadano tiene derecho de conservar el l ibre ejercicio 
de su pensamiento; de suerte que todo escrito pueda 
publicarse libremente por la via de la imprenta, es-
ceptuando sin embargo loque pueda turbar el orden 

fiúbücoen cualquier concepto, y observando las forma-
idades que se juzguen necesarias para asegurar en tal 

caso el castigo del crimen.» 
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El clero de la provincia de Anguraois dice: «El 
orden del clero no se opone á la libertad de la impren
ta, siempre que esia se modifique; que los escritos no 
sean anónimos, y que se prohiba la impresión de los 
libros obscenos, contrarios al dogma de la fé y á los 
principios del gobierno.» 

El clero de la bailía de Autun dice: «La libertad de 
escribir no puede ser diferente de la de hablar; y por 
tanto debe tener la misma ostensión y los mismos l í 
mites. Debe, pues, asegurarse, fuera de los casos en 
que la religión, las costumbres y los derechos del te r 
cero puedan ser perjudicados; sobretodo se disfrutará 
entera en la discusión de los negocios públicos, po r 
que los negocios públicos pertenecen á todos.» 

El clero de París, intramuros, pide también la l i 
bertad de la imprenta, con leyes represivas. La senes
calía dellhodez quiere lo mismo El clero de Melun y 
de Moret pronuncia estas palabras memorables: «Go
mo quiera que la libertad moral y de las facultades 
intelectuales, es aun mas preciosa para el hombre que la 
del cuerpo y de las facultades físicas, todo francés po
drá impr imi r y publicar libremente cualquiera obra 
sin necesidad de previa censura ni de ninguna espe
cie de licencia; mas los que escriban contra la r e l i 
g ión, fas costumbres, la persona del rey, la t ranqu i l i 
dad pública, y contra cualquier particular, serán se
veramente castigados. Al frente de los libros se p o n 
drán los nombres del autor é impresor.» 

Los que con mas energía combaten hoy el proyec
to de ley del ministerio, ¿hablan de la libertad en tér
minos mas fuertes, mas esplícitos que los que usaba 
el clero en 1789? Sin embargo, en la época en que el 
clero mostraba tanta independencia y generosidad, 
¿no había estado insultado y calumniado durante cin
cuenta años por los enciclopedistas? ¿No le habían 
abrumado hasta tal punto las pullas de Voltaire, que 
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aadie se atrevía á parecer religioso, por miedo de pa
recer ridículo? ¿Quién mas que los sacerdotes tenían 
derecho para levantar la voz contra la prensa, y que
jarse de la ingratitud de esas letras, á quienes habían 
alimentado y'protegido? ¡Pues bien! ¿que hace el c le 
ro? Se venga. Y ¿como? ¡Pidiendo la libertad de la 
imprenta, oponiendo esta libertad á la licencia! Nada 
teme por las verdades religiosas; porque sabe que es 
tas no son perecederas, y no teme un combate público 
entre la religión y la impiedad. En cuanto los m iem
bros del sacerdocio, parece que les diga; «Defendeos 
con vuestra vir tud: las imputaciones de vuestros ene
migos se destruirán por sí mismas si son falsas; y si 
son verdaderas, no es justo que todo un pueblo se vea 
privado de la mas preciosa de sus libertades, por d i 
simular vuestras faltas y ocultar vuestros errores.» 

¡Y se nos quiere decir hoy que el clero pide la des
trucción de esta libertad, cuando los escritos de que 
tanto tenia que lamentarse en 1789, han perdido el 
partido y poder que tenían; cuando la impiedad no 
es ya de moda; cuando todo el mundo conoce la nece
sidad de una religión tan tolerante en su moral como 
sublime en sus dogmas; cuando á un siglo frivolo ha 
sucedido un siglo grave! El clero actual, bajo la salva
guardia de las persecuciones que ha sufrido, ¿se cree
ría mas vulnerable á los golpes de la libertad de la i m 
prenta, que en el tiempo en que su prosperidad y sus 
riquezas le hacían un objeto de envidia y de codicia? 
Rejuvenecida la iglesia por la adversidad, ha recobra
do su fuerza locando el seno de su madre. Los libros 
han podido hacer alguna mella contra los dignatarios 
eclesiásticos poseedores de reutas inmensas; pero na 
da pueden contra unos vicarios que disfrutan S50 f ran
cos de salario, contra unos hombres desnudos, que 
por toda contestación á los insultos, pueden enseñar 
Jas cicatrices de su mart ir io. 
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El cristianismo señores, es superior á la calumnia; 
no busca la obscuridad, ni necesita capitular con la 
ignorancia. Temer por él la libertad de la imprenta, 
es injur iar le, es no tener idea exacta de su grandeza, 
es desconocer su divino poder. El cristianismo ha c i 
vilizado la tierra, ha destruido la esclavitud; no pre
tende hacer retrogradar la sociedad, ni puede caer en 
una contradicción tan deplorable. Nuestra religión fué 
fundada y defendida por el l ibre ejercicio del pensa
miento y de la palabra. Cuando los apóstoles env ia 
ban sus epístolas á los gentiles, ¿no usaban de la l i 
bertad de escribir contra el culto romano, y hasta v io
lando la ley romana? ¿San Pablo no fué conducido al 
tr ibunal de Félix y de Festo para dar cuenta de sus 
discursos? Y el mismo Festo no esclamó: «¡Sois un 
insensato, Pablo! ¿vuestro gran saber os hace perder 
el juicio?» 

En los fastos de la sociedad cristiana, este es el pri
mer juicio pronunciado contraía libertad del pensa
miento: San Pablo era insensato, porque anunciaba 
en Atenas al Dios desconocido, porque predicaba c o n 
tra los hombres que en su justicia retienen la verdad 
de Dios. Las actas de los mártires no son otra cosa 
que la colección de los procesos intentados al cielo por 
la tierra, el catálogo de las sentencias pronunciadas 
contra la libertad del pensamiento y de la conciencia. 

Mas adelante brilló el cristianismo en el seno de 
las academias de la antigüedad, y con sus obras v e n 
ció los sofismas en las escuelas de Alejandría, An t i o -
{¡uia y Atenas. La iglesia no menos debió sus victorias 
á la pluma de sus doctores, que á la palma de sus 
mártires. La religión, obedeciendo el precepto deí 
maestro docete omnes gentes; la rel igión, que ha fun
dado casi todos los colegios, universidades y b ib l io te
cas de Europa, rechaza naturalmente unas leyes que 
destruirían gu obra. Roma cristiana, que acogió á los 
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sábios fugitivos, que compró & peso de oro los manus
critos de los antiguos, no pidela proscripción del pen
samiento. 

Elcristianismo es la razón universal: se ha aumen
tado con las luces, y continuará derramando enlasge-
neraciones futuras fuentes inagotables de verdad. De 
todo lo que existió en la antigua sociedad, solo el cris
tianismo permanece, no tiene ningún interés en re 
sucitar lo que ya no existe; su vida es la esperanza; 
sus costumbres no son de este ni del otro siglo, son 
de todos los siglos. Habla todas las lenguas; es senci
llo con los pueblos salvages; es sabio é ilustrado con 
los pueblos civilizados; ha convertido al pastor arma
do de la Escitia, y coronado al Tasso on el Capitolio. 
Camina llevando dos libros en la mano, el uno que nos 
refiere nuestro origen inmortal, el otro que nos revela 
nuestros fines igualmente inmortales. Todo lo sabe, 
todo lo comprende; mostrábase á todas las autoridades 
establecidas. No pertenece con preferencia á ninguna 
política, porque existe para todas las sociedades: r e 
publicano en América, monárquico en Francia, ¿no 
reanima hoy el polvo de Esparta y de Atenas? All í ha 
soplado sobre unos esquelos descarnados, y muertos 
ilustres se han levantado. ¿Y habrá quien en nombre 
de la religión se atreva á oprimir á la Francia en el mo-
mentomismo enque esta religión quebranta con su cruz 
las cademas de las iglesias de San Pablo; en el m o 
mento en que sus divinas manos desentierran en los 
campos de Maratón la estatua de la l ibertad, para tras-
formar en patrona cristiana el antiguo ídolo de la 
Grecia? Yo tendré aliento para decirlo al clero, por
que combatiendo por él, he adquirido el derecho de 
hablarle con claridad. Los ministros del altar lo pue
den todo con la carta, y nada pueden sin ella. Como 
defensores de las libertades públ icas, son los mas 
fuertes de los hombres, porque reúnen la doble a u -
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toridad del cielo y de la tierra; mas como enemigos, 
son los mas débiles: si fuese posible que los templos 
se cerrasen, no volverían á abrirse. 

Llego en fin, señores, á la úl t ima parte de este 
discurso. 

La cuarta verdad que rae propongo probar es la 
siguiente: La ley no es de este siglo; no es aplicable 
al estado de la sociedad. 

Las sociedades, señores, están sometidas á una 
marcha gradual: esta verdad de hecho podrá irr i tar á 
alguno; mas no por esto será menos incontestabic. 

Los pueblos, por los progresos de la civil ización, 
se hallan hoy unidos con un vínculo común, é i n f l u 
yen los unos sobre los otros. 

En las sociedades hay dos movimientos: el m o v i 
miento peculiar de una sociedad particular, y el m o 
vimiento general de las sociedades generales", el cual 
es común, y arrastra á cada sociedad separada. De ma
nera que el mundo moral reproduce una da las leyes 
del mundo físico: el hombre no puede quejarse po r 
que encuentre alguna indicación de sus destinos en el 
bello orden impreso por la mano de Dios en el u n i 
verso. 

Necesítanse muchos siglos para madurar las co 
sas, para producir un cambio esencial en las socie
dades. 

Cuatro ó cinco grandes revoluciones intelectuales 
componen hasta el día toda la historia del género h u 
mano. Nosotros, señores, estábamos destinados áasis
tir á una de estas revoluciones. En esta cámara se e n 
cuentran muchos hombres de mi edad: nosotros nac i 
mos precisamente en la época en que el trabajo lento 
y gradual de los siglos se manifestó. Las priraerastur-
bulencias de la América Septentrional estallaron en 
4765, y desde aquella época á 1827 han trascurrido 
sesenta y dos años. Yo he visto á Washington y a 

4576 Biblioteca popular. 27 



4-18 VARIEDADES 

Luis XV I I Í : !a república representativa ha permaue-
cido en América coa el nombre de Washington, la 
monarquía representativa en la Europa continental coa 
el nombre de Luis XV11I. Entre Washington y Luis 
X V Í I I se interponen Robespierre y Bonaparte, como 
los dos términos exorbitantes en la anarquía y el des
potismo de una revolución; porque en un pueblo las 
graves discordias toman su origen en una verdad cual
quiera que sobrevive á estas discordias: muchas veces 
esta verdad aparece envuelta entre palabras bárbaras 
y acciones atroces; mas el hecho político ó moral que 
qeuda de una revolución, es lo que verdaderamente 
constituye esta revolución. 

Y ¿cuál es este hecho devoluto á los dos mundos 
después de cincuenta años de guerras civiles y estran-
geras? Este hecho es la libertad, republicana para la 
América, monárquica para la Europa continental. Hoy 
se sabe que la libertad puede existir bajo todas las for
mas de gobierno. La libertad no proviene del pueblo, 
no proviene del rey; no nace del derecho político, s i 
no del derecho natural, ó mas bien del derecho d i v i 
no: emana de Dios, que concedió al hombre el l ibre 
aibedrío; de Dios, que cuando dió al hombre el don 
de la palabra, no le puso condición alguna, dejando á 
las leyes el poder de castigar esta palabra cuando de
linquiese, mas no el de sofocarla. 

Medio siglo ha bastado apenas para establecer en 
d nuevo y antiguo mundo este principio de libertad: 
« i tiempo"pasado ha luchado con el porvenir; los d i 
versos intereses, combatiendo unos con otros, han mul 
tiplicado las ruinas; el tiempo pasado ha sucumbido; 
y no hay poder humano que pueda levantar ahora lo 
que yace en el polvo. Si la libertad hubiese podido 
perecer en Francia, hubiera quedado sepultada en la 
anarquía democrática ó en el despotismo mil i tar. Mas 
el tiempo no se deja encadenar ni á ¡os cadalsos de.los 
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revolucionarios, ni al carro de los triunfadores: que
branta unos y otros; no se sienta á los espectáculos del 
crimen; tampoco se detiene para admirar la gloria; SÜ 
sirve de ella y pasa adelante. 

¿Por qué uo se constituyó la república francesa? 
Porque hizo traición al principio de la revolución g e 
neral, que era la libertad, ¿Por qué fué destruido el 
imperio? Porque tampoco quiso esta libertad. ¿Por qué 
se ha restablecido la monarquía legítima? Porque fue
ra de todos sus demás títulos, se ha presentado con el 
de heredera de esta libertad. 

En las revoluciones, cuyo principio debe subsistir, 
nace casi siempre un individuo dotado de la capacidad 
y del genio necesario para el cumplimiento de estas re
voluciones, un personage que representa las cosas, y 
que es el ejecutor del decreto de los siglos. Al pr inc i 
pio se muestra invencible como las nuevas ideas de 
(¡ue se ha constituido cara peón; pero la victoria le ha 
inspirado ambición. Logra apoderarse del poder, y ad
mírase al momento de no e n c o b a r ya su fuerza; y 
es que se ha separado de su principio. Este gigante 
que conmovia el mundo, sucumbe en un retrete de 
su palacio, rodeado de los terrores mas pusilánimes, 6 
bien cautivo de los mismos á quienes habia vencido» 
espira sobre una roca en un estremo del mundo. Tales 
fueron los destinos de Gromwell y de Bonaparle, por 
haber renegado de la libertad de donde hablan salido. 
Luis X V I I I , después de veinte años de destierro, e n 
tró de nuevo en la morada de sus padres: objeto de la 
veneración pública, murió en paz, lleno de gloria y de 
dias, por haber recogido esta libertad, a la que riada 
debia; pero que nos ha dejado generosamente como la 
hija adoptiva de su sabiduría y la reparadora de nues
tras desgracias. 

Fijado, en fin, el principio por el cual se han es 
tado agitando por espacio de sesenta años los hombres 
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de ambos mundos, el resultado ha sido que la sociedad 
se ha amoldado áesle principio, el cual ha penetrado 
en todas nuestras instituciones. Las leyes, las costum
bres, los usos han cambiado gradualmente; ya no se 
Iiaa considerado los objetos de la misma manera, por 
que el punto de vista no era el mismo; se han desva
necido muchas preocupaciones, se han hecho sentir 
muchas necesidades hasta entonces desconocidas, se 
han desenvuelto ideas de otra especie, se han estable
cido otras relaciones entre los miembros de la familia 
privada y los de la familia general. Los gobernantes y 
los gobernados han celebrado otro contrato; ha sido 
preciso crear otro lenguage para esplicar muchas par
tes de la economía social. Nuestros hijos no tienen ya 
nuestros sentimientos, nuestros gustos ni nuestrascos-
tumbres: sus pensamientos tienen en otra parte sus 
raices. 

Sin embargo, señores, las generaciones contempo
ráneas no mueren exactamente en el mismo día: en 
medio de la raza nueva, quedan hombres del siglo p a 
sado que claman que todo está perdido, porque la so
ciedad á que pertenecían ha desaparecido sin que lo 
echasen de ver. Obstinándose en no creer esta desapa
r ic ión, y juzgando siempre lo presente por lo pasado,; 
aplican' á este presente las máximas de otra edad, 
persuadidos siempre de que puede hacerse renacer l o 
que ya no existe. 

A esos hombres que nadan sobre el abismo del 
tiempo, se reúnen (con los adversarios de la libertad 
de la imprenta, de que ya dejo hablado) algunos i n d i 
viduos de diversas clases; algunos ambiciosos, que 
piensan descubrir en las institucionesantiguas un p o 
der nuevo pronto ámanifestarse; algunos jóvenes sen
cillos ó celosos que creen que retrogradando se defien
de la antigua religión y las venerables tradiciones de 
sus padres; personas a" quienes espantan aun los re -
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cuerdos de la revolución; y en fin, enemigos secretos 
del poder existente, que vieudo con satisfacción las 
faltas que se cometen, abundan en el sentido de estas 
faltas para producir una catástrofe. 

A veces se presentan algunos gefes para d i r ig i r á 
estos restos de otra edad, y estos son hombres de t a 
lento; pero quieren salir de la mul t i tud, y para conse
guir lo se ponen á predicar lo pasado á la cabeza de 
una pequeña tropa de sobrevivientes, á quienes la p a 
radoja divierte. Estos talentos distinguidos, que llegan 
sobrado larde, y después del siglo en quehubieran d e 
bido aparecer, no arrastran á ¡as generaciones nuevas; 
solo los muertos pudieran comprenderlos, y este p ú 
blico es silencioso, porque desde la tumba no sé 
aplaude. 

Si un gobierno tiene la desgracia de dar oídos á 
estos solitarios, si tiene la mayor de considerarlos co
mo la nación, de tomar como voz de un público vivo 
la voz de una sociedad moribunda, caerá en los erro
res mas estravagantes; y esto es, señores, lo que ha 
sucedido con el proyecto de ley que estoy examinan
do: lo ha dictado un espíritu que no es el espíritu del 
siglo. Esos hombres de otro tiempo, que fijos s iem
pre los ojos en lo pasado, caminan hácia atrás al po r 
venir, esos hombres lo ven todo en una i lusión com
pleta. Sí les oís hablar de los antiguos libros, siempre 
^slán viendo lo peligrosos que podían ver ahora cua
renta años. 

Y sin embargo, ¿qué importan las pullas de V o l -
laíre contra los conventos de religiosos en un país que 
no admite ya comunidades de hombres? En el día á 
nadie harían impío, porque el siglo no es propenso á 
la impiedad. ¿Qué importa la política liberal de Rous
seau en una monarquía constitucional ? ¿Queréis, 
señores, conocer mejor hasta qué punto ha cambiado 
lodo? Los mismos principios que estoy desenvolvien-
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do en esta tr ibuna, hubieran sido blasfemias, que la 
ley, sino !a justicia, hubiera castigado en la antigua 
monarquía: si á un autor le hubiera ocurrido publicar 
la carta como un sueño de su imaginación, hu-
biérase decretado su prisión, y se le hubiera procesa
do. Aprendamos, pues, á conocer el tiempo en que 
vivimos; no juzguemos el peligro de los libros según 
las antiguas ideas y las envejecidas instituciones, no 
regulemos la libertad de la imprenta per unas máx i 
mas que ya no le son aplicables. Si resucitásemos 
hoy el código romano todo entero y las leyes feuda
les, ¿no es evidente que no sabríamos que hacer de 
las disposiciones relativas á los emperadores y á los 
esclavos, ó de los derechos de champart, capsoos y 
ostises? ( I ) . 

Otra manía de esos hombres que han inspirado el 
proyecto de ley, es el hablar de un golpe de estado. 
Según ellos basta subir á caballo y calarse ei sombre
ro; olvidan que los golpes de estado no son del orden 
actual, y que pertenecen esclusivamente á la monar
quía absoluta. A contar desde el reinado de Luis XIV, 
en que acabó de perecer la antigua constitución del 
reino, la corona, cuando ejercía el poder dictatorial, 
antes del año 1789, no hacia otra cosa que usar de 
la plenitud del poder. El golpe de estado no producía 
revolución, porque el rey era de hecho gefe del ejér-

'c i to, legislador supremo,'juez y ejecutor de sus pro
pios decretos; reunía á los poderes militar y político 
las atribuciones de la justicia civi l y cr iminal . 

Todo subsistía, pues, sin alteración alguna des
pués del golpe de estado, porque permanecía el rey, 
y el rey lo era todo; mas en la monarquía consti tu
cional, la libertad de la imprenta y la libertad ind i 
vidua entran en la composición de la ley política 

(1) Ciertos derechos que tenian los señores feudales. 
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que garantiza estas libertades. Los jueces inamov i 
bles no pueden ser destituidos; las cámaras, parte 
integrante del poder legislativo, no pueden ser abo
lidas. El golpe de estado, en una monarquía const i 
tucional, seria una revolución; porque después deeste 
golpe de estado, que caerla sobre los individuos, los 
tribunales y las cámaras, solo quedarla la corona, la 
cual no representarla ya, como en la monarquía de 
Luis X IV , todo lo que "habia dejado de existir. 

¿Se entendería tal vez por golpe de estado una d is 
posición contenida en los limites constitucionales, la 
disolución de la cámara de los diputados, ó el aumen
to de la de los pares? Mas esto no seria un golpe de 
estado; seria tan solo una medida que no tendría efec
to alguno en el sentido del poder absoluto. 

Mas con lodo, señores, es indudable que la t i ra 
nía tiene un medio de intervenir en la monarquía r e 
presentativa; ved aqui cómo: los tres poderes podrían 
avenirse para destruir todas las libertades; un min is 
terio conspirador contra estas libertades, y dos cáma
ras venales y corrompidas, que votasen todo lo que 
quisiera este ministerio, es indudable que sumirían á 
la nación en la esclavitud, abrumándola bajo el t r i 
ple yugo del despotismo monárquico, aristocrático y 
democrático. Entonces el gobierno representativo se
r ia la máquina de servidumbre mas formidable que 
jamás hubieran inventado ¡os hombres. Pero afor tu
nadamente, por la misma naturaleza de la coalición 
délos tres poderes, esta coalición duraría muy poco: 
jqué esplosion esterior, que reacción en las mismas 
cámaras, cuando la nación vol viera en sí! 

Ved ahí sin embargo, señores, las equivocaciones 
en que caen los hombres, cuyo espirita ha inspirado 
el presente proyecto de ley. sueñan la monarquía ab
soluta sin sus ilusiones, el despotismo militar sin sus 
glorias, la monarquía representativa sin sus l iber ta-
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des. Esperamos que para la seguridad del reino, el 
poder no se colocará nunca en manos semejantes. Si 
estos insensatos ensayasen tan solo cobrar el impuesto 
en uno de sus sistemas, el primero que se creyese coa 
derecho de negarse ó este pago, pondría en combus
tión toda la Francia. 

En vano se irr i tan contra el desarrollo de la in te 
ligencia humana. Las ideas que en otro tiempo eran un 
movimiento del espíritu fuera de la esfera popular, 
son ahora intereses sociales, y se aplican á toda la 
economía de los gobiernos. Tal es el motivo de la r e 
sistencia que se encuentra hoy cuando se quieren 
rechazar las ideas. Hemos llegado á la edad de la r a 
zón política: esta razón sufre ahora el^combaie que su
fr ió la razón moral cuando Jesucristo la trajo á la tier
ra con la ley divina. Todo ¡o que queda de la antigua 
sociedad política está armado contra la razón política; 
bien asi como todo lo que quedaba de la antigua so
ciedad moral se insurreccionó contra la razón moral 
del Evangelio. ¡Vanos esfuerzos! las monarquías no 
tienen ya las condiciones del despotismo, ni los h o m 
bres tienen ya las condiciones de la ignorancia para 
sufrirle. Si las monarquías modernas no quisieren 
contenerse en la monarquía representativa, después 
de vanos ensayos de grbiirariedad, caerían en la repú
blica representativa. Es, pues, querer arrastrarnos 
bácia el abismo el presentarnos una ley que, dest ru
yendo la libertad de la prensa, rompe el gran resorte 
de la monarquía representativa. Y esto no son vanas 
teorías, son hechos que por ser de una naturaleza ele
vada, no dejan de ser unos hechos que dominan sobre 
toda la materia. La cámara fijará seguramente su a ten
ción en ellos cuando discuta los artículos del proyec
to de ley. 

Este proyecto, sobre el cual ha de fallar la cámara 
es en mi opinión la obra de esos eslrangcros en el 
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nuevo siglo, de esos viageros que nada han observado, 
de esos hombres que hacen el mundo según sus cos
tumbres, y no según la verdad. Esos hombres miran 
con horror las letras, porque seguramente temen que 
ellas los denuncien á la posteridad. Esto es un ve rda
dero terror pánico, porque ¿á qué temer un tr ibunal 
donde no han de comparecer? 

¿Los ministros son los mismos hombres de otro 
tiempo? ¿El proyecto de ley es la obra de sus intere
ses, de sus preocupaciones, de sus recuerdos, de sus 
costumbres? ¿No han hecho mas que ceder á in f luen
cias estrangeras? ¿Han sido engañados por el ruido 
que se ha hecho á su derredor, ruido que han tomado 
tal vez por las reclamaciones de la Francia? ¿No han 
buscado sencillamente la seguridad de sus empleos? 
Lo único que sabemos es que tenemos el proyecto de 
ley delante de los ojos. Era difícil hacer palpable á las 
generaciones presentes este sueño de lo pasado. E v o 
cando esta ¡dea muerta, era preciso rodearla de algu
na cosa material, á f in deque pudiese aparecérsenos: 
para esto se la ha revestido coa el ropage de una ley; 
se ha provisto á este cuerpo de los órganos propios 
para ejecutar todo el mal que el espíritu discurría. De 
esta creación ha resultado no sé qué fantasma: es la 
ignorancia personificada con toda su fealdad, que 
vuelve al combate contra las luces, para hacer re t ro
gradar las sociedades, para sumirlas en la noche de 
los tiempos y en el imperio de las tinieblas. 

Mas esta" ignorancia, señores, ha contado sobrado 
pronto con la victoria. Os encontrará á vosotros en el 
camino, y en verdad que no le ha de ser fácil el s u b 
yugar á tantos entendimientos ilustrados. 

Este, señores, será tal vez mi último combate en 
favor de las libertades que proclamé en mi juventud 
lo mismo que en los últimos dias de mi vida. Mi l v e 
ces he sostenido las mismas doctrinas en esta tr ibuna. 
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El poco tiempo que me he encontrado en el poder no 
ha hecho vacilar mis creencias: no vinimos á pediros, 
para facilitar las victorias del señor delíin durante la 
peligrosa guerra de España, e! sacrificio que se solici
ta hoy para conseguir unos triunfos que ignoro. Antes 
del ministerio, durante el ministerio y después del 
ministerio, he permanecido en mis doctrinas: mi op i 
nión al menos debe sacar alguna fuerza de su cons
tancia. 

Si me hubiese faltádo la independencia para es-
presar lo que me parecía út i l , hoy encontrarla esta 
independencia en mi edad, porque he llegado á aque
lla época de la vida, en que no falta la esperanza al 
hombre, sino que falta el tiempo á la esperanza. N i n 
gún interés particular mueve, pues, mis palabras ni 
mis acciones; porque ¿qué rae importan á mí los m i 
nistros presentes ni ios futuros? Los hombres nada 
pueden ya conmigo, porque de nadie necesito. En es
ta posición me atreveré, cuando concluyo, á decir a l 
gunas verdades que otros quizá no se atreverían á pro
palar; mas tal es mi deber como ciudadano, como par 
de Francia y como vasallo leal. 

Ta no es posible hacernos i lusiones: el gobierno 
representativo se halla atacado en su base: se trata de 
qui tar la publicidad á estos debates; las manifestacio
nes que se han hecho, el odio que cierto partido ma
nifiesta contra la carta, todo anuncia que una vez se
pultado en el silencio, se harían los mayores esfuer
zos para destruir lo que ahora se declarar no amar. 
Ta sé que no se conseguiría; pero se prepararían á la 
Francia grandes calamidades. 

Cualquiera que sea la suerte del proyecto de ley, 
su sola aparición ha hecho un mal que únicamente 
podría remediar una larga administración en el senti
do de la carta. Desde luego ha demostrado que exis-
t ian algunos hombres enemigos decididos de nuestras 
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iastituciones, hombres dispuestos á destruirlas en e! 
moraento en que se les presente ocasión oportuna. 
Hasta aquí se habia sospechado su existencia, pero no 
se tenia la prueba; hoy se ha puesto todo de man i 
fiesto, el proyecto lo ha revelado todo. 

No, señores; no se quiere la carta cuando se p re 
tende violar el principio mismo del gobierno re i i re-
sentativo. Arrojando todas las máscaras, rasgando t o 
dos los velos, los partidarios de! proyecto han mostra
do el fondo de su pensamiento; no han hecho ningún 
misterio de su opinión. Esta certeza que hemos a d 
quir ido de que existe un partido que mira con hor 
ror la obra de Luis X V I I I ; un partido, que de un mo
mento á otro puede llevar sus ilusiones hasta el punto 
de no guardar ya consideración alguna con nuestras 
libertades; esta certeza, repito, aflige profundamente 
á los hombres adictos al monarca y á la monarquía. 

Las negativas no tranquilizan cá nadie; y en vano 
so querrá hacer pasar por la voz de los intereses p r i 
vados el grito de reprobación que desde un estremo 
al otro de la Francia se ha levantado contra el proyec
to de ley. 

O se ha de contar lo carta como no existente, el 
gobierno representativo como una cosa transitoria, las 
mudanzas hechas en la sociedad como no verificadas, 
ó es indispensable conservar la libertad de imprenta; 
porque sin ella todo lo demás es una burla política. 
Y ¿cuánto tiempo podrían permanecer las cosas en tal 
estado? Ni mas ni menos que el que tarda en disol
verse la corrupción, y en romperse la violencia. 

La legitimidad, á ¡a manera de la religión, es lodo-
podero?a; y lo mismo que la religión puede hacer 
frente á todo en la monarquía constitucional; mas con 
sus condiciones necesarias; esto es, con las otras leg i 
timidades, entre las cuales ocupa el primer lugar la 
l ibertad de la imprenta. 
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En tiempo de la república ó del imperio, ¿hubie
ran podido veoderse públicamente por las calles los 
bustos de Luis X V I I I y de su heredero , como, sin 
perjuicio de la raza r e a l , se venden entre nosotros el 
retrato de Bonaparte y el de su hijo? No, sin duda: las 
dos usurpaciones hubieran perecido. Para sostenerse 
mataban á los espendedores de todo lo que recordaba 
el poder legítimo; degollaban ó deportaban cá los es
critores, y establecían la censura. 

E l hijo de Cromwell pasó su vida tranquilamente 
en Inglaterra, durante el reinado délos dos hijos de 
Carlos l . El joven de Viena podria venir hoy á estable
cerse en Francia, y no seria mas que un nuevo t r i u n 
fo para el trono legítimo, una prueba mas de la fuerza 
del derecho en la corona, y de la magnanimidad en 
el soberano. 

Pero muy de otro modo sucedería si se violasen las 
condiciones naturales de la monarqnía representativa. 
Destruid la libertad de la imprenta; haced que la cau
sa de la legitimidad no puedan defenderla unos de
fensores independientes, que estos no puedan vigi lar 
los partidos, y denunciar á la opinión pública sus ma
niobras: entooces los ineptos consejeros de la l e g i t i 
midad se encuentran en una condición de sospecha, 
de tiranía y de debilidad, igual cá la de los consejeros 
de la usurpación. Un ministro que creyese tener n e 
cesidad del silencio, que manifestase tener algunas 
razones para ocultar la legit imidud, reconocería la 
naturaleza de este poder. 

Una gloria inmensa, desgracias casi tan grandes 
como esta gloria, volver bien por mal; ved ahí lo que 
ofrece la historia de nuestra familia real: ¡y esta t r i 
ple legitimidad podria ser turbada por algunos mise
rables folletos, que ni siquiera podrían perjudicar a 
las existencias mas oscuras! Existe una Francia a d 
mirable en prosperidad y gloria con nuestras i ns t i t u -
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ciónos; y otra Francia llena de turbulencias, privada 
de nuestras instituciones. 

Para llegar á la primera, basta seguir el movimien
to natural del espíritu de la carta, cosa tanto mas f á 
cil hoy, cuanto todas las prevenciones personales han 
desaparecido, y todas las capacidades, cualquiera que 
sea la opinión que sigan, convienen en ciertos pr inci
pios comunes. 

Para llegar á la segunda Franc ia , á la Francia 
agitada, es indispensable dictar cada año medidas 
opuestas á las costumbres, á los intereses y á las l i 
bertades del pais. Después de habernos hecho noso
tros mismos bien desgraciados por unos esfuerzos tan 
poco razonables, se desacreditaría todo, y los i m p r u 
dentes promovedores de un sistema funesto acabarían 
sus dias entre dolorosos, pero inútiles remordimientos. 

Me parece, señores, que estoy oyendo ya vuestra 
respuesta: «El rey , me diréis, está ahí para salvar
nos, si la Francia corriese algún peligro. Aunque la 
carta pereciese, todavía exislir ia el soberano, y en é l 
se encontrarían no solo todos los poderes como en la 
monarquía absoluta, sino algo mejor, todas las l i be r 
tades.» 

Lo sé; un príncipe religioso no ha jurado en vano 
mantener la obra de su augusto hermano, y muy 
pronto hubiera castigado al que se hubiese atrevido á 
poner en ella la mano. Mas aunque á este monarca, 
modelo de lealtad, de franqueza y de honor, le sea fá 
cil calmar las tempestades que puedan levantarse, yo 
prefiero, sin embargo, que viva en paz, dichoso con la 
felicidad que dá á sus pueblos, en la región pura y 
serena en donde le han colocado sus reales virtudes. 

Dando mi voto contra la ley en general, no por eso 
renunció al derecho de combatir cada artículo en par
ticular, ya que es preciso llegar á esta desagradable 
discusión. 
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Ahora voto contra la totalidad de un proyecto de 
ley que pone á la religión en peligro, porque hace ca
lumniar á esta religión ; voto contra un proyecto de 
ley que proscribe la mas preciosa de nuestras l iberta
des; voto contra un proyecto de ley, que atacando la 
obra del venerable autor de la carta, conmueve el tro
no de los Borbones. Y si tuviese mi l volos que dar, 
mil votos daría contra este proyecto impío, y asi creería 
llenar el primero de los deberes que tengo contraidos 
con la civilización, la religión y la legitimidad. 



MARCHA Y EFECTOS M LA CENSURA. 

ADVERTENCIA. 

Cuando en 1820 la censura puso fin al Conserva
dor, no pensaba yo cierta raen le que al cabo de siete 
años volverla á empezar la misma polémica por medio 
de otra prensa. Los hombres que combatían entonces 
conmigo reclamaban, como yo, la libertad de pensar 
y de escribir, se hallaban en la oposición como yo, en 
desgracia como yo, y llamábanse mis amigos. 

Hoy, que han llegado al poder, mas bien por mis 
trabajos que por los suyos, todos están contra la l i 
bertad de imprenta; de'perseguidos, se han convert i 
do en perseguidores, han dejado de ser y llamarse mis 
amigos. ¿Quién ha cambiado? 

E l tiempo me encuentra á mí tal como me dejó, sos
teniendo los mismos principios, y sin haber encontra
do en el puesto eminente adonde he pasado, las luces 
que han obligado á abandonar sus doctrinas á los que 
fueron mis amigos. 

Es menester ademas que las tinieblas que me r o 
dean se estendiesen también sobre ellos cuando yo era 
ministro; porque sostienen que la libertad de la i m 
prenta no empezó hasta el 6 de junio de I S ^ i . 

Su memoria es sin duda muy débil: si volviesen á 
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leer los discursos que han pronunciado, los artículos 
que han escrito contra otro ministerio, y en pro de la 
libertad de la imprenta, se verían obligados á convenir 
que en 1818 y 1819, eran cuando menos los gefes se 
gundos de la "licencia. # 

Por otra parte, mis antiguos adversarios han abra
zado de nuevo el principio de la libertad de la impren
ta, y se han aproximado á mi : esta marcha es natural , 
la de mis primeros compañeros es contra naturaleza. 
Qué se hayan ilustrado con e( mismo uso del gobierno 
constitucional, es cosa muy sencilla; mas que de puro 
realistas, adictos sin duda de corazón al antiguo rég i 
men, hayan combatido tenazmente por la carta y por 
las libertades públicas en un tiempo en que estas l iber
tades, poco conocidas todavía, parecía tenían algunos 
peligros; y que hoy, cuando todo está tranquilo, y se 
hallan en el poder, se espanten en medio de la paz de 
estas mismas libertades, es cosa muy estraña. Elevarse 
del mal al bien, es órdén; descender del bien al ma l , 
es desorden. 

Antiguo capitán de un ejército que ha desertado 
de sus banderas, continuaré bajo el estandarte de la 
rel igión, sosteniendo con una mano la oriflama de la 
monarquía, y con la otra el pendón de las libertades pú 
blicas. A las antiguas aclamaciones de la Francia de 
San Luís y de Enrique IV , \viva el reyl \Montjoie! \San, 
Dionisio! uniré las nuevas aclamaciones de la Francia 
de Luís X V I I I y de Carlos X: ¡tolerancia! \luces\ \ l i ~ 
bertadl Quizá reuniré al trono y al altar á los partida
rios de la independencia, ya que no pude reunir á la 
carta á los pretendidos servidores del trono y del altar. 

El honor y mi país me llaman al campo de batalla. 
He llegado á la edad en que los hombres necesitaa 
descanso; pero si juzgase de mis años por el odio 
siempre creciente que me inspiran la opresión y la 
bajeza, creería haber rejuvenecido. 



ISOS DE LA L5BERTAD M I W f M I L 

En 80 del mes último publiqué un folleto titulado: 
J)el restablecimiento de la censura por el decreto de 24 
de junio de 1827; y en la advertencia que lleva al f ren 
te se lee este pasage: 

«La prensa no periódica debe venir al auxil io de la 
prensa periódica: yo no puedo ya guardar mas silencio 
sobre ia censura qac el que lia guardado Mr. Wi lber -
force sobre el tráfico de negros. Algunos escritores 
animosos se han asociado para publicar una serie de 
folletos, contándose entre ellos algunos pares, d iputa
dos y magistrados. Todo se dirá, ninguna verdad que
dará oculta; que si hay hombres que no se cansan de 
oprimirnos, otros habrá que no se cansarán en com
batirlos.» 

Con efecto, con el designio de volar al auxilio de 
la primera de nuestras libertades, se ha formado una 
sociedad de hombres de bien, no menos adictos á ia 
religión, que al rey y á la patria. 

Los folletos qué se proponen publicar se repart i 
rán gratis en París y en los departamentos, y de este 
modo no tendrán necesidad de anuncios para" ser co
nocidos. El publico sabrá por su medio la verdad que 
la censura separa de los periódicos independientes, y 
las falsedades que deja en los periódicos ministeriales. 

Los amigos de la libertad de la imprenta ponen sus 
'l 577 IHhljgtcoa poimlar. 2S 
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obras bajo la salvaguardia y censura de los tribunales. 
Buenos ciudadanos, vasallos fieles, verdaderos f r a n 
ceses, hombres religiosos que quieren la libertad y no 
la licencia, que desean la paz y no el desorden, nada 
tienen que temer de las leyes. Unos firmarán sus e s 
critos, otros guardarán el anónimo. Callar su nombre, 
no es ocultarle. 

Tal es el plan que los amagos de la libertad de la 
prensa empiezan á poner en ejecución desde este m o 
mento. No puedo prescindir de reproducir una ref le
x ión, que ya se ha hecho vulgar: después de cinco 
años de cumplida libertad de imprenta, es en verdad 
muy triste haber tenido que volver á los medios de de
fensa que se empleaban en los primeros tiempos de la 
restauración: el paso retrógrado es espantoso. Cuan
do se marcha hácia atrás, es muy difícil evitar los pre
cipicios. 

E 



MARCHA Y EFECTOS DE LA CENSURA. 

Como el escrito que mas arriba dejo citado es en. 
«I orden de las fechas el primero de lodos los que se 
han publicado hasta el dia sobre el decreto de 24 de 
jun io, es indispensable partir en él para continuar la 
historia de la censura. 

Se ha visto que en los periódicos se habían hecho 
mutilaciones, que dichos periódicos han tenido prec i 
sión de reunir los trozos de los artículos atajados, p a 
ra no sufrir vejaciones de todas clases. El Diar io de 
los Debates, que túvola audacia de dejar en uno de 
m s números un blanco acusador, se vióal dia s igu ien
te privado del honor del visto bueno; de modo que se 
encontró en la necesidad de aparecer con un nuevo 
blanco, de no publicarse, ó de aparecer sin censurar, 
io que hubiera dado lugar á la suspensión provisional. 
La Francia cristiana se encontraba en un caso seme
jante; la negaban también la mordaza, no le conce
dían la amnistía de la censura, la ponian fuera de la 
ley, para poder castigarla como una esclava rebelde. 
En una carta dirigida kMr.Lourdouc ix , refiere mon-
sieur Pagés algunos pormenores asquerosos, después 
de los cuales añade: 

«Mr. Deliége declaró á Mr . rMar in , director de la 
Francia cristiana, que no se querían blancos, que el 
Constitucional, el Diar io de los Debates y lodos los pe-
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riódicos se conformaban con esta voluntad, y que la 
Francia cristiana no seria en lo venidero ni aprobada 
Di desechada. Desde en lotices las pruebas que antes 
se enviaban á las dos de la tarde, se enviaron á media 
noche sin aprobación ni negativa. 

«Entonces vi que todos los peno dicos hablan caido 
en el lazo tendido por la policía; y era importante, no 
ciertamente á la prosperidad dé nuestro periódico, 
sino á la dignidad de la oposición y á las libertades 
públicas, que un periódico protestase contra esas vio
lencias ilegales, contra esos lazos groseros, que apa
reciese tal como quedaba mutilada por vosotros, y 
que los lectores pudieran decir: «Por aquí ha pasado 
la mano de la censura.» 

Si sois, pues, malos censores para los otros perió
dicos, y no queréis censurar el nuestro; es preciso que 
la autoridad os obligue á llenar vuestros deberes, ó que 
nos devuelva nuestra libertad. 

«Vuestra inercia no permite que la Francia cris-
liana pueda publicarse; es, pues, un atentado contra 
la propiedad, una verdadera espoliacion; y esta espe
cie de conflseacion, este verdadero robo, no puede 
Sancionarse por un decreto.» 

¿Se habrá visto en Constantinopla una administra
ción mas despótica que la de !a censura, unos mudos 
mas arbitrarios que los censores? Estos caballeros os 
tnatau si os aplican la ley, y todavía os matan mejor si 
DO os la aplican. Si pretendéis demandarlos ante los 
tribunales, es preciso obtener el permiso de la autori
dad superior administrativa, pues de lo contrario los 
ugieres no se prestarán á comunicar vuestros empla
zamientos (!). Si por su parte la autoridad superior 

(1) Esto es io que sucedió á los señores que componian 
la sociedad del periódico la F r a n c i a c r i s t i a n a . Quisieron h a 

cer constar una infracción del decreto de censura; peroc 
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suspende provisionalmente vuestro periódico, y os 
forma ella misma un proceso, han de pasar muchos 
meses antes de llegar á la sentencia, y entre tanto se 
pierde vuestro periódico. ¡Tai es la dulce censura, la 
censura equitativa, la liberal censura, la constitucional 
censura, la censura que ha producido la verdadera l i 
bertad de la imprenta! 
• Cuando se estableció la censura en 1814 y en los 

afios siguientes, había una especie de pretesto para 
esta derogación de la ley fundamental: las tropas a l i a 
das ocupaban la Francia; pedían sumas considerables: 
algunos artículos indiscretos podían ofender á aque
llos estrangeros. En el i o te rio r del reino, la antigua 
Francia y la Francia nueva se encontraban frente á 
frente por primera vez, y tenían muchas cuentas que 
arreglar, los partidos se hallaban irritados,, las pasio
nes exaltadas por la aventura de los Cien Días; por 
todas partes estallaban conspiraciones, y podía temer
se que la palabra tanto tiempo contenida,por el despo
tismo dt^Bo napa ríe, hiciese esplosion soltándose de 
improviso. 

Todavía era posible que con unas instituciones 
nuevas, cuyo mecanismo se ignoraba, se abusase al 
principio de la.prensa; porque entonces apenas se sa
bia lo que venia á ser la carta. También debe hacerse 
justicia á los ministros de aquella época, los cuales, al 
paso que tomaron precauciones contra la licencia, se. 
sometieron á la libertad de la opinión, puesto que se 

ugier declinó su competencia hasta obtener la autorización 
del señor ministro del Inter ior , que sin dada a lguna no p e r 
mi t i rá que se persiga á s u dependiente y compadre. 

Debo leerse la M e m o r i a sobre ¡os a c t o s a r b i t r a r i o s de l a 
c e n s u r a , firmada por los señores propietarios del C o n s t i t u c i o 
n a l , y las resoluciones del consejo, Mr, Duppin . París 8 do 
jun io de 1827 
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ret iraron, quizá sobrado pronto, ante el poder de esta 
l ibertad: homenage que ofrecían sinceramente al p r i n 
cipio vital de la carta. 

En fin, cuando esta carta fué otorgada al pueblo, 
declaró en su artículo 8.° que los franceses tienen el 
derecho de publicar y hacer impr imi r sus opiniones, 
conformándose con las leyes que deben reprimir los abu
sos de la libertad de la imprenta. Mas estas leyes toda
vía no estaban hechas, por lo cual se conservó p r o v i 
sionalmente la censura cá que se hallaban acostumbra
dos los franceses, y pertenecía al derecho común. No 
se pasaba, pues, de la libertad de la imprenta á la 
censura; se permanecía como estaba: no se destruía 
un derecho adquirido, lo único que se hacia era ap la
zar un derecho acordado. No había agitación en los án i 
mos, cambio, revolución en las leyes: los franceses 
podían quejarse de que no se había cumplido una pro
mesa, mas no podían decir que faltando a la fé jurada, 
se había retirado un beneficio. 

Mas ¿existe hoy una sola de las razones en que se 
apoyó el sostenimiento dé la censuraren los primeros 
años de la restauración? Ahora están ya hechas todas 
las leyes represivas. Habituados á la libertad de la i m 
prenta, familiarizados hasta con sus estravíos, hemos 
discurrido sobre sus principios en todas sus relaciones 
y en todas sus formas; conocemos sus afinidades con 
el gobierno representativo; sabemos que ella es el pre
mio y la indemnización de lodos los sacrificios; sabe
mos que lodo lo reemplaza, menos el honor: arreba
tárnosla ahora seria quitarnos una posesión prescrita; 
detener con violencia el curso de nuestras ideas, eí 
movimiento de nuestras costumbres. La censura ha 
envejecido de tal manera entre nosotros, que nos p a 
rece, lo que realmente es, una ley caduca, resucitada 
de los tiempos del doble despotismo feudal é i m p e 
r ia l : tiene un no sé qué de ridículo como ciertos de -
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rechos feudales, y de odioso como la opresión m i 
l i tar. 

Concluido un reinado, ha principiado otro bajo el 
imperio de la corta, y bajo este imperio se han fo r 
mado generaciones enteras. La libertad déla impren
ta ha atravesado felizmente una guerra estrangera y 
«na crisis de rentas; la paz reina en el esterior y en el 
interior del pais; hay tan pocos protestos aparentes 
para establecer la censura, que por fuerza han de s u 
ponerse designios en sus fautores, y buscar en el por 
venir lo que no se encuentra en el presente. 

He podido hacer la apología de aquella primera 
censura, porque aun á esta me opuse: pues en mi con
cepto nunca hay razón suliciente para suspender la 
l ibertad; esta es mas fuerte que la servidumbre para 
apartar los peligros de un estado. 

Mas no se trata de nada de esto, se dirá tal vez: la 
censura no tiene mas objeto que salvar la rel igión, y 
l ibertar á la Francia de las impiedades de los perió
dicos: la censura en este caso es un puro negocio de 
conciencia. 

Ante todo debiera haberse fijado la atención en es
ta palabra religión, para saber si los que la empleaban 
no confunden las cosas divinas, no ocultan los intere
ses del hombre en los intereses del cielo. Nadie duda 
que si la religión se halla verdaderamente atacada, es 
necesario defenderla á todo trance y á toda costa; mas 
yo niego la mayor, y digo luego: Ahí están los t r ibu
nales para castigar los ultrages hechos al culto; las 
penas son severas, y probado el delito, nunca han de
jado de aplicarse. Esta costumbre de discurrir s iem
pre como si no hubiese justicia, como sino existiesen 
magistrados, como si no hubiese otra defensa que la 
arbitrariedad, muestra hasta qué punto se ha d e b i 
litado la razón entre los hombres cuyo sistema su
frimos. 
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Ea segundo lugar, si solo traíais de defenderla 
rel igión, vuestra censura no deberá ejercerse sino so
bre los artículos irreligiosos, sobre los periódicos i m 
píos; pero el hecho es que ataca igualmente á todo g é 
nero de artículos, á toda especie de periódicos: espli-
cadnos, pues, este negocio ele conciencia. 

Pretendéis, en f in, sostener la religión por medio 
déla censura, y le hacéis un perjuicio irreparable. 
Hoy se acusa públicamente á los eclesiásticos de que 
son la causa principal de que hayamos perdido nues
tra primera libertad; se les hace responsables de lodo 
lo que puede sucederá la carta; se acumulan sobre 
ellos odios tanto mas peligrosos, cuanto parece se h a 
llen apoyados sobre un hecho real, y no sobre vanas 
declamaciones. ¿Qué tienen que ver algunos artículos 
de periódicos que no se lijaban en el fondo de la cues
tión; algunas palabras sobre los misioneros y l o s j e -
suitas, coa una acusación, calumniosa sin duda; mas 
generalmente creída, que representa el clero católico 
como incompatible con la existencia de un gobierno 
constituciónal? Ve aquí sin embargo,- adonde na con
ducido las cosas vuestra censura. Os regocijáis porque 
todavía no ha estallado nada; pero aguardad, que las 
generaciones van muy de prisa. Tened presente que si 
los altares llegan á ser destruidos de nuevo, los ene
migos dé las libertades públicas serán los verdaderos 
autores de la catástrofe. 

La mayor de las locuras para unos hombres obce
cados seria sostener que la religión católica adopta 
uaa forma de gobierno mas bien que otra, que se opo
ne á las verdades de la ciencia y á los progresos del 
espíritu humano, cuando es por el contrario, el orden 
universal, la razón por escelencia, lamisma luz. E l 
que hoy pretenda defender la religión católica sepa
rándola de la sociedad, tal como el tiempo la ha mo
dificado, conducirá a los pueblos al protestantismo. 
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La religión católica hace rápidos progresos en ios 
Estados Unidos; la corle de Roma entabla relaciones 
con las repúblicas españolas;¿porqué, pues, nosotros 
los católicos franceses: no hemos de poder v iv i r en 
una monarquía constitucional? Educad á la juventud 
del clero en e! amor de las leyes del pais, y ella las 
defenderá, y veréis como las defiende y funda en ellas 
su poder. ¿Hemos de estar llorando siempre lo pasado 
y calumniando lo presente? 

En un folleto de Mr. Salvandy, que acaba de p u 
blicarse, leemos este hermoso pasage: 

«Las generaciones del antiguo régimen, educadas 
por quieo, y de 1 modo que se sabe, degollaron á los 
nobles y á los sacerdotes, raaíaron á Luis X Y I , ma ta 
ron á María Antonieía, mataron á madama Isabel, ma
taron Aquel siglo fué una larga orgia 
empezadaen la disolución y concluida en la sangre. 
Las generaciones nuevas, nacidas en las gradas de ios 
cadalsos, y criadas al resplandor de ios incendios y 
de las batallas, han levantado los altares, han resta
blecido el trono, han llamado á este trono venerable la 
antigua sangre de los condes de París, han reconsti
tuido el orden social, han roconocido el legítimo i m 
perio de los nombres, de las riquezas, de los talentos 
y de las virtudes, y han consagrado una aristocracia 
política investida de privilegios y del derecho heredi
tario ( i ) .» 

Como quiera que sea, si la administración de la 
primera censura tuvo motivos plausibles, fué también 
menos caprichosa, y no tan desabrida como la admi
nistración de la censura actual. 

El decreto para poner en ejecución la ley de 1820, 

( l ) C a r i a a l señor r e d a c t o r de l D i a r i o de los Debates 
Sobre e l estado de los negoc ios p ú b l i c o s . 
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establecía doce censores; y los decretos debían i r fir
mados por cinco de ellos. 

En aquella época estaban también permitidos los 
blancos y los negros, los periodistas llegaban á veces 
hasta estampar unas tijera s en los pasages supr im i 
dos: el noble duque de Richelieu era sobrado franca 
para sufrir que la censura emplease los medios od io 
sos y falsos, violentóse hipócritas de que se sirven en 
el día. 

Mas adelante, cuando con insulto de la magistra
tura fué restablecida la censura, hubo censores secre
tos de la policía, un santo oficio de espías; pero con 
ser lo que eran, no hicieron la guerra á los blancos, 
jamás se creyeron con derecho para negar la censura, 
y rehusar su pobre ministerio á los periódicos que de 
buena voluntad se presentaban. Estaba reservado á la 
censura liberal del buen Mr. Tartufe el llegar en me 
nos de un mes á unos escesos hasta aqui desconoci
dos, declarándonos al mismo tiempo, que los resultados 
de la censura parecen tan poco dudosos á los verdade
ros amigos de la libertad de la imprenta, quepara ellos 
el tr iunfo de ésta data desde la fecha en que se estableció 
aquella. 

En el dia solo hay seis censores; y la firma de un 
solo secretario basta para hacer válida la pillada cen-
sorial. De estos seis censores se sabe que dos, m o n -
sieures Caixy Rio, han presentado resueltamente su 
dimisión; un tercero, Mr. Fouquet parece que ha 
asistido al tribunal dos ó tres veces; pero se asegura 
que también se retira, sin duda después de haber vis
to y oido cosas muy peregrinas. 

No se ha permitido á los periódicos el anunciar las 
renuncias de Mres. Caix y Rio: la censura proscribe 
á un hombre por su honor, asi como se proscribía á ua 
romano por su fortuna. ¡Y todo esto en el reinado déla 
legit imidad! ¡en el reinado del honor y de la v i r tud ! 
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ü a decreto del rey de 4 de esle mes anuncia que 
Mr . de Siians y Mr. Lévéque han sido nombrados en 
reemplazo de Mres, Caix y Rio. La censura, para ser 
consiguiente, debia tachar el decreto real, pues este 

Íiublica el secreto que se queria guardar. ¿Porqué no 
e habrá tachado? En un artículo que la oficioa de 

censura ha dejado sin censurar, se encontraba el d e 
creto del rey para la convocación de los consejos gene
rales. 

La censura se arroga también el derecho de supr i 
mi r hasta en los actos del gobierno; y aun llega á a l 
terar los pormenores judiciales, como muy pronto va -
mos'á ver. 

Sin embargo, notemos uua cosa: el Monitor anun
cia efectivamente que Mres. Silans y Lévéque han s i 
do nombrados en reemplazo de Mres. Caix y Rio; mas 
no llama á estos dimisionarios: de modo que según el 
periódico oficial podría creerse que estos dos ilustres 
profesores han sido destituidos. No se sabe qué a d m i 
rar mas, ó la justicia quese hace la censura procuran
do ocultar los sentimientos que inspira, ó la obstina
ción de los ministros en dejar sobre la víctima que han 
tocado la mancha de sus manos. 

Al fin ha sido preciso confesar la retirada de mon-
sieur de Broé y de Mr. Cuvier, que han sido reempla
zados por Mres. Blair y Olivier ( I ) . Mr. Broé, según 
parece, había motivado su dimisión en razones toma
das de la pureza de la magistratura; Mr. Cuvier ha 
conocido que la ciencia separada de la estimación 
pierde su tranquil idad natural, porque el estudio sola 
puede ser consuelo de las desgracias. 

En cuanto al señor marqués de Herbouville, se 
ha dicho que se había retirado; pero no hay nada, y 

(1) Parece cierto quo este digno magistrado ha presenta» 
do también su dimisión. 
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me apresuro á reparar el perjuicio que esle rubor h a 
ya podido ocasionar ai noble par. 

Se ha preguntado si el consejo de vigilancia perc i -
Jiia alguna retribuciOa, El decoro público ha contesta
do negativamente; pero la calumnia insiste, y llega 
hasta el estremo de pretender que algún miembro de 
dicho consejo recibe por su nuevo empleo una remu
neración de 1500 francos mensuales. Es regular que 
esta calumnia sea desmentida públicamente. Con efecto, 
algunos miembros del consejo de vigilancia disfrutan 
por diversos conceptos varias pensiones, y no es p ro 
bable que hayan tenido necesidad de nuevos auxilios; 
y por otra parte, hay empleos que no necesitan otra 
recompensa que el misino celo con que se sirve. 

En mi anterior folleto he probado que los pares y 
los diputados no eran aptos para desempeñar los car
gos de censores, opinión que hubiera podido apoyar 
coo la autoridad y decisiones de la misma cámara de 
los pares. 

En 14 de febrero de 1820 se presentó á esta cáma
ra un proyecto de ley relativo á los periódicos. Los 
artícu os 6.° y 7.° de este proyecto, que se convirtió en 
ley,, después de haber sufrido algunas enmiendas, 
quedaron concebidos en estos términos; 

Artículo 5.° «Una comisión compuesta de tres p a 
res y tres diputados nombrados por el rey de una Usía 
doble de candidatos presentados por su cámara res
pectiva, y de tres magistrados inamovibles, nombra
dos igualmente por el rey, elegirá y revocará l i b r e 
mente los censores. 

Artículo 6.° «Esta comisión se renovará cada se
sión de las cámaras; y sus miembros podrán ser iode-
íinidamente reelegidos.» 

El artículo 8.° concedía á la comisión el derecho 
de suspender provisionalmente un periódico, cuando 
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este publicase un artículo que no se le háblese comu-, 
nicado, ó no tuviese la aprobación. 

El artículo 11 declaraba que la censura cesaría de 
derecho el I.0 de enero de 1825. 

Se ve que esta comisión legal era rauysuperior ba
jo todos aspectos á laactual comisión de vigilancia: las 
cámaras, y no los ministros, eran las que debían pre
sentar al rey los candidatos en una lista doble; y esta 
comisión debía renovarse á cada sesión de las cá
maras. 

La comisión (y no el guarda sellos, á la sombra del 
famoso «os del decreto de 24 de junio últ imo), esta 
comisión sola podía suspender un periódico que con
traviniese. En íin, esta ley de escepcion tenia un té r 
mino fijo, pues debia espirar el 'I.0 de enero de 1825. 

Pues ahora bien: á pesar de tan manifiestas venta
jas, la comisión nombrada por la cámara de los pares 
para informar sobre ei proyecto de ley, propuso sim
plemente que se desechase. El relator de ia comisión 
era elseilorduquedeLa llochefoacankl, ese hombre be
néfico, cuyas cenizas hemos visto profanar. Ve aqui 
como se espresaba sobre los artículos o.0 y (5.° del pro
yecto de ley. Desde ei fondo de su destrozado ataúd; 
todavía servirán sus palabras á las libertades de la 
patr ia. 

«Es verdad que el proyecto de ley propone la fo r 
mación de una comisión compuesta de pares, de d i 
putados y de magistrados, para vigi lar sobre la cen
sura. Este pensamiento lleva el sello de la modera
ción por parte del gobierno, y su objeto es sin duda 
poner remedio álaceusura y á la influencia ministerial 
tanto y tan justamente temida en este punto; mas el 
bien que dicha disposición promete será enteramente 
i lusorio; porque ¿quién podrá imaginar que una co
misión de este modo formada haya de pasar días ente
ros recibiendo y comprobando los juicios de los cen-
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sores, y escuchando las quejas de treinta periodistas 
que clamarán por la inserción íntegra de sus artículos? 
Pues sino se entrega á tan largos y penosos trabajos, 
esta comisión no será mas que un nombre. Quizá en 
ciertos casos podrá impedir alguna grande injusticia; 
acaso podrá dar en ocasiones algunos consejos gene
rales sobre el modo de ejercer la censura. Mas el m i 
nisterio por su parte, ¿no tendría ningún objeto que 
llenar, no desearía que prevaleciese alguna tendencia? 
Y , digámoslo francamente, de cualquier modo que se 
organice una censura, siempre es de temer que so 
encuentre mas ó monos bajo la influencia ministerial. 

«Este proyecto de la comisión no solo es ilusorio é 
incompleto, sinoqueesevidenlementeincoustitucional. 
E l proyecto de ley hace intervenir algunos pares y d i 
putados para darfes una participación activa en la e je
cución de una ley, y para hacerles ejercer unas f u n 
ciones, cuando menos, moralmente responsables. Las 
mismas cámaras nombrarían , según el proyecto , los 
pares y los diputados; y de consiguiente tomarían par
te en fa acción del gobierno, siendo asi que nuestros 
principios constitucionales , por el mismo interés del 
trono , se oponen á la confusión de los poderes. Esta 
comisión estaría encargada de aplicar algunas penas 
graves, de suspender periódicos , de suprimirlos ea 
ciertos casos, de imponer también penas correcciona
les, dirigiéndose contra los bienes y contra las perso
nas; es decir , que separaría á los vasallos del estado 
de sus jueces naturales: es, pues, inadmisible (1).» 

Tan elevadas consideraciones no pudieron menos 
de hacer impresión en el ánimo délos pares, los cuales 
descartaron del proyecto de ley los artículos 6.M y 7.a. 
Con mayor razón todavía se hubiera admirado la c á -

(I) Sesión de la cámara de los pares del 25 de febrero 
de 1820. 
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mará si se hubiera tratado de una simple comisiou de 
vigilancia nombrada á propuesta de los ministros. 

El ministerio no insistió: el señor barón Pasquier 
declaro , «que sabia todo lo que podia decirse sobre 
la creación de una comisión especial para el ejercicio 
y la jurisdicción de la censura, y que no desconocía la 
fuerza de las objeciones que contra su existencia se 
habían hecho (1).» El proyecto de ley se votó con la 
notable enmienda que desechaba los artículos 5.° 
y 7.° relativos al establecimiento de una comisión de 
censura, y con otra mas notable todavía, que l imitaba 
la duración de dicha ley al íin de la sesión de 1820; y 
aun este proyecto enmendado no pasó sino por la m a 
yoría de un voto. 

En vista de estos debates es probable que la m is 
ma cuestión vuelva á agitarse á la apertura de la se
sión próxima, y que los señores pares, miembros del 
consejo de vigilancia, sean invitados á no seguir f o r 
mando parle de una comisión de censura. 

Si las funciones de prefecto han parecido incom
patibles con la dignidad de par, con raayorrazon puede 
discurrirse que la rebajan las funciones de censor. L a 
nobleza de estraccíon puede dormir sin perderse; p e 
ro la de carácter, no puede dormitar sin perecer. 

¡Anomalía singular! Al discutirse el código m i l i 
tar en la cámara alta, se trató de sustraer á los pares 
que sirviesen en el ejército de la jurisdicción de los 
consejos de guerra: ¡tan respetable parecía la dignidad 
de par!¡ Y ahora se quiere que sean censores! 

Se ha sostenido que un consejo de vigilancia c o -

(1) Sesión de la cámara de los pares del 28 de febrero do 
1820. El decreto espedido para la ejecución de esta ley es td-
bleciaen su artículo 9.° un consejo de nueve magistrados, pa
ra vigilar sobre esta censura , que debia durar un año, cott 
tselusion de los pares y diputados. 
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locado fuera de las atribuciones de la policía , com 
puesto de personas graves, y de un rango elevado en 
e!estado, era una especie de tribunal que atestiguaba 
la consideración con que se miraba la libertad de i m 
prenta, y el deseo de tranquilizar á los amigos de esta 
l ibertad. 

Los hechos han correspondido mal á esta declara
ción. La censura se ejerce de un modo intolerable 
contra los hombres y Contraías cosas, v iolándola 
misma ley que la constituye. Por otra parte, está de
mostrado que un consejo de vigilancia de censura es 
una cosa imposible ó ilusoria. 

Imposible: para que el consejo de vigilancia fuese 
realmente una magistratura , seria necesario que sus 
miembros fuesen inamovibles; mas un tr ibunal i na 
movible, dueño absoluto de la opinión, seria el verda
dero soberano, dominarla al rey y al pueblo; el artícu
lo 64 de la carta desaparecería ; los ciudadanos sepa
rados de sus jueces naturales, como observaba ei se
ñor duque de La Rocheíbucauhl , serian emplazados, 
sin la apelación ante esa formidable magistratura da 
la opinión , que no conocería mas amovilidad que la 
de la muerte. 

Es visto , pues, que el consejo de vigilancia con 
una autoridad independiente, es imposible. Y será 
ilusorio si sus miembros son amovibles; porque cs-
puestos estos á las violencias y á las lisonjas del po
der, ya no son en manos de este mas que un inst ru
mento ministerial. Todo ó nada , sobrado ó sobrado 
poco, tal es el consejo de vigilancia , según sea amo
vible ó inamovible. 

¿Los pares y los diputados pueden ser ejecutores 
de las leyes que votan , y sobre todo de las leyes es-
cepcionales? ¡Unos miembros de la legislatura, reba
jados á la cíase de censores, ellos que al jurar la carta 
juraron precisamente las libertades que encierra! ¿Pu-
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diera concebirse que el magistrado que aboga ó que 
juzga en un proceso sobre un delito de imprenta, ven
ga ií ser el censor s á cuyos ojos se alteren por la no
che las palabras que él ó el defensor hayan pronun
ciado por la mañana delante del tribunal? Con esta 
ocasión recordaré lo que ocurrió en el negocio de 
Mr. Keratry, Mr. A.lexis de Jussieu, en un folleto es 
crito con energía, refiere el hecho en estos términos: 

«Hoy mismo, en el momento de dar á la imprenta 
este escrito, acabo de saber que la censura ha supr i 
mido algunas líneas en defensa de Mr. Keratry.» Son 
estas (se trataba del magistrado censor Mr . Broe): 

¿Por qué no ha de creerse siquiera que á imitación 
de un sabio célebre en Europa, y de dos estimables pro
fesores de historia, habrá comprendido que hacer callar 
no es contestar, y que atentar á los derechos de una n a 
ción, es desmerecerlos? 

Con esto viola la censura el artículo 64 de la car -
la , que dice: «Los debates en materia criminal serán 
públicos.» Y viola este artículo en el interés de su 
propia causa. Si la censura es buena y honrosa, ¿á 
qué. tantas precauciones para ocultar que algunos i n 
dividuos no han querido admitir los cargos de cen 
sores? 

La censura crea una sociedad facticia, sustiluye la 
ficción á la realidad. La magistratura, sosteniendo las 
libertades nacionales, declara libre y sin costas á 
Mr. de Keratry; y por su sentencia demuestra que en 
el pasage acriminado no hay nada de reprensible n i 
contrario á las leyes ; permite que en su tribunal se 
discutan los principios, y se haga un grave alegato en 
favor de la libertad de la imprenta y contra los h o m 
bres que han esclavizado esta libertad. 

Ahora suponed que el pasage denunciado, que la 
defensa de Mr. de Keratry fuesen simples artículos en
viados por el Correo francés á la censura; ¿dejarla es-

4578 Biblioteca popular 29 
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la pasar dos líneas? ¿dónde se encuentra , pues , el 
verdadero espíritu de la Francia? ¿Está representado 
por jueces inamovibles , sentados sóbrelas flores de 
lis, en presencia del público reunido, ó por unos cen
sores amovibles sentados en los escabeles de Mr. de 
Corbiérc, en un matadero donde se mátala opinión á 
puerta cerrada? (1) 

Por lo demás, parece evidente que sus censores no 
pueden bastar para la revisión de tantos periódicos: y 
asi se tiene por cierto que por debajo de estos se e n 
cuentran al pie de la escala algunos ayudantes. Si es
tos hechos son exactos, tendríamos á la vez la censura 
pública y la censura secreta: es imposible reunir mas 
ostentación á mas modestia. 

El peso y medida de la censura varían según los 
periódicos y según el humor de los señores censores. 
De ahí es que el D iar ia de los Debates ha visto m u t i 
lar un artículo, en que se proponía á Mr. Delalot á los 
electores de Angulema , al mismo tiempo que se ha 
permitido al Constitucional que alabase y ofreciese á 
Mr. ChauVelín á los mismos electores: amaño misera
ble , fácil de penetrar. Los agentes del poder quieren 
tener algo que decir en la tribuna en favor y en de
fensa de su censura; y con esta mira permiten en cier
tos casos un poco de l ibertad, a fin de matar mas f á -

(1) La censura acaba de cometer una nuova transgresión 
del género de la que en este momento estamos deplorando. 
El Consti tucional y el Correo habiau apelado á la audiencia 
real de la sentencia dada contra uno de ellos en primera ins
tancia. E\ defensor da uno de estos periódicos era Mr. Du -
pin , y en su alegato se revelaban todas las arterias de la 
censura; mas esta no ha permitido que los mismos periódicos 
interesados publicasen la defensa de su abogado. 

La censura no hace ningún caso de la carta; pero la car
ta dará pronto su merecido á la censura. 
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cilmeote un dia esta misma libertad. Algunas frases 
toleradas son argumentos ministeriales que se tienen 
en reserva, y no franquicias que se han legado al pue
blo. Cuando se haya obtenido la censura por un cuar
to de siglo ó por medio siglo, no so guardarán ya t a n 
tas consideraciones, y se estrechará la mordaza. 

Por fortuna los periódicos ministeriales son muy 
sencillos, y en lugar de disimular el pensamiento de 
sus amos, lo que hacen es revelarlo. 

Si DO queréis creer en la libertad de la imprenta 
con la censura, nos dicen, ved ahí tal periódico que 
cita párrafos de los periódicos ingleses en pró y en 
contra de Mr. Canning: este que se esplica sobre los 
asuntos del Brasi l ; aquel que habla de las fiestas da
das á Mres. Bourdeau y Gautier, diputados de la opo
sición. 

El Monitor y los periódicos de las prefecturas pro-
rumpen en las íniámas esclamaciones de júbi lo: pode
mos estar seguros de que nos repetirán palabra por 
palabra en la tribuna los discursos de las gacelas asa
lariadas; y por mas que se diga que los periódicos i n 
dependientes han esplicado sus pensamientos, y han 
protestado contra la censura, su protesta se torcerá 
contra ellos, como una prueba mas de su libertad: 
pues esta es la razón por qué se les permite protestar. 
En definitiva, puesto que se proscriben nombres y 
obras, puesto que se prohiben los blancos y se quiere 
el martirio sin estigmas, la pretendida tolerancia de 
la censura no es mas que un lazo y una burla. 

Lo que principalmente desea esta censura es que 
se escaramuce con ella, que se hable de principios, 
de l ibertad, de couslilucion, de carta. Dice con palé-
tico interés á los periódicos que se han atrincherado 
en la literatura: «Vosotros mismos os perjudicáis; fas
tidiareis á vuestros lectores, y perderéis la suscricion. 
¿Quién os impide publicar vehementes artículos de 
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doctrina? Nosotros os los pasaremos todos sin supr i 
m i r una sola línea.» 

¡Cuan buenos son estos señores! \ea, firmes! sos
tengamos una tésis de libertad; mas ocultemos bien 
las manos, no sea que vengan los gendarmes á poner
nos la sortija (1). Los padres maestros de la censura 
nos distribuirán coronas; y los Píndaros de la policía 
celebrarán nuestras victorias. 

Por lo que toca á la política esterior, la censura 
solo nos deja conocer lo que conviene á la autoridad; 
no consiente en manera alguna que se traduzcan los 
artículos de las gacetas inglesas, donde se la trata 
como merece, aunque ultrajando de paso á nuestra 
patr ia. ¡Ministros, responded del honor francés! 

¿Qué queda, pues, á la prensa periódica como ór
gano libre de la opinión? Los periódicos ministeriales, 
que sin duda tienen carta blanca: á ia verdad se h a 
l lan reducidos á dos, porque el ministerialismo es una 
fiebre amaril la, de que mueren una tras otra las g a 
cetas que se ven atacadas/ Estos dos periódicos dan á 
sus señores algunos elogios que deben embarazarlos. 
Ultimamente, un ministro era nada menos q m F a b i u s 
cunctator, ardiente en las armas, frió en la decisión, 
preparándose á caer desde lo alto del monte sobre los 
soldados de Anibal. Como de nada de estofe trataba 
sino únicamente de una cuestión de hacienda, todos 
preguntaban si el monte era la fonda de Rivo l i , la 
bolsa el Capitolio, la calle de nuestra Señora de las 
Victorias el campo de batalla, y algún banquero el 
general cartaginés. Terribles, desafíos que nadie acep
ta, monólogos que nadie lee, se consignan por la ma
ñana en una de las gacelas de la autoridad, y se r e p i -

(1) Los gendarmes conducen á los presos sujetándolos 
por medio de un anillo ó sortija do hierro que les ponen en 
los pulgares. 



POLITICAS, 453 

tea por la noche en la otra. Quizá no se atreverían á 
descubrirse los principales escritores de estas gace
tas, que en otro tiempo redactaban correspondencias 
privadas, en que el príncipe que hoy ocupa el trono 
era diariamente insultado. ¡Buenos sostenedores del 
trono! ¡buenos intérpretes de las doctrinas del m in i s 
terio! 

En cuanto á la política interior, la censura prohibe 
todo lo que podia ofender á los proyectos é intereses 
de su pandilla. Separa á los ciudadanos de las leyes, 
los hace estrangeros á su gobierno, los priva de la 
instrucción necesaria para el ejercicio de sus dere
chos, se convierte en una especie de orín, que impide 
el juego de la máquina, ó mas bien que solo deja girar 
las ruedas del poder. 

Los censores, tan peligrosos como se ha visto en 
política, se convierten en críticos cuando se trata de 
l i teratura: tienen sus pandillas, sus odios, sus amores: 
cortan y muti lan á su placer; permiten ó niegan el 
anuncio de los nuevos y ios antiguos escritos; borran 
ciertos nombres, tachan los elogios de ciertas obras: 
negarían el fuego y el agua áRacine, y concederían á 
Colin los derechos de ciudadano. Mas ¿podría espe
rarse otra cosa cuando se da á la medianía un poder 
omnímodo sobre el genio, á la oscuridad una au to r i 
dad il imitada sobre la gloria? Si introdujésemos en el 
templo de la fama á la envidia y á la necedad, ¿nó 
destruirían las estátuas? 

Los nuevos censores toman de la administración 
superior la urbanidad que la distingue. Los periódicos 
políticos no tienen mas que una hora (de siete á ocho 
de la noche) para ser marcados y azotados. Antes de 
las siete no hay nadie en la oficina; después de las 
ocho ya no se admite nada para la censura del día: 
aquello es el círculo de Popilio para la opinión. Pare
ce, sin embargo, que unos dependientes que tienen 
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seis mi l francos de adealas, podian tratar con un poco 
mas de consideración al público que, aunque de mala 
voluntad, los paga. Algunos periódicos, cuya tirada 
es considerable, se ven cruelmente molestados cuando 
solo tienen un momento para recomponer una página 
mutilada. El odio á la inteligencia humana, y el des
precio de las letras deberían disfrazarse mejor. Se re
fiere que todas las noches van unos gendarmes con 
coches de alquiler para llevar á los censores á sus ca
sas; parece que los gendarmes van all i á guisa de 
guardia de honor ( 1 ) / 

Una parte de los trabajos de la censura se verilica 
después de puesto el sol; hay algunas obras que solo 
se hacendé noche. Mas esto,|sin embargo, pasa bas
tante lejos del señor ministro del Interior, para no i n 
terrumpir su sueño. 

Veamos ahora en qué estado queda la prensa pe
riódica cuando los censores, terminada su tarea, le 
ponen su visto bueno. 

Un estrangero] que ha dejado la Francia ve in 
te dias atrás, y que por un acaso cualesquiera i g 
nora el establecimiento de la censura, vuelve ayer á 
París. 

A su partida de esta capital habia leido en los pe 
riódicos independientes algunos artículos políticos y 
l iterarios sobre los objetos mas dignos de ocupar el 
entendimiento humano. Acostumbrado á este ejercicio 
del entendimiento, que anuncia los progresos de un 
pueblo en la carrera de la razón y de la l ibertad, p i 
de los periódicos de la mañana, los abre con afán, 
corre á lo que los ingleses llaman el leading article, 
artículo principal. Ve escrito con letras abultadas á la 
cabeza de una página este título: LA GIRAFA; otro 

(l) M. A . de J ussicu. 
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periódico contiene un anuncio del perro que se ha per
dido; otro habla de un baile de monos, y en otro se r e 
fiere la pesca de un eslurion enorme. 

Nuestro viagero busca en vano en las materias l i 
terarias los nombres que estaba acostumbrado á e n 
contrar; las obras iraportaatcs, cuyo análisis se le d a 
ba, todo ha desaparecido; se restriega los ojos, cree 
estar soñando, y se pregunta si es que la Francia ha 
caido de repente en una parálisis, de cuyas resultas 
ha vuelto al estado de la infancia. No puede f igurar
se que sea esta la misma nación que dejó tan sana, 
tan grande, tan ingeniosa, y se encuentra ahora tan 
cacoquimia, tan pequeña, tan idiota. 

Tal es, sin embargo, la exacta verdad, la degra
dación súbita en quenos ha sumido la censura. ¿Y 
podrá un pueblo consentir mucho tiempo esta d i m i 
nución forzada, este abandono de todas sus facul ta
des morales é intelectuales? ¿Se cree que puede pasar

l e sin transición de los trabajos robustos del hombre 
á las ocupaciones pueriles del niño, de los goces de la 
libertad á los placeres "de la esclavitud, y del espectá
culo de la gloria á las piruetas del arlequín? 

Eso es pretender imposibles: mas fácil seria v o l 
vernos á las maneras de la regencia, que reducir nues
tros entendimientos á la medida de los censores. 

De modo que los efectos de la censura son tan es
pantosos como inevitables: el disgusto, el desprecio, 
el odio se aumentan en el fondo de los corazones con
tra un sistema de administración, que esplota en p r o 
vecho de algunos hombres cuarenta años de revolucio
nes, de victorias y de desgracias; y todos preguntan 
si la república derribó al trono y levantó el cadalso 
de Luis X V I , si la Vendée derramó su sangre, si Bona-
parte venció á la Europa y Luis X V I I I dió la carta, 
solo para llegar á la ovación de tales ó tales ministros. 
¿Nos castigará el cielo en lo mismo que pecamos? ¿de-
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beremos expiar la estremada grandeza con la estre
mada pequenez? 

Unos pigmeos ministeriales, encaramados sobre 
las ruinas de nuestra l ibertad, han osado poner una 
venda sobre los ojos de la Francia, remedando á la 
gloria, que era la única que tenia estatura para llegar 
á la frente de la hija mayor de la Europa. ¿Pretende
rán tal vez asesinar á esta Francia cuando ya no los 
vea? Mas todavía podrá estender sus brazos entre las 
sombras, y ¡ay de aquellos sobre quienes descargue 
su mano! 

Todos los días nos asusta el rumor de algunos 
proyectos siniestros. Los ministros, se dice, no se 
l imitarán á esto: desvanecidos por la victoria que han 
alcanzado sobre París con el licénciamiento de la 
guardia nacional, y sobre la Francia entera con la 
censura, están imaginando nuevos triunfos. Sus adic
tos solicitan una numerosa creación de pares, para 
lograr, si pueden, algunas medicas que desean; me
ditan una nueva organización de los tribunales, á fin 
de domeñar el espíritu independíente de la magistra
tura; hablan de una ley de censura perpetua, de una 
ley electoral mas flexible, de una suspensión de la 
carta, etc., etc. 

¡Qué no imaginan los enemigos del rey y de la pa
tr ia! Mas cuentan sin el tiempo, sin los acontecimien
tos, sin la fuerza del siglo, sin el espíritu de los pue
blos. No confundamos al genio que medita con la me
dianía que .delira: algunas ideas rancias aposentadas 
en cabezas limitadas y cansadas, ¿podrían gobernar 
una nación que por todas partes se ha inundado de l u 
ces? Una guarnición de inválidos, atrincherada en un 
torreón ruinoso, ¿podrá dar la ley á los sitiadores, 
cuando la plaza está tomada y el país ocupado? 

La Francia manifestó un"estremado júbilo cuando 
fué retirado el proyecto de ley contra ta prensa; y no 
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habiendo podido sobrellevar tal proyecto, ni aun en 
el pensamiento, ¿se le impone la ceasura para satisfa
cerla? ¿Es prudente, es político mofarse asi? ¿arrastrar 
por el suelo la opinión? 

A.1 cabo de cinco años de posesión de la libertad de 
la imprenta, esta libertad no es ya para la Francia un 
simple principio abstracto, es un hecho práctico, que 
á nadie es dado destruir. La censura, lejos de t r a n 
quilizar los ánimos, no ha hecho mas que irr i tarlos, 
confirmándolos en la idea de que los ministros t rata
ban de arrebatar á la Francia las instituciones que la 
concedió Luis X V I I I . 

En la antigua monarquía, el poder no tenia en sí 
mismo su principio moderador, y solo encontraba r e 
sistencia en sus límites: clero, nobleza, estados p ro 
vinciales, derechos y privilegios municipales, eran sus 
obstáculos. 

En la nueva monarquía, el poder no tiene límites; 
pero le contiene un principio que lleva en su propio 
seno, la publicidad. Destruid esta, y solo quedará un 
despotismo tempestuoso. «La monarquía legítima, ha 
dicho un hombre muy profundo é ilustrado, la m o 
narquía legítima, tan "necesaria á la Francia; esta mo
narquía, que es nuestra lo mismo que de nuestros ad
versarios, seria conducida por estos al único riesgo 
verdadero que puede correr, que es el de creerla i n 
compatible con las libertades que ha prometido (1).» 

Estas libertades han penetrado en nuestras i n s t i 
tuciones y en nuestras costumbres: atacar la mas p r e 
ciosa de todas, es perjudicarnos en nuestros mas caros 
intereses. Y debemos añadir que la censura, tal como 
existe hoy, es absurda, porque es impotente. 

Cuimdo al lado de una prensa esclava existe otra 
libre que refiere lo que la otra se ve obligada á callar, 

(1) Mr. Royer-Collard, sesión del 22 de coero do -1823, 
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pierde el gobierno la popularidad, sin alcanzar el ob
jeto que se propone, y entonces tiene que luchar a la 
vez con los embarazos de la libertad de la imprenta, y 
los inconvenientes de la censura. 

Ahora tenemos las canciones y villancicos satíricos 
de la antigua monarquía, y los folletos políticos de la 
nueva. Antes de un mes empezaná el público á cono
cer estos escritos, que serán tanto mas buscados y leí
dos, cuanto menos independienle es la prensa perió
dica. 

Cuando un escrito puede publicarse bajo la salva
guardia de la ley, sin que su autor pueda ser arresta
do, juzgado y fusilado en veinte y cuatro horas, una 
pequeña violencia administrativa á la publicidad, es 
una rabieta á que nunca se dejará llevar un verdadero 
hombre de estado. La censura, espada cortadora de la 
arbitrariedad, se embota en manos de la autoridad l e 
gal: en ellas magulla, pero no corta: el arma de la l e 
gi t imidad es la libertad de imprenta. 

La legitimidad volvió del destierro desnuda y des
pojada: reclamó el poder ofreciendo la libertad, y el 
cambio fué aceptado con entusiasmo. De varón en v a -
ron, por una sucesión continua, se llegaba desde ñ o -
herío el Fuerte á Luis X V I I I : los hijos de los que f u n 
daron ia monarquía, y guardaron lo pasado por espa
cio de mil años, pedían ser también los guardianes del 
porvenir. Este milagro de antigüedad era una grandeza 
que no podia desconocerse, y los franceses se sometie
ron á la autoridad de su rey, y á la autoridad de su 
historia. 

Al soberano, pues, se le asignó en patrimonio el 
poder, y al pueblo la libertad. Ambas partes, satisfe
chas una de otra, son sinceras y leales; mas entre 
ellas se lian introducido gentes miserables, que tratan 
de indisponerlas. Lo han logrado en parte, y es un er
ror el admirarse de esto. 
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La medianía individual no es fuerte por lo que es 
en sí misma, sino por el numeroso cuerpo de las me
dianías que representa. Cuanto mas pequeño es el 
hombre que se halla en el poder, tanto mas conviene 
á todas las pequeneces: comunica á la mult i tud la es
peranza de ver realizados sus deseos; los cortesanos le 
prefieren, porque pueden echarle en cara su primera 
condición: los reyes le conservan como una prueba de 
su omnipotencia. Y la medianía que ha llegado al p o 
der, no solo reúne todas sus ventajas, sino que tiene 
otro mayor mérito, pues escluye del poder la capaci
dad. Ese diputado, de los que son nulos para los ne 
gocios, adula dos pasiones del corazón humano; la 
ambición del vulgo, y la envidia de todos. 

Mas, en fin, esto no tiene mas que un tiempo muy 
corto con arreglo á nuestras ¡nstimeiones; estas v o l 
verán á colocar en el lugar que les corresponde á las 
verdaderas superioridades, ó seria necesario aventurar 
golpes de estado, que se estrellarian contra la negat i 
va de los impuestos. 

Si queremos alcanzar la victoria, obremos siempre 
de concierto, y estemos atentos á las maniobras de 
los enemigos de nuestras libertades. Las próximas 
elecciones son las que principalmente han de salvar
nos. Las elecciones parciales que últimamente han te-
nidó lugar, no han admitido un solo candidato de la 
autoridad. Mr. Dclalot acaba de ser nombrado en A n 
gulema con suma satisfacción de los realistas const i 
tucionales, y mortal despecho de sus adversarios: esto 
prueba lo que ya se sabia hace mucho tiempo; esto es, 
que la censura es un mal medio para que se realicen 
en las elecciones las miras ministeriales. Mas es preci
so guardarnos de una cosa. 

La últ ima ley sobre el jurado es escelente: hecha 
de propósito para impedir en lo venidero los fraudes 
electorales, podría, sin embargo, ser muy peligrosa en 
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este momento, si la Francia se hallase sorprendida 
con una disolución súbita de la cámara de los diputa
dos, después del i .0 de octubre próximo. Ahora ha 
empezado á ejecutarse esta ley; las listas donde los 
ciudadanos han de inscribirse deben cerrarse el I.0 de 
octubre de este año; y es natural que todas las criatu
ras, que todos los agentes del ministerio sean inc lu i 
dos inmediatamente en dichas listas. 

Por desgracia la institución del jurado todavía no 
se halla bien amalgamada con nuestras costumbres, y 
es probable que los habitantes de ios departamentos 
se muestren algo remisos en ir á colocar sus nombres 
en la lista de los jurados: creerán que esta operación 
podrán hacerla en cualquier tiempo, y no tendrán 
presente que si no cuidan de hacerse inscribir, perde
rán el derecho de electores. Tengamos bien presente 
que LAS LISTAS DEL JURADO SON LAS LISTAS ELECTORA
LES. Nadie irá á vuestras casas á advertíroslo; las 
autoridades no dirán nada; los periódicos sometidos 
á la censurá, callarán, y el I.0 de octubre llegará. 
Si la cámara de los diputados se disuelve, ¿qué podrá 
hacerse entonces? ¿Correr á los colegios electorales? 
¡Afán inú t i l ! ¡No estáis inscrito en la lista del jurado, 
no sois elector! Se reclamará, y las reclamaciones se
rán acogidas para el año 1828. Todo será cumpl ida
mente legal; no habrá lugar á la menor queja; mas, 
como dicen ya con gran frescura los iniciados, habrá 
pasado el término; se elegirá una cámara de diputados 
para siete años. Los ministros, riéndose de los tontos 
y de la verdadera opinión de la Francia, recogerán el 
fruto de la censura. 

Llamo ahora muy particularmente toda la atención 
de los ciudadanos: apresúrense estos á inscribirse 
en la lista del jurado antes del 1.0de octubre: les 
van en ello sus derechos electorales, la libertad y la 
prosperidad de la Francia. No me cansaré de repetir 
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una y otra vez esta advertencia, y todos los escrito
res amigos de su pais se harán también un deber de 
recordarla. 

Deplorable es en verdad el verse rodeado de estos 
temores de una sorpresa, el tener que desconfiar, y 
defenderse como de un enemigo, del poder administra
t ivo, de ese poder que debiera ser el primero que ins
truyese á los ciudadanos, y lois invitase al ejercicio de 
sus'derechos. Por desgracia estas desconfianzas es
tán sobradamente justificadas pór las antiguas trampas 
electorales, por todo lo que se ha hecho, primero para 
comprar la opinión y después para sofocarla. Estre
chemos, pues, nuestras filas^olvidemos nuestras p e 
queñas disidencias, no caigamos en desaliento porque 
el tiempo nos parece sobrado largo. Nunca se nos cae 
de la boca esta frase vulgar: ¡Todavía falta mucho 
hasta llegar á aquella época! ¿Falta mucho? Y ¿cuán
to dura la vida? 

Cárlos X oirá nuestras quejas: de él esperamos 
principalmente nuestra salud. ísu piedad es tan viva 
como ilustrada, y no se le ha dado en diminución de 
las demás virtudes; no se postra humildemente al pie 
de los altares, para marchar luego con orgullo á la ca 
beza de sus vasallos; no es de esos príncipes que sé 
creen con derecho para azotar á sus pueblos cuando 
se han dado golpes de pecho. Desciendo de aquel 
Luis I X que decia: «Mejor quisiera yo que el pueblo de 
mi reino fuese gobernado con acierto y. lealtad por un 
escocés venido de Escocia, ó por cualquier lejano estran-
gero, que por un rey de Francia que no fuese amado de 
su pueblo, y que gobernase mal.» 

¡Verdaderos sentimientos de un rey, de un santo, 
y de un hombre grande! 
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Algunos periódicos nos dan el tratado que dicen 
haberse concluido entre la Francia, la Inglaterra y la 
Rasia para la pacificación de la Grecia. Éstas nego
ciaciones, entabladas en la época de mi ministerio, 
me parecería que en este caso hablan tenido un triste 
f in . Seria difícil de comprender que los otomanos, 
vencedores casi en todas parles, abandonasen las for 
talezas que se les han dejado tomar, entregasen to 
das las propiedades turcas á unos reyes rebeldes, y 
que los griegos, por su parte, reconociesen al sultán 
como su señor feudal, le pagasen m\ tributo anual, y 
consintiesen en dejar á la Puerta un voto decisivo en el 
nombramiento de las autoridades que ellos se eligiesen. 

En mi nota sobre la Grecia decia yo hace ya dos 
años, que era sobradó tarde para pedir para esta una 
especie de existencia semejante á la de la Valaquia y 
la Moldavia, cuando los griegos parecía se hallaban 
en el momento de sacudir el yugo de los turcos, ó ser 
esterminados por estos. 

Con lodo, todavía observaba yo que era posible l i 
bertar cá los helenos sin turbar el mundo, sin d iv id i r 
se, sin poner en peligro la existencia de la Tnrquía, 
tan solo con una nota colectiva suscrita par las gran
des potencias de Europa: estos son, anadia yo, do
cumentos diplomáticos que cualquiera querría firmar 
con su sangre. 

Se ha lomado por íin e-la resolución; poro ¿cuan -
do? Cuando se han vertido ya ríos de sangre, cuan lo 
los turcos han vuelto á entrar en las ruinas de Aleñas, 
y la tea incendiaria de Mahoma, arrojada entre los 
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escombros de los mormmeulos de Fidias, parece alum
brar los últimos funerales de la Grecia. 

La Francia, que debia tomar la iniciativa en esta 
cuestión; laFrancia,que en este momento podria tener 
veinte y cinco mil voluntarios en la Morea, hasido co
locada, por la debilidad de sus ministros, después de 
las otras potencias. Los pueblos han llevado á re
molque á los gobiernos en un negocio en que la r e 
l ig ión, la humanidad y los intereses materiales bien 
entendidos reclamaban su intervención. 

Se ha declamado contra las comisiones filo-hele
nas; mas recogiendo pan han alimentado aquellas á 
muchas viudas y huérfanos, á un puñado de héroes, 
y han dejado á la cristiandad tiempo para correrse. 

La Rusia queria obrar: ¿quién la ha detenido? Si 
es justo socorrer hoy á los griegos, ¿hubiera sido i n 
justo socorrerlos hace cuatro años? O se creia que hu 
bieran llegado á aniquilarse. Desgraciadamenle han 
resistido mas de lo que se esperaba. Ahora ya su ce
lebridad es un obstáculo: ¿qué podrá hacerse? ¿No po
dria castigárseles poniéndolos de nuevo bajo el do
minio de Ies turcos? No ha podido quitárseles la v i 
da; quitémosles la gloria: esto siempre será vengar la 
libertad, Si la Puerta no acepta una mediación pro^ 
puesta con tantas consideraciones y palabras tan me 
suradas, ¿cuánto tiempo durarán aun las matanzas, 
toda vez que el tratado no contiene una condición es-
prosa de armisticio? Durante los canges de las notas 
dipiomálica?, ¿continuarán los turcos degollando á 
los griegos á la vista de los mediadores? 

Si consideráis á estos griegos como unos vasallos 
rebeldes, ¿por qué os ocupáis en ellos? Si los miráis 
como un pueblo que merece ser libre, ¿qué derecho 
tenéis para fijar las condiciones de su l ibertad, ó mas 
bien prolongar verdaderamente su esclavitud? Dejad
le morir: la [Kbteridad le hará los úliimo? honores; no 
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es necesario que vuestra compasión de teatro y vues
tra admiración irrisoria paseen vuestros enlutados pa
bellones, y tiren cañonazos sobre su tumba. 

Si los griegos, como lo han decretado, erigen uña 
monarquía constitucional, y ponen á su cabeza un 
príncipe eslraogero, ¿será e! gran turco el que, con 
su voto decisivo, nombrará este rey vasallo? 

Si los griegos no aceptan los gefes designados por 
la Puerta, ¿quién decidirá la cuestión? Las potencias 
mediadoras, reunidas en consejo de censura, ¿toma-
rá,n en cualquier momento las armas? 

Donde todo se ha arreglado sin consultar las par
tes contendientes, debieran evitarse los pormenores. 
Tan solo en mi concepto debia haberse dicho: «La 
guerra cesará inmediatamente: lo exigimos en el i n 
terés déla religión y de la humanidad, en el interés 
de nuestros vasallos y del comercio. Reconocemos la 
independencia de la Grecia, y ofrecemos nuestra me
diación para las disposiciones que habrán de seguirse 
á este reconocimiento.» 

La Inglaterra ha reconocido la independencia de 
los de las colonias españolas, la Francia la indepen
dencia de una república de negros, ¡y se habla de 
TIÜZ. reconciliación eventual con los gr'iegosl ¡La F r a n 
cia y la Inglaterra no sostendrán principios generosos 
sino cuando no tengan que temer ninguna resistencia! 
¿Tan formidables son los turcos? Basta que nuestros 
hombres de estado intervengan en algún negocio para 
que todo se desgracie. Su mezquina administración 
nada conduce á término. 

Si de tantos desastres pueden sal varse algunas 
familias, será sin duda oa motivo de júbi lo; pero 
no se reclame, en nombre de una medida incompl 
y tardía, una popularidad que nose ha merecido. ¿La-
Bremos de creer en un artículo .secreto que se K con 
vertido en artículo público? Ea iodo caso este articulo 
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